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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se expide el Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de 1913 
. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE 1913” 

Artículo 1.- Este Reglamento tiene por objeto establecer los órganos, requisitos y procedimientos, para la 
entrega de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", de la Cámara de Diputados. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

Comisión: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Medalla: Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913". 

Mesa Directiva: Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Presidente o Presidencia: Presidente o Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Reglamento: Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”. 

Secretario: Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Artículo 3.- La Medalla, se otorgará al ciudadano o ciudadana cuyos actos cívicos o políticos se distingan 
por servir a la colectividad nacional y a la República. 

Artículo 4.- La Medalla tiene un solo grado y se otorgará, de acuerdo con el Decreto de su creación, en 
sesión solemne de la Cámara, el día 9 de octubre del último año de ejercicio de cada legislatura. La Cámara 
podrá acordar que la sesión solemne para entregar la Medalla se celebre un día distinto, pero siempre deberá 
ser en el mes de octubre del año señalado en este artículo. 

Artículo 5.- La Comisión, de acuerdo a la facultad que le otorga el artículo 40 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, será la que elabore el dictamen por el que la Cámara 
premiará al ciudadano o ciudadana mexicana que por sus méritos se haga acreedor a la Medalla. 

Artículo 6.- La Comisión, en sus decisiones, se guiará por los más altos criterios para evaluar los actos o 
hechos éticos, políticos y de valor cívico, en cualquier ámbito, que tengan o hayan tenido repercusión 
nacional, de aquellos mexicanos y mexicanas que puedan ser distinguidos. 

Artículo 7.- La Cámara deberá expedir la convocatoria respectiva, a través de su Mesa Directiva, en el 
segundo periodo ordinario de sesiones, del segundo año de ejercicio de cada legislatura. 

Artículo 8.- La recepción de candidaturas estará comprendida, entre el último día hábil del segundo 
periodo ordinario de sesiones, del segundo año de ejercicio de la legislatura y el último día hábil del segundo 
año de ejercicio de la legislatura que corresponda. 

Artículo 9.- La convocatoria estará dirigida a la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a la Presidencia de la República y las secretarías de estado, a los gobiernos de las entidades 
federativas, a los organismos autónomos, a las universidades nacionales públicas y privadas, a las 
asociaciones civiles técnicas, científicas y culturales, y demás instituciones representativas de la sociedad, 
para que propongan candidatos con méritos suficientes para recibir la presea. 

Artículo 10.- La convocatoria deberá contener los requisitos, las fechas y los datos que les permitan a los 
ciudadanos conocer con claridad el desarrollo del proceso. 

Artículo 11.- La Mesa Directiva dispondrá lo necesario para que la convocatoria sea publicada en la 
Página de Internet de la Cámara, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara y, en al menos tres diarios de 
circulación nacional. Asimismo, procurará que se difunda de manera oportuna en el Canal del Congreso, y en 
los medios electrónicos de cobertura nacional. 

Artículo 12.- Las propuestas deberán presentarse por escrito, a través de una carta dirigida a los 
Secretarios de la Mesa Directiva. La carta deberá estar firmada por el titular o los titulares de la institución o 
instituciones que propongan a un candidato y deberá contener lo siguiente: 
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I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Nombre; 

b) Domicilio para recibir y oír notificaciones; 

c) Teléfono, y 

d) Dirección de correo electrónico y página de Internet, en caso de contar con ellos. 

II. Datos generales del candidato: 

a) Nombre; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio para recibir y oír notificaciones; 

e) Teléfono, y 

f) Dirección de correo electrónico y página de Internet, en caso de contar con ellos. 

III. Motivos por los que se promueve la candidatura. 

Artículo 13.- Los documentos que deberán anexarse a la carta de propuesta son los siguientes: 

I. Acta de nacimiento original; 

II. Currículum vite; 

III. Copia de comprobante del último grado de estudios, y 

IV. Documentos o pruebas fehacientes que avalen los motivos de la candidatura. 

Artículo 14.- Sólo podrán registrar candidatos las instituciones convocadas o las personas físicas, siempre 
y cuando, sean por lo menos tres las que propongan a algún ciudadano. 

Artículo 15.- Serán aceptadas las propuestas que se envíen por correo certificado o mensajería, con 
acuse de recibo, siempre y cuando lleguen a las oficinas de la Mesa Directiva, antes de que concluya el plazo 
establecido en la convocatoria. 

Artículo 16.- Las candidaturas que se envíen a la Comisión por mensajería, serán remitidas a la Mesa 
Directiva, con el fin de que cursen el proceso legal, y el acuse de recibo será enviado en forma simultánea a la 
institución proponente y al candidato, por los medios que disponga la Mesa Directiva. 

Artículo 17.- El Presidente designará al Secretario que hará la revisión de los documentos y el registro 
correspondiente. El Secretario dará cuenta a la Presidencia de las propuestas aceptadas e inmediatamente 
las remitirá a la Comisión para su examen y dictamen correspondiente. 

Artículo 18.- El Secretario tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la propuesta, 
para revisar si cumple los requisitos que establece el Reglamento. 

Artículo 19.- Si el expediente no cumple los requisitos, el Secretario hará una advertencia al promotor 
para que subsane, corrija o complete el expediente, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
recepción, apercibido de que en caso de no atender la notificación, el registro quedará sin efecto. 

Artículo 20.- La advertencia a que se refiere el artículo anterior, se hará a través de medios escritos, por 
correo electrónico y por estrados, señalando el motivo de la advertencia. Si el Secretario no formula ninguna 
advertencia dentro de ese término, la inscripción y el registro quedarán firmes y el expediente pasará a la 
Comisión. 

Artículo 21.- Si el expediente es subsanado, corregido o completado dentro de este término, la inscripción 
y el registro quedarán firmes y pasará a la Comisión; si no, la inscripción y el registro quedarán sin efecto. 

Artículo 22.- Los expedientes cuya inscripción y registro hayan quedado sin efecto, en términos del 
artículo anterior, no podrán volver a presentarse para registro e inscripción durante esa legislatura. 

Artículo 23.- El procedimiento señalado en los artículos 18, 19, 20 y 21 de este Reglamento se aplicará 
solamente a los expedientes que reciba el Secretario, cuando menos cinco días antes de que se venza el 
plazo de inscripción de candidaturas. 

Artículo 24.- Los expedientes que reciba el Secretario, con menos de cinco días antes de que venza el 
plazo de inscripción de candidaturas, pasarán directamente a la etapa de examen de cumplimiento de 
requisitos sin derecho a que se subsane, corrija o complete. 
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Artículo 25.- El Secretario puede admitir como documentos y pruebas fehacientes que avalen los motivos 
de la candidatura, los expedidos por las autoridades de este país: fotografías, audio, video, notas 
periodísticas, archivos privados y, en general, todo aquel que documente tiempo, modo y lugar de las 
acciones del candidato propuesto. 

Artículo 26.- Los documentos originales serán devueltos por la Comisión, al Secretario, y éste a su vez, al 
proponente o al candidato, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la entrega de la Medalla, aún sin que 
medie solicitud, pero la Comisión guardará una copia que anexará a los informes correspondientes. 

Artículo 27.- Los expedientes cuya inscripción y registro queden firmes pasarán a la etapa de resolución 
en la Comisión, donde los diputados que la integran elegirán mediante votación, en reunión plenaria, al 
candidato merecedor de la Medalla. 

Artículo 28.- A los candidatos que pasen a la etapa de resolución y no resulten electos para recibir la 
Medalla se les reconocerá su participación en el proceso, a través de un documento por escrito. La Mesa 
Directiva podrá organizar un evento en el que se les entregue el reconocimiento y serán invitados a la sesión 
solemne en la que se otorgará la Medalla. 

Artículo 29.- La Medalla que entregue la Cámara, se otorgará por acuerdo tomado en sesión pública, 
durante el primer periodo ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio de la legislatura, en atención al 
dictamen que presente la Comisión. 

Artículo 30.- Cada legislatura, durante el mes de septiembre, del último año de ejercicio, la Mesa Directiva 
encargará a la Casa de Moneda de la Nación la elaboración de dos ejemplares de la Medalla que vaya a 
entregarse. Uno de los ejemplares será el que se entregue al homenajeado y el otro será para el acervo 
histórico de la Cámara. 

Artículo 31.- El Decreto que acredita el otorgamiento de la Medalla estará autorizado con las firmas del 
Presidente y los Secretarios de la Cámara. 

Artículo 32.- La Medalla, el Pergamino con el dictamen de la Comisión, un ejemplar original del Decreto 
de la Cámara y la suma de dinero respectivos, serán entregados en sesión solemne que celebre la Cámara de 
Diputados para tal efecto, en la fecha prevista en el artículo 4 de este Reglamento. 

I. En la sesión podrán hacer uso de la palabra un diputado miembro de la Comisión, la persona 
homenajeada y el Presidente de la Mesa Directiva. 

II. La Junta de Coordinación Política propondrá al Pleno un acuerdo que señale los tiempos y el orden 
en que intervendrán los oradores. 

III. La Mesa Directiva determinará el protocolo de la sesión. 

Artículo 33.- El Decreto de la Cámara de Diputados por el que se otorga la Medalla será publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en, al menos tres diarios de circulación nacional. El Presidente 
dispondrá lo conducente, a efecto de cumplir con lo que señala el presente artículo. 

Artículo 34.- La resolución que apruebe el Pleno de la Cámara será inatacable. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- El presente Reglamento abroga el Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913", de la H. Cámara de Diputados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
mayo del 2002. 

Tercero.- El presente Reglamento abroga el Acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que detalla el procedimiento de entrega de la Medalla al Mérito 
Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, el 4 de agosto de 2008. 

Cuarto.- El presente Reglamento no puede ser modificado, derogado o abrogado, en ningún caso, por 
acuerdos parlamentarios. Cuando surja un hecho o acto no previsto por este Reglamento, la Mesa Directiva 
podrá acordar lo conducente para dar certeza al proceso. 

SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 12 de febrero de 2009.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Dip. Rosa 
Elia Romero Guzman, Secretaria.- Rúbricas. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 92 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 92 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 92 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 92. 

1. Durante su encargo, el Presidente y los Vicepresidentes de la Cámara, no formarán parte de ninguna 
comisión ordinaria o especial. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar 
Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Claudia Sofia Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Jacinto Gomez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 112 y 113 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 112 Y 113 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se adicionan dos párrafos al artículo 112 y se reforma el artículo 113, ambos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 112. 

1. … 

2. Las ausencias temporales del contralor interno mayores de treinta días naturales, serán suplidas por el 
titular de la subcontraloría que corresponda, en el orden de prelación que señala el párrafo 2 del artículo 113, 
quien fungirá como encargado del despacho. 

3. En su caso, el encargado del despacho realizará las funciones que esta ley y demás ordenamientos 
aplicables determinen para el titular de la Contraloría Interna. 

ARTÍCULO 113. 

1. La Contraloría Interna, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Realizar la auditoría interna del ejercicio del presupuesto de egresos de la Cámara. También auditará a 
los grupos parlamentarios respecto del ejercicio de los recursos que les sean asignados por la Cámara, para 
lo cual deberán presentar un informe semestral; 

b) Presentar al Pleno por conducto de la Mesa Directiva un informe semestral sobre el resultado de la 
auditoría al ejercicio del presupuesto de egresos de la Cámara, el cual, una vez aprobado, será remitido por el 
Presidente de la misma a la Auditoría Superior de la Federación para los efectos legales conducentes; 

c) Evaluar la gestión de las unidades de apoyo técnico, administrativo y parlamentario de la Cámara, para 
medir la eficiencia, eficacia, economía y calidad en su desempeño, así como los resultados e impacto de los 
programas y recursos ejercidos, presentando ante los órganos de gobierno correspondientes los informes  
de resultados; 

d) Proporcionar asesoría a los servidores públicos de la Cámara y coordinar la recepción de sus 
declaraciones de situación patrimonial, así como vigilar su registro y dar seguimiento a la evolución 
patrimonial, en términos de lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; 

e) Recibir y dar trámite a las quejas y denuncias que se formulen con motivo del presunto incumplimiento 
de las obligaciones administrativas de los servidores públicos de la Cámara, establecidas en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

f) Iniciar y desahogar los procedimientos administrativos derivados de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en contra de los servidores públicos de la 
Cámara por incumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha ley, e imponer las sanciones 
correspondientes; 
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g) Admitir, desahogar y resolver los recursos que se interpongan en contra de sus resoluciones; 

h) Intervenir en los procesos licitatorios de la Cámara, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a la 
normatividad que la rige, respecto de la adquisición, arrendamiento, prestación de servicios, obras públicas y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

i) Admitir, desahogar y resolver las inconformidades o conciliaciones que se presenten con motivo de los 
procesos licitatorios, en términos de la normatividad aplicable; 

j) Participar conforme a sus atribuciones en los actos de entrega-recepción, así como en las actas 
administrativas en las que soliciten su intervención los órganos directivos, comisiones y comités del Senado, o 
las dependencias de la propia Cámara; 

k) Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita, cuando sean impugnadas ante los tribunales 
federales competentes; 

l) Expedir con la intervención de su titular, la certificación de los documentos que obren en sus archivos 
cuando así se requiera; 

m) Emitir las normas administrativas internas, en el ámbito de sus atribuciones, que estime convenientes 
para regular su funcionamiento, las cuales deberán ser previamente sancionadas por la Mesa Directiva, y 

n) Las demás que determine la Mesa Directiva. 

2. La Contraloría Interna se auxiliará de las áreas que a continuación se enlistan, cuyas funciones se 
organizarán y desarrollarán en los ordenamientos administrativos y manuales correspondientes: 

a) Subcontraloría de Auditoría; 

b) Subcontraloría de Responsabilidades, Quejas y Denuncias; 

c) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión Administrativa; 

d) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión Parlamentaria, y 

e) Coordinación de Auditoría a Grupos Parlamentarios. 

3. Las resoluciones del contralor interno se darán a conocer previamente a la Mesa Directiva por conducto 
de su Presidente. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Rosa Elia Romero 
Guzmán, Secretaria.- Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 12 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 12 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- Los órganos legislativos federales, de los Estados y del Distrito Federal, así como los 
Gobernadores y Jefe de Gobierno de éstos podrán ser representados directamente en el juicio por conducto 
de los titulares de sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales, respecto de los actos 
que se les reclamen. 

... 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Margarita 
Arenas Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de marzo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 56 del Capítulo II “De las Operaciones Pasivas” de la Ley de Instituciones 

de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, 

así como de depósitos bancarios en administración de títulos o valores a cargo de instituciones de crédito, 

deberá designar beneficiarios y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la 

proporción correspondiente a cada uno de ellos. 

En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito entregará el importe correspondiente a quienes 

el propio titular hubiese designado, expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la proporción 

estipulada para cada uno de ellos. 

Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos en la legislación 

común. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Margarita 

Arenas Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de marzo de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción III del artículo 22, y el primer párrafo del 
artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 
sigue: 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios que tendrán las siguientes funciones: 

I. a II. ... 
III. ... 
Los comités establecerán en dichas políticas, bases y lineamientos los aspectos de sustentabilidad 

ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan la reducción de la emisión de gases de 
efecto invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse en las adquisiciones, arrendamientos o 
servicios con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos para disminuir costos 
financieros y ambientales; 

IV. a IX. ... 
... 
... 
... 
Artículo 27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través de 

licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia energética, uso 
responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 
ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente Ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

TRANSITORIO 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 10 de febrero de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Maria del 
Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de marzo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se expide el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se expide el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales de la Cámara de Diputados. 

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la 
Cámara de Diputados. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. 
1. Este Reglamento tiene por objeto establecer los órganos, criterios y procedimientos institucionales para 

implementar la política de transparencia, proporcionar a las personas el acceso a la información pública y 
garantizar la protección de los datos personales en la Cámara de Diputados, de conformidad con los principios 
y criterios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 2. 
1. Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

I. Cámara: La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; 
II. Comisiones: Las comisiones de la Cámara de Diputados; 
III. Comités: Los comités de la Cámara de Diputados; 
IV. Conferencia: La Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos de la 

Cámara de Diputados; 
V. Consejo: El Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Cámara de Diputados; 
VI. Grupos: Los Grupos Parlamentarios representados en la Cámara de Diputados; 
VII. Junta: La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados; 
VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
IX. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
X. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; 
XI. Órganos obligados: Los órganos técnicos, legislativos y administrativos que deben presentar 

información institucional; 
XII. Órgano Rector: El Órgano Rector de las políticas y lineamientos en materia de transparencia, 

acceso a la información pública y protección de datos personales de la Cámara de Diputados; 
XIII. Órganos administrativos: Los órganos de la Cámara de Diputados encargados de tareas 

administrativas; 
XIV. Reconsideración: El recurso de reconsideración; 
XV. Reglamento: El Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales de la Cámara de Diputados; 
XVI. Revisión: El recurso de revisión; 
XVII. Secretario o Secretaría General: El Secretario o Secretaría General de la Cámara de Diputados, 

y 
XVIII. Unidad: La Unidad de Enlace de la Cámara de Diputados. 
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Artículo 3. 

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y significados siguientes: 

I. Archivo: Los expedientes y documentos legislativos y administrativos que contienen información 
inherente al funcionamiento de la Cámara y/o de sus órganos, con independencia de su forma 
de presentación; 

II. Cancelación de datos personales: El bloqueo o impedimento para que la información contenida 
en medios o sistemas electrónicos sea divulgada; 

III. Causa legal: La resolución firme de autoridad o disposición legal que permita o impida la 
divulgación de la información; 

IV. Clasificación: El acto administrativo que consiste en dar a la información el carácter de 
reservada, conforme a la ley para impedir su divulgación; 

V. Destinatario: Cualquier persona física o moral, pública o privada que recibe datos personales; 

VI. Duda razonable: Indecisión comprensible respecto del manejo que se pueda dar a una 
información o documento, en una situación en que sea difícil establecer una decisión entre el 
principio de máxima publicidad y las disposiciones legales que señalen su clasificación; 

VII. Encargado: El servidor público responsable para llevar a cabo el tratamiento físico o 
automatizado de los datos personales; 

VIII. Estrados electrónicos: Mecanismo mediante el cual se publican los avisos de las resoluciones en 
el portal de la Cámara de Diputados con lo que se notifica legalmente al solicitante; 

IX. Estrados: Sitio en el que se colocan los avisos de las resoluciones, con lo que se notifica 
legalmente al solicitante. Cada órgano responsable de dar respuesta tiene los suyos; 

X. Expediente: Conjunto ordenado de documentos; 

XI. Información: Los datos y elementos contenidos en los documentos y expedientes; 

XII. Lineamientos: Las normas jurídicas emitidas por las autoridades u organismos establecidos en el 
Reglamento; 

XIII. Normatividad: El grupo de normas de diversa jerarquía que regulan el tema de la transparencia, 
el acceso a la información pública y la protección de datos personales en la Cámara de 
Diputados a saber: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública de la Cámara de Diputados, los lineamientos, acuerdos y circulares 
respectivas; 

XIV. Procesamiento de datos: Tratamiento de la información mediante los métodos y técnicas que 
permiten los avances tecnológicos como la computadora y las ciencias como la estadística; 

XV. Prueba de riesgo de daño: Acreditación con elementos objetivos de que la divulgación de alguna 
información podría perjudicar el interés público en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XVI. Servidor Público: Toda persona que labore en la Cámara de Diputados y se encuentre en el 
supuesto contenido en el párrafo primero del artículo ciento ocho de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

XVII. Titular o titulares de datos personales: Las personas que generan información de si mismas por 
el simple transcurso ordinario de su vida como el nombre, domicilio, edad, estado civil, etcétera; 
así como la relación de dominio que tienen sobre esa información; 

XVIII. Usuario: Persona que hace uso de algún servicio o solicita algún trámite en materia de acceso, 
transparencia y protección de datos personales en la Cámara; 

XIX. Versión Estenográfica: Transcripción escrita de cuanto se dice en una reunión o sesión, hecha 
mediante la máquina de escribir de tipos taquigráficos y trasladados posteriormente al tipo de 
escritura ordinaria, y 

XX. Versión Pública: Presentación de un documento al que se le ha eliminado, o suprimido la 
información cuya divulgación podría representar un riesgo en términos de la ley, con la finalidad 
de divulgar el resto de ella. 
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Artículo 4. 

1. El Reglamento es de observancia general para los diputados, los servidores públicos que prestan sus 
servicios a la Cámara y todos los órganos mencionados en el artículo cuarenta y siete del mismo 
ordenamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 

ÓRGANOS DE TRANSPARENCIA 

Capítulo I 

De la Unidad 

Artículo 5. 

1. La Unidad es el órgano operativo de la Cámara que: 

I. Establece el vínculo con los órganos obligados a presentar la información institucional; 

II. Da curso a las solicitudes y trámites en los plazos y bajo los procedimientos señalados; 

III. Da respuesta a las solicitudes que le haga el Consejo en la sustanciación de los recursos de 
revisión y reconsideración; 

IV. Informa del resultado de los recursos de revisión interpuestos y las versiones públicas de las 
resoluciones emitidas; 

V. Informa de los amparos que existan en contra de las resoluciones de la Cámara en materia de 
acceso a la información; 

VI. Informa de las estadísticas sobre las solicitudes de información, que deben contener el tipo de 
respuesta y el tema de las solicitudes; 

VII. Informa del resultado en materia de los programas implantados para la protección de datos 
personales y organización de archivos, y 

VIII. Mantiene actualizada la información a que se refiere el artículo cuarenta y seis y establece en 
forma visible la fecha de su actualización. 

Artículo 6. 

1. La Unidad: 

I. Recibe de los órganos obligados, la información a que se refiere el artículo cuarenta y seis; 

II. Recibe, analiza y divulga, en su caso, la información pública obligatoria para cumplir con las 
políticas de transparencia; 

III. Informa cada dos semanas por escrito a la Presidencia de la Mesa Directiva sobre el estado que 
guardan las solicitudes de acceso a la información pública y de acceso o rectificación de datos 
personales recibidas en la Cámara; 

IV. Participa en el desarrollo de acciones conducentes a la automatización de archivos y 
conservación de éstos en medios electrónicos y digitales; 

V. Coordina junto con las Secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios Administrativos y 
Financieros, las acciones inherentes a la materia de archivos que se deberán implantar en la 
Cámara, de conformidad con los lineamientos que el Órgano Rector emita; 

VI. Recibe y da trámite a las solicitudes de información y a las de consulta y corrección de datos 
personales; 

VII. Auxilia a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, los orienta sobre las 
dependencias, entidades u órganos que pudieran tener la información que solicitan; 

VIII. Realiza los trámites internos necesarios para entregar la información solicitada y vigila que se 
notifique a los particulares de las resoluciones que emite; 

IX. Custodia los expedientes derivados de las solicitudes de acceso a la información pública; 

X. Propone al Órgano Rector los procedimientos internos que aseguran la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información; 

XI. Lleva un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos; 
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XII. Orienta a los servidores públicos de la Cámara en el proceso de clasificación, custodia y 
transmisión de la información clasificada como reservada o confidencial; 

XIII. Difunde entre los titulares de datos personales la normatividad para el levantamiento, oposición, 
procesamiento, acceso, consulta, rectificación, corrección y cancelación de los datos personales; 

XIV. Elabora y presenta informes semestrales al Pleno de la Cámara, al Órgano Rector y al Consejo 
en los términos de los lineamientos respectivos; 

XV. Instrumenta los planes y programas de divulgación, capacitación, actualización y otras que en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, que 
determina el Consejo; 

XVI. Propone los medios para la creación del acervo documental en materia de acceso a la 
información; 

XVII. Registra los sistemas de datos personales; 

XVIII. Realiza las gestiones necesarias para localizar los documentos administrativos en los que 
consta la información solicitada; 

XIX. Mantiene un archivo histórico en sus anales; 

XX. Establece los costos actualizados por los materiales o medios de reproducción de la información, 
y 

XXI. Realiza las demás acciones que son necesarias para cumplir con sus obligaciones. 

Artículo 7. 

1. La Unidad tiene el nivel de coordinación y depende de la Mesa Directiva. 

2. A cargo de la Unidad está el Titular de la Unidad quien es designado por el Presidente de la Mesa 
Directiva. 

3. El Titular de la Unidad dura en su cargo el mismo periodo que dure en el suyo el Presidente de la Mesa 
Directiva que lo haya nombrado. 

Artículo 8. 

1. Para ser el Titular de la Unidad se requiere: 

I. Ser titulado en licenciatura afín; 

II. No haber sido condenado por la comisión de un delito grave; 

III. Tener cuando menos treinta años de edad al día de su designación, y 

IV. Tener por lo menos tres años de experiencia comprobada en la materia. 

Artículo 9. 

1. La Unidad debe contar con un espacio físico adecuado y personal capacitado para atender y orientar a 
las personas en materia de transparencia, acceso a la información pública y datos personales. 

2. En dicho espacio, se deben disponer los medios para que los usuarios consulten la información pública 
y puedan formular las solicitudes de acceso a la información o de acceso o rectificación de datos a través de 
los sistemas electrónicos que para tal efecto se tienen. 

Capítulo II 

Del Órgano Rector 

Artículo 10. 

1. El Órgano Rector es la instancia encargada de establecer las políticas institucionales en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales en la Cámara. 

2. El Órgano Rector de la Cámara se integra con un Presidente, tantos vocales como coordinadores de 
grupos parlamentarios haya y cuatro consultores. 

3. Preside al Órgano Rector quien funja como Presidente de la Junta. 

4. Los vocales son los coordinadores de los grupos parlamentarios que integran la Junta. 

5. Los consultores son el Secretario General, el Contralor Interno, el Director General de Asuntos Jurídicos 
y el Titular de la Unidad. 
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Artículo 11. 

1. El Órgano Rector sesiona en pleno con la concurrencia de sus integrantes que representan la mayoría 
ponderada, toma sus decisiones por mayoría de voto ponderado. 

2. Sesiona una vez al mes de manera ordinaria y cuantas veces sea necesario de manera extraordinaria. 

3. Las sesiones son por regla general públicas y se deben hacer versiones estenográficas de ellas, salvo 
cuando se traten asuntos reservados o información confidencial. 

4. Los integrantes del Órgano Rector pueden nombrar, de entre los diputados, suplentes que los 
representen y asuman sus responsabilidades en las sesiones. 

5. A sus sesiones se pueden invitar a otras personas, para ilustrar sobre asuntos determinados. 

Artículo 12. 

1. Los vocales del Órgano Rector pueden solicitar al Presidente la realización de sesiones extraordinarias 
en cualquier momento, mediante escrito fundado y motivado. 

2. La convocatoria y el orden del día se publican cuando menos cuarenta y ocho horas antes de la sesión 
ordinaria, y veinticuatro horas antes de la extraordinaria. 

Artículo 13. 

1. Los asuntos a tratar se deben abordar en el orden siguiente: 

I. Registro de asistencia y verificación de quórum; 

II. Análisis, discusión y aprobación del orden del día; 

III. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior; 

IV. Informe del seguimiento a los acuerdos asumidos en la sesión anterior; 

V. Análisis, discusión y resolución de los asuntos; 

VI. Emisión de los acuerdos respectivos; 

VII. Asuntos Generales, y 

VIII. Clausura. 

Artículo 14. 

1. Los acuerdos del Órgano Rector deben ser notificados a la Mesa Directiva y difundidos en Internet y en 
la Gaceta Parlamentaria. 

2. Los acuerdos del Órgano Rector tienen carácter público, salvo en los asuntos clasificados como 
reservados o confidenciales. 

3. Los acuerdos del Órgano Rector respecto a su organización interna son válidos y obligatorios para 
todos sus integrantes. 

Artículo 15. 

1. El Órgano Rector: 

I. Establece los lineamientos y programas en materia de transparencia institucional en la Cámara y 
da seguimiento a su cumplimiento; 

II. Establece los lineamientos y programas en materia de garantía de acceso a la información 
pública de la Cámara y da seguimiento a su cumplimiento; 

III. Establece lineamientos y programas en materia de protección de datos personales y da 
seguimiento a su cumplimiento; 

IV. Establece lineamientos y programas en materia de los sistemas electrónicos; 

V. Establece los lineamientos en materia de manejo de información, datos, archivos y sistemas, de 
manera que su captación, procesamiento, mantenimiento, administración, acceso, consulta, 
control, depuración y preservación resulte eficiente, expedita, de calidad y cumpla con los fines y 
principios establecidos en la Constitución, la Ley y el Reglamento. Asimismo, da seguimiento a 
su cumplimiento; 

VI. Establece lineamientos y programas en materia de preservación de documentos en archivos 
administrativos organizados y actualizados y da seguimiento a su cumplimiento; 
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VII. Establece lineamientos y programas en materia de control y consulta que permiten la correcta y 
adecuada organización, descripción, localización y conservación de los documentos y da 
seguimiento y cumplimiento a los mismos; 

VIII. Establece lineamientos y programas en materia de clasificación y desclasificación de la 
información y da seguimiento a su cumplimiento; 

IX. Establecer el programa de capacitación en transparencia para la Cámara; 

X. Coordina y supervisa las acciones de la Cámara en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales; 

XI. Recibe de los órganos obligados de la Cámara el índice de los expedientes clasificados como 
reservados para su aprobación o señalamiento de su corrección; 

XII. Presenta a la Cámara y al Consejo informes semestrales; 

XIII. Confirma, modifica o revoca la clasificación de la información hecha por los titulares de los 
órganos obligados; 

XIV. Declara la inexistencia de la información solicitada, cuando es el caso; 

XV. Elabora su programa anual de actividades donde se establece el calendario de sesiones 
ordinarias y los proyectos y programas de acciones a seguir en materia de transparencia, acceso 
a la información pública y protección de datos personales; 

XVI. Da vista a la autoridad en caso de encontrar irregularidades u omisiones a la normatividad en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; 

XVII. Tiene acceso en cualquier momento a todos los documentos e información de la Cámara, a fin 
de resolver la revisión; 

XVIII. Propone a la Presidencia de la Mesa Directiva la celebración o renovación de los convenios que 
en materia de transparencia, acceso a la información y datos personales deba celebrar la 
Cámara, y 

XIX. Establece los lineamientos, acuerdos y normas internos necesarios para su funcionamiento 
interior y las que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

2. Toda normatividad y documentos generados por el Órgano Rector deben divulgarse en la Gaceta 
Parlamentaria y en el portal de Internet de la Cámara, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
expedición. 

Artículo 16. 

1. El Presidente del Órgano Rector: 

I. Convoca y conduce las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. Presenta a la consideración del pleno del Órgano Rector el orden del día y las propuestas de 
resolución de los asuntos de su competencia; 

III. Presenta a la consideración del pleno el Programa Anual de Trabajo del Órgano Rector; 

IV. Presenta a la consideración del pleno los informes semestrales del Órgano Rector, y 

V. Nombra al Secretario Técnico del Órgano Rector. 

Artículo 17. 

1. Los vocales del Órgano Rector: 

I. Analizan el orden del día y la documentación que corresponde a los asuntos por tratar; 

II. Participan en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Órgano Rector con voz y voto; 

III. Resuelven los asuntos que les son puestos a votación; 

IV. Informan con antelación al Presidente los asuntos que sugieran tratar, y 

V. Realizan las demás funciones y actividades que acuerda el pleno del Órgano Rector. 
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Artículo 18. 

1. Los consultores: 

I. Elaboran, conjuntamente con el Secretario Técnico la propuesta de Programa Anual de Trabajo; 

II. Analizan y hacen propuestas de los asuntos y problemas que compete resolver al Órgano 
Rector, y 

III. Elaboran, conjuntamente con el Secretario Técnico los Informes semestrales de labores. 

2. Participan en las sesiones plenarias del Órgano Rector con derecho a voz pero sin voto. 

Artículo 19. 

1. El Órgano Rector tendrá un Secretario Técnico designado por el Presidente, que durará en su cargo 
mientras permanezca en el suyo el Presidente que lo nombre. Los requisitos para ser Secretario Técnico 
serán los mismos que establece el artículo 8 del presente Reglamento. 

2. El Secretario Técnico del Órgano Rector: 

I. Asiste a los integrantes del Órgano Rector durante las sesiones sin voz ni voto; 

II. Elabora, en conjunto con los consultores, la propuesta de Programa Anual de Trabajo del 
Órgano Rector; 

III. Elabora, en conjunto con los consultores, la propuesta de Informe Semestral del Órgano Rector; 

IV. Programa las sesiones; 

V. Elabora las convocatorias a sesión; 

VI. Elabora los órdenes del día; 

VII. Elabora los registros de asistencia; 

VIII. Corrobora el quórum en cada sesión; 

IX. Prepara la documentación necesaria para las sesiones del Órgano Rector; 

X. Elabora las propuestas de redacción de los acuerdos; 

XI. Lleva el registro y seguimiento de los acuerdos que someterá a consideración del Presidente del 
Órgano Rector; 

XII. Realiza la propuesta del acta de la sesión anterior; 

XIII. Remite los proyectos del acta a los integrantes del Órgano Rector; 

XIV. Instrumenta todas las acciones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos; 

XV. Divulga las convocatorias para la sesión, las actas y los acuerdos del Órgano Rector; 

XVI. Cumple las tareas que le sean encomendadas por los vocales, el Pleno o el Presidente del 
Órgano Rector, y 

XVII. Realiza las demás tareas que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Órgano 
Rector o inherentes a las responsabilidades de su cargo. 

Artículo 20. 

1. En los acuerdos del Órgano Rector, se deben enunciar los órganos obligados, los funcionarios 
responsables de su cumplimiento y las fechas programadas para ello. 

Artículo 21. 

1. La propuesta del acta de la sesión debe remitirse a los integrantes del Órgano Rector para sus 
observaciones, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la sesión. 

2. Los miembros del Órgano Rector deben enviar al Secretario Técnico las observaciones a la propuesta 
del acta de la sesión anterior en un plazo no mayor de tres días hábiles, contados a partir de que reciban el 
documento para efecto de que elabore la versión final que será firmada, en la sesión siguiente. 



Lunes 6 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Artículo 22. 

1. El Órgano Rector debe enviar al Consejo y al Pleno de la Cámara, dentro de los primeros diez días 
hábiles del mes de enero y julio de cada año, un informe semestral que debe contener: 

I. Los datos respecto del número y tipo de todas las solicitudes de información presentadas y sus 
resultados; 

II. Los tiempos de respuesta a las diferentes solicitudes; 

III. El estado en que se encuentran las denuncias presentadas por el Consejo ante los órganos 
internos de control, y 

IV. Las dificultades observadas en el cumplimiento de la ley, de este Reglamento y de las demás 
disposiciones aplicables. 

Capítulo III 

Del Consejo 

Artículo 23. 

1. El Consejo, es el órgano especializado e imparcial de la Cámara con autonomía operativa de gestión y 
de decisión. 

2. Se integra con tres especialistas en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales. 

3. Uno funge como Presidente, electo por el voto directo y secreto de los consejeros, los otros dos como 
miembros de número. 

4. Los consejeros duran en su cargo cinco años y pueden ser reelectos una sola vez. 

5. El rango salarial de todos es equivalente al de Director General en la Cámara. 

6. El Consejo funciona en Pleno con la concurrencia de la mayoría de sus integrantes y sesiona una vez a 
la semana de manera ordinaria y cuantas veces lo decida de manera extraordinaria. 

7. Resuelve sus decisiones por mayoría de votos. 

8. Las sesiones se realizan por convocatoria de su Presidente, son públicas por regla general y se 
elaboran versiones estenográficas de ellas, salvo cuando se traten asuntos reservados o de información 
confidencial. 

9. La presidencia del Consejo dura un año con posibilidad de reelección. 

10. La falta de algún integrante del Consejo es suplida en los mismos términos del proceso de designación 
establecido en este Reglamento. 

Artículo 24. 

1. El Consejo: 

I. Participa en el diseño de la política institucional de la Cámara en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y la protección de datos personales mediante análisis, 
evaluaciones periódicas, estudios y recomendaciones; 

II. Conoce, sustancia y resuelve los procedimientos de reconsideración, en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en la Cámara; 

III. Interpreta el Reglamento para su exacta observancia; 

IV. Aplica las medidas correctivas y/o de apremio conducentes; 

V. Propone la estructura administrativa del Consejo; 

VI. Designa a los directivos y al personal administrativo de confianza del Consejo; 

VII. Establece los mecanismos de reclutamiento, selección, designación y promoción del personal 
del Consejo; 

VIII. Propone a la Junta de Coordinación Política, el proyecto de presupuesto de egresos del 
Consejo; 

IX. Establece las normas, procedimientos y criterios para la administración de recursos financieros y 
materiales del Consejo; 
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X. Establece los lineamientos que regulan los informes que deben presentarle el Órgano Rector y la 
Unidad; 

XI. Recibe para su evaluación el informe anual de la Cámara respecto del ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública; 

XII. Establece los lineamientos de las evaluaciones a que se sujetan las acciones, planes, 
programas y lineamientos del Órgano Rector y la Unidad; 

XIII. Diseña y aplica indicadores para evaluar el desempeño de la Cámara en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; 

XIV. Establece los indicadores de gestión de órganos y sujetos obligados; 

XV. Tiene acceso en cualquier momento a todos los documentos e información de la Cámara, a fin 
de resolver la reconsideración, y 

XVI. Emite semestralmente un análisis y evaluación de las políticas institucionales de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales y concluye con 
recomendaciones generales y específicas. 

2. La normatividad y documentos generados por el Consejo deben divulgarse en la Gaceta Parlamentaria, 
y en el portal de Internet de la Cámara dentro de los diez días hábiles siguientes a su expedición. 

Artículo 25. 

1. Corresponde a la Cámara, por conducto de la Comisión de la Función Pública, emitir una convocatoria a 
las instituciones públicas y privadas de educación superior para que presenten aspirantes a consejeros. 

2. La convocatoria debe establecer plazos, lugares, horarios de presentación de solicitudes, forma de 
acreditación de los requisitos y cualquier otra disposición necesaria para clarificar el proceso. 

3. La convocatoria debe ser difundida por la Cámara a nivel nacional en los diarios de circulación nacional, 
la Gaceta Parlamentaria y el portal de Internet de la Cámara. 

Artículo 26. 

1. En la primera etapa, la Comisión de la Función Pública revisa en cada caso: 

I. Cumplimiento de requisitos; 

II. Revisión de impedimentos, y 

III. Perfil académico. 

2. Los aspirantes que cumplen lo anterior deben suscribir un compromiso por escrito del acatamiento de 
los resultados. 

3. La Comisión de la Función Pública, debe publicar una lista de quienes pasen a la siguiente etapa, en la 
Gaceta Parlamentaria y el portal de Internet de la Cámara. 

Artículo 27. 

1. En la segunda etapa, la Comisión de la Función Pública vigila que la Dirección General de Recursos 
Humanos aplique un examen de perfil psicométrico a los aspirantes. 

2. Los aspirantes deben presentar un ensayo inédito por escrito que debe: 

I. Ser de un mínimo de veinticinco cuartillas, y 

II. Abordar algún tema relativo a la transparencia, el acceso a la información pública y la protección 
de datos personales. 

3. Los aspirantes que cumplan con estos elementos, quedan inscritos. 

4. La Comisión de la Función Pública vigila que se publique la lista de quienes queden inscritos en la 
Gaceta Parlamentaria y el portal de Internet de la Cámara. 

Artículo 28. 

1. En la tercera etapa, la Comisión de la Función Pública organiza sesiones de trabajo para entrevistar a 
los aspirantes inscritos, en las que cuestiona e intercambia puntos de vista, respecto de su ensayo. 

2. La Comisión de la Función Pública hace una selección de los inscritos que pasen a la siguiente etapa y 
vigila que se publique la lista de esta selección en la Gaceta Parlamentaria y el portal de Internet de la 
Cámara, durante tres días. 
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Artículo 29. 
1. En la etapa final, la Comisión de la Función Pública debe elaborar un dictamen en el que conste la 

propuesta que formula, misma que deberá turnar a la Junta de Coordinación Política. 
2. La Junta de Coordinación Política presentará al Pleno de la Cámara la propuesta de nombres que 

integrarán el Consejo para su aprobación. 
3. En la integración de la terna se debe procurar la equidad de representación de los géneros. 
4. La resolución que apruebe el Pleno de la Cámara es definitiva. 
Artículo 30. 
1. Para ser Consejero se requiere: 

I. Ser mexicano; 
II. Contar con una edad mínima de treinta años al momento de la designación; 
III. Contar con grado de licenciatura en el campo de las ciencias sociales, preferentemente con 

algún postgrado, y 
IV. Contar con experiencia mínima comprobable de cinco años en la docencia y/o investigación. 

Artículo 31. 
1. Es impedimento para ser Consejero: 

I. Haber sido dirigente de un partido político salvo que se haya separado del mismo cuando menos 
dos años antes de la fecha de la designación; 

II. Tener vínculo consanguíneo hasta el segundo grado con los diputados o funcionarios que 
intervengan en el proceso de designación; 

III. Tener vínculo de parentesco con los diputados o funcionarios que intervengan en el proceso de 
designación; 

IV. Estar inhabilitado para ejercer cargos públicos; 
V. Haber sido Diputado Federal o Gobernador de un estado durante los dos años previos a la 

designación; 
VI. Haber sido titular de alguno de los sujetos obligados en términos de la Ley, salvo que se haya 

separado del cargo dos años previos a la designación; 
VII. Ser o haber sido Ministro de Culto, y 
VIII. Haber sido condenado por la comisión de un delito grave. 

Artículo 32. 
1. El cargo de Consejero es incompatible con: 

I. Cualquier otro empleo, cargo o comisión en el mismo horario en el que se desempeñe el de 
Consejero; 

II. Cualquier patrocinio, iguala, premio o estímulo otorgado por los partidos políticos, grupos 
parlamentarios o diputados sin partido, y 

III. Cualquier patrocinio, iguala, premio o estímulo otorgado por los cabilderos en las cámaras o los 
clientes de estos. 

Artículo 33. 
1. Cualquier persona, bajo su más estricta responsabilidad, puede presentar ante la Comisión 

Jurisdiccional, acusación de incompatibilidad que debe: 
I. Constar por escrito; 
II. Tener firma autógrafa; 
III. Contener los datos generales del denunciante; 
IV. Contener los datos generales del acusado; 
V. Contener los motivos de la incompatibilidad; 
VI. Contener los fundamentos de la acusación, y 
VII. Acompañar los elementos probatorios que respalden su dicho. 

2. El promovente debe presentar identificación oficial vigente en original y copia, que debe ser devuelta en 
el primer caso y conservada en el segundo previo cotejo. 
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Artículo 34. 
1. Los aspirantes inscritos para ser consejeros, se deben excusar de participar cuando: 

I. No cumplan con lo estipulado en la convocatoria; 
II. No cumplan con los requisitos establecidos en este ordenamiento; o 
III. Se sitúen en cualquiera de los impedimentos señalados. 

Artículo 35. 
1. Los aspirantes inscritos pueden ser recusados por cualquier ciudadano cuando: 

I. No cumplan lo estipulado en la convocatoria; 
II. No cumplan con los requisitos establecidos en este ordenamiento, o 
III. Se sitúen en cualquiera de los impedimentos señalados. 

Artículo 36. 
1. Los aspirantes inscritos pueden excusarse o ser recusados hasta un día antes de que la Comisión de la 

Función Pública apruebe el Dictamen que propone al Pleno de la Cámara. 
Artículo 37. 
1. Para la excusa, basta comunicación por escrito del aspirante en que la haga constar. 
2. El documento de excusa debe presentarse con firma autógrafa, ante la Comisión de la Función Pública. 
Artículo 38. 
1. La Comisión de la Función Pública resuelve sobre la excusa dentro de las treinta y seis horas siguientes 

a la recepción de la promoción. 
2. La resolución se debe hacer mediante acuerdo en el que se deben exponer las razones y causas que la 

fundamenten. 
3. Esta resolución es definitiva. 
Artículo 39. 
1. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad, puede recusar mediante una promoción que 

debe: 
I. Presentarse por escrito con firma autógrafa; 
II. Contener sus datos generales; 
III. Contener los datos generales del candidato inscrito; 
IV. Contener los motivos de la recusación; 
V. Contener los fundamentos de la recusación, y 
VI. Acompañar los elementos probatorios que respalden su dicho. 

2. El promovente debe además presentar identificación oficial vigente en original y copia, que debe ser 
devuelta en el primer caso y conservada en el segundo previo cotejo. 

Artículo 40. 
1. La Comisión Jurisdiccional resuelve sobre la recusa dentro de las treinta y seis horas siguientes a su 

recepción. 
2. La resolución se debe hacer mediante acuerdo que se propone al Pleno de la Cámara, en el que se 

deben exponer las razones y causas que la fundamenten. 
3. Las recusaciones que no reúnan los requisitos deber ser desechadas. 
4. El Pleno de la Cámara resuelve por mayoría calificada sobre ello de manera definitiva. 
Artículo 41. 
1. Las denuncias sobre incompatibilidad son estudiadas y puestas en estado de resolución dentro de las 

treinta y seis horas siguientes a su recepción, por la Comisión Jurisdiccional, mediante Dictamen que propone 
al Pleno de la Cámara. 

2. Las denuncias que no reúnen los requisitos son desechadas. 
3. El Pleno de la Cámara es quien decide por mayoría calificada sobre ello de manera definitiva. 
4. La resolución del Pleno de la Cámara en el sentido de que se actualiza alguno de los supuestos de 

incompatibilidad da lugar a la separación del cargo. 
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Artículo 42. 

1. Los consejeros son sujetos de responsabilidad en los términos y por las causas que establecen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Artículo 43. 

1. Para efecto del cómputo de los plazos y términos señalados en este Capítulo se toman en cuenta 
únicamente los días hábiles. 

TÍTULO TERCERO 

INFORMACIÓN DE LA CÁMARA 

Capítulo I 

Disposiciones Generales, Sujetos y Obligaciones 

Artículo 44. 

1. Conforme a los principios de máxima publicidad y disponibilidad, toda información en poder de la 
Cámara se presume pública y debe estar asequible, salvo la que deba estar clasificada como reservada, la 
información confidencial y los datos personales protegidos. 

2. La información pública debe estar a disposición del usuario gratuitamente vía electrónica en fuentes 
apropiadas y su consulta se sujeta sólo a la disponibilidad material y física de espacios, equipos y capacidad 
técnica. 

3. En caso de duda razonable debe optarse por su publicidad siempre que no haya riesgo de daño o por 
versiones públicas que garanticen la reserva, la confidencialidad y los datos personales protegidos. 

4. La Secretaría General, en coordinación con la Unidad, son responsables de mantenerla actualizada y 
de informar visiblemente de la fecha de su actualización. 

5. Cuando se solicita información pública a la Cámara, se tiene por atendido el pedimento mediante la 
ubicación de las fuentes de consulta al usuario. 

Artículo 45. 

1. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información son responsables de ella 
en los términos de la Ley y el Reglamento. 

2. Todo servidor público que reciba, procese, genere o administre información debe identificarla como 
pública, clasificada como reservada o confidencial, según sea el caso, con una leyenda en el margen inferior 
izquierdo de las hojas, impresos, archivos, etcétera. 

3. Cuando se trate de información clasificada como reservada o información confidencial, se debe asentar 
el fundamento jurídico tanto de las disposiciones de la Ley como las del Reglamento. 

Artículo 46. 

1. La Cámara, esta obligada a divulgar información sobre: 

I. Estructura orgánica; 

II. Facultades de cada órgano obligado; 

III. Directorio de Servidores Públicos, desde el nivel de Jefe de Departamento o equivalente hasta el 
Secretario General; 

IV. Remuneración mensual por puesto, incluyendo compensaciones y/o percepciones 
extraordinarias; 

V. El domicilio de la Unidad; 

VI. La dirección electrónica donde pueden recibirse las solicitudes de información; 

VII. Las metas y objetivos de los órganos y sujetos obligados en la Cámara; 

VIII. Los servicios que se ofrecen; 

IX. Los trámites, requisitos y formatos; 

X. Presupuesto asignado e informe de ejecución; 

XI. Resultado de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada órgano y sujeto obligados; 
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XII. Licitaciones y contrataciones otorgadas, especificando los titulares; 

XIII. Marco normativo aplicable a cada órgano y sujeto obligados; 

XIV. Informes que generen los órganos y sujetos obligados; 

XV. Mecanismos de participación ciudadana; 

XVI. Indicadores de gestión de órganos y sujetos obligados, y 

XVII. Cualquier otra información útil o relevante y la relativa a las preguntas o cuestionamientos que 
haga el público de manera más frecuente. 

Artículo 47. 

1. Los órganos obligados a generar información en la Cámara son: 

I. La Mesa Directiva; 

II. La Junta; 

III. La Conferencia; 

IV. Los Grupos; 

V. Los Diputados sin partido; 

VI. Las Comisiones; 

VII. Los Comités; 

VIII. La Secretaría General; 

IX. Las Secretarías de Servicios; 

X. La Contraloría Interna; 

XI. La Coordinación de Comunicación Social; 

XII. El Consejo; 

XIII. El Órgano, y 

XIV. La Unidad. 

Artículo 48. 

1. Los órganos de la Cámara obligados a generar información, deben designar de entre los servidores 
públicos que se encuentren adscritos a ellas, a los sujetos obligados a procesar la información que deben 
fungir, a la vez, como vínculo con la Unidad, para el trámite y desahogo de las solicitudes. 

Artículo 49. 

1. Los órganos administrativos encargados de publicar la información a que se refiere el artículo cuarenta 
y seis son: 

I. La Secretaría General; 

II. La Secretaría de Servicios Parlamentarios y las direcciones generales que la integran; 

III. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros y las direcciones generales que la 
integran; 

IV. La Contraloría Interna, y 

V. La Coordinación General de Comunicación Social. 

2. Cada uno, de los anteriores, de acuerdo con el ámbito de su responsabilidad, deben publicar: 

I. La Gaceta Parlamentaria; 

II. El Diario de los Debates; 

III. La bitácora de asistencia de los Diputados a las Sesiones del Pleno de la Cámara y de las 
Comisiones Ordinarias, así como el sentido de su voto en ambas; 

IV. Los Dictámenes o resoluciones que presenten las Comisiones; 

V. Las Iniciativas o Puntos de Acuerdo que presenten los Diputados; 

VI. La Agenda Legislativa; 
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VII. Los viajes oficiales que realicen los diputados, demás servidores públicos y los informes 
correspondientes, y 

VIII. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza económica, política y social que 
realicen los centros de estudios siempre que hayan sido previamente registrados para 
salvaguardar el derecho de autor. La obligación de publicar no se aplica cuando los estudios e 
investigaciones se encomienden con carácter de reservados y/o sean necesarios para los 
procesos deliberativos de la Cámara. 

Artículo 50. 
1. La Secretaría General tiene obligación de publicar la información a que se refiere el artículo cuarenta y 

seis relacionada con: 

I. La Mesa Directiva; 

II. La Junta; 

III. La Conferencia; 

IV. Los Diputados sin partido; 

V. Las Comisiones, y 

VI. Los Comités. 

Artículo 51. 
1. Los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios están obligados a publicar la información a que se 

refiere el artículo cuarenta y seis, relacionada con los Grupos Parlamentarios. 

Artículo 52. 
1. La Secretaría General debe publicar: 

I. Las convocatorias a cada una de las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias del Pleno de la 
Cámara; 

II. Las convocatorias a cada una de las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias, de las Comisiones y 
Comités que integren la Legislatura; 

III. Las Actas de Sesiones, con la lista de asistencia; 

IV. Los Acuerdos que se adopten y el sentido del voto de los diputados; 

V. La información relativa a la asignación, custodia y condiciones de los vehículos, espacios físicos, 
bienes muebles e inmuebles, y en general de todos los recursos materiales que les provea la 
Cámara, y 

VI. La información sobre la aplicación y destino final de los recursos económicos asignados por la 
Cámara. 

Artículo 53. 
1. Las Comisiones y Comités deben incluir en el informe semestral previsto en el inciso b) del párrafo sexto 

del artículo cuarenta y cinco de la Ley Orgánica, la información relativa a: 

I. Integrantes; 

II. Sesiones; 

III. Actas; 

IV. Dictámenes, minutas, iniciativas y puntos de acuerdo, así como el estado en que se  encuentren, 
y 

V. Ejercicio del presupuesto. 

Artículo 54. 
1. Los Grupos Parlamentarios, a través de su coordinador, y los Diputados sin partido, en lo individual, 

deben presentar al Órgano Rector informes semestrales sobre: 

I. Custodia y condiciones de los vehículos; 

II. Espacios físicos; 

III. Bienes muebles e inmuebles, y 

IV. Asignación y destino final a detalle de los recursos económicos y materiales que se les provea 
institucionalmente. 
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2. Los periodos que abarcan estos informes son del primer día de septiembre al último de febrero y del 
primero de marzo al último de agosto. 

3. La fecha de presentación de los informes es dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
corte del informe que se trate. 

4. En el año que finalice la legislatura, el último informe final se debe presentar dentro de los primeros diez 
días del mes de agosto. 

Capítulo II 

De la Clasificación 

Artículo 55. 

1. La clasificación de la información compete al titular de cada uno de los órganos de la Cámara. 

2. Al clasificar la información como reservada se debe cuidar que no cause detrimento, perjuicio, molestia 
o riesgo de daño. 

3. Los documentos clasificados como reservados o parcialmente reservados deben ser debidamente 
custodiados y conservados por los titulares de los órganos obligados. 

Artículo 56. 

1. El plazo de reserva inicia a partir de la fecha en que haya sido generado o recibido el documento. 

2. En el caso de los expedientes, el plazo corre a partir de la fecha de la primera promoción. 

Artículo 57. 

1. Los órganos obligados pueden solicitar al Consejo, la ampliación del periodo de reserva siempre que 
justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación. 

Artículo 58. 

1. La información clasificada como reservada puede ser desclasificada: 

I. A partir del vencimiento del periodo de reserva; 

II. Cuando desaparezcan las causas que dieron origen a la clasificación; 

III. Cuando así lo determine el Órgano Rector, en los términos de la normatividad, o 

IV. Cuando así lo determine el Consejo. 

Capítulo III 

De la Información Confidencial 

Artículo 59. 

1. La información confidencial no tiene un periodo de vigencia ni puede cambiar su carácter por 
disposiciones administrativas. 

2. La información confidencial puede divulgarse cuando haya consentimiento expreso del particular o se 
considere que existen razones de interés público relacionadas con los objetivos de la Ley y del Reglamento y 
medie una orden judicial para ello. 

Artículo 60. 

1. Los documentos recibidos con el carácter de confidenciales, deben manejarse con discreción y 
mantenerse resguardados. 

2. La violación de esta disposición da lugar a responsabilidad administrativa. 

Artículo 61. 

1. Si la información en manos de la Cámara o sujetos obligados, se genera por un particular, se debe 
obtener su consentimiento expreso para difundirla. De no obtenerlo, se debe comunicar al solicitante. 

2. De obtenerlo se debe difundir la versión completa en caso de consentimiento total o la versión pública 
en caso de consentimiento parcial. 

3. En ambos casos, se debe anotar al pie de página. El fundamento jurídico tanto de las disposiciones 
legales como reglamentarias y el nombre del órgano obligado que resguarda el documento. 
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Capítulo IV 

De la Protección de Datos Personales 

Artículo 62. 

1. La Cámara periódicamente debe recabar datos personales y mantener un banco de los mismos a 
disposición de sus titulares. 

2. La Cámara periódicamente debe invitar a los titulares de los datos a consultar y rectificar o ratificar sus 
datos personales en los bancos de datos personales con el fin de mantenerlos actualizados. 

Artículo 63. 

1. Todo titular de datos incluidos en los sistemas de datos personales, tiene derecho a: 

I. Otorgarlos; 

II. Negarse a otorgarlos; 

III. Consultarlos; 

IV. Ser informado de la posible inclusión de sus datos personales por otra fuente; 

V. Rectificarlos; 

VI. Ratificarlos; 

VII. Oponerse a su procesamiento, y 

VIII. Cancelarlos. 

Artículo 64. 

1. Las personas a quienes se soliciten datos personales deben ser previamente informadas de modo 
expreso, preciso e inequívoco de: 

I. La existencia de una base de datos en la que se debe incluir la información; 

II. La finalidad de la obtención de éstos; 

III. Los destinatarios de la información; 

IV. El carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a la solicitud; 

V. Las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a su suministro; 

VI. La posibilidad de que estos datos sean difundidos, en cuyo caso se debe hacer constar el 
consentimiento expreso de la persona; 

VII. La posibilidad de que estos datos sean procesados; 

VIII. La identidad y dirección del responsable del procesamiento, y 

IX. La posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, ratificación, rectificación, corrección, 
oposición y cancelación. 

Artículo 65. 

1. No es necesario recabar el consentimiento para el procesamiento de los datos personales, cuando: 

I. Se divulguen por la Cámara para el cumplimiento de obligaciones legales; 

II. Medie una orden de autoridad competente; 

III. Requieran un procesamiento necesario para la prevención, diagnóstico o tratamiento médico, la 
gestión o prestación de asistencia sanitaria. En este caso, la persona que haga el procesamiento 
está obligada a mantener en reserva los datos en términos de un secreto profesional, o 

IV. Figuren en fuentes de libre acceso y su procesamiento no implique quebranto de derechos y 
libertades fundamentales del interesado. 

Artículo 66. 

1. La obligación de informar al titular de los datos en términos del artículo sesenta y cuatro, no procede 
cuando: 

I. La ley expresamente lo prevea, o 

II. No se pueda localizar al titular de la información o ello exija esfuerzos desproporcionados, lo 
cual se debe acreditar con elementos objetivos. 
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Artículo 67. 
1. La Unidad y los órganos obligados deben garantizar las condiciones y requisitos mínimos para la debida 

preservación del ejercicio de los derechos de acceso, ratificación, rectificación, corrección, oposición y 
cancelación de los particulares y velar por el manejo confidencial de los datos personales. 

2. No pueden divulgarlos, transmitirlos o procesarlos, salvo por disposición legal, orden judicial o cuando 
medie el consentimiento expreso de los titulares por escrito o por un medio de autentificación similar, 
incluyendo los electrónicos. 

3. La Unidad debe contar con los formatos necesarios para recabar el consentimiento. 

4. El consentimiento puede ser revocado cuando exista causa justificada y no se le atribuyan efectos 
retroactivos. 

5. Los datos personales sólo pueden usarse para las finalidades para las que fueron recolectados, pero 
pueden ser procesados posteriormente con fines históricos o estadísticos. 

Artículo 68. 
1. Los datos personales deber ser suprimidos total y definitivamente de las bases de datos cuando: 

I. Hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido 
recabados, o 

II. Sean bloqueados y transcurra el plazo para aclaraciones y responsabilidades. 

2. En ambos casos se requiere la autorización de la Mesa Directiva, la Contraloría Interna y el Consejo. 

TÍTULO CUARTO 
TRÁMITES Y RECURSOS 

Capítulo I 
Del trámite de las Solicitudes 

Artículo 69. 
1. Cualquier persona, por sí o su representante puede presentar ante la Unidad, su solicitud de 

información mediante: 

I. Escrito estilo libre; 

II. Formatos impresos que le proporcione la Unidad, o 

III. El sistema electrónico que tenga a su disposición la Unidad. 

Artículo 70. 
1. Si el trámite se realiza mediante un representante, se requiere presentar ante la Unidad, carta poder 

firmada de manera autógrafa ante dos testigos, identificación oficial con foto y firma de representante y 
representado. 

2. Para acreditar la identidad se admiten credencial para votar, pasaporte vigente, cartilla del servicio 
militar y cédula profesional. 

Artículo 71. 
1. El personal de la Unidad debe orientar al usuario en el llenado de su solicitud, explicar las ventajas de 

presentar la solicitud en formato electrónico y permitir el uso de los equipos de cómputo disponibles con 
acceso a Internet para ese efecto. 

Artículo 72. 
1. Los Servidores Públicos de la Unidad deben registrar todas las solicitudes de acceso a la información 

pública el mismo día en que se presenten. 

Artículo 73. 
1. Las solicitudes sólo deben ser recibidas por la Unidad. 

2. Ningún otro órgano de la Cámara puede recibir solicitudes de información, pero todos están obligados a 
iniciar al solicitante la ubicación de la Unidad para encauzar su petición. 

3. La Unidad no esta obligada a dar trámite a solicitudes de acceso ofensivas. 

4. La Cámara no tiene obligación de informar respecto de datos que no tenga o no sean de su 
responsabilidad, pero debe informarlo al solicitante. 
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Artículo 74. 

1. La unidad tiene diez días hábiles para responder a las solicitudes; el término empieza a correr a partir 
de la fecha y hora de recepción de la solicitud. 

2. En caso de que la cantidad o complejidad de documentos a revisar implique a utilizar más tiempo, el 
plazo puede ampliarse hasta por cinco días hábiles más. En estos casos el órgano obligado debe dar aviso a 
la Unidad fundando y motivando, y la Unidad notifica al solicitante. 

3. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro del plazo legal actualiza la 
afirmativa ficta, en cuyo caso la Unidad proporciona la información solicitada en un periodo de tiempo no 
mayor a los diez días hábiles a partir de la determinación de la afirmativa ficta, sin ningún costo por la 
reproducción del material o medio, salvo que se trate de información clasificada como confidencial. 

Artículo 75. 

1. Presentada la solicitud, la Unidad turna al servidor público de enlace en el órgano u órganos obligados 
que tengan la información, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

2. El servidor público de enlace de los órganos obligados en que pueda estar la información hace una 
búsqueda para ubicarla y enviarla a la Unidad dentro de los siete días hábiles siguientes a que le turnen la 
solicitud. 

Artículo 76. 

1. Si los datos proporcionados por el solicitante son erróneos o insuficientes para localizar la información, 
el servidor público del órgano de enlace lo notifica a la Unidad dentro del tiempo que tiene para resolver. 

2. La Unidad, dentro del tiempo que tiene para resolver, requiere al solicitante corrija o amplíe los datos o 
aporte otros elementos que permitan localizar la información, apercibiéndolo de que, en caso de no hacerlo 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, se tiene por no presentada la solicitud. 

3. El requerimiento de ampliación o corrección de datos que haga la Unidad al solicitante dentro del plazo 
que tiene para resolver, se tendrá como cumplimiento del proceso en tiempo y forma y por tanto sin 
consecuencias para la Unidad. 

4. La ampliación o corrección de datos hecha por el solicitante, renueva a los plazos y términos para 
resolver. 

Artículo 77. 

1. Una vez localizada la información, el servidor público del órgano obligado debe enviarla a la Unidad y 
ésta, debe notificar al solicitante la disponibilidad de la información y acordar con él, el medio de transmisión o 
reproducción de la misma, para establecer el costo. 

2. La información no tiene ningún costo, es gratuita; pero el solicitante debe cubrir los costos de los medios 
de transmisión o reproducción. La información sólo se debe entregar cuando se acredite haber pagado este 
costo. 

3. Si se notifica la disponibilidad de la información y transcurren treinta días hábiles sin que el particular 
recoja la misma, opera la caducidad del trámite. 

4. La Unidad debe notificar del acuerdo sobre la caducidad del trámite al interesado. 

Artículo 78. 

1. En caso de que el órgano obligado que podría tener la información, no la localice en sus archivos, la 
solicitud y el reporte de búsqueda se deben remitir al Órgano Rector dentro del plazo que tiene el órgano 
obligado para resolver. 

2. El Órgano Rector, una vez que reciba la solicitud y el resultado de búsqueda, debe ordenar una nueva 
búsqueda por una única vez, en algún otro órgano en el que pudiera estar la información solicitada, 
notificando al solicitante la copia del reporte de búsqueda y la nueva búsqueda ordenada. Esta notificación 
renueva los términos de la Cámara para resolver. 

Artículo 79. 

1. El órgano obligado, en caso de no encontrar la información de esta nueva búsqueda, debe hacer un 
reporte de búsqueda al Órgano Rector dentro del plazo que tiene para resolver. 

2. Dentro del plazo que tiene para resolver, el Órgano Rector debe expedir una resolución que confirme la 
inexistencia de la información solicitada motivado en el reporte de búsqueda y lo debe notificar al solicitante a 
través de la Unidad. 
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Artículo 80. 

1. Cuando la información solicitada haya sido clasificada como confidencial, los titulares de los órganos 
obligados que hayan clasificado la información, dentro del plazo de cinco días hábiles, deben remitir la 
solicitud, la información y la prueba de riesgo al Órgano Rector, quien debe resolver en un plazo de dos días 
hábiles si confirma la clasificación y niega el acceso a la información; si revoca la clasificación y concede el 
acceso a la información o si ordena la elaboración de una versión pública. 

Artículo 81. 

1. La resolución que emite el Órgano Rector debe notificarse al interesado, dentro del plazo que tiene la 
Unidad para resolver; en caso de ser negativa, la Unidad esta obligada a indicar al solicitante que puede 
interponer un recurso contra la resolución ante el Consejo. 

Artículo 82. 

1. Los titulares de los datos personales pueden solicitar ante la Unidad la consulta de sus datos, y 
derivado de ello pueden rectificar, ratificar o solicitar su cancelación. 

2. Los trámites en el ejercicio de estos derechos, sólo los puede hacer el titular de los mismos o su 
representante legal. 

3. Para hacerlo pueden: 

I. Presentar escrito de estilo libre; 

II. Utilizar los formatos impresos que proporcione la Unidad, o 

III. Utilizar los medios electrónicos al alcance previa autentificación fidedigna de la identidad del 
solicitante. 

4. La utilización de medios electrónicos para el ejercicio de este derecho no admite la representación. 

Artículo 83. 

1. El derecho de negativa a otorgar datos y de oponerse a su procesamiento, surgen del deber que tienen 
los órganos obligados de levantar los datos, de informar al titular sobre su inclusión por otra vía y de informar 
al titular sobre su procesamiento. 

Artículo 84. 

1. El titular acredita su personalidad presentando original y copia de identificación oficial vigente con 
fotografía y firma. 

2. El representante legal acredita su personalidad mediante carta poder, poder notarial o cualquier otro 
documento que reúna los requisitos legales, pero debe presentar además, originales y copias de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma tanto propia como de su representado. 

3. La acreditación por vía electrónica se sujeta a los medios de autentificación que establezca la Unidad. 

4. Las identificaciones originales deben ser devueltas en el acto por el personal de la Unidad tras la 
comparación con sus copias. 

5. Para acreditar la identidad se admiten credencial para votar, pasaporte vigente, cartilla del servicio 
militar y cédula profesional. 

Artículo 85. 

1. La solicitud de acceso, rectificación o cancelación de datos, se realiza ante la Unidad. 

2. La Cámara tiene un plazo de quince días hábiles para responder. 

3. El plazo empieza a correr a partir de la fecha y hora de recepción de la solicitud. 

4. En caso de que la cantidad o complejidad de documentos a revisar implique utilizar más tiempo, el plazo 
puede ampliarse hasta por cinco días hábiles más; en este caso, la Unidad debe notificarlo al solicitante 
fundando y motivando su dicho. 

Artículo 86. 

1. El personal de la Unidad debe informar al usuario la posibilidad de consultar sus datos personales 
desde los equipos de cómputo disponibles en la Unidad para ese efecto. 
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Artículo 87. 

1. Las solicitudes son recibidas y procesadas sólo por la Unidad. 

2. Los servidores públicos de la Unidad deben registrar todas las solicitudes el día que se presenten. 

Artículo 88. 

1. La resolución de la Unidad ante una solicitud de consulta de datos personales puede determinar: 

I. La accesibilidad a los datos personales; 

II. La inaccesibilidad a los datos personales, o 

III. La inexistencia de datos personales. 

Artículo 89. 

1. Cuando se localizan los datos personales, se debe notificar al titular y convenir con él el costo, si lo hay, 
de los materiales de reproducción o transmisión de la información. 

2. Si se notifica la localización de datos personales y transcurren treinta días hábiles sin que el titular 
recoja la misma, opera la caducidad del trámite. 

3. La Unidad debe notificar de este acuerdo al titular. 

4. Si el solicitante lo desea, se le puede expedir una constancia de consulta de datos personales, previo 
pago del costo de los medios de reproducción. 

Artículo 90. 

1. Las respuestas a solicitudes se entregan solamente en la Unidad al titular o a su representante legal 
previa comprobación de identidad y pago del costo de los materiales de reproducción, si los hay. 

Artículo 91. 

1. La solicitud de rectificación debe ser procesada por la Unidad dentro de los ocho días hábiles 
posteriores a su presentación. 

2. El órgano obligado debe proceder a efectuar la rectificación de los datos personales hasta que haya 
quedado fehacientemente acreditada la identidad del solicitante o de su representante legal y las facultades 
de éste, en su caso, y se haya efectuado el pago de los derechos respectivos cuando corresponda. 

3. El solicitante, transcurridos los ocho días hábiles, obtiene una constancia de corrección de datos o una 
resolución negativa fundada y motivada. 

Artículo 92. 

1. La solicitud de oposición se ejerce ante la Unidad sólo por el titular de los datos cuando tiene noticia del 
levantamiento de sus datos personales, de la obtención que de los mismos haga la Cámara por otro medio,  
de que la Cámara pretenda transferirlos a un tercero o de que se pretende procesarlos. 

2. La oposición no opera en los casos señalados en los artículos sesenta y seis y sesenta y siete. 

Artículo 93. 

1. La solicitud de cancelación de datos personales sólo la puede presentar el titular cuando deje de prestar 
servicios para la Cámara o cuando estos datos se hubiesen transferido de o a un tercero sin el consentimiento 
expreso del titular. 

Artículo 94. 

1. Los datos personales cancelados deben conservarse a disposición de la Cámara durante cinco años, 
únicamente para efectos de establecer las posibles aclaraciones y responsabilidades surgidas del 
procesamiento de datos. 

2. Cumplido dicho plazo, los datos se deben suprimir o destruir, según sea el caso, total y definitivamente. 

Artículo 95. 

1. Ningún archivo, documento base de datos puede ser suprimido o destruido sin cumplir los requisitos 
que establezca el Órgano Rector en sus lineamientos. 
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Artículo 96. 

1. Toda resolución de la Unidad en materia de consulta, corrección o cancelación de datos personales, 
puede ser recurrida por los titulares de la información o por sus representantes mediante el recurso de 
revisión. 

2. La Unidad debe informar de ello a los solicitantes en cada resolución que emita. 

Capítulo II 

Del Recurso de Revisión 

Artículo 97. 

1. El recurso de revisión procede contra toda resolución o falta de la misma en los términos del 
Reglamento, atribuibles a la Unidad. 

2. El recurrente puede desistirse a su entero perjuicio de la interposición del recurso en cualquier tiempo 
hasta antes de que se emita la resolución final. 

Artículo 98. 

1. La revisión se interpone ante el Órgano Rector, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presente la resolución o a la fecha en que la Unidad debía resolver y esta no emitió la resolución. 

2. La puede presentar quien acredite tener interés jurídico en el asunto. 

3. Puede presentarse personalmente o por un representante jurídico en las oficinas del Órgano Rector. 

4. Puede ser interpuesta por escrito de estilo libre, en formatos que para tal efecto proporcione el Órgano 
Rector, o mediante el sistema electrónico que para tal efecto implemente el Órgano Rector. 

Artículo 99. 

1. El escrito de solicitud de revisión debe contener: 

I. El nombre del solicitante y del tercero interesado si lo hay; 

II. El domicilio o medio que señalan para recibir notificaciones, en caso de optar por mensajería o 
correo certificado, deben cubrir el costo; 

III. El acto que se solicita revisar, la autoridad que lo emitió y la fecha en que se le notificó o tuvo 
conocimiento; 

IV. Las razones de esa inconformidad; 

V. Los puntos petitorios; 

VI. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente; 

VII. Los elementos de prueba relacionando tiempo, lugar y circunstancia, y 

VIII. Los demás elementos que el promovente considere procedentes. 

Artículo 100. 

1. En lo que respecta a datos personales, la solicitud de revisión, puede ser presentada por medios 
electrónicos, siempre que el particular provea su Clave Única de Registro Poblacional. 

Artículo 101. 

1. El recurso de revisión debe ser resuelto dentro de los quince días hábiles posteriores a su admisión. 

2. Los términos para resolver no corren sino hasta que se admita la solicitud. 

3. En su sustanciación opera la suplencia de la queja. 

4. Presentado el recurso, el Órgano Rector tiene tres días para admitirlo, prevenirlo o desecharlo. 

5. Se debe admitir cuando cumpla con los requisitos establecidos. 

6. Se debe prevenir por una sola vez, cuando incumpla con los requisitos establecidos y el Órgano Rector 
no cuente con elementos para subsanarlo. 

Artículo 102. 

1. El recurso de revisión se desecha cuando: 

I. Sea notoriamente improcedente, o 

II. No tenga materia. 
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Artículo 103. 

1. El recurso de revisión se sobresee cuando: 

I. El recurrente se desista; 

II. Se trate de un segundo recurso sobre el mismo acto de los órganos de la Cámara, o 

III. Se presente una resolución del Órgano Rector y transcurran treinta días hábiles sin que el 
promovente muestre interés en el asunto. 

Artículo 104. 

1. Se debe admitir sólo un recurso de revisión por cada acto reclamado. 

2. No se considera el mismo acto reclamado aquel derivado de los mismos hechos pero referido a una 
acción distinta de los órganos de la Cámara. 

Artículo 105. 

1. La prevención consiste en una advertencia por escrito al promovente, a través del medio que haya 
elegido, de que su recurso carece de alguno de los elementos o datos necesarios para su sustanciación con 
la finalidad de que lo corrija o complete, dentro de un lapso máximo de cinco días hábiles, apercibido de que, 
en caso de no hacerlo, su recurso se tendrá por no presentado. 

Artículo 106. 

1. Admitido el recurso, se envía al pleno del Órgano Rector para que tome conocimiento, lo turne al 
integrante ponente, y le dé vista del mismo a la Unidad para que manifieste lo que a su derecho convenga en 
un plazo de tres días hábiles. 

2. El integrante ponente del Órgano Rector debe integrar el expediente y presentar un proyecto de 
resolución al pleno del Órgano Rector, dentro de los diez días hábiles posteriores a su turno. 

3. Durante el procedimiento debe asegurarse que las partes puedan presentar por escrito, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones. 

4. Los escritos y promociones del interesado pueden recibirse por vía electrónica. 

5. El pleno del Órgano Rector debe resolver en definitiva, dentro de los diez días hábiles siguientes en que 
se presentó el proyecto de resolución. 

6. Las resoluciones deben ser notificadas al recurrente y a la Unidad. 

7. Las resoluciones del pleno del Órgano Rector son públicas y debe generarse una versión pública del 
expediente. 

8. Cuando haya causa justificada el pleno del Órgano Rector puede ampliar, por una vez y hasta por un 
periodo igual, los plazos establecidos en este artículo. 

Artículo 107. 

1. Cuando el recurso de revisión reclame la falta de respuesta, el Órgano Rector debe requerir a la Unidad 
para que en el plazo de cinco días hábiles compruebe la respuesta al particular en tiempo y forma. 

2. Si el hecho es comprobado a juicio del Órgano Rector, éste debe proceder a informarlo al particular a 
través de una resolución que se debe emitir dentro de los quince días hábiles siguientes a la admisión de la 
solicitud. 

3. En caso contrario, se debe emitir una resolución donde conste la instrucción a la Unidad para entregar 
la información solicitada dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación que para esos efectos se 
lleve a cabo. 

4. En el supuesto de que la Unidad no pueda comprobar que respondió en tiempo y forma al particular, y 
considere que se trata de información reservada o confidencial, debe remitir al Órgano Rector un informe en el 
que funde y motive la clasificación correspondiente en el plazo señalado en el párrafo anterior. 

Artículo 108. 

1. En caso de que el informe sea insuficiente para determinar la clasificación correspondiente, el Órgano 
Rector puede citar a la Unidad para que en un plazo de dos días hábiles aporte los elementos que permitan 
resolver lo conducente, incluida la información reservada o confidencial. 
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Artículo 109. 
1. El Órgano Rector debe valorar la clasificación hecha y, en su caso, emitir dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la admisión del recurso, una resolución donde conste la instrucción a la Unidad para que 
le entregue la información solicitada, o bien en la que determine que los documentos en cuestión son 
reservados o confidenciales, en cuyo caso la resolución debe instruir a la Unidad para que resuelva de 
manera fundada y motivada la negativa correspondiente. 

2. En ambos casos la instrucción debe acatarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación 
que para esos efectos se lleve a cabo. 

Artículo 110. 
1. Se admiten como pruebas, todas las que admite la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 

excepto la confesional de las autoridades. 

2. No se considera confesional de autoridad, la petición de informes a los órganos obligados, respecto de 
hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. 

3. Todas las pruebas deben ser ofrecidas al momento de ser presentada la revisión. 

Artículo 111. 
1. Las resoluciones del Órgano Rector pueden: 

I. Desechar; 

II. Sobreseer; 

III. Confirmar la resolución del Órgano Rector; 

IV. Revocar la resolución del Órgano Rector o de la Unidad, o 

V. Modificar parcialmente la resolución del Órgano Rector o de la Unidad. 

Artículo 112. 
1. Todas las resoluciones son por escrito, establecen plazos para su cumplimiento y procedimientos para 

asegurar su ejecución. 

2. La resolución del Órgano Rector debe ser notificada dentro del plazo que tiene la Unidad para resolver. 

3. En caso de ser negativa, el Órgano Rector está obligado a indicar al recurrente que puede interponer el 
recurso de reconsideración ante el Consejo. 

Artículo 113. 
1. Si el Órgano Rector no resuelve en el plazo establecido en este Reglamento, se tiene por confirmada la 

resolución recurrida. 

Capítulo III 
Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 114. 
1. La reconsideración procede contra la resolución al recurso de revisión. 

2. El solicitante puede desistirse a su entero perjuicio de la interposición del recurso en cualquier tiempo 
hasta antes de que se emita la resolución final. 

Artículo 115. 
1. La solicitud de reconsideración debe contener: 

I. El nombre del solicitante y del tercero interesado, si lo hay; 

II. El domicilio o medio que señalan para recibir notificaciones, en caso de optar por mensajería o 
correo certificado, se cubre el costo; 

III. El acto que se solicita reconsiderar, y la fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento; 

IV. Las razones de esa inconformidad; 

V. Los puntos petitorios; 

VI. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente; 

VII. Los elementos de prueba relacionando tiempo, lugar y circunstancia, y 

VIII. Los demás elementos que el promovente considere procedentes. 
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Artículo 116. 

1. La reconsideración se interpone ante el Consejo, por quien ha promovido una revisión, dentro de los 
noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se le haya notificado la resolución del recurso de revisión. 

2. Puede presentarse personalmente o por un representante jurídico en las oficinas del Consejo. 

3. Puede ser interpuesta por escrito de estilo libre, en formatos que para tal efecto proporcione el Consejo, 
o mediante el sistema electrónico que para tal efecto implemente el Consejo. 

Artículo 117. 

1. La reconsideración puede tramitarse personalmente en las oficinas del Consejo o a través del 
representante. 

2. Puede enviarse por correo certificado o mensajería, con acuse de recibo o en el sistema electrónico que 
establezca el Consejo, en todo caso se debe acusar recibo al particular de manera que conste la fecha de 
presentación. 

3. La reconsideración tramitada por medios electrónicos y recibidos en días u horas inhábiles, se tiene por 
presentada a primera hora hábil del día hábil siguiente. 

Artículo 118. 

1. La reconsideración debe ser resuelta dentro de los veinte días hábiles posteriores a su admisión. 

2. Los términos para resolver no corren sino hasta que se admita la solicitud. 

3. En su sustanciación opera la suplencia de la queja. 

4. Presentado el recurso, el Consejo tiene tres días para admitirlo, prevenirlo o desecharlo. 

5. Se debe admitir cuando cumpla con los requisitos establecidos. 

6. Se debe prevenir por una sola vez, cuando incumpla con los requisitos establecidos y el Consejo no 
cuente con elementos para subsanarlo. 

Artículo 119. 

1. El recurso de reconsideración se desecha cuando: 

I. Sea notoriamente improcedente, o 

II. No tenga materia. 

Artículo 120. 

1. El recurso de reconsideración se sobresee cuando: 

I. El recurrente se desista; 

II. Se trate de un segundo recurso sobre el mismo acto de los órganos de la Cámara, o 

III. Se presente una resolución del Consejo y transcurran treinta días hábiles sin que el promovente 
muestre interés en el asunto. 

Artículo 121. 

1. Sólo se admite un recurso de reconsideración por cada acto reclamado; pero no se considera el mismo 
acto reclamado aquel derivado de los mismos hechos pero referido a una acción distinta de los órganos de la 
Cámara. 

Artículo 122. 

1. La prevención consiste en una advertencia por escrito al promovente, a través del medio que haya 
elegido, de que su recurso carece de alguno de los elementos o datos necesarios para su sustanciación con 
la finalidad de que lo corrija o complete, dentro de un lapso máximo de cinco días hábiles, apercibido de que, 
en caso de no hacerlo, su recurso se tendrá por no presentado. 

Artículo 123. 

1. Admitido el recurso, se envía al pleno del Consejo para que lo turne al integrante del Consejo ponente, y 
le dé vista del mismo al Órgano Rector. 

2. El Consejero ponente debe integrar el expediente y presentar un proyecto de resolución al pleno del 
Consejo, dentro de los diez días hábiles posteriores a su turno. 
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3. Durante el procedimiento debe asegurarse que las partes puedan presentar por escrito, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones. 

4. Los escritos y promociones del interesado pueden recibirse por vía electrónica. 

5. El pleno del Consejo resuelve, en definitiva, dentro de los diez días hábiles siguientes en que se 
presentó el proyecto de resolución. 

6. Las resoluciones deben ser notificadas al recurrente, son públicas y se debe generar una versión 
pública del expediente. 

7. Cuando haya causa justificada el pleno del Consejo puede ampliar, por una vez y hasta por un periodo 
igual, los plazos establecidos en este artículo. 

Artículo 124. 

1. Se admiten como pruebas, todas las que admite la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
excepto la confesional de las autoridades. 

2. No se considera confesional de autoridad, la petición de informes a los órganos obligados, respecto de 
hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. 

3. Todas las pruebas deben ser ofrecidas al momento de ser presentada la revisión. 

Artículo 125. 

1. Las resoluciones del Consejo pueden: 

I. Desechar; 

II. Sobreseer; 

III. Confirmar su resolución, o 

IV. Reconsiderar su resolución, en cuyo caso debe emitir una nueva, atendiendo a lo expuesto y 
probado en la sustanciación del recurso de reconsideración. 

Artículo 126. 

1. Las resoluciones deben: 

I. Ser por escrito; 

II. Establecer plazos para su cumplimiento, y 

III. Establecer procedimientos para asegurar su ejecución. 

Artículo 127. 

1. Si el Consejo no resuelve en el plazo establecido en este Reglamento, se tiene por confirmada la 
resolución que se solicita reconsiderar. 

Artículo 128. 

1. Las resoluciones del Consejo son implementadas por la Cámara en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que se haya notificado la resolución al Órgano 
Rector. 

Artículo 129. 

1. Cuando el Consejo determina que algún servidor público incurrió en responsabilidad, lo hace del 
conocimiento de la Contraloría de la Cámara. 

Artículo 130. 

1. Las resoluciones de la Unidad, el Órgano Revisor y el Consejo son obligatorias para los órganos de la 
Cámara y recurribles por los particulares. 

Capítulo IV 

Disposiciones Comunes a los Capítulos de este Título 

Artículo 131. 

1. Las solicitudes o recursos tramitados por vía electrónica en días u horas inhábiles, se tienen por 
presentados a partir de la primera hora hábil del día hábil siguiente. 

2. La presentación de solicitudes o recursos por vía electrónica, no admiten representación jurídica. 
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Artículo 132. 

1. Las notificaciones surten efectos al día hábil siguiente al que se realicen. 

Artículo 133. 

1. Toda solicitud o recurso tramitado por vía electrónica valida el uso de la misma vía para la respuesta o 
notificación, salvo que expresamente se señale un medio distinto. 

Artículo 134. 

1. Las notificaciones se pueden hacer: 

I. Personalmente o a través de un representante, en el domicilio de el Órgano Rector; 

II. Por estrados; 

III. Por correo certificado o mensajería en el domicilio del recurrente, con acuse de recibo, siempre 
que éste haya cubierto el pago del servicio, o 

IV. Por estrados electrónicos. 

Artículo 135. 

1. La notificación hecha por estrados y por estrados electrónicos debe permanecer treinta días hábiles 
difundiéndose. 

Artículo 136. 

1. Cuando el solicitante no señale un medio para recibir notificaciones, o no cubra el pago del servicio de 
mensajería la notificación se realiza mediante los estrados y los estrados electrónicos. 

TÍTULO QUINTO 

BASES TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS PARA EL ACCESO Y LA TRANSPARENCIA DE LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

Artículo 137. 

1. La Cámara debe contar con un conjunto de sistemas que le permitan desarrollar sus funciones de 
manera ágil, expedita, atingente y remota. 

2. Estos sistemas son: 

I. Sistema electrónico de archivo de la información, que permite que el personal autorizado por la 
Cámara reciba, envíe, almacene, organice, clasifique, preserve, consulte e imprima información, 
datos y archivos de diversos formatos electrónico, gráfico y de audio; 

II. Sistema electrónico de procesamiento de solicitudes, que permite que la Cámara otorgue acceso 
remoto a los solicitantes, reciba solicitudes de información, reciba solicitudes de datos 
personales, permita la consulta de las bases de datos autorizadas, el bloqueo y cancelación de 
datos y la notificación de las resoluciones a los solicitantes, y 

III. Sistema electrónico de control interno de gestión, que permite a los órganos obligados, a la 
Unidad, al Órgano Revisor y al Consejo, dar seguimiento a las solicitudes y respuestas a las 
mismas, así como consultar la clasificación o desclasificación de información para corroborarla o 
rectificarla. 

Artículo 138. 

1. Los sistemas deben incluir: 

I. El cuadro general de clasificación; 

II. El catálogo de disposición documental, y 

III. Los inventarios documentales. 
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Artículo 139. 

1. Las series documentales que formen el catálogo de disposición documental deben señalar los valores 
administrativos y legales de cada serie, así como su clasificación archivística como reservada o confidencial. 

2. En el manejo de los documentos, la Cámara debe observar los principios de disponibilidad, eficiencia, 
localización expedita, integridad y conservación. 

Artículo 140. 

1. En la administración y tratamiento de los sistemas de datos y la custodia de los datos personales que se 
encuentren bajo su resguardo, los funcionarios de los órganos obligados deben observar los principios de 
licitud, consentimiento, calidad e información. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Se abrogan el Reglamento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la 
Cámara de Diputados publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2003, así como el 
“Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por el que se establecen los criterios  de 
clasificación, desclasificación y custodia de la información reservada y confidencial”, publicado en la Gaceta 
Parlamentaria No. 1323 del 29 de agosto de 2003. 

Tercero. La Cámara de Diputados, por conducto de la Secretaría General, deberá cumplir con las 
obligaciones de transparencia y acceso a la información pública relativas a las comisiones bicamerales por 
cuanto a los recursos proporcionados por esta Cámara, en tanto se emiten las disposiciones 
correspondientes. 

Cuarto. El Órgano Rector tendrá 180 días hábiles para presentar los lineamientos en materia  de 
organización de la información, clasificación, desclasificación, integración, organización y conservación  de la 
información y de accesibilidad y calidad de la información. Estos lineamientos deben ser publicados en  la 
Gaceta Parlamentaria y en la sección de transparencia del portal de Internet de la Cámara de Diputados, 
dentro de los siete días posteriores a su creación. 

Quinto. El Órgano Rector, en un plazo de 50 días hábiles, contados a partir de su instalación, deberá 
emitir los lineamientos generales en materia de datos personales, donde se considerarán los niveles de 
seguridad que se deberán emplear en la Cámara. 

Sexto. La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, por única vez, en un plazo no mayor 
de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, propondrá para su elección 
al pleno en un solo acto, una terna para elección de los consejeros fundadores del Consejo. 

Séptimo. El particular puede optar por sustanciar las solicitudes no resueltas a la entrada en vigor de este 
Reglamento, en términos del Reglamento anterior o de éste. 

Octavo. La Secretaría General y la de Servicios Administrativos y Financieros, harán las gestiones 
necesarias para proporcionar 2 asesores y 1 asistente por cada Consejero, así como del personal secretarial, 
los espacios físicos, el equipo y mobiliario necesarios para que el Consejo funcione. 

Noveno. La Secretaría General y las de Servicios Administrativos Financieros y Parlamentarios harán, en 
el ámbito de su respectiva competencia, las previsiones necesarias para permitir la integración y 
funcionamiento adecuado de la Unidad, el Órgano Rector, el Consejo y los sistemas electrónicos de archivo 
de la información, de procesamiento de solicitudes y de control interno de gestión. 

Décimo. La Secretaría General y las de Servicios Administrativos y Financieros y Parlamentarios tendrán 
un plazo de 6 meses, en días naturales, para poner en marcha los sistemas electrónicos que se mencionan. 

Décimo Primero.- Lo previsto por los artículos 46 y 51 del presente Reglamento, será implementado por 
los órganos obligados, una vez concluidos los plazos y condiciones a que hacen referencia los Artículos 
Cuarto y Décimo Transitorios. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. México, 
D.F., a 31 de marzo de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Rosa Elia 
Romero Guzmán, Secretaria.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 51 de la Ley de Ascensos de la Armada de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCION V DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V del artículo 51 de la Ley de Ascensos de la Armada de México, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 51.- ... 
I. a IV. ... 
V.- Sujeto a proceso, prófugo o cumpliendo sentencia condenatoria del orden penal; 

VI. a X. ... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y segundo y se adiciona un párrafo tercero; se recorre 

el actual párrafo tercero, para pasar a ser párrafo cuarto, del artículo 6o. de la Ley General de Población, para 
quedar como sigue: 

Artículo 6o.- El Consejo Nacional de Población se integra por un representante de la Secretaría de 
Gobernación, que será el titular del ramo y que fungirá como Presidente del mismo, y un representante de 
cada una de las Secretarías de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Economía, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Educación Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, Reforma Agraria y de los Institutos Mexicano 
del Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Nacional de las Mujeres 
y Nacional de Estadística y Geografía; así como de la Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que serán sus respectivos titulares 
o los Subsecretarios, Secretarios Generales o Subdirector General, según sea el caso, que ellos designen. 
Por cada representante propietario se designará un suplente que deberá tener el mismo nivel administrativo 
que aquél, o el inmediato inferior, y cuyas funciones muestren correspondencia e interacción con las políticas 
públicas en materia de población y desarrollo. 

Cuando se trate de asuntos vinculados a los de la competencia de otras dependencias u organismos del 
sector público, el Presidente del Consejo podrá solicitar de sus titulares que acudan a la sesión o sesiones 
correspondientes o nombren un representante para desahogar aquéllos. 

De la misma manera, cuando el Consejo lo considere procedente, podrá invitar a los titulares de las 
comisiones legislativas correspondientes del Congreso de la Unión, quienes participarán con voz pero sin 
voto. 

El Consejo podrá contar con el auxilio de consultorías técnicas e integrar las unidades interdisciplinarias 
de asesoramiento que estime pertinentes, con especialistas en problemas de desarrollo y demográfica. 

Transitorio 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 5 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 

Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE REFORMA LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 19; 27, tercer párrafo; 28, fracción I; 33, y se adiciona el artículo 

87 con un párrafo tercero a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.- Las autoridades responsables podrán ser representadas en todos los trámites dentro del 
juicio de amparo en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, por medio de oficio, podrán 
acreditar delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta Ley. 

El Presidente de la República será representado en todos los trámites establecidos por esta Ley en los 
términos que establezca en los acuerdos generales que al efecto se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación, por las Secretarías de Estado, por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y por  
la Procuraduría General de la República, según corresponda la atención del asunto de acuerdo con la 
distribución de competencias establecidas en la ley. Los reglamentos interiores correspondientes señalarán 
las unidades administrativas en las que recaerá la citada representación. En los citados acuerdos generales 
se señalará el mecanismo necesario para determinar la representación en los casos no previstos por los 
mismos. 

Las autoridades podrán ser suplidas por los funcionarios a quienes otorguen esa atribución los 
reglamentos interiores que se expidan conforme a las leyes orgánicas respectivas. 

Artículo 27.- ... 
... 
Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se entenderán con el titular de la Secretaría de Estado, con 

la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o con la Procuraduría General de la República, que deba 
representarlo en el juicio de amparo o, en su caso, se estará a lo dispuesto en los acuerdos generales a los 
que se hace referencia en el artículo 19 de esta Ley. Las notificaciones a las que se hace referencia en este 
párrafo deberán ser hechas por medio de oficio dirigido a la residencia oficial que corresponda. 

Artículo 28.- ... 
I.- A los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter de 

terceros perjudicados, por medio de oficios que serán entregados en el domicilio de su oficina principal, en el 
lugar del juicio por el empleado del juzgado, quien recabará recibo en el libro talonario cuyo principal agregará 
a los autos, asentando en ellos la razón correspondiente; y fuera del lugar del juicio, por correo, en pieza 
certificada con acuse de recibo, el cual se agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, se 
recabará el recibo correspondiente; 

II. a III. ... 
Artículo 33.- Los representantes de las autoridades responsables estarán obligados a recibir los oficios 

que se les dirijan en materia de amparo, ya sea en sus respectivas oficinas, en su domicilio o en el lugar en 
que se encuentren. La notificación surtirá todos sus efectos legales desde que se entregue el oficio respectivo, 
ya sea a la propia autoridad responsable, a su representante o al encargado de recibir la correspondencia en 
su oficina, y si se negaren a recibir dichos oficios se tendrá por hecha la notificación y serán responsables de 
la falta de cumplimiento de la resolución que ésta contenga. El actuario respectivo hará constar en autos el 
nombre de la autoridad o empleado con quien se entienda la diligencia y, en su caso, si se niega a firmarla o a 
recibir el oficio. 

Artículo 87.- ... 
... 
Las autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a través de sus representantes, en 

los términos de las disposiciones aplicables. 
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TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma el artículo 51 y se adicionan los artículos 51 Bis 1, 51 Bis 2 y 51 Bis 3 a la Ley 
General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 51 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 51 BIS 1, 51 BIS 2 Y 51 BIS 3 A LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

ÚNICO. Se reforma el artículo 51 y se adicionan los artículos 51 Bis 1, 51 Bis 2 y 51 Bis 3 a la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 51.- Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea 
y a recibir atención profesional y éticamente responsable, así como trato respetuoso y digno de los 
profesionales, técnicos y auxiliares. 

Los usuarios tendrán el derecho de elegir, de manera libre y voluntaria, al médico que los atienda de entre 
los médicos de la unidad del primer nivel de atención que les corresponda por domicilio, en función del horario 
de labores y de la disponibilidad de espacios del médico elegido y con base en las reglas generales que 
determine cada institución. En el caso de las instituciones de seguridad social, sólo los asegurados podrán 
ejercer este derecho, a favor suyo y de sus beneficiarios. 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir información suficiente, clara, oportuna, y veraz, 
así como la orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los 
procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. 

Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la aplicación de los 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En caso de urgencia o que el usuario se encuentre en 
estado de incapacidad transitoria o permanente, la autorización para proceder será otorgada por el familiar 
que lo acompañe o su representante legal; en caso de no ser posible lo anterior, el prestador de servicios de 
salud procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia en el expediente 
clínico. 

Los usuarios de los servicios públicos de salud en general, contarán con facilidades para acceder a una 
segunda opinión. 

Artículo 51 Bis 3.- Las quejas que los usuarios presenten por la atención médica recibida, deberán ser 
atendidas y resueltas en forma oportuna y efectiva por los prestadores de servicios de salud o por las 
instancias que las instituciones de salud tengan definidas para tal fin, cuando la solución corresponda a su 
ámbito de competencia. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El derecho al que se refiere el artículo 51 podrá ser ejercido por los asegurados del 
Sistema Nacional de Salud una vez que transcurran 12 meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, a efecto de que dichos organismos efectúen la reorganización que corresponda en los ámbitos 
médicos y administrativos. 

Artículo Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y se adiciona un cuarto párrafo al mismo artículo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

Los preceptos contenidos en el Capítulo II y demás disposiciones de esta Ley serán aplicables, en lo 

conducente, para cumplimentar los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como las 

recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, aceptadas por los entes públicos federales y por el Estado Mexicano en su caso, en 

cuanto se refieran al pago de indemnizaciones. 

... 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y sus servidores públicos, no son sujetos de 

responsabilidad patrimonial por las opiniones y recomendaciones que formulen, así como por los actos que 

realicen en ejercicio de las funciones de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido 

del presente Decreto. 

México, D. F., a 31 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 

Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Santiago Gustavo Pedro 

Cortés, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril de dos mil 

nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 

Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA 
LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 132, primer párrafo y se adicionan los artículos 123, último 
párrafo; 130, tercer y cuarto párrafos, pasando los actuales tercer a séptimo párrafos, a ser quinto a noveno 
párrafos, respectivamente; 131, último párrafo y 144, tercer párrafo, pasando los actuales tercer a décimo 
segundo párrafos, a ser cuarto a décimo tercer párrafos, respectivamente, del Código Fiscal de la Federación, 
para quedar como sigue: 

Artículo 123. ..................................................................................................................................................  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha de 
presentación del recurso, el recurrente podrá anunciar que exhibirá pruebas adicionales a las ya presentadas, 
en términos de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 130 de este Código. 
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Artículo 130. ..................................................................................................................................................  

Cuando el recurrente anuncie que exhibirá las pruebas en los términos de lo previsto por el último párrafo 
del artículo 123 de este Código, tendrá un plazo de dos meses contados a partir de la fecha en que haya 
efectuado el anuncio correspondiente, para presentarlas. 

La autoridad que conozca del recurso, para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, podrá 
acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con los mismos, así como ordenar la práctica 
de cualquier diligencia. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 131. ..................................................................................................................................................  

La autoridad fiscal contará con un plazo de cinco meses contados a partir de la fecha de la interposición 
del recurso para resolverlo, en el caso de que el recurrente ejerza el derecho previsto en el último párrafo del 
artículo 123 de este Código. 

Artículo 132. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los 
agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando se trate 
de agravios que se refieran al fondo de la cuestión controvertida, a menos que uno de ellos resulte fundado, 
deberá examinarlos todos antes de entrar al análisis de los que se planteen sobre violación de requisitos 
formales o vicios del procedimiento. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 144. ..................................................................................................................................................  

Si concluido el plazo de cinco meses para garantizar el interés fiscal no ha sido resuelto el recurso de 
revocación, el contribuyente no estará obligado a exhibir la garantía correspondiente sino, en su caso, hasta 
que sea resuelto dicho recurso. 

........................................................................................................................................................................  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 35 a la Ley del Servicio de Administración Tributaria, para 
quedar como sigue: 

Artículo 35. En el caso de las resoluciones dictadas por los servidores públicos en procedimientos en los 
cuales se analicen y valoren documentos y pruebas aportadas por los particulares, inclusive en los 
procedimientos instaurados con motivo de la interposición de algún recurso administrativo de los previstos en 
las leyes de la materia, no procederá la imposición de sanciones por daño o perjuicio patrimonial, a menos 
que la resolución emitida: 

I. Carezca por completo de fundamentación o motivación, 

II. No sea congruente con la cuestión, solicitud o petición efectivamente planteada por el  
contribuyente, o 

III. Se acredite en el procedimiento de responsabilidades que al servidor público le son imputables 
conductas que atentan contra la independencia de criterio que debió guardar al resolver el 
procedimiento de que se trate, es decir, que aceptó consignas, presiones, encargos, comisiones, o 
bien, que realizó cualquier otra acción que genere o implique subordinación respecto del promovente 
o peticionario, ya sea de manera directa o a través de interpósita persona. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D. F., a 31 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Rosa Elia Romero Guzmán, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, y se 
reforma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, Y SE 
REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY ORGÁNICA DE NACIONAL FINANCIERA. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 31, tercer párrafo, y 55 Bis 1; y se adiciona el artículo 55 Bis 2 
a la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 31.- ... 

... 

Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de fomento económico proporcionarán 
a las autoridades y al público en general información referente a sus operaciones, así como indicadores que 
midan los servicios con los que cada institución y fideicomiso atiende a los sectores que establecen sus 
respectivas leyes orgánicas y contratos constitutivos, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, utilizando medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología que les permita dar a conocer dicha información de acuerdo a las reglas de carácter general que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público emita para tal efecto. En el cumplimiento de esta obligación, las 
instituciones de banca de desarrollo observarán lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Instituciones  
de Crédito. 

... 

Artículo 55 Bis 1. Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de fomento 
económico enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y ésta 
a su vez al Congreso de la Unión, junto con los informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y 
la deuda pública y en los recesos de éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente: 

I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los programas de créditos, de 
garantías, transferencias de subsidios y transferencias de recursos fiscales, así como aquellos gastos que 
pudieran ser objeto de subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio respectivo, 
sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor información disponible, indicando 
las políticas y criterios conforme a los cuales realizarán sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento 
del Plan Nacional de Desarrollo, así como un informe sobre su presupuesto de gasto corriente y de inversión, 
correspondiente al ejercicio en curso. En este informe también deberá darse cuenta sobre las contingencias 
derivadas de las garantías otorgadas por la institución de banca de desarrollo o fideicomiso público de 
fomento económico de que se trate y el Gobierno Federal, así como las contingencias laborales que pudieren 
enfrentar, al amparo de un estudio efectuado por una calificadora de prestigio, en el ejercicio anterior; 
asimismo, se deberán incluir indicadores que midan los servicios con los que atienden a los sectores que 
establecen sus respectivas leyes orgánicas o contratos constitutivos, de acuerdo con los lineamientos que 
para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. y III. ... 

... 

Artículo 55 Bis 2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar anualmente dos estudios 
realizados a instituciones de la banca de desarrollo o fideicomisos públicos de fomento económico, con el 
propósito de evaluar que: 

I. Promueven el financiamiento a los sectores que definen sus leyes orgánicas y contratos 
constitutivos, que los intermediarios financieros privados no atienden; 

II. Cuenten con mecanismos para canalizar a los intermediarios financieros privados a quienes ya 
pueden ser sujetos de crédito por parte de esos intermediarios, y 

III. Armonicen acciones con otras entidades del sector público para hacer un uso más efectivo de  
los recursos. 
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En la elaboración de dichos estudios deberán participar al menos dos instituciones académicas de 
prestigio en el país. Sus resultados deberán darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público 
de ambas Cámaras del Congreso de la Unión a más tardar en el mes de abril posterior al ejercicio evaluado. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, 
para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- ... 

I. a IX. ... 

X. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras instituciones de crédito, 
fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares de crédito y con los sectores social y 
privado. En los contratos de crédito que se celebren con el financiamiento, asistencia y apoyo de la 
sociedad se deberá insertar el siguiente texto en las declaraciones del acreditado: "El acreditado 
declara conocer que el crédito se otorga con el apoyo de Nacional Financiera, exclusivamente para 
fines de desarrollo nacional", y 

XI. ... 

... 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Santiago Gustavo Pedro 
Cortes, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro y de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO Y 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 81; se adicionan las fracciones I y II al mismo artículo de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro, para quedar como sigue: 

Artículo 81.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: 

I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. 

II.- En dos años, en los demás casos. 

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 52 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 52.- ...................................................................................................................................................  

Cualquier persona que presuma que es beneficiaria de algún seguro de vida, podrá acudir a la Comisión 
Nacional a solicitar información que le permita saber si es beneficiaria de uno o varios seguros de vida, ya 
sean individuales o colectivos, incluyendo aquellos que se obtienen por la contratación de productos y 
servicios financieros. 

La Comisión Nacional, mediante reglas de carácter general, determinará la forma y términos en que se 
hará del conocimiento de los usuarios los resultados de las solicitudes que sean formuladas con motivo de lo 
establecido por este artículo. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, será la autoridad responsable para los efectos legales conducentes, derivados del Artículo 
Segundo del presente Decreto. 

México, D. F., a 31 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar Horacio 
Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI BIS AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores, para 

quedar como sigue: 

Artículo 104.- ... 

I. a VI. ... 

VI. Bis. Reportes sobre las posiciones que mantengan las emisoras en instrumentos financieros 

derivados, dentro de los cuales se incluya, entre otros elementos que determine la comisión, los subyacentes, 

los valores nocionales o de referencia y las condiciones de pago de dichas posiciones al momento de la 

revelación de la información, así como las posibles contingencias que las citadas posiciones representen en  

la situación financiera de la emisora. 

Para efectos de lo dispuesto en esta fracción se entenderá por valor nocional o de referencia del 

instrumento financiero derivado, al número de unidades especificadas en el contrato tales como el número de 

títulos o de monedas, unidades de peso o de volumen, entre otros. 

VII. ... 

... 

... 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 139, segundo párrafo, 165, primer párrafo, 168, fracción IV 

y último párrafo, 191, fracción II, y 198 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
Artículo 139. ... 
Los pensionados por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez recibirán, incluidas en la pensión que 

adquieran, las asignaciones familiares y las ayudas asistenciales que se establecen en esta sección, las 
cuales se financiarán con la cuota social que aporte el Estado en los términos de la fracción IV del artículo 168 
de esta Ley para los trabajadores que reciban ésta, y con las aportaciones patronales y del Estado a la 
Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez para los trabajadores que no reciban cuota social 
en sus cuentas individuales. 

Artículo 165. El asegurado tiene derecho a retirar, como ayuda para gastos de matrimonio, una cantidad 
equivalente a treinta días de salario mínimo general que rija en el Distrito Federal, proveniente de la cuota 
social que aporte el Estado en los términos de la fracción IV del artículo 168 de esta Ley para los trabajadores 
que reciban ésta, y con las aportaciones patronales y del Estado a la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez para los trabajadores que no reciban cuota social en sus cuentas individuales, conforme a 
los siguientes requisitos: 

I. a III. ... 
... 
Artículo 168. Las cuotas y aportaciones a que se refiere el artículo anterior serán: 
I. ... 
II. ... 
III. ... 
IV. Una cantidad por cada día de salario cotizado, que aporte mensualmente el Gobierno Federal por 

concepto de cuota social para los trabajadores que ganen hasta quince veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, que se depositará en la cuenta individual de cada trabajador 
asegurado conforme a la tabla siguiente: 

Salario base de 
cotización del trabajador Cuota social 

1 Salario Mínimo $3.87077 
1.01 a 4 Salarios Mínimos $3.70949 
4.01 a 7 Salarios Mínimos $3.54820 

7.01 a 10 Salarios Mínimos $3.38692 
10.01 a 15.0 Salarios Mínimos $3.22564 

 
 Los valores mencionados del importe de la cuota social, se actualizarán trimestralmente de 

conformidad con el Índice Nacional de Precios al Consumidor, en los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre de cada año. 

Estas cuotas y aportaciones al destinarse al otorgamiento de pensiones y demás beneficios establecidos 
en esta Ley, se entenderán destinadas al gasto público en materia de seguridad social. 

Artículo 191. ... 
I. ... 
II. Retirar parcialmente por situación de desempleo los recursos de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en 

Edad Avanzada y Vejez, a partir del cuadragésimo sexto día natural contado desde el día en que 
quedó desempleado, en los siguientes términos: 
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a) Si su cuenta individual tiene al menos tres años de haber sido abierta y tiene un mínimo de doce 
bimestres de cotización al Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá retirar en una exhibición 
la cantidad que resulte al equivalente a treinta días de su último salario base de cotización, con 
un límite de diez veces el salario mínimo mensual general que rija en el Distrito Federal, o 

b) Si su cuenta individual tiene cinco años o más de haber sido abierta, podrá retirar la cantidad 
que resulte menor entre noventa días de su propio salario base de cotización de las últimas 
doscientas cincuenta semanas o las que tuviere, o el once punto cinco por ciento del saldo de la 
Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

 Las cantidades a que se refiere este inciso se entregarán en un máximo de seis mensualidades, 
la primera de las cuales podrá ser por un monto de treinta días de su último salario base de 
cotización a solicitud del trabajador, conforme a las reglas de carácter general que al efecto 
expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. En caso de que el trabajador 
se reincorpore a laborar durante el plazo de entrega de los recursos, las mensualidades 
posteriores a su reincorporación se suspenderán. 

 El trabajador que cumpla con los requisitos de antigüedad de la cuenta a que se refiere el primer 
párrafo de este inciso, podrá optar, en todo caso, por el beneficio señalado en el inciso a). 

 El derecho consignado en esta fracción sólo podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten con los 
estados de cuenta correspondientes, no haber efectuado retiros durante los cinco años inmediatos 
anteriores a la fecha de la solicitud de retiro de recursos. 

Artículo 198. La disposición que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual por concepto 
del retiro por situación de desempleo previsto en el artículo 191 fracción II de la presente Ley, disminuirá en 
igual proporción a las semanas de cotización efectuadas. 

La mencionada disminución se calculará dividiendo el monto acumulado de los recursos de la cuenta 
individual entre el número de semanas cotizadas hasta el momento de realizarse la disposición de dichos 
recursos. El monto retirado se dividirá entre el cociente resultante de la anterior operación. El resultado se le 
restará a las semanas cotizadas. 

Los trabajadores que retiren recursos de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez en 
los términos de lo dispuesto por el mencionado artículo 191 fracción II de la presente Ley, podrán reintegrar 
total o parcialmente los recursos que hubieren recibido conforme a las disposiciones de carácter general que 
al efecto expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con el voto favorable del Comité 
Consultivo y de Vigilancia. En este caso, las semanas de cotización que hubieren sido disminuidas conforme a 
lo dispuesto en el presente artículo les serán reintegradas proporcionalmente a los recursos que reintegren. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, con excepción de lo dispuesto por el artículo 168, fracción IV, de la Ley del Seguro Social que 
se reforma, el cual entrará en vigor a partir del bimestre de cotización siguiente a su publicación. 

SEGUNDO.- Los bimestres y semanas de cotización de los trabajadores anteriores a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, así como la antigüedad de su cuenta individual, deberán ser reconocidos para 
efecto del cálculo de los plazos a que se refiere el artículo 191, fracción II, de la Ley del Seguro Social que se 
reforma. 

TERCERO.- Las erogaciones que se requieran durante el ejercicio fiscal 2009 para dar cumplimiento a lo 
previsto en el presente Decreto, se cubrirán con cargo a los ahorros que, entre otros, se generen en los 
términos del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
QUINTO.- Los trabajadores que hubieren quedado desempleados desde el día primero de octubre de 

2008 y que anteriormente a la entrada en vigor del presente Decreto hubieren ejercido el retiro parcial por 
situación de desempleo, podrán solicitar la diferencia entre la cantidad recibida y la que tengan derecho en los 
términos del artículo 191, fracción II, de la Ley del Seguro Social, que se reforma. 

SEXTO.- A todos los trabajadores que hubieren recibido la ayuda para gastos de matrimonio prevista en el 
artículo 165 de la Ley del Seguro Social desde la entrada en vigor de dicha Ley, les deberán ser reintegradas 
las semanas de cotización que por ese concepto les hubieran sido disminuidas. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y del Código Penal 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1 en sus párrafos primero, segundo y sexto y en sus 
fracciones II y VI; 2 en sus fracciones II y VIII; 3 en sus fracciones II, III, VI, VII y VIII; 5 en su párrafo segundo; 
7, 8, 10, 11, 12, 12 Bis, 13, 14, 15, 16, 17, 18 en su párrafo primero y en su fracción II; 19, 21, 22, 23 en su 
primer párrafo y en su fracción VIII, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40 en sus 
párrafos segundo y cuarto; 41, 42 en sus párrafos primero, segundo, tercero y cuarto; 43, 44, 45, 46, 47, 48 en 
sus párrafos segundo y tercero que pasa a ser el cuarto; 49 en su fracción III; 50 en su párrafos primero y 
último, y en sus fracciones IV, VII, VIII y XII; 51 en su párrafo primero; 52 en sus párrafos primero, tercero y 
cuarto; 54, 55 en su párrafo tercero; 55 Bis en sus párrafos primero y segundo; 56, 57, 59, 60, 61 en sus 
párrafos primero y último y en su fracción I; 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 y 73; asimismo, el Título 
Tercero denominado "De los Procedimientos de Contratación" que pasa a ser el Título Segundo; el Título 
Cuarto denominado "De los Contratos" que pasa a ser el Título Tercero; el Título Quinto denominado "De la 
Información y Verificación" que pasa a ser el Título Cuarto; el Título Sexto denominado "De las Infracciones y 
Sanciones" que pasa a ser el Título Quinto; el Título Séptimo denominado "De las Inconformidades y del 
Procedimiento de Conciliación" que pasa a ser el Título Sexto con la denominación "De la Solución de las 
Controversias" y la denominación de su Capítulo Primero para quedar "De la Instancia de Inconformidad". Se 
adicionan 2 con las fracciones IX, X, XI y XII; 3 con una fracción IX, y los artículos 26 Bis, 26 Ter, 33 Bis, 37 
Bis, 40 con los párrafos quinto y sexto; 42 con un último párrafo; 48 con un párrafo tercero; 50 con una 
fracción XIII y la anterior fracción XIII pasa a ser la XIV; 53 Bis, 54 Bis, 56 Bis, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86; asimismo, al Título Sexto un Capítulo Segundo denominado "Del Procedimiento de 
Conciliación" y un Capítulo Tercero denominado "Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución de 
Controversias y Competencia Judicial". Se derogan los artículos 6, 14 en su párrafo último; 31, 42 en su sexto 
párrafo; 50 en sus párrafos penúltimo y último, y 52 en su párrafo segundo; asimismo, las divisiones 
correspondientes al Título Segundo denominado "De la Planeación, Programación y Presupuesto" y al 
Capítulo Único, todos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las adquisiciones, arrendamientos 
de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

I. ... 

II. Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

III. a V. ... 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o 
parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
No quedan comprendidos para la aplicación de la presente Ley los fondos previstos en el Capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten con un régimen específico en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, 
sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que no se contrapongan con los mismos, 
sujetándose a sus propios órganos de control. 

... 

... 

... 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo su 
responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento y los lineamientos generales que al efecto 
emita la Secretaría de la Función Pública, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere 
este artículo. 

... 

Artículo 2. ... 

I. ... 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la 
materia, de las dependencias y entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos 
sociales; el registro de proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 
modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de 
aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 
testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones 
directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 
notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un 
medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad administrativa 
que se determine en su Reglamento, la que establecerá los controles necesarios para garantizar la 
inalterabilidad y conservación de la información que contenga; 

III. a VII. ... 

VIII. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las licitaciones públicas, en la que 
los licitantes, al presentar sus proposiciones, tienen la posibilidad de que, con posterioridad a la 
presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta económica, realicen una o más 
ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que ello 
signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características originalmente contenidas en 
su propuesta técnica; 

IX. Entidades federativas: los Estados de la Federación y el Distrito Federal, conforme al artículo 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, 
de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que 
se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de 
bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información; 

XI. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte 
superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y 

XII. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste 
se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y 
lineamientos. 
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Artículo 3. ... 

I. ... 

II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 
inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración directa, o 
los que suministren las dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de 
obras públicas; 

III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en 
inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su 
precio sea superior al de su instalación; 

IV. a V. ... 

VI. La prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios ejercicios fiscales, a 
cargo de un inversionista proveedor, el cual se obliga a proporcionarlos con los activos que provea 
por sí o a través de un tercero, de conformidad con un proyecto para la prestación de dichos 
servicios; 

VII. La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales 
subordinados o bajo el régimen de honorarios; 

VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y 

IX. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago 
para las dependencias y entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma 
específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a 
solicitud de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si un servicio se ubica en la 
hipótesis de esta fracción. 

Artículo 5. ... 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando por razón de la naturaleza de los bienes o el 
tipo de riesgos a los que están expuestos, el costo de aseguramiento represente una erogación que no guarde 
relación directa con el beneficio que pudiera obtenerse o bien, se constate que no exista oferta de seguros en 
el mercado para los bienes de que se trate. La Secretaría autorizará previamente la aplicación de la 
excepción. 

Artículo 6. Se deroga. 

Artículo 7. La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos administrativos. 

La Secretaría de la Función Pública dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 
necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión de la Secretaría y, 
cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. Las disposiciones de carácter general se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación. 

La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, estará encargada de establecer las 
directrices conforme a las cuales se determinarán los perfiles de puesto de los servidores públicos 
correspondientes en materia de contrataciones públicas, así como las relativas a la capacitación para el 
adecuado desempeño de sus funciones en las materias a que alude esta Ley. 

Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la Secretaría de 
Economía dictará las reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas de programas que 
tengan por objeto promover la participación de las empresas nacionales, especialmente de las micro, 
pequeñas y medianas. Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán diseñar y ejecutar programas 
de desarrollo de proveedores de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales para generar cadenas de 
proveeduría respecto de bienes y servicios que liciten regularmente. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Economía tomará en 
cuenta la opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 10. En los casos de adquisiciones, arrendamientos o servicios financiados con fondos 
provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su garantía por organismos financieros 
regionales o multilaterales, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su contratación serán 
establecidos, con la opinión de la Secretaría, por la Secretaría de la Función Pública aplicando en lo 
procedente lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las convocatorias, invitaciones y contratos 
correspondientes. 
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Artículo 11. Serán supletorias de esta Ley y de las demás disposiciones que de ella se deriven, en lo que 
corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61 de la presente Ley. 

Artículo 12. Las dependencias y entidades, previamente al arrendamiento de bienes muebles, deberán 
realizar los estudios de factibilidad a efecto de determinar la conveniencia para su adquisición, mediante 
arrendamiento con opción a compra. 

Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la adquisición de bienes muebles usados o 
reconstruidos, las dependencias y entidades deberán realizar un estudio de costo beneficio, con el que se 
demuestre la conveniencia de su adquisición comparativamente con bienes nuevos; el citado estudio deberá 
efectuarse mediante avalúo conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses 
previos, cuando el bien tenga un valor superior a cien mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, el cual deberá integrarse al expediente de la contratación respectiva. 

Artículo 13. Las dependencias y entidades no podrán financiar a proveedores. No se considerará como 
operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso, deberán garantizarse en 
los términos del artículo 48 de esta Ley. 

Tratándose de bienes cuyo proceso de fabricación sea superior a sesenta días, las dependencias o 
entidades otorgarán en igualdad de circunstancias del diez al cincuenta por ciento de anticipo cuando se trate 
de micro, pequeña y medianas empresas nacionales, conforme a lo establecido en el Reglamento 
de esta Ley. 

Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y por 
razones fundadas y motivadas, autorizar el pago de suscripciones, seguros o de otros servicios, en los que no 
sea posible pactar que su costo sea cubierto después de que la prestación del servicio se realice. 

Artículo 14. En los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto, las dependencias y 
entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del país y por la 
adquisición y arrendamiento de bienes producidos en el país y que cuenten con el porcentaje de contenido 
nacional indicado en el artículo 28 fracción I, de esta Ley, los cuales deberán contar, en la comparación 
económica de las proposiciones, con un margen hasta del quince por ciento de preferencia en el precio 
respecto de los bienes de importación, conforme a las reglas que establezca la Secretaría de Economía, 
previa opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la 
evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a personas con 
discapacidad o a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis 
meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes 
con innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. 

Artículo 15. Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren en 
contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

La solución de las controversias se sujetará a lo previsto por el Título Sexto de esta Ley, sin perjuicio de lo 
establecido en los tratados de que México sea parte. 

Artículo 16. Los contratos celebrados en el extranjero respecto de bienes, arrendamientos o servicios que 
deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se regirán por la legislación del lugar donde se 
formalice el acto, aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley. 

Cuando los bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera hubieren de ser utilizados o 
prestados en el país, su procedimiento de contratación y los contratos deberán realizarse dentro del territorio 
nacional. 

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se acredite previamente que el procedimiento de 
contratación y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio nacional, conforme a lo dispuesto por 
esta Ley, los bienes, arrendamientos o servicios se podrán contratar en el extranjero, aplicando los principios 
dispuestos por ésta. 
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En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de este artículo, para acreditar la aplicación 
de los principios dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección del proveedor, como de los 
bienes, arrendamientos y servicios a contratar y el precio de los mismos, según las circunstancias que 
concurran en cada caso, deberá motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado, lo cual constará en un escrito 
firmado por el titular del área usuaria o requirente, y el dictamen de procedencia de la contratación será 
autorizado por el titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha 
función. En ningún caso la delegación podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de director general 
en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

Artículo 17. La Secretaría de la Función Pública, mediante disposiciones de carácter general, oyendo la 
opinión de la Secretaría de Economía, determinará, en su caso, los bienes, arrendamientos o servicios de uso 
generalizado que, en forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar las dependencias y entidades 
con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad, y apoyar en 
condiciones de competencia a las áreas prioritarias del desarrollo. 

La Secretaría de la Función Pública, en los términos del Reglamento de esta Ley, podrá promover 
contratos marco, previa determinación de las características técnicas y de calidad acordadas con las 
dependencias y entidades, mediante los cuales éstas adquieran bienes, arrendamientos o servicios, a través 
de la suscripción de contratos específicos. 

Lo previsto en los párrafos anteriores, es sin perjuicio de que las dependencias y entidades puedan 
agruparse para adquirir en forma consolidada sus bienes, arrendamientos o servicios. 

En materia de seguros que se contraten a favor de los servidores públicos de las dependencias, incluido el 
seguro de vida de los pensionados, la Secretaría implementará procedimientos de contratación consolidada y 
celebrará los contratos correspondientes. Las entidades podrán solicitar su incorporación a las contrataciones 
que se realicen para las dependencias, siempre y cuando no impliquen dualidad de beneficios para los 
servidores públicos. 

Título Segundo De la Planeación, Programación y Presupuesto. Se deroga 

Capítulo Único. Se deroga 

Artículo 18. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que pretendan realizar los 
sujetos a que se refieren las fracciones I a VI de esta Ley, deberán ajustarse a: 

I. ... 

II. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación o, en su caso, al presupuesto destinado a las contrataciones que los fideicomisos 
públicos no considerados entidades paraestatales prevean para el ejercicio correspondiente. 

Artículo 19. Las dependencias o entidades que requieran contratar servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones, previamente verificarán en sus archivos la existencia de trabajos sobre la materia 
de que se trate. 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que los mismos 
satisfacen los requerimientos de la dependencia o entidad, no procederá la contratación, con excepción de 
aquellos trabajos necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector una descripción sucinta del objeto de los 
contratos que en estas materias celebren, así como de sus productos. 

La erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 
requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quién 
éste delegue dicha atribución, así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal 
capacitado o disponible para su realización. 

La delegación a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrá recaer en servidor público con 
nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

Artículo 21. Las dependencias y entidades pondrán a disposición del público en general, a través de 
CompraNet y de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con excepción de 
aquella información que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de naturaleza reservada o 
confidencial, en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
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Las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidas en el citado programa podrán ser adicionadas, 
modificadas, suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se 
trate, debiendo informar de ello a la Secretaría de la Función Pública y actualizar en forma mensual el 
programa en CompraNet. 

Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que tendrán las siguientes funciones: 

I. Revisar el programa y el presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como sus 
modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 

II. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a la 
licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones I, III, 
VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de esta Ley. Dicha 
función también podrá ser ejercida directamente por el titular de la dependencia o entidad, o aquel 
servidor público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer en 
servidor público con nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las 
entidades; 

III. Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que le presenten, así como someterlas a la consideración del titular de la 
dependencia o el órgano de gobierno de las entidades; en su caso, autorizar los supuestos no 
previstos en las mismas. 

Los comités establecerán en dichas políticas, bases y lineamientos, los aspectos de sustentabilidad 
ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan la reducción de la emisión de 
gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse en las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos 
para disminuir costos financieros y ambientales; 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones 
que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que el programa y 
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten en tiempo y forma, así como 
proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución; 

V. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como aprobar la integración y funcionamiento de los mismos; 

VI. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, en el cual se deberán 
considerar cuando menos las siguientes bases: 

a) Será presidido por el Oficial Mayor o equivalente; 

b) Los vocales titulares deberán tener un nivel jerárquico mínimo de director general o 
equivalente; 

c) El número total de miembros del Comité deberá ser impar, quienes invariablemente deberán 
emitir su voto en cada uno de los asuntos que se sometan a su consideración; 

d) El área jurídica y el órgano interno de control de la dependencia o entidad, deberán asistir a las 
sesiones del Comité, como asesor, con voz pero sin voto, debiendo pronunciarse de manera 
razonada en los asuntos que conozca el Comité. Los asesores titulares no podrán tener un nivel 
jerárquico inferior al de director general o equivalente, y 

e) El Comité deberá dictaminar en la misma sesión los asuntos que se presenten a su 
consideración; el Reglamento de esta Ley establecerá las bases conforme a las cuales los 
comités podrán de manera excepcional dictaminar los asuntos en una siguiente sesión. 

Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto, así como los asesores del mismo, podrán 
designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que no deberán tener un nivel jerárquico inferior 
a director de área, y 

VII. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

La Secretaría de la Función Pública podrá autorizar la creación de comités en órganos desconcentrados, 
cuando la cantidad y monto de sus operaciones o las características de sus funciones así lo justifiquen. 
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En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus operaciones, no se 
justifique la instalación de un comité, la Secretaría de la Función Pública podrá autorizar la excepción 
correspondiente. 

La Secretaría de la Función Pública podrá participar como asesor en los comités y subcomités a que se 
refiere este artículo, pronunciándose de manera fundada y motivada al emitir sus opiniones. 

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, determinará las 
dependencias y entidades que deberán instalar comisiones consultivas mixtas de abastecimiento, en función 
del volumen, características e importancia de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten. 
Dichas comisiones tendrán por objeto: 

I. a VII. ... 

VIII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la comisión, conforme a las 
bases que expida la Secretaría de la Función Pública, y 

IX. ... 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las adquisiciones, arrendamientos 
y servicios se sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
a lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 
aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren destinados. 

Artículo 25. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su presupuesto autorizado y sujetándose al 
calendario de gasto correspondiente. 

En casos excepcionales, previo a la autorización de su presupuesto, las dependencias y entidades podrán 
solicitar a la Secretaría su aprobación para convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en 
el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos 
estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de 
la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario a 
lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio presupuestario, las 
dependencias o entidades deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios de 
que se trate; en la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se considerarán los costos 
que, en su momento, se encuentren vigentes, y se dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades observarán lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La información sobre estos contratos se 
difundirá a través de CompraNet. 

Título Segundo 

De los Procedimientos de Contratación 

Capítulo Primero 

Generalidades 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación 
se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes: 

I. Licitación pública; 

II. Invitación a cuando menos tres personas, o 

III. Adjudicación directa. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones 
públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones, solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 
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cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 
eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la 
protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece  
la presente Ley. 

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficina fabricados con madera, 
deberán requerirse certificados otorgados por terceros previamente registrados ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos 
forestales de donde proviene dicha madera. En cuanto a los suministros de oficina fabricados con madera, se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberá contener un mínimo de cincuenta por 
ciento de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de materias primas 
provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera sustentable en el territorio nacional que 
se encuentren certificadas conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior o de sus combinaciones y 
elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 
todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las dependencias y 
entidades deberán realizar una investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones que 
imperan en el mismo, respecto del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar 
las mejores condiciones para el Estado. 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres personas y 
en las proposiciones, presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando menos 
tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la emisión del 
fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el 
acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin 
efecto por los licitantes. 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas podrá asistir 
cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los mismos. 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría de la Función Pública, determinará los criterios para la aplicación de las reservas, mecanismos de 
transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

Artículo 26 Bis. La licitación pública conforme a los medios que se utilicen, podrá ser: 

I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma 
documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, o bien, si así se prevé en la convocatoria a la licitación, mediante el uso del servicio 
postal o de mensajería. 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, 
se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio de que el 
fallo pueda notificarse por escrito conforme a lo dispuesto por el artículo 37 de esta Ley; 

II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de 
CompraNet, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los 
efectos que señala el artículo 27 de esta Ley. 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, 
sólo se realizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos, y 

III. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica 
en la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones 
y el acto de fallo. 
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Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la Secretaría  
de la Función Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos de la 
dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el padrón público de testigos sociales, 
quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos de licitación pública, a los que se 
refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que incluirá sus observaciones y en su caso 
recomendaciones, mismo que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia o 
entidad, en CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria pública, emitida por la Secretaría 
de la Función Pública. 

III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos sociales a aquéllas personas que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 

b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se encuentra 
constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y que no persigue fines de lucro; 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. Asimismo, no haber sido 
servidor público Federal o de una Entidad Federativa durante al menos un año previo a la 
fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal, municipal o por 
autoridad competente en el extranjero; 

f) Presentar currículo en el que se acrediten los grados académicos, la especialidad 
correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así como los 
reconocimientos que haya recibido a nivel académico y profesional; 

g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría de la Función Pública sobre 
esta Ley y Tratados, y 

h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de participar 
en contrataciones en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque los 
licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas tienen vinculación 
académica, de negocios o familiar. 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la Función Pública mejoras 
para fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron derivadas de su 
participación en las contrataciones, y 

c) Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente del cual entregarán un 
ejemplar a la Secretaría de la Función Pública. Dicho testimonio deberá ser publicado 
dentro de los diez días naturales siguientes a su participación en la página de Internet de la 
dependencia o entidad que corresponda. 

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de contratación, deberá 
remitir su testimonio al área de quejas del órgano interno de control de la dependencia o entidad convocante 
y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en aquéllos casos en que los procedimientos 
de contrataciones contengan información clasificada como reservada que pongan en riesgo la seguridad 
nacional, pública o la defensa nacional en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

El Reglamento de esta Ley especificará los montos de la contraprestación al testigo social en función de la 
importancia y del presupuesto asignado a la contratación. 
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Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios electrónicos, conforme a 
las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública, en cuyo caso las unidades 
administrativas que se encuentren autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar todos sus 
procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los casos justificados que autorice la Secretaría de la 
Función Pública. 

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de 
identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable 
de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita 
por esta vía. 

La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la certificación o identificación electrónica que otorguen 
las dependencias y entidades, las entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas y otros, así 
como terceros facultados por autoridad competente en la materia, cuando los sistemas de certificación 
empleados se ajusten a las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública. 

El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que prevea 
la convocatoria a la licitación. 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; 
en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se 
emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

Artículo 28. El carácter de las licitaciones públicas, será: 

I. Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes 
a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de 
contenido nacional, el que se determinará tomando en cuenta la mano de obra, insumos de los 
bienes y demás aspectos que determine la Secretaría de Economía mediante reglas de carácter 
general, o bien, por encontrarse debajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando 
habiéndose rebasado éstos, se haya realizado la reserva correspondiente. 

La Secretaría de Economía mediante reglas de carácter general establecerá los casos de excepción 
correspondientes a dicho contenido, así como un procedimiento expedito para determinar el 
porcentaje del mismo, previa opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 

Tratándose de la contratación de arrendamientos y servicios, únicamente podrán participar personas 
de nacionalidad mexicana. 

II. Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y 
extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio con 
capítulo de compras gubernamentales, cuando: 

a) Resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados de libre comercio, que contengan 
disposiciones en materia de compras del sector público y bajo cuya cobertura expresa se haya 
convocado la licitación, de acuerdo a las reglas de origen que prevean los tratados y las reglas de 
carácter general, para bienes nacionales que emita la Secretaría de Economía, previa opinión  
de la Secretaría de la Función Pública, o 

b) Se haya realizado una de carácter nacional que se declaró desierta, porque no se presentó 
alguna proposición o porque la totalidad de las proposiciones presentadas no reunieron los 
requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no 
resultaron aceptables, y 

III. Internacionales abiertas, en las que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, 
cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir o arrendar y de los servicios 
a contratar, cuando: 

a) Habiéndose realizado una de carácter internacional bajo la cobertura de tratados, que se 
declaró desierta, porque no se presentó alguna proposición o porque la totalidad 
de las proposiciones presentadas no reunieron los requisitos solicitados o los precios de todos los 
bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resultaron aceptables, o 

b) Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al gobierno 
federal o con su aval. 
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En las licitaciones previstas en esta fracción, para determinar la conveniencia de precio de los 
bienes, arrendamientos o servicios, se considerará un margen hasta del quince por ciento a favor del 
precio más bajo prevaleciente en el mercado nacional, en igualdad de condiciones, respecto de los 
precios de bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera que resulten 
de la investigación de mercado correspondiente. 

En los supuestos de licitación previstos en las fracciones II y III de este artículo, la Secretaría de 
Economía, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, determinará los casos en que los 
participantes deban manifestar ante la convocante que los precios que presentan en su propuesta económica 
no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de 
discriminación de precios o subsidios. 

En las contrataciones no sujetas al ámbito de cobertura de los tratados, las dependencias o entidades no 
estarán sujetas a la prelación establecida en las fracciones II y III de este artículo. 

Cuando en los procedimientos de contratación de servicios, se incluya el suministro de bienes muebles y 
el valor de éstos sea igual o superior al cincuenta por ciento del valor total de la contratación, la operación se 
considerará como adquisición de bienes muebles. Para efectos de lo anterior, en el concepto de suministro de 
bienes muebles, sólo se considerarán los bienes que formarán parte del inventario de las dependencias o 
entidades convocantes. 

En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos para la 
adquisición de bienes muebles o servicios cuya descripción y características técnicas puedan ser 
objetivamente definidas y la evaluación legal y técnica de las proposiciones de los licitantes se pueda realizar 
en forma inmediata, al concluir la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, conforme 
a los lineamientos que expida la Secretaría de la Función Pública, siempre que las dependencias o entidades 
convocantes justifiquen debidamente el uso de dicha modalidad y que constaten que existe competitividad 
suficiente de conformidad con la investigación de mercado correspondiente. 

Tratándose de licitaciones públicas en las que participen de manera individual micro, pequeñas y 
medianas empresas nacionales, no se aplicará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento. 

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se 
desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

II. La descripción detallada de los bienes, arrendamientos o servicios, así como los aspectos que la 
convocante considere necesarios para determinar el objeto y alcance de la contratación; 

III. La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaración a la convocatoria a la 
licitación, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de aquella en la que se dará a 
conocer el fallo, de la firma del contrato, en su caso, la reducción del plazo, y si la licitación será 
presencial, electrónica o mixta y el señalamiento de la forma en la que se deberán presentar las 
proposiciones; 

IV. El carácter de la licitación y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse 
las proposiciones. Los anexos técnicos y folletos en el o los idiomas que determine la convocante; 

V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales no 
deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

VI. El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin 
que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica; 

VII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para 
efectos de la suscripción de las proposiciones, y, en su caso, firma del contrato. Asimismo, la 
indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de 
contar con él; 

VIII. Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre cerrado una 
declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de esta Ley; 
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IX. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; 
X. Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de la realización de 
pruebas, se precisará el método para ejecutarlas y el resultado mínimo que deba obtenerse,  
de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
XI. La indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, si será contrato 
abierto, y en su caso, la justificación para no aceptar proposiciones conjuntas; 
XII. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o bien, de cada 
partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo licitante, o si la adjudicación se hará 
mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo, en cuyo caso deberá precisarse el número 
de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el 
porcentaje diferencial en precio que se considerará; 
XIII. Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y adjudicación 
de los contratos, debiéndose utilizar preferentemente los criterios de puntos y porcentajes, o el de 
costo beneficio; 
XIV. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las 
entidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse inconformidades, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 de la presente Ley; 
XV. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia 
de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado 
con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
una ventaja sobre los demás licitantes, y 
XVI. Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual 
deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 45 de esta Ley. 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se 
podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 
concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. 
La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita 
la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, las dependencias y entidades podrán 
difundir el proyecto de la misma a través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, lapso durante el 
cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se señale. 

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria, serán analizados por las 
dependencias y entidades a efecto de, en su caso, considerarlas para enriquecer el proyecto. 

Artículo 30. La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de CompraNet y 
su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros elementos, 
el objeto de la licitación, el volumen a adquirir, el número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo 
el procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la convocante pondrá a 
disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

Artículo 31. Se deroga. 
Artículo 32. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones internacionales no 

podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 
en CompraNet. 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, 
de quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones justificadas 
debidamente acreditadas en el expediente por el área solicitante de los bienes o servicios, el titular del área 
responsable de la contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número 
de participantes. 

La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán ser acordes con la planeación y programación 
previamente establecida. 
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Artículo 33. Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 
licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 
CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 

Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en 
variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de 
su proposición. 

La convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones, siendo optativa para los licitantes la 
asistencia a la misma. 

Artículo 33 Bis. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 

El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, quién deberá ser asistido por 
un representante del área técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de la 
contratación, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes 
relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán 
presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de 
un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, 
del representante. 

Las solicitudes de aclaración, podrán enviarse a través de CompraNet o entregarlas personalmente 
dependiendo del tipo de licitación de que se trate, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. 

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores 
juntas, considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones 
deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la 
convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse. 

De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos 
formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última junta 
de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y 
económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres serán generados 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean 
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la 
Función Pública. 

La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del 
sobre que la contenga. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una 
sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el 
contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se 
exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que 
para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de 
identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado 
por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se 
considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, 
según se establezca en el propio contrato. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en 
una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 



Jueves 28 de mayo de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 
procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica 
en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades 
determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. 
Cualquier licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, 
hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente. 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de 
participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la proposición. Lo 
anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quién decida presentar su 
documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado acto. 

Artículo 35. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora 
previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose 
constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 

II. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que la dependencia o entidad designe, rubricarán las partes de las proposiciones 
que previamente haya determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para 
estos efectos constarán documentalmente, y 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 
de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, 
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, 
siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente. 

Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos, 
después de la evaluación técnica, se indicará cuando se dará inicio a las pujas de los licitantes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar el 
criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos 
solicitados en la convocatoria a la licitación; la utilización del criterio de evaluación binario, mediante el cual 
sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, será 
aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de costo beneficio. En este 
supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; 
de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

Cuando las dependencias y entidades requieran obtener bienes, arrendamientos o servicios que conlleven 
el uso de características de alta especialidad técnica o de innovación tecnología, deberán utilizar el criterio de 
evaluación de puntos y porcentajes o de costo beneficio. 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o 
deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se 
tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o 
requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la 
convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la 
propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera 
clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro 
que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En ningún caso 
la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 

Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante 
cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en 
la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, 
en su caso: 
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I. La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos y 
porcentajes, o bien, de costo beneficio; 

II. De no haberse utilizado las modalidades mencionadas en la fracción anterior, la proposición 
hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios 
ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la 
convocante, y 

III. A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso de la modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos, siempre y cuando la proposición resulte solvente técnica y económicamente. 

Para los casos señalados en las fracciones I y II de este artículo, en caso de existir igualdad de 
condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas 
empresas nacionales. 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del Reglamento de esta Ley. En las 
licitaciones públicas que cuenten con la participación de un testigo social, éste invariablemente deberá ser 
invitado al mismo. Igualmente será convocado un representante del órgano interno de control de la 
dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo 37. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente: 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria 
que en cada caso se incumpla; 

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general 
dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale 
expresamente incumplimiento alguno; 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es 
conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo 
correspondiente; 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o 
las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante; 

V. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la 
entrega de anticipos, y 

VI. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones. 

En caso de que se declare desierta la licitación o alguna partida, se señalarán en el fallo las razones que 
lo motivaron. 

En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el fallo de la misma en junta pública a la que 
libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, entregándoseles copia del mismo 
y levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el 
mismo día en que se emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo 
electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

En las licitaciones electrónicas y para el caso de los licitantes que enviaron sus proposiciones por ese 
medio en las licitaciones mixtas, el fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través de 
CompraNet el mismo día en que se celebre la junta pública. A los licitantes se les enviará por correo 
electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del 
Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley. 
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Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 
responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior 
jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se 
harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará 
a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al 
órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al órgano interno de control, a efecto de que, 
previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 

Artículo 37 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que 
hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las 
cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará un ejemplar del acta 
correspondiente en un lugar visible, al que tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable del 
procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles. El titular de la citada área 
dejará constancia en el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o 
el aviso de referencia. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los 
licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Artículo 38. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la 
totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los 
bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 

En los casos en que no existan proveedores nacionales, en las políticas, bases y lineamientos podrá 
establecerse un porcentaje menor al utilizado para determinar el precio no aceptable, sin que el mismo pueda 
ser inferior al cinco por ciento. Los resultados de la investigación y del cálculo para determinar la 
inaceptabilidad del precio ofertado se incluirán en el fallo a que alude el artículo 37 de esta Ley. 

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad de contratar con el 
carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, la dependencia o entidad podrá emitir una segunda 
convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de esta Ley. 
Cuando los requisitos o el carácter sea modificado con respecto a la primera convocatoria, se deberá 
convocar a un nuevo procedimiento. 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, 
cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad 
para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por cancelada la 
licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del 
conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán interponer 
la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley. 

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, la dependencia o entidad cubrirá a los 
licitantes los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento de esta Ley. 

Artículo 39. Las dependencias y entidades podrán utilizar el abastecimiento simultáneo a efecto de 
distribuir entre dos o más proveedores las partidas de bienes o servicios, cuando así lo hayan establecido en 
la convocatoria a la licitación, siempre que con ello no restrinjan la libre participación. La dependencia o 
entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión 
Federal de Competencia, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

En este caso, los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y distribuidos entre 
dos o más proveedores, no podrán exceder del margen previsto por la convocante en la convocatoria a la 
licitación, el cual no podrá ser superior al diez por ciento respecto de la proposición solvente más baja. 
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Artículo 40. ... 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y 
motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 
condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en los que se funda; así como la justificación 
de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el 
titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios. 

... 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación, a más tardar el último día hábil de cada 
mes, enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad de que se trate, un informe relativo a 
los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia del escrito 
aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las proposiciones y las 
razones para la adjudicación del contrato. No será necesario rendir este informe en las operaciones que se 
realicen al amparo del artículo 41 fracciones IV y XII, de este ordenamiento. 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas fundamentados en las fracciones 
III, VII, VIII, IX primer párrafo, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII y XIX del artículo 41 de esta Ley, el escrito a que 
se refiere el segundo párrafo de este artículo, deberá estar acompañado de los nombres y datos generales de 
las personas que serán invitadas; tratándose de adjudicaciones directas, en todos los casos deberá indicarse 
el nombre de la persona a quien se propone realizarla; en ambos procedimientos, deberá acompañarse el 
resultado de la investigación de mercado que sirvió de base para su selección. 

A los procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 
directa, le será aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones I, II y III del artículo 28 de la 
presente Ley. 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el 
mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el 
licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse 
de obras de arte; 

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o 
el ambiente de alguna zona o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor; 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 
cuantificados y justificados; 

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, o su contratación mediante 
licitación pública ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en los términos de las 
leyes de la materia. 

No quedan comprendidos en los supuestos a que se refiere esta fracción los requerimientos 
administrativos que tengan los sujetos de esta Ley; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario 
para afrontarla; 

VI. Se haya rescindido un contrato adjudicado a través de licitación pública, en cuyo caso se podrá 
adjudicar al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores lugares, siempre que la diferencia en 
precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez 
por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos 
y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo o ulterior lugar, dentro del referido 
margen; 

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos 
establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 
causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las proposiciones; 
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VIII. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 
determinada; 

IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos alimenticios básicos o 
semiprocesados, semovientes. 

Asimismo, cuando se trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no podrá ser mayor 
al que se determine mediante avalúo que practicarán las instituciones de crédito o terceros 
habilitados para ello conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses 
previos y vigente al momento de la adjudicación del contrato respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 12 Bis de esta Ley; 

X. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, debiendo aplicar el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre las que se incluirán instituciones 
públicas y privadas de educación superior y centros públicos de investigación. 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la información que se 
tenga que proporcionar a los licitantes para la elaboración de su proposición, se encuentre reservada 
en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se realice con 
campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales; 

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y entidades para su 
comercialización directa o para someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en 
cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente establecidos en el acto jurídico de su 
constitución; 

XIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser proveedores 
habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de 
liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

XIV. Se trate de los servicios prestados por una persona física a que se refiere la fracción VII del 
artículo 3 de esta Ley, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la utilización 
de más de un especialista o técnico; 

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como prototipo para 
efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos casos la dependencia o entidad 
deberá pactar que los derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo, se 
constituyan a favor de la Federación o de las entidades según corresponda. De ser satisfactorias las 
pruebas, se formalizará el contrato para la producción de mayor número de bienes por al menos el 
veinte por ciento de las necesidades de la dependencia o entidad, con un plazo de tres años; 

XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen químico, físico químico o 
bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas en proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos proyectos se encuentren 
autorizados por quien determine el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad; 

XVIII. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título de dación en pago, en 
los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 

XIX. Las adquisiciones de bienes y servicios relativos a la operación de instalaciones nucleares, y 

XX. Se trate de la suscripción de contratos específicos que deriven de un contrato marco. 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que ésta se ubica en alguno de los supuestos 
contenidos en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX será responsabilidad del área 
usuaria o requirente. 

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán preferentemente a través de 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, en los casos previstos en sus fracciones VII, VIII, 
IX primer párrafo, XI, XII y XV. 
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Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 
cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no exceda los 
montos máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que 
las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 
pública a que se refiere este artículo. 

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando menos tres personas, la procedencia 
de la adjudicación directa sólo podrá ser autorizada por el oficial mayor o equivalente. 

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 de esta Ley resultará aplicable a la contratación mediante 
los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa que se fundamenten 
en este artículo. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este artículo no podrán exceder del treinta por 
ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la dependencia o entidad en 
cada ejercicio presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

... 

Se deroga. 

... 

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o superior a la cantidad de trescientas veces 
el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, se deberá contar con al menos tres cotizaciones 
con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días previos al de la adjudicación y consten 
en documento en el cual se identifiquen indubitablemente al proveedor oferente. 

Artículo 43. El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se sujetará a lo siguiente: 

I. Se difundirá la invitación en CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad; 

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del órgano interno de 
control en la dependencia o entidad; 

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres 
proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente; 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada operación atendiendo 
al tipo de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la 
proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco días naturales a partir de que se entregó 
la última invitación, y 

V. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a la licitación pública, siendo 
optativo para la convocante la realización de la junta de aclaraciones. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas hayan sido 
declarados desiertos, o bien uno sólo cuando éste derive de una licitación pública declarada desierta, el titular 
del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato, 
siempre que se mantengan los requisitos establecidos como causas de desechamiento en el procedimiento 
anterior. 

Título Tercero 

De los Contratos 

Artículo 44. En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá pactarse la condición de precio fijo. 
No obstante, en casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los precios, 
de acuerdo con la fórmula o mecanismo de ajuste que determine la convocante previamente a la presentación 
de las proposiciones. 
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Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias económicas de tipo 
general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que 
provoquen directamente un aumento o reducción en los precios de los bienes o servicios aún no entregados o 
prestados o aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la 
proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente, las dependencias y 
entidades deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, de conformidad con las disposiciones que, 
en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos autorizados. 

Artículo 45. El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo siguiente: 

I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 

III. Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del 
contrato; 

IV. Acreditación de la existencia y personalidad del licitante adjudicado; 

V. La descripción pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios objeto del contrato 
adjudicado a cada uno de los licitantes en el procedimiento, conforme a su proposición; 

VI. El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes, arrendamientos o servicios, o bien, la 
forma en que se determinará el importe total; 

VII. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último caso, la fórmula o condición en 
que se hará y calculará el ajuste, determinando expresamente el o los indicadores o medios oficiales 
que se utilizarán en dicha fórmula; 

VIII. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra; 

IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían, los cuales no podrán exceder del 
cincuenta por ciento del monto total del contrato; 

X. Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se 
otorguen; 

XI. Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato; 

XII. La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega; 

XIII. Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo, el cual podrá ser en pesos 
mexicanos o moneda extranjera de acuerdo a la determinación de la convocante, de conformidad 
con la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIV. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o servicios, señalando el 
momento en que se haga exigible el mismo; 

XV. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y los requisitos que deberán observarse; 

XVI. Las causales para la rescisión de los contratos, en los términos previstos en esta Ley; 

XVII. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y 
reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones 
originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; 

XVIII. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones 
sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes, cuando sean del conocimiento de la dependencia o entidad; 

XIX. Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por atraso 
en la entrega de los bienes, arrendamientos o servicios, por causas imputables a los proveedores; 
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XX. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo que 
exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se 
deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, 
invariablemente se constituirán a favor de la dependencia o de la entidad, según corresponda, en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

XXI. Los procedimientos para resolución de controversias, distintos al procedimiento de conciliación 
previsto en esta Ley, y 

XXII. Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e invitaciones a 
cuando menos tres personas, así como los relativos al tipo de contrato de que se trate. 

Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos 
que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el 
contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de 
aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 

En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación electrónica que al 
efecto autorice la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 46. Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 
modelo de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a la persona a 
quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien en la 
convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días naturales 
siguientes al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo la dependencia o entidad realizará 
la requisición de los bienes o servicios de que se trate. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior, la dependencia o entidad, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato al 
participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de 
contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se 
podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con 
lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte 
la adjudicación. 

El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los bienes, 
arrendamientos o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por causas imputables a la misma, no firma 
el contrato. En este supuesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no 
recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su proposición, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El atraso de la dependencia o entidad en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el proveedor 
en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con el consentimiento de la dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo 47. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos para adquirir bienes, 
arrendamientos o servicios que requieran de manera reiterada conforme a lo siguiente: 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o servicios a contratar; 
o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La cantidad o presupuesto mínimo no 
podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo. 

En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las dependencias y entidades, la 
cantidad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al ochenta por ciento 
de la cantidad o presupuesto máximo que se establezca. 

Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que requieren un proceso de fabricación 
especial determinado por la dependencia o entidad. 

No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible producir los bienes, y 
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II. Se hará una descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con sus 
correspondientes precios unitarios; 

Las dependencias y entidades con la aceptación del proveedor podrán realizar modificaciones a los 
contratos o pedidos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de alguna 
partida originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas 
previstas en el propio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto máximo total del 
contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de esta Ley. 

Artículo 48. ... 

I. a II. ... 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos de gobierno de las 
entidades, fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban 
constituirse, considerando los antecedentes de cumplimiento de los proveedores en los contratos celebrados 
con las dependencias y entidades, a efecto de determinar montos menores para éstos, de acuerdo a los 
lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. En los casos señalados en las fracciones 
II, IV, V, XI y XIV del artículo 41 y 42 de esta Ley, el servidor público que deba firmar el contrato, bajo su 
responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la garantía de cumplimiento del contrato 
respectivo. 

Las personas representantes de la sociedad civil que intervengan como testigos en los procedimientos de 
contratación, estarán exceptuados de otorgar garantía de cumplimiento del contrato correspondiente. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el plazo o fecha previstos en la 
convocatoria a la licitación; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma 
del contrato, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado 
plazo y, la correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar en la 
fecha establecida en el contrato. 

Artículo 49. ... 

I. a II. ... 

III. Las Tesorerías de las entidades federativas o de los municipios, en los casos de los contratos 
celebrados al amparo de la fracción VI del artículo 1 de esta Ley. 

Artículo 50. Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir proposiciones o adjudicar contrato 
alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública en los 
términos del Título Quinto de este ordenamiento y Título Sexto de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 

V. a VI. ... 

VII. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un 
procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado 
común. 

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo 
procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus 
reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una participación accionaria 
en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la 
administración de dichas personas morales; 

VIII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan 
realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de 
especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el 
procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con motivo de la realización 
de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información privilegiada que no se dará a conocer a los 
licitantes para la elaboración de sus proposiciones; 
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IX. a XI. ... 

XII. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en 
materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las 
contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores públicos 
por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o no relación 
con la contratación; 

XIII. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan 
formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la convocante. Dicho impedimento 
prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante por el plazo que se establezca en las 
políticas, bases y lineamientos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, el cual no podrá ser superior 
a un año calendario contado a partir del día en que haya fenecido el término establecido en la 
convocatoria a la licitación o, en su caso, por el artículo 46 de esta Ley, para la formalización del 
contrato en cuestión, y 

XIV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley. 

... 

El oficial mayor o su equivalente de la dependencia o entidad, deberá llevar el registro, control y difusión 
de las personas con las que se encuentren impedidas de contratar, el cual será difundido a través de 
CompraNet. 

Artículo 51. La fecha de pago al proveedor estipulada en los contratos quedará sujeta a las condiciones 
que establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la 
entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del 
contrato. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 52. Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo 
su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la 
cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, 
siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los 
conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o 
servicios sea igual al pactado originalmente. 

Se deroga. 

Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace referencia el 
párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas. 

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con la 
entrega total de los bienes conforme a las cantidades pactadas en los contratos, las dependencias y entidades 
podrán modificarlos mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas, 
siempre y cuando no rebase el diez por ciento del importe total del contrato respectivo. 

... 

... 

Artículo 53 Bis. Las dependencias y entidades podrán establecer en la convocatoria a la licitación, 
invitaciones a cuando menos tres personas y contratos, deducciones al pago de bienes o servicios con motivo 
del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos 
que integran el contrato. En estos casos, establecerán el límite de incumplimiento a partir del cual podrán 
cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los 
términos de este artículo. 
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Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir administrativamente los 
contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento 
siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con 
un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer el proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y 

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes recibidos o 
los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se 
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la 
dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

La dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 
que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o entidad establecerá con el proveedor otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de esta Ley. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el 
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado 
el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

Artículo 54 Bis. La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine 
la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia 
o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

Artículo 55. ... 

... 

La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria invariablemente la utilización de equipo 
propiedad del proveedor podrá realizarse siempre y cuando en la convocatoria a la licitación se establezca 
que a quien se adjudique el contrato deberá proporcionar el citado equipo sin costo alguno para la 
dependencia o entidad durante el tiempo requerido para el consumo de los materiales. 

Artículo 55 Bis. Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la 
dependencia o entidad, bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su caso, se reintegrarán los 
anticipos no amortizados. 
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Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la dependencia o entidad, previa petición y 
justificación del proveedor, ésta reembolsará al proveedor los gastos no recuperables que se originen durante 
el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el contrato. 

... 

Título Cuarto 

De la Información y Verificación 

Artículo 56. La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de la 
Función Pública, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía, la información relativa a los actos y los 
contratos materia de esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones. 

La administración del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad 
administrativa que determine su Reglamento, en el cual las dependencias, entidades y los demás sujetos de 
esta Ley, deberán incorporar la información que ésta les requiera. 

El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes fines: 

I. Contribuir a la generación de una política general en la Administración Pública Federal en materia 
de contrataciones; 

II. Propiciar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, y 

III. Generar la información necesaria que permita la adecuada planeación, programación y 
presupuestación de las contrataciones públicas, así como su evaluación integral. 

Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente información, la cual deberá verificarse que se 
encuentra actualizada por lo menos cada tres meses: 

a) Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y 
entidades; 

b) El registro único de proveedores; 

c) El padrón de testigos sociales; 

d) La información derivada de los procedimientos de contratación, en los términos de esta Ley; 

e) Las notificaciones y avisos relativos a los procedimientos de contratación y de la instancia  
de inconformidades; 

f) Los datos de los contratos suscritos, a que se refiere el artículo 7 fracción XIII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

g) El registro de proveedores sancionados, y 

h) Las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la documentación e 
información electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de dicho ordenamiento cuando menos 
por un lapso de tres años, contados a partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación contable, 
en cuyo caso se estará en lo previsto por las disposiciones aplicables. 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, 
en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
subsecuentes; agotados dichos términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. 

Artículo 56 Bis. El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento de esta Ley, 
con un registro único de proveedores, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros aspectos, por su actividad, 
datos generales, nacionalidad e historial en materia de contrataciones y su cumplimiento. 
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Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos casos 
que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de proveedores, sin que 
dé lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 

Artículo 57. La Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en 
cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo establecido  
en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 

La Secretaría de Economía, atento a sus facultades y atribuciones podrá verificar que los bienes cumplan 
con los requisitos relativos al grado de contenido nacional o a las reglas de origen o mercado y, en caso de 
que éstos no cumplan con dichos requisitos, informará a la Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias y entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar 
a los servidores públicos y a los proveedores que participen en ellas todos los datos e informes relacionados 
con los actos de que se trate. 

Título Quinto 

De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados por 
la Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen contratos 
cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al 
mes, serán sancionados con multa equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Artículo 60. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el primer párrafo 
del artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren 
en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen dos o 
más contratos que les haya adjudicado cualquier dependencia o entidad en el plazo de dos años 
calendario, contados a partir del día en que haya fenecido el término para la formalización del primer 
contrato no formalizado; 

II. Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más 
dependencias o entidades en un plazo de tres años; 

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a 
ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad de 
que se trate; así como, aquellos que entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas  
de las convenidas; 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o 
desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; 

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de este ordenamiento, y 

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de esta Ley. 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que 
comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Secretaría de la Función Pública la haga 
del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de la circular respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación y en CompraNet. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que antecede el sancionado 
no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos del artículo anterior, la mencionada 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 
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Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Secretaría de la Función 
Pública la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 

En casos excepcionales, previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, las dependencias y 
entidades podrán aceptar proposiciones de proveedores inhabilitados cuando resulte indispensable por ser 
éstos los únicos posibles oferentes en el mercado. 

Artículo 61. La Secretaría de la Función Pública impondrá las sanciones considerando: 

I. Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la infracción; 

II. a IV. ... 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere este Título, la Secretaría 
de la Función Pública deberá observar lo dispuesto por el Título Cuarto y demás aplicables de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, como el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 62. La Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que procedan a quienes infrinjan 
las disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

La Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el párrafo 
anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, cuando de las investigaciones o 
revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión no es grave, o no implica la probable comisión de 
algún delito o perjuicio patrimonial a la dependencia o entidad, o que el acto u omisión fue corregido o 
subsanado de manera espontánea por el servidor público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos 
supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido, desaparecieron o se hayan resarcido. 

Artículo 63. Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere la presente Ley serán independientes 
de las de orden civil, penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de la comisión de los mismos 
hechos. 

Artículo 64. No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 
mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de 
cumplir. No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las 
autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas, así 
como en el supuesto de la fracción IV del artículo 60 de esta Ley. 

Título Sexto 

De la Solución de las Controversias 

Capítulo Primero 

De la Instancia de Inconformidad 

Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan 
contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas que se 
indican a continuación: 

I. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado 
su interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de esta Ley, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 

II. La invitación a cuando menos tres personas. 

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis días 
hábiles siguientes; 

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a 
conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre 
junta pública; 
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IV. La cancelación de la licitación. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 

V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los 
términos establecidos en la convocatoria a la licitación o en esta Ley. 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, 
dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el 
fallo para la formalización del contrato o, en su defecto, el plazo legal. 

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la 
inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 

Artículo 66. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de la Secretaría 
de la Función Pública o a través de CompraNet. 

La Secretaría de la Función Pública podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades 
federativas, a fin de que éstas conozcan y resuelvan, en los términos previstos por la presente Ley, de las 
inconformidades que se deriven de los procedimientos de contratación que se convoquen en los términos 
previstos por el artículo 1 fracción VI de esta Ley. En este supuesto, la convocatoria a la licitación indicará las 
oficinas en que deberán presentarse las inconformidades, haciendo referencia a la disposición del convenio 
que en cada caso se tenga celebrado; de lo contrario, se estará a lo previsto en el párrafo anterior. 

La interposición de la inconformidad en forma o ante autoridad diversa a las señaladas en los párrafos 
anteriores, según cada caso, no interrumpirá el plazo para su oportuna presentación. 

El escrito inicial contendrá: 

I. El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 
representación mediante instrumento público. 

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en el escrito inicial deberán 
designar un representante común, de lo contrario, se entenderá que fungirá como tal la persona 
nombrada en primer término; 

II. Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el lugar en que 
resida la autoridad que conoce de la inconformidad. Para el caso de que no se señale domicilio 
procesal en estos términos, se le practicarán las notificaciones por rotulón; 

III. El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en su defecto, en que tuvo 
conocimiento del mismo; 

IV. Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos que impugna. 
Tratándose de documentales que formen parte del procedimiento de contratación que obren en 
poder de la convocante, bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en copia autorizada al 
momento de rendir su informe circunstanciado, y 

V. Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto impugnado y los motivos de 
inconformidad. La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones  
de esta Ley y a las demás que resulten aplicables. 

Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad del 
promovente y las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito inicial y anexos para la convocante 
y el tercero interesado, teniendo tal carácter el licitante a quien se haya adjudicado el contrato. 

En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse medios de 
identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 

En las inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la personalidad del 
promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para tales efectos expida la Secretaría de la 
Función Pública, en cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los medios de 
identificación y documentos correspondientes. 

La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuando hubiere omitido alguno de 
los requisitos señalados en las fracciones I, III, IV y V de este artículo, a fin de que subsane dichas omisiones, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días hábiles se desechará su inconformidad, 
salvo el caso de las pruebas, cuya omisión tendrá como consecuencia que se tengan por no ofrecidas. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de mayo de 2009 

En tratándose de la fracción I de este artículo, no será necesario formular prevención alguna respecto de 
la omisión de designar representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se omita 
señalar domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la fracción II. 

Artículo 67. La instancia de inconformidad es improcedente: 

I. Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 65 de esta Ley; 

II. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

III. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de 
existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva, y 

IV. Cuando se promueva por un licitante en forma individual y su participación en el procedimiento  
de contratación se hubiera realizado en forma conjunta. 

Artículo 68. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 

I. El inconforme desista expresamente; 

II. La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de aquéllos a los que se 
refiere la fracción V del artículo 65 de esta Ley, y 

III. Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia que establece el artículo anterior. 

Artículo 69. Las notificaciones se harán: 

I. En forma personal, para el inconforme y el tercero interesado: 

a) La primera notificación y las prevenciones; 

b) Las resoluciones relativas a la suspensión del acto impugnado; 

c) La que admita la ampliación de la inconformidad; 

d) La resolución definitiva, y 

e) Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameriten, a juicio de la autoridad instructora de 
la inconformidad; 

II. Por rotulón, que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, en los casos no 
previstos en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado por el inconforme o tercero 
interesado domicilio ubicado en el lugar donde resida la autoridad que conoce de la inconformidad, y 

III. Por oficio, aquéllas dirigidas a la convocante. 

Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse a través de CompraNet, conforme a las 
reglas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública. Adicionalmente, para el caso de las 
notificaciones personales se dará aviso por correo electrónico. 

Artículo 70. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste 
deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir 
actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y, además, no se siga perjuicio al 
interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima procedente la suspensión, 
así como la afectación que resentiría en caso de que continúen los actos del procedimiento de contratación. 

Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la inconformidad deberá acordar  
lo siguiente: 

I. Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las condiciones y 
efectos de la medida, y 

II. Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la 
convocante, se pronunciará respecto de la suspensión definitiva. 

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye 
para concederla o negarla. 
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En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán de 
quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el dictado 
de la resolución que ponga fin a la inconformidad. 

En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera ocasionar, según 
los términos que se señalen en el Reglamento. 

La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la propuesta 
económica del inconforme, y cuando no sea posible determinar dicho monto, del presupuesto autorizado para 
la contratación de que se trate, según las partidas que, en su caso, correspondan. De no exhibirse en sus 
términos la garantía requerida, dejará de surtir efectos dicha medida cautelar. 

La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero interesado otorga una contragarantía 
equivalente a la exhibida por el inconforme, en los términos que señale el Reglamento. 

A partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad, podrá 
iniciarse incidente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito en el que se señalará el daño o 
perjuicio que produjo la suspensión de los actos, así como las pruebas que estime pertinentes. 

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garantía de que se trate, para 
efecto de que, dentro del plazo de diez días, manifieste lo que a su derecho convenga. 

Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la autoridad resolverá el incidente 
planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o 
contragarantía de que se trate según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la suspensión de 
los actos, o por la continuación de los mismos, según corresponda. 

Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas irregularidades en el procedimiento de 
contratación impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garantía del 
inconforme, siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye  
para decretarla. 

Artículo 71. La autoridad que conozca de la inconformidad la examinará y si encontrare motivo manifiesto 
de improcedencia, la desechará de plano. 

Recibida la inconformidad, se requerirá a la convocante que rinda en el plazo de dos días hábiles un 
informe previo en el que manifieste los datos generales del procedimiento de contratación y del tercero 
interesado, y pronuncie las razones por las que estime que la suspensión resulta o no procedente. 

Se requerirá también a la convocante que rinda en el plazo de seis días hábiles un informe 
circunstanciado, en el que se expondrán las razones y fundamentos para sostener la improcedencia de la 
inconformidad así como la validez o legalidad del acto impugnado y se acompañará, en su caso, copia 
autorizada de las constancias necesarias para apoyarlo, así como aquéllas a que se refiere la fracción IV del 
artículo 66. 

Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en forma extemporánea, sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos por dicha dilación. 

Una vez conocidos los datos del tercero interesado, se le correrá traslado con copia del escrito inicial y sus 
anexos, a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes, comparezca al procedimiento a manifestar 
lo que a su interés convenga, resultándole aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el artículo 66. 

El inconforme, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por recibido el informe 
circunstanciado, tendrá derecho de ampliar sus motivos de impugnación, cuando del mismo aparezcan 
elementos que no conocía. 

La autoridad que conozca de la inconformidad, en caso de estimar procedente la ampliación, requerirá a la 
convocante para que en el plazo de tres días hábiles rinda el informe circunstanciado correspondiente, y dará 
vista al tercero interesado para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

Artículo 72. Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición del inconforme y tercero 
interesado a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles formulen sus alegatos por escrito. Cerrada la 
instrucción, la autoridad que conozca de la inconformidad dictará la resolución en un término de quince  
días hábiles. 
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Artículo 73. La resolución contendrá: 

I. Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el asunto; 

II. La fijación clara y precisa del acto impugnado; 

III. El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá corregir errores u omisiones del 
inconforme en la cita de los preceptos que estime violados, así como examinar en su conjunto los 
motivos de impugnación y demás razonamientos expresados por la convocante y el tercero 
interesado, a fin de resolver la controversia efectivamente planteada, pero no podrá pronunciarse 
sobre cuestiones que no hayan sido expuestas por el promovente; 

IV. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el procedimiento; 

V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye, y 

VI. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos, en congruencia con la 
parte considerativa, fijando cuando proceda las directrices para la reposición de actos decretados 
nulos o para la firma del contrato. 

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, ésta será publicada en 
CompraNet. 

Artículo 74. La resolución que emita la autoridad podrá: 

I. Sobreseer en la instancia; 

II. Declarar infundada la inconformidad; 

III. Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la nulidad del acto 
impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten suficientes para afectar su contenido; 

IV. Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación; 

V. Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición, subsistiendo la validez del 
procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la declaratoria de nulidad, y 

VI. Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la inconformidad promovida en 
términos del artículo 65, fracción V de esta Ley. 

En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la inconformidad se promovió con el 
propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, previo procedimiento, con 
multa en términos del artículo 59 de la presente Ley. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la 
conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de contratación o de inconformidad. 

La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su caso, a la intervención de oficio podrá 
impugnarse por el inconforme o tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

Artículo 75. La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconformidad en un plazo no mayor  
de seis días hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las resoluciones mediante determinación de 
autoridad administrativa o judicial competente. 

El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres días hábiles posteriores a que tengan 
conocimiento del cumplimiento que haya dado la convocante a la resolución, o bien que haya transcurrido el 
plazo legal para tal efecto y no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento de la autoridad resolutora, en 
vía incidental, la repetición, defectos, excesos u omisiones en que haya incurrido la convocante. 

Con el escrito que se presente en los términos del párrafo anterior, se requerirá a la convocante para que 
rinda un informe en el plazo de tres días hábiles y dará vista al tercero interesado o al inconforme, según 
corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, la autoridad resolutora 
dejará insubsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante su reposición en un plazo de tres días 
hábiles, de acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconformidad. Si resultare que hubo una 
omisión total, requerirá a la convocante el acatamiento inmediato. 
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La resolución que ponga fin al incidente previsto en este artículo podrá impugnarse por el inconforme o 
tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos que emita la Secretaría de la Función 
Pública en los procedimientos de inconformidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

En los casos en que existan contratos derivados de los actos declarados nulos, dichos acuerdos serán 
válidos y exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución, pero será necesario terminarlos 
anticipadamente cuando la reposición de actos implique que debe adjudicarse a un licitante diverso, deba 
declararse desierto el procedimiento o se haya decretado su nulidad total. 

Artículo 76. A partir de la información que conozca la Secretaría de la Función Pública derivada del 
ejercicio de sus facultades de verificación podrá realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la legalidad de 
los actos a que se refiere el artículo 65 de esta Ley. 

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de observaciones, en el que la 
Secretaría de la Función Pública señalará con precisión las posibles irregularidades que se adviertan en el 
acto motivo de intervención. 

De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y 
los que de éste deriven, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de esta Ley. 

Resulta aplicable al procedimiento de intervención de oficio, en lo conducente, las disposiciones previstas 
en esta Ley para el trámite y resolución de inconformidades. 

Capítulo Segundo 

Del Procedimiento de Conciliación 

Artículo 77. En cualquier momento los proveedores o las dependencias y entidades podrán presentar ante 
la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento de 
los contratos o pedidos. 

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que 
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia 
por parte del proveedor traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 

Artículo 78. En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los 
hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad respectiva, 
determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a las partes para conciliar sus 
intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

Artículo 79. En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. 
La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual las 
dependencias y entidades deberán remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en 
términos del Reglamento de esta Ley. 

En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por cualquier vía de solución a  
su controversia. 

Capítulo Tercero 

Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución de Controversias y Competencia Judicial 

Artículo 80. Podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que surjan entre las 
partes por interpretación a las cláusulas de los contratos de prestación de servicios de largo plazo previstos en 
la fracción VI del artículo 3 de esta Ley o por cuestiones derivadas de su ejecución, en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio. 

No será materia de arbitraje la rescisión administrativa, la terminación anticipada de los contratos, así 
como aquellos casos que disponga el Reglamento de esta Ley. 
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Artículo 81. El arbitraje podrá preverse en cláusula expresa en el contrato o por convenio escrito posterior 
a su celebración. En las políticas, bases y lineamientos deberá establecerse el área o servidor público 
responsable para determinar la conveniencia de incluir dicha cláusula o firmar el convenio correspondiente. 

Artículo 82. El pago de los servicios a la persona que funja como árbitro no será materia de la 
presente Ley. 

Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta de las partes contratantes, salvo determinación 
en contrario en el laudo arbitral. 

Artículo 83. El procedimiento arbitral culminará con el laudo arbitral, y podrá considerarse para efectos de 
solventar observaciones formuladas por quienes tengan facultades para efectuarlas, sobre las materias objeto 
de dicho laudo. 

Artículo 84. Las partes podrán convenir otros mecanismos de solución de controversias para resolver sus 
discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos de prestación de servicios de largo plazo 
previstos en la fracción VI del artículo 3 de esta Ley, siempre que su procedimiento esté reconocido en las 
disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 85. Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de los contratos 
celebrados con base en esta Ley, serán resueltas por los tribunales federales, en los casos en que no se haya 
pactado cláusula arbitral o medio alterno de solución de controversias, o éstas no resulten aplicables. 

Artículo 86. Lo dispuesto por este Capítulo se aplicará a las entidades sólo cuando sus leyes no regulen 
de manera expresa la forma en que podrán resolver sus controversias. 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 1 en sus párrafos primero, segundo, sexto y séptimo y en 
las fracciones II y VI; 2 en sus fracciones II, VI, VII y VIII; 3 en sus fracciones III, VII y VIII; 8, 9, 12, 13, 15, 16 
en su párrafo segundo, 17 en su párrafo primero y en su fracción III; 18, 19 en su párrafo segundo; 22, 23 en 
su último párrafo; 24, 25, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 en sus párrafos segundo y 
cuarto; 42 en sus fracciones IV, VI, VII, XI y XII; 43, 44 en sus fracciones I, II, III, V y VII; 45, 46, 47 en sus 
párrafos primero, segundo, cuarto y sexto; 48, 49 en su fracción III; 50 en sus fracciones I y III; 51 en su 
párrafo primero y fracciones III, IV, VI y VII; 53 en su párrafo primero; 54 en sus párrafos segundo y cuarto; 56, 
57, 58, 59, 60, 61 en las fracciones I y II; 64 en su párrafo segundo; 65, 66 en su párrafo sexto; 74, 75, 76 en 
su párrafo primero; 77, 78 en sus párrafos primero, segundo y cuarto, y las fracciones II, IV y V; 79 en sus 
párrafos primero y segundo, y la fracción I; 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91, asimismo, el Título 
Tercero denominado "De los Procedimientos de Contratación" que pasa a ser el Título Segundo; el Título 
Cuarto denominado "De los Contratos" que pasa a ser el Título Tercero; el Título Quinto denominado "De la 
Administración Directa" que pasa a ser el Título Cuarto; el Título Sexto denominado "De la Información y 
Verificación" que pasa a ser el Título Quinto; el Título Séptimo denominado "De las Infracciones y Sanciones" 
que pasa a ser el Título Sexto; el Título Octavo denominado "De las Inconformidades y del Procedimiento de 
Conciliación" que pasa a ser el Título Séptimo con la denominación "De la Solución de las Controversias" y la 
denominación de su Capítulo Primero denominado "De las Inconformidades" para quedar "De la Instancia de 
Inconformidad". Se adicionan los artículos 2 con las fracciones IX, X, XI y XII; 3 con una fracción IX; 16 con 
los párrafos tercero y cuarto; 27 bis, 39 Bis, 41 con un último párrafo; 42 con las fracciones XIII y XIV y con un 
último párrafo; 44 con un último párrafo; 45 Bis, 45 Ter, 46 Bis, 47 con un último párrafo, 52 con un párrafo 
segundo; 53 con un párrafo tercero; 61 con un párrafo tercero; 74 Bis, 78 con una fracción VI; 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104; asimismo, al Título Séptimo un Capítulo Segundo denominado "Del 
Procedimiento de Conciliación" y un Capítulo Tercero denominado "Del Arbitraje, Otros Mecanismos de 
Solución de Controversias y Competencia Judicial". Se derogan los artículos 3 en su fracción II; 7, 44 en su 
fracción VI y, 61 en su fracción III; asimismo, las divisiones correspondientes al Título Segundo denominado 
"De la Planeación, Programación y Presupuesto" y al Capítulo Único, todos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de contrataciones de obras públicas, 
así como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen: 

I. ... 

II. Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

III. a V. ... 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o 
parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. No 
quedan comprendidos para la aplicación de la presente Ley los fondos previstos en el Capítulo V de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten con un régimen específico en materia 
de obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, aplicarán los criterios y procedimientos previstos 
en esta Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que no se contrapongan con 
los mismos, sujetándose a sus propios órganos de control. 

... 

... 

... 

Las obras asociadas a proyectos de infraestructura que requieran inversión a largo plazo y amortizaciones 
programadas, estarán sujetas a la aprobación de la Cámara de Diputados conforme a sus facultades 
constitucionales, la Ley General de Deuda, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como las demás disposiciones presupuestarias aplicables. En lo relativo a los principios que deben contener 
los contratos, los procedimientos de contratación y ejecución, así como las condiciones de difusión pública, se 
atenderán conforme a la presente Ley y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo su 
responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento y los lineamientos generales que al efecto 
emita la Secretaría de la Función Pública, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere 
este artículo. 

... 

Artículo 2. ... 

I. ... 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, integrado entre otra información, por los programas anuales 
en la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de contratistas; el padrón de 
testigos sociales; el registro de contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 
modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de 
aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 
testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones 
directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 
notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un 
medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad administrativa 
que se determine en su Reglamento, la que establecerá los controles necesarios para garantizar la 
inalterabilidad y conservación de la información que contenga; 

III. a V. ... 

VI. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios relacionados con 
las mismas; 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o bien de 
invitación a cuando menos tres personas; 

VIII. Obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura: las obras que tienen por objeto la 
construcción, ampliación o modificación de bienes inmuebles destinados directamente a la prestación 
de servicios de comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente, turístico, educación, salud  
y energético; 

IX. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos 
arquitectónico y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e 
información suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo; 

X. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de una 
obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artísticos, entre otros; 
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XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 
descriptivas, especificaciones generales y particulares aplicables, así como plantas, alzados, 
secciones y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra 
especialidad, y 

XII. Entidades federativas: los Estados de la Federación y el Distrito Federal, conforme al artículo 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3. ... 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. Los proyectos integrales, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su 
terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

IV. a VI. ... 

VII. La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes 
muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre y cuando dichos 
bienes sean proporcionados por la convocante al contratista; o bien, cuando incluyan la adquisición 
y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten; 

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que impliquen inversión a largo plazo y 
amortización programada en los términos de esta Ley, en las cuales el contratista se obligue desde la 
ejecución de la obra, su puesta en marcha, mantenimiento y operación de la misma, y 

IX. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su contratación se encuentre regulada en forma 
específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a 
solicitud de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si los trabajos se ubican en la 
hipótesis de esta fracción. 

Artículo 7. Se deroga. 

Artículo 8. La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos administrativos. 

La Secretaría de la Función Pública dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 
necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión de la Secretaría y, 
cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. Las disposiciones de carácter general se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación. 

La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, estará encargada de establecer las 
directrices conforme a las cuales se determinarán los perfiles de puesto de los servidores públicos 
correspondientes en materia de contrataciones públicas, así como las relativas a la capacitación para el 
adecuado desempeño de sus funciones en las materias a que alude esta Ley. 

Artículo 9. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la Secretaría de 
Economía dictará las reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas de programas que 
tengan por objeto promover la participación de las empresas nacionales, especialmente de las micro, 
pequeñas y medianas. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Economía tomará en 
cuenta la opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 12. En los casos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas financiados con 
fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su garantía por organismos 
financieros regionales o multilaterales, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 
contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, por la Secretaría de la Función Pública 
aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las convocatorias, invitaciones y 
contratos correspondientes. 

Artículo 13. Serán supletorias de esta Ley y de las demás disposiciones que de ella se deriven, en lo que 
corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79 de la presente Ley. 
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Artículo 15. Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren en 
contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

La solución de las controversias se sujetará a lo previsto por el Título Séptimo de esta Ley, sin perjuicio de 
lo establecido en los tratados de que México sea parte. 

Artículo 16. ... 

Cuando las obras y servicios hubieren de ser ejecutados o prestados en el país, su procedimiento 
de contratación y los contratos deberán realizarse dentro del territorio nacional. 

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se acredite previamente que el procedimiento de 
contratación y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio nacional, conforme a lo dispuesto por 
esta Ley, las obras y servicios se podrán contratar en el extranjero, aplicando los principios dispuestos 
por ésta. 

En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de este artículo, para acreditar la aplicación 
de los principios dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección del contratista, como de las 
obras o servicios a contratar y el precio de los mismos, según las circunstancias que concurran en cada caso, 
deberá motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado, lo cual constará en un escrito firmado por el titular del área 
contratante, y el dictamen de procedencia de la contratación será autorizado por el titular de la dependencia o 
entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá 
recaer en servidor público con nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente 
en las entidades. 

Título Segundo De la Planeación, Programación y Presupuesto. Se deroga 

Capítulo Único. Se deroga 

Artículo 17. En la planeación de las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas 
que pretendan realizar los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 1 de esta Ley, 
deberán ajustarse a: 

I. a II. ... 

III. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación o, en su caso, al presupuesto destinado a las contrataciones que los fideicomisos 
públicos no considerados entidades paraestatales prevean para el ejercicio correspondiente. 

Artículo 18. Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar estudios o proyectos, 
previamente verificarán en sus archivos la existencia de trabajos sobre la materia de que se trate. 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que los mismos 
satisfacen los requerimientos de la entidad o dependencia, no procederá la contratación, con excepción de 
aquellos trabajos que sean necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector una descripción sucinta del objeto de los 
contratos que en estas materias celebren, así como de sus productos. 

Los contratos de servicios relacionados con las obras públicas sólo se podrán celebrar cuando las áreas 
responsables de su ejecución no dispongan cuantitativa o cualitativamente de los elementos, instalaciones y 
personal para llevarlos a cabo, lo cual deberá justificarse a través del dictamen que para tal efecto emita el 
titular del área responsable de los trabajos. 

Cualquier persona, las entidades federativas y los municipios podrán promover y presentar a 
consideración de las dependencias y entidades, estudios, planes y programas para el desarrollo de proyectos, 
debiendo proporcionar la información suficiente que permita su factibilidad, sin que ello genere derechos u 
obligaciones a las mismas dependencias y entidades. 

Los estudios, planes y programas para la realización de obras públicas asociadas a proyectos de 
infraestructura de los sectores comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente, turístico, educación, 
salud y energético, deberán reunir los requisitos que establezcan, mediante disposiciones de carácter general, 
las dependencias del sector que corresponda, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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Las dependencias y entidades realizarán el análisis de los estudios, planes o programas asociados a 
proyectos de infraestructura, con el objeto de determinar su viabilidad conforme a las disposiciones referidas 
en el párrafo anterior, así como su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
correspondientes. 

Asimismo, las dependencias y entidades notificarán al promovente de los estudios, planes o programas a 
que se refiere el párrafo anterior, su autorización, negativa o, en su caso, las observaciones que formulen en 
relación a éstos, en un plazo que no excederá de seis meses contado a partir de la fecha de presentación del 
estudio, plan o programa correspondiente, sin que contra esta determinación proceda recurso alguno. En caso 
de que las dependencias y entidades no respondan en el término indicado, el estudio, plan o programa 
presentado se tendrá por rechazado. 

Respecto de las propuestas de estudios, planes o programas autorizados, la dependencia o en el caso de 
entidades, la dependencia coordinadora del sector respectivo evaluará, dentro de dicho plazo, las condiciones 
y tiempos para el desarrollo de los estudios complementarios que se requieran, a fin de contar con el proyecto 
de obra correspondiente. 

Artículo 19. ... 

Las dependencias y entidades, cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberán 
tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos 
de materiales, así como la propiedad o los derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación 
de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas, o en su caso los derechos otorgados por 
quien pueda disponer legalmente de los mismos. En la convocatoria a la licitación se precisarán, en su caso, 
aquéllos trámites que corresponderá realizar al contratista. 

Artículo 22. Las dependencias y entidades pondrán a disposición del público en general, a través de 
CompraNet y de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa anual de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con 
excepción de aquella información que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de naturaleza 
reservada o confidencial, en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Las obras públicas y servicios contenidos en el citado programa podrán ser adicionados, modificados, 
suspendidos o cancelados, sin responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se trate, 
debiendo informar de ello a la Secretaría de la Función Pública y actualizar en forma mensual el programa en 
CompraNet. 

Artículo 23. ... 

... 

... 

Para los efectos de este artículo, las dependencias y entidades observarán lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La información sobre estos contratos se 
difundirá a través de CompraNet. 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las obras y servicios relacionados 
con las mismas, se sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como a lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 
aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren destinados. 

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o contratar obras y 
servicios relacionados con las mismas, con cargo a su presupuesto autorizado y sujetándose al calendario de 
gasto correspondiente. 

En casos excepcionales, previo a la autorización de su presupuesto, las dependencias y entidades podrán 
solicitar a la Secretaría su aprobación para convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en 
el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos 
estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de 
la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario a 
lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 
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Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones 
de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente terminados, o bien, en el caso de 
obras públicas de gran complejidad, con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una 
proposición solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusión en forma ininterrumpida, en concordancia con 
el programa de ejecución convenido. Se exceptúa de lo anterior los casos a que se refieren las fracciones II, V 
y VIII, salvo los trabajos de mantenimiento, del artículo 42 de esta Ley. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será de la responsabilidad de los servidores públicos que autoricen el 
proyecto ejecutivo. 

Artículo 25. Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, atendiendo a la 
cantidad de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que realicen, deberán establecer comités 
de obras públicas para los casos que establece esta Ley, los cuales tendrán como mínimo las siguientes 
funciones: 

I. Revisar el programa y el presupuesto de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
así como sus modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 

II. Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que le presenten, así como someterlas a la consideración del 
titular de la dependencia o el órgano de gobierno de las entidades; en su caso, autorizar los 
supuestos no previstos en las mismas; 

III. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no celebrar 
licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el artículo 
42 de esta Ley; 

IV. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de obras públicas, así como aprobar la 
integración y funcionamiento de los mismos; 

V. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, en el cual se deberán 
considerar cuando menos las siguientes bases: 

a) Será presidido por el Oficial Mayor o equivalente; 

b) Los vocales titulares deberán tener un nivel jerárquico mínimo de director general o 
equivalente; 

c) El número total de miembros del Comité deberá ser impar, quienes invariablemente deberán 
emitir su voto en cada uno de los asuntos que se sometan a su consideración; 

d) El área jurídica y el órgano interno de control de la dependencia o entidad, deberán asistir a las 
sesiones del Comité, como asesor, con voz pero sin voto, debiendo pronunciarse de manera 
razonada en los asuntos que conozca el Comité. Los asesores titulares no podrán tener un nivel 
jerárquico inferior al de director general o equivalente, y 

e) El Comité deberá dictaminar en la misma sesión los asuntos que se presenten a su 
consideración; el Reglamento de esta Ley establecerá las bases conforme a las cuales los 
comités podrán de manera excepcional dictaminar los asuntos en una siguiente sesión. 

Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto, así como los asesores del mismo, podrán 
designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que no deberán tener un nivel jerárquico inferior 
a director de área; 

VI. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, y 

VII. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones 
que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que el programa y 
presupuesto de obras y servicios se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer medidas 
tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución. 

Los titulares de las dependencias podrán autorizar la creación de comités en órganos desconcentrados, 
cuando la cantidad y monto de sus operaciones o las características de sus funciones así lo justifiquen. 

La Secretaría de la Función Pública podrá participar como asesor en los comités y subcomités a que se 
refiere este artículo, pronunciándose de manera razonada al emitir sus opiniones. 
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Título Segundo 

De los Procedimientos de Contratación 

Capítulo Primero 

Generalidades 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación 
se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes: 

I. Licitación pública; 

II. Invitación a cuando menos tres personas, o 

III. Adjudicación directa. 

Los contratos de obras públicas y los servicios relacionados con las mismas se adjudicarán, por regla 
general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 
todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres personas y 
en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, sin perjuicio de que la 
convocante pueda solicitar a los licitantes aclaraciones o información adicional en los términos del artículo 38 
de esta Ley. 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando menos 
tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la emisión del 
fallo y la firma del contrato o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el 
acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin 
efecto por los licitantes. 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas podrá asistir 
cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los mismos. 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría de la Función Pública, determinará los criterios para la aplicación de las reservas, mecanismos de 
transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la Secretaría de la 
Función Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos 
de la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el padrón público de testigos sociales, 
quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos de licitación pública, a los que se 
refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que incluirá sus observaciones y en su caso 
recomendaciones, mismo que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia o 
entidad, en CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria pública, emitida por la Secretaría 
de la Función Pública. 

III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos sociales a aquéllas personas que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 

b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se encuentra 
constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y que no persigue fines de lucro; 
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c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. Asimismo, no haber sido 
servidor público Federal o de una Entidad Federativa durante al menos un año previo a la 
fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal, municipal o por 
autoridad competente en el extranjero; 

f) Presentar currículo en el que se acrediten los grados académicos, la especialidad 
correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así como los 
reconocimientos que haya recibido a nivel académico y profesional; 

g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría de la Función Pública sobre 
esta Ley y Tratados, y 

h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de participar 
en contrataciones en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque los 
licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas tienen vinculación 
académica, de negocios o familiar. 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la Función Pública mejoras 
para fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron derivadas de su 
participación en las contrataciones, y 

c) Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente del cual entregarán un 
ejemplar a la Secretaría de la Función Pública. Dicho testimonio deberá ser publicado 
dentro de los diez días naturales siguientes a su participación en la página de Internet de la 
dependencia o entidad que corresponda. 

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de contratación, deberá 
remitir su testimonio al área de quejas del órgano interno de control de la dependencia o entidad convocante 
y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en aquéllos casos en que los procedimientos 
de contrataciones contengan información clasificada como reservada que pongan en riesgo la seguridad 
nacional, pública o la defensa nacional en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

El Reglamento de esta Ley especificará los montos de la contraprestación al testigo social en función de la 
importancia y del presupuesto asignado a la contratación. 

Artículo 28. En las licitaciones públicas se podrán utilizar medios electrónicos, conforme a las 
disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior, sin perjuicio de que 
los licitantes puedan optar por presentar sus proposiciones por escrito durante el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; 
en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en 
sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio. 

En el caso que los licitantes opten por el uso de dichos medios para enviar sus proposiciones, ello no 
limita que participen en los diferentes actos derivados de las licitaciones. 

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de 
identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable 
de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita 
por esta vía. 
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La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la certificación o identificación electrónica que otorguen 
las dependencias y entidades, las entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas y otros, así 
como terceros facultados por autoridad competente en la materia, cuando los sistemas de certificación 
empleados se ajusten a las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública. 

El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que prevea 
la convocatoria a la licitación. 

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, será: 

I. Nacional, en la cual únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, por 
encontrarse debajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando habiéndose rebasado estos, 
se haya realizado la reserva correspondiente; 

II. Internacional bajo la cobertura de tratados, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en 
los mismos y en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con los 
que el nuestro tenga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras 
gubernamentales, o 

III. Internacional abierta, en la que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, cualquiera 
que sea su nacionalidad, aún sin que nuestro país tenga celebrados tratados de libre comercio 
con su país de origen, cuando: 

a) Previa investigación que realice la dependencia o entidad convocante, los contratistas 
nacionales no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos o sea conveniente en 
términos de precio; 

b) Habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten proposiciones, y 

c) Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al 
Gobierno Federal o con su aval. 

En el caso de las licitaciones a que se refiere esta fracción, deberá negarse la participación a 
extranjeros cuando su país no conceda un trato recíproco a los licitantes, contratistas, bienes o 
servicios mexicanos. 

En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos que determine la convocante. 
Asimismo, deberá incorporarse por lo menos treinta por ciento de mano de obra nacional, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados internacionales. 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se 
desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

II. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser internacional, si se 
realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado, 
y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 

III. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán 
a cabo los trabajos; 

IV. Los porcentajes, forma y términos de los anticipos que, en su caso, se otorgarán; 

V. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha estimada de 
inicio de los mismos; 

VI. Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en que se 
permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que el pago que se realice en 
el territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga 
dicho pago, así como el mecanismo y periodos de revisión; 

VII. Las condiciones de pago de acuerdo al tipo de contrato a celebrar; 

VIII. La indicación de que, en su caso, las proposiciones podrán presentarse a través de medios 
electrónicos, precisando los términos y condiciones para ello; 



Jueves 28 de mayo de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

IX. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita o visitas al sitio de realización de los trabajos, 
la que deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el cuarto día natural siguiente a 
aquél en que se publique la convocatoria y el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones; 

X. La fecha, hora y lugar de la primera junta de aclaraciones a la convocatoria de la licitación, siendo 
optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; 

XI. Las fechas, horas y lugares de celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones; 
comunicación del fallo y firma del contrato; 

XII. El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin 
que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica; 

XIII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para 
efectos de la suscripción de las proposiciones y, en su caso, firma del contrato. Asimismo, la 
indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de 
contar con él; 

XIV. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de 
los artículos 51 y 78 de esta Ley; 

XV. La indicación de que las personas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del 
artículo 51 de esta Ley, que pretendan participar en el procedimiento de contratación para la 
ejecución de una obra, manifiesten bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o 
programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e información 
verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como que, en su caso, 
consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado; 

En el caso de que la manifestación se haya realizado con falsedad, se sancionará al licitante 
conforme al Título Sexto de esta Ley; 

XVI. La forma en que los licitantes acreditarán su experiencia y capacidad técnica y financiera que se 
requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos; 

XVII. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición; 
normas de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción 
aplicables, en el caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas por el responsable 
del proyecto; 

XVIII. Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que 
deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares; el 
producto esperado, y la forma de presentación, así como los tabuladores de las cámaras industriales 
y colegios de profesionales que deberán servir de referencia para determinar los sueldos y 
honorarios profesionales del personal técnico; 

XIX. Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, proporcione la 
convocante, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes; 

XX. En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que 
deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, 
que serían utilizados en la ejecución de los trabajos; 

XXI. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 

XXII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las proposiciones y la adjudicación de los 
contratos, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley; 

XXIII. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la 
solvencia de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 
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XXIV. Porcentaje, forma y términos de las garantías que deban otorgarse; 

XXV. Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual 
deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley; 

XXVI. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al 
mismo será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley; 

XXVII. El procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, según el tipo de contrato; 

XXVIII. Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los licitantes integren sus 
proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda ser 
proporcionada a través de CompraNet, la indicación de que la misma estará a disposición de los 
interesados en el domicilio que se señale por la convocante; 

XXIX. La relación de documentos que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones, atendiendo 
al tipo de contrato, así como a las características, magnitud y complejidad de los trabajos. 

XXX. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las 
entidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse inconformidades, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 de la presente Ley; 

XXXI. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la 
que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, y 

XXXII. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la evaluación. 

Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas no podrán establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y 
libre concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La 
dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita 
la Comisión Federal de Competencia, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública cuyo presupuesto estimado de contratación 
sea superior a diez mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, el 
proyecto de convocatoria deberá ser difundido a través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, 
lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica que para 
tal fin se señale. 

En los casos de licitaciones cuyo monto sea inferior al señalado en el párrafo que antecede, la publicación 
previa de las convocatorias será opcional para las dependencias y entidades. 

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria, serán analizados por las 
dependencias y entidades a efecto de, en su caso, considerarlas para enriquecer el proyecto. 

Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de CompraNet y 
su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros elementos, el 
objeto de la licitación, el volumen de obra, el número de licitación, las fechas previstas para llevar 
a cabo el procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la convocante 
pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

Artículo 33. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones internacionales no 
podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 
en CompraNet. 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, 
de quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones justificadas 
debidamente acreditadas en el expediente por el área solicitante de los trabajos, siempre que ello no tenga 
por objeto limitar el número de participantes, el titular del área responsable de la contratación podrá reducir los 
plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán ser acordes con la planeación y programación 
previamente establecida. 
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Artículo 34. Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 
licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 
CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 

La convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones a la convocatoria de la licitación, siendo 
optativa para los licitantes la asistencia a la misma. De resultar modificaciones, en ningún caso podrán 
consistir en la sustitución o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, en la adición 
de otros distintos. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración 
de su proposición. 

Artículo 35. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 

El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, quién deberá ser asistido por 
un representante del área requirente de los trabajos, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las 
dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán 
presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de 
un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, 
del representante. 

Las solicitudes de aclaración, podrán entregarse personalmente en la junta de aclaraciones, o enviarse a 
través de CompraNet, según corresponda, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se 
vaya a realizar la citada junta. 

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores 
juntas, considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones 
deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la 
convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse. 

De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos 
formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última junta 
de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 

Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado. La documentación distinta a la 
propuesta técnica y económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. En el 
caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres serán generados mediante el uso 
de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, 
conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una 
sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la proposición 
y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de los 
trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de 
las obligaciones. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para 
ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de 
identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta, el contrato 
deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a 
quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios 
o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en 
una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 
procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica 
en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades 
determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. 
Cualquier licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, 
hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente. 
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Para facilitar los procedimientos de contratación, las convocantes deberán efectuar revisiones preliminares 
respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, y cerciorarse de su inscripción en el 
registro único de contratistas a que se refiere el artículo 74 Bis de esta Ley, así como de la documentación 
distinta a la propuesta técnica y económica, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta Ley. En 
ningún caso se podrá impedir el acceso a quienes no se encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los 
licitantes interesados podrán presentar sus proposiciones directamente en el acto de presentación y apertura 
de las mismas. 

En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los interesados, 
así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los contratos sujetos 
a esta Ley. De igual manera, este criterio será aplicable a los licitantes que presenten proposiciones 
conjuntas. 

Artículo 37. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora 
previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose 
constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 

II. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que la dependencia o entidad designe, rubricarán las partes de las proposiciones 
que previamente haya determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para 
estos efectos constarán documentalmente, y 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 
de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, 
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, 
siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente para el fallo. 

Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones, deberán verificar 
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación, para tal efecto, la 
convocante deberá establecer los procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar 
la solvencia de las proposiciones, dependiendo de las características, complejidad y magnitud de los trabajos 
por realizar. 

Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se podrá determinar la conveniencia de utilizar el 
mecanismo de puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones. En los procedimientos en que se opte por 
la utilización de dicho mecanismo se deberá establecer una ponderación para las personas con discapacidad 
o la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad cuando menos en un cinco por ciento de la 
totalidad de su planta de empleados, cuya alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social se haya dado con seis meses de antelación al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
misma que se comprobará con el aviso de alta correspondiente. 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o 
deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, 
y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o 
requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

Cuando el área convocante tenga necesidad de solicitar al licitante las aclaraciones pertinentes, o aportar 
información adicional para realizar la correcta evaluación de las proposiciones, dicha comunicación se 
realizará según lo indicado por el Reglamento de esta Ley, siempre y cuando no implique alteración alguna 
a la parte técnica o económica de su proposición. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél 
cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la 
convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por 
tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

En las licitaciones públicas que cuenten con la participación de un testigo social, éste invariablemente 
deberá ser invitado al mismo. Igualmente será convocado un representante del órgano interno de control de la 
dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo 39. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente: 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria 
que en cada caso se incumpla; 

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general 
dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale 
expresamente incumplimiento alguno. En el caso de haberse utilizado el mecanismo de puntos y 
porcentajes para evaluar las proposiciones, se incluirá un listado de los componentes del puntaje de 
cada licitante, de acuerdo a los rubros calificados que se establecieron en la convocatoria; 

III. Nombre del licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como el monto total 
de la proposición; 

IV. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la 
entrega de anticipos, y 

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones. 

En caso de que se declare desierta la licitación, se señalaran en el fallo las razones que lo motivaron. 

En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes 
que hubieren presentado proposiciones, entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva. 
Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita. A los 
licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles 
que el acta de fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 
responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior 
jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se 
harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará 
a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al 
órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al órgano interno de control, a efecto de que, 
previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 

Cuando el fallo no se dé a conocer en la junta pública referida en el cuarto párrafo de este artículo, el 
contenido del mismo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, para efectos de su 
notificación a los licitantes. A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el 
fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del 
Título Séptimo, Capítulo Primero de esta Ley. 
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Artículo 39 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que 
hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las 
cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará un ejemplar del acta 
correspondiente en un lugar visible, al que tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable del 
procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles. El titular de la citada área 
dejará constancia en el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas 
o el aviso de referencia. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los 
licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Artículo 40. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la 
totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la convocatoria o sus 
precios de insumos no fueren aceptables. 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito; fuerza mayor; existan 
circunstancias justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos, o que de 
continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia 
dependencia o entidad. La determinación de dar por cancelada la licitación, deberá precisar el acontecimiento 
que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes y no será procedente contra ella 
recurso alguno, sin embargo podrán interponer la inconformidad en términos del Título Séptimo, Capítulo 
Primero de esta Ley. 

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, la dependencia o entidad cubrirá a los 
licitantes los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento de esta Ley. 

Artículo 41. ... 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y 
motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 
condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en los que se funde; así como la justificación 
de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el 
titular del área responsable de la ejecución de los trabajos. 

... 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos, a más tardar el día último 
hábil de cada mes, enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad de que se trate, un 
Informe relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando 
copia del escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las 
proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato. No será necesario rendir este informe 
en las operaciones que se realicen al amparo del artículo 42 fracción IV de esta Ley. 

A los procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 
directa, le será aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones I, II y III del artículo 30 de la 
presente Ley. 

Artículo 42. ... 

I. a III. ... 

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, o su contratación mediante 
licitación pública ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en los términos de las 
leyes de la materia; 

V. ... 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista que hubiere 
resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar el 
contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la 
diferencia en precio con respecto a la proposición que inicialmente hubiere resultado ganadora no 
sea superior al diez por ciento. Tratándose de procedimientos de contratación en los que se hayan 
considerado puntos y porcentajes como método para la evaluación de las proposiciones, se podrá 
adjudicar a la proposición que siga en calificación a la del ganador; 
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VII. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos 
establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 
causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las proposiciones; 

VIII. a X. ... 

XI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, relacionados con 
obras públicas, debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre 
las que se incluirán instituciones públicas y privadas de educación superior y centros públicos 
de investigación. 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la información que se 
tenga que proporcionar a los licitantes, para la elaboración de su proposición, se encuentre 
reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 

XII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, en los términos de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación; 

XIII. Cuando se acredite la celebración de una alianza estratégica que lleven a cabo las 
dependencias y entidades con personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la investigación 
y a la transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las innovaciones tecnológicas en la 
Infraestructura nacional, y 

XIV. Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o concluir los estudios, planes o programas 
necesarios que permitan la realización de la licitación pública para la ejecución de las obras públicas 
asociadas a proyectos de infraestructura, siempre y cuando el precio de los mismos no sea mayor al 
cuatro por ciento del monto total del proyecto cuya ejecución se pretenda licitar, o bien, al monto de 
cuarenta millones de pesos, lo que resulte menor, debiéndose adjudicar directamente 
el contrato respectivo. 

Para la determinación de los precios a que se refiere el párrafo anterior, las dependencias y 
entidades observarán los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

Para los supuestos previstos en esta fracción, la información no podrá ser reservada y será de 
acceso general, desde el inicio de la propuesta del proyecto y hasta la conclusión de la realización 
del mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales aplicables en materia de transparencia 
y acceso a la información pública. 

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI y VII de este artículo, no será necesario contar con el dictamen 
previo de excepción a la licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que en estos casos, el área 
responsable de la contratación en la dependencia o entidad respectiva deberá informar al propio Comité, una 
vez que se concluya el procedimiento de contratación correspondiente; lo anterior, sin perjuicio de que el área 
responsable de las contrataciones pueda someter previamente a dictamen del Comité los citados casos de 
excepción a la licitación pública. 

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de 
invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada contrato no 
exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
siempre que los contratos no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la 
licitación pública a que se refiere este artículo. 

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 41 de esta Ley resultará aplicable a la contratación mediante 
los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa que se fundamenten 
en este artículo. 

La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este artículo no podrá exceder del 
treinta por ciento del presupuesto autorizado a las dependencias y entidades para realizar obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas en cada ejercicio presupuestario. La contratación deberá ajustarse a 
los límites establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad, bajo su 
responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al indicado en este artículo, debiéndolo hacer del 
conocimiento del órgano interno de control. Esta facultad podrá delegarse en el oficial mayor o su equivalente 
en las dependencias o entidades. 
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Artículo 44. ... 

I. Difundir la invitación en CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad; 

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del órgano interno de 
control en la dependencia o entidad; 

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres 
proposiciones susceptibles de análisis; 

IV. En la invitación se indicarán, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 
aquellos aspectos contenidos en el artículo 31 de esta Ley que fueren aplicables; 

V. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada contrato, atendiendo a 
las característica, complejidad y magnitud de los trabajos; 

VI. Se deroga. 

VII. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a la licitación pública. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas hayan sido 
declarados desiertos, o bien uno sólo cuando éste derive de una licitación pública declarada desierta, el titular 
del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato, 
siempre que se mantengan los requisitos establecidos como causas de desechamiento en el procedimiento 
anterior. 

Título Tercero 

De los Contratos 

Capítulo Primero 

De la Contratación 

Artículo 45. Las dependencias y entidades deberán incorporar en las convocatorias a las licitaciones, las 
modalidades de contratación que tiendan a garantizar al Estado las mejores condiciones en la ejecución de 
los trabajos, ajustándose a las condiciones de pago señaladas en este artículo. 

Las condiciones de pago en los contratos podrán pactarse conforme a lo siguiente: 

I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que 
deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 

II. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al 
contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido. 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto en sus 
aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo menos en cinco actividades 
principales; 

III. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y otra, a 
precio alzado, y 

IV. Amortización programada, en cuyo caso el pago total acordado en el contrato de las obras 
públicas relacionadas con proyectos de infraestructura, se efectuará en función del presupuesto 
aprobado para cada proyecto. 

Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal, deberán formularse en un solo contrato, 
por el costo total y la vigencia que resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, sujetos a la autorización 
presupuestaria en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 45 Bis. En los casos en que, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, y a los que se refiere la 
fracción VIII del artículo 42 de esta Ley, con excepción de los trabajos de mantenimiento, no sea posible 
determinar con precisión el alcance y cantidades de trabajo, así como la totalidad de sus especificaciones, y 
por consiguiente tampoco resulte factible definir con exactitud un catalogo de conceptos, se podrán celebrar 
contratos sobre la base de precios unitarios, siempre y cuando, para cada caso específico, se definan una 
serie de precios unitarios y una relación de insumos que sirvan de base o referencia para la ejecución de los 
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trabajos y para la conformación de los conceptos no previstos de origen que se requieran de acuerdo a las 
necesidades de la obra. De resultar estrictamente necesario, la dependencia o entidad podrá ordenar el inicio 
en la ejecución de los trabajos de manera previa a la celebración del contrato, mismo que se formalizará tan 
pronto como se cuente con los elementos necesarios para tal efecto. 

Artículo 45 Ter. Tratándose de trabajos de mantenimiento, se podrán celebrar contratos sobre la base de 
precios unitarios, para que los mismos se ejecuten de acuerdo a las necesidades de la dependencia o 
entidad, en base a órdenes de trabajo o servicio que se emitan, a efecto de que sean atendidas en los 
términos y condiciones establecidas en los propios contratos. 

Artículo 46. Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas contendrán, en lo 
aplicable, lo siguiente: 

I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante y del contratista; 

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 

III. Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado  
del contrato; 

IV. Acreditación de la existencia y personalidad del licitante adjudicado; 

V. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar como 
parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los proyectos, planos, especificaciones, normas 
de calidad, programas y presupuestos; tratándose de servicios, los términos de referencia; 

VI. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato, así como los plazos, forma y lugar de pago 
y, cuando corresponda, de los ajustes de costos; 

VII. El plazo de ejecución de los trabajos, así como los plazos para verificar la terminación de los 
trabajos y la elaboración del finiquito; 

VIII. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos 
que se otorguen; 

IX. Forma o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato; 

X. Términos, condiciones y el procedimiento para la aplicación de penas convencionales, retenciones 
y/o descuentos; 

XI. Procedimiento de ajuste de costos que regirá durante la vigencia del contrato; 

XII. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, 
hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, para lo cual se 
utilizará el procedimiento establecido en el artículo 55 de este ordenamiento; 

XIII. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o contratista según sea el caso. Salvo que 
exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se 
deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, 
invariablemente se constituirán a favor de la dependencia o de la entidad, según corresponda, en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

XIV. Los procedimientos para resolución de controversias previstos en el Capítulo Tercero del Título 
Séptimo de esta Ley, distintos al procedimiento de conciliación; 

XV. Causales por las que la dependencia o entidad podrá dar por rescindido el contrato, y 

XVI. Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e invitaciones a 
cuando menos tres personas, así como los relativos al tipo de contrato de que se trate. 

Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el contrato, sus anexos y la bitácora de los 
trabajos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones 
que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria 
a la licitación. 

En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación electrónica que al 
efecto autorice la Secretaría de la Función Pública. 

En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se deberán utilizar medios remotos de 
comunicación electrónica, salvo en los casos en que la Secretaría de la Función Pública lo autorice. 
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Artículo 46 Bis. Las penas convencionales se aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por 
causas imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función del importe de los trabajos no 
ejecutados en la fecha pactada en el contrato para la conclusión total de las obras. Asimismo, se podrá pactar 
que las penas convencionales se aplicarán por atraso en el cumplimiento de las fechas críticas establecidas 
en el programa de ejecución general de los trabajos. 

En ningún caso las penas convencionales podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía 
de cumplimiento. 

Asimismo, las dependencias y entidades, en caso de atraso en la ejecución de los trabajos durante la 
vigencia del programa de ejecución general de los trabajos, aplicarán retenciones económicas a las 
estimaciones que se encuentren en proceso en la fecha que se determine el atraso, las cuales serán 
calculadas en función del avance en la ejecución de los trabajos conforme a la fecha de corte para el pago de 
estimaciones pactada en el contrato. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por los contratistas en las 
siguientes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa. 

Artículo 47. La notificación del fallo obligará a la dependencia o entidad y a la persona a quien se haya 
adjudicado, a firmar el contrato, en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien en la convocatoria 
a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días naturales siguientes al de la 
citada notificación. No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 48 de esta Ley. 

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, en la fecha o plazo establecido en 
el párrafo anterior, la dependencia o entidad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 
contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente que resulte más conveniente 
para el Estado, de conformidad con lo asentado en el fallo, y así sucesivamente en caso de que este último no 
acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición que inicialmente 
hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. 

... 

Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo o cambia las condiciones de la convocatoria 
de la licitación que motivaron el fallo correspondiente, el licitante ganador, sin incurrir en responsabilidad, no 
estará obligado a ejecutar los trabajos. En este supuesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del 
licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su proposición, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
licitación de que se trate. 

... 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el contratista 
en favor de cualesquiera otra persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por 
trabajos ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia o entidad de que 
se trate. 

Artículo 48. Los contratistas que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán garantizar: 

I. Los anticipos que reciban. Estas garantías deberán presentarse en la fecha y lugar establecidas en 
la convocatoria a la licitación o en su defecto, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha de notificación del fallo y por la totalidad del monto de los anticipos, y 

II. El cumplimiento de los contratos. Esta garantía deberá presentarse en la fecha y lugar 
establecidos en la convocatoria de la licitación o en su defecto, dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha de notificación del fallo. 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos de gobierno de las 
entidades, fijarán las bases, la forma y el porcentaje a los que deberán sujetarse las garantías que deban 
constituirse, considerando los antecedentes de cumplimiento de los contratistas en los contratos celebrados 
con las dependencias y entidades, a efecto de determinar montos menores para éstos, de acuerdo a los 
lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. En los casos señalados en los artículos 
42 fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor público facultado para firmar el contrato, bajo su 
responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía del cumplimiento del contrato 
respectivo. 
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Artículo 49. ... 

I. a II. ... 

III. Las tesorerías de las entidades federativas o de los municipios, en los casos de los contratos 
celebrados al amparo de la fracción VI del artículo 1 de esta Ley. 

Artículo 50. ... 

I. El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con antelación a la fecha 
pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en 
igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando el contratista no entregue la garantía de 
anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48 de esta Ley, no procederá el diferimiento y, por lo 
tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente. El otorgamiento del anticipo 
podrá realizarse en una sola exhibición o en varias parcialidades, debiendo señalarse tal cuestión en 
la convocatoria a la licitación y en el contrato respectivo; 

II. ... 

III. El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la 
determinación del costo financiero de su proposición; 

IV. a VI. ... 

... 

... 

Artículo 51. Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir proposiciones o adjudicar contrato 
alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 

I. a II. ... 

III. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o entidad 
convocante les hubiere rescindido administrativamente un contrato. Dicho impedimento prevalecerá 
ante la propia dependencia o entidad convocante durante un año calendario contado a partir de la 
notificación de la rescisión; 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos del Título Sexto de este ordenamiento y Título Quinto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

V. ... 

VI. Los licitantes que participen en un mismo procedimiento de contratación, que se encuentren 
vinculados entre sí por algún socio o asociado común. 

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo 
procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus 
reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una participación accionaria 
en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la 
administración de dichas personas morales; 

VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, hayan 
realizado o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de dirección, coordinación y control de obra; 
preparación de especificaciones de construcción; presupuesto de los trabajos; selección o 
aprobación de materiales, equipos y procesos, así como la preparación de cualquier documento 
relacionado directamente con la convocatoria a la licitación, o bien, asesoren o intervengan en 
cualquier etapa del procedimiento de contratación. 

Las personas que hayan realizado, por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, estudios, planes o programas para la realización de obras 
públicas asociadas a proyectos de infraestructura en los que se incluyan trabajos de preparación de 
especificaciones de construcción, presupuesto, selección o aprobación de materiales, equipos o 
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procesos, podrán participar en el procedimiento de licitación pública para la ejecución de los 
proyectos de infraestructura respectivos, siempre y cuando la información utilizada por dichas 
personas en los supuestos indicados, sea proporcionada a los demás licitantes; 

VIII. a XI. ... 

El oficial mayor o su equivalente de la dependencia o entidad, deberá llevar el registro, control y difusión 
de las personas con las que se encuentren impedidas de contratar, el cual será difundido a través de 
CompraNet. 

Artículo 52. ... 

El programa de ejecución convenido en el contrato y sus modificaciones, será la base conforme al cual se 
medirá el avance en la ejecución de los trabajos. 

Artículo 53. Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra o servicios con anterioridad 
a la iniciación de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la dependencia o 
entidad, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el responsable directo de la 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones 
presentadas por los contratistas. La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de  
los trabajos. 

... 

Por su parte, de manera previa al inicio de los trabajos, los contratistas designarán a un superintendente 
de construcción o de servicios facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los 
trabajos, aún las de carácter personal, así como tomar las decisiones que se requieran en todo lo relativo al 
cumplimiento del contrato. 

Artículo 54. ... 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia o entidad, bajo su 
responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan 
sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate y que el contratista haya presentado la factura 
correspondiente. 

... 

Las dependencias y entidades realizarán preferentemente, el pago a contratistas a través de medios de 
comunicación electrónica. 

Artículo 56. Cuando a partir del acto de la presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias 
de orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos 
directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos, cuando procedan, 
deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste acordado por las partes en el contrato, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 57 de esta Ley. El aumento o reducción correspondiente deberá 
constar por escrito. 

El procedimiento de ajustes de costos, sólo procederá para los contratos a base de precios unitarios o la 
parte de los mixtos de esta naturaleza. En los casos en que parte o todo el contrato sea en moneda extranjera 
se deberá aplicar el mecanismo de ajuste de costos y periodos de revisión establecido desde la convocatoria. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el contratista quien lo promueva, dentro de 
los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes correspondiente, 
mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Si el referido 
porcentaje es a la baja, será la dependencia o entidad quien lo determinará en el mismo plazo, con base en la 
documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de ajuste señalado 
en la fracción III del artículo 57 de esta Ley, conforme al cual, invariablemente la dependencia o entidad 
deberá efectuarlo, con independencia de que sea a la alza o a la baja; 

Una vez transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior, se perderá la posibilidad de solicitar el 
ajuste de costos por parte de los contratistas y de realizarlo a la baja por parte de la dependencia o entidad. 

La dependencia o entidad, dentro de los sesenta días naturales siguientes a que el contratista promueva 
debidamente el ajuste de costos, deberá emitir por oficio la resolución que proceda; en caso contrario, la 
solicitud se tendrá por aprobada. 
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Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o 
incompleta, la dependencia o entidad apercibirá por escrito al contratista para que, en el plazo de diez días 
hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. 
Transcurrido dicho plazo, sin que el promovente diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma 
correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. 

El reconocimiento por ajuste de costos en aumento o reducción se deberá incluir en el pago de las 
estimaciones, considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado. 

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, 
pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los trabajos. 

Artículo 57. El ajuste de costos directos podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de los siguientes 
procedimientos: 

I. La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste; 

II. La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento del importe 
total del contrato, y 

III. En el caso de trabajos en los que la dependencia o entidad tenga establecida la proporción en 
que intervienen los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá 
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas 
proporciones. En este caso, cuando los contratistas no estén de acuerdo con la proporción de 
intervención de los insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán 
solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, 
se deberá aplicar el procedimiento enunciado en la fracción I de este artículo. 

Para los procedimientos señalados en las fracciones I y II del presente artículo, los contratistas serán 
responsables de promover los ajustes de costos, a efecto de que la dependencia o entidad los revise, en su 
caso solicite correcciones a los mismos, y dictamine lo procedente. Esto sin perjuicio de que las dependencias 
y entidades puedan realizar los estudios periódicos necesarios. 

Artículo 58. La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos directos a que se refiere el artículo 
anterior se sujetará a lo siguiente: 

I. Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en 
el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de 
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, conforme al 
programa convenido. 

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten durante la 
ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado; 

II. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los 
índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que 
determine el Banco de México. Cuando los índices que requieran tanto el contratista como la 
dependencia o entidad, no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, las 
dependencias y entidades procederán a calcularlos en conjunto con el contratista conforme a los 
precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o 
internacionales considerando al menos tres fuentes distintas ó utilizando los lineamientos 
y metodología que expida el Banco de México; 

III. Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes 
los porcentajes de los costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales 
durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las 
variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su proposición, y 

IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de mayo de 2009 

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al 
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del 
contrato inicialmente otorgada. 

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable al contratista, el 
ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa convenido, 
salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea 
inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último. 

Artículo 59. Las dependencias y entidades, podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos sobre la base de precios unitario; 
los mixtos en la parte correspondiente, así como los de amortización programada, mediante convenios, 
siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del 
monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se 
celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán 
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones, debiéndose justificar de 
manera fundada y explícita las razones para ello. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar 
las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni 
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 

Los convenios señalados en los párrafos anteriores deberán ser autorizados por el servidor público que se 
determine en las políticas, bases y lineamientos de la dependencia o entidad de que se trate. 

Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior al veinticinco por ciento 
del importe original del contrato o del plazo de ejecución, en casos excepcionales y debidamente justificados, 
la dependencia o entidad solicitará la autorización de la Secretaría de la Función Pública para revisar los 
indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos. 

En el caso de requerirse modificaciones en los términos y condiciones originales del contrato, que no 
representen incremento o disminución en el monto o plazo contractual, las partes deberán celebrar los 
convenios respectivos. 

Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser modificados en 
monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 

Sin embargo, cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado o la parte de los 
mixtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la 
responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración 
en la proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente; como son, entre otras: 
variaciones en la paridad cambiaria de la moneda o cambios en los precios nacionales o internacionales que 
provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos no ejecutados 
conforme al programa de ejecución; las dependencias y entidades deberán reconocer incrementos o requerir 
reducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública. 

Lo anterior sin perjuicio de que los costos de los insumos de los trabajos se actualicen por una sola 
ocasión cuando, por causas no imputables al contratista, los trabajos inicien con posterioridad a ciento veinte 
días naturales contados a partir de la fecha de presentación de las proposiciones. Para tales efectos, se 
utilizará el promedio de los índices de precios al productor y comercio exterior-actualización de costos 
de obras públicas publicados por el Banco de México, tomando como base para su cálculo el mes de 
presentación y apertura de las proposiciones y el mes que inicia la obra. 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la suscripción de 
los convenios será responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate, misma que no deberá 
exceder de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 

De las autorizaciones a que se refiere este artículo, por lo que respecta a los convenios que se celebren 
conforme al segundo párrafo del mismo, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos 
informará al órgano interno de control en la dependencia o entidad que se trate. Al efecto, a más tardar el 
último día hábil de cada mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en 
el mes calendario inmediato anterior. 
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Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos de 
trabajo adicionales a los previstos originalmente, las dependencias y entidades podrán autorizar el pago de las 
estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, vigilando 
que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades 
adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; tratándose de los conceptos no 
previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y 
autorizados, previamente a su pago. 

No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este artículo, cuando se trate de 
contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración de los inmuebles a que hace mención el 
artículo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los que no 
sea posible determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las especificaciones 
correspondientes o el programa de ejecución. 

Artículo 60. Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en todo o en parte, los 
trabajos contratados por cualquier causa justificada. Los titulares de las dependencias y los órganos de 
gobierno de las entidades designarán a los servidores públicos que podrán ordenar la suspensión y 
determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser indefinida. 

Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés 
general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la 
nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial 
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se 
refiere este artículo. En estos supuestos, la dependencia o entidad reembolsará al contratista los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

Artículo 61. ... 

... 

I. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes, y 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con 
un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer el contratista. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de dicho plazo. 

III. Se deroga. 

Las dependencias y entidades podrán, bajo su responsabilidad, suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia  
de la rescisión. 

Artículo 64. ... 

Recibidos físicamente los trabajos, las partes dentro del término estipulado en el contrato, el cual no podrá 
exceder de sesenta días naturales a partir de la recepción de los trabajos, deberán elaborar el finiquito de los 
mismos, en el que se hará constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

... 

... 

Artículo 65. A la conclusión de las obras públicas, las dependencias y, en su caso, las entidades, deberán 
registrar en las oficinas de Catastro y del Registro Público de la Propiedad de las entidades federativas, los 
títulos de propiedad correspondientes de aquellos inmuebles que se hayan adquirido con motivo de la 
construcción de las obras públicas, y en su caso deberán remitir a la Secretaría de la Función Pública los 
títulos de propiedad para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal y su inclusión en el 
Catálogo e Inventario de los Bienes y Recursos de la Nación. 
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Artículo 66. ... 

... 

... 

... 

... 

En los casos señalados en el artículo 42, fracciones IX y X de esta Ley, así como cuando se trate de 
servicios relacionados con la obra pública, el servidor público que haya firmado el contrato, bajo su 
responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía a que se refiere este artículo, lo 
cual deberá, en su caso, establecerse desde la convocatoria a la licitación y en el contrato respectivo. 

Título Cuarto 

De la Administración Directa 

Artículo 70 a 73 ... 

Título Quinto 

De la Información y Verificación 

Artículo 74. La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de la 
Función Pública, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía la información relativa a los actos y contratos 
materia de esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

La administración del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
unidad administrativa que determine su Reglamento, en el cual las dependencias, entidades y los demás 
sujetos de esta Ley, deberán incorporar la información que ésta les requiera. 

El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes fines: 

I. Contribuir a la generación de una política general en la Administración Pública Federal en materia 
de contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

II. Propiciar la transparencia y seguimiento en las contrataciones de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, y 

III. Generar la información necesaria que permita la adecuada planeación, programación y 
presupuestación de las contrataciones públicas, así como su evaluación integral. 

Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente información, la cual deberá verificarse que se 
encuentra actualizada por lo menos cada tres meses: 

a) Los programas anuales de obras públicas y servicios relacionados con las mismas de las 
dependencias y entidades; 

b) El registro único de contratistas; 

c) El padrón de testigos sociales; 

d) La información derivada de los procedimientos de contratación, en los términos de esta Ley; 

e) Las notificaciones y avisos relativos a los procedimientos de contratación y de la instancia de 
inconformidades; 

f) Los datos de los contratos suscritos, a que se refiere el artículo 7 fracción XIII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

g) El registro de contratistas sancionados, y 

h) Las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la documentación e 
información electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de este ordenamiento, cuando menos 
por un lapso de tres años, contados a partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación contable, 
en cuyo caso se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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Las proposiciones desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, 
en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
subsecuentes; agotados dichos términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. 

Artículo 74 Bis. El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento de esta Ley, 
con un registro único de contratistas, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros aspectos, por actividad, 
datos generales, nacionalidad e historial en materia de contrataciones y su cumplimiento. 

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos casos 
que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de contratistas, sin que dé 
lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 

Artículo 75. La Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en 
cualquier tiempo, que las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se realicen conforme a lo 
establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 

La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con las mismas, e igualmente 
podrá solicitar a los servidores públicos y a los contratistas que participen en ellos, todos los datos e informes 
relacionados con los actos de que se trate. 

Artículo 76. La Secretaría de la Función Pública podrá verificar la calidad de los trabajos a través de los 
laboratorios, instituciones educativas y de investigación o con las personas que determine, en los términos 
que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y que podrán ser aquellos con los que cuente 
la dependencia o entidad de que se trate. 

... 

Título Sexto 

De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados por 
la Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el artículo anterior, 
inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en alguno de los 
supuestos siguientes: 

I. ... 

II. Los contratistas a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más 
dependencias o entidades en un plazo de tres años; 

III. ... 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o 
desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; 

V. Los contratistas que se encuentren en el supuesto de la fracción X del artículo 51 de este 
ordenamiento, y 

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 92 de esta Ley. 

La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que comenzará 
a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Secretaría de la Función Pública la haga del 
conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de la circular respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación y en CompraNet. 

... 

Las dependencias y entidades, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que tengan conocimiento 
de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Secretaría de la Función Pública la 
documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 
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Artículo 79. La Secretaría de la Función Pública impondrá las sanciones considerando: 

I. Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la infracción; 

II. a IV. ... 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere este Título, la Secretaría 
de la Función Pública deberá observar lo dispuesto por el Título Cuarto y demás aplicables de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, como el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 80. La Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que procedan a los servidores 
públicos que infrinjan las disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

La Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el párrafo 
anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella o de imponer sanciones 
administrativas, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión no 
es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o perjuicio patrimonial a la dependencia o entidad, 
o que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o implique 
error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido, 
desaparecieron o se hayan resarcido. 

Artículo 81. Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere la presente Ley, serán independientes 
de las de orden civil penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de la comisión de los mismos 
hechos. 

Artículo 82. No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 
mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de 
cumplir. No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las 
autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas, así 
como en el supuesto de la fracción IV del artículo 78 de esta Ley. 

Título Séptimo 

De la Solución de las Controversias 

Capítulo Primero 

De la Instancia de Inconformidad 

Artículo 83. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan 
contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas que se 
indican a continuación: 

I. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado 
su interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 35 de esta Ley, dentro 
de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 

II. La invitación a cuando menos tres personas. 

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis días 
hábiles siguientes; 

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a 
conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta 
pública. 

IV. La cancelación de la licitación. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 
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V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los 
términos establecidos en la convocatoria a la licitación o en esta Ley. 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, 
dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el 
fallo para la formalización del contrato o, en su defecto, el plazo legal. 

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la 
inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 

Artículo 84. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de la Secretaría 
de la Función Pública o a través de CompraNet. 

La Secretaría de la Función Pública podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades 
federativas, a fin de que éstas conozcan y resuelvan, en los términos previstos por la presente Ley, de las 
inconformidades que se deriven de los procedimientos de contratación que se convoquen en los términos 
previstos por el artículo 1 fracción VI de esta Ley. En este supuesto, la convocatoria a la licitación indicará las 
oficinas en que deberán presentarse las inconformidades, haciendo referencia a la disposición del convenio 
que en cada caso se tenga celebrado; de lo contrario, se estará a lo previsto en el párrafo anterior. 

La interposición de la inconformidad en forma o ante autoridad diversa a las señaladas en los párrafos 
anteriores, según cada caso, no interrumpirá el plazo para su oportuna presentación. 

El escrito inicial contendrá: 

I. El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 
representación mediante instrumento público. 

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en el escrito inicial deberán 
designar un representante común, de lo contrario, se entenderá que fungirá como tal la persona 
nombrada en primer término; 

II. Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el lugar en que 
resida la autoridad que conoce de la inconformidad. Para el caso de que no se señale domicilio 
procesal en estos términos, se le practicarán las notificaciones por rotulón; 

III. El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en su defecto, en que tuvo 
conocimiento del mismo; 

IV. Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos que impugna. 
Tratándose de documentales que formen parte del procedimiento de contratación que obren en 
poder de la convocante, bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en copia autorizada al 
momento de rendir su informe circunstanciado, y 

V. Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto impugnado y los motivos de 
inconformidad. La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de 
esta Ley y a las demás que resulten aplicables. 

Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad del 
promovente y las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito inicial y anexos para la convocante 
y el tercero interesado, teniendo tal carácter el licitante a quien se haya adjudicado el contrato. 

En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse medios de 
identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 

En las inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la personalidad del 
promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para tales efectos expida la Secretaría de la 
Función Pública, en cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los medios de 
identificación y documentos correspondientes. 

La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuando hubiere omitido alguno de 
los requisitos señalados en las fracciones I, III, IV y V de este artículo, a fin de que subsane dichas omisiones, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días hábiles se desechará su inconformidad, 
salvo el caso de las pruebas, cuya omisión tendrá como consecuencia que se tengan por no ofrecidas. 

En tratándose de la fracción I de este artículo, no será necesario formular prevención alguna respecto de 
la omisión de designar representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se omita 
señalar domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la fracción II. 
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Artículo 85. La instancia de inconformidad es improcedente: 

I. Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 83 de esta Ley; 

II. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

III. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de 
existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva, y 

IV. Cuando se promueva por un licitante en forma individual y su participación en el procedimiento de 
contratación se hubiera realizado en forma conjunta. 

Artículo 86. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 

I. El inconforme desista expresamente; 

II. La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de aquéllos a los que se 
refiere la fracción V del artículo 83 de esta Ley, y 

III. Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia que establece el artículo anterior. 

Artículo 87. Las notificaciones se harán: 

I. En forma personal, para el inconforme y el tercero interesado: 

a) La primera notificación y las prevenciones; 

b) Las resoluciones relativas a la suspensión del acto impugnado; 

c) La que admita la ampliación de la inconformidad; 

d) La resolución definitiva, y 

e) Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameriten, a juicio de la autoridad instructora de 
la inconformidad; 

II. Por rotulón, que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, en los casos no 
previstos en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado por el inconforme o tercero 
interesado domicilio ubicado en el lugar donde resida la autoridad que conoce de la inconformidad, y 

III. Por oficio, aquéllas dirigidas a la convocante. 

Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse a través de CompraNet, conforme a las 
reglas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública. Adicionalmente, para el caso de las 
notificaciones personales se dará aviso por correo electrónico. 

Artículo 88. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste 
deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir 
actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y, además, no se siga perjuicio al 
interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima procedente la suspensión, 
así como la afectación que resentiría en caso de que continúen los actos del procedimiento de contratación. 

Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la inconformidad deberá acordar lo 
siguiente: 

I. Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las condiciones y 
efectos de la medida, y 

II. Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la 
convocante, se pronunciará respecto de la suspensión definitiva. 

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye 
para concederla o negarla. 

En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán de 
quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el dictado 
de la resolución que ponga fin a la inconformidad. 
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En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera ocasionar, según 
los términos que se señalen en el Reglamento. 

La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la propuesta 
económica del inconforme, y cuando no sea posible determinar dicho monto, del presupuesto autorizado para 
la contratación de que se trate. De no exhibirse en sus términos la garantía requerida, dejará de surtir efectos 
dicha medida cautelar. 

La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero interesado otorga una contragarantía 
equivalente a la exhibida por el inconforme, en los términos que señale el Reglamento. 

A partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad, podrá 
iniciarse incidente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito en el que se señalará el daño o 
perjuicio que produjo la suspensión de los actos, así como las pruebas que estime pertinentes. 

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garantía de que se trate, para 
efecto de que, dentro del plazo de diez días, manifieste lo que a su derecho convenga. 

Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la autoridad resolverá el incidente 
planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o 
contragarantía de que se trate según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la suspensión de 
los actos, o por la continuación de los mismos, según corresponda. 

Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas irregularidades en el procedimiento de 
contratación impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garantía del 
inconforme, siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para 
decretarla. 

Artículo 89. La autoridad que conozca de la inconformidad la examinará y si encontrare motivo manifiesto 
de improcedencia, la desechará de plano. 

Recibida la inconformidad, se requerirá a la convocante que rinda en el plazo de dos días hábiles un 
informe previo en el que manifieste los datos generales del procedimiento de contratación y del tercero 
interesado, y pronuncie las razones por las que estime que la suspensión resulta o no procedente. 

Se requerirá también a la convocante que rinda en el plazo de seis días hábiles un informe 
circunstanciado, en el que se expondrán las razones y fundamentos para sostener la improcedencia de la 
inconformidad así como la validez o legalidad del acto impugnado y se acompañará, en su caso, copia 
autorizada de las constancias necesarias para apoyarlo, así como aquéllas a que se refiere la fracción IV del 
artículo 84. 

Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en forma extemporánea, sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos por dicha dilación. 

Una vez conocidos los datos del tercero interesado, se le correrá traslado con copia del escrito inicial y sus 
anexos, a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes, comparezca al procedimiento a manifestar 
lo que a su interés convenga, resultándole aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el artículo 84. 

El inconforme, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por recibido el informe 
circunstanciado, tendrá derecho de ampliar sus motivos de impugnación, cuando del mismo aparezcan 
elementos que no conocía. 

La autoridad que conozca de la inconformidad, en caso de estimar procedente la ampliación, requerirá a la 
convocante para que en el plazo de tres días hábiles rinda el informe circunstanciado correspondiente, y dará 
vista al tercero interesado para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

Artículo 90. Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición del inconforme y tercero 
interesado a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles formulen sus alegatos por escrito. Cerrada la 
instrucción, la autoridad que conozca de la inconformidad dictará la resolución en un término de quince 
días hábiles. 
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Artículo 91. La resolución contendrá: 

I. Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el asunto; 

II. La fijación clara y precisa del acto impugnado; 

III. El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá corregir errores u omisiones del 
inconforme en la cita de los preceptos que estime violados, así como examinar en su conjunto los 
motivos de impugnación y demás razonamientos expresados por la convocante y el tercero 
interesado, a fin de resolver la controversia efectivamente planteada, pero no podrá pronunciarse 
sobre cuestiones que no hayan sido expuestas por el promovente; 

IV. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el procedimiento; 

V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye, y 

VI. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos, en congruencia con la 
parte considerativa, fijando cuando proceda las directrices para la reposición de actos decretados 
nulos o para la firma del contrato. 

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, ésta será publicada en 
CompraNet. 

Artículo 92. La resolución que emita la autoridad podrá: 

I. Sobreseer en la instancia; 

II. Declarar infundada la inconformidad; 

III. Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la nulidad del acto 
impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten suficientes para afectar su contenido; 

IV. Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación; 

V. Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición, subsistiendo la validez del 
procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la declaratoria de nulidad, y 

VI. Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la inconformidad promovida en 
términos del artículo 83 fracción V de esta Ley. 

En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la inconformidad se promovió con el 
propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, previo procedimiento, con 
multa en términos del artículo 77 de la presente Ley. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la 
conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de contratación o de inconformidad. 

La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su caso, a la intervención de oficio podrá 
impugnarse por el inconforme o tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

Artículo 93. La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconformidad en un plazo no mayor 
de seis días hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las resoluciones mediante determinación de 
autoridad administrativa o judicial competente. 

El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres días hábiles posteriores a que tengan 
conocimiento del cumplimiento que haya dado la convocante a la resolución, o bien que haya transcurrido el 
plazo legal para tal efecto y no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento de la autoridad resolutora, en 
vía incidental, la repetición, defectos, excesos u omisiones en que haya incurrido la convocante. 

Con el escrito que se presente en los términos del párrafo anterior, se requerirá a la convocante para que 
rinda un informe en el plazo de tres días hábiles y dará vista al tercero interesado o al inconforme, según 
corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, la autoridad resolutora 
dejará insubsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante su reposición en un plazo de tres días 
hábiles, de acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconformidad. Si resultare que hubo una 
omisión total, requerirá a la convocante el acatamiento inmediato. 
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La resolución que ponga fin al incidente previsto en este artículo podrá impugnarse por el inconforme o 
tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos que emita la Secretaría de la Función 
Pública en los procedimientos de inconformidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

En los casos en que existan contratos derivados de los actos declarados nulos, dichos acuerdos serán 
válidos y exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución, pero será necesario terminarlos 
anticipadamente cuando la reposición de actos implique que debe adjudicarse a un licitante diverso, deba 
declararse desierto el procedimiento o se haya decretado su nulidad total. 

Artículo 94. A partir de la información que conozca la Secretaría de la Función Pública derivada del 
ejercicio de sus facultades de verificación podrá realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la legalidad de 
los actos a que se refiere el artículo 83 de esta Ley. 

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de observaciones, en el que la 
Secretaría de la Función Pública señalará con precisión las posibles irregularidades que se adviertan en el 
acto motivo de intervención. 

De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y 
los que de éste deriven, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 88 de esta Ley. 

Resulta aplicable al procedimiento de intervención de oficio, en lo conducente, las disposiciones previstas 
en esta Ley para el trámite y resolución de inconformidades. 

Capítulo Segundo 

Del Procedimiento de Conciliación 

Artículo 95. En cualquier momento los contratistas o las dependencias y entidades podrán presentar ante 
la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento de 
los contratos. 

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que 
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia 
por parte del contratista traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 

Artículo 96. En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los 
hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad respectiva, 
determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a las partes para conciliar sus 
intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

Artículo 97. En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el convenio respectivo obligará a 
las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. La Secretaría de la 
Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual las dependencias y entidades 
deberán remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del Reglamento 
de esta Ley. 

En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por cualquier vía de solución a su 
controversia. 

Capítulo Tercero 

Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución de Controversias y Competencia Judicial 

Artículo 98. Se podrá convenir compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que surjan entre las 
partes por interpretación a las cláusulas de los contratos o por cuestiones derivadas de su ejecución, en 
términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio. 

No será materia de arbitraje la rescisión administrativa, la terminación anticipada de los contratos, así 
como aquellos casos que disponga el Reglamento de esta Ley. 
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Artículo 99. El arbitraje podrá preverse en cláusula expresa en el contrato o por convenio escrito posterior 
a su celebración. En las políticas, bases y lineamientos deberá establecerse el área o servidor público 
responsable para determinar la conveniencia de incluir dicha cláusula o firmar el convenio correspondiente. 

Artículo 100. El pago de los servicios a la persona que funja como árbitro no será materia de la 
presente Ley. 

Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta de las partes contratantes, salvo determinación 
en contrario en el laudo arbitral. 

Artículo 101. El procedimiento arbitral culminará con el laudo arbitral, y podrá considerarse para efectos de 
solventar observaciones formuladas por quienes tengan facultades para efectuarlas, sobre las materias objeto 
de dicho laudo. 

Artículo 102. Las partes podrán convenir otros mecanismos de solución de controversias para resolver sus 
discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos siempre que su procedimiento esté 
reconocido en las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 103. Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de los 
contratos celebrados con base en esta Ley, serán resueltas por los tribunales federales, en los casos en que 
no se haya pactado cláusula arbitral o medio alterno de solución de controversias, o éstas no resulten 
aplicables. 

Artículo 104. Lo dispuesto por este Capítulo se aplicará a las entidades sólo cuando sus leyes no regulen 
de manera expresa la forma en que podrán resolver sus controversias. 

Artículo Tercero.- Se reforma el artículo 40 segundo párrafo y se adiciona el artículo 17 Bis de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 17 Bis. La Secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades podrán 
abstenerse de iniciar el procedimiento disciplinario previsto en el artículo 21 de esta Ley o de imponer 
sanciones administrativas a un servidor público, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas 
adviertan que se actualiza la siguiente hipótesis: 

Que por una sola vez, por un mismo hecho y en un período de un año, la actuación del servidor público, 
en la atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, está referida a una cuestión de criterio o arbitrio 
opinable o debatible, en la que válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, siempre que la conducta 
o abstención no constituya una desviación a la legalidad y obren constancias de los elementos que tomó en 
cuenta el servidor público en la decisión que adoptó, o que el acto u omisión fue corregido o subsanado de 
manera espontánea por el servidor público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los 
efectos que, en su caso, se hubieren producido, desaparecieron o se hayan resarcido. 

Artículo 40. ... 

En el registro se inscribirán los datos curriculares de los servidores públicos obligados a presentar 
declaración de situación patrimonial, sus funciones, ingresos y reconocimientos con motivo de sus empleos, 
cargos o comisiones; la información relativa a su situación patrimonial, en lo referente a sus ingresos del 
último año, bienes muebles e inmuebles, inversiones financieras y adeudos, así como en su caso los 
procedimientos administrativos instaurados, las sanciones impuestas a aquellos y en su caso las resoluciones 
por las que se dejen sin efectos estas últimas. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Cuarto.- Se reforma el Artículo 217 párrafo segundo y se derogan sus párrafos tercero y cuarto, 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 217. ... 

I. a III. ... 

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de seis meses a doce años 
de prisión, de cien a trescientos días multa, y destitución e inhabilitación de seis meses a doce años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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Se deroga. 

Se deroga. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo las disposiciones que para su aplicación requieran de las 
modificaciones al sistema electrónico CompraNet a que se refiere el artículo Décimo transitorio del presente 
Decreto. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto. 

TERCERO. En tanto se expidan las reformas correspondientes al Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como las demás disposiciones administrativas derivadas de este Decreto, 
se continuarán aplicando los reglamentos de dichas leyes y disposiciones administrativas vigentes en la 
materia, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

CUARTO. La Secretaría de la Función Pública realizará cada año una evaluación para determinar el 
incremento de la cobertura de participación de los testigos sociales a que se refieren los artículos 26 Ter de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 27 Bis de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. Asimismo, esa Secretaría instrumentará medidas con el propósito de 
ampliar dicha cobertura para garantizar, en un plazo de diez años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
la cobertura total de testigos sociales en la contratación pública. 

QUINTO. Para la adecuada aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo 
de puntos y porcentajes a que hacen referencia los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
Secretaría de la Función Pública emitirá en un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos correspondientes. 

SEXTO. Los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo de los artículos 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, deberán ser emitidos en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de 
la entrada en vigor de los preceptos legales mencionados. 

SÉPTIMO. Los procedimientos de contratación que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, vigentes al momento de su inicio. 

OCTAVO. Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 
regulándose hasta su terminación por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según 
corresponda, vigentes al momento de su celebración. 

NOVENO. Los procedimientos de conciliación, de inconformidad y de sanción que se encuentren en 
trámite o pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, deberán sustanciarse 
y concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de haberse iniciado tales 
procedimientos. 

DÉCIMO. Las adecuaciones al sistema electrónico de contrataciones gubernamentales CompraNet que 
permitan la aplicación de las reformas que mediante el presente Decreto se realizan a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, deberán estar concluidas en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la 
fecha de entrada en vigor de este Decreto. 

Entrarán en vigor dentro de dicho plazo conforme se realicen las modificaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, los artículos 37 párrafo quinto en cuanto a la notificación del fallo en CompraNet; 48 segundo párrafo 
respecto de la obligación de las dependencias y entidades para considerar los antecedentes de cumplimiento 
de proveedores en los contratos a efecto de determinar los porcentajes de las garantías; 50 último párrafo, 56 
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y 69 párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 
penúltimo párrafo en cuanto a la notificación del fallo en CompraNet; 48 segundo párrafo respecto de la 
obligación de las dependencias y entidades para considerar los antecedentes de cumplimiento de contratistas 
en los contratos a efecto de determinar los porcentajes de las garantías; 51 último párrafo, 74 y 87 párrafo 
segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En tanto entran en vigor las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, los actos señalados en las 
mismas se continuarán realizando conforme a la normatividad vigente. 

En un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, estará disponible 
en CompraNet la información relativa a los programas anuales en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas de las dependencias y entidades, padrón 
de testigos sociales, el registro de proveedores y contratistas sancionados, y los testimonios de los testigos 
sociales, a que se refieren los artículos 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En el caso de las dependencias y entidades que cuenten con una base de datos sobre el cumplimiento de 
los proveedores y contratistas en los contratos que hayan celebrado con los mismos, podrán aplicar a la 
entrada en vigor del presente Decreto, lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, conforme a los lineamientos que emita la 
Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Economía incrementará progresivamente el porcentaje de 
contenido nacional a que se refiere la fracción I del artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, hasta un sesenta y cinco por ciento, en un plazo de tres años, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO SEGUNDO. La unidad administrativa de la Secretaría de la Función Pública a que se refieren los 
artículos 2 fracción II y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 2 
fracción II y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no implicará la creación 
de nuevas estructuras orgánicas y ocupacionales, ni la creación de plazas presupuestarias. 

DÉCIMO TERCERO. La Secretaría de la Función Pública emitirá los lineamientos que promuevan la 
agilización de los pagos a proveedores, que se regulan en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO CUARTO. Con independencia de las excepciones al procedimiento de licitación previstas en el 
artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a partir del siguiente día de 
la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
se exceptuará también del procedimiento de licitación pública toda contratación de construcción, 
mantenimiento o reparación de obras, en la que se acredite contar con empleo intensivo de mano de obra que 
represente al menos un 50% del costo total del proyecto. 

DÉCIMO QUINTO. La suma de los montos de los contratos que se realicen durante el año 2009, al 
amparo del artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no podrá 
exceder del treinta y cinco por ciento del presupuesto autorizado para llevar a cabo obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; el monto asignado a cada contratista no podrá exceder del cinco por ciento de 
dicho presupuesto. 

DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal deberá informar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Cámara de Diputados, en su caso, a través de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, sobre los 
avances en los ahorros que se generen con motivo de la aplicación de las medidas relativas a la 
racionalización del gasto previstas en el Programa de Mediano Plazo, conforme a lo dispuesto en los artículos 
45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; en el artículo segundo del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal, de Coordinación Fiscal, de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007; así como el artículo 
16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009. 
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La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados tomará en cuenta la 
información que rinda el Ejecutivo Federal, respecto a los conceptos señalados en el artículo 16 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, para efectos del proceso de 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2010. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública y de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, emitirá los lineamientos para la debida aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Gabino 
Cue Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Único.- Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 74, fracciones 
II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización 
de la Cuenta Pública. 

La fiscalización de la Cuenta Pública comprende la revisión de los ingresos, los egresos, incluyendo 
subsidios, transferencias y donativos, fondos, los gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y 
la aplicación de recursos públicos federales, con excepción de las participaciones federales, así como de la 
demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades 
fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 

La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera de 
las entidades fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto en el Presupuesto, la Ley de Ingresos y 
demás disposiciones legales aplicables, así como la práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar 
el cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas federales, conforme a las normas y principios 
de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Auditoría Superior de la Federación: la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que hacen 
referencia los artículos 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II. Auditorías sobre el desempeño: la verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas federales mediante la estimación o cálculo de los resultados obtenidos en términos cualitativos o 
cuantitativos, o ambos; 

III. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

IV. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara; 

V. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara; 

VI. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Entes públicos federales: las personas de derecho público de carácter federal con autonomía en el 
ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 
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VIII. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y el Distrito Federal; 

IX. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión, los entes públicos federales y los órganos 
jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial de la Federación; las entidades federativas, los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que 
administren o ejerzan recursos públicos federales; incluyendo a sus respectivas dependencias y entidades 
paraestatales y paramunicipales; las entidades de interés público distintas a los partidos políticos; los 
mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica análoga, 
así como los mandatos, fondos o fideicomisos públicos o privados cuando hayan recibido por cualquier título, 
recursos públicos federales, no obstante que no sean considerados entidades paraestatales por la ley de la 
materia y aún cuando pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos 
federales, incluidas aquellas personas morales de derecho privado que tengan autorización para expedir 
recibos deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines; 

X. Fiscalización o fiscalización superior: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para revisar y 
evaluar el contenido de la Cuenta Pública; 

XI. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de los programas, las 
entidades fiscalizadas realizan para captar, recaudar u obtener recursos públicos conforme a la Ley de 
Ingresos y demás disposiciones aplicables, así como para administrar, manejar, custodiar, ejercer y aplicar los 
mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en términos del Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables; 

XII. Informe de Avance de Gestión Financiera: El informe que rinden los poderes de la unión y los entes 
públicos federales de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la Cámara sobre los avances 
físicos y financieros de los programas federales aprobados para el análisis correspondiente de dicha Cámara, 
presentado como un apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio correspondiente al que 
se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XIII. Informe del Resultado: el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública; 

XIV. Instancia de control competente: las áreas de fiscalización y control al interior de las entidades 
fiscalizadas o cualquier instancia que lleve a cabo funciones similares; 

XV. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión; 

XVI. Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión; 

XVII. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto, con base en los cuales las entidades 
fiscalizadas realizan sus actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto público 
federal; 

XVIII. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como los considerados 
como tales por las constituciones de los estados, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y demás leyes 
de las entidades federativas, que tengan a su cargo la administración o ejercicio de recursos públicos 
federales o ambos, y 

XIX. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión. 

Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
serán aplicables a la presente Ley. 

Artículo 3.- La revisión de la Cuenta Pública está a cargo de la Cámara, la cual se apoya para tal efecto 
en la Auditoría Superior de la Federación, misma que tiene a su cargo la fiscalización de dicha Cuenta. 
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La Auditoría Superior de la Federación tiene autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con 
lo establecido en esta Ley. 

Artículo 4.- La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior de la Federación se 
lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal; tiene carácter externo y por lo tanto se 
efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen 
las instancias de control competentes. 

Artículo 5.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo 
conducente, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley de Ingresos; el Código 
Fiscal de la Federación; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y el Presupuesto, así como las disposiciones relativas del derecho 
común federal, sustantivo y procesal. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá emitir los criterios relativos a la ejecución de auditorías, 
mismos que deberán sujetarse a las disposiciones establecidas en la presente Ley y publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 6.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales, públicas o privadas, que capten, 
reciban, recauden, administren, manejen, ejerzan y custodien recursos públicos federales, deberán atender 
los requerimientos que les formule la Auditoría Superior de la Federación durante la planeación, desarrollo de 
las auditorías y el seguimiento de las acciones que emita dentro de los plazos establecidos en esta Ley, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fijarlo y no será inferior a 
10 días hábiles ni mayor a 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo del 
requerimiento respectivo. 

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por parte de la 
Auditoría Superior de la Federación, se requiera un plazo mayor para ser atendidos, esta última a propuesta 
de las entidades fiscalizadas podrá determinar conjuntamente con las mismas los plazos de entrega de 
información, los cuales serán improrrogables. 

Cuando los servidores públicos o los particulares no atiendan los requerimientos a que se refiere este 
artículo, salvo que exista disposición legal o mandato judicial que se los impida, los titulares de las áreas 
responsables de la práctica de las auditorías y visitas de la Auditoría Superior de la Federación podrán 
imponerles una multa mínima de 650 a una máxima de 2000 días de salario mínimo diario general vigente en 
el Distrito Federal. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la ya impuesta, sin 
perjuicio de que se deba atender el requerimiento respectivo. 

También se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran contratado obra 
pública, bienes o servicios mediante cualquier título legal con las entidades fiscalizadas, cuando no entreguen 
la documentación e información que les requiera la Auditoría Superior de la Federación. 

No se impondrán las multas a que se refiere este artículo, cuando el incumplimiento por parte de los 
servidores públicos o particulares se derive de causas ajenas a su responsabilidad. 

Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad 
líquida. La Tesorería de la Federación se encargará de hacer efectivo su cobro en términos de las 
disposiciones aplicables. En caso de que no se paguen dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes 
a su notificación, la Tesorería de la Federación ordenará se aplique el procedimiento administrativo de 
ejecución, para obtener su pago. 
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Artículo 7.- El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se referirá a los programas a cargo 
de los poderes de la Unión y los entes públicos federales, para conocer el grado de cumplimiento de los 
objetivos, metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el presupuesto de egresos 
de la Federación, y 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el presupuesto 
de egresos de la Federación. 

La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 
30 días posteriores a la fecha de su presentación y lo entregará a la Comisión. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 8.- La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo 74, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, contendrá como mínimo: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de variación en la hacienda pública; 

c) Estado de cambios en la situación financiera; 

d) Informes sobre pasivos contingentes; 

e) Notas a los estados financieros; 

f) Estado analítico del activo; 

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: 

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 

ii. Fuentes de financiamiento; 

iii. Por moneda de contratación, y 

iv. Por país acreedor; 

II. Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente 
de financiamiento y concepto; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 
clasificaciones: 

i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su origen 
en interno y externo; 

d) Intereses de la deuda; 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal; 
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III. Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión, y 

c) Indicadores de resultados; 

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos y 
prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual: 

a) Ingresos presupuestarios; 

b) Gastos presupuestarios; 

c) Postura Fiscal; 

d) Deuda pública, y 

V. La información a que se refieren las fracciones I a III de este artículo, organizada por dependencia y 
entidad. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo 
Federal, suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer 
en todo caso el Secretario de Hacienda y Crédito Público a informar de las razones que lo motiven. En ningún 
caso la prórroga excederá de treinta días naturales. En dicho supuesto, la Auditoría Superior de la Federación 
contará, consecuentemente, con el mismo tiempo adicional para presentar el Informe del Resultado. 

Artículo 9.- A fin de integrar la Cuenta Pública, los Poderes Legislativo y Judicial y los entes públicos 
federales harán llegar con la debida anticipación al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, la 
información que el mismo les solicite. 

Artículo 10.- Las bases y normas para la baja de documentos justificatorios y comprobatorios, para efecto 
de destrucción, guarda o custodia de los que deban conservarse, microfilmarse o procesarse 
electrónicamente, serán determinadas por el Consejo nacional de Armonización Contable en términos de lo 
que establece el artículo 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los microfilms y los archivos guardados mediante procesamiento electrónico a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrán el valor que, en su caso, establezcan las disposiciones legales aplicables a las operaciones 
en que aquéllos se apliquen. 

Artículo 11.- La Auditoría Superior de la Federación conservará en su poder la Cuenta Pública de cada 
ejercicio fiscal y el Informe del Resultado correspondiente, mientras no prescriban sus facultades para fincar 
las responsabilidades derivadas de las supuestas irregularidades que se detecten en las operaciones objeto 
de revisión. También se conservarán las copias autógrafas de las resoluciones en las que se finquen 
responsabilidades y los documentos que contengan las denuncias o querellas penales, que se hubieren 
formulado como consecuencia de los hechos presuntamente delictivos que se hubieren evidenciado durante 
la referida revisión. 

La Auditoría Superior de la Federación emitirá reglas de carácter general para destruir la documentación 
que obre en sus archivos después de diez años, siempre y cuando ésta se haya microfilmado, digitalizado, 
escaneado o respaldado por algún otro medio. 

Lo señalado en el párrafo anterior solamente se podrá dar en caso de que la información sea pública, 
confidencial o hayan transcurrido 2 años a partir de que dejó de ser reservada. 

La documentación de naturaleza diversa a la relacionada con la revisión de la Cuenta Pública, podrá 
destruirse después de 5 años, siempre que ésta no afecte el reconocimiento de los derechos de los 
trabajadores al servicio de la Auditoría Superior de la Federación. 
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Capítulo II 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Artículo 12.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro y 
contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y 
demás activos; recursos materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

b) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos 
federales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, 
fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades 
fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la 
legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, en su 
caso, del patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales; 

II. Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados 
en los mismos: 

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas; 

b) Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el Presupuesto; 

c) Si los recursos provenientes de financiamientos se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se 
cumplieron los compromisos adquiridos en los actos respectivos; 

III. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía 
de los mismos y su efecto o la consecuencia en las condiciones sociales, económicas y en su caso, 
regionales del país durante el periodo que se evalúe; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto y si dicho cumplimiento 
tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y 

IV. Determinar las responsabilidades a que haya lugar y la imposición de multas y sanciones resarcitorias 
correspondientes en los términos de esta Ley. 

Artículo 13.- Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la Federación derivado de 
la fiscalización de la Cuenta Pública, podrán derivar en: 

I. Acciones promovidas, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de 
intervención de la instancia de control competente, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación 
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de 
juicio político, y 

II. Recomendaciones, incluyendo las referentes al desempeño. 

Artículo 14.- La Cuenta Pública será turnada a la Auditoría Superior de la Federación para su revisión y 
fiscalización superior, a través de la Comisión. 

Artículo 15.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su seguimiento, procedimientos, 
investigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de la Cuenta 
Pública; 
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II. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental las modificaciones a los 
principios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y contabilidad; las disposiciones para el 
archivo, guarda y custodia de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y 
deuda pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la 
práctica idónea de las auditorías; 

III. Proponer al Consejo Nacional de armonización contable, en los términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, información complementaria a la prevista en dicha Ley para incluirse en la 
Cuenta Pública y modificaciones a los formatos de integración correspondientes; 

IV. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en los programas federales, conforme a 
los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el 
Plan Nacional de Desarrollo, los planes sectoriales, los planes regionales, los programas operativos anuales, 
los programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y, 
en su caso, el uso de recursos públicos federales conforme a las disposiciones legales. Lo anterior, con 
independencia de las atribuciones similares que tengan otras instancias; 

V. Verificar documentalmente que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, 
custodiado, manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los 
programas aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas 
correspondientes; además, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

VI. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código Fiscal de la 
Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes General de Deuda Pública, Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
Administración Pública Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables a estas materias; 

VII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para comprobar si las inversiones y gastos 
autorizados a las entidades fiscalizadas se aplicaron legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas 
de los programas; 

VIII. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes de las auditorías y 
revisiones por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas; 

IX. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o 
servicios mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier entidad o persona física o moral, pública o 
privada, que haya ejercido recursos públicos, la información relacionada con la documentación justificativa y 
comprobatoria de la Cuenta Pública, a efecto de realizar las compulsas correspondientes. 

El plazo para la entrega de documentación e información a que se refiere el párrafo anterior, será de un 
mínimo de 10 días a un máximo de 15 días hábiles; 

X. Solicitar y obtener toda la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones de conformidad 
con lo previsto en esta Ley. Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de cualquier tipo 
proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplicable a todos los servidores públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación, así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la 
obligación de guardar la reserva a que alude el artículo 25 y la prohibición a que se refiere la fracción III del 
artículo 91 de esta Ley. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que las disposiciones legales 
consideren como de carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, cuando esté 
relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación 
de los ingresos y egresos federales y la deuda pública, estando obligada a mantener la misma reserva o 
secrecía, hasta en tanto no se derive de su revisión el fincamiento de responsabilidades. 
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Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría Superior de la Federación 
información de carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, ésta deberá garantizar 
que no se incorpore en los resultados, observaciones, recomendaciones y acciones promovidas de los 
informes de auditoría respectivos, información o datos que tengan esta característica. Dicha información será 
conservada por la Auditoría Superior de la Federación en sus documentos de trabajo y sólo podrá ser 
revelada al Ministerio Público, cuando se acompañe a una denuncia de hechos o a la aplicación de un 
procedimiento resarcitorio, en este último caso, a las partes que participen. 

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes; 

XI. Fiscalizar los recursos públicos federales que las entidades fiscalizadas de la Federación, hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
municipios, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, 
públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto 
autorizado; 

XII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales; 

XIII. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, así como realizar entrevistas y reuniones con 
particulares o con los servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer directamente 
el ejercicio de sus funciones; 

XIV. Formular recomendaciones al desempeño para mejorar los resultados, la eficacia, eficiencia y 
economía de las acciones de gobierno, a fin de elevar la calidad del desempeño gubernamental; 

XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones de 
intervención de la instancia de control competente, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación 
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de 
juicio político; 

XVI. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, que afecten la Hacienda Pública Federal o, en su caso, 
al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales y fincar directamente 
a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes. 

Para el fincamiento de las responsabilidades a que se refiere el párrafo anterior, tramitará, substanciará y 
resolverá el procedimiento para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley, por 
las irregularidades en que incurran los servidores públicos por actos u omisiones de los que resulte un daño o 
perjuicio, o ambos, estimable en dinero que afecten la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio 
de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales conforme a los ordenamientos 
aplicables. 

También promoverá y dará seguimiento ante las autoridades competentes del fincamiento de otras 
responsabilidades a las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y presentará denuncias y querellas penales; 

XVII. Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones correspondientes a los responsables, por el 
incumplimiento a sus requerimientos de información en el caso de las revisiones que haya ordenado 
tratándose de las situaciones excepcionales que determina esta Ley; 

XVIII. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las 
resoluciones y sanciones que aplique, así como condonar total o parcialmente las multas impuestas; 
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XIX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas, legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y las entidades de 
fiscalización superior correspondientes, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización 
superior, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; 

XX. Elaborar estudios e investigaciones relacionadas con las materias de su competencia y publicarlos; 

XXI. Celebrar convenios con organismos cuyas funciones sean acordes o guarden relación con sus 
atribuciones y participar en foros nacionales e internacionales; 

XXII. Practicar auditorías, mediante visitas o inspecciones, solicitando información y documentación 
durante el desarrollo de las mismas para ser revisada en las instalaciones de las propias entidades 
fiscalizadas o en las oficinas de la Auditoría Superior de la Federación. Igualmente, siempre y cuando haya 
terminado el ejercicio fiscal, solicitar información preliminar a las entidades fiscalizadas, para la planeación de 
la revisión de la Cuenta Pública antes de aperturar formalmente las auditorías; 

XXIII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías copia de los documentos originales que tengan a la 
vista y certificarlas, mediante cotejo con sus originales. Igualmente podrá expedir certificaciones de los 
documentos que obren en sus archivos; 

XXIV. Constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las entidades fiscalizadas, 
de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura análoga, para verificar la razonabilidad de las 
cifras mostradas en los estados financieros consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

XXV. Fiscalizar la deuda pública en su contratación, registro, renegociación, administración y pago; 

XXVI. Solicitar, en los términos del artículo 20 de esta Ley, a las instancias de control competentes, en el 
ámbito de sus atribuciones, copia de los informes y dictámenes de las auditorías por ellos practicadas; 

XXVII. Solicitar la presencia de representantes de las entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les 
señale, para celebrar como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda 
de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron 
conforme a lo previsto en los artículos 16 y 17 de esta Ley, y 

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento para la fiscalización 
de la Cuenta Pública. 

Artículo 16.- La Auditoría Superior de la Federación, durante el mes de diciembre del año en que se 
presentó la Cuenta Pública y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, dará a conocer a las 
entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados finales y las observaciones preliminares 
que se deriven de la revisión de la misma, a efecto de que dichas entidades presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan. 

A las reuniones en las que se de a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de 
los resultados de la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo menos con 3 días hábiles 
de anticipación, remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas los resultados y las 
observaciones preliminares de las auditorías practicadas. En dichas reuniones las entidades fiscalizadas 
podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, la Auditoría 
Superior de la Federación les concederá un plazo de 7 días hábiles para que presenten argumentaciones 
adicionales y documentación soporte, mismas que deberán ser valoradas por esta última para la elaboración 
del Informe del Resultado. 

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las justificaciones, aclaraciones y demás 
información a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los resultados y las observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades 
fiscalizadas, para efectos de la elaboración definitiva del Informe del Resultado. 

 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de mayo de 2009 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las entidades fiscalizadas no 
aportaron elementos suficientes para atender las observaciones preliminares correspondientes, deberá incluir 
en el apartado específico del Informe del Resultado, de manera íntegra, las justificaciones, aclaraciones y 
demás información presentada por dichas entidades. 

Artículo 17.- Lo previsto en el artículo anterior, se realizará sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 
Federación convoque a las reuniones de trabajo que estime necesarias durante las auditorías 
correspondientes, para la revisión de los resultados preliminares. 

Artículo 18.- La fiscalización de la Cuenta Pública está limitada al principio de anualidad a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 79 Constitucional. 

La Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio del principio de anualidad, podrá solicitar y revisar, de 
manera casuística y concreta, información y documentación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en 
revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta 
Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto 
o la erogación, contenidos en el Presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios 
fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. Las 
observaciones, acciones promovidas y recomendaciones que la Auditoría Superior de la Federación emita, 
sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 

Artículo 19.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a contratos, convenios, documentos, 
datos, libros, archivos y documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales de los entes públicos, así como a la demás 
información que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública siempre que al 
solicitarla se expresen los fines a que se destine dicha información. 

Artículo 20.- Cuando conforme a esta Ley, las instancias de control competentes deban colaborar con la 
Auditoría Superior de la Federación en lo que concierne a la revisión de la Cuenta Pública, deberá 
establecerse una coordinación entre ambos a fin de garantizar el debido intercambio de información que al 
efecto se requiera, y otorgar las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el ejercicio de sus 
funciones. Asimismo, deberán proporcionar la documentación que les solicite la Auditoría Superior de la 
Federación sobre los resultados de la fiscalización que realicen o cualquier otra que se les requiera. 

Artículo 21.- La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los dos artículos anteriores 
se proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de esta Ley. 

Artículo 22.- Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se practicarán por el personal 
expresamente comisionado para el efecto por la Auditoría Superior de la Federación o mediante la 
contratación de despachos o profesionales independientes, habilitados por la misma, siempre y cuando no 
exista conflicto de intereses. Lo anterior, con excepción de aquellas auditorías en las que se maneje 
información en materia de seguridad nacional, seguridad pública o defensa nacional, las cuales serán 
realizadas directamente por la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 23.- Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter de representantes de la 
Auditoría Superior de la Federación en lo concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, deberán 
presentar previamente el oficio de comisión respectivo e identificarse plenamente como personal actuante de 
dicha Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 24.- Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren intervenido en las 
revisiones, deberán levantar actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar 
hechos y omisiones que hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas 
contenidos harán prueba en los términos de ley. 

Artículo 25.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los 
despachos o profesionales independientes contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta 
reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus 
actuaciones y observaciones. 



Viernes 29 de mayo de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

Artículo 26.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cualesquiera que sea su 
categoría y los despachos o profesionales independientes contratados para la práctica de auditorías, serán 
responsables en los términos de las disposiciones legales aplicables, por violación a la reserva sobre la 
información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan. 

Artículo 27.- La Auditoría Superior de la Federación será responsable solidaria de los daños y perjuicios 
que en términos de este capítulo, causen los servidores públicos de la misma y los despachos o profesionales 
independientes, contratados para la práctica de auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 
Federación promueva las acciones legales que correspondan en contra de los responsables. 

Capítulo III 

Del contenido del Informe del Resultado y su análisis 

Artículo 28.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo que vence el 20 de febrero del año 
siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública a la Cámara o, en su caso, a la Comisión Permanente, 
para rendir en dicha fecha a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe del Resultado 
correspondiente, mismo que tendrá carácter público y mientras ello no suceda, la Auditoría Superior de la 
Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y de la información que posea. 

A solicitud de la Comisión o de su mesa directiva, el Auditor Superior de la Federación y los funcionarios 
que éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del Informe del Resultado, en sesiones de 
la Comisión cuantas veces sea necesario a fin de tener un mejor entendimiento del mismo, siempre y cuando 
no se revele información reservada o que forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que se 
entienda para todos los efectos legales como una modificación al Informe del Resultado. 

Artículo 29.- El Informe del Resultado contendrá los informes de las auditorías practicadas e incluirá como 
mínimo lo siguiente: 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen 
de cada auditoría; 

II. En su caso, las auditorías sobre el desempeño; 

III. El cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las disposiciones contenidas en 
los ordenamientos y normativa correspondientes; 

IV. Los resultados de la gestión financiera; 

V. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, el 
Presupuesto y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. El análisis de las desviaciones, en su caso; 

VII. Los resultados de la fiscalización del manejo de los recursos federales por parte de las entidades 
federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal; 

VIII. Las observaciones, recomendaciones y las acciones promovidas; 

IX. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan las justificaciones y 
aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los resultados y las 
observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones, y 

X. Derivado de las auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las observaciones, un 
apartado donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar disposiciones legales a fin de mejorar la 
gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 30.- La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara en el Informe del Resultado 
de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas y, en su caso, de la imposición de las multas 
respectivas, y demás acciones que deriven de los resultados de las auditorías practicadas. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación informará a la 
Cámara, por conducto de la Comisión, del estado que guarda la solventación de observaciones y acciones 
promovidas a las entidades fiscalizadas. Para tal efecto, el reporte a que se refiere este párrafo será semestral 
y deberá ser presentado a más tardar los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, con los 
datos disponibles al cierre del primer y tercer trimestres del año, respectivamente. El informe semestral se 
elaborará con base en los formatos que al efecto establezca la Comisión e incluirá invariablemente los montos 
de los resarcimientos al erario derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado especial, la 
atención a las recomendaciones al desempeño. Asimismo deberá publicarse en la página de Internet de  
la Auditoría Superior de la Federación en la misma fecha en que sea presentado. 

Artículo 31.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, una vez rendido el Informe del Resultado 
a la Cámara, y con independencia de las actuaciones, promociones y procedimientos iniciados a que se 
refiere el artículo anterior, enviará a las entidades fiscalizadas y, de ser procedente a otras autoridades 
competentes, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que sea entregado el Informe del 
Resultado, las acciones promovidas y recomendaciones señaladas en el artículo 13 de esta Ley. 

Los pliegos de observaciones y las promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, deberán 
formularse o emitirse durante los siguientes 160 días hábiles posteriores a la presentación del Informe del 
Resultado con la finalidad de evitar la prescripción de las acciones legales correspondientes. 

En el caso de las promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias que se notifiquen a las 
instancias de control competentes, deberán remitirse acompañando copia certificada del expediente que 
sustente la promoción respectiva. 

Las acciones promovidas a que se refiere el párrafo anterior, no serán formuladas o emitidas, cuando las 
entidades fiscalizadas aporten elementos que solventen las observaciones respectivas, situación que se hará 
del conocimiento de las mismas y de la Cámara por escrito. 

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, deberán 
presentarse por parte de la Auditoría Superior de la Federación cuando se cuente con los elementos que 
establezca la Ley. 

Artículo 32.- Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que reciban las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, deberán presentar  
la información y las consideraciones que estimen pertinentes a la Auditoría Superior de la Federación para su 
solventación o atención, con excepción de los pliegos de observaciones y las promociones de responsabilidad 
administrativa sancionatoria cuyo plazo se establece en el apartado correspondiente de esta Ley. En caso de 
no hacerlo, la Auditoría Superior de la Federación podrá aplicar a los titulares de las áreas administrativas 
auditadas una multa mínima de 650 a una máxima de 2000 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, además de promover las acciones legales que correspondan. 

En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 
días hábiles siguientes al de la notificación de la recomendación correspondiente, deberán precisar ante la 
Auditoría Superior de la Federación las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o, en su caso, justificar su 
improcedencia o las razones por las cuales no resulta factible su implementación. 

Artículo 33.- La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo máximo de 120 días 
hábiles sobre las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas; en caso de no hacerlo, se tendrán por 
atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. En caso de que las entidades fiscalizadas no 
presenten los elementos necesarios para la solventación de las acciones determinadas, la Auditoría Superior 
de la Federación procederá a fincar el pliego de observaciones o promoverá las acciones que correspondan a 
que se refiere el artículo 49 de esta Ley. 

Capítulo IV 

De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública 

Artículo 34.- La Comisión realizará un análisis del Informe del Resultado y lo enviará a la Comisión de 
Presupuesto. A este efecto y a juicio de la Comisión, se podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la 
Cámara una opinión sobre aspectos o contenidos específicos del Informe del Resultado. 
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El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y que haya 
hecho la Auditoría Superior de la Federación, para modificar disposiciones legales que pretendan mejorar la 
gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 35.- En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe del Resultado o bien, 
considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior de la 
Federación la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del Auditor 
Superior o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que considere necesarias, a fin de realizar 
las aclaraciones correspondientes, sin que ello implique la reapertura del Informe del Resultado. 

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, las cuales serán 
incluidas en las conclusiones sobre el Informe del Resultado. 

Artículo 36.- La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe del Resultado, el análisis de la Comisión a 
que se refiere el artículo 34 de esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, someterá a votación 
del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar el 30 de septiembre del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior 
de la Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley. 

TÍTULO TERCERO 

De la Fiscalización de Recursos Federales Administrados o Ejercidos por Órdenes de Gobierno 
Locales y por Particulares 

Capítulo Único 

Artículo 37.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con excepción de las participaciones federales; asimismo, 
fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura 
jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en otras leyes y sin perjuicio de la competencia 
de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

Para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el párrafo anterior y en términos de la fracción 
XIX del artículo 15 de la presente Ley, la Auditoría Superior de la Federación podrá celebrar convenios con los 
gobiernos de las entidades federativas, legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y las 
entidades de fiscalización superior, con el objeto de que colaboren con aquélla en la verificación de la 
aplicación correcta de los recursos federales recibidos por dichos órdenes de gobierno, conforme a los 
lineamientos técnicos que señale la Auditoría Superior de la Federación. Dichos lineamientos tendrán por 
objeto mejorar la fiscalización de los recursos federales que se ejerzan por las entidades federativas, por los 
municipios y por los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
incluyendo a sus administraciones públicas paraestatales y paramunicipales. 

Los lineamientos comprenderán además, la verificación del desempeño y la comprobación de la aplicación 
adecuada de los recursos que reciban las personas físicas o morales, públicas o privadas, en concepto de 
subsidios, donativos y transferencias otorgados por las entidades federativas, los municipios y los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal con cargo a recursos federales. 

La Auditoría Superior de la Federación establecerá los sujetos, objetivos, alcance y procedimientos de las 
auditorías y estructura de los informes de auditoría a practicar sobre los recursos federales entregados a 
entidades federativas, municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, para asegurar una rendición de cuentas oportuna, clara, imparcial y transparente. El conjunto 
de los términos acordados con las entidades de fiscalización de las entidades federativas no podrán ser 
inferiores a los determinados en la ley. 
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En el caso de que las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten 
irregularidades que afecten el patrimonio de la hacienda pública federal, deberán hacerlo del conocimiento 
inmediato de la Auditoría Superior de la Federación, para que en términos de la presente Ley inicie la 
responsabilidad resarcitoria correspondiente y promueva las responsabilidades civiles, penales, políticas y 
administrativas a las que haya lugar. 

La Auditoría Superior de la Federación verificará que las entidades fiscalizadas lleven el control y registro 
contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, 
de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Artículo 38.- El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado tendrá por objeto fortalecer el 
alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la 
Federación al ejercicio de los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas, a los 
municipios y a los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con 
excepción de las participaciones federales, conforme a lo siguiente: 

I. A través de la celebración de convenios de coordinación, la Auditoría Superior de la Federación podrá 
entregar hasta el 50% de los recursos del Programa a las entidades de fiscalización superior de las 
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de que éstos fiscalicen los recursos 
federales que sean administrados o ejercidos por las entidades federativas, municipios u órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. El resto de los recursos serán aplicados 
por la Auditoría Superior de la Federación para realizar auditorías de manera directa; 

II. La Auditoría Superior de la Federación enviará a la Comisión y a la Comisión de Presupuesto, a más 
tardar el 15 de febrero de cada año, las reglas de operación del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado para la revisión del ejercicio fiscal que corresponda. Dichas comisiones deberán emitir su 
opinión a más tardar el 15 de marzo. La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día hábil de marzo, las reglas de operación del Programa, las cuales 
contendrán como mínimo, lo siguiente: 

a) El plan de auditorías para el ejercicio fiscal en revisión, detallando los fondos y recursos a fiscalizar; 

b) Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías; 

c) Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos federales; 

d) La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro del programa; 

e) La asignación por entidad federativa; 

f) En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar, y 

g) La distribución que, en su caso, se realice de los subsidios del Programa Anual para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado a las entidades de fiscalización superior locales, y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a fin de que los mismos realicen acciones de fiscalización de recursos públicos federales; 

III. Las entidades de fiscalización superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, en los informes de las auditorías que realicen en términos del Programa para la Fiscalización 
del Gasto Federalizado, deberán: 

a) Presentar los informes con el formato y estructura definidos por la Auditoría Superior de la Federación; 

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías; 

c) Asegurar que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en 
resultados; 

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aún aquéllos que no tengan 
observaciones o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías; 

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones; 
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f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos; 

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados del 
Informe del Resultado; 

h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o a la que se da cumplimiento, e 

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general; 

IV. El cumplimiento de los objetivos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá ser 
informado en el mes de septiembre a la Comisión, a efecto de que ésta cuente con elementos para realizar 
una evaluación sobre su cumplimiento. Asimismo, la Comisión deberá remitir a la Comisión de Presupuesto, a 
más tardar el primer día hábil de octubre, información relevante respecto al cumplimiento de los objetivos del 
Programa, a fin de considerarla para la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente 
ejercicio fiscal. Dicho informe deberá contener, un reporte sobre los aspectos detallados en la fracción II de 
este artículo, y 

V. Los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado se deberán destinar 
exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de recursos públicos 
federales. Los recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido devengados por las entidades de fiscalización 
superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o por la Auditoría Superior 
de la Federación, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación. 

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán publicar, en sus respectivas páginas de Internet, 
informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado, en los términos que establezcan las reglas de operación del mismo. 

Artículo 39.- Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales o de las entidades paraestatales federales, atribuibles a servidores públicos de las 
entidades federativas, municipios o de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, la Auditoría Superior de la Federación procederá a formularles el pliego de observaciones 
y, en caso de que no sea solventado, fincarles las responsabilidades resarcitorias conforme a la presente Ley 
y promoverá, en su caso, ante los órganos o autoridades competentes las responsabilidades administrativas, 
civiles, políticas y penales a que hubiere lugar. 

TÍTULO CUARTO 

De la Revisión de Situaciones Excepcionales 

Capítulo Único 

Artículo 40.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, del artículo 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio del principio de posterioridad, cuando se 
presenten denuncias fundadas con documentos o evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, 
aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, en los supuestos previstos en el 
artículo 42 de esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación podrá requerir a las entidades fiscalizadas le 
rindan un informe de situación excepcional durante el ejercicio fiscal en curso sobre los conceptos específicos 
o situaciones denunciados. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá acompañar al requerimiento los documentos o evidencias 
presentados por los denunciantes al enviar el requerimiento antes mencionado a las entidades fiscalizadas. 
Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

Artículo 41.- Las entidades fiscalizadas deberán rendir a la Auditoría Superior de la Federación en un 
plazo que no excederá de treinta días hábiles, contados a partir de la recepción del requerimiento, el informe 
de situación excepcional donde se describa la procedencia o improcedencia de la denuncia, así como sus 
actuaciones y, en su caso, de las sanciones que se hubieren impuesto a los servidores públicos involucrados 
o de los procedimientos sancionatorios iniciados. 
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Con base en el informe de situación excepcional, la Auditoría Superior de la Federación podrá, en su caso, 
fincar las responsabilidades que procedan, promover otras responsabilidades ante las autoridades 
competentes o solicitar que la instancia de control competente profundice en la investigación de la denuncia 
formulada e informe de los resultados obtenidos a la Auditoría. 

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar 
directamente la situación excepcional una vez concluido el ejercicio fiscal y, en su caso, fincará las 
responsabilidades que procedan. 

Los resultados del informe de situación excepcional y, en su caso, de las sanciones impuestas o 
promovidas, deberán incluirse en el Informe del Resultado que se envíe a la Cámara. 

Artículo 42.- Se entenderá por situaciones excepcionales aquellos casos en los cuales, de la denuncia 
que al efecto se presente, se deduzca alguna de las circunstancias siguientes: 

I. Un daño patrimonial que afecte la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes 
públicos federales o de las entidades paraestatales federales, por un monto que resulte superior a cien mil 
veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal; 

II. Posibles actos de corrupción; 

III. Desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a los que están autorizados; 

IV. La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de la economía; 

V. El riesgo de que se paralice la prestación de servicios públicos esenciales para la comunidad, y 

VI. El desabasto de productos de primera necesidad. 

Artículo 43.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a realizar una revisión para elaborar el informe 
de situación excepcional que la Auditoría Superior de la Federación les requiera, sin que dicha revisión 
interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que conforme a la ley competa a las 
autoridades y a los servidores públicos. 

Artículo 44.- Si transcurrido el plazo señalado en el artículo 41 de esta Ley, la entidad fiscalizada, sin 
causa justificada, no presenta el informe de situación excepcional, la Auditoría Superior de la Federación 
impondrá a los servidores públicos responsables una multa mínima de 1000 a una máxima de 2000 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin perjuicio de la promoción de otras responsabilidades 
ante las autoridades competentes ni del ejercicio de otras facultades que esta Ley le confiere. La reincidencia 
se podrá castigar con multa hasta del doble de la ya impuesta, además de que podrá promover la destitución 
de los servidores públicos responsables ante las autoridades competentes. 

Artículo 45.- El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de 
cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

Artículo 46.- Cuando la Auditoría Superior de la Federación, además de imponer la sanción respectiva, 
requiera al infractor para que en un plazo determinado, que nunca será mayor a treinta días hábiles, cumpla 
con la obligación omitida motivo de la sanción y éste incumpla, será sancionado como reincidente. 

Artículo 47.- Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la Federación debe oír 
previamente al presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones económicas, así como la gravedad de la 
infracción cometida y en su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la necesidad de evitar prácticas 
tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 48.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a ésta u otras leyes sean aplicables por la Auditoría Superior de la Federación ni del fincamiento de 
otras responsabilidades. 
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TÍTULO QUINTO 

De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de Responsabilidades 

Capítulo I 

De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los 
entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales 

Artículo 49.- Si de la fiscalización de la Cuenta Pública, aparecieran irregularidades que permitan 
presumir la existencia de hechos o conductas que produzcan un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda 
Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales 
federales, la Auditoría Superior de la Federación procederá a: 

I. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, según corresponda, y fincar directamente a los 
responsables las responsabilidades resarcitorias por medio de indemnizaciones y sanciones; 

II. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; 

III. Promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar, y 

V. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales investigatorios y judiciales 
correspondientes. En estos casos, el Ministerio Público recabará previamente la opinión de la Auditoría 
Superior de la Federación, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la 
acción penal. 

Capítulo II 

Del Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

Artículo 50.- Para los efectos de esta Ley incurren en responsabilidad: 

I. Los servidores públicos y los particulares, personas físicas o morales, por actos u omisiones que causen 
un daño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero, a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio 
de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, y 

II. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando al revisar la Cuenta Pública 
no formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva de 
información en los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 51.- Las responsabilidades que conforme a esta Ley se finquen, tienen por objeto resarcir el 
monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado, a la Hacienda Pública Federal, o 
en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales. 

Artículo 52.- Las responsabilidades resarcitorias para obtener las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias correspondientes a que se refiere este Capítulo, se constituirán en primer término, a  
los servidores públicos o a los particulares, personas físicas o morales, que directamente hayan ejecutado los 
actos o incurran en las omisiones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden al servidor 
público jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funciones, haya omitido la revisión o autorizado 
tales actos, por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos. 

Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particulares, persona física o moral, en los 
casos en que hayan participado y originado una responsabilidad resarcitoria. 

Artículo 53.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de las entidades fiscalizadas 
y de la Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los particulares, personas físicas o 
morales, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aún cuando la responsabilidad se hubiere 
hecho efectiva total o parcialmente. 
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Artículo 54.- Las responsabilidades resarcitorias señaladas, se fincarán independientemente de las que 
procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial. 

Artículo 55.- La Auditoría Superior de la Federación, con base en las disposiciones de esta Ley, formulará 
a las entidades fiscalizadas los pliegos de observaciones derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública, 
en los que se determinará en cantidad líquida, la presunta responsabilidad de los infractores. 

En los casos en que la irregularidad no exceda de cien veces el salario mínimo diario general vigente en el 
Distrito Federal en la fecha en que se cometa la infracción, no se formulará el pliego de observaciones 
respectivo, sin perjuicio de las acciones que se promuevan ante las instancias de control competentes para el 
fincamiento de responsabilidades administrativas sancionatorias. 

Artículo 56.- Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo improrrogable de 30 días hábiles contados a 
partir de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la Auditoría 
Superior de la Federación. 

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos dentro del plazo señalado, o bien, la 
documentación y argumentos no sean suficientes a juicio de la Auditoría Superior de la Federación para 
solventarlos, ésta iniciará el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y solicitará la 
intervención de las instancias de control competentes para que, en el ámbito de su competencia, investiguen e 
inicien, en su caso, el procedimiento sancionatorio por los actos u omisiones de los servidores públicos de las 
entidades fiscalizadas de los cuales pudieran desprenderse responsabilidades administrativas, con excepción 
de las responsabilidades resarcitorias. 

Una vez que las instancias de control competentes cuenten con la información de las auditorías 
practicadas por la Auditoría Superior de la Federación, deberán comunicar a ésta dentro de los 30 días 
hábiles siguientes sobre la procedencia de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades. 

Capítulo III 

Del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

Artículo 57.- El fincamiento de las responsabilidades resarcitorias se sujetará al procedimiento siguiente: 

I. Se citará al presunto o presuntos responsables a una audiencia para que comparezcan personalmente 
o, tratándose de personas morales, a través de su representante legal; asimismo, para que manifiesten lo que 
a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia respectiva relacionados con los 
hechos que se les imputan y que se les dieron a conocer en el citatorio respectivo; 

II. El oficio citatorio para audiencia se notificará personalmente al presunto responsable con una 
anticipación no menor de siete ni mayor de quince días hábiles, a la fecha de celebración de la audiencia, 
donde se le señalará que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza. La notificación 
personal realizada con quien deba entenderse será legalmente válida, cuando se efectúe en el domicilio 
respectivo o en su centro de trabajo; 

III. La audiencia se celebrará en el lugar, día y hora señalado en el oficio citatorio, y en caso de que el 
presunto o presuntos responsables no comparezcan sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo; 

IV. En la audiencia, el presunto responsable en forma directa o a través de su representante podrá ofrecer 
las pruebas que a su derecho convengan. 

Desahogadas las pruebas que fueron admitidas, el presunto responsable podrá por sí o a través de su 
defensor, formular los alegatos que a su derecho convengan, en forma oral o escrita; 

V. Una vez concluida la audiencia, la Auditoría Superior de la Federación procederá a elaborar y acordar el 
cierre de instrucción y resolverá dentro de los noventa días naturales siguientes, sobre la existencia o 
inexistencia de responsabilidad resarcitoria y fincará, en su caso, el pliego definitivo de responsabilidades en 
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el que se determine la indemnización resarcitoria correspondiente, a o a las personas responsables y 
notificará a éstos la resolución y el pliego definitivo de responsabilidades, remitiendo un tanto autógrafo del 
mismo a la Tesorería de la Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados 
a partir de la notificación, éste no es pagado, se haga efectivo su cobro en términos de ley, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución. Dicho pliego será notificado también a las entidades fiscalizadas 
involucradas, según corresponda. 

Los servidores públicos en todo momento durante el procedimiento a que se refiere este artículo, o bien, 
para la interposición del recurso de reconsideración a que hace referencia el artículo 69 de esta Ley, podrán 
consultar los expedientes administrativos donde consten los hechos que se les imputen y obtener a su costa 
copias certificadas de los documentos correspondientes, y 

VI. Si durante el desahogo de la audiencia la Auditoría Superior de la Federación considera que no cuenta 
con elementos suficientes para resolver o advierte la existencia de elementos que impliquen una nueva 
responsabilidad a cargo del presunto o presuntos responsables o de otras personas relacionadas, podrá 
disponer la práctica de investigaciones y citar para otras audiencias. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá señalar nuevo día y hora para la continuación de la 
audiencia, misma que se celebrará dentro de los siguientes diez días naturales, a fin de resolver sobre la 
admisión de pruebas y dentro de los siguientes veinte días naturales para su desahogo a partir de la admisión, 
pudiéndose ampliar este último plazo, a juicio de la Auditoría Superior de la Federación, el tiempo necesario 
para el mismo efecto. 

Artículo 58.- En caso de solicitud del presunto responsable para diferir la fecha de la audiencia, ésta se 
acordará favorablemente por una sola vez, si el interesado acredita fehacientemente los motivos que la 
justifiquen, quedando subsistente en sus términos el oficio citatorio y se señalará nuevo día y hora para  
la celebración de la audiencia, dentro de los quince días naturales siguientes, dejando constancia de  
la notificación respectiva en el expediente, ya sea por comparecencia o por oficio girado al promovente. 

Artículo 59.- Las actuaciones y diligencias se practicarán en días y horas hábiles; son días hábiles todos 
los del año, con excepción de los sábados, domingos, el 1 de enero, el primer lunes de febrero, el tercer lunes 
de marzo, el 1 de mayo, el 5 de mayo, el 16 de septiembre, el 2 de noviembre, el tercer lunes de noviembre, el 
25 de diciembre y los días que declare como no laborables la Auditoría Superior de la Federación mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 
18:30 horas. En caso de que se inicie una actuación o diligencia en horas hábiles, podrá concluirse en horas 
inhábiles, sin afectar su validez y sólo podrá suspenderse por causa de fuerza mayor, caso fortuito o por 
necesidades del servicio, mediante el acuerdo respectivo. 

Artículo 60.- Los plazos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que haya surtido 
efectos la notificación correspondiente. 

Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que hayan sido practicadas. 

Artículo 61.- En el procedimiento no se admitirán ni desahogarán incidentes de previo y especial 
pronunciamiento ni la prueba confesional de las autoridades, así como tampoco aquellas pruebas que no 
fueren ofrecidas conforme a derecho, o sean contrarias a la moral o al derecho. 

Artículo 62.- El importe del pliego definitivo de responsabilidades deberá ser suficiente para cubrir los 
daños o perjuicios, o ambos, causados a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes 
públicos federales o de las entidades paraestatales federales, y se actualizará para efectos de su pago, en la 
forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones. 

Artículo 63.- La Auditoría Superior de la Federación deberá solicitar a la Tesorería de la Federación 
proceda al embargo precautorio de los bienes de los presuntos responsables a efecto de garantizar el cobro 
de la sanción impuesta, sólo cuando haya sido determinado en cantidad líquida el monto de la responsabilidad 
resarcitoria respectiva. 
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El presunto o presuntos responsables podrán solicitar la sustitución del embargo precautorio, por 
cualquiera de las garantías que establece el Código Fiscal de la Federación, a satisfacción de la Tesorería de 
la Federación. 

Artículo 64.- En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en este Capítulo, así como en 
la apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de reconsideración, se observarán las disposiciones de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 65.- Las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere la presente Ley, tendrán el carácter de 
créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida por la Auditoría Superior de la Federación, haciéndose 
efectivas conforme al procedimiento administrativo de ejecución que establece la legislación aplicable. 

Artículo 66.- La Secretaría deberá informar semestralmente a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Comisión, de los trámites que se vayan realizando para la ejecución de los cobros respectivos y el monto 
recuperado. 

Artículo 67.- El importe de las sanciones resarcitorias que se recuperen en los términos de esta Ley, 
deberá ser entregado, por la Secretaría a las respectivas tesorerías de las entidades fiscalizadas de la 
Federación que sufrieron el daño o perjuicio respectivo. Dicho importe quedará en las tesorerías en calidad de 
disponibilidades y sólo podrá ser ejercido de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 68.- La Auditoría Superior de la Federación podrá abstenerse de sancionar al infractor, por una 
sola vez, cuando lo estime pertinente, justificando las causas de la abstención, siempre que se trate de 
hechos que no revistan gravedad ni exista dolo, cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias del 
infractor y el daño causado por éste no exceda de 2000 mil veces el salario mínimo diario general vigente en 
el Distrito Federal en la fecha en que cometa la infracción. Los infractores no podrán recibir este beneficio dos 
veces y se harán acreedores a un apercibimiento por escrito. 

Cuando el presunto responsable cubra, antes de que se emita la resolución, a satisfacción de la Auditoría 
Superior de la Federación, el importe de los daños o perjuicios, o ambos, causados a la Hacienda Pública 
Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales 
federales, con su actualización correspondiente, la Auditoría Superior de la Federación sobreseerá el 
procedimiento resarcitorio. 

La Auditoría Superior de la Federación a través de su página de Internet, llevará un registro público 
actualizado de los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, públicas o privadas, 
sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento resarcitorio a que se hace referencia en 
el presente capítulo y lo hará del conocimiento de las instancias de control competentes. 

El registro al que se hace referencia en el párrafo anterior será actualizado cada tres meses. 

Capítulo IV 

Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 69.- Las sanciones y demás resoluciones que emita la Auditoría Superior de la Federación 
conforme a esta Ley, podrán ser impugnados por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los servidores 
públicos afectados adscritos a las mismas o por los particulares, personas físicas o morales, ante la propia 
Auditoría Superior de la Federación, mediante el recurso de reconsideración o bien, mediante juicio de nulidad 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. El recurso de reconsideración se interpondrá 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la sanción o la 
resolución recurrida o de ambos. 

Artículo 70.- La tramitación del recurso de reconsideración se sujetará a las disposiciones siguientes: 

I. Se iniciará mediante escrito que contendrá: la mención de la autoridad administrativa que emitió el acto 
impugnado, el nombre y firma autógrafa del recurrente, el domicilio que señala para oír y recibir notificaciones, 
el acto que se recurre y la fecha en que se le notificó, los agravios que a juicio de la entidad fiscalizada y, en 
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su caso, de los servidores públicos, o del particular, persona física o moral, les cause la sanción o resolución 
impugnada, asimismo se acompañará copia de ésta y de la constancia de notificación respectiva, así como las 
pruebas documentales o de cualquier otro tipo supervenientes que ofrezca y que tengan relación inmediata y 
directa con la sanción o resolución recurrida; 

II. Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en este artículo para la presentación del 
recurso de reconsideración, la Auditoría Superior de la Federación prevendrá por una sola vez al inconforme 
para que, en un plazo de cinco días naturales, subsane la irregularidad en que hubiere incurrido en su 
presentación. 

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo que no excederá 
de quince días naturales, acordará sobre la admisión o el desechamiento del recurso. En este último caso, 
cuando se ubique en los siguientes supuestos: se presente fuera del plazo señalado; el acto no sea definitivo; 
el escrito de impugnación no se encuentre firmado por el recurrente; no acompañe cualquiera de los 
documentos a que se refiere la fracción anterior; los actos impugnados no afecten los intereses jurídicos del 
promovente; no se exprese agravio alguno; o si se encuentra en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa algún recurso o defensa legal o cualquier otro medio de defensa interpuesto por el 
promovente, en contra de la resolución o sanción recurrida; 

III. La Auditoría Superior de la Federación al acordar sobre la admisión de las pruebas documentales y 
supervenientes ofrecidas, desechará de plano las que no fueren ofrecidas conforme a derecho y las que sean 
contrarias a la moral o al derecho, y 

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría Superior de la Federación examinará todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente y emitirá resolución dentro de los sesenta días 
naturales siguientes, a partir de que declare cerrada la instrucción, notificando dicha resolución al recurrente 
dentro de los veinte días naturales siguientes a su emisión. 

El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso antes de que se emita la resolución respectiva, en 
este caso, la Auditoría Superior de la Federación lo sobreseerá sin mayor trámite. 

Artículo 71.- La resolución que ponga fin al recurso tendrá por efecto confirmar, modificar o revocar la 
sanción o la resolución impugnada. 

Artículo 72.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la sanción o resolución recurrida, 
siempre y cuando el recurrente garantice en cualesquiera de las formas establecidas por el Código Fiscal de 
la Federación el pago de la sanción correspondiente. 

Capítulo V 

De la Prescripción de Responsabilidades 

Artículo 73.- Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para fincar responsabilidades e 
imponer las sanciones a que se refiere este Título prescribirán en cinco años. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 

En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá al notificarse el inicio del 
procedimiento establecido en el artículo 57 de esta Ley. 

Artículo 74.- Las responsabilidades de carácter civil, administrativo y penal que resulten por actos u 
omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables. 

Artículo 75.- Cualquier gestión de cobro que haga la autoridad competente al responsable, interrumpe la 
prescripción de la sanción impuesta, prescripción que, en su caso, comenzará a computarse a partir de dicha 
gestión. 
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TÍTULO SEXTO 

Relaciones con la Cámara de Diputados 

Capítulo Único 

De la Comisión 

Artículo 76.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el último párrafo de la fracción VI, del 
artículo 74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión que tendrá las atribuciones de coordinar las 
relaciones entre aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el desempeño de esta última; 
constituir el enlace que permita garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le 
informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización. 

Artículo 77.- Son atribuciones de la Comisión: 

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 
Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación; 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto el Informe del Resultado, su análisis respectivo y conclusiones 
tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara; 

IV. Conocer los programas estratégico y anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus 
funciones y atribuciones, elabore la Auditoría Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y 
evaluar su cumplimiento; 

V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al Auditor Superior de la Federación para conocer en lo 
específico el Informe del Resultado; 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación y 
turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de su 
mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías y proveer lo necesario para garantizar su autonomía 
técnica y de gestión. 

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la entidad de fiscalización cumple con las 
atribuciones que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le 
corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño 
de las entidades fiscalizadas, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto, y 
en la administración de los recursos públicos federales que ejerzan; 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Auditor Superior de la 
Federación, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 
79 constitucional; 

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, humanos y 
presupuestarios con los que debe contar la propia unidad; 

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información relativa a sus 
funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio 
de sus funciones; 

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño de la Auditoría 
Superior de la Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto 
y los indicadores de la Unidad; 
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XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, y 

XV. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 78.- La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior de la Federación un informe 
que contenga las observaciones y las recomendaciones que se deriven del ejercicio de las atribuciones que 
esta Ley le confiere en materia de evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en  
que presente el Informe del Resultado. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su atención al 
presentar el Informe del Resultado del ejercicio siguiente. 

TÍTULO SÉPTIMO 

Organización de la Auditoría Superior de la Federación 

Capítulo I 

Integración y Organización 

Artículo 79.- Al frente de la Auditoría Superior de la Federación habrá un Auditor Superior de la 
Federación designado conforme a lo previsto por el párrafo cuarto del artículo 79 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara. 

Artículo 80.- La designación del Auditor Superior de la Federación se sujetará al procedimiento siguiente: 

I. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, a efecto de recibir durante un período de 
diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar 
el puesto de Auditor Superior de la Federación; 

II. Concluido el plazo anterior y recibidas las solicitudes con los requisitos y documentos que señale la 
convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días naturales siguientes, procederá a la revisión y análisis de 
las mismas; 

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la Comisión entrevistarán por separado para la 
evaluación respectiva y dentro de los cinco días naturales siguientes, a los candidatos que, a su juicio, 
considere idóneos para la conformación de una terna; 

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, la Comisión formulará 
su dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, para que éste proceda, en los términos del artículo 
anterior, a la designación del Auditor Superior de la Federación, y 

V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el Pleno de la Cámara. 

Artículo 81.- En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el dictamen para ocupar el cargo 
de Auditor Superior de la Federación, haya obtenido la votación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara, se volverá a someter una nueva propuesta en los términos del artículo anterior. 
Ningún candidato propuesto en el dictamen rechazado por el Pleno podrá participar de nueva cuenta en el 
proceso de selección. 

Artículo 82.- El Auditor Superior de la Federación durará en el encargo ocho años y podrá ser nombrado 
nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves a que se refiere el 
artículo 93 de esta Ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente podrá 
convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción. 

Artículo 83.- Durante el receso de la Cámara, el Auditor Especial que corresponda conforme al 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha Cámara 
designe al Auditor Superior de la Federación en el siguiente periodo de sesiones. 
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El Auditor Superior de la Federación será suplido en sus ausencias temporales por los auditores 
especiales, por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad General de 
Administración en el orden que señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. En 
caso de falta definitiva, la Comisión dará cuenta a la Cámara para que designe, en términos del artículo 80 de 
esta Ley, al Auditor que concluirá el encargo. 

Artículo 84.- Para ser Auditor Superior de la Federación se requiere satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal 
de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia del Distrito 
Federal, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni 
dirigente de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular durante el año 
previo al día de su nombramiento; 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia de diez años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos; 

VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de diez años, y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título profesional relacionado con las actividades de fiscalización expedidos por autoridad  
o institución legalmente facultada para ello, y 

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni 
removido de algún cargo del sector público o privado. 

Artículo 85.- El Auditor Superior de la Federación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades fiscalizadas, autoridades 
federales y locales, entidades federativas, municipios, órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal y demás personas físicas y morales, públicas o privadas; 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación atendiendo a las 
previsiones del ingreso y del gasto público federal y las disposiciones aplicables; 

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la Federación y resolver sobre la 
adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios de la entidad de fiscalización, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley 
General de Bienes Nacionales, así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes 
inmuebles del dominio público de la Federación, afectos a su servicio; 

IV. Aprobar el programa anual de actividades; así como el plan estratégico de la Auditoría Superior de la 
Federación por un plazo mínimo de 3 años, y el programa anual de auditorías para la fiscalización de  
la Cuenta Pública respectiva; 
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V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión, el 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se distribuirán las atribuciones a sus 
unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos estos 
últimos en sus ausencias, su organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en el Diario Oficial de 
la Federación; 

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la debida organización y 
funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, los que deberán ser conocidos previamente por la 
Comisión y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la Auditoría 
Superior de la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como informando  
a la Comisión sobre el ejercicio de su presupuesto en términos del artículo 85, fracción XVIII de esta Ley, y 
cuando la Comisión le requiera información adicional; 

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la Auditoría Superior de la 
Federación; así como establecer los elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica 
idónea de las auditorías, tomando en consideración las propuestas que formulen las entidades fiscalizadas y 
las características propias de su operación; 

IX. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión; 

X. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean éstos personas 
físicas o morales, la información que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública se requiera; 

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio expedito de las funciones 
de revisión y fiscalización superior; 

XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y del Reglamento Interior de la 
propia Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de sus resoluciones y 
sanciones que emita conforme a esta Ley; 

XIV. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización superior; 

XV. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe del Resultado a más tardar 
el 20 de febrero del año siguiente de la presentación de la Cuenta Pública Federal; 

XVI. Resolver el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley; 

XVII. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las entidades fiscalizadas, 
legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las entidades de fiscalización superior de las 
entidades federativas, municipios y órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales en el 
Distrito Federal, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización, sin detrimento de su facultad 
fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así como convenios de colaboración con los organismos 
nacionales e internacionales que agrupen a entidades de fiscalización superior homólogas o con éstas 
directamente, con el sector privado y con colegios de profesionales, instituciones académicas e instituciones 
de reconocido prestigio de carácter multinacional; 

XVIII. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la Comisión, de la aplicación de su presupuesto 
aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio; 

XIX. Solicitar ante las autoridades competentes el cobro de las multas y sanciones resarcitorias que se 
impongan en los términos de esta Ley; 
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XX. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza de la 
Auditoría Superior de la Federación, observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXI. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la Auditoria Superior de la Federación, y 

XXII. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

De las atribuciones previstas a favor del Auditor Superior de la Federación en esta Ley, sólo las 
mencionadas en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XX y XXI de este artículo son de 
ejercicio exclusivo del Auditor Superior y, por tanto, no podrán ser delegadas. 

Artículo 86.- El Auditor Superior de la Federación será auxiliado en sus funciones por los auditores 
especiales, así como por los titulares de unidades, directores generales, auditores y demás servidores 
públicos que al efecto señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad 
con el presupuesto autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las facultades y atribuciones previstas en 
esta Ley. 

Artículo 87.- Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación; 

III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V y VIII del artículo 84 de esta Ley; 

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con título y cédula profesional 
de contador público, licenciado en derecho, abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título y cédula profesional relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello, y 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos. 

Artículo 88.- Sin perjuicio de su ejercicio por el Auditor Superior de la Federación o de cualquier otro 
servidor público, conforme al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, corresponde 
también a los auditores especiales las facultades siguientes: 

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el Auditor Superior de la Federación, las actividades 
relacionadas con la revisión de la Cuenta Pública y elaborar los análisis temáticos que sirvan de insumos para 
la preparación del Informe del Resultado; 

II. Revisar la Cuenta Pública que se rinda en términos de esta Ley; 

III. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, 
la información y documentación que sea necesaria para realizar la función de fiscalización; 

IV. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al programa aprobado por el Auditor 
Superior de la Federación; 

V. Designar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo o, en su caso, celebrar los 
contratos de prestación de servicios a que se refiere el artículo 22 de esta Ley; 

VI. Revisar, analizar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública; 

VII. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les 
señale, para celebrar las reuniones en las que se les de a conocer la parte que les corresponda de los 
resultados y, en su caso, observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron; 

VIII. Formular los resultados y las observaciones que se deriven de las auditorías que se practiquen, 
incluyendo recomendaciones y acciones promovidas, las que remitirá, según proceda, a las entidades 
fiscalizadas en los términos de esta Ley; 
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IX. Participar en los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias, en los 
términos que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

X. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las sanciones y 
resoluciones que emitan conforme a esta Ley; 

XI. Elaborar dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesaria para promover las 
acciones legales en el ámbito penal y del juicio político que procedan, como resultado de las irregularidades 
que se detecten en la revisión o auditorías que se practiquen; 

XII. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades en que incurran 
los servidores públicos de las entidades fiscalizadas; 

XIII. Solventar o dar por concluidas las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas y en el 
caso de las promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias, denuncias penales y de juicio 
político, independientemente de que determinen su conclusión conforme a las disposiciones aplicables, 
solicitar a las autoridades ante quienes se envió la promoción o se presentó la denuncia informen sobre la 
resolución definitiva que se determine o que recaiga en este tipo de asuntos; 

XIV. Formular el proyecto de Informe del Resultado, así como de los demás documentos que se le indique, y 

XV. Las demás que señale la Ley, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 89.- La Auditoría Superior de la Federación contará con una Unidad de Asuntos Jurídicos, cuyo 
titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar en materia jurídica al Auditor Superior de la Federación y a los auditores especiales, así como 
actuar como su órgano de consulta; 

II. Auxiliar en el trámite e instrucción de recurso de reconsideración previsto en esta Ley y someter el 
proyecto de resolución a consideración del servidor público que haya emitido el acto recurrido; 

III. Ejercitar las acciones judiciales, civiles y contencioso-administrativas en los juicios en los que la 
Auditoría Superior de la Federación sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, y actuar en 
defensa de los intereses jurídicos de la propia Auditoría Superior de la Federación, dando el debido 
seguimiento a los procesos y juicios en que actúe; 

IV. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje en los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; 

V. Presentar directamente o por conducto de la dirección general respectiva, conforme a lo que establezca 
el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, las denuncias penales o de juicio político que 
procedan, como resultado de las irregularidades detectadas por los Titulares de las Unidades Administrativas 
Auditoras con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública, con apoyo en los dictámenes técnicos 
respectivos elaborados por dichos Titulares; 

VI. Asesorar a las Unidades Administrativas Auditoras en el levantamiento de las actas administrativas que 
procedan con motivo de las auditorías que practique la Auditoría Superior de la Federación; 

VII. Participar en los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias, en los 
términos que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las sanciones y 
resoluciones que emita conforme a esta Ley; 

IX. Revisar los aspectos legales concretos, por conducto de la dirección general respectiva, conforme a lo 
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, que le soliciten las unidades 
administrativas auditoras, sobre los dictámenes técnicos que requieran para promover acciones derivadas de 
la fiscalización de la Cuenta Pública; 
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X. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscalizadas conforme al programa aprobado por el Auditor 
Superior de la Federación, y 

XI. Las demás que señale la Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 90.- La Auditoría Superior de la Federación contará con una Unidad General de Administración 
que le proveerá de servicios administrativos cuyo titular tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la Auditoría Superior de la Federación de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que la rijan y con las políticas y normas emitidas 
por el Auditor Superior de la Federación; 

II. Prestar los servicios que en general se requieran para el debido funcionamiento de las instalaciones en 
que se encuentre operando la propia Auditoría Superior de la Federación; 

III. Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación, ejercer y 
glosar el ejercicio del presupuesto autorizado y elaborar la cuenta comprobada de su aplicación, así como 
implantar y mantener un sistema de contabilidad de la institución que permita registrar el conjunto de 
operaciones que requiera su propia administración; 

IV. Nombrar al demás personal de la Auditoría Superior de la Federación; 

V. Adquirir los bienes y servicios y celebrar los contratos que permitan suministrar los recursos materiales 
que solicitan sus unidades administrativas para su debido funcionamiento, y 

VI. Las demás que le señale el Auditor Superior de la Federación y las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Artículo 91.- El Auditor Superior de la Federación y los auditores especiales durante el ejercicio de su 
cargo, tendrán prohibido: 

I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo de 
propaganda o promoción partidista; 

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado o social, salvo los no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesionales 
en representación de la Auditoría Superior de la Federación, y 

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial o 
reservada que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus 
atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para los fines a que se encuentra afecta. 

Artículo 92.- El Auditor Superior de la Federación podrá ser removido de su cargo por las siguientes 
causas graves de responsabilidad: 

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 

II. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos de 
la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

III. Dejar, sin causa justificada, de fincar indemnizaciones o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de 
su competencia y en los casos previstos en la Ley, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad 
e identificado el responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que en el ejercicio de sus 
atribuciones realicen; 

IV. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara; 

V. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente Ley, sin causa 
justificada, el Informe del Resultado; 
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VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Auditoría Superior de la Federación, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, 
conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la Cuenta Pública y en los procedimientos de 
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley, y 

VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de la Comisión, 
durante dos ejercicios consecutivos. 

Artículo 93.- La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción del Auditor 
Superior de la Federación por causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al 
afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el artículo anterior, 
por el Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 94.- El Auditor Superior de la Federación y los auditores especiales sólo estarán obligados a 
absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en representación de la Auditoría Superior de la Federación 
o en virtud de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio expedido por 
autoridad competente, misma que contestarán por escrito dentro del término establecido por dicha autoridad. 

Artículo 95.- El Auditor Superior de la Federación podrá adscribir orgánicamente las unidades 
administrativas establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. Los acuerdos 
en los cuales se deleguen facultades o se adscriban unidades administrativas se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo 96.- La Auditoría Superior de la Federación contará con un servicio fiscalizador de carrera, 
debiendo emitir para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y que 
establezca como mínimo: 

I. Incluirá como mínimo y sin excepción al personal que lleve a cabo las auditorías y demás plazas y 
categorías que la Auditoría Superior de la Federación determine; 

II. La contratación del personal del servicio será mediante concurso público, sujeto a procedimientos y 
requisitos para la selección, ingreso, aplicación de exámenes y evaluaciones transparentes; 

III. Los procedimientos y requisitos para la promoción de sus integrantes, que deberán tomar en cuenta, su 
capacidad, conocimientos, eficiencia, calidad y desempeño, así como la aplicación de los exámenes 
respectivos, y 

IV. El personal del servicio tendrá garantizada su permanencia en la Auditoría Superior de la Federación 
siempre y cuando acredite las evaluaciones de conocimientos y desempeño que se determinen y cumpla los 
planes de capacitación y actualización. Los procedimientos y requisitos para la permanencia y en su caso, 
para la promoción de sus integrantes, deberán tomar en cuenta su capacidad, nivel de especialización, 
conocimientos, eficiencia, capacitación, desempeño y resultados de los exámenes, entre otros. 

Artículo 97.- La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de presupuesto anual que 
contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los recursos necesarios para cumplir con su encargo, 
el cual será remitido por el Auditor Superior de la Federación a la Comisión a más tardar el 15 de agosto, para 
su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal. La 
Auditoría Superior de la Federación ejercerá autónomamente su presupuesto aprobado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondiente y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la Federación su normatividad 
interna conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 98.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se clasifican en 
trabajadores de confianza y trabajadores de base, y se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

Artículo 99.- Son trabajadores de confianza: El Auditor Superior de la Federación, los auditores 
especiales, los titulares de las unidades previstas en esta Ley, los directores generales, los auditores, los 
mandos medios y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

Son trabajadores de base los que desempeñan labores en puestos no incluidos en el párrafo anterior y 
que estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 100.- La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Auditoría Superior de la 
Federación, a través de su Auditor Superior de la Federación y los trabajadores a su servicio para todos 
los efectos. 

Capítulo II 

De la Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 

Artículo 101.- El Auditor Superior de la Federación, los auditores especiales y los demás servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación en el desempeño de sus funciones, se sujetarán a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y a las demás disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 102.- Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones existirá la 
Unidad, encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, la cual formará parte de la estructura de la Comisión. 

La Unidad podrá aplicar, en su caso, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas previstas en el 
marco jurídico y proporcionar apoyo técnico a la Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

Artículo 103.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se conduzcan en términos 
de lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el desempeño y el 
cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Federación, así como la debida aplicación 
de los recursos a cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo que aprueba la Comisión; 

III. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte del Auditor 
Superior de la Federación, auditores especiales y demás servidores públicos de la Auditoría Superior de la 
Federación, iniciar investigaciones y, en su caso, con la aprobación de la Comisión, fincar las 
responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

IV. Conocer y resolver, con la aprobación de la Comisión el recurso de revocación que interpongan los 
servidores públicos sancionados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales; 

VI. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la 
Auditoría Superior de la Federación; 
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VII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en caso de 
detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la 
Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, por el 
incumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe del Resultado y 
demás documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Federación; 

XI. Proponer a la Comisión los sistemas de evaluación del desempeño de la propia Unidad y los que utilice 
para evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, así como los sistemas de seguimiento a las 
observaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad como la Comisión; 

XII. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones, y 

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular queja ante la Unidad sobre los actos del Auditor 
Superior de la Federación que contravengan las disposiciones de esta Ley, en cuyo caso la Unidad 
sustanciará la investigación preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedimiento 
de remoción a que se refiere este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa 
aprobación de la Comisión. 

Artículo 104.- El titular de la Unidad será propuesto por la propia Comisión y designado por la Cámara, 
mediante el voto mayoritario de sus miembros presentes en la sesión respectiva, debiendo cumplir los 
requisitos que esta Ley establece para el Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 105.- El titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la propia Cámara, a la 
cual deberá rendir un informe anual de su gestión, con independencia de que pueda ser citado 
extraordinariamente por ésta, cuando así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funciones. 

Artículo 106.- Son atribuciones del titular de la Unidad: 

I. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación la información 
necesaria para cumplir con sus atribuciones; 

III. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Unidad, y 

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 107.- Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad, contará con los 
servidores públicos, las unidades administrativas y los recursos económicos que a propuesta de la Comisión 
apruebe la Cámara y se determinen en el presupuesto de la misma. 

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia de las áreas a que alude el 
párrafo anterior y aquellas otras unidades administrativas que sean indispensables para el debido 
funcionamiento de la misma. 

Artículo 108.- Los servidores públicos de la Unidad deberán cumplir los perfiles académicos de 
especialidad que se determinen en su Reglamento, preferentemente en materias de fiscalización, evaluación 
del desempeño y control. 

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público. 
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TÍTULO OCTAVO 

Contraloría Social 

Capítulo Único 

Artículo 109. La Comisión recibirá peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la 
sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el programa 
anual de auditorias, visitas e inspecciones y cuyos resultados deberán ser considerados en el Informe 
del Resultado. 

Artículo 110. La Comisión recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y denuncias sobre el 
funcionamiento de la fiscalización que ejerce la Auditoría Superior de la Federación a efecto de participar, 
aportar y contribuir a mejorar el funcionamiento de la revisión de la cuenta pública. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, y se aplicará lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se abroga la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de diciembre del año dos mil, con 
sus reformas y adiciones, sin perjuicio de que los asuntos que se encuentren en trámite o en proceso en la 
Auditoría Superior de la Federación al entrar en vigor la Ley materia del presente Decreto, se seguirán 
tramitando hasta su conclusión en términos de la referida Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Tercero.- Las fechas aplicables para la presentación de la Cuenta Pública y el Informe del Resultado, 
entrarán en vigor a partir de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2008. 

Cuarto.- La Auditoría Superior de la Federación deberá actualizar y, en su caso, publicar la normatividad 
que conforme a sus atribuciones deba expedir en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la 
publicación del presente Decreto. 

Quinto.- Las disposiciones jurídicas que contravengan o se opongan a la presente reforma quedan 
derogadas. 

Sexto.- La Auditoría Superior de la Federación y la Unidad deberán actualizar sus reglamentos interiores 
conforme a lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor a 90 días contados a partir de la publicación del 
presente Decreto. 

Séptimo.- Las referencias que se hagan en otras leyes y disposiciones administrativas a la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, se tendrán por realizadas a la Ley que se expide mediante el 
presente Decreto. 

Octavo.- Para efectos del ejercicio fiscal 2009, el segundo informe trimestral a que se refiere el artículo 7 
de esta ley, será elaborado con base en la información disponible a la fecha de cierre de dicho informe, 
pudiéndose incluir el gasto devengado de forma preliminar. 

Noveno.- Los convenios de colaboración que se hubieren celebrado con anterioridad a la entrada en vigor 
de este decreto, por la Auditoría Superior de la Federación con las entidades fiscalizadas y demás personas 
físicas o morales y privadas, nacionales y extranjeras, conservarán su valor y eficacia. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Claudia 
Sofía Corichi García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforma y adiciona la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 
Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de orden público, de interés social y tiene por objeto 
regular la extinción de dominio de bienes a favor del Estado, así como el procedimiento correspondiente, la 
actuación de las autoridades competentes, los efectos de la resolución que se emita y los medios para 
la intervención de terceros que se consideren afectados por la misma. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Bienes.- Todas las cosas materiales que no estén excluidas del comercio, ya sean muebles o 

inmuebles, y todo aquel derecho real o personal, sus objetos, frutos y productos, susceptibles de 
apropiación, que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 8 de esta Ley. 

II. Cuerpo del delito.- Hecho ilícito a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo 22 
constitucional, en relación con el párrafo segundo del artículo 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 8, fracción III, el cuerpo del 
delito deberá acreditarse en términos de lo establecido por el artículo 45, fracción III. 

III. Juez.- Órgano jurisdiccional competente, y 
IV. Ministerio Público.- Ministerio Público de la Federación. 
Artículo 3. La extinción de dominio es la pérdida de los derechos sobre los bienes mencionados en los 

artículos 2 y 8 de la presente Ley, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño ni para quien 
se ostente o comporte como tal. La sentencia en la que se declare tendrá por efecto que los bienes se 
apliquen a favor del Estado. 

Artículo 4. A falta de regulación suficiente en la presente Ley respecto de las instituciones y supuestos 
jurídicos regulados por la misma, se estará a las siguientes reglas de supletoriedad: 

I. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio, a lo previsto en el Código 
Federal de Procedimientos Penales; 

II. En el juicio de extinción de dominio, a lo previsto en el Código Federal de Procedimientos Civiles; 
III. En la administración, enajenación y destino de los bienes, a lo previsto en la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y 
IV. En los aspectos relativos a la regulación de bienes u obligaciones, a lo previsto en el Código  

Civil Federal. 
Toda la información que se genere u obtenga con relación a esta Ley se regirá en los términos de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
La documentación e información obtenida de averiguaciones previas, se sujetará a lo dispuesto 

por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
El Procurador General de la República entregará un informe anual al Congreso de la Unión, sobre el 

ejercicio de las facultades que le otorga esta Ley. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
De la acción de Extinción de Dominio 

Artículo 5. La acción de extinción de dominio es de carácter real, de contenido patrimonial, y procederá 
sobre cualquier bien, independientemente de quien lo tenga en su poder, o lo haya adquirido. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al Ministerio Público. 
A la acción de extinción de dominio se aplicarán las reglas de prescripción previstas para los hechos 

ilícitos señalados en el artículo 7, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 102 del Código 
Penal Federal, excepto en el caso de los bienes que sean producto del delito que será imprescriptible. 

El Ministerio Público podrá desistirse de la acción de extinción de dominio en cualquier momento, antes de 
que se dicte sentencia definitiva, previo acuerdo del Procurador General de la República. En los mismos 
términos, podrá desistirse de la pretensión respecto de ciertos bienes objeto de la acción de extinción de 
dominio. 

Artículo 6. Para la preparación de la acción de extinción de dominio, el Ministerio Público podrá emplear 
la información que se genere en las averiguaciones previas que inicie en términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales y en su caso, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Artículo 7. La acción de extinción de dominio se ejercerá, respecto de los bienes a que se refiere el 
artículo siguiente, aún cuando no se haya determinado la responsabilidad penal en los casos de los delitos 
previstos en la fracción II del artículo 22 constitucional. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sustentará en la información que recabe el Ministerio 
Público cuando se haya iniciado la averiguación previa, o en las actuaciones conducentes del procedimiento 
penal respectivo, o de ambas, cuando de ella se desprenda que el hecho ilícito sucedió y que los bienes se 
ubican en los supuestos del artículo siguiente. 

La muerte del o los probables responsables no cancela la acción de extinción de dominio. 
Artículo 8. La acción de extinción de dominio se ejercerá respecto de los bienes relacionados o 

vinculados con los delitos a que se refiere el artículo anterior, en cualquiera de los supuestos siguientes: 
I. Aquéllos que sean instrumento, objeto o producto del delito; 
II. Aquéllos que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito. 
 Se entenderá por ocultar, la acción de esconder, disimular o transformar bienes que son producto del 

delito y por mezcla de bienes, la suma o aplicación de dos o más bienes; 
III. Aquéllos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo 

conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad por cualquier medio o tampoco hizo algo para 
impedirlo. Será responsabilidad del Ministerio Público acreditarlo, lo que no podrá fundarse 
únicamente en la confesión del inculpado del delito; 

IV. Aquéllos que estén intitulados a nombre de terceros y se acredite que los bienes son producto de la 
comisión de los delitos a que se refiere la fracción II del artículo 22 constitucional y el acusado por 
estos delitos se ostente o comporte como dueño. 

Artículo 9. El ejercicio de la acción de extinción de dominio no excluye que el Ministerio Público solicite el 
decomiso de los mismos bienes con motivo del ejercicio de la acción penal, en los casos que resulte 
procedente. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA COMPETENCIA 
Artículo 10. El procedimiento de extinción de dominio será autónomo del de materia penal, distinto e 

independiente de cualquier otro de naturaleza penal que se haya iniciado simultáneamente, de la que se haya 
desprendido, o en la que tuviera origen. 

En los casos en que existiere sentencia en el procedimiento penal en la que se determinara la falta de 
elementos para comprobar la existencia del cuerpo del delito, los afectados por un proceso de extinción  
de dominio, tendrán derecho a reclamar la reparación del daño con cargo al Fondo a que se refiere el artículo 
61 de esta Ley. 

El Poder Judicial de la Federación contará con jueces especializados en extinción de dominio. El Consejo 
de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos y competencia territorial de los mismos. 

Artículo 11. Son parte en el procedimiento de extinción de dominio: 
I. El actor, que será el Ministerio Público; 
II. El demandado, que será quien se ostente como dueño o titular de los derechos reales o personales; 
III. Quienes se consideren afectados por la acción de extinción de dominio y acredite tener un interés 

jurídico sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio; 
El demandado y el afectado actuarán por sí o a través de sus representantes o apoderados, en los 

términos de la legislación aplicable. En cualquier caso, los efectos procesales serán los mismos. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
De las medidas cautelares 

Artículo 12. El Juez, a solicitud fundada del Ministerio Público, podrá imponer las medidas cautelares 
necesarias para garantizar la conservación de los bienes materia de la acción de extinción de dominio y, en su 
oportunidad, para la aplicación de los bienes a los fines a que se refiere el artículo 53 de esta Ley. 

Son medidas cautelares: 
I. El aseguramiento de bienes; 
II. El embargo precautorio; 
Artículo 13. El Juez ordenará el aseguramiento de los bienes materia de la acción de extinción de dominio 

que estén identificados, o ratificará el realizado por el Ministerio Público. 
Artículo 14. Contra la resolución que ordene o niegue el otorgamiento de las medidas cautelares 

procederá el recurso de apelación que se admitirá en su caso, sólo en el efecto devolutivo. 
Artículo 15. Toda medida cautelar quedará anotada en el registro público que corresponda. El Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes deberá ser notificado del otorgamiento de toda medida cautelar o 
levantamiento de cualquiera de éstas. 

Artículo 16. El Juez podrá ordenar la medida cautelar que resulte procedente en el auto admisorio de la 
demanda o en cualquier etapa del procedimiento y, en su caso, ordenará el rompimiento de cerraduras y el 
uso de la fuerza pública para su ejecución. 

Los bienes asegurados no serán transmisibles por herencia o legado durante la vigencia de esta medida. 
Durante la sustanciación del procedimiento, el Ministerio Público podrá solicitar al Juez la ampliación de 

medidas cautelares respecto de los bienes sobre los que se haya ejercitado acción. También se podrán 
solicitar medidas cautelares con relación a otros bienes sobre los que no se hayan solicitado en un principio, 
pero que formen parte del procedimiento. 

Artículo 17. El demandado o el afectado no podrán ofrecer garantía para obtener el levantamiento de la 
medida cautelar. 

Artículo 18. Cuando los bienes objeto de la medida cautelar impuesta hayan sido previamente 
intervenidos, secuestrados, embargados o asegurados, en procedimientos judiciales o administrativos 
distintos de la averiguación previa que haya motivado la acción de extinción de dominio, se notificará la nueva 
medida a las autoridades que hayan ordenado dichos actos, así como al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes si fuese éste quien tuviere transferidos los bienes. Los bienes podrán continuar en 
custodia de quien se hubiere designado para ese fin y a disposición de la autoridad competente. 

En caso de que las medidas a que se refiere el párrafo anterior sean levantadas o modificadas, subsistirá 
la medida cautelar que haya ordenado el Juez de extinción de dominio quien podrá modificar las condiciones 
de su custodia, dando prioridad a su conservación. 

Artículo 19. Los bienes a que se refiere este Capítulo serán transferidos conforme a la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público a efecto de que se disponga de los mismos en 
términos de dicha ley. 

Para tales efectos, se tendrá al Juez que imponga la medida cautelar como entidad transferente. 
CAPÍTULO TERCERO 

De la Sustanciación del Procedimiento 
Artículo 20. La acción de extinción de dominio se formulará mediante demanda del Ministerio Público, 

previo acuerdo del Procurador General de la República o del subprocurador en quien delegue dicha facultad, y 
deberá contener los siguientes requisitos: 

I. El juzgado competente; 
II. La descripción de los bienes respecto de los cuales se solicita la extinción de dominio, señalando su 

ubicación y demás datos para su localización. 
III. Copia certificada de las constancias pertinentes de la averiguación previa iniciada para investigar los 

delitos relacionados con los bienes materia de la acción. 
IV. En su caso, el acuerdo de aseguramiento de los bienes, ordenado por el Ministerio Público dentro de 

la averiguación previa; el acta en la que conste el inventario y su estado físico, la constancia  
de inscripción en el registro público correspondiente y el certificado de gravámenes de los inmuebles, 
así como la estimación del valor de los bienes y la documentación relativa a la notificación del 
procedimiento para la declaratoria de abandono y en el supuesto de existir, la manifestación que al 
respecto haya hecho el interesado o su representante legal. 

V. El nombre y domicilio del titular de los derechos, de quien se ostente o comporte como tal,  
o de ambos; 

VI. Las actuaciones conducentes, derivadas de otras averiguaciones previas, de procesos penales en 
curso o de procesos concluidos; 
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VII. La solicitud de las medidas cautelares necesarias para la conservación de los bienes, en los términos 
que establece esta Ley; 

VIII. La petición de extinción de dominio sobre los bienes y demás pretensiones, y 
IX. Las pruebas que se ofrecen, debiendo en ese momento exhibir las documentales o señalar el archivo 

donde se encuentren, precisando los elementos necesarios para la substanciación y desahogo de los 
otros medios de prueba. 

Artículo 21. Una vez presentada la demanda con los documentos que acrediten la procedencia de la 
acción y demás pruebas que ofrezca el Ministerio Público, el Juez contará con un plazo de setenta y dos 
horas para resolver sobre la admisión de la demanda y de las pruebas ofrecidas, debiendo proveer lo 
necesario para la preparación y desahogo de las mismas y ordenar la notificación de ésta al demandado o a 
su representante legal, y en su caso, la publicación de los edictos a que se refiere la fracción II del artículo 22 
de esta Ley. 

Si la demanda fuere obscura o irregular, el juez deberá prevenir por una sola vez al Ministerio Público para 
que la aclare, corrija o complete, otorgándole para tal efecto un plazo de tres días contados a partir de que 
surta efectos la notificación del auto que lo ordene. 

Aclarada la demanda, el juez le dará curso o la desechará de plano. 
El Juez, en el auto de admisión, señalará los bienes materia del juicio, el nombre del o los demandados, 

concediéndoles el plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación para contestar la demanda. En dicho auto el Juez proveerá lo conducente en relación con las 
medidas cautelares que en su caso hubiera solicitado el Ministerio Público en la demanda. 

Si los documentos con los que se le corriera traslado excedieren de 500 fojas, por cada 100 de exceso o 
fracción se aumentará un día más de plazo para contestar la demanda sin que pueda exceder de 20  
días hábiles. 

En el auto admisorio deberá señalarse la fecha programada para la celebración de la audiencia de 
desahogo de pruebas, la cual deberá realizarse dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta días 
naturales, no pudiéndose prorrogar dicha fecha. 

Contra el auto que niegue la admisión de la demanda o la admita procederá recurso de apelación, el cual 
se admitirá en el efecto devolutivo. 

Artículo 22. Admitida la demanda, el Juez ordenará la notificación como sigue: 
I. Personalmente a los demandados y a los afectados que se tengan identificados y se conozca su 

domicilio, de conformidad con las reglas siguientes: 
a) La notificación se practicará en el domicilio del demandado o del afectado. En caso de que el 

demandado se encuentre privado de su libertad, la notificación personal se hará en el lugar donde se 
encuentre detenido; 

b) El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de la resolución que se notifique, de la 
demanda y de los documentos base de la acción; recabar nombre o media filiación y en su caso 
firma de la persona con quien se entienda la diligencia, asentando los datos del documento oficial 
con el que se identifique. Asimismo, en el acta de notificación constarán los datos de identificación 
del secretario o actuario que la practique; 

c) De no encontrarse el interesado o persona alguna que reciba la notificación, o habiéndose negado a 
recibirla o firmarla, la notificación se hará en los términos dispuestos en los artículos 312 y 313 de 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique. 
El Juez podrá habilitar al personal del juzgado para practicar las notificaciones en días y horas inhábiles. 
II. Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o 

se ignore donde se encuentra, la notificación se realizará por los edictos en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y por internet. En este 
último caso, la Procuraduría General de la República deberá habilitar un sitio especial en su portal de 
internet a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere esta fracción por 
cualquier interesado. 

 Cuando los bienes materia del procedimiento de extinción de dominio sean inmuebles, la cédula de 
notificación se fijará, además, en cada uno de éstos. 

Al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes se le notificará mediante oficio. 
La notificación surtirá efectos al día siguiente en que hubiera sido practicada. El edicto surtirá efectos de 

notificación personal al día siguiente de su última publicación. 
La única notificación personal que se realizará en el proceso de extinción de dominio será la que se realice 

al inicio del juicio en los términos de la presente Ley. Todas las demás se practicarán mediante publicación 
por lista. 
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Artículo 23. En un plazo no mayor de siete días hábiles contados a partir de que se dicte el auto 
admisorio, el Juez deberá ordenar las diligencias necesarias para que se efectúen las notificaciones 
correspondientes en los términos de esta Ley. 

Artículo 24. Toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre los bienes materia de la 
acción de extinción de dominio deberá comparecer dentro de los diez días hábiles siguientes, contados a 
partir de aquél en que haya tenido conocimiento de la acción a fin de acreditar su interés jurídico y expresar lo 
que a su derecho convenga. 

El juez resolverá en un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la comparecencia, sobre la 
legitimación del afectado que se hubiere apersonado y, en su caso, autorizará la entrega de las copias de 
traslado de la demanda y del auto admisorio. Éste deberá recoger dichos documentos dentro del término  
de tres días contados a partir de que surta efectos el auto que ordene su entrega. 

El plazo para contestar la demanda será de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que el 
afectado o su representante hayan comparecido para recibir los documentos a que se refiere el párrafo 
anterior. Este término estará sujeto a la regla prevista en el quinto párrafo del artículo 21 de esta Ley. 

Contra el auto que niegue la legitimación procesal del afectado, procederá recurso de apelación que será 
admitido en el efecto devolutivo. 

Artículo 25. Desde el escrito de contestación de demanda o del primer acto por el que se apersonen a 
juicio el demandado y el afectado, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos en 
el lugar de residencia del Juez que conozca de la acción de extinción de dominio. 

Artículo 26. El escrito de contestación de demanda deberá contener las excepciones y defensas del 
demandado. 

En el escrito de contestación se deberán ofrecer las pruebas, debiendo exhibir las que estén a su 
disposición o señalar el archivo donde se encuentren. En todo caso, las pruebas deberán ser desahogadas en 
la audiencia a que se refiere el artículo 40 de esta Ley. 

El demandado o los terceros que lo requieran deberán ser asesorados y representados por asesores 
jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública en los términos que establezca la Ley Federal de 
Defensoría Pública. 

Artículo 27. Cuando no comparezca el demandado o el afectado, el Juez le designará un defensor quien 
en su ausencia realizará todas las diligencias para garantizar la audiencia y el debido proceso. Cuando 
comparezcan la víctima u ofendido, en caso de requerirlo, tendrán derecho a que se les garantice  
defensa adecuada. 

Artículo 28. En el proceso de extinción de dominio no habrá lugar al trámite de excepciones ni de 
incidentes de previo y especial pronunciamiento, salvo el incidente preferente de buena fe, que tendrá por 
finalidad que los bienes, motivo de la acción de extinción de dominio, se excluyan del proceso, siempre que se 
acredite la titularidad de los bienes y su legítima procedencia. No será procedente este incidente si se 
demuestra que el promovente conocía de los hechos ilícitos que dieron origen al juicio y, a pesar de ello, no lo 
denunció a la autoridad o tampoco hizo algo para impedirlo. 

Este incidente se resolverá por sentencia interlocutoria dentro de los diez días siguientes a la fecha de su 
presentación. Todos los demás asuntos serán decididos en la sentencia definitiva. 

Contra el auto que admita, deseche o tenga por no interpuesto el incidente a que se refiere el párrafo 
anterior procederá el recurso de apelación, el cual se admitirá en el efecto devolutivo. 

Contra la sentencia que lo resuelva procederá el recurso de apelación, el cual se admitirá en el  
efecto devolutivo. 

Artículo 29. Durante el procedimiento, el Juez deberá dictar de oficio los trámites y providencias 
encaminados a que la justicia sea pronta y expedita. 

El juez desechará de plano, los recursos, incidentes o promociones notoriamente frívolos o improcedentes. 
Artículo 30. La autoridad judicial podrá imponer correcciones disciplinarias o medidas de apremio, en 

términos del ordenamiento supletorio correspondiente. 
CAPÍTULO CUARTO 

De las Pruebas, de los Recursos, de las Audiencias 
Artículo 31. Las pruebas sólo podrán ser ofrecidas en la demanda y en la contestación y se admitirán o 

desecharán, según sea el caso, en el auto que se tengan por presentadas; si es necesario, se ordenará su 
preparación, y se desahogarán en la audiencia. 

La ausencia de cualquiera de las partes no impedirá la celebración de la audiencia. 
Artículo 32. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas que no sean contrarias a derecho, en 

términos de lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, con excepción de la confesional a 
cargo de las autoridades, siempre que tengan relación con: 

I. El cuerpo del delito; 
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II. La procedencia de los bienes; 
III. Que los bienes materia del procedimiento no son de los señalados en el artículo 8 de esta Ley; o 
IV. Que respecto de los bienes sobre los que se ejercitó la acción se ha emitido una sentencia firme 

favorable dentro de un procedimiento de Extinción de Dominio. 
El Ministerio Público no podrá ocultar prueba de descargo alguna que se relacione con los hechos objeto 

de la extinción. Deberá aportar por conducto del juez toda información que conozca a favor del demandado en 
el proceso cuando le beneficie a éste. El juez valorará que la información sea relevante para el procedimiento 
de extinción. 

Artículo 33. En caso de que se ofrezcan constancias de la averiguación previa por alguno de los delitos a 
que se refiere el artículo 7 de esta Ley, deberá solicitarlas por conducto del Juez. 

El Juez se cerciorará de que las constancias de la averiguación previa o de cualquier otro proceso 
ofrecidas por el demandado o tercero afectado tengan relación con los hechos materia de la acción de 
extinción de dominio y verificará que su exhibición no ponga en riesgo la secrecía de la investigación. El Juez 
podrá ordenar que las constancias de la averiguación previa que admita como prueba sean debidamente 
resguardadas, fuera del expediente, para preservar su secrecía, sin que pueda restringirse el derecho de las 
partes de tener acceso a dichas constancias. 

Cuando la prueba sea obtenida como producto de imputaciones realizadas por miembros de delincuencia 
organizada que colaboren en los términos del artículo 35 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, el Juez deberá valorar estas declaraciones conforme a las siguientes reglas: 

a. Analizará las constancias de declaración que el testigo colaborante haya efectuado y que consten en 
las actuaciones conducentes del o los procedimientos que tengan relación con la acción de extinción 
de dominio. 

b. El Juez deberá valorar además la coherencia interna de todas las declaraciones que materialmente 
realizó el testigo. 

 Se le entregarán en un cuadernillo todas las declaraciones que el testigo colaborante haya hecho 
respecto de los bienes o personas involucradas en la acción de extinción de dominio. En todo caso, 
el juez tomará las medidas necesarias para que el demandado o afectado puedan ejercer sus 
derechos de defensa a plenitud garantizando la seguridad del testigo colaborante. El Ministerio 
Público será responsable de enviar una valoración de estas declaraciones bajo protesta de  
decir verdad. 

c. Las declaraciones de oídas solo podrán ser utilizadas para el contexto, pero el Juez no podrá 
otorgarles valor probatorio. 

d. El Juez deberá valorar la coherencia externa de los testimonios con las evidencias materiales de que 
el hecho ilícito sucedió. Se entiende por evidencia material la prueba física que tiene que ver con el 
hecho ilícito y el modo, tiempo, lugar y circunstancia de la realización del hecho ilícito. 

 En ningún caso serán suficientes las meras declaraciones de testigos colaborantes para acreditar la 
existencia de alguno de los elementos del cuerpo del delito, las cuales deberán ser relacionadas y 
valoradas con otros elementos probatorios que las confirmen. 

Artículo 34. Cuando el demandado o el afectado ofrezcan como prueba constancias de algún proceso 
penal, el Juez las solicitará al órgano jurisdiccional competente para que las remita en el plazo de cinco  
días hábiles. 

Artículo 35. Admitida la prueba pericial el juez ordenará su desahogo por un perito nombrado de la lista 
de peritos oficiales del Poder Judicial de la Federación. El Ministerio Público o el demandado y/o afectado 
podrán ampliar el cuestionario dentro de un plazo de tres días hábiles contados a partir del auto que admite la 
prueba. El perito deberá rendir su dictamen a más tardar el día de la audiencia de desahogo de pruebas. 

Artículo 36. La prueba testimonial se desahogará en la audiencia, siendo responsabilidad del oferente  
de la misma la presentación del testigo, salvo lo dispuesto en el artículo 167 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 37. El juez valorará las pruebas desahogadas en los términos que establece el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, salvo lo dispuesto en el artículo 33 de esta Ley. 

Artículo 38. El juez podrá decretar desierta una prueba admitida cuando: 
I. El oferente no haya cumplido los requisitos impuestos a su cargo para la admisión de la prueba; 
II. Materialmente sea imposible su desahogo, o 
III. De otras pruebas deshogadas se advierta que es notoriamente inconducente el desahogo de  

las mismas. 
Artículo 39. Contra el auto que deseche o declare la deserción de pruebas procede el recurso  

de revocación. 
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Artículo 40. La audiencia comenzará con el desahogo de las pruebas del Ministerio Público y continuará 
con las de los demandados y, en su caso, de los afectados, observando los principios de inmediación, 
concentración y continuidad. 

CAPÍTULO QUINTO 
De la Sentencia 

Artículo 41. Dentro de la audiencia y una vez desahogadas las pruebas, las partes podrán presentar 
alegatos, y una vez concluida la etapa de alegatos, el Juez dictará sentencia en la misma audiencia o dentro 
de los ocho días siguientes. 

Artículo 42. La sentencia de extinción de dominio será conforme a la letra o la interpretación jurídica de la 
Ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales de derecho, debiendo contener el lugar en que se 
pronuncie, el juzgado que la dicte, un extracto claro y sucinto de las cuestiones planteadas y de las pruebas 
rendidas, así como la fundamentación y motivación, y terminará resolviendo con precisión y congruencia los 
puntos en controversia. 

Artículo 43. La sentencia deberá declarar la extinción del dominio o la improcedencia de la acción. En 
este último caso, el Juez resolverá sobre el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan impuesto y 
la persona a la que se hará la devolución de los mismos, conforme al artículo 49 de esta Ley. El Juez deberá 
pronunciarse sobre todos los bienes materia de la controversia. 

Cuando hayan sido varios los bienes en extinción de dominio, se hará, con la debida separación, la 
declaración correspondiente a cada uno de éstos. 

Las sentencias por las que se resuelva la improcedencia de la acción de extinción de dominio no 
prejuzgan respecto de las medidas cautelares de aseguramiento con fines de decomiso, embargo precautorio 
para efectos de reparación del daño u otras que la autoridad judicial a cargo del proceso penal acuerde. 

En el caso de sentencia que declare la extinción de dominio, el Gobierno Federal podrá optar por 
conservar los bienes y realizar los pagos correspondientes a los terceros, víctimas u ofendidos. 

Artículo 44. La absolución del afectado en el proceso penal por no haberse establecido su 
responsabilidad, o la no aplicación de la pena de decomiso de bienes, no prejuzga respecto de la legitimidad 
de ningún bien. 

Artículo 45. El Juez, al dictar la sentencia, determinará procedente la extinción de dominio de los bienes 
materia del procedimiento siempre que el Ministerio Público: 

I. Acredite plenamente los elementos del cuerpo del delito por el que se ejerció la acción, de los 
señalados en el artículo 7 de esta ley; 

II. Acredite que los bienes son de los señalados en el artículo 8 de la Ley; 
III. En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción III de esta Ley, pruebe plenamente la actuación 

de mala fe del tercero, y 
IV. En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción IV de esta Ley, haya probado la procedencia ilícita 

de dichos bienes. 
La sentencia también resolverá, entre otras determinaciones, lo relativo a los derechos preferentes en los 

términos que dispone el artículo 54 de esta Ley. 
Artículo 46. En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de dominio de los bienes, el juez 

también podrá declarar la extinción de otros derechos reales, principales o accesorios, o personales sobre 
éstos, si se prueba que su titular conocía la causa que dio origen a la acción de extinción de dominio. 

En caso de garantías, su titular deberá demostrar la preexistencia del crédito garantizado y, en su caso, 
que se tomaron las medidas que la normatividad establece para el otorgamiento y destino del crédito; de lo 
contrario, el Juez declarará extinta la garantía. 

Artículo 47. En caso de declararse improcedente la acción de extinción de dominio, el Juez ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares y procederá en términos de lo dispuesto en el artículo 49 
de esta Ley. 

Artículo 48. La acción de extinción de dominio no procederá respecto de los bienes asegurados que 
hayan causado abandono a favor del Gobierno Federal o aquellos bienes respecto de los cuales se haya 
decretado su decomiso, con carácter de cosa juzgada. 

Artículo 49. En caso de que el Juez declare improcedente la acción de extinción de dominio, de todos o 
de alguno de los bienes, ordenará la devolución de los bienes no extintos en un plazo no mayor de seis meses 
o cuando no sea posible, ordenará la entrega de su valor a su legítimo propietario o poseedor, junto con los 
intereses, rendimientos y accesorios en cantidad líquida que efectivamente se hayan producido durante el 
tiempo en que hayan sido administrados por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

Los gastos de administración y enajenación serán cubiertos preferentemente conforme lo disponga la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, o con cargo a la subcuenta 
especifica del fondo a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 
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Artículo 50. Cuando el juez de la causa penal determine la inexistencia de alguno de los elementos del 
cuerpo del delito en los casos previstos en el artículo 7 de esta Ley, el Juez de extinción de dominio deberá 
ordenar la devolución de los bienes materia de la controversia si fuera posible o su valor a su legítimo 
propietario o poseedor, junto con los intereses, rendimientos y accesorios que, en su caso, se hayan 
producido durante el tiempo en que hayan sido administrados por el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes. 

Artículo 51. Causan ejecutoria las sentencias que no admiten recurso o, admitiendo no fueren recurridas, 
o, habiéndolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o haya desistido el recurrente de él, y las 
consentidas expresamente por las partes o sus representantes legitimados para ello. 

Artículo 52. Si luego de concluido el procedimiento de extinción de dominio mediante sentencia firme se 
supiera de la existencia de otros bienes relacionados con el mismo hecho ilícito, se iniciará un nuevo 
procedimiento de extinción del dominio. 

Artículo 53. Una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva la extinción del bien, el Juez 
ordenará su ejecución y la aplicación de los bienes a favor del Estado, en los términos de lo dispuesto en esta 
Ley y en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el producto de la enajenación de los 
mismos serán adjudicados al Gobierno Federal y puestos a disposición para su destino final a través del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. Las acciones, partes sociales o 
cualquier título que represente una parte alícuota del capital social o patrimonio de la sociedad o asociación 
de que se trate, no computarán para considerar a las emisoras como entidades paraestatales. 

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes no podrá disponer de los bienes, aún y cuando 
haya sido decretada la extinción de dominio, si en alguna causa penal se ha ordenado la conservación de 
éstos por sus efectos probatorios, siempre que dicho auto o resolución haya sido notificado previamente al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

Para efectos de la actuación del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes en su carácter de 
mandatario, cuando haya contradicción entre dos o más sentencias, prevalecerá la sentencia que se dicte en 
el procedimiento de extinción de dominio salvo lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley. 

Artículo 54. El valor de realización de los bienes y sus frutos, cuyo dominio haya sido declarado extinto, 
mediante sentencia ejecutoriada se destinarán, hasta donde alcance, conforme al orden de prelación 
siguiente, al pago de: 

I. Reparación del daño causado a la víctima u ofendido de los delitos, cuando los hubiere por los que 
se siguió la acción de extinción de dominio, determinada en la sentencia ejecutoriada del proceso 
correspondiente; o bien en los casos a que se refiere el párrafo cuarto de este artículo, en los que el 
interesado presente la resolución favorable del incidente respectivo, y 

II. Las reclamaciones procedentes por créditos garantizados. 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por víctima u ofendido, al titular del bien jurídico lesionado o 

puesto en peligro con la ejecución del hecho ilícito que fue sustento para el ejercicio de la acción de extinción 
de dominio, o bien, la persona que haya sufrido un daño directo como consecuencia de los casos señalados 
en el artículo 7 de esta Ley. 

El proceso al que se refiere la fracción I de este artículo es aquél del orden civil o penal mediante el cual la 
víctima o el ofendido obtuvo la reparación del daño, siempre y cuando la sentencia haya causado estado. 

Cuando de las constancias que obren en la averiguación previa o el proceso penal se advierta la extinción 
de la responsabilidad penal en virtud de la muerte del imputado o por prescripción, el Ministerio Público o la 
autoridad judicial, respectivamente, de oficio podrán reconocer la calidad de víctima u ofendido, siempre que 
existan elementos suficientes, para el efecto exclusivo de que éste tenga acceso a los recursos del fondo 
previsto en esta Ley. 

El destino del valor de realización de los bienes y sus frutos, a que se refiere este artículo, se sujetará a 
reglas de transparencia y será fiscalizado por la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 55. En los casos en que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes no esté en 
condiciones de enajenar los bienes de extinción de dominio, a fin de que su valor se distribuya conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior, dispondrá de los mismos en términos de su ley. 

Artículo 56. Los remanentes del valor de los bienes que resulten una vez aplicados los recursos 
correspondientes en términos del artículo 54, se depositarán por el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes en el Fondo a que se refiere el artículo 61 de esta Ley, sin que por ese hecho adquiera el carácter 
de fideicomitente y se requiera la autorización de su titular para tal efecto. 

Artículo 57. Para efecto de lo señalado en el artículo 54, el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes estará a lo que el juez determine, siempre que exista cantidad líquida suficiente, derivada del 
procedimiento de extinción de dominio correspondiente. En todo caso, el Juez deberá especificar en su 
sentencia o resolución correspondiente los montos a liquidar, la identidad de los acreedores y el orden de 
preferencia entre los mismos. 
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Cuando la sentencia de extinción de dominio se emita de manera previa a la del proceso que resuelva la 
reparación del daño, a petición del Ministerio Público Federal o Juez correspondiente, el Juez de extinción 
podrá ordenar al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes que conserve los recursos hasta que, de 
ser el supuesto, la sentencia cause estado. Lo anterior en la cantidad que indique el Juez de extinción de 
dominio y siempre que no se incrementen los adeudos por créditos garantizados. 

El Ministerio Público deberá, en su caso, representar los intereses de quien se conduzca como víctima u 
ofendido por los hechos ilícitos a los que se refiere el artículo 7 de esta Ley, y por los que se ejercitó la acción 
de extinción de dominio. 

TÍTULO TERCERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

Medios de Impugnación 
Artículo 58. Procede el recurso de revocación contra los autos que dicte el juez en el procedimiento, con 

excepción de los casos en los que esta Ley expresamente señale que procede el recurso de apelación. 
El Juez, previa vista que otorgue a las partes con el recurso de revocación, por el término de dos días 

hábiles, resolverá el recurso en el mismo plazo. 
Artículo 59. Contra la sentencia que ponga fin al juicio procede el recurso de apelación, que en su caso, 

será admitido en ambos efectos. Contra el acuerdo que deseche medios de prueba ofrecidos en tiempo y 
forma, procede el recurso de revocación. 

El recurso de apelación que se haya interpuesto en contra de la sentencia definitiva deberá resolverse 
dentro de los treinta días siguientes a su admisión. 

Artículo 60. La revocación y la apelación se sustanciarán en los términos previstos en el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

TÍTULO CUARTO 
CAPÍTULO ÚNICO 

Del Fondo 
Artículo 61. Con los recursos a que se refiere el artículo 56 se constituirá un fideicomiso público no 

considerado entidad paraestatal, cuya operación será coordinada por la Procuraduría General de la 
República, con el objeto de que sean administrados hasta que se destinen al apoyo o asistencia a las víctimas 
u ofendidos de los delitos a que se refiere el artículo 7, en los términos del artículo siguiente. 

En ningún caso los recursos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser utilizados en gasto corriente o 
pago de salarios. 

Artículo 62. Las solicitudes para acceder a los recursos del fondo a que se refiere el artículo anterior 
serán procedentes siempre que: 

I. Se trate de los hechos ilícitos a que se refiere el artículo 7; 
II. La víctima u ofendido cuente con sentencia ejecutoriada en la que se indique que sufrió el daño por 

dichos ilícitos, así como el monto a pagar; o bien que presente la resolución favorable a que se 
refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 54; 

III. La víctima u ofendido no haya alcanzado el pago de los daños que se le causaron, en términos del 
artículo 54, fracción I. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción el Juez de la causa penal o el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes expedirá el oficio correspondiente en el que 
haga constar esa situación; 

IV. La víctima u ofendido que no haya recibido atención o reparación del daño por cualquier otra vía, lo 
que se acreditará con el oficio del juez de la causa penal, y 

V. Existan recursos disponibles en el fondo. 
Las solicitudes que se presenten en términos de este artículo se atenderán en el orden en que se reciban 

hasta donde alcancen los recursos del fondo. 
El Ministerio Público se subrogará en los derechos de la víctima u ofendido reconocidos en el proceso 

penal, que se deriven del pago de reparación de los daños que realice conforme a esta Ley. 
TÍTULO QUINTO 

CAPÍTULO ÚNICO 
De la Cooperación Internacional 

Artículo 63. Cuando los bienes se encuentren en el extranjero o sujetos a la jurisdicción de un estado 
extranjero, las medidas cautelares y la ejecución de la sentencia que se dicte con motivo del procedimiento 
de extinción de dominio, se substanciarán por vía de asistencia jurídica internacional en términos de los 
tratados e instrumentos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte o, en su defecto, 
con base en la reciprocidad internacional. 
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Artículo 64. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio Público solicitará al Juez la 
expedición de copias certificadas del auto que imponga la medida cautelar o de la sentencia, así como de las 
demás constancias del procedimiento que sean necesarias. 

Artículo 65. Los bienes que se recuperen con base en la cooperación internacional, o el producto de 
éstos, serán destinados a los fines que establece el artículo 53 de esta Ley. 

Artículo 66. Cuando la autoridad competente de un Gobierno extranjero presente solicitud de asistencia 
jurídica, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos jurídicos internacionales de los que los Estados 
Unidos Mexicanos sea parte o por virtud de la reciprocidad internacional, cuyo fin sea la recuperación de 
bienes para los efectos de esta ley, ubicados en territorio nacional o sujetos a la jurisdicción del Estado 
mexicano, se procederá como sigue: 

I. La solicitud de asistencia jurídica internacional se tramitará por la Procuraduría General de la 
República o por la autoridad central que establezca el instrumento internacional de que se trate y, en 
su defecto, por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

II. Con base en la solicitud de asistencia jurídica internacional, el Ministerio Público ejercitará ante el 
Juez la acción de extinción de dominio y solicitará las medidas cautelares a que se refiere esta Ley, y 

III. El procedimiento se desahogará en los términos que establece el presente ordenamiento. 
Artículo 67. Cuando por virtud del procedimiento de extinción de dominio sea necesario practicar 

notificaciones en el extranjero, éstas se realizarán en términos de los instrumentos jurídicos internacionales o 
por rogatoria, de conformidad con el Código Federal de Procedimientos Civiles. En estos casos, se 
suspenderán los plazos que establece esta Ley hasta tener por realizada conforme a derecho la diligencia 
requerida. 

Artículo 68. La acción de extinción de dominio con base en la petición de asistencia jurídica internacional 
será procedente siempre que: 

I. Los hechos ilícitos que se hubieren cometido en el Estado extranjero, de haberse cometido en 
territorio nacional, se ubiquen en los supuestos que establece el artículo 7 de esta Ley, y 

II. Los bienes respecto de los cuales se solicite la extinción de dominio se ubiquen en alguno de los 
supuestos que establece el artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 69. En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de dominio de los bienes de que 
se trate, una vez que cause ejecutoria, se ordenará la entrega de éstos o el producto de su venta, por 
conducto del Ministerio Público y de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a la autoridad extranjera 
competente, salvo que exista acuerdo sobre compartición de activos, caso en el cual se entregará la  
parte correspondiente. 

La entrega de los bienes se hará previa deducción de los gastos propios de su administración y el pago de 
contribuciones y gravámenes a que estuvieren sujetos. 

Artículo 70. En caso de que el Juez resuelva devolver los bienes a su titular por declarar improcedente 
esa acción de extinción de dominio, se comunicará al Estado extranjero la resolución respectiva, sin perjuicio 
de que los bienes puedan ser objeto de la acción de extinción de dominio por otras causas, o bien, de 
decomiso, en virtud de algún procedimiento penal en los términos del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción III del artículo 114; se adiciona un inciso h) a la fracción II 
del artículo 124 y se ADICIONA una nueva fracción XI para que la actual XI pase a ser XII en el artículo 159 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 114.- ... 
I. a II. ... 
III. ... 
... 
Lo anterior será aplicable en materia de extinción de dominio. 
Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución definitiva en que se aprueben 

o desaprueben; 
IV. a VII. ... 
Artículo 124.- ... 
I. ... 
II. ... 
... 
a) a g) ... 
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h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio en cualquiera de sus fases, 
previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
salvo en el caso que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la suspensión, sólo 
sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda 
ocasionarse al quejoso. 

III. ... 
... 
Artículo 159.- ... 
I. a X. ... 
XI. En tratándose del procedimiento de extinción de dominio, todas aquellas violaciones cometidas en el 

mismo, salvo que se trate de violaciones directas a la Constitución o de actos de imposible reparación, y 
XII. En los demás casos análogos a los de las fracciones que preceden, a juicio de la Suprema Corte de 

Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor noventa días naturales posteriores a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- En tanto se expida el Reglamento de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria 
del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la administración y destino de los 
recursos del Fondo que se constituya con la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 61 de la 
propia Ley, serán administrados por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

TERCERO.- El Consejo de la Judicatura Federal contará con un plazo que no podrá exceder de un año, 
contado a partir de la publicación del presente Decreto, para crear los juzgados especializados en extinción de 
dominio a que se refiere el artículo 10 del mismo. En tanto, serán competentes los jueces de distrito en 
materia civil y que no tengan jurisdicción especial, de conformidad con los acuerdos que para tal efecto 
determine el Consejo de la Judicatura Federal. 

México, D. F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar 
Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Margarita Arenas 
Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DECRETO por el que se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y se reforma el 
párrafo cuarto del artículo 197 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; Y SE REFORMA EL 

PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 197 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 
107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Preliminares 

Artículo 1.- Esta ley tiene por objeto organizar la Procuraduría General de la República para el despacho 
de los asuntos que al Ministerio Público de la Federación y al Procurador General de la República les 
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y las demás disposiciones 
aplicables. 

La Procuraduría General de la República, ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, ejercerá sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común. La actuación de sus servidores 
se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 2.- Al frente de la Procuraduría General de la República estará el Procurador General de la 
República, quien presidirá al Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3.- El Procurador General de la República intervendrá por sí o por conducto de agentes del 
Ministerio Público de la Federación en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 4.- Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 
I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal. El ejercicio de esta atribución comprende: 
A) En la averiguación previa: 
a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito, así como 

ordenar a la policía que investigue la veracidad de los datos aportados mediante informaciones anónimas, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

b) Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado en términos de lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Penales, 
en coordinación con sus auxiliares y otras autoridades de los tres órdenes de gobierno, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, los protocolos de actuación que se establezcan, y los convenios de colaboración 
e instrumentos que al efecto se celebren; 

c) Ejercer la conducción y mando de las policías en la función de la investigación de los delitos, e 
instruirles respecto de las acciones que deban llevarse a cabo en la averiguación del delito y de sus autores y 
partícipes, en términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

d) Ejercer sus facultades de investigación respecto de los delitos en materias concurrentes cuando las 
leyes otorguen competencia a las autoridades del fuero común, siempre que prevenga en el conocimiento del 
asunto, le solicite al Ministerio Público local la remisión de la investigación o se actualicen las hipótesis que 
para tal efecto se contemplen en ley; 

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar la reparación del daño correspondiente; 
f) Obtener elementos probatorios para la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del indiciado, así como solicitar a particulares su aportación voluntaria y, cuando se requiera de control 
judicial, solicitar al órgano jurisdiccional la autorización u orden correspondientes para su obtención; 

g) Tomar conocimiento de las detenciones que en flagrancia o caso urgente se lleven a cabo y que le 
deban ser notificadas, así como llevar un registro de las mismas y realizar las actualizaciones respectivas; 
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h) Llevar un registro con la identificación de las personas que intervengan en la cadena de custodia y de 
las autorizadas para reconocer y manejar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como de 
los instrumentos, objetos o productos del delito; 

i) Cerciorarse de que se han seguido los procedimientos para preservar los indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito; asentar cualquier violación a las 
disposiciones para la recolección, el levantamiento, preservación y el traslado de los mismos, y dar vista a la 
autoridad competente para efectos de las responsabilidades a que hubiere lugar; 

j) Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las disposiciones aplicables; 
k) Ordenar a la policía que brinde protección a personas respecto de las cuales exista un riesgo objetivo 

para su vida o integridad corporal por su intervención en procedimientos penales del orden federal, de 
conformidad con los acuerdos que para tal efecto emita el Procurador General de la República; 

l) Restituir provisionalmente a la víctima u ofendido en el goce de sus derechos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

m) Solicitar al órgano jurisdiccional la prisión preventiva de los indiciados en términos de las disposiciones 
legales aplicables; 

n) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, la imposición del arraigo, la prohibición de 
abandonar una demarcación geográfica u otras medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar el 
éxito de la investigación y evitar que el probable responsable se sustraiga de la acción de la justicia, la 
protección de personas o bienes jurídicos y el debido cumplimiento de la sentencia que se dicte; 

ñ) Practicar las diligencias de cateo en términos de las disposiciones legales aplicables y de acuerdo con 
el mandamiento judicial correspondiente, para lo que podrá auxiliarse de la policía; 

o) Prestar apoyo a los particulares en la captación de las comunicaciones en las que éstos participen, 
cuando los mismos lo soliciten para su aportación a la averiguación previa o al proceso penal; 

p) En aquellos casos en que la ley lo permita, propiciar la conciliación de los intereses en conflicto, 
proponiendo vías de solución que logren la avenencia; 

q) Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que deba conocerlo así como la 
acumulación de las averiguaciones previas cuando sea procedente; 

r) Determinar el ejercicio de la acción penal o la reserva de la averiguación previa, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

s) Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 
1. Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 
2. Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes, no se acredite el 

cuerpo del delito o la probable responsabilidad del indiciado; 
3. La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas aplicables; 
4. De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una causa de exclusión del 

delito, en los términos que establecen las normas aplicables; 
5. Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito por obstáculo material 

insuperable, y 
6. En los demás casos que determinen las normas aplicables; 
t) Acordar el no ejercicio de la acción penal y notificarlo personalmente al denunciante o querellante y a la 

víctima u ofendido; 
u) Poner a disposición de la autoridad competente a los menores de edad que hubieren incurrido en 

acciones u omisiones correspondientes a ilícitos tipificados por las leyes penales federales; 
v) Poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano jurisdiccional, cuando se deban 

aplicar medidas de seguridad, ejerciendo las acciones correspondientes en los términos establecidos en las 
normas aplicables, y 

w) Las demás que determinen las normas aplicables. 
Cuando el Ministerio Público de la Federación tenga conocimiento por sí o por conducto de sus auxiliares 

de la probable comisión de un delito cuya persecución dependa de querella o de cualquier otro acto 
equivalente, que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a la autoridad 
competente, a fin de que resuelva con el debido conocimiento de los hechos lo que a sus facultades o 
atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público de la Federación la 
determinación que adopten. 

En los casos de detenciones en delito flagrante, en los que se inicie averiguación previa con detenido, el 
agente del Ministerio Público de la Federación solicitará por escrito y de inmediato a la autoridad competente 
que presente la querella o cumpla el requisito equivalente, dentro del plazo de retención que establece el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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B) Ante los órganos jurisdiccionales: 
a) Ejercer la acción penal cuando exista denuncia o querella, esté acreditado el cuerpo del delito de que se 

trate y la probable responsabilidad de quien o quienes en él hubieren intervenido, solicitando las órdenes de 
aprehensión o de comparecencia. 

Cuando se estime necesario atendiendo a las características del hecho imputado, a las circunstancias 
personales del inculpado, por razones de seguridad en las prisiones o por otras que impidan garantizar el 
desarrollo adecuado del proceso, la acción penal se ejercitará ante un Juez de Distrito distinto al del lugar de 
la comisión del delito; 

b) Solicitar las medidas cautelares que procedan, en términos de la legislación aplicable, así como la 
constitución de garantías para los efectos de la reparación del daño; 

c) Poner a disposición de la autoridad judicial a las personas detenidas dentro de los plazos establecidos 
por la ley; 

d) Aportar las pruebas y promover las diligencias conducentes para la debida comprobación de la 
existencia del delito, las circunstancias en que hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, de la 
responsabilidad penal, de la existencia de los daños y perjuicios, así como para la fijación del monto de su 
reparación; 

e) Solicitar la autorización u orden correspondientes para la obtención de cualquier elemento probatorio 
cuando para ello sea necesaria la intervención de la autoridad judicial, para acreditar el delito y la 
responsabilidad del inculpado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos 
Penales y demás disposiciones aplicables; 

f) Impugnar, en los términos previstos por la ley, las resoluciones judiciales; 
g) Solicitar la restricción de las comunicaciones de los internos inculpados y sentenciados por delincuencia 

organizada, salvo el acceso a su defensor, y la imposición de medidas de vigilancia especial a los mismos, y 
h) En general, promover lo conducente al desarrollo de los procesos y realizar las demás atribuciones que 

le señalen las normas aplicables. 
C) En materia de atención y seguridad a la víctima o el ofendido por algún delito: 
a) Proporcionar asesoría jurídica a la víctima u ofendido e informarle de los derechos que en su favor 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, cuando lo solicite, sobre el desarrollo 
del procedimiento penal; 

b) Recibir todas aquellas pruebas que presente la víctima u ofendido, que considere que ayuden a 
acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado y la procedencia y 
cuantificación por concepto de reparación del daño, fundando y motivando la recepción o negativa de las 
mismas; 

c) Ordenar la práctica de las diligencias conducentes en la investigación que soliciten la víctima o el 
ofendido o, en su caso, fundar y motivar su negativa; 

d) Otorgar las facilidades para identificar al probable responsable y dictar todas las medidas necesarias 
para evitar que se ponga en peligro la integridad física y psicológica de la víctima u ofendido; 

e) Informar a la víctima u ofendido que desee otorgar el perdón en los casos procedentes, el significado y 
trascendencia jurídica de dicho acto; 

f) Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la víctima u ofendido reciba atención 
médica y psicológica de urgencia. Cuando el Ministerio Público de la Federación lo estime necesario, tomará 
las medidas conducentes para que la atención médica y psicológica se haga extensiva a otras personas; 

g) Solicitar a la autoridad judicial, en los casos en que sea procedente, la reparación del daño; 
h) Solicitar a la autoridad judicial que el inculpado sea separado del domicilio de la víctima cuando se trate 

de delitos que pongan en peligro su integridad física o mental, así como otras medidas cautelares que sean 
procedentes; 

i) Solicitar a la autoridad judicial dicte providencias para la protección a las víctimas u ofendidos y sus 
familiares, así como a los bienes, posesiones y derechos de dichas víctimas u ofendidos, cuando existan 
datos que establezcan la posibilidad de que se cometan actos de intimidación o represalias por parte de los 
probables responsables o por terceros relacionados con los mismos; 

j) Ejercer las acciones que las disposiciones normativas en materia de extinción de dominio de bienes 
prevean a favor o en beneficio de las víctimas y ofendidos; 

k) Promover la reserva de identidad y otros datos personales de la víctima u ofendido, cuando sean 
menores de edad; se trate de delitos de violación, secuestro o delincuencia organizada, y en los demás casos 
que se considere necesario para su protección, y 

l) Informar a la víctima o al ofendido menor de edad, que no está obligado a carearse con el inculpado 
cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. En estos casos, las declaraciones respectivas se 
efectuarán conforme lo establezcan las disposiciones aplicables; 
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II. Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su competencia, sin perjuicio 
de las atribuciones que legalmente correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o administrativas. En 
ejercicio de esta atribución el Ministerio Público de la Federación deberá: 

a) Intervenir como parte en el juicio de amparo, en los términos previstos por el artículo 107 constitucional 
y en los demás casos en que la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponga o autorice esta intervención; 

b) Intervenir como representante de la Federación en todos los negocios en que ésta sea parte o tenga 
interés jurídico. Esta atribución comprende las actuaciones necesarias para el ejercicio de la facultad que 
confiere al Procurador General de la República la fracción III del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Tratándose de asuntos que revistan interés y trascendencia para la Federación, el Procurador General de 
la República deberá mantener informado al Presidente de la República de los casos relevantes, y requerirá de 
su acuerdo por escrito para el desistimiento; 

c) Intervenir como coadyuvante en los negocios en que las entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal sean parte o tengan interés jurídico, a solicitud de la coordinadora de sector correspondiente. 
El Procurador General de la República acordará lo pertinente tomando en cuenta la importancia que el asunto 
revista para el interés público. 

Las coordinadoras de sector y, por acuerdo de éstas, las entidades paraestatales, conforme a lo que 
establezca la ley respectiva, por conducto de los órganos que determine su régimen de gobierno, deberán 
hacer del conocimiento de la Procuraduría General de la República los casos en que dichas entidades figuren 
como partes o como coadyuvantes, o de cualquier otra forma que comprometan sus funciones o patrimonio 
ante órganos extranjeros dotados de atribuciones jurisdiccionales. En estos casos la Procuraduría General de 
la República se mantendrá al tanto de los procedimientos respectivos y requerirá la información 
correspondiente. Si a juicio del Procurador General de la República el asunto reviste importancia para el 
interés público, formulará las observaciones o sugerencias que estime convenientes, y 

d) Intervenir en las controversias en que sean parte los diplomáticos y los cónsules generales, 
precisamente en virtud de esta calidad. Cuando se trate de un procedimiento penal y no aparezcan 
inmunidades que respetar, el Ministerio Público de la Federación procederá en cumplimiento estricto de sus 
obligaciones legales, observando las disposiciones contenidas en los tratados internacionales en que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

III. Intervenir en la extradición, entrega o traslado de indiciados, procesados o sentenciados, en los 
términos de las disposiciones aplicables, así como en el cumplimiento de los tratados internacionales en que 
los Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

IV. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las dependencias y 
entidades de la administración pública de los tres órdenes de gobierno, y a otras autoridades, organismos 
públicos autónomos, incluso constitucionales, y personas que puedan suministrar elementos para el debido 
ejercicio de sus atribuciones. 

Es obligatorio proporcionar los informes que solicite el Ministerio Público de la Federación en ejercicio de 
sus funciones. El incumplimiento a los requerimientos que formule el Ministerio Público de la Federación será 
causa de responsabilidad en términos de la legislación aplicable; 

V. Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia. 
VI. Ejercitar la acción de extinción de dominio y las atribuciones que le corresponden en el procedimiento 

respectivo, de conformidad con la ley de la materia, y demás disposiciones aplicables; 
VII. Atender las solicitudes de información sobre el registro de detenidos; 
VIII. Conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública e intervenir en las acciones de coordinación que 

le correspondan para cumplir los objetivos de la seguridad pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, y 

IX. Las demás que las leyes determinen. 
Artículo 5.- Corresponde a la Procuraduría General de la República: 
I. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad con la ley de la materia y demás 

disposiciones aplicables. 
En el ejercicio de esta atribución el Procurador General de la República deberá: 
a) Participar en las instancias de coordinación que correspondan en el ámbito de competencia de la 

Procuraduría General de la República, y dar cumplimiento a los acuerdos y resoluciones que se adopten en 
las mismas; 

b) Ejercer las facultades que le confiere la ley por cuanto hace a la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia, y 

c) Participar en los demás órganos del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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II. Recabar, capturar, procesar, administrar y resguardar la información de los asuntos que conozca, 
utilizando dispositivos tecnológicos adecuados para alimentar las bases de datos correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto en las normas jurídicas aplicables y los acuerdos del Procurador General de la 
República, así como consultar, analizar y explotar la información sobre seguridad pública contenida en dichas 
bases de datos; 

III. Instrumentar y aplicar mecanismos de coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y con otras 
instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y de los municipios para la investigación de los 
delitos. En el ejercicio de esta función, las policías actuarán bajo la conducción y mando del Ministerio Público 
de la Federación; 

IV. Establecer indicadores y procedimientos que sirvan para evaluar la actuación de la Procuraduría 
General de la República con la participación ciudadana en los términos del reglamento de esta ley y de 
conformidad con las normas aplicables en materia del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sin perjuicio de 
otros sistemas de evaluación que le sean aplicables; 

V. Velar por el respeto de las garantías individuales y los derechos humanos en la esfera de su 
competencia. En el ejercicio de esta atribución la Procuraduría General de la República deberá: 

a) Fomentar entre sus servidores públicos una cultura de respeto a las garantías individuales y los 
derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano y los tratados internacionales en que los Estados 
Unidos Mexicanos sea parte; 

b) Atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación y recomendaciones de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y de organismos internacionales de protección de derechos humanos cuya 
competencia haya sido reconocida por el Estado mexicano, conforme a las normas aplicables, y 

c) Proporcionar información a la Comisión Nacional de Derechos Humanos cuando la solicite en ejercicio 
de sus funciones, siempre que no ponga en riesgo investigaciones en curso o la seguridad de personas; 

VI. Participar en el Sistema Nacional de Planeación Democrática, en los términos que prevea la Ley de 
Planeación y demás disposiciones aplicables; 

VII. Promover la celebración de tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales en asuntos 
relacionados con sus atribuciones, así como vigilar su cumplimiento, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y las demás dependencias de la Administración Pública Federal involucradas; 

VIII. Opinar y participar en los proyectos de iniciativas de ley o de reformas legislativas para la exacta 
observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que estén vinculadas con las 
materias de su competencia; 

IX. Establecer medios de información sistemática y directa a la sociedad, para dar cuenta de sus 
actividades. En todo caso se reservará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo las 
averiguaciones que realice el Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, de conformidad con lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Penales y demás 
normas aplicables; 

X. Orientar a los particulares respecto de asuntos que presenten ante el Ministerio Público de la 
Federación que no constituyan delitos del orden federal o que no sean de su competencia, sobre el trámite 
que legalmente corresponda al asunto de que se trate; 

XI. Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas, a 
personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice, así 
como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de 
delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de la República; 

XII. Celebrar acuerdos o convenios con instituciones públicas o privadas para garantizar a los inculpados, 
ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, la 
disponibilidad de intérpretes y traductores; 

XIII. Emitir disposiciones para la recolección, el levantamiento, la preservación y el traslado de indicios, 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, y de los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los 
procedimientos y protocolos para asegurar su integridad; 

XIV. Diseñar, instrumentar, operar y administrar un sistema informático de registro y análisis de perfiles 
genéticos de personas, vestigios biológicos, huellas y otros elementos relacionados con hechos delictuosos, 
que se obtengan de conformidad con las disposiciones aplicables, así como establecer criterios generales 
para el acceso al sistema y su uso; 

XV. Realizar las funciones que deriven de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables respecto 
de la constitución y administración de fondos que le competan, y 

XVI. Las demás que prevean otras disposiciones legales. 
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Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: 
I. Comparecer ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión en los casos y bajo las 

condiciones que establecen los artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En esas comparecencias deberá reservarse la información que ponga en riesgo alguna investigación, aquélla 
que conforme a la ley se encuentre sujeta a reserva y los datos confidenciales en términos de las normas 
aplicables; 

II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; 

III. Formular petición a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que conozca de los amparos 
directos o en revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten, de conformidad con el artículo 107, 
fracciones V y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la sustentación de tesis que estime 
contradictorias con motivo de los juicios de amparo de la competencia de las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de Circuito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas de ley o de reformas legislativas para la 
exacta observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que estén vinculadas con 
las materias que sean competencia de la Procuraduría General de la República, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

VI. Someter a consideración del Ejecutivo Federal el proyecto de reglamento de esta ley, así como el de 
las reformas al mismo, que juzgue necesarias; 

VII. Presentar al Ejecutivo Federal propuestas de tratados internacionales en el ámbito de su competencia, 
en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y las demás dependencias de la Administración 
Pública Federal involucradas; 

VIII. Concurrir en la integración y participar en las instancias de coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, con las facultades que determina la ley de la materia; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con los gobiernos del Distrito Federal y de los estados integrantes 
de la Federación, de conformidad con el artículo 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como acuerdos interinstitucionales con órganos gubernamentales extranjeros u organismos 
internacionales, en términos de la Ley sobre la Celebración de Tratados; 

X. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás instrumentos jurídicos con autoridades 
federales y con los gobiernos del Distrito Federal, de los Estados integrantes de la Federación y municipios, 
organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con organizaciones de los sectores social 
y privado; 

XI. Crear consejos asesores y de apoyo que coadyuven en la solución de la problemática propia de las 
distintas actividades de la Procuraduría General de la República, y 

XII. Las demás que prevean otras disposiciones aplicables. 
Artículo 7.- Los servidores públicos que determine el reglamento de esta ley podrán emitir o suscribir 

instrumentos jurídicos, de acuerdo con sus atribuciones, que faciliten el funcionamiento y operación de la 
Procuraduría General de la República, siempre que no sean de los previstos en el artículo anterior. 

Artículo 8.- El Procurador General de la República, así como los servidores públicos en quienes delegue 
la facultad y los que autorice el reglamento de esta ley, resolverán en definitiva: 

I. El no ejercicio de la acción penal; 
II. La solicitud de cancelación o reclasificación de órdenes de aprehensión, de conformidad con el Código 

Federal de Procedimientos Penales; 
III. La formulación de conclusiones no acusatorias; 
IV. El acuerdo para el desistimiento total o parcial del ejercicio de la acción penal, por parte del Ministerio 

Público; 
V. Las consultas que agentes del Ministerio Público de la Federación formulen o las prevenciones que la 

autoridad judicial acuerde en los términos que la ley prevenga, respecto de la omisión de formular 
conclusiones en el término legal, de conclusiones presentadas en un proceso penal o de actos cuya 
consecuencia sea el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del inculpado antes de que se 
pronuncie sentencia; 

VI. La infiltración de agentes para investigaciones en materia de delincuencia organizada, de conformidad 
con las disposiciones aplicables, y 

VII. Sobre la admisión de los elementos de prueba aportados o las diligencias solicitadas por la víctima u 
ofendido. 
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CAPÍTULO II 
Bases de Organización 

Artículo 9.- El Procurador General de la República ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal de 
la Procuraduría General de la República. 

El Procurador General de la República emitirá los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás 
normas administrativas necesarias que rijan la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y 
administrativos, centrales y desconcentrados, de la Procuraduría General de la República, así como de 
agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales 
ministeriales, visitadores y peritos. 

Artículo 10.- Para el despacho de los asuntos que competen a la Procuraduría General de la República y 
al Ministerio Público de la Federación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables, el Procurador General de la República se auxiliará de: 

I. Subprocuradores; 
II. Oficial Mayor; 
III. Visitador General; 
IV. Coordinadores; 
V. Titulares de unidades especializadas; 
VI. Directores generales; 
VII. Delegados; 
VIII. Titulares de órganos desconcentrados; 
IX. Agregados; 
X. Agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales 

ministeriales, visitadores y peritos, y 
XI. Directores, subdirectores, subagregados, jefes de departamento, titulares de órganos y unidades 

técnicos y administrativos, centrales y desconcentrados, y demás servidores públicos que establezca el 
reglamento de esta ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 11.- Para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría General de la República y del 
Ministerio Público de la Federación, se contará con un sistema de especialización y de coordinación regional y 
desconcentración, sujeto a las bases generales siguientes: 

I. Sistema de especialización: 
a) La Procuraduría General de la República contará con unidades administrativas especializadas en la 

investigación y persecución de géneros de delitos, atendiendo a las formas de manifestación de la 
delincuencia organizada, así como a la naturaleza, complejidad e incidencia de los delitos federales; 

b) Las unidades administrativas especializadas actuarán en la circunscripción territorial que mediante 
acuerdo determine el Procurador, en coordinación con las demás unidades administrativas competentes, y 

c) Las unidades administrativas especializadas contarán con la estructura administrativa que establezcan 
las disposiciones aplicables. 

II. Sistema de coordinación regional y desconcentración: 
a) La Procuraduría General de la República actuará con base en un sistema de coordinación regional y 

desconcentración, por conducto de unidades administrativas que ejercerán sus funciones en las 
circunscripciones territoriales que establezcan las disposiciones aplicables; 

b) Las circunscripciones territoriales serán delimitadas atendiendo a la incidencia delictiva, las 
circunstancias geográficas, las características de los asentamientos humanos, el nivel poblacional, los 
fenómenos criminógenos y demás criterios que establezca el reglamento de esta ley; 

c) Cada circunscripción territorial contará con las unidades administrativas que resulten necesarias para el 
cumplimiento de las funciones, de conformidad con las normas aplicables. 

Las unidades administrativas a que se refiere el párrafo anterior se integrarán con agencias del Ministerio 
Público de la Federación, oficiales ministeriales y el personal necesario para el desempeño de sus funciones; 

d) Las delegaciones serán órganos desconcentrados de la Procuraduría General de la República en las 
entidades federativas. Al frente de cada delegación habrá un delegado, quien ejercerá el mando y autoridad 
jerárquica sobre el personal que le esté adscrito. 

Las delegaciones preverán medidas para la atención de los asuntos a cargo del Ministerio Público de la 
Federación en las localidades donde no exista agencia permanente; 

e) Las unidades administrativas, delegaciones y demás órganos desconcentrados en cada circunscripción 
territorial atenderán los asuntos en materia de averiguación previa, ejercicio de la acción penal, reserva, 
incompetencia, acumulación, no ejercicio de la acción penal, control de procesos, amparo, prevención del 
delito, servicios a la comunidad, servicios administrativos y otros, de conformidad con las facultades que les 
otorgue el reglamento de esta ley y el acuerdo respectivo del Procurador General de la República; 
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f) La ubicación y los ámbitos territorial y material de competencia de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados en las circunscripciones territoriales, así como de las delegaciones, se 
determinarán por acuerdo del Procurador General de la República, atendiendo a los criterios señalados en el 
inciso b), y 

g) El Procurador General de la República expedirá las normas necesarias para la coordinación y 
articulación de las unidades administrativas en cada circunscripción territorial con las áreas centrales, los 
órganos desconcentrados y las unidades especializadas, a efecto de garantizar la unidad de actuación y 
dependencia jerárquica del Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 12.- Se dispondrá de un sistema de información que permita a la unidad responsable que 
determine el reglamento de esta ley, el conocimiento oportuno de las legislaciones estatales y del Distrito 
Federal, a efecto de que el Procurador General de la República esté en aptitud de ejercer la acción prevista 
por la fracción II, inciso c), del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como la participación que le corresponda en las controversias a que se refiere la fracción I del mismo artículo. 

El sistema a que se refiere el párrafo que antecede también abarcará la información para que dicha unidad 
tenga oportunamente conocimiento de las tesis contradictorias que se emitan por el Poder Judicial de la 
Federación, a fin de que el Procurador General de la República esté en condiciones de ejercitar la facultad de 
denuncia de tesis contradictorias a que alude la fracción XIII del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 13.- El personal de la Procuraduría General de la República se organizará como sigue: 
I. Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal Ministerial y los 

peritos, quedarán sujetos al Servicio Profesional de Carrera, salvo en los casos previstos en los artículos 37 y 
38, en los términos de los artículos 21 y 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables; 

II. El personal de base deberá aprobar las evaluaciones de control de confianza, del desempeño y de 
competencias profesionales que establece esta ley y estará sujeto al sistema de profesionalización que 
establezcan las disposiciones aplicables. En caso de que resulten no aptos, se darán por terminados los 
efectos del nombramiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, y 

III. Las funciones del personal distinto del ministerial, policial y pericial, así como del señalado en la 
fracción anterior, son de confianza para todos los efectos legales. Dicho personal estará sujeto a la evaluación 
de control de confianza, del desempeño y de competencias profesionales y al sistema de profesionalización 
que establezcan las disposiciones aplicables; en ningún caso será considerado miembro de los servicios de 
carrera, y los efectos de su nombramiento podrán darse por terminados en cualquier momento. 

El reglamento de esta ley señalará los servidores públicos que, sin tener el nombramiento de agente del 
Ministerio Público de la Federación, por la naturaleza de sus funciones deban ejercer las atribuciones que 
correspondan a éste. Dichos servidores públicos quedarán comprendidos en la fracción III de este artículo. 

La Procuraduría General de la República contará con un sistema de profesionalización en el que deberá 
participar todo el personal de la misma, cuyas características estarán contenidas en el reglamento de esta ley 
y demás normas aplicables. 

Además del cumplimiento de los requisitos que determine esta ley y demás normas aplicables, previo al 
ingreso a la Procuraduría General de la República, deberán consultarse los registros correspondientes del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 14.- El reglamento de esta ley establecerá las unidades y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados, de la Procuraduría General de la República, así como sus atribuciones. 

El Procurador General de la República, de conformidad con las disposiciones presupuestales, podrá crear 
unidades administrativas especializadas distintas a las previstas en el reglamento de esta ley, para la 
investigación y persecución de géneros de delitos y para el ejercicio de la función ministerial, policial y pericial, 
atendiendo a las necesidades del servicio, así como fiscalías especiales para el conocimiento, atención y 
persecución de delitos específicos que por su trascendencia, interés y características así lo ameriten. 

Artículo 15.- El Procurador General de la República, para la mejor organización y funcionamiento de la 
Procuraduría General de la República, podrá delegar facultades, excepto aquellas que por disposición 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y demás ordenamientos 
aplicables, deban ser ejercidas por el propio Procurador General de la República. Asimismo, podrá adscribir 
orgánicamente las unidades y órganos técnicos, desconcentrados y administrativos que establezca el 
reglamento de esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 16.- Los acuerdos por los cuales se disponga la creación de unidades administrativas 
especializadas, fiscalías especiales y órganos desconcentrados, se deleguen facultades o se adscriban los 
órganos y unidades, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo 17.- El Procurador General de la República será designado y removido de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 18.- Los subprocuradores, Oficial Mayor y Visitador General serán nombrados y removidos 
libremente por el Presidente de la República, a propuesta del Procurador General de la República. 

Para ser Subprocurador o Visitador General, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la designación; 
III. Contar con título profesional de licenciado en derecho, con ejercicio profesional de cinco años; 
IV. Gozar de buena reputación, y 
V. No haber sido condenado por delito doloso. 
Los subprocuradores, para suplir al Procurador General de la República, de conformidad con lo dispuesto 

en esta ley, deberán cumplir con los mismos requisitos que para éste se establecen en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, salvo la ratificación del Senado de la República. 

El Oficial Mayor deberá cumplir los requisitos que establezca el reglamento de esta ley. 
Artículo 19.- Los coordinadores, titulares de unidad y de órganos desconcentrados, directores generales, 

delegados y agregados deberán reunir los requisitos que se establezcan en el reglamento de esta ley y demás 
disposiciones aplicables, y serán designados y removidos libremente por el Procurador General de 
la República. 

Artículo 20.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal 
Ministerial y los peritos, serán nombrados y removidos de conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de 
esta ley. 

Los demás servidores públicos serán nombrados y removidos en los términos del presente ordenamiento, 
su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los oficiales ministeriales deberán cumplir los requisitos que establece el artículo 23 y serán considerados 
servidores públicos de confianza en términos del artículo 13, fracción III, de esta ley. 

Artículo 21.- La Visitaduría General es el órgano de evaluación técnico-jurídica, supervisión, inspección, 
fiscalización y control de los agentes del Ministerio Público de la Federación, de los agentes de la Policía 
Federal Ministerial, de los oficiales ministeriales, de los peritos, y de los demás servidores públicos de la 
Procuraduría General de la República en lo que se refiere a las funciones que realicen como auxiliares del 
Ministerio Público de la Federación, así como de investigación de los delitos en que incurran, sin perjuicio de 
las facultades que correspondan al órgano interno de control en la Procuraduría General de la República, 
conforme a esta ley y demás disposiciones aplicables. 

La Visitaduría General tendrá libre acceso a los expedientes, documentos e información que se 
encuentren bajo la autoridad de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía 
Federal Ministerial, oficiales ministeriales, peritos o demás auxiliares del Ministerio Público de la Federación a 
quienes se realiza una visita, así como a las instalaciones correspondientes y la documentación, el equipo y 
los elementos que ahí se encuentren, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, su reglamento y los 
acuerdos relativos del Procurador General de la República. 

Los servidores públicos de la Visitaduría General serán nombrados en los términos que determine el 
reglamento de esta ley, y desempeñarán las atribuciones que en el mismo se les confieran, así como en los 
acuerdos que emita el Procurador General de la República. 

CAPÍTULO III 
De los auxiliares del Ministerio Público de la Federación 

Artículo 22.- Son auxiliares del Ministerio Público de la Federación: 
I. Directos: 
a) Los oficiales ministeriales; 
b) La Policía Federal Ministerial; 
c) La policía federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 constitucional, y 
d) Los servicios periciales. 
II. Suplementarios: 
a) Los agentes del Ministerio Público del fuero común, las policías del Distrito Federal, de los estados 

integrantes de la Federación y de los Municipios, así como los peritos de las instituciones de procuración de 
justicia de las entidades federativas, en términos de las disposiciones legales aplicables y los acuerdos 
respectivos; 

b) El personal de la Procuraduría General de la República a que se refieren las fracciones II y III del 
artículo 13 de esta ley; 

c) El personal del Servicio Exterior Mexicano acreditado en el extranjero; 
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d) Los capitanes, patrones o encargados de naves o aeronaves nacionales, y 
e) Los funcionarios de las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, en términos de 

las disposiciones aplicables. 
El Ministerio Público de la Federación ordenará la actividad de los auxiliares suplementarios en lo que 

corresponda exclusivamente a las actuaciones que practiquen en su auxilio. 
Artículo 23.- Los oficiales ministeriales auxiliarán al Ministerio Público de la Federación en el ejercicio de 

sus funciones, de conformidad con lo que establezcan el reglamento de esta ley y los acuerdos que emita el 
Procurador General de la República. 

Para ser oficial ministerial se requiere: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b) Acreditar que se han concluido estudios de educación medio-superior o equivalente; 
c) Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
d) Aprobar el proceso de evaluación de control de confianza, así como los cursos que se determinen 

conforme al sistema de profesionalización, en términos de las normas aplicables; 
e) No estar sujeto a proceso penal; 
f) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni 

estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las normas 
aplicables; 

g) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable 
de un delito doloso o culposo calificado como grave; 

h) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo, e 

i) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 
Artículo 24.- En la investigación de los delitos, las policías actuarán bajo la conducción y el mando del 

Ministerio Público de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones aplicables y los protocolos de actuación que se 
establezcan al respecto. 

Artículo 25.- Los peritos actuarán bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio Público de la 
Federación, sin perjuicio de la autonomía técnica e independencia de criterio que les corresponde en el 
estudio de los asuntos que se sometan a su dictamen. 

Artículo 26.- El Ejecutivo Federal determinará las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal que deban quedar sujetas a la coordinación de la Procuraduría General de la República, en cuyo 
supuesto serán aplicables a ésta las disposiciones que para las dependencias coordinadoras de sector 
establecen la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 
demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Artículo 27.- El Procurador General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta 
función, podrán autorizar al personal de la Procuraduría General de la República para colaborar con la policía 
federal en el ejercicio de sus funciones de investigación para la prevención de los delitos conforme con el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normas aplicables, así como 
auxiliar a otras autoridades que lo requieran en el desempeño de una o varias funciones, que sean 
compatibles con las que corresponden a la procuración de justicia federal. 

La colaboración y auxilio respectivos se autorizarán mediante la expedición del acuerdo correspondiente, 
tomando en cuenta los recursos y las necesidades de la Procuraduría General de la República. 

El personal autorizado en los términos de este artículo no quedará, por ese hecho, subordinado a las 
autoridades con quienes colabore o a las que auxilie. 

Artículo 28.- De conformidad con los artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las normas aplicables en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Procurador 
General de la República acordará con las autoridades locales competentes de los tres órdenes de gobierno la 
forma en que deban desarrollarse las funciones de auxilio local al Ministerio Público de la Federación. 

Sujetándose a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, cuando los agentes del Ministerio 
Público del fuero común auxilien al Ministerio Público de la Federación, recibirán denuncias y querellas por 
delitos federales, practicarán las diligencias de averiguación previa que sean urgentes, resolverán sobre la 
detención o libertad del inculpado, bajo caución o con las reservas de ley, y enviarán sin dilación alguna el 
expediente y el detenido al Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 29.- Los auxiliares del Ministerio Público de la Federación deberán, bajo su responsabilidad, dar 
aviso de inmediato a éste, en todos los casos sobre los asuntos en que intervengan con ese carácter, 
haciendo de su conocimiento los elementos que conozcan con motivo de su intervención. 
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CAPÍTULO IV 
De la suplencia y representación del Procurador General de la República 

Artículo 30.- El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas 
temporales por los subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. 

En materia de procesos penales, el Procurador General de la República será suplido por el titular de la 
unidad administrativa correspondiente para la atención de las vistas que al efecto realice la autoridad 
jurisdiccional, el desistimiento de la acción penal, la presentación de conclusiones inacusatorias 
y otras actuaciones. 

Cuando el Procurador General de la República sea señalado como autoridad responsable en juicios de 
amparo, será suplido, indistintamente, por los servidores públicos señalados en el párrafo primero, los que 
establezca el reglamento de esta ley o quien designe mediante el acuerdo correspondiente. 

El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a 
aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción I del artículo 6 de esta ley. 

Artículo 31.- Los subprocuradores, el Oficial Mayor, el Visitador General, los coordinadores, titulares de 
unidad, directores generales, delegados, titulares de órganos desconcentrados, agregados y los demás 
servidores públicos, serán suplidos en los términos que establezca el reglamento de esta ley. 

Artículo 32.- El Procurador General de la República será representado ante las autoridades judiciales, 
administrativas y del trabajo por los servidores públicos que determine el reglamento de esta ley o por los 
agentes del Ministerio Público de la Federación que se designen para el caso concreto. 

CAPÍTULO V 
Del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial 

Artículo 33.- El Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial comprende lo relativo al 
agente del Ministerio Público de la Federación, agente de la Policía Federal Ministerial y perito profesional y 
técnico, y se sujetará a las bases siguientes: 

I. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del servicio, así como reincorporación 
al mismo, en los términos de las disposiciones aplicables; 

II. Tendrá carácter obligatorio y permanente y abarcará los programas, cursos, exámenes y concursos 
correspondientes a las diversas etapas de las ramas ministerial, policial y pericial, los cuales se realizarán por 
las unidades y órganos que determinen las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que se establezcan 
mecanismos de coadyuvancia con instituciones públicas o privadas; 

III. Se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, lealtad, disciplina e imparcialidad y de respeto a los derechos humanos y tendrá como objetivos la 
preparación, competencia, capacidad y superación constante del personal en el desempeño de sus funciones, 
así como fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia. 

El contenido teórico y práctico de los programas de capacitación, actualización y especialización 
fomentará que los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal 
Ministerial y los peritos logren la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con base en los referidos 
principios y objetivos, y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de los conocimientos y 
habilidades necesarios para el desempeño del servicio; 

IV. Contendrá las normas para la emisión, revalidación, registro y el reconocimiento de conocimientos, 
habilidades, destrezas y aptitudes que el personal ministerial, policial y pericial deberá tener para desempeñar 
su función y acceder a los niveles superiores; 

V. Contará con un sistema de rotación de agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la 
Policía Federal Ministerial y de peritos profesionales y técnicos, dentro de la Procuraduría General 
de la República, y 

VI. Determinará los perfiles, categorías y funciones de los agentes del Ministerio Público de la Federación, 
agentes de la Policía Federal Ministerial y de peritos profesionales y técnicos. 

Artículo 34.- Para ingresar y permanecer como agente del Ministerio Público de la Federación de carrera, 
se requiere: 

I. Para ingresar: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b) Contar con título de licenciado en derecho expedido y registrado legalmente, y con la correspondiente 

cédula profesional; 
c) Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
d) Aprobar el proceso de evaluación de control de confianza y de competencias profesionales; 
e) Sustentar y acreditar el concurso de oposición, en los términos que señalen las disposiciones 

aplicables; 
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f) No estar sujeto a proceso penal; 
g) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 

ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las 
normas aplicables; 

h) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable 
de un delito doloso o culposo calificado como grave; 

i) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo, y 

j) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 
II. Para permanecer: 
a) Seguir los programas de actualización, profesionalización y de evaluación de competencias para el 

ejercicio de la función que establezcan las disposiciones aplicables; 
b) Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, del desempeño, y de competencias 

profesionales que establezcan el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables; 
c) No ausentarse del servicio sin causa justificada por tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro 

de un período de treinta días naturales; 
d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones aplicables; 
e) Cumplir los requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo durante el servicio; 
f) Mantener vigente la certificación a que se refiere el artículo 59; 
g) Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 
h) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes respectivas; 
i) No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la prestación del 

servicio, y 
j) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
Artículo 35.- Para ingresar y permanecer como agente de la Policía Federal Ministerial de carrera, 

se requiere: 
I. Para ingresar: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener 

otra nacionalidad; 
b) Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni 

estar sujeto a proceso penal; 
c) Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
d) Acreditar que se han concluido por lo menos los estudios correspondientes a la educación superior 

o equivalente; 
e) Sustentar y acreditar el concurso de ingreso; 
f) Seguir y aprobar los cursos de formación; 
g) Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las 

disposiciones aplicables; 
h) Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de competencias profesionales; 
i) Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 

efectos similares; 
j) No padecer alcoholismo; 
k) Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
l) No estar suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público, 

ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las 
normas aplicables; 

m) Cumplir con los deberes establecidos en la presente ley y demás disposiciones aplicables, y 
n) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 
II. Para permanecer: 
a) Cumplir los requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo durante el servicio; 
b) Mantener actualizado su certificado único policial; 
c) No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables; 
d) Seguir y aprobar los programas de formación, capacitación, actualización, profesionalización y de 

evaluación de competencias para el ejercicio de la función que establezcan las disposiciones aplicables; 
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e) Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de evaluación del desempeño que 
establezcan el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables; 

f) No ausentarse del servicio sin causa justificada por tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro 
de un período de treinta días naturales; 

g) Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones 
aplicables; 

h) Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 
i) No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la prestación del 

servicio, y 
j) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
Artículo 36.- Para ingresar y permanecer como perito de carrera, se requiere: 
I. Para ingresar: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b) Acreditar que se han concluido por lo menos los estudios correspondientes a la educación 

medio-superior o equivalente; 
c) Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad competente que lo faculte para ejercer la 

ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a 
la disciplina sobre la que deba dictaminar, cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesite título o 
cédula profesional para su ejercicio; 

d) Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
e) Aprobar el proceso de evaluación de control de confianza y de competencias profesionales; 
f) Sustentar y acreditar el concurso de oposición en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
g) No estar sujeto a proceso penal; 
h) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 

ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las 
normas aplicables; 

i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable 
de un delito doloso o culposo calificado como grave; 

j) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo, y 

k) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 
II. Para permanecer: 
a) Seguir los programas de actualización, profesionalización y de evaluación de competencias para el 

ejercicio de la función que establezcan las disposiciones aplicables; 
b) Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, de evaluación del desempeño y de 

competencias profesionales que establezcan el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables; 
c) No ausentarse del servicio sin causa justificada por tres días consecutivos, o cinco discontinuos, de un 

período de treinta días naturales; 
d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones aplicables; 
e) Cumplir los requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo durante el servicio; 
f) Mantener vigente la certificación a que se refiere el artículo 59; 
g) Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 
h) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes respectivas, e 
i) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
Artículo 37.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal 

Ministerial y los peritos podrán ser de designación especial. 
Para los efectos de esta ley, se entiende por agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de 

la Policía Federal Ministerial y peritos, de designación especial, aquéllos que sin ser de carrera, son 
nombrados por el Procurador General de la República en los términos de lo dispuesto en el artículo 38 de 
esta ley. 

Artículo 38.- Tratándose de personas con amplia experiencia profesional, el Procurador General de la 
República, de conformidad con el reglamento de esta ley y lo que establezcan las disposiciones relativas 
al Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial podrá, en casos excepcionales, llevar a cabo la 
designación especial de agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal 
Ministerial o peritos, dispensando la presentación de los concursos correspondientes. Dichas personas 
deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos y satisfacer los requisitos siguientes: 
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I. Para agente del Ministerio Público de la Federación, los señalados en el artículo 34, fracción I, de esta 
ley, con excepción del inciso e); 

II. Para agente de la Policía Federal Ministerial, los señalados en el artículo 35, fracción I, de esta ley, con 
excepción del inciso e), y 

III. Para perito, los señalados en el artículo 36, fracción I, de esta ley, con excepción de los incisos a) y f). 
Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal Ministerial y los 

peritos por designación especial, no serán miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial 
y Pericial. 

En cualquier momento se podrán dar por terminados los efectos del nombramiento de las personas 
designadas conforme a este artículo, sin que para ello sea necesario agotar el procedimiento a que se refiere 
el artículo 47 de esta ley. 

El número de agentes del Ministerio Público, agentes de la Policía Federal Ministerial y peritos de 
designación especial será el estrictamente necesario para atender los requerimientos del servicio. En todo 
caso, las designaciones correspondientes no podrán exceder de un plazo de tres años. 

Artículo 39.- Previo al ingreso como agente del Ministerio Público de la Federación, agente de la Policía 
Federal Ministerial o perito, incluyendo los casos a que se refiere el artículo anterior, será obligatorio que la 
Procuraduría General de la República consulte los antecedentes del candidato de que se trate en los registros 
correspondientes del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 40.- Para el ingreso como agente del Ministerio Público de la Federación, agente de la Policía 
Federal Ministerial y de perito profesional y técnico, se realizará concurso de ingreso por oposición interna 
o libre. 

En los concursos de ingreso para agente del Ministerio Público de la Federación, agente de la Policía 
Federal Ministerial o de perito, en igualdad de circunstancias se preferirá a los agentes del Ministerio Público 
de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial y peritos por designación especial, así como a los 
visitadores y a los oficiales ministeriales, con sujeción a las condiciones y características que determine el 
Consejo de Profesionalización. 

Artículo 41.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación serán adscritos por el Procurador 
General de la República o por otros servidores públicos de la Procuraduría General de la República en 
quienes delegue esta función, a las diversas unidades y órganos de la misma, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Los agentes de la Policía Federal Ministerial y los peritos serán adscritos 
a las unidades u órganos a cargo de la función policial ministerial y de los servicios periciales, 
respectivamente. 

Artículo 42.- Los ascensos a las categorías superiores del Ministerio Público de la Federación, agente de 
la Policía Federal Ministerial y perito, se realizarán por concurso de oposición, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial y los acuerdos 
del Consejo de Profesionalización. 

Artículo 43.- El Consejo de Profesionalización será el órgano superior del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial en la Procuraduría General de la República, y se integrará por: 

I. El Procurador General de la República, quien lo presidirá. En sus ausencias, lo suplirá el subprocurador 
que corresponda, de conformidad con el reglamento de esta ley; 

II. Los subprocuradores; 
III. El Oficial Mayor; 
IV. El Visitador General; 
V. El titular del Órgano Interno de Control; 
VI. El titular de la Policía Federal Ministerial; 
VII. El titular del área de Servicios Periciales; 
VIII. El titular del área a cargo del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, quien 

fungirá como Secretario Técnico del Consejo; 
IX. El Director General del Instituto Nacional de Ciencias Penales; 
X. El Director General a cargo de la capacitación del personal policial y pericial; 
XI. Un agente del Ministerio Público de la Federación, un agente de la Policía Federal Ministerial y un 

perito, miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, de reconocido prestigio 
profesional, buena reputación y excelente desempeño, cuya designación estará a cargo del Procurador 
General de la República; 

XII. Un representante del ámbito académico, de reconocido prestigio, buena reputación y desempeño 
ejemplar, cuya designación se llevará a cabo conforme con lo dispuesto en el reglamento de la presente ley, y 

XIII. Los demás funcionarios que determinen las disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial o los acuerdos del Procurador General de la República. 
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Artículo 44.- El Consejo de Profesionalización tendrá las funciones siguientes: 
I. Normar, desarrollar, supervisar y evaluar el Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, 

y establecer políticas y criterios generales para tal efecto, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
II. Aprobar las convocatorias para ingreso o ascenso del personal de carrera; 
III. Aprobar los resultados de los concursos de ingreso y de ascensos del personal de carrera; 
IV. Recomendar al Procurador General de la República la adscripción inicial y los cambios de adscripción 

del personal de carrera; 
V. Resolver en única instancia el procedimiento de separación del servicio a que se refiere el artículo 47 

de esta ley, así como respecto de las solicitudes de reingreso que le sean presentadas de acuerdo con las 
normas aplicables; 

VI. Establecer criterios y políticas generales de capacitación, formación, actualización, especialización, 
rotación, cambio de adscripción y licencias del personal de carrera; 

VII. Dictar las normas necesarias para la regulación de su organización y funcionamiento; 
VIII. Establecer los órganos y comisiones que deban auxiliarlo en el desempeño de sus funciones, y 
IX. Las demás que le otorguen las disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera 

Ministerial, Policial y Pericial. 
Artículo 45.- La organización y el funcionamiento del Consejo de Profesionalización serán determinados 

por las normas reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, las cuales 
deberán establecer los órganos que habrán de auxiliarlo en el cumplimiento de sus funciones. 

Corresponde al Consejo de Profesionalización normar, desarrollar, supervisar, operar y evaluar lo 
relacionado con el Desarrollo Policial de la Policía Federal Ministerial, en términos de las disposiciones de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás que resulten aplicables. 

Artículo 46.- La terminación del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial será: 
I. Ordinaria. Que comprende: 
a) La renuncia; 
b) La incapacidad permanente para el desempeño de las funciones; 
c) La jubilación o retiro, y 
d) La muerte. 
II. Extraordinaria. Que comprende: 
a) La separación del servicio por el incumplimiento de los requisitos de permanencia o, en el caso 

de agentes de la Policía Federal Ministerial, cuando en los procesos de promoción concurran las 
circunstancias siguientes: 

1. Haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con lo establecido 
en las disposiciones aplicables; 

2. Deje de participar en tres procesos consecutivos de promoción a los que haya sido convocado o no 
obtenga el grado inmediato superior por causas que le sean imputables, después de participar en tres 
procesos de promoción para tal efecto, y 

3. En su expediente no cuente con méritos suficientes para la permanencia. 
b) La remoción por incurrir en responsabilidad en el desempeño de las funciones o incumplimiento de 

sus deberes. 
Artículo 47.- La separación del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, por las 

causas a que se refiere el inciso a), de la fracción II, del artículo 46 de esta ley, se realizará como sigue: 
I. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada ante el Consejo de Profesionalización, 

en la cual deberá señalar el requisito de ingreso o permanencia que presuntamente haya sido incumplido por 
el servidor público de que se trate, adjuntando los documentos y demás pruebas que considere pertinentes; 

II. El Consejo de Profesionalización notificará la queja al servidor público de que se trate y lo citará a una 
audiencia para que manifieste lo que a su derecho convenga, adjuntando los documentos y demás elementos 
probatorios que estime procedentes; 

III. El superior jerárquico podrá suspender al servidor público hasta en tanto el Consejo de 
Profesionalización resuelva lo conducente; 

IV. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias correspondientes, el Consejo de 
Profesionalización resolverá sobre la queja respectiva, y 

V. Contra la resolución del Consejo de Profesionalización no procederá recurso administrativo alguno. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por superior jerárquico a los servidores 

públicos a que se refiere el artículo 72 de esta Ley. 
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Artículo 48.- El procedimiento a que se refiere el artículo anterior será substanciado por los órganos 
auxiliares del Consejo de Profesionalización, cuya integración, operación y funcionamiento se definirán en las 
disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial. 

CAPÍTULO VI 
De los procesos de evaluación y certificación de los servidores públicos 

Artículo 49.- Los servidores públicos de la Procuraduría General de la República deberán someterse y 
aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, del desempeño y de competencias profesionales, 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley y demás normas aplicables. 

El proceso de evaluación de control de confianza, constará de los exámenes siguientes: 
I. Patrimonial y de entorno social; 
II. Médico; 
III. Psicométrico y psicológico; 
IV. Poligráfico; 
V. Toxicológico, y 
VI. Los demás que establezcan las normas aplicables. 
Artículo 50.- El proceso de evaluación del desempeño comprenderá el comportamiento, el cumplimiento 

en el ejercicio de las funciones y los demás aspectos que establezcan las normas aplicables. 
Artículo 51.- Los procesos de evaluación a que se refieren los dos artículos anteriores tendrán por objeto 

comprobar que los servidores públicos de la Procuraduría General de la República dan debido cumplimiento a 
los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, 
lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 52.- El proceso de evaluación de competencias profesionales tiene por objeto determinar que los 
servidores públicos cuentan con los conocimientos, las habilidades, destrezas y aptitudes necesarios para 
desempeñar su función de forma eficiente, de conformidad con los estándares establecidos para ello. 

Artículo 53.- El Procurador General de la República, los subprocuradores, el Oficial Mayor y el Visitador 
General podrán requerir que cualquier servidor público se presente a las evaluaciones de control de 
confianza, del desempeño y de competencias profesionales cuando lo estimen pertinente, de acuerdo con las 
necesidades del servicio. 

Artículo 54.- Los exámenes del proceso de evaluación de control de confianza se valorarán en conjunto, 
salvo el examen toxicológico que se presentará y calificará por separado. 

Artículo 55.- Los servidores públicos serán citados a la práctica de las evaluaciones correspondientes. En 
caso de no presentarse sin mediar causa justificada, se les tendrá por no aprobados. 

Artículo 56.- Se considera información reservada la contenida en los expedientes y reportes de resultados 
derivados de los procesos de evaluación, salvo que deban ser presentados en procedimientos administrativos 
o judiciales. 

Artículo 57.- Los miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial que no 
cumplan con los requisitos de permanencia en los procesos de evaluación de control de confianza, del 
desempeño o de competencias profesionales, dejarán de prestar sus servicios en la Procuraduría General de 
la República, previo desahogo del procedimiento que establece el artículo 47 de esta ley. 

Los demás servidores públicos de la Procuraduría General de la República que no aprueben los procesos 
de evaluación de control de confianza, del desempeño o de competencias profesionales, dejarán de prestar 
sus servicios en la misma, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Los resultados del proceso de evaluación de control de confianza, tratándose del personal de base a que 
se refiere la fracción II del artículo 13 de esta ley, podrán ser presentados ante la autoridad competente en los 
procedimientos de terminación del nombramiento que por tal motivo se inicien. 

Artículo 58.- La Procuraduría General de la República contará con un centro de evaluación y control de 
confianza que tendrá a su cargo la aplicación, calificación y valoración de los procesos de evaluación 
de control de confianza y de competencias profesionales y ejercerá las facultades que determinen las normas 
aplicables. 

En el ejercicio de sus funciones, el centro de evaluación y control de confianza de la Procuraduría General 
de la República podrá auxiliarse de las distintas unidades administrativas de la Procuraduría General de la 
República, así como de órganos desconcentrados y organismos descentralizados, y se sujetará a los criterios, 
normas, procedimientos técnicos y protocolos que se establezcan para tales efectos en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 59.- A quienes aprueben las evaluaciones de control de confianza, del desempeño y de 
competencias profesionales se les expedirá la certificación a que se refiere el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La certificación a que se refiere el párrafo anterior deberá expedirse en un plazo no mayor a sesenta días 
naturales contados a partir de la conclusión del proceso de certificación, a efecto de su registro. La 
certificación y el registro respectivo tendrán una vigencia de tres años. 

Para efectos de revalidación de la certificación y el registro, seis meses antes de la expiración de su 
vigencia los servidores públicos de la Procuraduría General de la República deberán someterse a los 
procesos de evaluación respectivos. Será responsabilidad del titular del área de adscripción solicitar con 
oportunidad al centro de evaluación y control de confianza de la Procuraduría General de la República la 
programación de las evaluaciones correspondientes. En todo caso, el propio servidor público tendrá derecho a 
solicitar la programación de sus evaluaciones. 

Ninguna persona podrá prestar sus servicios en la Procuraduría General de la República si no cuenta con 
la certificación vigente. 

Artículo 60.- La Procuraduría General de la República, en términos de los acuerdos y convenios que se 
adopten en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública y otras disposiciones aplicables, podrá 
aplicar los procesos de evaluación a que se refiere este capítulo, a servidores públicos de otras instituciones. 

CAPÍTULO VII 
De los derechos de los agentes del Ministerio Público de la Federación,  

los agentes de la Policía Federal Ministerial y los peritos 
Artículo 61.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal 

Ministerial y los peritos tendrán los derechos siguientes: 
I. Participar en los cursos de capacitación, actualización y especialización correspondientes, así como en 

aquellos que se acuerden con otras instituciones académicas, nacionales y del extranjero, que tengan relación 
con sus funciones, sin perder sus derechos y antigüedad, sujeto a las disposiciones presupuestales y a las 
necesidades del servicio; 

II. Sugerir al Consejo de Profesionalización las medidas que estimen pertinentes para el mejoramiento del 
Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, por conducto de sus representantes; 

III. Percibir prestaciones acordes con las características de sus funciones y niveles de responsabilidad y 
riesgo en el desempeño de las mismas, de conformidad con el presupuesto de la Procuraduría General de la 
República y las normas aplicables; 

IV. Gozar de las prestaciones que establezcan la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y demás disposiciones aplicables, así como acceder a los servicios complementarios 
de seguridad social correspondientes que se establezcan mediante disposiciones reglamentarias; 

V. Acceder al sistema de estímulos económicos y sociales, cuando su conducta y desempeño así lo 
ameriten y de acuerdo con las normas aplicables y las disponibilidades presupuestales; 

VI. Participar en los concursos de ascenso a que se convoque; 
VII. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos; 
VIII. Recibir el equipo de trabajo sin costo alguno; 
IX. Recibir oportuna atención médica sin costo alguno, cuando sean lesionados en cumplimiento 

de su deber; 
X. Gozar de los beneficios que establezcan las disposiciones aplicables una vez terminado de manera 

ordinaria el Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial; 
XI. Gozar de permisos y licencias sin goce de sueldo en términos de las disposiciones aplicables, y 
XII. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal Ministerial y los 

peritos de designación especial, así como, en lo conducente, los oficiales ministeriales, participarán en los 
programas de capacitación, actualización y especialización, y gozarán de los derechos a que se refiere este 
artículo, salvo los contenidos en las fracciones II, VI y X. 

CAPÍTULO VIII 
De las causas de responsabilidad de los agentes del Ministerio Público de la Federación,  

los agentes de la Policía Federal Ministerial y los peritos 
Artículo 62.- Son causas de responsabilidad de los agentes del Ministerio Público de la Federación, los 

agentes de la Policía Federal Ministerial y, en lo conducente, de los oficiales ministeriales y peritos: 
I. No cumplir, retrasar o perjudicar por negligencia la debida actuación del Ministerio Público 

de la Federación; 
II. Realizar o encubrir conductas que atenten contra la autonomía del Ministerio Público de la Federación, 

tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos, comisiones o cualquier otra acción que genere o 
implique subordinación indebida respecto de alguna persona o autoridad; 

III. Distraer de su objeto, para uso propio o ajeno, el equipo, elementos materiales o bienes asegurados 
bajo su custodia o de la Procuraduría General de la República; 
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IV. No solicitar los dictámenes periciales correspondientes o abstenerse de realizarlos; 
V. No trabar el aseguramiento de bienes, objetos, instrumentos o productos de delito y no solicitar el 

decomiso cuando así proceda en los términos que establezcan las leyes penales; 
VI. Omitir la práctica de las diligencias necesarias en cada asunto; 
VII. Abstenerse de ejercitar la acción de extinción de dominio en los casos y en los términos que 

establezca la ley de la materia; 
VIII. Abstenerse de promover en la vía incidental ante la autoridad judicial el reconocimiento de la calidad 

de víctima u ofendido en términos de las disposiciones aplicables; 
IX. Negar indebidamente a la víctima u ofendido el acceso a los fondos contemplados en ley cuando tenga 

derecho a ello; 
X. No registrar la detención conforme a las disposiciones aplicables o abstenerse de actualizar 

el registro correspondiente; 
XI. Incumplir cualquiera de las obligaciones a que se refieren los artículos 63 y 64, y 
XII. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
Artículo 63.- Son obligaciones de los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la 

Policía Federal Ministerial y, en lo conducente de los oficiales ministeriales y peritos, para salvaguardar 
la certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y 
respeto a los derechos humanos en el desempeño de sus funciones, las siguientes: 

I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos; 
II. Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar protección a 

sus bienes y derechos, cuando resulte procedente. Su actuación deberá ser congruente, oportuna y 
proporcional al hecho; 

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 
religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o por algún otro motivo; 

IV. Impedir, por los medios que tuvieren a su alcance y en el ámbito de sus atribuciones, que se infrinjan, 
toleren o permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o 
degradantes. Los servidores públicos que tengan conocimiento de ello deberán denunciarlo inmediatamente 
ante la autoridad competente; 

V. Abstenerse de ejercer empleo, cargo, comisión o cualquiera de las actividades a que se refiere el 
artículo 65 de esta ley; 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de 
limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y con 
carácter pacífico realice la población; 

VII. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las 
previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción; 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna sin cumplir con los 
requisitos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los ordenamientos 
legales aplicables; 

IX. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas o puestas a su disposición; 
X. Participar en operativos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así como 

brindarles el apoyo que conforme a derecho proceda; 
XI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos, siempre y cuando sean conforme a derecho, y 

cumplir con todas sus obligaciones legales; 
XII. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan; 
XIII. Abstenerse en el desempeño de sus funciones de auxiliarse por personas no autorizadas por las 

disposiciones aplicables; 
XIV. Usar el equipo a su cargo con el debido cuidado y prudencia en el cumplimiento de sus funciones, así 

como conservarlo; 
XV. Abstenerse de abandonar las funciones, comisión o servicio que tengan encomendado, 

sin causa justificada; 
XVI. Someterse a los procesos de evaluación en los términos de esta ley y demás disposiciones 

aplicables, y 
XVII. Las demás que se establezcan en las disposiciones aplicables. 
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Artículo 64.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los agentes de la Policía Federal Ministerial 
tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice; 
II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada en el cumplimiento de sus misiones o 

en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro; 
III. Entregar la información que le sea solicitada por otras instituciones de Seguridad Pública, en términos 

de las leyes correspondientes; 
IV. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente ley y demás disposiciones aplicables; 
V. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales que le sean asignados, así como aquéllos de los 

que tengan conocimiento con motivo de sus funciones y en el marco de sus facultades; 
VI. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 
VII. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos, o de quienes ejerzan sobre él funciones de 

mando y cumplir con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho; 
VIII. Responder sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, respetando la línea de mando; 
IX. Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los derechos humanos, 

manteniéndose dentro de los límites que se marcan en los procedimientos establecidos en los manuales 
respectivos, con el fin de preservar la vida y la integridad de las personas, así como mantener y restablecer el 
orden y la paz públicos, evitando en la medida de lo posible el uso de la fuerza letal; 

X. Permanecer en las instalaciones de la Procuraduría General de la República en que se le indique, en 
cumplimiento del arresto que les sea impuesto de conformidad con las normas aplicables; 

XI. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o juegos, o prostíbulos u otros 
centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de sus funciones o en casos de flagrancia 
en la comisión de delitos; 

XII. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con motivo de 
sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio, y 

XIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 65.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal 

Ministerial, los oficiales ministeriales y peritos, no podrán: 
I. Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal, en 

los gobiernos del Distrito Federal o de los estados integrantes de la Federación y municipios, así como 
trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los de carácter docente y aquellos que autorice la 
Procuraduría General de la República, siempre y cuando no sean incompatibles con sus funciones 
en la misma; 

II. Ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, de su cónyuge, concubina o 
concubinario, de sus ascendientes o descendientes, de sus hermanos o de su adoptante o adoptado; 

III. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter de heredero 
o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o adoptado, y 

IV. Ejercer ni desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, administrador, 
interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, árbitro o arbitrador. 

Artículo 66.- Las quejas que se presenten por presuntas irregularidades o por el incumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere este capítulo, serán tramitadas por la Visitaduría General, que practicará la visita 
o iniciará la investigación correspondientes y, en su caso, dará la vista a que haya lugar. 

CAPÍTULO IX 
De las sanciones de los agentes del Ministerio Público de la Federación,  

los agentes de la Policía Federal Ministerial y los peritos 
Artículo 67.- Las sanciones por incurrir en las causas de responsabilidad a que se refiere el artículo 62 de 

esta ley, serán: 
I. Amonestación pública o privada; 
II. Suspensión; 
III. Arresto, para agentes de la Policía Federal Ministerial, o 
IV. Remoción. 
Artículo 68.- La amonestación es el acto mediante el cual se le llama la atención al servidor público por la 

falta o faltas no graves cometidas en el desempeño de sus funciones y lo conmina a rectificar su conducta. 
La amonestación podrá ser pública o privada dependiendo de las circunstancias específicas de la falta y, 

en ambos casos, se comunicará por escrito al infractor, en cuyo expediente personal se archivará una copia 
de la misma. Las amonestaciones serán consideradas en los procesos de ascenso del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial. 

La acumulación de tres amonestaciones dará lugar a la suspensión. 
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Artículo 69.- La suspensión es la interrupción temporal de los efectos del nombramiento, la cual podrá ser 
hasta por treinta días a juicio del superior jerárquico, cuando la falta cometida no amerite remoción. 

Artículo 70.- Procederá la remoción en los casos de infracciones graves a juicio de la Visitaduría General. 
En todo caso, se impondrá la remoción en los casos a que se refieren las fracciones IV, V, VII, VIII, XII, XIII, 
XV y XVI del artículo 63, y las fracciones V, VII, IX y XI del artículo 64 de esta ley. 

Artículo 71.- El arresto es la prohibición de abandonar el lugar de trabajo durante un tiempo determinado 
y podrá ser hasta por quince días. 

La imposición de esta sanción corresponde al titular de la unidad administrativa de la Policía Federal 
Ministerial en que esté adscrito el infractor. 

Artículo 72.- Las sanciones a que se refiere el artículo 67, fracciones I y II, del presente ordenamiento, 
podrán ser impuestas por: 

I. El Procurador General de la República; 
II. Los Subprocuradores; 
III. El Oficial Mayor; 
IV. El Visitador General; 
V. Los coordinadores; 
VI. Los titulares de unidad; 
VII. Los directores generales; 
VIII. Los delegados; 
IX. Los titulares de los órganos desconcentrados; 
X. Los titulares de las unidades especiales o especializadas creadas mediante acuerdo del Procurador 

General de la República; 
XI. Los agregados, y 
XII. Los titulares de las unidades administrativas equivalentes. 
Corresponde a la Visitaduría General imponer la remoción, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 73 y 74. 
Artículo 73.- Las sanciones se impondrán tomando en cuenta los elementos siguientes: 
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; 
II. La necesidad de suprimir prácticas que vulneren el funcionamiento de la Procuraduría General 

de la República; 
III. La reincidencia del responsable; 
IV. El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad en el servicio; 
V. Las circunstancias y medios de ejecución; 
VI. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público, y 
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del incumplimiento de obligaciones. 
Artículo 74.- La determinación de la remoción se hará conforme al procedimiento siguiente: 
I. Se iniciará de oficio, por queja presentada por los servidores públicos a que se refiere el artículo 72 de 

esta ley, ante la Visitaduría General, o por vista que realicen los servidores públicos adscritos a dicha unidad 
administrativa, en el ejercicio de sus atribuciones. 

Las autoridades de cualquier orden de gobierno que participen en la averiguación previa, podrán presentar 
queja ante la Visitaduría General, contra servidores públicos que comentan infracciones graves. En estos 
casos se seguirá el procedimiento establecido en este capítulo; 

II. Las quejas o vistas que se formulen deberán estar apoyadas en elementos probatorios suficientes; 
III. Se enviará una copia de la queja o de la vista y sus anexos al servidor público, para que en un término 

de quince días hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda las pruebas correspondientes. El informe 
deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la queja o en la vista, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán confesados los hechos de la queja o en la vista sobre los cuales el denunciado no suscitare 
explícitamente controversia, salvo prueba en contrario. 

Se citará al servidor público a una audiencia en la que se desahogarán las pruebas respectivas, si las 
hubiere, y se recibirán sus alegatos, por sí o por medio de su defensor; 

IV. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, la Visitaduría General resolverá sobre la 
inexistencia de la responsabilidad o impondrá al responsable la sanción de remoción. La resolución se 
notificará al interesado; 
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V. Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para 
resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad a cargo del presunto responsable 
o de otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar la celebración de otra u otras 
audiencias, y 

VI. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la audiencia, los servidores públicos a 
que se refiere el artículo 72 de esta ley podrán determinar la suspensión temporal del presunto responsable, 
siempre que a su juicio así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones, la cual cesará 
si así lo resuelve la Visitaduría General, independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del 
procedimiento a que se refiere este artículo. La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se 
impute, lo cual se hará constar expresamente en la determinación de la misma. 

Si el servidor público suspendido conforme a esta fracción no resultare responsable será restituido en el 
goce de sus derechos. 

La unidad administrativa de la Visitaduría General que instruya el procedimiento a que se refiere este 
artículo deberá ser distinta de aquélla que presente la queja o practique la visita. 

Artículo 75.- Cuando los servidores públicos a que se refiere la fracción III del artículo 13 de esta ley 
incurran en las infracciones a que se refiere el artículo 62, la Visitaduría General, previo desahogo del 
procedimiento que se establece en el artículo 74, podrá imponer como sanción la cancelación del certificado 
del servidor público de que se trate, independientemente de la terminación de los efectos de su 
nombramiento, de conformidad con las normas aplicables. 

La cancelación del certificado deberá registrarse en los términos que establece la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 76.- En contra de las resoluciones por las que se imponga alguna de las sanciones previstas en 
el artículo 67 del presente ordenamiento, se podrá interponer recurso de rectificación ante el Consejo 
de Profesionalización, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la resolución. 

En el escrito correspondiente se expresarán los agravios y se aportarán las pruebas que se 
estimen pertinentes. 

El recurso se resolverá en la siguiente sesión del Consejo de Profesionalización, y la resolución 
se agregará al expediente u hoja de servicio correspondiente. 

Artículo 77.- Para todo lo no dispuesto en el presente capítulo o en el reglamento de esta ley, serán 
aplicables supletoriamente las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CAPÍTULO X 
Disposiciones Finales 

Artículo 78.- Los efectos de la certificación a que se refiere el artículo 59, respecto del personal de la 
Procuraduría General de la República que esté sujeto a proceso penal como probable responsable de delito 
doloso, o culposo calificado como grave por la ley, serán suspendidos desde que se dicte el auto de plazo 
constitucional respectivo y hasta que se emita sentencia ejecutoriada. En caso de que ésta fuese 
condenatoria, el certificado será cancelado y se harán las anotaciones correspondientes en el Registro 
Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

Artículo 79.- Los servidores públicos de la Procuraduría General de la República y en general toda 
persona que desempeñe un cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza en la misma, están sujetos al 
régimen de responsabilidades a que se refiere la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, de conformidad con lo dispuesto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 80.- El órgano interno de control en la Procuraduría General de la República ejercerá las 
funciones que le otorga la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 81.- En el ejercicio de sus funciones, los agentes del Ministerio Público de la Federación, los 
agentes de la Policía Federal Ministerial, los visitadores, los oficiales ministeriales y los peritos observarán las 
obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos y actuarán con la diligencia necesaria para la 
pronta, completa y debida procuración de justicia. 

Artículo 82.- Se podrán imponer a los servidores públicos de la Procuraduría General de la República, por 
las faltas en que incurran en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las sanciones disciplinarias 
previstas en los ordenamientos legales en materia de responsabilidades de los servidores públicos, mediante 
el procedimiento que en los mismos se establezcan. 

En los casos en que el órgano interno de control determine las sanciones de destitución o inhabilitación, se 
entenderá que conllevan la cancelación de la certificación a que se refiere el artículo 59 de esta ley. La 
cancelación de la certificación deberá registrarse en los términos la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
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Artículo 83.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación no son recusables, pero bajo su más 
estricta responsabilidad deben excusarse del conocimiento de los negocios en que intervengan, cuando exista 
alguna de las causas de impedimento que la ley señala en el caso de ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, magistrados de circuito y jueces de distrito y las demás disposiciones aplicables, 
haciéndolo del conocimiento por escrito de su superior inmediato. 

Si el agente del Ministerio Público de la Federación interviene en un asunto aun cuando no deba hacerlo, 
será sancionado conforme con las disposiciones de esta ley y demás que resulten aplicables. 

Artículo 84.- La desobediencia o resistencia a las órdenes legalmente fundadas del Ministerio Público de 
la Federación dará lugar al empleo de medidas de apremio o a la imposición de correcciones disciplinarias, 
según sea el caso, en los términos que previenen las normas aplicables. Cuando la desobediencia o 
resistencia constituyan delito, se iniciará la averiguación previa respectiva. 

Artículo 85.- Cuando se impute la comisión de un delito al Procurador General de la República, sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por 
la ley en materia de responsabilidades de los servidores públicos, se procederá de la siguiente manera: 

I. Conocerá de la denuncia y se hará cargo de la averiguación previa respectiva el subprocurador a quien 
corresponda actuar como suplente del Procurador General de la República de conformidad con esta ley y su 
reglamento, y 

II. El servidor público suplente del Procurador General de la República resolverá sobre el inicio del 
procedimiento para la declaración de procedencia ante la Cámara de Diputados, previo acuerdo con el 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 86.- Los agentes del Ministerio Público, los agentes de la Policía Federal Ministerial y los peritos, 
del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, podrán ser separados de sus cargos si no 
cumplen con los requisitos de permanencia que establezcan las leyes vigentes o si incurren en alguna causa 
de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 

Si la separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, la Procuraduría General de la República estará obligada a pagar la indemnización y demás 
prestaciones, sin que proceda en caso alguno la reincorporación al servicio. 

La indemnización a que se refiere el párrafo anterior consistirá en: 
I. Veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados, y 
II. Tres meses de salario base. 
En los casos en que el servidor público separado se desista de la acción de que se trate, en cualquier 

etapa del procedimiento y hasta antes de que se dicte resolución definitiva, la Procuraduría General de la 
República podrá cubrir la indemnización que proceda de conformidad con las normas aplicables. 

Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo cuarto del artículo 197 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 197.- ... 
... 
... 
Las salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren, los Tribunales Colegiados de 

Circuito y los magistrados que los integren, y el Procurador General de la República, con motivo de un caso 
concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala correspondiente que modifique la 
jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones que justifiquen la modificación; el Procurador 
General de la República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, 
exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. El Pleno o la Sala correspondiente resolverán si modifican 
la jurisprudencia, sin que su resolución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en 
las cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial modificada. Esta 
resolución deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2002. Continuarán vigentes las normas expedidas con 
apoyo en la ley que se abroga, en lo que no se opongan a la presente. 

TERCERO.- Las funciones de la Policía Federal Investigadora como auxiliar del Ministerio Público de la 
Federación, serán realizadas por la Policía Federal Ministerial, en los términos de la normatividad 
correspondiente. Los agentes de la Policía Federal Investigadora podrán incorporarse a otra institución de 
procuración de justicia o de seguridad pública siempre que cumplan los requisitos que establezca la 
normatividad aplicable. 
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Los agentes de la Policía Federal Investigadora que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley se 
encuentren en activo en la Procuraduría General de la República, tendrán un plazo de treinta días hábiles 
contado a partir de la entrada en vigor de esta ley para manifestar su voluntad de someterse al proceso de 
evaluación de control de confianza y de competencias profesionales o, en su caso, de adherirse al programa 
de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva de los servidores públicos de la Administración 
Pública Federal. 

Quienes aprueben el proceso de evaluación a que se refiere el párrafo anterior, en los términos de la 
normatividad aplicable, podrán permanecer en la Procuraduría General de la República en el servicio de 
carrera de la Policía Federal Ministerial. En todo caso se respetarán derechos adquiridos y antigüedad. 

Quienes no se sometan o no aprueben el referido proceso de evaluación, serán separados del servicio en 
la Procuraduría General de la República. 

CUARTO.- En un marco de respeto a sus derechos laborales, el personal de base que se encuentre 
laborando en la Procuraduría General de la República, tendrá un plazo de sesenta días hábiles contado a 
partir de la entrada en vigor de esta ley para optar por cualquiera de las alternativas siguientes: 

I. Manifestar su voluntad de permanecer en la Procuraduría General de la República en cuyo caso deberá 
someterse a las evaluaciones de control de confianza y de competencias profesionales y aprobarlas; 

II. Acogerse al programa de reubicación dentro de la Administración Pública Federal conforme con su 
perfil, o 

III. Adherirse al programa de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva de los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal. 

La Procuraduría General de la República contará con un período de tres años a partir del inicio de la 
vigencia de la presente ley, a efecto de instrumentar lo dispuesto en este artículo. 

El personal que opte por lo dispuesto en la fracción I de este artículo y no se someta o no apruebe las 
evaluaciones de control de confianza y de competencias profesionales dentro del plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, dejará de prestar sus servicios en la Procuraduría General de la República de conformidad 
con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

QUINTO.- Todo el personal de la Procuraduría General de la República deberá ser evaluado dentro del 
plazo y bajo las condiciones señaladas en el artículo tercero transitorio de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, y para los efectos del artículo cuarto transitorio de la misma ley. 

SEXTO.- En tanto se expide el reglamento de esta ley, se aplicará el reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 25 de junio de 2003, en todo aquello que no se oponga a las disposiciones de la 
presente ley. 

SÉPTIMO.- En tanto se expiden las disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial, el Consejo de Profesionalización estará facultado para emitir normas generales 
relativas al desarrollo y operación de dicho servicio. 

OCTAVO.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal 
Investigadora y los peritos que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren laborando en la 
Procuraduría General de la República se someterán a las disposiciones reglamentarias del Servicio 
Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial que se expidan para tal efecto. 

NOVENO.- En tanto se expide el reglamento de esta ley y se regulariza la estructura y la asignación de 
plazas de la Visitaduría General, los agentes del Ministerio Público de la Federación visitadores en términos 
de la ley que se abroga continuarán desarrollando las actividades propias de su encargo. 

DÉCIMO.- Cuando se expida el reglamento de esta ley, las menciones a la unidad especializada a que se 
refiere el artículo 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se entenderán hechas a la unidad 
administrativa que se establezca en dicho ordenamiento reglamentario. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los procedimientos de responsabilidad administrativa que se encuentren en trámite 
ante el Consejo de Profesionalización, continuarán hasta su conclusión de conformidad con las disposiciones 
vigentes al momento de su inicio. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Gabino 
Cue Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona una fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 64.- ..... 

I. ..... 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lactancia materna y, en su caso, la ayuda 

alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil; 

III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos diarreicos y las 

infecciones respiratorias agudas de los menores de 5 años, y 

IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de las parteras tradicionales, para la 

atención del embarazo, parto y puerperio. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La implementación de las acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de 

las parteras tradicionales a que se refiere el presente Decreto estará sujeta a los recursos que al efecto 

autorice la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal. 

México, D. F., a 2 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar 

Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita Arenas 

Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Policía Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 

Artículo Único.- Se expide la Ley de la Policía Federal. 

Ley de la Policía Federal. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales. 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 constitucional, en materia federal en lo 
relativo a la organización y funcionamiento de la Policía Federal, en el ámbito de competencia que establece 
esta Ley y las disposiciones aplicables. Es de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional. 

Artículo 2. La Policía Federal es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad 
Pública, y sus objetivos serán los siguientes: 

I. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos; 

II. Aplicar y operar la política de seguridad pública en materia de prevención y combate de delitos; 

III. Prevenir la comisión de los delitos, y 

IV. Investigar la comisión de delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público de la Federación, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 3. Serán principios rectores en el ejercicio de las funciones y acciones que en materia de 
prevención y combate de los delitos le competen a la Policía Federal, los de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y el respeto a las garantías individuales y a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 4. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Carrera Policial, al Servicio Profesional de Carrera Policial de la Policía Federal; 

II. Centro de Control de Confianza, al Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Secretaría; 

III. Consejo Federal, al Consejo Federal de Desarrollo Policial; 

IV. Integrantes, a los miembros de la Policía Federal; 

V. Ley, a la presente Ley de la Policía Federal; 

VI. Ministerio Público, al Ministerio Público de la Federación; 

VII. Reglamento, al Reglamento de esta ley; 

VIII. Secretaría, a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno Federal, y 

IX. Secretario, al titular de la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 

Artículo 5. La investigación para la prevención de los delitos, en términos de los artículos 16 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el conjunto sistematizado de acciones y 
procedimientos encaminados a la planeación, obtención, procesamiento y aprovechamiento de la información, 
con el propósito exclusivo de evitar la comisión de delitos, con base en los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a las garantías individuales y los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución. 
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Capítulo II 

De la Organización y Funcionamiento de la Policía Federal. 

Artículo 6. El Comisionado General tendrá el más alto rango en la institución de la Policía Federal sobre la 
cual ejercerá las atribuciones de mando, dirección y disciplina, y será nombrado y removido libremente por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a propuesta del Secretario. 

Artículo 7. Para ser Comisionado General de la Policía Federal deberán cumplirse los requisitos 
siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no tenga otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar con título de estudios superiores debidamente registrado; 

IV. Tener reconocida capacidad y probidad, no haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado 
como servidor público, ni estar sujeto a proceso penal; 

V. Comprobar una experiencia mínima de cinco años en labores vinculadas con la seguridad pública, y 

VI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público. 

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Prevenir la comisión de delitos y las faltas administrativas que determinen las leyes federales; 

II. Intervenir en materia de seguridad pública, en coadyuvancia con las autoridades competentes, en la 
observancia y cumplimiento de las leyes; 

III. Salvaguardar la integridad de las personas, garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz 
públicos, así como prevenir la comisión de delitos, en: 

a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los litorales, la parte perteneciente al país de los pasos 
y puentes limítrofes, las aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas, puntos de revisión 
aduaneros, los centros de supervisión y control migratorio, las carreteras federales, las vías férreas, 
los aeropuertos, los puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional, el espacio aéreo y los 
medios de transporte que operen en las vías generales de comunicación, así como sus servicios 
auxiliares. 

La Policía Federal actuará en los recintos fiscales, aduanas, secciones aduaneras, garitas o puntos 
de revisión aduaneros, en auxilio y coordinación con las autoridades responsables en materia fiscal o 
de migración, en los términos de la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables; 

b) Los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los embalses de los 
lagos y los cauces de los ríos; 

c) Los espacios urbanos considerados como zonas federales, así como en los inmuebles, 
instalaciones y servicios de entidades y dependencias de la federación; 

d) Todos aquellos lugares, zonas o espacios del territorio nacional sujetos a la jurisdicción federal, 
conforme a lo establecido por las leyes respectivas, y 

e) En todo el territorio nacional en el ámbito de su competencia. 

IV. Realizar investigación para la prevención de los delitos; 

V. Efectuar tareas de verificación en el ámbito de su competencia, para la prevención de infracciones 
administrativas; 

VI. Recabar información en lugares públicos, para evitar el fenómeno delictivo, mediante la utilización de 
medios e instrumentos y cualquier herramienta que resulten necesarias para la generación de inteligencia 
preventiva. En el ejercicio de esta atribución se deberá respetar el derecho a la vida privada de los 
ciudadanos. Los datos obtenidos con afectación a la vida privada carecen de todo valor probatorio; 

VII. Llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuarios simulados para la prevención de delitos. El 
Reglamento definirá con precisión los lineamientos mínimos para el ejercicio de esta atribución; 

VIII. Realizar análisis técnico táctico o estratégico de la información obtenida para la generación  
de inteligencia; 

IX. Realizar bajo la conducción y mando del Ministerio Público las investigaciones de los delitos cometidos, 
así como las actuaciones que le instruya éste o la autoridad jurisdiccional conforme a las normas aplicables; 
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X. Informar a la persona al momento de su detención sobre los derechos que en su favor establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XI. Poner a disposición sin demora de las autoridades competentes, a personas y bienes en los casos en 
que por motivo de sus funciones practique alguna detención o lleve a cabo algún aseguramiento de bienes, 
observando en todo momento el cumplimiento de los plazos constitucionales y legales establecidos; 

XII. Verificar la información que reciba sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito para, en su 
caso, remitirla al Ministerio Público; 

XIII. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 3 del Código Federal de Procedimientos Penales y las demás disposiciones 
aplicables; 

XIV. Participar en la investigación ministerial, en la detención de personas y en el aseguramiento de 
bienes que el Ministerio Público considere se encuentren relacionados con los hechos delictivos, así como 
practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los delitos y la identidad de los 
probables responsables, en cumplimiento de los mandatos del Ministerio Público; 

XV. Efectuar las detenciones conforme lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de Procedimientos Penales; 

XVI. Inscribir de inmediato la detención que realice en el Registro Administrativo de Detenciones del 
Centro Nacional de Información, así como remitir sin demora y por cualquier medio la información al  
Ministerio Público; 

XVII. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, dando aviso de inmediato al Ministerio 
Público. Las unidades facultadas para el procesamiento del lugar de los hechos, deberán fijar, señalar, 
levantar, embalar y entregar la evidencia física al Ministerio Público, conforme al procedimiento previamente 
establecido por éste y en términos de las disposiciones aplicables; 

XVIII. Solicitar al Ministerio Público que requiera a las autoridades competentes, informes y documentos 
para fines de la investigación; 

XIX. Garantizar que se asiente constancia de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y 
seguimiento de éstas. Durante el curso de la investigación ministerial deberán elaborar informes sobre el 
desarrollo de la misma, y rendirlos al Ministerio Público, sin perjuicio de los informes que éste le requiera; 

XX. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos de fondo 
y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos 
que resulten necesarios; 

XXI. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para tal efecto deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

b) Garantizar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria; 

c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendentes a evitar que se ponga en peligro su 
integridad física y psicológica, en el ámbito de su competencia; 

d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la víctima y ofendido aporten en el momento de 
la intervención policial y remitirlos sin demora al Ministerio Público encargado del asunto para que 
éste acuerde lo conducente, y 

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos. 

XXII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de 
que tenga conocimiento con motivo de sus funciones; 

XXIII. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación en caso 
de flagrancia o por mandato del Ministerio Público, en términos de las disposiciones aplicables. De las 
entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utilizarán meramente como un registro de la 
investigación, que para tener valor probatorio, deberán ser ratificadas ante la autoridad ministerial o judicial 
que corresponda; 

XXIV. Reunir la información que pueda ser útil al Ministerio Público que conozca del asunto, para acreditar 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del imputado, conforme a las instrucciones de aquél; 

XXV. Incorporar a las bases de datos criminalísticas y de personal de la Secretaría y del Sistema Nacional 
de Información de Seguridad Pública, la información que pueda ser útil en la investigación de los delitos, y 
utilizar su contenido para el desempeño de sus atribuciones, sin afectar el derecho de las personas sobre sus 
datos personales; 
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XXVI. Colaborar, cuando así lo soliciten otras autoridades federales, para el ejercicio de sus funciones de 
vigilancia, verificación e inspección que tengan conferidas por disposición de otras leyes; 

XXVII. Coordinarse en los términos que señala el Sistema Nacional de Seguridad Pública, con las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno, para el intercambio de información contenida en documentos 
bases de datos o sistemas de información que sea útil al desempeño de sus funciones sin menoscabo del 
cumplimiento de las limitaciones que establece el artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

XXVIII. Solicitar por escrito, previa autorización del juez de control en los términos del artículo 16 
Constitucional, a los concesionarios, permisionarios, operadoras telefónicas y todas aquellas 
comercializadoras de servicios en materia de telecomunicaciones, de sistemas de comunicación vía satélite, 
la información con que cuenten, así como georreferenciación de los equipos de comunicación móvil en tiempo 
real, para el cumplimiento de sus fines de prevención de los delitos. La autoridad judicial competente, deberá 
acordar la solicitud en un plazo no mayor de doce horas a partir de su presentación; 

XXIX. Solicitar por escrito ante el juez de control, en términos del capítulo XI de la presente Ley, la 
autorización para la intervención de comunicaciones privadas para la investigación de los delitos. La autoridad 
judicial competente deberá acordar la solicitud en un plazo no mayor de doce horas a partir de  
su presentación; 

XXX. Colaborar, cuando sean formalmente requeridas, de conformidad con los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables, con las autoridades locales y municipales competentes, en la protección 
de la integridad física de las personas y en la preservación de sus bienes, en situaciones de peligro, cuando 
se vean amenazadas por situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente; prevenir la comisión de 
delitos, así como garantizar, mantener y restablecer la paz y el orden públicos; 

XXXI. Participar en operativos conjuntos con otras autoridades federales, locales o municipales, que se 
lleven a cabo conforme a lo dispuesto en la legislación relativa al Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXXII. Obtener, analizar y procesar información así como realizar las acciones que, conforme a las 
disposiciones aplicables, resulten necesarias para la prevención de delitos, sea directamente o mediante los 
sistemas de coordinación previstos en otras leyes federales; 

XXXIII. Vigilar e inspeccionar, para fines de seguridad pública, la zona terrestre de las vías generales de 
comunicación y los medios de transporte que operen en ellas; 

XXXIV. Vigilar, supervisar, asegurar y custodiar, a solicitud de la autoridad competente, las instalaciones 
de los centros federales de detención, reclusión, readaptación y reinserción social, con apego a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución federal; 

XXXV. Levantar las infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes federales, así como a la operación de los 
servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en la zona 
terrestre de las vías generales de comunicación; 

XXXVI. Ejercer, para fines de seguridad pública, la vigilancia e inspección sobre la entrada y salida de 
mercancías y personas en los aeropuertos, puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional, en las 
aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros; así como para los 
mismos fines sobre el manejo, transporte o tenencia de dichas mercancías en cualquier parte del  
territorio nacional. 

La Policía Federal actuará en los recintos fiscales, aduanas, secciones aduaneras, garitas o puntos de 
revisión aduaneros, en auxilio y coordinación con las autoridades responsables en materia fiscal 
o de migración, en los términos de la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables; 

XXXVII. Colaborar, a solicitud de las autoridades competentes, con los servicios de protección civil en 
casos de calamidades, situaciones de alto riesgo o desastres por causas naturales; 

XXXVIII. Ejercer en el ámbito de su competencia, y en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, 
las facultades que en materia migratoria prescriben la Ley General de Población, su Reglamento y demás 
disposiciones legales; 

XXXIX. Prestar apoyo al Instituto Nacional de Migración para verificar que los extranjeros residentes en 
territorio nacional cumplan con las obligaciones que establece la Ley General de Población; 

XL. Apoyar el aseguramiento que realice el Instituto Nacional de Migración y, en su caso, resguardar a 
solicitud del Instituto las estaciones migratorias a los extranjeros que violen la Ley General de Población, 
cuando el caso lo amerite; 

XLI. Estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de combate a la delincuencia; 
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XLII. Realizar acciones de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo en la Red Pública de Internet sobre 
sitios web con el fin de prevenir conductas delictivas; 

XLIII. Desarrollar, mantener y supervisar fuentes de información en la sociedad, que permitan obtener 
datos sobre actividades relacionadas con fenómenos delictivos; 

XLIV. Integrar en el Registro Administrativo de Detenciones y demás bases de datos criminalísticos y de 
personal, las huellas decadactilares y otros elementos distintos a las fotografías y videos para identificar a una 
persona, solicitando a las autoridades de los tres órdenes de gobierno la información respectiva con  
que cuenten; 

XLV. Suscribir convenios o instrumentos jurídicos con otras instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno y organizaciones no gubernamentales para el desempeño de sus atribuciones, en el marco de la ley; 

XLVI. Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, en el ámbito de su competencia, y 
XLVII. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. 
Artículo 9. Las Secretarías de Seguridad Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán mecanismos administrativos, presupuestarios y 
de control, aplicables de manera específica a las funciones y actividades excepcionales de la Policía Federal 
que requieran realizarse con riesgo o urgencia. 

Artículo 10. Son atribuciones del Comisionado General de la Policía Federal: 
I. Ejercer atribuciones de mando, dirección y disciplina de la corporación policial; 
II. Proponer al Secretario la política en materia policial; 
III. Vigilar, en el área de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas en 

materia de protección de derechos humanos; 
IV. Ejercer los recursos que se aporten para la operación y funcionamiento de la Policía Federal; 
V. Promover la realización de cursos, seminarios o eventos con instituciones nacionales y extranjeras 

similares a la Policía Federal; 
VI. Proponer y celebrar convenios y demás actos jurídicos, así como llevar a cabo todas aquellas 

actividades directamente relacionadas con el ámbito de competencia de la Policía Federal; 
VII. Proponer al Secretario, los anteproyectos de Reglamento, manuales, acuerdos, circulares, 

memorando, instructivos, bases y demás normas administrativas para el buen funcionamiento de la 
corporación y sugerir adecuaciones al marco normativo de la Policía Federal; 

VIII. Proponer al Secretario, los nombramientos de los mandos superiores de la Policía Federal, de 
acuerdo a lo establecido en esta Ley y su Reglamento; 

IX. Designar a los integrantes en cargos administrativos o de dirección de la estructura orgánica de la 
propia institución y relevarlos libremente de los mismos, respetando su grado policial y derechos inherentes a 
la Carrera Policial; 

X. Otorgar, en términos que establezca el Reglamento, los grados policiales homólogos; 
XI. Adscribir funcionalmente, con la aprobación del Secretario y conforme a esta ley y su Reglamento, las 

unidades administrativas a su mando, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación; 
XII. Autorizar, previo acuerdo con el Secretario, operaciones encubiertas y de usuarios simulados para 

desarrollar operaciones de inteligencia para la prevención; 
XIII. Ser el enlace institucional con organismos policiales gubernamentales y no gubernamentales 

homólogos, nacionales y extranjeros, que se relacionen con el ámbito de sus atribuciones; 
XIV. Informar al Secretario, con la periodicidad que él determine, sobre el desempeño de las atribuciones 

de la Policía Federal y de los resultados alcanzados; 
XV. Presidir el Consejo Federal, por sí o por conducto de quien designe; 
XVI. Establecer la coordinación con autoridades federales, estatales, del Gobierno del Distrito Federal y 

municipales en el ámbito de su competencia; 
XVII. Llevar a cabo, previo acuerdo del Secretario, las relaciones de colaboración y auxilio con las 

autoridades policiales de otros países, conforme a lo establecido en tratados, convenios y acuerdos 
internacionales; 

XVIII. Establecer y operar, en el ámbito de su competencia, un sistema de gratificaciones para la 
investigación preventiva, conforme a la disponibilidad presupuestaria y la obtención de resultados; 

XIX. Presentar un informe anual de las actividades realizadas en cumplimiento del programa operativo 
anual de la Policía Federal, ante las Comisiones del Congreso de la Unión en la materia; y 

XX. Las demás que expresamente las leyes federales le confieran. 
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Artículo 11. Las relaciones jerárquicas en la Policía Federal, sus estructuras normativas y operativas, su 
organización territorial, las demás atribuciones de mando, dirección y disciplina, así como otros componentes 
de su régimen interno, serán determinados en el Reglamento de la presente ley, en términos de lo dispuesto 
en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 12. En el desempeño de sus atribuciones y obligaciones, la Policía Federal y su Comisionado 
General tendrán el apoyo de las unidades administrativas que establezca el Reglamento Interior de  
la Secretaría. 

Artículo 13. Todas las autoridades federales, cuyas atribuciones se relacionen con las de la Policía 
Federal, se coordinarán entre sí para el despacho y operación de los asuntos relativos a la seguridad pública 
a cargo de la Federación. 

El Reglamento de la Policía Federal determinará el esquema de organización y funcionamiento que se dé 
la misma para participar en instancias de coordinación interinstitucionales. 

Capítulo III 

Del Personal Activo. 

Artículo 14. La relación entre la Policía Federal y su personal se regulará por lo dispuesto 
en el apartado B, del artículo 123 Constitucional, la presente Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Los integrantes podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos que esta ley señala 
para permanecer en la institución, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para 
combatir la separación o la remoción. 

Si la autoridad jurisdiccional resuelve que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio fue injustificada, la Secretaría sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás 
prestaciones señaladas en la resolución respectiva, sin que en ningún caso proceda su reincorporación o 
reinstalación a la Policía Federal. 

Artículo 15. La actuación de los miembros de la Policía Federal se sujetará, invariablemente, a los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución. 

Capítulo IV 

Del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

Artículo 16. La carrera policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, 
estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las 
correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá 
por las normas siguientes: 

I. La Policía Federal deberá consultar los antecedentes de los aspirantes en el Registro Nacional de 
Personal de Seguridad Pública antes de que se autorice su ingreso a la misma; 

II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial, que 
expedirá el Centro de Control de Confianza, conforme al protocolo aprobado por el Centro Nacional de 
Acreditación y Control de Confianza; 

III. Ninguna persona podrá ingresar a la Policía Federal si no ha sido debidamente certificada e inscrita en 
el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública; 

IV. Sólo ingresarán y permanecerán en la Policía Federal aquellos aspirantes e integrantes que cursen y 
aprueben los programas de formación, capacitación y profesionalización; 

V. La permanencia de los integrantes está condicionada al cumplimiento de los requisitos que determine la 
Ley y su Reglamento; 

VI. Los méritos de los integrantes serán evaluados por el Consejo Federal, encargado de determinar las 
promociones y verificar que se cumplan los requisitos de permanencia; 

VII. El reglamento establecerá los criterios para la promoción de los miembros de la Policía Federal que 
deberán ser, por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de profesionalización, los méritos 
demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo; 

VIII. El Reglamento establecerá un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las 
funciones de los integrantes; 



Lunes 1 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del servicio, sin 
que esa adscripción implique inamovilidad en la sede a la que fueron destinados; 

X. El cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad sólo podrá ser 
autorizado por el Consejo Federal; 

XI. Las sanciones de amonestación, suspensión o remoción que se apliquen a los integrantes, se 
determinarán mediante el procedimiento que señala la Ley y su Reglamento. En el procedimiento de 
aplicación de sanciones se salvaguardará en todo tiempo la garantía de audiencia; 

XII. Los procedimientos para la selección, ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, 
actualización, permanencia y promoción de integrantes serán establecidos en las disposiciones 
reglamentarias que al efecto se expidan, y 

XIII. El Consejo Federal aplicará los procedimientos relativos a cada una de las etapas de la  
Carrera Policial. 

La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de 
dirección que el integrante llegue a desempeñar en la Policía Federal. En ningún caso los derechos adquiridos 
en la Carrera Policial implicarán inamovilidad en cargo alguno. 

Artículo 17. Para ingresar o permanecer en la Policía Federal se requiere: 

A. Para el ingreso: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin 
tener otra nacionalidad; 

II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 

III. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente; 

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media superior 
o equivalente, y 

c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza 
media básica. 

IV. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 

V. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables; 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

VII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan  
efectos similares; 

VIII. No padecer alcoholismo; 

IX. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

X. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como  
servidor público; 

XI. Cumplir con los deberes establecidos en esta ley, y demás disposiciones que deriven de ésta; 

XII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

B. Para la Permanencia: 

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por  
delito doloso; 

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

III. No superar la edad máxima de retiro que establezca el reglamento de la Ley, salvo lo previsto en 
el artículo 21; 
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IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, equivalente u 
homologación por desempeño, a partir de bachillerato; 

b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media superior o 
equivalente, y 

c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza 
media básica. 

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 

VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan  
efectos similares; 

X. No padecer alcoholismo; 

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

XII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como  
servidor público; 

XIII. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de 
cinco días dentro de un término de treinta días; 

XIV. Abstenerse de incurrir en cualquier acto u omisión que afecte la prestación del servicio; 

XV. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza, y 

XVI. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo V 

Del Régimen Disciplinario. 

Artículo 18. La disciplina es la base del funcionamiento y organización de la Policía Federal, por lo que 
sus integrantes deberán sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y jerarquías, así como a la 
obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la ética. 

El régimen disciplinario se ajustará a los principios establecidos en la Constitución, la presente Ley y los 
ordenamientos legales aplicables y comprenderá las correcciones disciplinarias y sanciones que al efecto 
establezcan la Ley y su Reglamento. 

Artículo 19. Son deberes de los integrantes: 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y respeto a las 
garantías individuales y derechos humanos reconocidos en la Constitución; 

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos de 
algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, oportuna y 
proporcional al hecho; 

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 

V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, aún cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales 
como amenaza a la Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de 
ello, podrá denunciarlo inmediatamente ante la autoridad competente; 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de 
limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y con 
carácter pacífico realice la población; 
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VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las 
previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción y, en caso de tener 
conocimiento de alguno, deberán denunciarlo; 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas; 

X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación técnica y 
científica de evidencias; 

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por su corporación; 

XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones de Seguridad Pública, 
así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables hechos 
delictivos o de faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta 
tramitación del procedimiento correspondiente; 

XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de 
permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o constitutivos 
de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus 
funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en 
sí mismo y en el personal bajo su mando; 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones conforme a las disposiciones 
aplicables; 

XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de las Instituciones; 

XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, 
cargo o comisión; 

XXII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus propios 
subordinados, excepto cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área que 
corresponda; 

XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo 
cuando sean producto de detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que previamente exista la 
autorización correspondiente; 

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los casos en que el consumo de los 
medicamentos controlados sea autorizado mediante prescripción médica, avalada por los servicios médicos 
de las Instituciones; 

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus instituciones o en actos del servicio, bebidas 
embriagantes; 

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de las Instituciones, 
dentro o fuera del servicio; 

XXVII. No permitir que personas ajenas a sus instituciones realicen actos inherentes a las atribuciones que 
tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos  
del servicio; 

XXVIII. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los casos en que el consumo de los 
medicamentos controlados, sea autorizado mediante prescripción médica, avalada y certificada por los 
servicios médicos de la Policía Federal; 
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XXIX. Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Policía Federal o en actos del servicio, bebidas 
embriagantes, así como presentarse a su servicio en estado de ebriedad; 

XXX. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la Policía Federal, 
dentro o fuera del servicio; 

XXXI. No permitir que personas ajenas a la Policía Federal realicen actos inherentes a las atribuciones 
que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos  
del servicio; 

XXXII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, o prostíbulos u 
otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos  
de flagrancia; 

XXXIII. Deberá hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos humanos, manteniéndose dentro de los límites y alcances que se marcan en las disposiciones 
legales aplicables y los procedimientos previamente establecidos, y 

XXXIV. Los demás que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 20. Las sanciones que aplique el Consejo Federal por infracciones cometidas por los  
integrantes serán: 

I. Amonestación; 

II. Suspensión, y 

III. Remoción. 

Artículo 21. La aplicación de dichas sanciones por el Consejo Federal se realizará considerando los 
factores siguientes: 

I. Gravedad de la infracción; 

II. Daños causados a la Institución; 

III. Daños infligidos a la ciudadanía; 

IV. Condiciones socioeconómicas del infractor; 

V. Cargo, comisión, categoría jerárquica y antigüedad; 

VI. Conducta observada con anterioridad al hecho; 

VII. Circunstancias de ejecución; 

VIII. Intencionalidad o negligencia; 

IX. Perjuicios originados al servicio; 

X. Daños producidos a otros integrantes; 

XI. Daños causados al material y equipo, y 

XII. Grado de instrucción del presunto infractor. 

Capítulo VI 

De la Conclusión del Servicio. 

Artículo 22. La conclusión del servicio de un integrante es la terminación de su nombramiento o la 
cesación de sus efectos legales por las siguientes causas: 

I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia, o cuando en los procesos 
de promoción concurran las siguientes circunstancias: 

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que haya participado en 
los mismos, o que habiendo participado en dichos procesos no hubiese obtenido el grado inmediato 
superior que le correspondería por causas imputables a él; 

b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones aplicables, y 

c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a juicio del Consejo 
Federal para conservar permanencia. 

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus 
deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario, o 
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III. Baja, por: 

a) Renuncia; 

b) Muerte, o incapacidad permanente, o 

c) Jubilación o retiro. 

Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al funcionario designado para tal efecto, toda la 
información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que hayan sido 
puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega recepción. 

Artículo 23. Los integrantes que hayan alcanzado las edades límite para la permanencia, previstas en las 
disposiciones que los rijan, podrán ser reubicados, a consideración del Consejo Federal, en otras áreas de los 
servicios de la propia institución. 

Capítulo VII 

Del Consejo Federal de Desarrollo Policial. 

Sección Primera. 

Generalidades. 

Artículo 24. El Consejo Federal es la instancia colegiada encargada de normar, conocer y resolver toda 
controversia que se suscite en relación con los procedimientos del Servicio Profesional, el Régimen 
Disciplinario de la Policía Federal y su Profesionalización. 

Artículo 25. El Consejo Federal llevará un registro de datos de los integrantes, el cual se proporcionará a 
las bases de datos criminalísticas y de personal de la Secretaría y del Sistema Nacional de Información de 
Seguridad Pública. 

Artículo 26. Son atribuciones del Consejo Federal: 

I. Emitir normas relativas al ingreso, selección, permanencia, estímulos, promoción y reconocimiento de  
los integrantes; 

II. Establecer los lineamientos para los procedimientos de Servicio Profesional; 

III. Formular normas en materia de previsión social; 

IV. Elaborar los planes y programas de Profesionalización que contendrá los aspectos de formación, 
capacitación, adiestramiento y actualización; 

V. Establecer los procedimientos aplicables a la Profesionalización; 

VI. Celebrar los convenios necesarios para la instrumentación de la Profesionalización; 

VII. Instruir el desarrollo de los programas de investigación académica en materia policial; 

VIII. Establecer los lineamientos para los procedimientos aplicables al Régimen Disciplinario; 

IX. Emitir Acuerdos de observancia general y obligatoria en materia de desarrollo policial para la exacta 
aplicación del Servicio Profesional; 

X. Aplicar y resolver los procedimientos relativos al ingreso, selección, permanencia, promoción y 
reconocimiento de los integrantes; 

XI. Verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia de los integrantes; 

XII. Analizar la formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, las sanciones aplicadas 
y los méritos de los integrantes a fin de determinar quiénes cumplen con los requisitos para ser promovidos; 

XIII. Resolver, de acuerdo a las necesidades del servicio, la reubicación de los integrantes de un área 
operativa a otra; 

XIV. Sustanciar los procedimientos disciplinarios por incumplimiento a los deberes u obligaciones de los 
integrantes, preservando el derecho a la garantía de audiencia; 

XV. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado y estímulos a los integrantes, 
conforme al procedimiento establecido en el Reglamento de la presente Ley; 

XVI. Establecer el régimen homólogo de grados para el personal de servicios, conforme a las instrucciones 
del Comisionado General; 

XVII. Crear las comisiones, comités y grupos de trabajo del Servicio Profesional, Régimen Disciplinario y 
demás que resulten necesarias, de acuerdo al tema o actividad a desarrollar, supervisando su actuación; 
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XVIII. Sancionar a los integrantes por incumplimiento a los deberes previstos en la presente Ley y 
disposiciones aplicables que deriven de ésta; 

XIX. Resolver los recursos de revisión promovidos contra las sanciones impuestas por violación al 
Régimen Disciplinario; 

XX. Resolver los recursos de reclamación promovidos contra los acuerdos respecto a la no procedencia 
del inicio del procedimiento; 

XXI. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de 
su competencia, y 

XXII. Las demás que le señalen la presente Ley y demás disposiciones legales que de él deriven. 

Las Reglas de Operación y Funcionamiento del Consejo Federal estarán previstas en el Reglamento  
de esta Ley. 

Artículo 27. En los procedimientos que instruya el Consejo Federal contra los integrantes se 
salvaguardará en todo tiempo la garantía de audiencia. 

Sección Segunda. 

De su Integración y Funcionamiento. 

Artículo 28. El Consejo Federal se integrará de la siguiente manera: 

I. Un presidente, que será el Comisionado General; 

II. Un Secretario General; 

III. Un representante del Órgano Interno de Control; 

IV. Un representante de la unidad jurídica de la Secretaría; 

V. Un Consejero por cada área operativa, y 

VI. Un Consejero por el área jurídica de la Policía Federal. 

Los integrantes del Consejo Federal serán de carácter permanente, y se designará a un suplente, de 
conformidad con el Reglamento. 

Artículo 29. El Consejo Federal contará con el personal necesario para el despacho de sus asuntos, 
mismos que serán designados por el Pleno, conforme a las disponibilidades presupuestales. 

Artículo 30. El Reglamento de la presente Ley regulará el funcionamiento del Consejo Federal, así como 
los procedimientos correspondientes para el desarrollo sus atribuciones. 

Capítulo VIII 

Del Procedimiento. 

Artículo 31. El procedimiento que se instaure a los integrantes por incumplimiento a los requisitos de 
permanencia o por infracción al régimen disciplinario ante el Consejo Federal iniciará por solicitud fundada y 
motivada del responsable de la Unidad de Asuntos Internos que corresponda, dirigida al Presidente del 
Consejo Federal y remitiendo para tal efecto el expediente del presunto infractor. 

El presidente resolverá si ha lugar a iniciar procedimiento contra el presunto infractor, en caso contrario 
devolverá el expediente a la unidad remitente. 

En caso procedente, resolverá si el asunto se instruirá por el Pleno, alguna comisión o comité del propio 
Consejo Federal. 

El responsable de la Unidad de Asuntos Internos será nombrado por el Presidente de la República; 
contará con autonomía de gestión y tendrá, además de la atribución de supervisión de las operaciones a que 
se refiere la fracción VII del artículo 8 de esta Ley, las que el Reglamento le otorgue. 

Artículo 32. El Acuerdo que emita el presidente del Consejo Federal respecto a la no procedencia del 
inicio del procedimiento, podrá ser impugnado por la unidad solicitante mediante el recurso de reclamación 
ante el mismo Consejo, dentro del término de cinco días contados a partir de la notificación y recepción del 
expediente respectivo. 

En el escrito de reclamación, la unidad sustentante expresará los razonamientos sobre la procedencia del 
procedimiento y aportará las pruebas que considere necesarias. El Pleno del Consejo Federal resolverá sobre 
la misma en un término no mayor a cinco días a partir de la vista del asunto. 
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Artículo 33. Resuelto el inicio del procedimiento, el Secretario General convocará a los miembros de la 
instancia y citará al presunto infractor a una audiencia haciéndole saber la infracción que se le imputa, el 
lugar, el día y la hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y formular 
alegatos, por sí o asistido de un defensor. 

La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor de veinte días naturales 
posteriores a la recepción del expediente por el presidente, plazo en el que presunto infractor podrá 
imponerse de los autos del expediente 

Artículo 34. La notificación del citatorio se realizará en el domicilio oficial de la adscripción del presunto 
infractor, en el último que hubiera reportado, o en el lugar en que se encuentre físicamente y se le hará saber 
el lugar donde quedará a disposición en tanto se dicte la resolución definitiva respectiva. 

Asimismo, el infractor deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia del Consejo Federal que conozca del asunto, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se realizarán en un lugar visible al público dentro de las instalaciones que ocupe 
el propio Consejo; del mismo modo, en caso de no ofrecer pruebas y defensas, la imputación se tendrá por 
consentida y aceptada. 

El presidente del Consejo Federal podrá determinar la suspensión temporal del empleo, cargo o comisión 
del presunto infractor, previo o posteriormente a la notificación del inicio del procedimiento, si a su juicio es 
conveniente para la continuación del procedimiento o de las investigaciones. Esta medida no prejuzga sobre 
la responsabilidad que se impute, debiéndose asentar expresamente esta salvedad. El presunto infractor 
suspendido podrá impugnar esta determinación en reclamación ante el Pleno del Consejo. 

Artículo 35. El día y hora señalados para la comparecencia del presunto infractor, el presidente de la 
instancia declarará formalmente abierta la audiencia y enseguida, el Secretario tomará los generales de aquél 
y de su defensor, a quien protestará en el cargo y apercibirá al primero para conducirse con verdad. Acto 
seguido procederá a dar lectura a las constancias relativas a la imputación y datos de cargo, con la finalidad 
de hacer saber al presunto infractor los hechos que se le atribuyen. 

El Secretario de la instancia concederá el uso de la palabra al presunto infractor y a su defensor, los que 
expondrán en forma concreta y específica lo que a su derecho convenga. 

Artículo 36. Los integrantes de la instancia podrán formular preguntas al presunto infractor, solicitar 
informes u otros elementos de prueba, por conducto del Secretario de la misma, con la finalidad de allegarse 
los datos necesarios para el conocimiento del asunto. 

Artículo 37. Las pruebas que sean presentadas por las partes, serán debidamente analizadas y 
ponderadas, resolviendo cuáles se admiten y cuáles son desechadas dentro de la misma audiencia. 

Son admisibles como medio de prueba: 

I. Los documentos públicos; 

II. Los documentos privados; 

III. Los testigos; 

IV. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos aportados por 
los descubrimientos de la ciencia, 

V. Las presunciones, y 

VI. Todas aquellas que sean permitidas por la ley. 

No es admisible la confesional a cargo de la autoridad. Las pruebas se admitirán siempre que guarden 
relación inmediata con los hechos materia de la litis y sólo en cuanto fueren conducentes para el eficaz 
esclarecimiento de los hechos y se encuentren ofrecidas conforme a derecho. Sólo los hechos están sujetos  
a prueba. 

Si la prueba ofrecida por el integrante es la testimonial, quedará a su cargo la presentación de los testigos. 

Si el oferente no puede presentar a los testigos, deberá señalar su domicilio y solicitara a la instancia que 
los cite. Esta los citará por una solo ocasión, en caso de incomparecencia declarará desierta la prueba. 

Artículo 38. Si el Secretario de la instancia lo considera necesario, por lo extenso o particular de las 
pruebas presentadas, cerrará la audiencia, levantando el acta correspondiente, y establecerá un término 
probatorio de diez días para su desahogo. 

En caso contrario, se procederá a la formulación de alegatos y posteriormente al cierre de instrucción del 
procedimiento. 
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Artículo 39. Una vez desahogadas todas las pruebas y presentados los alegatos, el Presidente de la 
instancia cerrará la instrucción. 

El Consejo Federal deberá emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, dentro del término de 
veinte días hábiles contados a partir del cierre de la instrucción. 

La resolución se notificará personalmente al interesado por conducto del personal que designe el Consejo 
Federal, de la comisión o comité, según corresponda. 

Contra la resolución del procedimiento disciplinario procederá el recurso de revisión que deberá 
interponerse en término de cinco días contados a partir de la notificación de la resolución. 

Artículo 40. La resolución que dicte el Pleno del Consejo Federal deberá estar debidamente fundada y 
motivada, contener una relación sucinta de los hechos y una valoración de todas y cada una de las  
pruebas aportadas. 

Artículo 41. Los acuerdos dictados durante el procedimiento, serán firmados por el Presidente del 
Consejo Federal y autentificados por el Secretario general. 

Artículo 42. Para lo no previsto en el presente capítulo se aplicará de manera supletoria el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Capítulo IX 
Del auxilio a la Policía Federal y de los Servicios Técnicos Especializados. 

Artículo 43. En los casos en que resulte necesario, la Policía Federal podrá auxiliarse con: 
I. El personal técnico especializado de la Secretaría; 
II. Las policías del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, en los términos que señala la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
III. Los capitanes, patrones o encargados de naves o aeronaves nacionales; 
IV. El Servicio de Protección Federal, y 
V. Los particulares que presten servicios de seguridad privada, sin que puedan substituir en sus funciones 

a las instituciones de seguridad pública. 
Artículo 44. Los auxiliares de la Policía Federal deberán, informar a la brevedad del resultado del auxilio 

prestado a ésta. 
Capítulo X 

De la Coordinación y Cooperación con otras Autoridades. 
Artículo 45. En sus funciones de investigación y combate a los delitos, la Policía Federal actuará bajo el 

mando y conducción del Ministerio Público, con el fin de que sus actuaciones se lleven a cabo en el marco de 
la legalidad y con las formalidades necesarias para que los resultados de tales actuaciones puedan 
presentarse como evidencia ante los tribunales. 

Artículo 46. Cuando durante el desarrollo de la investigación ministerial la Policía Federal estime 
necesaria la realización de diligencias que requieran una tramitación especial o la autorización de la autoridad 
jurisdiccional, lo comunicará sin demora al Ministerio Público quien resolverá lo conducente. 

Artículo 47. Si se tratare de delito flagrante, la Policía Federal dictará las medidas y providencias 
necesarias para el debido cumplimiento de lo que en materia de preservación de indicios dispone el Código 
Federal de Procedimientos Penales; en todos los casos, y bajo su más estricta responsabilidad, informará de 
inmediato de lo acaecido al Ministerio Público, y pondrá a su disposición las personas, bienes u objetos 
relacionados con los hechos. 

En estos casos, la Policía Federal actuará de conformidad con los protocolos que al efecto se establezcan 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XI 
Del Control Judicial. 

Artículo 48. En concordancia con los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, Ley de Seguridad Nacional, Código Federal de 
Procedimientos Penales y este ordenamiento, exclusivamente las autoridades civiles a que hacen referencia 
estas leyes, podrán solicitar la intervención de comunicaciones. En el caso de la Policía Federal, la 
autorización judicial podrá otorgarse únicamente a solicitud del Comisionado General, cuando se constate la 
existencia de indicios suficientes que acrediten que se está organizando la comisión de los delitos señalados 
en el artículo 51 de esta Ley. 

En caso de que durante la investigación preventiva se advierta que alguno de los actos preparatorios sea 
punible en sí mismo, se dará vista de inmediato al Ministerio Público. 
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Artículo 49. Las autoridades responsables de efectuar las intervenciones a que se refiere la fracción XXIX 
del artículo 8 de esta Ley deberán regirse por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, imparcialidad, honradez y respeto a las garantías individuales y los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución. 

Artículo 50. El Comisionado General de la Policía Federal será responsable de que la intervención se 
realice en los términos de la autorización judicial. La solicitud de autorización deberá contener los preceptos 
legales que la fundan, el razonamiento por el que se considera procedente, el tipo de comunicaciones, los 
sujetos y los lugares que serán intervenidos, así como el periodo durante el cual se llevarán a cabo las 
intervenciones, el cual podrá ser prorrogado bimestralmente, sin que el periodo de intervención, incluyendo 
sus prórrogas, pueda exceder de seis meses. Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas 
intervenciones cuando el Comisionado General de la Policía Federal acredite nuevos elementos que así lo 
justifiquen. 

En la autorización, la autoridad judicial competente determinará las características de la intervención, sus 
modalidades y límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas, modos específicos  
de colaboración. 

Artículo 51. La intervención preventiva de comunicaciones a que se refiere esta Ley, se autorizará 
únicamente en los delitos previstos en los ordenamientos legales que a continuación se enlistan: 

I. Del Código Penal Federal: 

a) Evasión de Presos; previsto en el artículo 150; 

b) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero, 195 Bis, excepto cuando se trate de 
los casos previstos en las dos primeras líneas horizontales de las tablas contenidas en el apéndice I, 196 Bis, 
196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero; 

c) Corrupción de menores o incapaces, previsto en los artículos 200, 201 y 201 bis; 

d) Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
Capítulo II; 

e) Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 bis; 

f) Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 204; 

g) Explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del comercio carnal, previsto en el artículo 208; 

h) Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286, segundo párrafo; 

i) Homicidios relacionados con la delincuencia organizada; 

j) Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los dos párrafos últimos, y tráfico de menores, previsto en el 
artículo 366 ter; 

k) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis; 

l) Los previstos en el artículo 377; 

m) Extorsión, previsto en el artículo 390; 

n) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; 

II. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos el delito de introducción clandestina de armas de 
fuego en términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

III. De la Ley General de Salud, el delito de tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 
y 462 bis, y 

IV. De la Ley General de Población, el delito de tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 138. 

Artículo 52. En la autorización que otorgue la autoridad judicial competente deberá ordenar que, cuando 
en la misma práctica sea necesario ampliar a otros sujetos o lugares la intervención, se deberá presentar ante 
la autoridad judicial competente, una nueva solicitud; también ordenará que al concluir cada intervención se 
levante un acta que contendrá un inventario pormenorizado de la información de audio o video que contengan 
los sonidos o imágenes captadas durante la intervención, así como que se le entregue un informe sobre sus 
resultados, a efecto de constatar el debido cumplimiento de la autorización otorgada. 
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La autoridad judicial competente podrá, en cualquier momento, verificar que las intervenciones sean 
realizadas en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

La autoridad judicial competente deberá acordar la solicitud en un plazo no mayor de doce horas a partir 
de su presentación. 

Independientemente de lo anterior, la Policía Federal deberá rendir un informe mensual sobre la 
intervención, que la autoridad judicial competente pondrá a disposición del Ministerio Público. 

Artículo 53. En caso de que la autoridad judicial competente que autorizó la intervención, concluya que de 
la investigación no existen elementos para que el caso sea conocido por el Ministerio Público, por no tratarse 
de conductas delictivas, ordenará que se ponga a su disposición la información resultado de las 
intervenciones y ordenará su destrucción en presencia del Comisionado General de la Policía Federal. 

La reserva de las intervenciones de comunicaciones privadas autorizadas al Comisionado General, será 
bajo su estricta responsabilidad y, en caso de incumplimiento, será sancionado penalmente. 

En caso de que durante la investigación preventiva se advierta la comisión de un delito, se dará vista de 
inmediato al Ministerio Público. 

Artículo 54. Sólo podrán dar cumplimiento a las intervenciones autorizadas por la autoridad judicial 
competente, aquellos integrantes de la Policía Federal que cumplan los siguientes requisitos, que: 

a) Pertenezcan a las áreas de Investigación o de Servicios Técnicos Especializados de la Institución; 

b) Cuenten con certificación de control de confianza vigente; y 

c) Tengan un grado policial mínimo de subinspector. 

Todos los integrantes de la Policía Federal que den cumplimiento a una intervención de comunicaciones 
autorizada por la autoridad judicial competente, estarán obligados a someterse a los exámenes de control de 
confianza al término de la misma. 

Artículo 55. En el caso de la solicitud de información dispuesta en la fracción XXVIII del artículo 8 de esta 
Ley, se aplicará en lo conducente el procedimiento a que se refiere este capitulo. 

Transitorios. 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. Todas las menciones que en cualquier disposición se hagan respecto de la Policía 
Federal Preventiva se entenderán referidas a la Policía Federal. 

Artículo Tercero. Los procedimientos que a la fecha de entrada en vigor del presente decreto se estén 
substanciando en las Comisiones de Honor y Justicia y la del Servicio Civil de Carrera Policial de la Policía 
Federal Preventiva, deberán continuar su trámite ante el Consejo Federal de Desarrollo Policial, conforme a 
las disposiciones legales vigentes al momento de su inicio. 

Artículo Cuarto. Los programas, proyectos, y demás acciones que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
esta ley y en razón de su competencia, corresponda ejecutar a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria de las mismas y la que 
se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y las disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo Quinto. Se abroga la Ley de la Policía Federal Preventiva y se derogan las disposiciones que se 
opongan a la presente Ley. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Margarita Arenas 
Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Código de Comercio y de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 19, 21, fracciones V, VII y XII, del Código de Comercio, para 
quedar como sigue: 

Artículo 19. La inscripción o matrícula en el registro mercantil será potestativa para los individuos que se 
dediquen al comercio y obligatoria para todas las sociedades mercantiles por lo que se refiere a su 
constitución, transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación y para los buques. Los primeros 
quedarán matriculados de oficio al inscribir cualquier documento cuyo registro sea necesario. 

Artículo 21. ... 
I. a IV. ... 
V. Los instrumentos públicos en los que se haga constar la constitución de las sociedades 
mercantiles, así como los que contengan su transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación; 

VI. ... 
VII. Para efectos del comercio y consulta electrónicos, opcionalmente, los poderes y nombramientos 
de funcionarios, así como sus renuncias o revocaciones; 

VIII. a XI. ... 
XII. El cambio de denominación o razón social, domicilio, objeto social, duración y el aumento o 
disminución del capital mínimo fijo; 

XIII. a XIX. ... 
Artículo Segundo. Se reforman los artículos 177 y 194, último párrafo, de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, para quedar como sigue: 

Artículo 177.- Quince días después de la fecha en que la asamblea general de accionistas haya aprobado 
el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172, deberán mandarse publicar los estados 
financieros incluidos en el mismo, juntamente con sus notas y el dictamen del comisario, en el periódico oficial 
de la entidad en donde tenga su domicilio la sociedad, o, si se trata de sociedades que tengan oficinas o 
dependencias en varias entidades, en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 194. ... 
... 
Las actas de las asambleas extraordinarias serán protocolizadas ante fedatario público. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Claudia 
Sofía Corichi García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 32, cuarto párrafo, y 59, primer párrafo en su 
encabezado, y se adiciona el artículo 59, fracción IX, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 
sigue: 

Artículo 32. ....................................................................................................................................................  
La modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se efectuará mediante la presentación 

de declaración que sustituya a la anterior, debiendo contener todos los datos que requiera la declaración aun 
cuando sólo se modifique alguno de ellos. 

........................................................................................................................................................................  
Artículo 59. Para la comprobación de los ingresos, del valor de los actos, actividades o activos por los que 

se deban pagar contribuciones, así como de la actualización de las hipótesis para la aplicación de las tasas 
establecidas en las disposiciones fiscales, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario: 

........................................................................................................................................................................  
IX. Que los bienes que el contribuyente declare haber exportado fueron enajenados en territorio nacional 

y no fueron exportados, cuando éste no exhiba, a requerimiento de las autoridades fiscales, la 
documentación o la información que acredite cualquiera de los supuestos siguientes: 
a) La existencia material de la operación de adquisición del bien de que se trate o, en su caso, de 

la materia prima y de la capacidad instalada para fabricar o transformar el bien que el 
contribuyente declare haber exportado. 

b) Los medios de los que el contribuyente se valió para almacenar el bien que declare haber 
exportado o la justificación de las causas por las que tal almacenaje no fue necesario. 

c) Los medios de los que el contribuyente se valió para transportar el bien a territorio extranjero. En 
caso de que el contribuyente no lo haya transportado, deberá demostrar las condiciones de la 
entrega material del mismo y la identidad de la persona a quien se lo haya entregado. 

 La presunción a que se refiere esta fracción operará aún cuando el contribuyente cuente con el 
pedimento de exportación que documente el despacho del bien. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 8o., quinto párrafo; 107, segundo y tercer párrafos; 109, 
fracciones VIII y XXII, y sexto y séptimo párrafos; 125 segundo párrafo, y 165, fracción I, y se adicionan los 
artículos 31, fracción XXIII, y 109, fracción VI, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue: 

Artículo 8o. ...................................................................................................................................................  
Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por 

objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de 
los trabajadores o de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación 
física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su 
familia. En ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas que 
no tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas. 

........................................................................................................................................................................  
Artículo 31. ....................................................................................................................................................  
XXIII. Tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas se generen 

como parte del fondo de previsión social a que se refiere el artículo 58 de dicho ordenamiento y se 
otorguen a los socios cooperativistas, los mismos serán deducibles cuando se disponga de los 
recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 
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a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la aportación anual del 
porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea determinado por la Asamblea General. 

b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 57 de la Ley General 
de Sociedades Cooperativas a las siguientes reservas: 

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 

2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios. 

3. Para formar fondos para primas de antigüedad. 

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos y de funeral, subsidios 
por incapacidad, becas educacionales para los socios o sus hijos, guarderías infantiles, 
actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de previsión social de naturaleza 
análoga. 

 Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la sociedad cooperativa deberá 
pagar, salvo en el caso de subsidios por incapacidad, directamente a los prestadores de 
servicios y a favor del socio cooperativista de que se trate, las prestaciones de previsión 
social correspondientes, debiendo contar con la documentación comprobatoria expedida a 
nombre de la sociedad cooperativa. 

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las prioridades para la 
aplicación del fondo de previsión social de conformidad con las perspectivas económicas 
de la sociedad cooperativa. 

Artículo 107. ..................................................................................................................................................  

Para los efectos de este artículo también se consideran erogaciones los gastos, las adquisiciones de 
bienes y los depósitos en cuentas bancarias o en inversiones financieras. No se tomarán en consideración los 
depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en 
los términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago por la adquisición 
de bienes o de servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o 
para realizar inversiones financieras ni los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado. 

Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en este título y no los declare se aplicará este 
precepto como si hubiera presentado la declaración sin ingresos. Tratándose de contribuyentes que tributen 
en el Capítulo I del Título IV de la presente Ley, se considerarán, para los efectos del presente artículo, los 
ingresos que los retenedores manifiesten haber pagado al contribuyente de que se trate. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 109. ..................................................................................................................................................  

VI. ............................................................................................................................................................  

 La previsión social a que se refiere esta fracción es la establecida en el artículo 8o., quinto párrafo 
de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................  

VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las 
empresas para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de esta 
Ley o, en su caso, de este Título. 

........................................................................................................................................................................  

XXII. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el carácter de 
acreedores alimentarios en términos de la legislación civil aplicable. 

........................................................................................................................................................................  

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de previsión social se limitará 
cuando la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que 
reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el monto de la 
exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará 
como ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de 
los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de las 
sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de 
acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, 
dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de 
trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos 
establecidos en las fracciones XII y XXIII del artículo 31 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas 
prestaciones de previsión social no sea contribuyente del impuesto establecido en esta Ley. 

Artículo 125. ..................................................................................................................................................  
Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 31, fracciones III, IV, V, VI, VII, XI, 

XII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX y XXIII de esta Ley. 
Artículo 165. … 
I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, por sociedades 
mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de crédito. 

........................................................................................................................................................................  

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Claudia 
Sofía Corichi García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de junio de dos mil nueve.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 264, primer párrafo, 265 y 275; y se ADICIONAN los 
artículos 61-D y 267 de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue: 

Artículo 61-D. Por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición del título de permiso o 
autorización, de recuperación y aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de: ........................................................................................ $50,000.00 

Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere el artículo 263 de esta Ley, deberá pagarse 
semestralmente en los meses de enero y julio de cada año. 

... 

Artículo 265. Las asignaciones mineras otorgadas en favor del Consejo de Recursos Minerales causarán 
los derechos sobre minería a que se refiere el artículo 263 de esta Ley, a partir del segundo 
año de su vigencia. 

Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a 
los yacimientos de carbón mineral, los concesionarios mineros que conforme a la Ley Minera recuperen y 
aprovechen el gas, ya sea para autoconsumo o entrega a Petróleos Mexicanos, aplicando la tasa de 50% a la 
diferencia que resulte entre el valor anual del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en el 
año y las deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración anual que se presentará a más tardar 
el último día hábil del mes de marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate. 

Para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles los siguientes conceptos relacionados 
con la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral: 

I. El 16.7% del monto original de las inversiones realizadas para la recuperación y aprovechamiento del 
gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, en cada ejercicio. Dentro de esta deducción no se 
considerarán inversiones relacionadas con la exploración de la actividad minera. 

II. El 5% del monto original de las inversiones realizadas en gasoductos, terminales, transporte o tanques 
de almacenamiento, en cada ejercicio; 

III. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias para la recuperación y 
aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral de conformidad con las Normas de 
Información Financiera Mexicanas, excepto las inversiones a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo. Los únicos gastos que se podrán deducir serán los de transportación o entrega del gas. Los costos y 
gastos se deducirán cuando hayan sido efectivamente pagados en el periodo al que corresponda el pago. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo deberán ser ajustadas conforme a lo 
establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El monto original de las inversiones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, comprenderá 
además del precio de las mismas, únicamente los impuestos al comercio exterior efectivamente pagados con 
motivo de tales inversiones. 

La deducción del monto original de las inversiones se podrá iniciar a partir del ejercicio en que se inicie la 
utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. En ningún caso las deducciones por dichas inversiones, 
antes de realizar el ajuste a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, rebasarán el 100% de su monto 
original. Cuando no se efectúe la deducción a partir del inicio de los plazos señalados en este párrafo, o bien, 
no se lleve a cabo en algún ejercicio o se haga en porcentajes menores a los autorizados, se perderá el 
derecho a deducir las cantidades correspondientes que pudieron haberse deducido. 
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Tratándose de ejercicios fiscales irregulares, o cuando los bienes se empiecen a utilizar después de 
iniciado el ejercicio, así como en el ejercicio en que se termine su deducción, las inversiones correspondientes 
se deducirán en el por ciento que represente el número de meses completos en los que el bien haya sido 
utilizado, respecto de doce meses. Cuando los bienes se adquieran por fusión o escisión de sociedades, se 
considerará como fecha de adquisición la que le corresponda a la sociedad fusionada o a la escindente. 

Cuando las inversiones, costos o gastos a que se refieren las fracciones I a III de este artículo, se utilicen 
parcialmente para actividades diversas a la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral, los concesionarios sólo podrán deducir la parte proporcional que corresponda 
a la recuperación y aprovechamiento de dicho gas. Dicha proporción se calculará dividiendo el valor anual del 
gas asociado a los yacimientos de carbón mineral entre el monto que resulte de sumar el de las ventas 
relacionadas con la concesión minera y el valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el 
año. Cuando se trate de pagos provisionales del derecho, dicha proporción se determinará utilizando los 
mismos conceptos, correspondientes al periodo de que se trate. 

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, relacionados con el 
gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído, no excederá el valor de 3.20 dólares de los 
Estados Unidos de América por cada millar pies cúbicos de dicho gas, en el año de que se trate, considerando 
para tales efectos el promedio de tipo de cambio publicado por el Banco de México dentro del periodo 
correspondiente al pago de que se trate. 

En ningún caso serán deducibles los intereses de cualquier tipo a cargo de los concesionarios. 

Tratándose de costos, gastos e inversiones realizados o adquiridos con partes relacionadas, los 
concesionarios considerarán para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubiera 
utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, aplicando para esos efectos lo 
dispuesto en los artículos 92, 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán pagos provisionales mensuales, a más tardar 
el último día hábil del mes posterior a aquél a que corresponda el pago, aplicando la tasa establecida en el 
primer párrafo de este artículo al valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído 
en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el 
pago, disminuyéndose de dicho valor los costos, gastos y la parte proporcional de las inversiones autorizadas, 
correspondientes al mismo periodo. La parte proporcional de las inversiones citadas, se calculará 
considerando el número de meses transcurridos en el periodo que comprenda el pago, respecto del monto 
anual de la deducción de las inversiones que corresponda al ejercicio. 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho efectivamente 
pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que se trate, siendo la diferencia el pago 
provisional a enterar. 

En la declaración anual a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se podrán acreditar los pagos 
provisionales mensuales efectivamente pagados de éste derecho correspondientes al ejercicio 
de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, se considerará como valor del gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral extraído, el promedio del precio de referencia del índice de Texas Eastern Transmission Corp., 
renglón South Texas Zone, publicado por el Inside FERC’s Gas Merket Report, correspondiente al periodo de 
que se trate, convertido, de dólares de los Estados Unidos de America por millón de unidades térmicas 
británicas (Btu’s) a pesos por millón de dichas unidades térmicas, considerando para tales efectos el promedio 
de tipo de cambio publicado por el Banco de México dentro del periodo correspondiente al pago de que se 
trate y, este resultado, transformado a pesos por Gigajoule, multiplicado por las unidades energéticas 
contenidas en el volumen de gas extraído en el mismo periodo por el que se esté obligado al pago 
del derecho. 

La determinación de las unidades energéticas contenidas en el volumen del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral extraído se realizará conforme a la Norma Oficial Mexicana de Calidad del Gas 
Natural (NOM-001-SECRE-2003). La medición del referido gas se determinará de acuerdo con las normas 
oficiales mexicanas que se emitan para dicho propósito. 

Los concesionarios estarán obligados a llevar los registros contables que permitan identificar por separado 
el valor del gas extraído, los gastos, costos y montos de las inversiones deducibles, relativos a la recuperación 
y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 

El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los pagos de otros 
derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a este Capítulo. 

Artículo 275. Los Estados y el Distrito Federal participarán en los ingresos de los derechos sobre minería a 
que se refiere este Capítulo, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día primero del mes siguiente a aquel de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las inversiones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 267 de la Ley Federal de 
Derechos, efectuadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, sólo serán deducibles a partir 
de que se utilicen en las actividades relacionadas con la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a 
los yacimientos de carbón mineral, con posterioridad a la fecha en que los concesionarios obtengan el 
permiso o autorización correspondiente, y hasta por el monto original que por dichas inversiones esté 
pendiente de deducirse para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

TERCERO. Para los efectos de la medición del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral 
extraído, a que se refiere el párrafo décimo quinto del artículo 267 de la Ley Federal de Derechos, en tanto se 
expiden las normas oficiales mexicanas para ese efecto, se utilizarán las disposiciones contenidas en los 
reportes de medición de gas emitidos por la Asociación Americana de Gas (AGA) denominados AGA-3, 
AGA-5, AGA-7, AGA-8, AGA-12 y AGA-NX-19, o aquéllos que los sustituyan. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 20 y 20 bis y se adicionan un primer 
párrafo, recorriéndose los demás párrafos, y una fracción III Bis al artículo 1o todos de la Ley de Expropiación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 20 y 20 BIS Y SE ADICIONAN UN PRIMER PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE LOS DEMÁS PÁRRAFOS, Y UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 1o TODOS DE LA LEY 
DE EXPROPIACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 20 y 20 bis y se ADICIONAN 
un primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos, y una fracción III Bis al artículo 1o todos de la Ley de 
Expropiación, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 1o.- La presente ley es de interés público y tiene por objeto establecer las causas de utilidad 
pública y regular los procedimientos, modalidades y ejecución de las expropiaciones. 

Se consideran causas de utilidad pública: 

I. a III. ... 

III Bis. La construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que 
requieran de bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico 
celebrado en términos de las disposiciones legales aplicables. 

IV. a XII. ... 

Artículo 2o.- En los casos comprendidos en el artículo anterior, la Secretaría de Estado competente 
emitirá la declaratoria de utilidad pública, conforme a lo siguiente: 

I. La causa de utilidad pública se acreditará con base en los dictámenes técnicos correspondientes. 

II. La declaratoria de utilidad pública se publicará en el Diario Oficial de la Federación y, en su caso, en un 
diario de la localidad de que se trate, y se notificará personalmente a los titulares de los bienes y derechos 
que resultarían afectados. 

En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien su domicilio o localización, surtirá efectos de 
notificación personal una segunda publicación de la declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, misma 
que deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la primera publicación. 

III. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la segunda 
publicación en el Diario Oficial de la Federación para manifestar ante la Secretaría de Estado correspondiente 
lo que a su derecho convenga y presentar las pruebas que estimen pertinentes. 

IV. En su caso, la autoridad citará a una audiencia para el desahogo de pruebas, misma que deberá 
verificarse dentro de los ocho días hábiles siguientes a la recepción de las manifestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior. Concluida dicha audiencia, se otorgará un plazo de tres días hábiles para presentar alegatos 
de manera escrita. 

V. Presentados los alegatos o transcurrido el plazo para ello sin que se presentaren, la autoridad contará 
con un plazo de diez días hábiles para confirmar, modificar o revocar la declaratoria de utilidad pública. 

VI. La resolución a que se refiere la fracción anterior no admitirá recurso administrativo alguno y solamente 
podrá ser impugnada a través del juicio de amparo. 

VII. El Ejecutivo Federal deberá decretar la expropiación a que se refiere el artículo 4o de esta Ley, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a que se haya dictado la resolución señalada en la fracción V que 
antecede. Transcurrido el plazo sin que se haya emitido el decreto respectivo, la declaratoria de utilidad 
pública quedará sin efectos. En caso de que se interponga el juicio de amparo, se interrumpirá el plazo a que 
se refiere esta fracción, hasta en tanto se dicte resolución en el mismo. 
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Artículo 3o.- La Secretaría de Estado competente integrará y tramitará el expediente respectivo. 

Cuando la promovente sea una entidad paraestatal, solicitará a la dependencia coordinadora de sector la 
emisión de la declaratoria. 

Artículo 4o.- Procederá la expropiación previa declaración de utilidad pública a que se refiere 
el artículo anterior. 

La declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, se hará mediante 
decreto del Ejecutivo Federal que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Los propietarios e interesados legítimos de los bienes y derechos que podrían resultar afectados serán 
notificados personalmente del decreto respectivo, así como del avalúo en que se fije el monto de la 
indemnización. 

La notificación se hará dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de publicación del decreto. 
En caso de que no pudiere notificarse personalmente, por ignorarse quiénes son las personas o su domicilio o 
localización, surtirá los mismos efectos una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, misma 
que deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la primera publicación. 

Artículo 5o.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del decreto correspondiente, los 
interesados podrán acudir al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley. 

El único objeto del procedimiento a que se refiere el párrafo anterior será controvertir el monto de la 
indemnización y, en su caso, exigir el pago de daños y perjuicios. 

Artículo 6o.- De cuestionarse la titularidad del bien o derecho expropiado, la indemnización 
correspondiente será depositada y puesta a disposición de la autoridad que conozca del recurso respectivo, 
para que la asigne a quienes resulten titulares legítimos del bien o derecho, en los montos que corresponda. 

Artículo 7o.- Una vez decretada la expropiación, ocupación temporal o limitación de dominio la autoridad 
administrativa que corresponda procederá a la ocupación inmediata del bien de cuya expropiación u 
ocupación temporal se trate, o impondrá la ejecución inmediata de las disposiciones de limitación de dominio 
que procedan. 

La interposición de cualquier medio de defensa, no suspenderá la ocupación o ejecución inmediata 
señalada en el párrafo anterior. 

El decreto en el que se ordene la ocupación temporal o la limitación de dominio no admitirá recurso 
administrativo alguno y sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo. 

Artículo 8o.- En los casos a que se refieren las fracciones III Bis, V, VI y X del artículo 1o. de esta ley, el 
Ejecutivo Federal hará la declaratoria de utilidad pública, decretará la expropiación, ocupación temporal o 
limitación de dominio y ordenará la ejecución inmediata de la medida de que se trate. Tratándose de la 
expropiación, no será aplicable lo dispuesto en las fracciones III a VII del artículo 2o de esta Ley. 

Esta resolución no admitirá recurso administrativo alguno y solamente podrá ser impugnada a través del 
juicio de amparo. 

En los casos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, durante la tramitación del juicio de amparo 
que en su caso se instaure, no podrá suspenderse la ejecución de la expropiación, la ocupación temporal o la 
limitación de dominio. 

Artículo 20.- La indemnización deberá pagarse en moneda nacional a más tardar dentro de los cuarenta y 
cinco días hábiles siguientes a la publicación del decreto de expropiación, sin perjuicio de que se convenga su 
pago en especie. 

Salvo en los casos a que se refiere el artículo 8o de la Ley, la autoridad podrá proceder a la ocupación del 
bien o a la disposición del derecho objeto de la expropiación una vez cubierto el monto de la indemnización 
fijado en el avalúo. 

En caso de que el afectado controvierta el monto de la indemnización, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 11 del presente ordenamiento. Esta circunstancia no será impedimento para que la autoridad proceda 
a la ocupación del bien o a la disposición del derecho expropiado. 

La indemnización por la ocupación temporal o por la limitación de dominio consistirá en una compensación 
a valor de mercado, así como los daños y perjuicios, si los hubiere, que pudieran ocasionarse por la ejecución 
de dichas medidas, misma que deberá pagarse conforme al plazo referido en el párrafo primero 
de este artículo. 
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Artículo 20 BIS.- ... 
La declaratoria de expropiación se hará en los términos previstos en esta ley. 
La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, señalará la dependencia a la que 

corresponda tramitar el expediente de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, 
la que conocerá del procedimiento a que se refiere el artículo 2o de esta ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
Tercero. Los procedimientos y expedientes de expropiación que se encuentren en curso a la entrada en 

vigor del presente Decreto continuarán su trámite hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de su inicio. 

No obstante lo anterior, las dependencias y entidades que dentro de los procedimientos en curso no hayan 
otorgado la garantía de audiencia a los posibles afectados, deberán hacerlo en lo conducente, en términos del 
artículo 2o del presente Decreto. 

México, D. F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. José Manuel del Río 
Virgen, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de junio de dos mil nueve.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de junio de 2009 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío 
para la Fabricación de Armas Químicas; y adiciona una fracción XVII al artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS SUSCEPTIBLES DE DESVÍO 
PARA LA FABRICACIÓN DE ARMAS QUÍMICAS; Y ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de 
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas. 

LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA FABRICACIÓN DE ARMAS QUÍMICAS. 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la República y 
áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano, y tiene por objeto establecer medidas de control a los sujetos 
obligados que realicen Actividades Reguladas relacionadas con las sustancias químicas susceptibles de 
desvío, así como respecto de las instalaciones, tecnología, equipo especializado y corriente utilizado para 
dichas actividades. 

Las medidas de control aplicables a los sujetos obligados son el registro, la declaración, la inspección, la 
revisión y controles a la importación, exportación y transporte. 

Las Actividades Reguladas y las prohibidas por la Convención y por la presente Ley, son materia de 
Seguridad Nacional. 

Artículo 2. Para los efectos previstos en la presente Ley, se entenderá por: 

I. Actividades Reguladas: 

a) La elaboración, producción, consumo y transferencia de las sustancias químicas enunciadas 
en el Listado Nacional, y 

b) El desarrollo, conservación, comercialización, adquisición, Uso Final, empleo, posesión, 
tenencia, propiedad, Transbordo, transporte, Transmisión, confinamiento y destino de las 
sustancias químicas del Listado Nacional, así como de las instalaciones, tecnología, equipo 
especializado y corriente utilizado para dichas actividades; 

II. Anexo sobre Confidencialidad: Anexo sobre la Protección de la Información Confidencial de la 
Convención; 

III. Anexo sobre Sustancias: Anexo sobre Sustancias Químicas de la Convención; 

IV. Anexo sobre Verificación: Anexo sobre la Aplicación y la Verificación de la Convención; 

V. Arma Química: Conjunta o separadamente: 

a) Las sustancias químicas tóxicas o sus precursores, salvo cuando se destinen a fines no 
prohibidos por la Convención, siempre que los tipos y cantidades de que se trate sean 
compatibles con esos fines; 
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b) Las municiones o dispositivos destinados de modo expreso a causar la muerte o lesiones 
mediante las propiedades tóxicas de las sustancias especificadas en el inciso a) de esta 
fracción, que libere el empleo de dichas municiones o dispositivos, o 

c) Cualquier equipo destinado de modo expreso a ser utilizado directamente con el empleo de 
las municiones o dispositivos especificados en el inciso b) de esta fracción; 

VI. Autoridad Nacional: Órgano auxiliar del Consejo, cuya finalidad es actuar como instancia de 
coordinación de las autoridades competentes y de enlace internacional para el cumplimiento de 
las obligaciones internacionales del Estado mexicano, en materia de no proliferación de armas 
químicas; 

VII. CAS (Chemical Abstracts Service): Identificación numérica única para compuestos químicos, 
polímeros, secuencias biológicas preparadas y aleaciones, emitido por la Sociedad Química 
Americana; 

VIII. Centro: Centro de Investigación y Seguridad Nacional, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Gobernación; 

IX. Consejo: El Consejo de Seguridad Nacional previsto en la Ley de Seguridad Nacional; 

X. Convención: Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y 
el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, así como sus respectivos anexos; 

XI. Destino Final: Último destino de las sustancias químicas controladas bajo la presente Ley, que 
hayan sido objeto de Transferencia; 

XII. Desvío: La realización de cualquiera de las Actividades Reguladas para fines prohibidos por la 
Convención o por la presente Ley; 

XIII. Estados Parte: Estados que han consentido en obligarse por la Convención y con respecto a los 
cuales dicho tratado internacional está en vigor, los cuales se encuentran relacionados en el 
Apéndice Dos de esta Ley; 

XIV. Estados no Parte: Estados que no han consentido en obligarse por la Convención y con respecto 
a los cuales dicho tratado internacional no está en vigor, los cuales se encuentran relacionados 
en el Apéndice Dos de esta Ley; 

XV. Grupo de Inspección Internacional: Conjunto de inspectores y ayudantes de inspección 
designados por el Director General de la OPAQ y aceptados por el Estado mexicano, que 
ingresan a territorio de la República o áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano para llevar a 
cabo una Inspección Internacional; 

XVI. Grupo de Inspección Nacional: Conjunto de inspectores y ayudantes de inspección designados 
por la Secretaría, para la realización de inspecciones nacionales; 

XVII. Grupo Nacional de Acompañamiento: Servidores públicos mexicanos designados en cada caso 
por la Secretaría, para la realización de inspecciones internacionales y para vigilar las actividades 
de un Grupo de Inspección Internacional desde su entrada al territorio de la República o áreas 
bajo la jurisdicción del Estado mexicano hasta la salida del mismo; 

XVIII. Inspección Internacional: Actividades de reconocimiento y vigilancia realizadas en el Polígono de 
Inspección por el Grupo de Inspección Internacional, a fin de verificar el cumplimiento de la 
Convención; 

XIX. Inspección Nacional: Actividades de reconocimiento y vigilancia realizadas en el Polígono de 
Inspección por el Grupo de Inspección Nacional, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley e 
instrumentos internacionales en la materia, de los que el Estado mexicano sea parte; 

XX. Instalación Única en Pequeña Escala: Todo equipo, así como cualquier edificio en que esté 
instalado dicho equipo, aprobado por la Secretaría y utilizado en la producción de sustancias 
químicas del Grupo 1 del Listado Nacional para fines no prohibidos en la Convención; 

XXI. Listado Nacional: Relación de las sustancias químicas sujetas a las medidas de control previstas 
en la presente Ley, relacionadas en el Apéndice Uno de la misma; 

XXII. Mandato de Inspección Internacional: Instrucciones del Director General de la Secretaría Técnica 
de la OPAQ al Grupo de Inspección Internacional para la realización de una Inspección 
Internacional; 
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XXIII. Mandato de Inspección Nacional: Instrucciones de la Secretaría para la realización de una 
Inspección Nacional; 

XXIV. Normas Generales: Normas Generales de Verificación contenidas en la Parte II del “Anexo sobre 
Verificación” de la Convención; 

XXV. OPAQ: Organización para la Prohibición de las Armas Químicas; 

XXVI. Polígono de Inspección: Toda instalación o zona sujeta a una Inspección Internacional o 
Nacional, vinculada con el desarrollo de Actividades Reguladas, que se haya definido 
específicamente en el correspondiente Mandato de Inspección Internacional o Nacional; 

XXVII. Registro: Registro Nacional para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para 
la Fabricación de Armas Químicas; 

XXVIII. Secretaría: Órgano ejecutivo de la Autoridad Nacional que recae en el Centro, a través de la 
unidad administrativa denominada Dirección de Autoridad Nacional; 

XXIX. Sujeto Obligado: Cualquier persona física o moral que directa o indirectamente, de modo habitual 
u ocasional, realice, en territorio de la República y en áreas bajo la jurisdicción del Estado 
mexicano, cualquiera de las Actividades Reguladas respecto de las sustancias químicas del 
Listado Nacional; 

XXX. Transbordo: El cambio de transporte de las sustancias químicas del Listado Nacional, entre el 
punto inicial de carga y el Destino Final de las mismas; 

XXXI. Transferencia: Toda operación realizada a través de la importación, exportación o retorno; 

XXXII. Transmisión: Toda operación realizada a través de arrendamiento, cesión, donación, entrega, 
comodato, tránsito, Transbordo o venta, de sustancias químicas del Listado Nacional, tecnología 
y equipo especializado y corriente relacionado, efectuada entre sujetos obligados; 

XXXIII. Uso Final: Proceso último de producción, elaboración o consumo de las sustancias químicas del 
Listado Nacional, y 

XXXIV. Usuario Final: Persona física o moral que dará un Uso Final a las sustancias químicas del Listado 
Nacional. 

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley corresponderá al Ejecutivo Federal por conducto de: 

I. La Secretaría de Gobernación; 

II. La Secretaría de Relaciones Exteriores; 

III. La Secretaría de la Defensa Nacional; 

IV. La Secretaría de Marina; 

V. La Secretaría de Seguridad Pública; 

VI. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VII. La Secretaría de Economía; 

VIII. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

IX. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

X. La Secretaría de Salud; 

XI. La Procuraduría General de la República; 

XII. El Servicio de Administración Tributaria, y 

XIII. La Autoridad Nacional. 

Las autoridades a que se refiere el presente artículo, actuarán en el ámbito de sus respectivas 
competencias en términos de las disposiciones aplicables, en lo que se refiere al control de las importaciones, 
exportaciones y demás trámites administrativos respecto de las sustancias químicas del Listado Nacional, así 
como en la coordinación interinstitucional derivada de la aplicación de la presente Ley y el ejercicio de las 
demás facultades que les correspondan. 

Las dependencias, instituciones y órganos cuyos titulares sean integrantes del Consejo, serán autoridades 
competentes para aplicar la presente Ley de acuerdo con sus atribuciones legales y demás disposiciones 
jurídicas, en el marco del esquema de coordinación de acciones previsto en la Ley de Seguridad Nacional y 
sus disposiciones reglamentarias. 
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Artículo 4. A falta de previsión expresa en la presente Ley, se aplicará supletoriamente la Ley de 
Seguridad Nacional y el Código Federal de Procedimientos Civiles, sin perjuicio de lo que establezca la 
Convención y otros tratados internacionales en la materia, de los que el Estado mexicano sea parte. En las 
notificaciones, requerimientos, inspecciones, revisiones y consultas previstas en esta Ley, se aplicará de 
manera supletoria lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

No será aplicable a la materia regulada por la presente Ley, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS OBLIGACIONES Y EL EJERCICIO DE ATRIBUCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

SUJETOS OBLIGADOS 

Artículo 5. Los sujetos obligados deberán: 

I. Solicitar a la Secretaría su inscripción en el Registro, previo al inicio de cualquiera de las 
Actividades Reguladas a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso a) de esta Ley; 

II. Una vez inscrito en el Registro, presentar, dentro de los plazos establecidos en la presente Ley, 
la declaración inicial y las declaraciones anuales ante la Secretaría; 

III. Entregar a la Secretaría la información y documentación adicional que ésta última requiera para 
el cumplimiento de sus atribuciones; 

IV. Mantener actualizada la totalidad de la información proporcionada a la Secretaría, mediante la 
presentación de declaraciones complementarias, las cuales deberán presentarse dentro del plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente en que sucedió el hecho que motivó la 
actualización. En casos de pérdida, robo o extravío de sustancias químicas del Listado Nacional, 
los sujetos obligados deberán informar de ello a la Secretaría, a través de una declaración 
complementaria, dentro del término de veinticuatro horas, contadas a partir del evento; 
adicionalmente deberán realizar la denuncia de hechos ante el Ministerio Público de la 
Federación; 

V. Declarar a la Secretaría las instalaciones, equipo, tecnología, complejos industriales y demás 
bienes relativos a la producción de sustancias químicas del Listado Nacional, excepto los 
polígonos que producen exclusivamente explosivos o hidrocarburos; 

VI. Permitir el acceso al Polígono de Inspección, la revisión de cualquier bien mueble e inmueble que 
se encuentre dentro del mismo y otorgar todas las facilidades, informes y documentos para la 
ejecución de las medidas de control establecidas en la presente Ley a cargo de la Secretaría o de 
la OPAQ; 

VII. Cumplir los requerimientos que le sean notificados por la Secretaría; 

VIII. Acreditar ante las autoridades competentes que cuentan con el certificado de Uso Final a que se 
refiere la fracción III del artículo 8 de esta Ley, a fin de que se les otorgue el permiso de 
exportación correspondiente; 

IX. Obtener la autorización y registro por parte de la autoridad con competencia para regular y 
controlar los servicios de transporte federal de carga, para efectuar el transporte de sustancias 
químicas del Listado Nacional, debiendo declarar las unidades que habilitará para prestar dicho 
servicio de transporte de las mismas, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables; 

X. Instalar y cerciorarse de que los vehículos, semirremolques, contenedores, carros de ferrocarril o 
cualquier medio que sirva de continente para el transporte de sustancias químicas del Listado 
Nacional, cuenten con dispositivo de geolocalización o georreferenciación satelital radioeléctrico o 
de tecnología similar, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables; 

XI. Solicitar a la Secretaría la autorización de la Instalación Única en Pequeña Escala y de las 
instalaciones alternas a que se refiere la fracción IV del artículo 7 de la presente Ley; 

XII. Tramitar ante la autoridad competente, los permisos o autorizaciones de importación o 
exportación de las sustancias químicas del Listado Nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
las disposiciones administrativas que para tal efecto emitan dichas autoridades, así como en los 
ordenamientos aplicables; 
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XIII. Realizar las Actividades Reguladas, únicamente para fines no prohibidos por la Convención y la 
presente Ley; 

XIV. Informar a las autoridades competentes para autorizar, regular y controlar la entrada y salida de 
sustancias químicas del Listado Nacional del territorio de la República o de áreas bajo la 
jurisdicción del Estado mexicano, los datos relativos al Destino, Usuario y Uso Final de dichas 
sustancias, y 

XV. Las demás que se deriven de la presente Ley y de otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 6. Los sujetos obligados que elaboren, produzcan, consuman, importen, retornen o transmitan 
sustancias químicas relacionadas en el Listado Nacional, en estado puro o en mezcla, conforme a las 
disposiciones que al efecto se emitan, están obligados a informar por escrito al comprador o receptor, la 
existencia de obligaciones de declaración y de sujeción a medidas de control previstas en la presente Ley. 

Artículo 7. Respecto de las sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, los sujetos obligados 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Producir, adquirir, conservar, transferir y emplear dichas sustancias químicas, únicamente en los 
casos siguientes: 

a) Cuando las sustancias químicas se destinen a fines de investigación, médicos, 
farmacéuticos o de protección contra sustancias químicas tóxicas y contra armas 
químicas, y 

b) Cuando los tipos y cantidades de sustancias químicas se limiten estrictamente a los que 
puedan justificarse ante la Secretaría para los fines citados en el inciso anterior, conforme a 
los límites cuantitativos que al efecto se emitan a través de las disposiciones administrativas 
a que se refiere la fracción IX del artículo 9 de la presente Ley; 

II. Realizar transferencias respecto de dichas sustancias químicas, únicamente para fines de 
investigación, médicos, farmacéuticos o de protección contra sustancias químicas tóxicas y contra 
armas químicas, en los tipos y cantidades a que se refiere la fracción I inciso b) del presente 
artículo, y siempre que se trate de transferencias a Estados Parte de la Convención y éstos 
cuenten con mecanismos para prohibir la Transferencia a un tercer Estado; 

III. Notificar a la Secretaría, con un mínimo de treinta días hábiles y un máximo de cuarenta días 
hábiles de anticipación, la Transferencia de dichas sustancias químicas, en cuyo caso, la 
Secretaría otorgará al Sujeto Obligado una constancia de notificación, la cual será requisito 
indispensable para la autorización de todos los trámites administrativos relacionados con dichas 
transferencias ante las autoridades correspondientes. 

 Tratándose de transferencias de la sustancia denominada saxitosina, en cantidades no 
superiores a cinco miligramos, para fines médicos o diagnósticos, la notificación a que se refiere 
el párrafo anterior, deberá realizarse por lo menos cinco días hábiles previos a la Transferencia; 

IV. Producir dichas sustancias químicas en una Instalación Única en Pequeña Escala, previamente 
autorizada por la Secretaría, en cuyo caso la producción se deberá realizar en recipientes de 
reacción de líneas de producción no configuradas para una operación continua. El volumen 
de cada recipiente de reacción no deberá exceder de cien litros y el volumen total de todos los 
recipientes de reacción cuyo volumen exceda de cinco litros, no deberá exceder de quinientos 
litros. Se podrá producir en una instalación alterna a la Instalación Única en Pequeña Escala, en 
los casos siguientes: 

a) Cuando la producción sea para fines de protección contra sustancias químicas tóxicas y 
contra armas químicas, siempre que la cantidad total no rebase diez kilogramos al año por 
instalación alterna y dicha instalación haya sido aprobada por la Secretaría; 

b) Cuando la producción sea para fines de investigación, médicos o farmacéuticos y rebase la 
cantidad de cien gramos al año por instalación alterna, siempre que la cantidad total no sea 
superior a diez kilogramos al año por instalación alterna y dicha instalación haya sido 
autorizada por la Secretaría, y 

c) Se podrá llevar a cabo la síntesis de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional 
para fines de investigación, médicos o farmacéuticos, pero no para fines de protección 
contra sustancias químicas tóxicas y contra armas químicas, en laboratorios, siempre que la 
cantidad sea inferior a cien gramos al año por instalación alterna y dicha instalación haya 
sido autorizada por la Secretaría. 
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Las instalaciones alternas estarán exentas de las medidas de declaración e inspección a que se refiere la 
presente Ley, y 

V. Asignar la máxima prioridad a la seguridad de la población y la protección del medio ambiente, 
durante la realización de cualquiera de las Actividades Reguladas y procesos secundarios, 
conforme a las disposiciones aplicables, así como en las normas contenidas en los instrumentos 
internacionales de los que el Estado mexicano sea Parte. 

Artículo 8. Queda prohibido a los sujetos obligados: 

I. Realizar transferencias de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional a Estados no 
Parte de la Convención; 

II. Realizar transferencias de sustancias químicas de los Grupos 2 y 4 del Listado Nacional a 
Estados no Parte de la Convención; 

III. Realizar exportaciones y sus retornos, de sustancias químicas del Grupo 3 del Listado Nacional, 
a Estados no Parte de la Convención, sin recibir previamente de la autoridad competente de 
dicho Estado receptor el certificado de Uso Final en el que se garantice que se destinarán 
únicamente para fines no prohibidos por la Convención y que no serán transferidas a un tercer 
Estado. Dicho certificado, de acuerdo a lo dispuesto por la Convención, deberá precisar: 

a) El tipo y cantidad de esas sustancias químicas; 

b) El Uso Final de las mismas, y 

c) El nombre y la dirección del Usuario Final. 

Para los efectos de la fracción III de este artículo, las autorizaciones para la exportación de las sustancias 
químicas del Grupo 3 del Listado Nacional, sólo se emitirán cuando los sujetos obligados acrediten que 
cuentan con el certificado de Uso Final a que se refiere dicha fracción. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN 

Artículo 9. Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán: 

I. Atender con oportunidad los avisos, opiniones y requerimientos de información que emita la 
Autoridad Nacional y la Secretaría; 

II. En los casos de aquellas autoridades con competencia para controlar la entrada y salida de 
mercancías a territorio de la República o áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano, dar aviso 
dentro del plazo y en los términos que establezca el Reglamento de la presente Ley a la 
Secretaría, de la importación, exportación y retorno de sustancias químicas del Listado Nacional, 
el cual deberá incluir los datos relativos a la operación, declarados por los sujetos obligados; 

III. En los casos de aquellas autoridades con competencia para otorgar autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con la importación de sustancias químicas del Listado Nacional, dar aviso 
dentro del plazo y en los términos que establezca el Reglamento de la presente Ley a la 
Secretaría, respecto de los datos relativos a la operación, al Destino, Usuario y Uso Final 
declarado por los sujetos obligados y atender las recomendaciones que al respecto emita la 
Autoridad Nacional, a través de la Secretaría; 

IV. Consultar de manera obligatoria a la Secretaría, previo a la emisión de cualquier autorización, 
permiso o licencia, en el ejercicio de sus atribuciones, relacionadas con la exportación, 
elaboración, producción y consumo, respecto de las sustancias químicas del Listado Nacional, 
para lo cual deberá incluir los datos relativos a la operación, al Destino, Usuario y Uso Final 
declarado por los sujetos obligados. 

 La consulta a que se refiere el párrafo anterior deberá formularse y desahogarse dentro de los 
plazos y en los términos que establezca el Reglamento de la presente Ley, y se realizará a efecto 
de que la Secretaría verifique el cumplimiento de las obligaciones registrales y declarativas, así 
como verificar que el Sujeto Obligado cuente con el certificado de Uso Final previsto en la 
fracción VIII del artículo 5 de la presente Ley, a cargo de los sujetos obligados; 

V. Adoptar y aplicar las medidas administrativas necesarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para atender los avisos e informes que emita la Autoridad Nacional y la Secretaría, 
en relación con hechos o actos que contravengan lo dispuesto en la presente Ley; 
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VI. Regular en el territorio de la República y áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano el 
transporte de sustancias químicas del Listado Nacional, integrando y administrando el registro de 
transportistas y medios de transporte correspondiente, así como vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones reglamentarias que al efecto se expidan; 

VII. Requerir y verificar la instalación en los vehículos, semirremolques, contenedores, carros de 
ferrocarril o cualquier medio que sirva de continente para el transporte de sustancias químicas del 
Listado Nacional, de un dispositivo de geolocalización o georeferenciación satelital radioeléctrico 
o de tecnología similar, conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Dar cumplimiento a los acuerdos que emita el Consejo y la Autoridad Nacional, y 

IX.  Emitir las disposiciones administrativas en las que se establezca el límite cuantitativo de 
sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional que podrán destinar los sujetos obligados a 
la producción, adquisición, conservación empleo y Transferencia, mismas que deberán ser 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, con competencia para regular y controlar los 
servicios de transporte federal de carga, tendrán la facultad de otorgar permisos y autorizaciones en materia 
de transporte de sustancias químicas del Listado Nacional. 

El incumplimiento a lo dispuesto por este artículo será causa de responsabilidad administrativa, con 
independencia de las responsabilidades civiles y penales que resulten aplicables. 

Artículo 10. Las transferencias de las sustancias químicas del Listado Nacional, se sujetarán 
adicionalmente, a las regulaciones y restricciones no arancelarias, emitidas por las autoridades conforme a 
sus atribuciones en materia de comercio exterior, conforme a lo establecido en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano forma parte, esta Ley, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera, la Ley 
General de Salud, la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y los demás ordenamientos jurídicos 
que resulten aplicables. 

Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, con competencia para controlar, regular y 
restringir las importaciones, exportaciones y retornos de mercancías, tendrán la atribución de emitir las 
autorizaciones o permisos previos respecto de las sustancias químicas del Listado Nacional. 

Artículo 11. Las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal que, de acuerdo al 
ámbito de su competencia, les corresponda expedir cualquier autorización, permiso o licencia que se relacione 
con la exportación, elaboración, producción y consumo de las sustancias químicas del Listado Nacional, 
deberán negar o, en su caso, revocar dichas autorizaciones, permisos o licencias, cuando los sujetos 
obligados incurran en alguna de las siguientes causales, sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones 
aplicables: 

I. Incumplan las obligaciones previstas en los artículos 5, fracción VIII y 6 de esta Ley; 

II. Omitan desahogar en el plazo señalado los requerimientos o avisos previstos en la presente Ley; 

III. Presenten la información o documentación requerida en las visitas de inspección internacionales 
o nacionales, con datos alterados; 

IV. Omitan solicitar su inscripción en el Registro, y 

V. Omitan presentar su declaración Inicial, Anual o complementaria. 

CAPÍTULO TERCERO 
AUTORIDAD NACIONAL 

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por la Secretaría de Gobernación e integrada por 
representantes de las secretarías de Comunicaciones y Transportes; de la Defensa Nacional; Hacienda y 
Crédito Público; Marina; Relaciones Exteriores; Seguridad Pública; y de la Procuraduría General de la 
República; así como del Centro. Dichos representantes deberán tener como mínimo el nivel de Subsecretarios 
de Estado o su equivalente, quienes podrán designar a sus respectivos suplentes, los cuales deberán tener el 
nivel jerárquico inmediato inferior. 

Para un mejor conocimiento, por parte de sus integrantes, de los asuntos que se sometan a consideración 
de la Autoridad Nacional, podrán asistir a sus sesiones, en carácter de invitados, representantes de las 
secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Economía; Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; y Salud, así como representantes de otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, o de algún otro organismo público o privado, cuando los asuntos a tratar así lo 
requieran, a propuesta de cualquiera de sus integrantes. 
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Para efectos de la presente Ley, la Autoridad Nacional tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en la aplicación de la presente Ley y en el cumplimiento de las obligaciones previstas en los 
instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano es parte, en materia de no 
proliferación de armas químicas; 

II. Establecer, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, un enlace eficaz entre el Estado 
mexicano y los organismos internacionales en materia de no proliferación de armas químicas, así 
como con los Estados Parte de los instrumentos internacionales en la materia; 

III. Analizar y, en su caso, proponer al Consejo la promoción de medidas legislativas, reglamentarias 
y administrativas para el cumplimiento de los instrumentos internacionales de los que el Estado 
mexicano es parte, en materia de no proliferación de armas químicas; 

IV. Allegarse de todo documento, dato o muestra relativos al manejo de las sustancias químicas del 
Listado Nacional por parte de los sujetos obligados, a fin de dar cumplimiento oportuno a las 
obligaciones derivadas de los instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano es 
parte, en materia de no proliferación de armas químicas; 

V. Proponer a las autoridades competentes, la emisión de disposiciones administrativas en las que 
se establezca el límite cuantitativo de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, que 
podrán destinar los sujetos obligados a la producción, adquisición, conservación, empleo y 
Transferencia, mismos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

VI. Proponer a las autoridades competentes, los mecanismos para el control de las Actividades 
Reguladas y prohibidas; 

VII. Autorizar, en su caso, los mecanismos automatizados con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para el control de las operaciones de comercio exterior respecto 
de las sustancias químicas del Listado Nacional propuestos por la Secretaría, y 

VIII. Las demás que se deriven de la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 13. La Secretaría será la autoridad competente para la aplicación en todo el territorio nacional de 
las medidas de control previstas en la presente Ley, y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Integrar y administrar el Registro; 

II. Expedir las constancias de inscripción al Registro, así como las constancias de declaraciones que 
correspondan conforme a este ordenamiento; 

III. Prevenir a los sujetos obligados cuando las solicitudes de inscripción al Registro o las 
declaraciones no cumplan con los requisitos previstos en la presente Ley, otorgando un plazo de 
diez días hábiles para el desahogo de la prevención. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
desahogado la prevención, no se continuará el trámite de solicitud de inscripción al Registro o 
declaración correspondiente, dejando a salvo los derechos del Sujeto Obligado para promover 
una nueva solicitud de inscripción al Registro. 

 La Secretaría contará con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la presentación de la solicitud de inscripción o de la declaración correspondiente, para prevenir 
a los sujetos obligados; 

IV. Analizar y resguardar las declaraciones que realicen los sujetos obligados en cumplimiento de la 
presente Ley; 

V. Llevar a cabo las visitas de inspección y revisión, previstas en la presente Ley; 

VI. Emitir los mandatos de inspección nacional, así como las órdenes para la práctica de 
inspecciones internacionales que correspondan, previa validación, en su caso, de los mandatos 
de inspección internacional; 

VII. Notificar a los sujetos obligados los mandatos de inspección nacional así como de las órdenes 
para la práctica de inspecciones internacionales; 

VIII. Ejecutar las inspecciones nacionales e internacionales reguladas por la presente Ley; 
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IX. Solicitar, a través del Grupo de Inspección Nacional o del Grupo Nacional de Acompañamiento, 
según corresponda, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública para la práctica de las 
inspecciones, en los términos de la presente Ley; 

X. Expedir las acreditaciones formales de los integrantes de los grupos de inspección nacional y de 
los grupos nacionales de acompañamiento; 

XI. Emitir los informes a que se refiere la presente Ley; 

XII. Emitir los requerimientos previstos en la presente Ley; 

XIII. Formular ante el Ministerio Público de la Federación, denuncias o querellas por hechos 
probablemente constitutivos de delitos, con motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

XIV. Elaborar y certificar los acuerdos de la Autoridad Nacional, y de los demás instrumentos jurídicos 
que emita, los cuales serán reservados y su divulgación se considerará como causa de 
responsabilidad conforme lo establezcan las leyes; 

XV. Proponer a la Autoridad Nacional mecanismos automatizados con dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal para el control de las operaciones de comercio exterior 
respecto de las sustancias químicas del Listado Nacional y, en su caso, ejecutar dichos 
mecanismos; 

XVI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Autoridad Nacional; 

XVII. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos adoptados por la Autoridad Nacional; 

XVIII. Expedir los formatos y formularios a que se refiere la presente Ley; 

XIX. Autorizar, en su caso, las instalaciones únicas en pequeña escala y las alternas, que cumplan 
con los requisitos establecidos en la presente Ley; 

XX. Emitir la opinión correspondiente a la consulta obligatoria que formulen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, en términos de la presente Ley; 

XXI. Vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, que la producción, adquisición 
y Transferencia de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional en territorio de la 
República y en áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano, no supere la cantidad total 
permitida por la Convención; 

XXII. Interpretar para efectos administrativos las disposiciones de la presente Ley, y 

XXIII. Las demás que se deriven de la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

El Director General del Centro podrá ejercer en cualquier momento las atribuciones a que se refiere el 
presente artículo y delegarlas en los servidores públicos y las unidades administrativas del mismo. 

Artículo 14. Para los efectos de esta Ley, la Secretaría deberá emitir avisos por razones de Seguridad 
Nacional, en los casos siguientes: 

I. Ante la actualización de cualquiera de los supuestos de amenazas a la Seguridad Nacional, 
previstos en la Ley de la materia; 

II. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de los sujetos obligados, 
previstas en la presente Ley; 

III. Ante la realización de cualquiera de las actividades prohibidas en el artículo 8 de la 
presente Ley, y 

IV. En los casos de pérdida, robo o extravío de sustancias químicas del Listado Nacional. 

Artículo 15. La comunicación entre la Autoridad Nacional y la OPAQ, así como la remisión de las 
declaraciones de la Autoridad Nacional a ésta última, se realizarán por la vía diplomática, en coordinación con 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Artículo 16. La Autoridad Nacional, en la recopilación y uso de documentos y datos de los sujetos 
obligados, adoptará las medidas necesarias que garanticen su reserva y confidencialidad, de conformidad con 
las disposiciones aplicables en la materia. Tales documentos y datos relacionados con las Actividades 
Reguladas, únicamente podrán ser utilizados por la Autoridad Nacional y transmitirse a la OPAQ o a otros 
Estados Parte de la Convención, siempre que ello sea necesario para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la Convención o de la presente Ley. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LAS MEDIDAS DE CONTROL 

CAPÍTULO PRIMERO 

REGISTRO NACIONAL PARA EL CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

Artículo 17. La Secretaría integrará y administrará el Registro, en donde obrarán los datos relativos a las 
Actividades Reguladas y obligaciones previstas en la presente Ley. 

La integración y funcionamiento del Registro, así como las reglas de procedimiento para los trámites ante 
la Secretaría, se regirá por las disposiciones administrativas que al efecto se expidan. 

Artículo 18. Los sujetos obligados que realicen alguna de las Actividades Reguladas a que se refiere el 
artículo 2, fracción I, inciso a), de la presente Ley, deberán solicitar su inscripción en el Registro. Para tal 
efecto, proporcionarán a la Secretaría los documentos y datos siguientes: 

I. Copia certificada del acta constitutiva protocolizada en que obre su denominación o razón social, 
debidamente inscrita en el registro público correspondiente, nombre de sus miembros o 
accionistas, de su representante legal, así como su domicilio social o, en el caso de personas 
físicas, el formato de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes; 

II. Domicilios, ubicaciones exactas, planos, descripciones técnicas, diagramas detallados y 
capacidades de producción de cada una de sus instalaciones y los documentos que los acrediten; 

III. En su caso, actividades industriales y comerciales que hayan realizado en los últimos tres años o 
se pretendan efectuar en cada una de sus instalaciones, respecto de las sustancias químicas del 
Listado Nacional; 

IV. En su caso, inventario detallado del equipo que tenga en propiedad, posesión o tenencia y que 
haya utilizado durante los últimos tres años, utilice o vaya a ser utilizado en relación con las 
Actividades Reguladas a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso a), de la presente Ley; 

V. En su caso, lugar en el que almacene y pretenda almacenar las sustancias químicas del Listado 
Nacional, y 

VI. Información adicional que estime pertinente aportar voluntariamente en razón del objetivo de la 
Convención y de la presente Ley. 

La Secretaría, podrá verificar la veracidad de la información aportada y, en su caso, solicitar información 
adicional y, siempre que se cumplan los requisitos anteriores, podrá expedir una constancia de inscripción, 
misma que será requisito indispensable para la realización de todos los trámites administrativos ante las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que, de acuerdo a sus atribuciones y, en los 
términos de lo dispuesto por las disposiciones aplicables, tengan que expedir autorizaciones relacionadas con 
las Actividades Reguladas a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

La constancia de inscripción constituye un requisito previo a la presentación de la declaración inicial ante 
la Secretaría por parte de los sujetos obligados. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DECLARACIONES 

Artículo 19. Por cada declaración, la Secretaría expedirá, previo cumplimiento de todos los requisitos que 
en esta Ley se establecen, una constancia de declaración inicial, anual o complementaria, según corresponda. 
Las constancias de declaración estarán vigentes hasta en tanto concluya el plazo para presentar la 
declaración siguiente, en términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la presente Ley. 

La constancia de declaración vigente será requisito indispensable para la realización de todos los trámites 
administrativos ante las autoridades competentes, relacionados con las Actividades Reguladas a que se 
refiere el artículo 2, fracción I, inciso a) de la presente Ley. 

Las declaraciones a que se refiere la presente Ley, se efectuarán de conformidad con los formatos y 
formularios que al efecto emita la Secretaría. 

Artículo 20. Con excepción de los casos previstos en el artículo 22 de la presente Ley, el Sujeto Obligado 
deberá presentar la declaración inicial dentro de los treinta días hábiles posteriores al otorgamiento de la 
constancia de inscripción al Registro, con la documentación y datos siguientes: 
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I. Actividades industriales y comerciales que realizan en cada una de sus instalaciones; 

II. Domicilios, ubicaciones exactas, planos, descripciones técnicas, diagramas detallados y 
capacidades de producción de cada una de sus instalaciones y los documentos que los acrediten 
siempre que exista algún cambio con respecto a lo declarado en la solicitud de inscripción del 
Registro; 

III. Inventario detallado del equipo que tenga en posesión o propiedad para la producción, 
elaboración o consumo de las sustancias químicas y precursores del Listado Nacional; 

IV. Lugar de almacenamiento de las sustancias químicas y precursores del Listado Nacional, 
siempre que exista algún cambio con respecto a lo declarado en la solicitud de inscripción al 
Registro, y 

V. Información adicional que estime pertinente aportar voluntariamente en razón del objetivo de la 
Convención y de la presente Ley. 

En cualquier momento la Secretaría podrá requerir al Sujeto Obligado para que precise o amplíe cualquier 
dato contenido en una declaración inicial, requerimiento que deberá desahogarse por escrito en un plazo 
máximo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación. 

El Sujeto Obligado deberá declarar a la Secretaría, las nuevas instalaciones únicas en pequeña escala 
relacionadas con las sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, o modificaciones a las declaradas, 
que se proponga hacer funcionar, por lo menos ocho meses previos a su inicio de operaciones. 

Asimismo, deberá declarar cualquier otra nueva instalación o modificación a las ya existentes, 
relacionadas con sustancias químicas de los grupos 2, 3, 4 y 5 del Listado Nacional, treinta días naturales 
previo al inicio de su operación. 

Artículo 21. Con excepción de los casos previstos en el artículo 22 de la presente Ley, el Sujeto Obligado 
presentará las declaraciones anuales en los términos del presente artículo: 

I. Durante el mes de enero de cada año, por Actividades Reguladas a que se refiere el artículo 2, 
fracción I, inciso a) de la presente Ley, realizadas en el periodo de enero a diciembre del año 
inmediato anterior, con los siguientes datos: 

a) Domicilios, ubicaciones exactas, planos, descripciones técnicas, diagramas detallados y 
capacidades de producción de cada una de sus instalaciones y los documentos que los 
acrediten; 

b) Actividades industriales y comerciales que realiza en cada una de sus instalaciones; 

c) Tipo, cantidad, nombre químico, nombre común o comercial, fórmula estructural, número de 
registro CAS, si lo tuviere asignado, fracción arancelaria, Uso Final, Destino Final y Usuario 
Final de sustancias químicas relacionadas en el Listado Nacional, que haya utilizado en 
alguna actividad regulada, incluyendo la descripción del método empleado, así como los 
documentos que acrediten esta información; 

d) Empleo, traslado, recepción o adquisición que haya realizado, de equipo a que hace 
referencia la fracción III del artículo anterior, así como los documentos que acrediten esta 
información; 

e) Variaciones o modificaciones en relación con la declaración inmediata anterior, así como los 
documentos que acrediten esta información, y 

f) Información adicional que estime pertinente aportar voluntariamente en razón del objetivo de 
la Convención y la presente Ley; 

II. Durante el mes de agosto de cada año, respecto de Actividades Reguladas a que se refiere el 
artículo 2, fracción I, inciso a) de la presente Ley, que prevea realizar en el periodo de enero a 
diciembre del año subsecuente, con los datos a que se refieren los incisos a), b) y f) de la fracción 
anterior y los siguientes: 

a) Tipo, cantidad, nombre químico, nombre común o comercial, fórmula estructural, número de 
registro CAS, si lo tuviere asignado, fracción arancelaria, Uso Final, Destino Final y Usuario 
Final de las sustancias químicas relacionadas en el Listado Nacional, que tenga proyectado 
utilizar en alguna actividad regulada, incluyendo la descripción del método empleado y los 
plazos para su ejecución; 
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b) Empleo, traslado, recepción o adquisición que prevea realizar, de equipo a que hace 
referencia la fracción III del artículo 20, y 

c) Variaciones o modificaciones que prevea, en relación con la declaración inmediata anterior. 

 Los sujetos obligados deberán declarar a la Secretaría, cualquier actividad regulada a que se 
refiere el artículo 2, fracción I, inciso a), adicional a las declaradas conforme a la fracción II del 
presente artículo, por lo menos con diez días hábiles antes de que comience la misma. 

En cualquier momento, la Secretaría podrá requerir al Sujeto Obligado para que precise o amplíe cualquier 
dato contenido en la declaración anual, respecto de las sustancias químicas incluidas en el Grupo 1 del 
Listado Nacional, debiendo desahogarse dicho requerimiento en un plazo máximo de treinta días hábiles. 

El Sujeto Obligado estará exento de presentar la declaración anual correspondiente prevista en este 
artículo, cuando hayan transcurrido menos de cuatro meses desde que presentó la declaración inicial, en cuyo 
caso ésta será considerada como declaración anual. 

Artículo 22. Los sujetos obligados deberán presentar las declaraciones a que se refiere la presente Ley, 
respecto de la producción, elaboración o consumo de las sustancias químicas del Grupo 2 del Listado 
Nacional, únicamente en caso de que hayan realizado dichas actividades en los complejos industriales que 
comprendan una o más plantas, durante cualquiera de los tres años calendario anteriores o que prevean 
hacerlo en el año calendario siguiente, cuando excedan de las cantidades que a continuación se señalan: 

a) Un kilogramo de la sustancia química denominada BZ Bencilato de 3-quinuclidinilo a que se 
refiere el numeral 3 del apartado A del Grupo 2 del Listado Nacional; 

b) Cien kilogramos de las demás sustancias químicas del apartado A del Grupo 2 del Listado 
Nacional, o 

c) Una tonelada de alguna sustancia química del apartado B del Grupo 2 del Listado Nacional. 

Los sujetos obligados deberán presentar las declaraciones a que se refiere la presente Ley, respecto de la 
producción de sustancias químicas del Grupo 3 del Listado Nacional, únicamente cuando hayan realizado 
dicha actividad en cantidades superiores a treinta toneladas en el año calendario anterior, en los complejos 
industriales que comprendan una o más plantas. 

Los sujetos obligados estarán exentos de presentar las declaraciones a que se refiere este artículo 
respecto del Grupo 2 y 3 del Listado Nacional, en caso de que las mezclas de las sustancias químicas sean 
de baja concentración, salvo que la facilidad de recuperación de dichas mezclas y su peso total constituyan un 
peligro para el objeto y propósito de la Convención y de la presente Ley en términos de lo establecido en el 
Reglamento de esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán realizar las declaraciones a que se refiere la presente Ley, respecto de las 
sustancias químicas del Grupo 5 del Listado Nacional, cuando hayan producido por síntesis más de 
doscientas toneladas anuales en los complejos industriales o más de treinta toneladas anuales en una o más 
plantas, en este caso cuando las sustancias químicas contengan fósforo, azufre o flúor. 

CAPÍTULO TERCERO 

INSPECCIONES NACIONALES 

Artículo 23. La Secretaría podrá ordenar que se practiquen visitas de inspección y revisiones para 
verificar el cumplimiento de la presente Ley y para comprobar la exactitud de los datos contenidos en las 
declaraciones de los sujetos obligados. 

Artículo 24. Las inspecciones y revisiones a que se refiere el artículo anterior serán practicadas por 
Grupos de Inspección Nacional en días y horas hábiles, también podrán efectuarse en días y horas inhábiles 
cuando así haya sido habilitado por la Secretaría, circunstancias que se expresarán en el Mandato de 
Inspección correspondiente. El Sujeto Obligado deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones y 
nombrar a un representante para cada inspección y revisión, quien deberá presenciar toda la diligencia. 

Para cada inspección, la Secretaría integrará un Grupo de Inspección Nacional y designará a su Jefe con 
carácter de representante para esa diligencia. Asimismo, expedirá las acreditaciones formales que resulten 
necesarias y el Mandato de Inspección Nacional debidamente fundado y motivado en el que se precise el 
Polígono de Inspección, el objeto de la diligencia, el equipo que será utilizado durante la inspección y la 
notificación, en su caso, de la actuación de la fuerza de seguridad pública para garantizar la seguridad del 
desarrollo de la diligencia de inspección. 
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Artículo 25. El Grupo de Inspección Nacional tiene las siguientes atribuciones: 

I. Requerir y obtener del Sujeto Obligado datos y documentos sobre las actividades que se realizan 
en el Polígono de Inspección y sobre las medidas de seguridad vigentes; 

II. Requerir y obtener del Sujeto Obligado, apoyo administrativo y logístico para desahogar la 
inspección; 

III. Acceder y reconocer el Polígono de Inspección, con el equipo de inspección necesario; 

IV. Entrevistar a miembros del personal que laboren en el Polígono de Inspección en presencia del 
representante del Sujeto Obligado, y obtener de los primeros, datos que sean pertinentes para el 
cumplimiento del objeto de la diligencia; 

V. Revisar los expedientes, registros o cualquier documento que se encuentre en el Polígono de 
Inspección y que se consideren pertinentes para el cumplimiento del objeto de la diligencia; 

VI. Directamente o por medio de personal que labore en el Polígono de Inspección, obtener las 
muestras y tomar las fotografías que sean estrictamente necesarias para el cumplimiento del 
objeto de la diligencia; 

VII. Requerir a personal que labore en el Polígono de Inspección, en casos estrictamente necesarios 
para el objeto de la diligencia, la realización de determinadas operaciones para verificar 
procedimientos y el funcionamiento de las instalaciones, y 

VIII. Emitir informes de inspección e informes de revisión. 

Artículo 26. Al iniciar la diligencia, cada miembro del Grupo de Inspección Nacional se identificará con el 
representante del Sujeto Obligado, exhibiendo su acreditación formal; el jefe del Grupo de Inspección 
Nacional le mostrará el Mandato de Inspección Nacional respectivo, entregándole copia del mismo con firma 
autógrafa. 

Artículo 27. La persona con quien se entienda la diligencia está obligada a permitir a los miembros del 
Grupo de Inspección Nacional, el acceso al Polígono de Inspección en los términos previstos en el Mandato 
de Inspección Nacional. 

Con el fin de garantizar la seguridad del desarrollo de la diligencia de inspección, el jefe del Grupo de 
Inspección Nacional podrá solicitar el auxilio de las fuerzas de seguridad pública. 

El requerimiento del auxilio de las fuerzas de seguridad pública por parte del jefe del Grupo de Inspección 
Nacional, por la urgencia del caso, podrá ser por cualquier medio, debiéndose realizar con posterioridad la 
confirmación del requerimiento por escrito. 

Las autoridades que tengan a su mando fuerzas de seguridad pública, estarán obligadas a prestar su 
colaboración al jefe del Grupo de Inspección Nacional cuando éste lo solicite, para garantizar la seguridad de 
la diligencia de inspección. 

Artículo 28. Al concluir la inspección, el Grupo de Inspección Nacional levantará acta circunstanciada por 
duplicado, en presencia de dos testigos propuestos por el representante del Sujeto Obligado. En caso de 
ausencia o negativa por parte de dicho Sujeto Obligado, el jefe del Grupo de Inspección Nacional procederá a 
nombrarlos. 

En dicha acta circunstanciada se harán constar los hechos u omisiones que se hubiesen presentado 
durante la inspección. Asimismo, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para 
que en el mismo acto manifieste lo que a su derecho convenga en relación con los hechos u omisiones 
asentados en el acta respectiva y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o en su defecto, 
haga uso de ese derecho en el término de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la 
diligencia, ante la autoridad que se señale en el cuerpo del acta. 

A continuación, se procederá a firmar el acta por todos los que hayan intervenido en la diligencia y se 
entregará copia al Sujeto Obligado o a su representante. Si éste se negara a firmar el acta o a recibir la copia 
de la misma, el jefe del Grupo de Inspección Nacional asentará dichas circunstancias en el acta sin que ello 
afecte su validez. 

Artículo 29. En un plazo máximo de treinta días hábiles, el Grupo de Inspección Nacional redactará un 
informe de inspección al que anexará el acta a que se refiere el artículo anterior y lo remitirá a la Secretaría. 

En un plazo máximo de treinta días hábiles, tras la recepción del informe de inspección, la Secretaría 
emitirá un informe final fundado y motivado y lo entregará a la Autoridad Nacional, así como, de ser el caso, 
un requerimiento dirigido al Sujeto Obligado en el que se especifiquen las medidas que éste deberá adoptar, 
dentro del plazo de quince días hábiles, para corregir las deficiencias o irregularidades detectadas, dicho 
plazo será prorrogable según las circunstancias que originen el requerimiento. 
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Artículo 30. En caso de que el Grupo de Inspección Nacional concluya en su informe de inspección que el 
Sujeto Obligado debe adoptar medidas de urgente aplicación o correctivas, remitirá su informe a la Secretaría 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de elaboración del acta, solicitando a 
ésta emitir informe final y requerimiento por escrito dirigido al Sujeto Obligado, otorgándole el plazo de cinco 
días hábiles para aplicar dichas medidas, prorrogables según las circunstancias que originen el requerimiento. 

El requerimiento correspondiente será notificado al Sujeto Obligado, personalmente o por correo 
certificado con acuse de recibo. 

Artículo 31. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento de los plazos otorgados al Sujeto 
Obligado, en los artículos 29 y 30 para aplicar las medidas necesarias para corregir las deficiencias o 
irregularidades observadas, éste deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la Secretaría, haber 
dado cumplimiento al requerimiento en los términos del mismo o, en su caso, el grado de avance cuando así 
se justifique. 

Artículo 32. La revisión del cumplimiento del requerimiento, iniciará con la entrega al representante del 
Sujeto Obligado de un nuevo Mandato de Inspección Nacional. 

En caso de que el Grupo de Inspección Nacional concluya en su informe de revisión que persisten las 
irregularidades detectadas, la Secretaría redactará un informe que presentará, en su caso y a la brevedad 
posible, al Consejo. 

Artículo 33. En caso de que el Grupo de Inspección Nacional detecte durante el desarrollo de la visita de 
inspección o revisión, la existencia de actos u omisiones probablemente constitutivos de delito, informará de 
ello a la Secretaría, la cual formulará la denuncia respectiva ante el Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 34. Los documentos y datos recopilados por el Grupo de Inspección Nacional durante el 
desarrollo de las visitas de inspección o revisiones, se protegerán de conformidad con las disposiciones 
aplicables. El acceso a dichos documentos y datos será restringido a los servidores públicos que así lo 
requieran para el cumplimiento de las facultades y atribuciones de la Autoridad Nacional, de la Secretaría o 
del Grupo de Inspección Nacional. Fuera de este caso, únicamente se transmitirán con el previo 
consentimiento por escrito del Sujeto Obligado. 

Las muestras tomadas por los Grupos de Inspección Nacional, podrán ser analizadas en el lugar en que 
se practica la inspección o procesadas en laboratorios especializados. Dichas muestras serán destruidas, por 
instrucción de la Autoridad Nacional, hasta el momento en que concluya la inspección o, en su caso, la 
integración, de una averiguación previa o el proceso penal, según corresponda y siempre que la naturaleza de 
la sustancia química del Listado Nacional de que se trate lo permita. 

El Ministerio Público de la Federación o la autoridad judicial federal, según corresponda, determinarán lo 
conducente respecto de la administración de las sustancias químicas del Listado Nacional aseguradas o 
decomisadas, previa consulta a la Autoridad Nacional. 

Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, la Autoridad Nacional deberá verificar qué dependencia o 
entidad atendiendo a sus atribuciones y, a la naturaleza de las sustancias químicas del Listado Nacional 
aseguradas o decomisadas, podrá hacerse cargo de su administración. 

La destrucción de las sustancias químicas del Listado Nacional aseguradas o decomisadas será ordenada 
únicamente por el Ministerio Público de la Federación o por la autoridad judicial federal cuando se trate de 
armas químicas en los términos de lo dispuesto en la presente Ley y, en su caso, deberán recabar muestras 
de dichas sustancias para que obren en la averiguación previa o en el proceso correspondientes. 

CAPÍTULO CUARTO 

INSPECCIONES INTERNACIONALES 

Artículo 35. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, podrá concertar o 
negociar con la OPAQ acuerdos de instalación de conformidad con la parte VI del Anexo de Verificación de la 
Convención. 

Artículo 36. Para la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Convención, los 
sujetos obligados serán objeto de inspecciones internacionales, las cuales se encuentran previstas en la 
misma. 

Artículo 37. Las inspecciones a que se refiere el artículo anterior serán realizadas por el Grupo Nacional 
de Acompañamiento, quien apoyará al Grupo de Inspección Internacional designado conforme al Anexo sobre 
Verificación. El Sujeto Obligado debe nombrar a un representante para cada inspección y en su caso revisión, 
quien deberá estar presente en toda diligencia. 
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Para cada inspección, la Secretaría integrará un Grupo Nacional de Acompañamiento y designará a su 
jefe con carácter de representante para esa diligencia. En su caso, designará los traductores que se requieran 
y expedirá la orden escrita debidamente fundada y motivada en la que se precise el Polígono de Inspección, el 
objeto de la diligencia y la notificación, en su caso, de la actuación de las fuerzas de seguridad pública para 
garantizar la seguridad del desarrollo de la diligencia de inspección. 

Artículo 38. El Grupo Nacional de Acompañamiento conducirá al Grupo de Inspección Internacional en 
territorio de la República o en áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano y adoptará las medidas 
necesarias para procurar el traslado de este último, de su equipo y demás material, en condiciones de 
seguridad, desde su punto de entrada al país y hasta el punto de salida del territorio de la República o del 
área bajo jurisdicción del Estado mexicano. 

Artículo 39. Al iniciar la inspección, cada miembro del Grupo Nacional de Acompañamiento se identificará 
debidamente con el representante del Sujeto Obligado; el jefe del Grupo Nacional de Acompañamiento le 
mostrará la orden escrita respectiva, entregándole copia de la misma con firma autógrafa. 

Artículo 40. La persona con quien se entienda la diligencia deberá permitir a los miembros del Grupo de 
Inspección Internacional y a los miembros del Grupo Nacional de Acompañamiento, el acceso al Polígono de 
Inspección en los términos previstos en la orden escrita a que se hace referencia en el artículo 37 de la 
presente Ley. 

Con el fin de garantizar la seguridad del desarrollo de la diligencia de inspección, el jefe del Grupo 
Nacional de Acompañamiento podrá solicitar el auxilio de la fuerza de seguridad pública. 

Artículo 41. Las inspecciones se llevarán a cabo de conformidad con las Normas Generales. El Grupo 
Nacional de Acompañamiento ejercerá las atribuciones previstas en el Anexo sobre Verificación para el 
acompañamiento en el país y las que esta Ley reconoce a los Grupos Nacionales de Inspección, en lo que no 
contravengan a las Normas Generales. 

El Grupo Nacional de Acompañamiento velará porque la diligencia se desarrolle con estricto apego al 
orden jurídico nacional, a dichas Normas Generales y al mandato conferido por la OPAQ al Grupo de 
Inspección Internacional. 

Artículo 42. Al concluir la visita de inspección, el Grupo Nacional de Acompañamiento levantará acta 
circunstanciada por duplicado en presencia de dos testigos propuestos por el representante del Sujeto 
Obligado. En caso de ausencia o negativa por parte de dicho representante, el jefe del Grupo Nacional de 
Acompañamiento procederá a nombrarlos. 

El acta circunstanciada consignará los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la 
inspección. Asimismo, se dará oportunidad al representante del Sujeto Obligado para que en el mismo acto 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta 
respectiva y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o, en su defecto, haga uso de ese 
derecho en el término de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la diligencia, ante la 
autoridad que se señale en el cuerpo del acta. 

A continuación se procederá a firmar el acta por todos los que hayan intervenido en la diligencia, de la que 
se entregará copia al Sujeto Obligado o a su representante. Si éste se negara a firmar el acta o a recibir la 
copia de la misma, el jefe del Grupo asentará dichas circunstancias en el acta sin que ello afecte su validez. 

Artículo 43. En un plazo máximo de treinta días hábiles, el Grupo Nacional de Acompañamiento redactará 
una minuta por escrito a la que anexará el acta a la que se refiere el artículo anterior y la remitirá a la 
Secretaría. En dicha minuta se señalarán los pormenores de la inspección, así como cualquier dato relevante 
del que se tenga conocimiento. 

Artículo 44. Cuando del informe final del Grupo de Inspección Internacional a que se refiere la 
Convención, se desprenda que el Sujeto Obligado debe adoptar medidas para corregir deficiencias o 
irregularidades detectadas, la Secretaría valorará la pertinencia de emitir requerimiento por escrito para que el 
Sujeto Obligado proceda en consecuencia. 

En dicho requerimiento, la Secretaría precisará las medidas que el Sujeto Obligado deberá adoptar, dentro 
del plazo de quince días hábiles, para corregir dichas deficiencias o irregularidades; dicho plazo será 
prorrogable según las circunstancias que originen el requerimiento. 

Artículo 45. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al Sujeto 
Obligado para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste deberá comunicar por escrito y en 
forma detallada a la Secretaría, haber dado cumplimiento a las medidas ordenadas en el requerimiento 
respectivo o, en su caso, el grado de avance cuando así se justifique. 
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Artículo 46. La revisión de cumplimiento del requerimiento se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones aplicables del Capítulo Tercero del Título Tercero de la presente Ley. 

En caso de que el Grupo Nacional de Acompañamiento concluya en su informe de revisión que persisten 
las irregularidades detectadas, se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 32 de la 
presente Ley. 

Artículo 47. En caso de que el Grupo Nacional de Acompañamiento detecte durante el desarrollo de la 
visita de inspección o revisión, la existencia de actos u omisiones probablemente constitutivos de delito, 
informará de ello a la Secretaría, la cual formulará la denuncia respectiva ante el Ministerio Público de la 
Federación. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DELITOS 

Artículo 48. Se impondrá pena de prisión de dos a seis años y de cien a trescientos días multa: 

I. A quien proporcione información falsa o la oculte, en las declaraciones reguladas por la 
presente Ley; 

II. A quien empleando el amago, la fuerza o la amenaza, obstaculice o impida, la realización de las 
inspecciones reguladas en la presente Ley, o 

III. A quien realice transferencias de sustancias químicas del Grupo 3 del Listado Nacional, con 
personas físicas o morales de Estados no Parte de la Convención, sin recibir previamente de la 
autoridad competente de dicho Estado receptor el certificado de Uso Final, a que se refiere el 
artículo 8, fracción III, de la presente Ley. 

Artículo 49. Se impondrá pena de quince a cuarenta años de prisión y de cuatrocientos a mil doscientos 
días multa: 

I. A quien realice transferencias de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional con 
personas físicas o morales de Estados no Parte de la Convención; 

II. A quien produzca, adquiera, conserve, transfiera o emplee sustancias químicas del Grupo 1 del 
Listado Nacional, para fines distintos a los previstos en el inciso a) de la fracción I del artículo 7 
de la presente Ley; 

III. A quien produzca, adquiera, conserve, transfiera o emplee sustancias químicas del Grupo 1 del 
Listado Nacional, sin la autorización correspondiente o en cantidades superiores a las 
autorizadas; 

IV. A quien produzca sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, en instalaciones 
distintas a la Instalación Única en Pequeña Escala y a las instalaciones alternas autorizadas por 
la Autoridad Nacional; 

V. A quien produzca sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, en instalaciones alternas 
autorizadas por la Autoridad Nacional, para fines distintos a los permitidos en los incisos a), b) y 
c) del artículo 7 fracción IV de la presente Ley; 

VI. A quien produzca sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, en instalaciones alternas 
autorizadas por la Autoridad Nacional, en cantidades superiores a las permitidas en los incisos a), 
b) y c) del artículo 7 fracción IV de la presente Ley, o 

VII. A quien ordene o solicite el diseño, construcción, equipamiento, financiamiento u oculte 
instalaciones destinadas a la realización de Actividades Reguladas con propósitos de Desvío. 

Artículo 50. Se impondrá pena de seis a doce años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa a 
quien realice transferencias de sustancias químicas del Grupo 2 y 4 del Listado Nacional, con personas físicas 
o morales de Estados no Parte de la Convención. 

Artículo 51. Cualquier autoridad que participe en los procedimientos previstos en la presente Ley y que en 
ejercicio de sus atribuciones tenga conocimiento de la probable comisión de alguno de los delitos previstos 
en el presente Capítulo, deberá hacerlo del conocimiento del Ministerio Público de la Federación y de la 
Autoridad Nacional. 
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TÍTULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO PRIMERO 

REGLAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 52. Toda solicitud presentada a la Secretaría por los sujetos obligados, con motivo de lo 
dispuesto en esta Ley y su Reglamento, podrán realizarla por sí o a través de representante legal 
debidamente autorizado, por escrito redactado en idioma español y, en su caso, acompañando los 
documentos que acrediten su personalidad. El escrito deberá estar firmado por el Sujeto Obligado o su 
representante legal. 

Los documentos que se presenten en idioma distinto al español, deberán acompañarse de la traducción 
respectiva elaborada por un perito traductor debidamente acreditado. 

Artículo 53. En toda solicitud, el promovente deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del territorio nacional, personas autorizadas para tales efectos y comunicar a la Secretaría cualquier 
cambio del mismo. En caso de que no se dé el aviso de cambio de domicilio, las notificaciones se tendrán por 
legalmente realizadas en el domicilio que haya proporcionado. 

Artículo 54. En los plazos fijados en días hábiles, no se contarán los sábados, los domingos, ni el 1o. de 
enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre 
en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de diciembre. 

Los plazos fijados en periodos y las fechas determinadas para el cumplimiento de obligaciones previstas 
en esta Ley, serán fatales. 

Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que sean de calendario, se entenderá que, 
en el primer caso, el plazo concluye el mismo día del mes de calendario posterior a aquel en que se inició y, 
en el segundo, el término vencerá el mismo día del siguiente año de calendario a aquél en que se inició. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el último día del plazo o fecha determinada, las 
oficinas de la Secretaría permanecen cerradas durante el horario normal de labores o se trata de un día 
inhábil, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. Ello será aplicable en términos de lo previsto en el 
Reglamento de esta Ley. 

En caso de urgencia o de existir causa justificada, la Secretaría podrá habilitar los días inhábiles, 
determinación que deberá ser comunicada a los Sujetos Obligados, lo que no alterará el cómputo de plazos. 

Artículo 55. La práctica de notificaciones, inspecciones y revisiones en los términos de esta Ley, deberá 
efectuarse en días y horas hábiles, que son las comprendidas entre las siete y las dieciocho horas. Las 
diligencias iniciadas en horas hábiles podrán concluirse en hora inhábil sin afectar su validez. 

Artículo 56. Las notificaciones podrán realizarse personalmente, a través de medios de comunicación 
electrónica o por cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el Sujeto Obligado y 
siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de la notificación. 

Artículo 57. Las notificaciones personales se harán en el domicilio del Sujeto Obligado. El notificador 
deberá cerciorarse del domicilio del Sujeto Obligado y deberá entregar copia del acto que se notifique y 
señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien 
se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán con el Sujeto Obligado o su representante legal; a falta de 
ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
Sujeto Obligado o su representante legal esperen a una hora fija del día siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

Si el Sujeto Obligado o su representante legal no atendieren el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla 
o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible 
del domicilio. 

De las diligencias en que conste la notificación, se deberá elaborar acta circunstanciada. 



Martes 9 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

Artículo 58. Todo servidor público que deba aplicar la presente Ley estará impedido para intervenir en los 
actos o procedimientos previstos en la misma, cuando: 

I. Tenga interés directo o indirecto en el asunto de que se trate; 

II. Tengan interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado, 
colaterales dentro del cuarto grado o los afines dentro del segundo; 

III. Hubiere parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo, 
con el Sujeto Obligado, con los administradores, representantes legales o mandatarios del Sujeto 
Obligado, o 

IV. Exista amistad o enemistad manifiesta con el Sujeto Obligado, con los administradores, 
representantes legales o mandatarios del Sujeto Obligado. 

Artículo 59. El servidor público que se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 
anterior, tan pronto tenga conocimiento de la misma, se excusará de intervenir en el procedimiento y lo 
comunicará a la Autoridad Nacional, quien resolverá lo conducente. 

Cuando el servidor público no se inhibiere a pesar de existir alguno de los impedimentos previstos en la 
presente Ley, el Sujeto Obligado podrá promover la recusación ante la Secretaría, aportando las pruebas 
respectivas. 

La Secretaría remitirá la recusación interpuesta ante la Autoridad Nacional, para que ésta resuelva lo que 
corresponda. 

Artículo 60. Contra las resoluciones adoptadas en materia de impedimentos, excusas y recusaciones no 
procederá recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso 
previsto en la presente Ley, contra la resolución o acto administrativo de que se trate. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

Artículo 61. En contra de los actos o resoluciones administrativas que emita la Secretaría, con motivo de 
la aplicación de la presente Ley, los sujetos obligados podrán interponer el recurso de reconsideración ante la 
Secretaría, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, observándose las formalidades establecidas en el presente Título. 

Las resoluciones o actos no recurridos dentro del plazo legal establecido en el presente artículo se tendrán 
por consentidas, y en contra de ellas no procederá medio de impugnación alguno. 

Artículo 62. El recurso a que se refiere este Capítulo tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar el 
acto o la resolución impugnada, y los fallos que se dicten contendrán la fijación del acto impugnado, la 
motivación, la fundamentación legal en que se apoyen y los resolutivos. 

Artículo 63. El recurso de reconsideración se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto en el presente 
Título y en lo no previsto en el mismo se estará a lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
en lo conducente. 

Artículo 64. El recurso de reconsideración se interpondrá mediante escrito que deberá satisfacer los 
siguientes requisitos: 

I. El nombre del recurrente y, en su caso, los datos del representante legal; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos; 

III. El acto o resolución que se recurre y la fecha en que se notificó o en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 

IV. Los hechos controvertidos; 

V. Los agravios que le cause la resolución o acto impugnado, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan. 

En caso de que el recurso no cuente con los requisitos antes señalados, la Secretaría requerirá al 
recurrente para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la prevención, 
cumpla con los mismos, en los términos establecidos. Si dentro de dicho plazo no se cumple con lo solicitado, 
la Secretaría desechará el recurso. 
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Artículo 65. El recurrente deberá acompañar al escrito de interposición del recurso lo siguiente: 

I. Los documentos que acrediten su personalidad; 

II. El documento en que conste la resolución o acto impugnado; 

III. La constancia de notificación de la resolución o acto impugnado, excepto cuando el recurrente 
declare bajo protesta de decir verdad que no recibió dicha constancia, y 

IV. Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pericial, en su caso. 

Artículo 66. Será improcedente el recurso de reconsideración cuando se haga valer contra actos o 
resoluciones administrativas: 

I. Que no afecten el interés jurídico del recurrente; 

II. Que sean dictadas en el recurso de reconsideración o en cumplimiento de sentencias; 

III. Que hayan sido impugnados en otra vía, siempre que ésta tenga por efecto revocar o modificar el 
acto o resolución respectivo, o 

IV. Que se hayan consentido, en términos del artículo 61 de la presente Ley. 

Artículo 67. El recurso se desechará de plano y se tendrá por no interpuesto cuando: 

I. Se presente fuera de plazo previsto en el artículo 61 de la presente Ley; 

II. No se haya acompañado de la documentación que acredite la personalidad del promovente, o 

III. No aparezca suscrito por el Sujeto Obligado o su representante legal. 

Artículo 68. El recurso será sobreseído en los siguientes supuestos: 

I. Por desistimiento expreso del recurrente; 

II. Cuando durante el procedimiento en que se sustancie el recurso sobrevenga alguna causa de 
improcedencia de las señaladas en la presente Ley; 

III. Cuando de las constancias que obran en el expediente administrativo quede demostrado que no 
existe la resolución o acto impugnado, o 

IV. Cuando hayan cesado los efectos de la resolución o acto impugnado. 

Artículo 69. Cuando se alegue que la resolución o acto administrativo no fue notificado o que lo fue 
ilegalmente, se estará a lo siguiente: 

I. Si el recurrente afirma conocer el acto o resolución administrativa, la impugnación de la falta de 
notificación o la ilegalidad de la misma, se hará valer mediante la interposición del recurso 
de reconsideración, en el que manifestará la fecha en que lo conoció. 

 En caso de que también impugne el acto o resolución administrativa, los agravios se expresarán 
en el citado recurso, conjuntamente con los que se formulen ante la falta de notificación o la 
ilegalidad de la misma; 

II. Si el recurrente niega conocer el acto o resolución administrativa, manifestará tal 
desconocimiento interponiendo el recurso de reconsideración ante la Secretaría. La citada 
autoridad, en su caso, le dará a conocer el acto junto con la notificación que del mismo se hubiere 
practicado. 

 El recurrente tendrá un plazo de quince días hábiles, a partir del día hábil siguiente al en que la 
autoridad le haya dado a conocer el acto o resolución respectiva, para ampliar el recurso, 
impugnando el acto y su notificación o sólo la notificación; 

III. La autoridad competente para resolver el recurso administrativo estudiará los agravios 
expresados contra la notificación, previamente al examen de la impugnación que, en su caso, se 
haya hecho del acto administrativo; 

IV. Si se resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, se tendrá al recurrente como sabedor del 
acto o resolución administrativa desde la fecha en que manifestó conocerlo o en que se le dio a 
conocer en los términos de la fracción II del presente artículo, quedando sin efectos todo lo 
actuado en base a aquélla, y se procederá al estudio de la impugnación que, en su caso, hubiese 
formulado en contra de dicho acto o resolución. 

 Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello, la 
impugnación contra el acto se interpuso extemporáneamente, se sobreseerá dicho recurso por 
improcedente. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DEL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEL RECURSO 

Artículo 70. El recurso de reconsideración se iniciará a petición de los Sujetos Obligados, de conformidad 
con lo establecido en la presente Ley, mediante escrito que deberá presentarse ante la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo Primero del presente Título. 

Artículo 71. De conformidad con las disposiciones establecidas en el presente Título, los Sujetos 
Obligados podrán ofrecer toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de confesión de las autoridades. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado la resolución del recurso. 

Harán prueba plena la confesión expresa del recurrente, así como los hechos legalmente afirmados por 
autoridad en documentos públicos, incluyendo los digitales; pero, si en los documentos públicos citados se 
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo 
probarán plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o 
manifestaciones, pero no probarán la verdad de lo declarado o manifestado. 

Cuando se trate de documentos digitales sin firma electrónica o con firma electrónica distinta a una firma 
electrónica avanzada o sello digital, para su valoración, se estará a lo dispuesto por el artículo 210-A del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 72. Una vez que la Secretaría haya admitido el recurso, ésta tendrá un plazo de treinta días 
hábiles para resolverlo. 

Transcurrido el término indicado sin que la Secretaría emita la resolución al recurso, se considerará que se 
confirma la resolución o acto impugnado. 

Artículo 73. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los 
agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la Secretaría la facultad de invocar hechos notorios; pero 
cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el 
examen de dicho punto. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

La resolución deberá expresar con claridad los actos que se revocan, modifican o confirman. 

En contra de la resolución al recurso de reconsideración no procederá medio de impugnación alguno. 

Artículo 74. La resolución que ponga fin al recurso podrá: 

I. Revocar el acto o resolución impugnada; 

II. Modificar el acto impugnado, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a 
favor del Sujeto Obligado; 

III. Sobreseer el recurso; 

IV. Confirmar el acto impugnado, o 

V. Mandar reponer el procedimiento administrativo. 

Artículo 75. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida, ya sea por un vicio de forma de 
la resolución o acto impugnado, ésta se podrá reponer subsanando el vicio que produjo su reconsideración; o 
por vicios del procedimiento, se reanudará el procedimiento y, a su vez, se repondrá la resolución o acto que 
fue revocado. 

En ambos casos, la Secretaría contará con un plazo de treinta días para reponer el procedimiento y dictar 
una nueva resolución que será definitiva. 

Asimismo, cuando sea necesario solicitar información en el extranjero o a terceros para corroborar datos 
relacionados con las operaciones efectuadas por los Sujetos Obligados, en dicho plazo de cuatro meses no se 
contará el tiempo transcurrido entre la petición y aquel en el que se proporcione dicha información. 
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APÉNDICE UNO 

LISTADO NACIONAL 

 SUSTANCIAS NÚMERO DE CAS

1 Alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) fosfonofluoridatos de 
0-alkilo (<C10, incluido el cicloalkilo) 

 

 ej.: Sarín: Metilfosfonofluoridato de 0-isopropilo (107-44-8) 

 Somán: Metilfosfonofluoridato de 0-pinacolilo (96-64-0) 

2 N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
fosforamidocianidatos de 0-alkilo (<C10, incluido el cicloalkilo) 

 

 ej.: Tabún: N,N-dimetilfosforamidocianidato de 0-etilo (77-81-6) 

3 

S-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) aminoetilalkil 
(metil, etil, propil (normal o isopropil)) fosfonotiolatos de 0-alkilo 
(H ó <C10, incluido el cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas 
correspondientes 

 

 ej.: VX:S-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonotiolato de 0-etilo (50782-69-9) 

4 Mostazas de azufre:  

 Clorometilsulfuro de 2-cloroetil (2625-76-5) 

 Gas mostaza: sulfuro de bis (2-cloroetilo) (505-60-2) 

 Bis(2-cloroetiltio)metano (63869-13-6) 

 Sesquimostaza: 1,2-bis(2-cloroetiltio)etano (3563-36-8) 

 1,3-bis(2-cloroetiltio)propano normal (63905-10-2) 

 1,4-bis(2-cloroetiltio)butano normal (142868-93-7) 

 1,5-bis(2-cloroetiltio)pentano normal (142868-94-8) 

 Bis(2-cloroetiltiometil)éter (63918-90-1) 

 Mostaza O: bis(2-cloroetiltioetil)éter (63918-89-8) 

5 Lewisitas:  

 Lewisita 1:2-clorovinildicloroarsina (541-25-3) 

 Lewisita 2: bis(2-clorovinil) cloroarsina (40334-69-8) 

 Lewisita 3: tris(2-clorovinil) arsina (40334-70-1) 

6 Mostazas de nitrógeno:  

 HN1: bis(2-cloroetil) etilamina (538-07-8) 

 HN2: bis(2-cloroetil) metilamina (51-75-2) 

 HN3: tris(2-cloroetil) amina (555-77-1) 

7 Saxitoxina (35523-89-8) 
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8 Ricina (9009-86-3) 

9 Fosfonildifluoruros de alkilo (metilo, etilo, propilo (normal o 
isopropilo)) 

 

 ej.: DF: metilfosfonildifluoruro (676-99-3) 

10 

0-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) aminoetilalkil 
(metil, etil, propil (normal o isopropil)) fosfonitos de 0-alkilo (H o 
<C10, incluido el cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas 
correspondientes 

 

 ej.: QL: 0-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonito de 0-etilo (57856-11-8) 

11 Cloro Sarín: metilfosfonocloridato de 0-isopropilo (1445-76-7) 
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12 Cloro Somán: metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (7040-57-5) 
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 SUSTANCIAS NÚMERO DE CAS

1 
Amitón: Fosforotiolato de 0,0-dietil S-2-(dietilamino) etil y sales 
alkilatadas o protonadas correspondientes 

(78-53-5) 

2 PFIB: 1,1,3,3,3-pentafluoro-2-(trifluorometil) de 1-propeno (382-21-8) 
G
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3 BZ: Bencilato de 3-quinuclidinilo (*) (6581-06-2) 

4 

Sustancias químicas, excepto las sustancias enumeradas en el 
Grupo 1, que contengan un átomo de fósforo al que esté enlazado 
un grupo metilo, etilio o propilo (normal o isopropilo), pero no 
otros átomos de carbono 

 

 ej.: dicloruro de metilfosfonilo (676-97-1) 
 metilfosfonato de dimetilo (756-79-6) 
 Excepción: Fonofos: etilfosfonotiolotionato de O-etilo S-fenilo (944-22-9) 

5 Dihaluros N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
fosforamídicos 

 

6 
N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) fosforamidatos 
dialkílicos (metílicos, etílicos, propílicos (propilo normal o 
isopropilo)). 

 

7 Tricloruro de arsénico (7784-34-1) 
8 Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (76-93-7) 
9 Quinuclidinol-3 (1619-34-7) 

10 Cloruros de N,N-dialkil (metil, etil, propil (propilo normal o 
isopropil)) aminoetilo-2 y sales protonadas correspondientes 

 

11 N,N-dialkil (metil, etil, propil (propilo normal o isopropilo)) 
aminoetanoles-2 y sales protonadas correspondientes 

 

 Excepciones: N,N-dimetilaminoetanol y sales protonadas 
correspondientes 

(108-01-0) 

 N,N-dietilaminoetanol y sales protonadas correspondientes (100-37-8) 

12 N,N-dialkil (metil, etil, propil (propilo normal o isopropilo)) 
aminoetanoltioles-2 y sales protonadas correspondientes 

 

13 Tiodiglicol: sulfuro de bis (2-hidroxietilo) (111-48-8) 
14 Alcohol pinacolílico: 3,3-dimetilbutanol-2 (464-07-3) 
15 Etilfosfanato de dietilo (78-38-6) 
16 Metilfosfonito de O,O-dietilo (15715-41-0) 
17 N,N-dimetilfosforamidato de dietilo (2404-03-7) 
18 N,N-diisopropil-beta-aminoetanotiol (5842-07-9) 
19 Cloruro de 2-cloroetildiisopropilamonio (4261-68-1) 
20 2-diisopropilaminoetanol (96-80-0) 
21 2-cloro-N,N-diisopropiletilamina (96-79-7) 
22 Etilfosfonato de O,O-dimetilo (6163-75-3) 
23 Dicloroetilfosfina (1498-40-4) 
24 Difluoruro de etilfosfinilo (430-78-4) 
25 Dicloruro etilfosfónico (1066-50-8) 
26 Ácido metilfosfónico (993-13-5) 
27 Metilfosfonato de dietilo (683-08-9) 
28 Dicloruro dimetilfosforamídico (677-43-0) 
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29 Dicloruro de metilfosforotioato (676-98-2) 
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 SUSTANCIAS NÚMERO DE CAS
1 Fosgeno: dicloruro de carbonilo (75-44-5) 

2 Cloruro de cianógeno (506-77-4) 

3 Cianuro de hidrógeno (74-90-8) 
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4 Cloropicrina: tricloronitrometano (76-06-2) 
5 Oxicloruro de fósforo (10025-87-3) 
6 Tricloruro de fósforo (7719-12-2) 
7 Pentacloruro de fósforo (10026-13-8) 
8 Fosfito trimetílico (121-45-9) 
9 Fosfito trietílico (122-52-1) 
10 Fosfito dimetílico (868-85-9) 
11 Fosfito dietílico (762-04-9) 
12 Monocloruro de azufre (10025-67-9) 
13 Dicloruro de azufre (10545-99-0) 
14 Cloruro de tionilo (7719-09-7) 
15 Etildietanolamina (139-87-7) 
16 Metildietanolamina (105-59-9) 

G
R

U
PO

 3
 

G
R

U
P

O
 3

B
 

17 Trietanolamina (102-71-6) 
1 1-metilpiperidin-3-ol (3554-74-3) 
2 Floruro de Potasio (7789-23-3) 
3 2-cloroetanol (107-07-3) 
4 Dimetilamina (124-40-3) 
5 Cloruro de dimetilamonio (506-59-2) 
6 Fluoruro de Hidrógeno (7664-39-3) 
7 Bencilato de metilo (76-89-1) 
8 Quinuclidin-3-ona (3731-38-2) 
9 3,3-dimetilbutanona (75-97-8) 
10 Cianuro de potasio (151-50-8) 
11 Bifluoruro de potasio (7789-29-9) 
12 Bifluoruro de amonio (1341-49-7) 
13 Hidrogenodifluoruro de sodio (1333-83-1) 
14 Fluoruro de sodio (7681-49-4) 
15 Cianuro de sodio (143-33-9) 
16 Pentasulfuro de fósforo (1314-80-3) 
17 Diisopropilamina (108-18-9) 
18 Sulfuro de disodio (1313-82-2) 
19 Cloruro de tris(2-hidroxietil)amonio (637-39-8) 
20 Fosfito triisopropilo (116-17-6) 
21 O-O, Dietil fosforotioato (2465-65-8) 
22 O-O, Dietil fosforoditioato (298-06-6) 
23 Hexafluorosilicato de sodio (16893-85-9) 

G
R

U
PO

 4
 

 

24 N,N-dietilaminoetanol y sales protonadas correspondientes (100-37-8) 

 1 Sustancias Químicas Orgánicas Definidas (SQOD)  

G
R

U
PO

 5
 

S
Q

O
D

 

 Excepciones: Polímeros y oligómeros que consistan en dos o más 
unidades repetidas; 
Químicos y mezclas químicas producidas a través de procesos 
biológicos o de iomediación; 
Productos provenientes de la refinación de petróleo crudo, incluyendo 
el petróleo crudo con contenidos de azufre; 
Carburos de metal (ejemplo: químicos que consisten únicamente en 
metal y carbón); 
SQOD producido por síntesis que sean ingredientes o co-productos de 
alimentos para el consumo humano y/o animal. 
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APÉNDICE DOS 

ESTADOS PARTE 

1. Afganistán 41. Costa Rica 81. Islandia 

2. Albania 42. Croacia 82. Islas Cook 

3. Alemania 43. Cuba 83. Islas Marshall 

4. Andorra 44. Dinamarca 84. Islas Salomón 

5. Antigua y Barbuda 45. Dominica 85. Italia 

6. Arabia Saudita 46. Ecuador 86. Jamaica 

7. Argelia 47. El Salvador 87. Japón 

8. Argentina 48. Emiratos Árabes Unidos 88. Jordania 

9. Armenia 49. Eritrea 89. Katar 

10. Australia 50. Eslovaquia 90. Kazajstán 

11. Austria 51. Eslovenia 91. Kenia 

12. Azerbaiyán 52. España 92. Kirguizstán 

13. Bahrain 53. Estados Federados de Micronesia 93. Kiribati 

14. Bangladesh 54. Estados Unidos 94. Kuwait 

15. Barbados 55. Estados Unidos Mexicanos 95. Latvia 

16. Bélgica 56. Estonia 96. Lesoto 

17. Belize 57. Etiopía 97. Liberia 

18. Benin 58. Federación Rusa 98. Libia 

19. Bielorrusia 59. Fiji 99. Liechtenstein 

20. Bolivia 60. Filipinas 100. Lituania 

21. Bosnia Herzegovina 61. Finlandia 101. Luxemburgo 

22. Botswana 62. Francia 102. Macedonia 

23. Brasil 63. Gabon 103. Madagascar 

24. Brunei Darussalam 64. Gambia 104. Malasia 

25. Bulgaria 65. Georgia 105. Malawi 

26. Burkina Faso 66. Ghana 106. Mali 

27. Burundi 67. Grecia 107. Malta 

28. Bután 68. Grenada 108. Marruecos 

29. Cabo Verde 69. Guatemala 109. Mauricio 

30. Camboya 70. Guinea 110. Mauritania 

31. Camerún 71. Guinea Bissau 111. Mónaco 

32. Canadá 72. Guinea Ecuatorial 112. Mongolia 

33. Chad 73. Guyana 113. Montenegro 

34. Chile 74. Haití 114. Mozambique 

35. China 75. Honduras 115. Namibia 

36. Chipre 76. Hungría 116. Nauru 

37. Colombia 77. India 117. Nepal 

38. Comoro 78. Indonesia 118. Nicaragua 

39. Congo 79. Irán (República Islámica de) 119. Níger 

40. Costa de Marfil 80. Irlanda 120. Nigeria 

http://www.indexmundi.com/es/costa_rica/
http://www.indexmundi.com/es/croacia/
http://www.indexmundi.com/es/andorra/
http://www.indexmundi.com/es/antigua_y_barbuda/
http://www.indexmundi.com/es/arabia_saudi/
http://www.indexmundi.com/es/argelia/
http://www.indexmundi.com/es/argentina/
http://www.indexmundi.com/es/emiratos_arabes_unidos/
http://www.indexmundi.com/es/eritrea/
http://www.indexmundi.com/es/eslovaquia/
http://www.indexmundi.com/es/kazajistan/
http://www.indexmundi.com/es/eslovenia/
http://www.indexmundi.com/es/azerbaiyan/
http://www.indexmundi.com/es/espana/
http://www.indexmundi.com/es/kazajistan/
http://www.indexmundi.com/es/bahrain/
http://www.indexmundi.com/es/kiribati/
http://www.indexmundi.com/es/bangladesh/
http://www.indexmundi.com/es/estados_unidos/
http://www.indexmundi.com/es/kuwait/
http://www.indexmundi.com/es/estonia/
http://www.indexmundi.com/es/etiopia/
http://www.indexmundi.com/es/benin/
http://www.indexmundi.com/es/bielorrusia/
http://www.indexmundi.com/es/liechtenstein/
http://www.indexmundi.com/es/filipinas/
http://www.indexmundi.com/es/bosnia_y_hercegovina/
http://www.indexmundi.com/es/finlandia/
http://www.indexmundi.com/es/botsuana/
http://www.indexmundi.com/es/brunei/
http://www.indexmundi.com/es/burkina_faso/
http://www.indexmundi.com/es/burundi/
http://www.indexmundi.com/es/butan/
http://www.indexmundi.com/es/granada/
http://www.indexmundi.com/es/cabo_verde/
http://www.indexmundi.com/es/camboya/
http://www.indexmundi.com/es/camerun/
http://www.indexmundi.com/es/guinea-bissau/
http://www.indexmundi.com/es/canada/
http://www.indexmundi.com/es/guinea_ecuatorial/
http://www.indexmundi.com/es/nauru/
http://www.indexmundi.com/es/comoras/
http://www.indexmundi.com/es/costa_de_marfil/


26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de junio de 2009 

121. Niue 143. Rumania 165. Tanzania 

122. Noruega 144. Samoa 166. Timor Oriental 

123. Nueva Zelanda 145. San Kitts y Nevis 167. Togo 

124. Omán 146. San Marino 168. Tonga 

125. Países Bajos 147. San Vicente y las Granadinas 169. Trinidad y Tobago 

126. Pakistán 148. Santa Lucía 170. Tunisia 

127. Palau 149. Santa Sede 171. Turkmenistán 

128. Panamá 150. Santo Tomé y Príncipe 172. Turquía 

129. Papua Nueva Guinea 151. Senegal 173. Tuvalu 

130. Paraguay 152. Serbia 174. Ucrania 

131. Perú 153. Seychelles 175. Uganda 

132. Polonia 154. Sierra Leona 176. Uruguay 

133. Portugal 155. Singapur 177. Uzbekistán 

134. Reino Unido de la Gran Bretaña 156. Sri Lanka 178. Vanuatu 

135. República Central Africana 157. Suazilandia 179. Venezuela 

136. República Checa 158. Sudáfrica 180. Vietnam 

137. República de Corea 159. Sudán 181. Yemen 

138. República de las Maldivas 160. Suecia 182. Yibuti 

139. República de Moldavia 161. Suiza 183. Zambia 

140. República Democrática del Congo 162. Suriman 184. Zimbawe 

141. República Democrática Popular 
de Lao 

163. Tailandia  

142. Ruanda 164. Tajikistan  

 

ESTADOS NO PARTE 

1. Angola 

2. Bahamas 

3. Corea del Norte 

4. Egipto 

5. Irak 

6. Israel 

7. Líbano 

8. Myanmar 

9. República Dominicana 

10. Siria 

11. Somalia 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción XVII al artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 194.- ... 

I. a XVI.- ... 

XVII.- Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas 
Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas. 

... 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan o se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

Tercero. El Ejecutivo Federal deberá emitir y publicar en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento 
de la presente Ley. 

Cuarto. Las autoridades competentes deberán emitir y publicar en el Diario Oficial de la Federación, las 
sustancias químicas del Listado Nacional, con sus respectivas fracciones arancelarias y nomenclatura, dentro 
del plazo de noventa días naturales siguientes a la publicación del presente Decreto. 

Quinto. Las autoridades competentes deberán expedir las disposiciones administrativas correspondientes 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, de los procedimientos respectivos para la obtención 
de autorizaciones y permisos a la importación y exportación, dentro del plazo de noventa días naturales 
siguientes a la publicación de las fracciones arancelarias y nomenclatura a que se refiere el artículo anterior. 

Sexto. El Registro estará en funcionamiento a más tardar dentro de los noventa días naturales siguientes 
a la fecha de vencimiento del plazo a que se refiere el artículo Tercero Transitorio, plazo que podrá ser 
prorrogado en el caso de que las autoridades competentes no hubieran expedido las disposiciones 
administrativas correspondientes; mismo plazo en el que la Autoridad Nacional, por conducto de la Secretaría, 
deberá expedir las disposiciones administrativas que regulen su integración, funcionamiento, así como las 
reglas de procedimiento para los trámites. 

Séptimo. Las erogaciones derivadas de la implementación del presente Decreto, se cubrirán con 
estructuras organizacionales y los presupuestos autorizados de las dependencias que, en función de su 
competencia, deban llevar a cabo las acciones correspondientes. En caso de que la aplicación de esta Ley 
genere una obligación que exceda la capacidad presupuestaria de las dependencias competentes, se 
gestionarán los recursos correspondientes en los términos de la legislación aplicable. 

Octavo. Los sujetos obligados que operen con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto y 
aquellos que se constituyan antes de que entre en funcionamiento el Registro, presentarán su solicitud de 
inscripción al Registro a más tardar dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en 
funcionamiento del Registro y su declaración inicial a más tardar dentro de los noventa días naturales 
siguientes a la inscripción en el Registro. 

Noveno. En los trámites respectivos, además de las disposiciones legales y administrativas que a la 
entrada en vigor del presente Decreto, establezcan requisitos para el otorgamiento de autorizaciones, 
permisos o licencias, relacionadas con la elaboración, producción, consumo y Transferencia de sustancias 
químicas enunciadas en el Listado Nacional, deberán observarse los requisitos de presentación de 
constancias de inscripción y de declaración, previstos en este Decreto. 

Décimo. Para la realización de las funciones de la Autoridad Nacional y el ejercicio de las atribuciones de 
la Secretaría, se utilizarán los recursos materiales, humanos y financieros asignados a las dependencias, 
instituciones, órganos y unidades administrativas que los componen, de conformidad con las 
responsabilidades que les correspondan, por lo que no requerirán recursos adicionales para tal fin. 

Décimo Primero. Para estar en condiciones de presentar las declaraciones iniciales previstas en el 
artículo 20 de la Ley Federal para el control de Sustancias Químicas susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas, los sujetos obligados que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, realicen cualquiera de las Actividades Reguladas, deberán manifestar, en su caso, el tipo, cantidad, 
nombre químico, nombre común o comercial, fórmula estructural, número de registro CAS, si lo tuviere 
asignado, fracción arancelaria, Uso Final, Destino Final y Usuario Final de sustancias químicas y precursores 
relacionados en el Listado Nacional, de las que tenga posesión o sea propietario, así como los documentos 
que acrediten esta información. 

De igual manera, los sujetos obligados deberán manifestar, en su caso, el inventario detallado del equipo 
que tengan en propiedad, posesión o tenencia y que utilicen para la producción, elaboración o consumo de las 
sustancias químicas y precursores relacionados en el Listado Nacional. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Manuel Portilla 
Diéguez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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FE de erratas al Decreto por el que se expide la Ley Federal para el 
Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas; y adiciona una fracción XVII al artículo 
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, publicado el 9 de 
junio de 2009. 

 
En la Primera Sección, página 23: 

Dice: Debe decir: 
Apéndice Uno 
Listado Nacional 
… 
Grupo 2 
… 
Grupo 2 B 
… 
10 Cloruros de N,N-dialkil (metil, etil, propil (propilo 
normal o isopropil)) aminoetilo-2 y sales protonadas 
correspondientes 

Apéndice Uno 
Listado Nacional 
… 
Grupo 2 
… 
Grupo 2 B 
… 
10 Cloruros de N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal 
o isopropil)) aminoetilo-2 y sales protonadas 
correspondientes 

Apéndice Uno 
Listado Nacional 
… 
Grupo 2 
… 
Grupo 2 B 
… 
15 Etilfosfanato de dietilo (78-38-6) 

Apéndice Uno 
Listado Nacional 
… 
Grupo 2 
… 
Grupo 2 B 
… 
15 Etilfosfonato de dietilo (78-38-6) 

 
En la Primera Sección, página 24: 

Dice: Debe decir: 
Apéndice Uno 
Listado Nacional 
… 
Grupo 4 
… 
2 Floruro de Potasio (7789-23-3) 

Apéndice Uno 
Listado Nacional 
… 
Grupo 4 
… 
2 Fluoruro de Potasio (7789-23-3) 

______________________________ 
 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de junio de 2009 

DECRETO por el que se reforma el artículo 72 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 72 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, 
para quedar como sigue: 

Artículo 72.- El Premio Nacional de la Juventud será entregado a jóvenes cuya edad quede comprendida 
entre los 12 y 29 años, y su conducta o dedicación al trabajo o al estudio cause entusiasmo y admiración entre 
sus contemporáneos y pueda considerarse ejemplo estimulante para crear y desarrollar motivos de 
superación personal o de progreso de la comunidad. 

El Premio Nacional de la Juventud se otorgará en dos categorías de edad: 

A) De 12 años hasta menos de 18 años. 

B) De 18 años hasta 29 años. 

En ambas categorías, se concederá en las siguientes distinciones: 

I.- Logro académico; 

II.- Expresiones artísticas y artes populares; 

III.- Compromiso social; 

IV.- Fortalecimiento a la cultura indígena; 

V.- Protección al ambiente; 

VI.- Ingenio emprendedor; 

VII.- Derechos humanos; 

VIII.- Discapacidad e integración; 

IX.- Aportación a la cultura política y a la democracia, y 

X.- Ciencia y tecnología. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D. F., a 14 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma la fracción XXI del artículo 24 y el artículo 25 BIS de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE REFORMA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 24 Y EL ARTÍCULO 25 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXI del artículo 24 y el artículo 25 BIS de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
Artículo 24. La Procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 
I. a XX. ... 
XXI. Ordenar se informe a los consumidores sobre las acciones u omisiones de los proveedores que 

afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los proveedores los retribuirán o compensarán y 
emitir alertas inmediatas a los consumidores sobre aquellos productos, prácticas en el abastecimiento de 
productos y servicios considerados nocivos o que pongan en riesgo la vida, la salud o la seguridad del 
consumidor, cuando dicho riesgo se haya acreditado fehacientemente por la autoridad competente, y 

XXII. ... 
Artículo 25 BIS. La Procuraduría podrá aplicar las siguientes medidas precautorias cuando se afecte o 

pueda afectar la vida, la salud, la seguridad o la economía de una colectividad de consumidores: 
I. Inmovilización de envases, bienes, productos y transportes; 
II. El aseguramiento de bienes o productos en términos de lo dispuesto por el artículo 98 TER de esta Ley; 
III. Suspensión de la comercialización de bienes, productos o servicios; 
IV. Ordenar el retiro de bienes o productos del mercado, cuando se haya determinado fehacientemente 

por la autoridad competente que ponen en riesgo la vida o la salud de los consumidores; 
V. Colocación de sellos de advertencia, y 
VI. Ordenar la suspensión de información o publicidad a que se refiere el artículo 35 de esta Ley. 
Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al efecto expida la Procuraduría y dentro 

del procedimiento correspondiente en términos de lo dispuesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la 
economía de una colectividad de consumidores en los casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se 
violen disposiciones de esta ley por diversas conductas o prácticas comerciales abusivas, tales como:  
el incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la venta de bienes o de servicios; el 
incumplimiento de ofertas y promociones; por conductas discriminatorias y por publicidad o información 
engañosa. En el caso de la medida precautoria a que se refiere la fracción V de este precepto, previo a la 
colocación del sello respectivo, la Procuraduría aplicará la medida a que se refiere el artículo 25, fracción I, de 
esta Ley. Tales medidas se levantarán una vez que se acredite el cese de las causas que hubieren originado 
su aplicación. En su caso, la Procuraduría hará del conocimiento de otras autoridades competentes la 
aplicación de la o las medidas a que se refiere este precepto. 

Los proveedores están obligados a informar de inmediato a las autoridades si determinan que alguno de 
sus productos puede implicar riesgos para la vida o la salud de los consumidores. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 28 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita Arenas 
Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia 
de trasplantes y donación de órganos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE TRASPLANTES Y DONACIÓN DE ÓRGANOS. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 17 bis, fracción VIII; 313; 314, fracciones VI, XIII y XIV; 316; 329, 
primer párrafo; 336; 338, fracciones IV y V; 339; 343; 344; 345; se adicionan las fracciones XV, XVI y XVII al 
artículo 314; un tercero y quinto párrafos, recorriéndose el actual tercero para pasar a ser cuarto al artículo 
322; un tercer párrafo al artículo 337; un artículo 341 Bis, y se deroga la fracción VII del artículo 314 de la Ley 
de General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 17 bis. ... 

... 

I. a VII. ... 

VIII. Ejercer el control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos y tejidos y células 
de seres humanos, salvo lo dispuesto por los artículos 329, 332, 338 y 339 de esta Ley; 

IX. a XIII. ... 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

I. El control sanitario de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos y células de seres humanos, por 
conducto del órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios; 
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II. La regulación sobre cadáveres, en los términos de esta Ley, y 

III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de donación y trasplantes de órganos, tejidos y 
células, para lo cual se apoyará en el Centro Nacional de Trasplantes, y en el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. 

Artículo 314. ... 

I. a V. ... 

VI. Donador o disponente, al que tácita o expresamente consiente la disposición en vida o para después 
de su muerte, de su cuerpo, o de sus órganos, tejidos y células, conforme a lo dispuesto por esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Se derogada. 

VIII. a XII. ... 

XIII. Tejido, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma naturaleza, 
ordenadas con regularidad y que desempeñen una misma función; 

XIV. Trasplante, a la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, o de un 
individuo a otro y que se integren al organismo; 

XV. Banco de tejidos con fines de trasplante, establecimiento autorizado que tenga como finalidad 
primordial mantener el depósito temporal de tejidos para su preservación y suministro terapéutico; 

XVI. Disponente secundario, alguna de las siguientes personas; él o la cónyuge, el concubinario o la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme  
a la prelación señalada, y 

XVII. Disposición, el conjunto de actividades relativas a la obtención, recolección, análisis, conservación, 
preparación, suministro, utilización y destino final de órganos, tejidos, componentes de tejidos, células, 
productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de docencia o investigación. 

Artículo 316. Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior contarán con un responsable 
sanitario, de quien deberán dar aviso ante la Secretaría de Salud. 

Los establecimientos en los que se extraigan órganos, tejidos y células, deberán de contar con un Comité 
Interno de Coordinación para la donación de órganos y tejidos, que será presidido por el Director General o su 
inmediato inferior que cuente con un alto nivel de conocimientos médicos académicos y profesionales. Este 
comité será responsable de hacer la selección del establecimiento de salud que cuente con un programa de 
trasplante autorizado, al que enviará los órganos, tejidos o células, de conformidad con lo que establece la 
presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

A su vez, los establecimientos que realicen actos de trasplantes, deberán contar con un Comité Interno de 
Trasplantes que será presidido por el Director General o su inmediato inferior que cuente con un alto nivel  
de conocimientos médicos académicos y profesionales, y será responsable de hacer la selección de 
disponentes y receptores para trasplante, de conformidad con lo que establece la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. Los establecimientos en los que se extraigan órganos y tejidos y se realicen 
trasplantes, únicamente deberán contar con un Comité Interno de Trasplantes. 

El Comité Interno de Trasplantes deberá coordinarse con el comité de bioética de la institución en los 
asuntos de su competencia. 

Los establecimientos que realicen actos de disposición de sangre, componentes sanguíneos y células 
progenitoras hematopoyéticas, deberán contar con un Comité de Medicina Transfusional, el cual se sujetará a 
las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría de Salud. 
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Artículo 322. ... 

... 

Los disponentes secundarios, podrán otorgar el consentimiento a que se refieren los párrafos anteriores, 
cuando el donante no pueda manifestar su voluntad al respecto. 

... 

En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los principios de altruismo, ausencia de 
ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para tales efectos 
por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas se estará a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas que al efecto emita la Secretaría  
de Salud. 

Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes hará constar el mérito y altruismo del donador y de su 
familia. 

... 

Artículo 336. Para la asignación de órganos y tejidos de donador no vivo, se tomará en cuenta la 
gravedad del receptor, la oportunidad del trasplante, los beneficios esperados, la compatibilidad con el 
receptor y los demás criterios médicos aceptados, así como la ubicación hospitalaria e institucional  
del donador. 

Cuando no exista urgencia o razón médica para asignar preferentemente un órgano o tejido, ésta se 
sujetará estrictamente a las bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional que  
se integrarán con los datos de los pacientes registrados en el Centro Nacional de Trasplantes. 

Artículo 337. ... 

... 

El traslado de órganos, tejidos y células adecuadamente etiquetados e identificados, podrá realizarse en 
cualquier medio de transporte por personal debidamente acreditado bajo la responsabilidad del 
establecimiento autorizado para realizar trasplantes o para la disposición de órganos, tejidos y células. 

Artículo 338. ... 

I. a III. ... 

IV. Los pacientes en espera de algún órgano o tejido, integrados en bases de datos hospitalarias, 
institucionales, estatales y nacional, y 

V. Los casos de muerte encefálica. 

... 

Artículo 339. La distribución y asignación de órganos, tejidos y células en el país, de donador con pérdida 
de la vida para trasplante, deberá sujetarse a los criterios y procedimientos emitidos por el Centro Nacional de 
Trasplantes. 

El Centro Nacional de Trasplantes supervisará y dará seguimiento dentro del ámbito de su competencia a 
los procedimientos señalados en el párrafo anterior, mismos que deberán ser atendidos por los Centros 
Estatales de Trasplantes que establezcan los gobiernos de las entidades federativas y por los comités 
internos correspondientes en cada establecimiento de salud. 

El Centro Nacional de Trasplantes dará aviso a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en caso de detectar irregularidades en el desarrollo de las atribuciones en el ámbito de su 
competencia. 
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Asimismo, el Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación, en coordinación con el 
Consejo Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes. 

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán impulsar la donación de células progenitoras hematopoyéticas, para 
coadyuvar en el tratamiento o curación de los pacientes que las requieran, asimismo, la Secretaría de Salud 
fijará las bases y modalidades a las que se sujetará el Sistema Nacional de Salud al respecto. 

La Secretaría de Salud, emitirá las disposiciones que regulen tanto la infraestructura con que deberán 
contar los bancos de sangre que lleven a cabo actos de disposición y distribución de células progenitoras 
hematopoyéticas, como la obtención, procesamiento y distribución de dichas células. 

Artículo 343. Para efectos de este Título, la pérdida de la vida ocurre cuando se presentan la muerte 
encefálica o el paro cardíaco irreversible. 

La muerte encefálica se determina cuando se verifican los siguientes signos: 

I. Ausencia completa y permanente de conciencia; 

II. Ausencia permanente de respiración espontánea, y 

III. Ausencia de los reflejos del tallo cerebral, manifestado por arreflexia pupilar, ausencia de 
movimientos oculares en pruebas vestibulares y ausencia de respuesta a estímulos nocioceptivos. 

Se deberá descartar que dichos signos sean producto de intoxicación aguda por narcóticos, sedantes, 
barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 

Artículo 344. Los signos clínicos de la muerte encefálica deberán corroborarse por cualquiera de las 
siguientes pruebas: 

I. Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad eléctrica, corroborado por un médico 
especialista; 

II. Cualquier otro estudio de gabinete que demuestre en forma documental la ausencia permanente de flujo 
encefálico arterial. 

Artículo 345. No existirá impedimento alguno para que a solicitud y con la autorización de las siguientes 
personas: el o la cónyuge, el concubinario o la concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, 
el adoptado o el adoptante; conforme al orden expresado; se prescinda de los medios artificiales cuando se 
presente la muerte encefálica comprobada y se manifiesten los demás signos de muerte a que se refiere el 
artículo 343. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Por lo que se refiere a los establecimientos del sector público, la creación y funcionamiento de 
los Comités a que se refiere el presente Decreto se sujetarán a los recursos humanos (incluyendo el personal 
médico y administrativo), materiales y financieros con que cuentan actualmente. 

México, D.F., a 23 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 222 Bis a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTICULO 222 BIS 
A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 222 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 222 Bis.- Para efectos de esta Ley, se considera medicamento biotecnológico toda sustancia que 
haya sido producida por biotecnología molecular, que tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, 
que se presente en forma farmacéutica, que se identifique como tal por su actividad farmacológica y 
propiedades físicas, químicas y biológicas. Los medicamentos biotecnológicos innovadores podrán ser 
referencia para los medicamentos biotecnológicos no innovadores, a los cuales se les denominará 
biocomparables. La forma de identificación de estos productos será determinada en las disposiciones 
reglamentarias. 

Para la obtención del registro sanitario de medicamentos biotecnológicos, el solicitante deberá cumplir con 
los requisitos y pruebas que demuestren la calidad, seguridad y eficacia del producto, de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables y una vez 
comercializado el medicamento biotecnológico se deberá realizar la farmacovigilancia de éste conforme la 
normatividad correspondiente. 

El solicitante de registro sanitario de medicamentos biocomparables que sustente su solicitud en un 
medicamento biotecnológico de referencia, deberá presentar los estudios clínicos y, en su caso in- vitro que 
sean necesarios para demostrar la seguridad, eficacia y calidad del producto. 

En caso de que no se hubieren emitido las disposiciones sobre los estudios necesarios y sus 
características a que hace referencia este artículo, éstos se definirán caso por caso, tomando en cuenta la 
opinión del Comité de Moléculas Nuevas, el que para efectos de lo dispuesto en este artículo contará con un 
Subcomité de Evaluación de Productos Biotecnológicos que estará integrado por especialistas y científicos en 
materia de biotecnología farmacéutica. 

Los medicamentos biotecnológicos deberán incluir en sus etiquetas el fabricante del biofármaco y su 
origen, el lugar del envasado y en su caso el importador, debiendo asignarse la misma Denominación Común 
Internacional que al medicamento de referencia correspondiente sin que esto implique una separación en las 
claves del Cuadro Básico y de los catálogos de medicamentos de las instituciones de salud asignadas 
para estos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 90 días posteriores a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 180 días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación para emitir las disposiciones jurídicas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

Tercero. La Secretaría de Salud en términos de lo que establece la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, deberá adecuar a lo establecido por este Decreto, las normas oficiales mexicanas 
relacionadas. 
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Cuarto. El Subcomité de Evaluación de Productos Biotecnológicos al que hace referencia 
el artículo 222 Bis, contará con al menos cinco integrantes de entre los cuales deberá asegurarse la inclusión 
de un representante de cada una de las siguientes instituciones: Instituto Nacional de Medicina Genómica, 
Universidad Nacional Autónoma de México e Instituto Politécnico Nacional, además de la representación por 
parte de la autoridad sanitaria y del Consejo de Salubridad General, y deberá establecerse dentro de los 90 
días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. El Reglamento del Comité de Moléculas Nuevas deberá expedirse antes de los 90 días 
posteriores a la publicación del presente Decreto. 

México, D.F., a 16 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Maria del Carmen 
Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMAN los artículos 1 fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII; 2 primer párrafo y 
las fracciones I, II, III, V y VI; 3 primer párrafo y fracciones I, II, III y IV; 4 fracciones II y IV; 5; 6; 8; 9 primer 
párrafo; 10 incisos a), b) y c) de la fracción II; 12 primer párrafo y fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, XI, XIII, XIV, 
XV, XVI y XVIII; 13 primer párrafo y fracciones I, II, III, V y VIII; 14; 15 último párrafo; 17 fracción I; 18 segundo 
párrafo; 19; 20; 21 primer párrafo y las fracciones II y III; 22; 24 fracciones II y V; 25 primer párrafo y fracción 
III; 27; 29; 31 primer párrafo; 32 fracciones I, II, III y IV; 33 primer y tercer párrafos; 34 fracción V; 35 primer 
párrafo y fracción VII; 36 fracciones I, II y V; 37 fracciones I, II y IV; 39; 40 segundo y cuarto párrafos; 41; 49; 
50 fracción IV; 51 primer párrafo y fracciones I y II; 56 fracciones I, IV, VI y VII; así mismo la denominación de 
los Capítulos II “Sobre el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación”; 
III “Principios Orientadores del Apoyo a la Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación”; IV 
“Instrumentos de Apoyo a la Investigación Científica, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación”; VII “De la 
Vinculación del Sector Productivo y de Servicios con la Investigación Científica, el Desarrollo Tecnológico y la 
Innovación”; y la Sección III “Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación” del Capítulo IV; se 
ADICIONAN la fracción IX del artículo 1; la fracción VII del artículo 2; las fracciones IX, X y XI del artículo 4; el 
tercer párrafo del artículo 9; el segundo y tercer párrafos del inciso c) de la fracción II del artículo 10; una 
fracción XIX, pasando la actual XIX a ser XX del artículo 12; la fracción V del artículo 21; 25 Bis; un segundo 
párrafo a la fracción VI del artículo 35, recorriéndose en su orden los actuales para pasar a ser tercero y 
cuarto párrafos; 40 Bis; 41 Bis; 41 Ter; un último párrafo al artículo 51; un segundo párrafo recorriéndose el 
actual para pasar a ser tercero del artículo 52; 63; y se DEROGA el segundo párrafo de la fracción XVII del 
artículo 56 de la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 1. 

... 

I. Regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para impulsar, fortalecer, desarrollar 
y consolidar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en general en el país; 

II. Determinar los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Federal cumplirá con la obligación de 
apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación; 

III. Establecer los mecanismos de coordinación de acciones entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y otras instituciones que intervienen en la definición de políticas y programas 
en materia de desarrollo científico, tecnológico e innovación, o que lleven a cabo directamente actividades de 
este tipo; 

IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como de vinculación y participación de la comunidad científica y académica de las 
instituciones de educación superior, de los sectores público, social y privado para la generación y formulación 
de políticas de promoción, difusión, desarrollo y aplicación de la ciencia, la tecnología y la innovación, así 
como para la formación de profesionales en estas áreas; 

V. Vincular a los sectores educativo, productivo y de servicios en materia de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación; 

VI. ... 

VII. Determinar las bases para que las entidades paraestatales que realicen actividades de investigación 
científica y tecnológica sean reconocidas como centros públicos de investigación, para los efectos precisados 
en esta Ley; 
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VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los Centros Públicos de Investigación científica y 
los que aporten terceras personas, para la creación de fondos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, y 

IX. Fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación de las empresas nacionales que desarrollen sus 
actividades en territorio nacional, en particular en aquellos sectores en los que existen condiciones para 
generar nuevas tecnologías o lograr mayor competitividad. 

Artículo 2. 

Se establecen como bases de una política de Estado que sustente la integración del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, las siguientes: 

I. Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y la formación de investigadores y 
tecnólogos para resolver problemas nacionales fundamentales, que contribuyan al desarrollo del país y a 
elevar el bienestar de la población en todos sus aspectos; 

II. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia básica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
asociados a la actualización y mejoramiento de la calidad de la educación y la expansión de las fronteras del 
conocimiento, así como convertir a la ciencia, la tecnología y la innovación en un elemento fundamental de la 
cultura general de la sociedad; 

III. Incorporar el desarrollo tecnológico y la innovación a los procesos productivos y de servicios para 
incrementar la productividad y la competitividad que requiere el aparato productivo nacional; 

IV.... 

V. Fortalecer el desarrollo regional a través de políticas integrales de descentralización de las actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación; 

VI. Promover los procesos que hagan posible la definición de prioridades, asignación y optimización de 
recursos del Gobierno Federal para la ciencia, la tecnología y la innovación en forma participativa, y 

VII. Propiciar el desarrollo regional mediante el establecimiento de redes o alianzas para la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

Artículo 3. 

Para los efectos de esta Ley, el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación se integra por: 

I. La política de Estado en materia de ciencia, tecnología e innovación que defina el Consejo General; 

II. El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, así como los programas sectoriales y 
regionales, en lo correspondiente a ciencia, tecnología e innovación; 

III. Los principios orientadores e instrumentos legales, administrativos y económicos de apoyo a la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación que establecen la presente Ley y otros 
ordenamientos; 

IV. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que realicen actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación o de apoyo a las mismas, así como las 
instituciones de los sectores social y privado y gobiernos de las entidades federativas, a través de los 
procedimientos de concertación, coordinación, participación y vinculación conforme a ésta y otras leyes 
aplicables, y 

V. ... 

Artículo 4. 

... 

I. ... 

II. Programa, el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

III. ... 

IV. Consejo General, al Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación; 

V. a VIII. ... 

IX. Innovación, generar un nuevo producto, diseño, proceso, servicio, método u organización o añadir valor 
a los existentes; 
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X. Desarrollo tecnológico, el uso sistemático del conocimiento y la investigación dirigidos hacia la 
producción de materiales, dispositivos, sistemas o métodos incluyendo el diseño, desarrollo, mejora de 
prototipos, procesos, productos, servicios o modelos organizativos; 

XI. Unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, las unidades creadas por las universidades e 
instituciones de educación superior o los Centros Públicos de Investigación, que tiene como propósito generar 
y ejecutar proyectos en materia de desarrollo tecnológico e innovación y promover su vinculación con los 
sectores productivos y de servicios. 

CAPÍTULO II 

Sobre el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 

Artículo 5. 

Se crea el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, como órgano 
de política y coordinación que tendrá las facultades que establece esta Ley. Serán miembros permanentes del 
Consejo General: 

I. El Presidente de la República, quien lo presidirá; 

II. Los titulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Público, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de Energía, de Economía, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, de Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública, y de Salud; 

III. El Director General del CONACyT, en su carácter de Secretario Ejecutivo del propio Consejo General; 

IV. El Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico; 

V. El Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias; 

VI. Un representante de la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología; 

VII. Tres representantes del sector productivo que tengan cobertura y representatividad nacional, mismos 
que serán designados por el Presidente de la República a propuesta del Secretario de Economía, y se 
renovarán cada tres años; 

VIII. Un representante del Sistema de Centros Públicos de Investigación, y 

IX. El Secretario General Ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior. 

Asimismo, el Consejo General contará con la participación a título personal de dos miembros que se 
renovarán cada tres años y que serán invitados por el Presidente de la República, a propuesta del Secretario 
Ejecutivo. Estos miembros tendrán derecho a voz y voto y podrán ser integrantes del sector científico y 
tecnológico. Para formular dichas propuestas, el Secretario Ejecutivo llevará a cabo un procedimiento de 
auscultación, conjuntamente con el Coordinador General del Foro Consultivo, de tal manera que cada una de 
dichas personas cuente con la trayectoria y méritos suficientes, además de ser representativos de los ámbitos 
científico o tecnológico. 

El Presidente de la República podrá invitar a participar a las sesiones del Consejo General a 
personalidades del ámbito científico, tecnológico y empresarial que puedan aportar conocimientos 
o experiencias a los temas de la agenda del propio Consejo General, quienes asistirán con voz pero sin voto. 

Los miembros del Consejo General desempeñarán sus funciones de manera honorífica, por lo que no 
recibirán remuneración alguna por su participación en el mismo. 

Artículo 6. 

El Consejo General tendrá las siguientes facultades: 

I. Establecer políticas nacionales para el avance de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación que apoyen el desarrollo nacional; 

II. Aprobar el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e innovación; 

III. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público federal en ciencia, tecnología e 
innovación, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas específicos y prioritarios, a los que se les 
deberá otorgar especial atención y apoyo presupuestal; 



Viernes 12 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

IV. Definir los lineamientos programáticos y presupuestales que deberán tomar en cuenta las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para realizar actividades y apoyar la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación; 

V. Aprobar el proyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación que será incluido, 
en los términos de las disposiciones aplicables, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
emitir anualmente un informe general acerca del estado que guarda la ciencia, la tecnología y la innovación en 
México, cuyo contenido deberá incluir la definición de áreas estratégicas y programas prioritarios; así como los 
aspectos financieros, resultados y logros obtenidos en este sector; 

VI. Aprobar y formular propuestas de políticas y mecanismos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la 
innovación en materia de estímulos fiscales y financieros, facilidades administrativas, de comercio exterior, 
metrología, normalización, evaluación de la conformidad y régimen de propiedad intelectual; 

VII. Definir esquemas generales de organización para la eficaz atención, coordinación y vinculación de las 
actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en los diferentes sectores de la 
Administración Pública Federal y con los diversos sectores productivos y de servicios del país, así como los 
mecanismos para impulsar la descentralización de estas actividades; 

VIII. Aprobar los criterios y estándares institucionales para la evaluación del ingreso y permanencia en la 
Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, así como para su clasificación y categorización, a que se 
refiere el artículo 30 de la Ley; 

IX. Establecer un sistema independiente para la evaluación de la eficacia, resultados e impactos de los 
principios, programas e instrumentos de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación; 

X. Definir y aprobar los lineamientos generales del parque científico y tecnológico, espacio físico en que se 
aglutinará la infraestructura y equipamiento científico del más alto nivel, así como el conjunto de los proyectos 
prioritarios de la ciencia y la tecnología mexicana, y 

XI. Realizar el seguimiento y conocer la evaluación general del programa especial, del programa y del 
presupuesto anual destinado a la ciencia, la tecnología y la innovación y de los demás instrumentos de apoyo 
a estas actividades. 

Artículo 8. 

El Consejo General podrá crear comités intersectoriales y de vinculación para atender los asuntos que el 
mismo Consejo determine relacionados con la articulación de políticas, la propuesta de programas prioritarios 
y áreas estratégicas, así como para la vinculación de la investigación con la educación, la innovación y el 
desarrollo tecnológico con los sectores productivos y de servicios. Salvo el comité a que se refiere el artículo 
41, estos comités serán coordinados por el Secretario Ejecutivo, los que contarán con el apoyo del CONACyT 
para su eficiente funcionamiento. En dichos comités participarán miembros de la comunidad científica, 
tecnológica y empresarial. 

Artículo 9. 

Para garantizar la eficaz incorporación de las políticas y programas prioritarios en los anteproyectos de 
programas operativos y presupuestos anuales, así como para la revisión integral y de congruencia global del 
anteproyecto de presupuesto federal en lo relativo a ciencia, tecnología e innovación y asegurar la ejecución 
de los instrumentos específicos de apoyo que determine el Consejo General, se integrará un comité 
intersecretarial que será coordinado de manera conjunta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
nivel subsecretario, y por el Secretario Ejecutivo, al que asistirán los subsecretarios o funcionarios de nivel 
equivalente de la Administración Pública Federal encargados de las funciones de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación de cada sector. 

... 

El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación se presentará a 
consideración del Consejo General para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Artículo 10. 

... 

I y II. ... 
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a) El proyecto del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, para su aprobación; 

b) El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación, que contendrá la 
propuesta de áreas y programas estratégicos y las prioridades y criterios de gasto público federal en estas 
materias, y 

c) El informe general anual acerca del estado que guarda la ciencia, la tecnología y la innovación en 
México, así como el informe anual de evaluación del programa especial y los programas específicos 
prioritarios, incluyendo las evaluaciones realizadas respecto del impacto de la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación en los sectores productivos y de servicios. 

El informe anual procurará especificar los resultados y el impacto del gasto en ciencia, tecnología e 
innovación, destinado a apoyar al sector productivo que permita identificar la eficiencia, economía, eficacia y 
calidad del mismo. 

En materia de innovación, el Secretario Ejecutivo tomará en cuenta los programas, presupuestos, informes 
y opiniones del Comité Intersectorial de Innovación a que se refiere el artículo 41 de esta Ley; 

III. a VI. ... 

CAPÍTULO III 

Principios Orientadores del Apoyo a la Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 

Artículo 12. 

Los principios que regirán el apoyo que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para fomentar, 
desarrollar y fortalecer en general la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, así 
como en particular las actividades de investigación que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, serán los siguientes: 

I. Las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación deberán apegarse a los 
procesos generales de planeación que establecen ésta y las demás leyes aplicables; 

II. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación que sean objeto 
de apoyos en términos de esta Ley serán invariablemente evaluados y se tomarán en cuenta para el 
otorgamiento de apoyos posteriores; 

III. La toma de decisiones, desde la determinación de políticas generales y presupuestales en materia de 
ciencia, tecnología e innovación hasta las orientaciones de asignación de recursos a proyectos específicos, se 
llevará a cabo con la participación de las comunidades científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo y de servicios; 

IV. Los instrumentos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la innovación deberán ser promotores de la 
descentralización territorial e institucional, procurando el desarrollo armónico de la potencialidad científica, 
tecnológica y de innovación del país, y buscando asimismo, el crecimiento y la consolidación de las 
comunidades científica y académica en todas las entidades federativas, en particular las de las instituciones 
públicas; 

V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el Gobierno Federal fomente y apoye la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación deberán buscar el mayor efecto benéfico, de estas 
actividades, en la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología, en la calidad de la educación, 
particularmente de la educación superior, en la vinculación con el sector productivo y de servicios, así como 
incentivar la participación y desarrollo de las nuevas generaciones de investigadores y tecnólogos; 

VI. Se procurará la concurrencia de aportaciones de recursos públicos y privados, nacionales e 
internacionales, para la generación, ejecución y difusión de proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, así como de modernización tecnológica, vinculación con el sector productivo y de 
servicios y la formación de recursos humanos especializados para la innovación y el desarrollo tecnológico  
de la industria; 

VII. ... 

VIII. Las políticas y estrategias de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación deberán ser periódicamente revisadas y actualizadas conforme a un esfuerzo permanente de 
evaluación de resultados y tendencias del avance científico y tecnológico, así como en su impacto en la 
productividad, la competitividad y la solución de las necesidades del país; 

IX y X. ... 
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XI. Las políticas y estrategias de apoyo para la investigación científica y el desarrollo tecnológico se 
formularán, integrarán y ejecutarán, procurando distinguir las actividades científicas de las tecnológicas, 
cuando ello sea pertinente; 

XII. ... 

XIII. La actividad de investigación, desarrollo tecnológico e innovación que realicen directamente las 
dependencias y entidades del sector público se orientará preferentemente a procurar la identificación y 
solución de problemas y retos de interés general, contribuir significativamente a avanzar la frontera del 
conocimiento, mejorar la competitividad y la productividad de los sectores económicos del país, incrementar la 
calidad de vida de la población y del medio ambiente y apoyar la formación de personal especializado en 
ciencia y tecnología; 

XIV. Los apoyos a las actividades científicas, tecnológicas y de innovación deberán ser oportunos y 
suficientes para garantizar la continuidad de las investigaciones, las transferencias de tecnologías o los 
desarrollos en beneficio de sus resultados, mismos que deberán ser evaluados; 

XV. Las instituciones de investigación, desarrollo tecnológico e innovación que reciban apoyo del Gobierno 
Federal difundirán a la sociedad sus actividades y los resultados de sus investigaciones y desarrollos, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad intelectual correspondientes y de la información que, por razón de su 
naturaleza, deba reservarse; 

XVI. Los incentivos que se otorguen reconocerán los logros sobresalientes de personas, empresas e 
instituciones que realicen investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, así como la vinculación 
de la investigación con las actividades educativas y productivas y de servicios; 

XVII. ... 

XVIII. Se fomentará la promoción y fortalecimiento de centros interactivos de ciencia, tecnología e 
innovación para niños y jóvenes; 

XIX. Se fomentarán las vocaciones científicas y tecnológicas desde los primeros ciclos educativos para 
favorecer su vinculación con la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, y 

XX. ... 

CAPÍTULO IV 

Instrumentos de Apoyo a la Investigación Científica, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación 

SECCIÓN I 

Disposiciones Generales 

Artículo 13. 

El Gobierno Federal apoyará la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación mediante 
los siguientes instrumentos: 

I. El acopio, procesamiento, sistematización y difusión de información acerca de las actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación que se lleven a cabo en el país y en el extranjero; 

II. La integración, actualización y ejecución del Programa y de los programas y presupuestos anuales de 
ciencia, tecnología e innovación que se destinen por las diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

III. La realización de actividades de investigación científica, tecnológica e innovación a cargo de 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

IV. ... 

V. Vincular la educación científica y tecnológica con los sectores productivos y de servicios; 

VI y VII. ... 

VIII. Los programas educativos y de normalización, los estímulos fiscales, financieros, facilidades en 
materia administrativa y de comercio exterior, el régimen de propiedad intelectual, en los términos de los 
tratados internacionales y leyes específicas aplicables en estas materias. 
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Artículo 14. 

El sistema integrado de información sobre investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación 
estará a cargo del CONACyT, quien deberá administrarlo y mantenerlo actualizado. Dicho sistema será 
accesible al público en general, sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual y las reglas de 
confidencialidad que se establezcan. 

El sistema de información también comprenderá datos relativos a los servicios técnicos para la 
modernización tecnológica, la normalización, la propiedad industrial, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

Artículo 15. 

... 

... 

Las empresas o agentes de los sectores social y privado que realicen actividades de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación podrán incorporarse voluntariamente al sistema integrado de 
información. 

Artículo 17. 

... 

I. Las instituciones, centros, organismos y empresas públicas que sistemáticamente realicen actividades 
de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y producción de ingeniería básica, y 

II. ... 

Artículo 18. 

... 

Dichas bases preverán lo necesario para que el sistema y el registro sean instrumentos efectivos que 
favorezcan la vinculación entre la investigación y sus formas de aplicación; asimismo que promuevan la 
modernización y la competitividad de los sectores productivos y de servicios. 

Artículo 19. 

La constancia de inscripción en el mencionado registro permitirá acreditar que el solicitante realiza 
efectivamente las actividades a que se refiere el artículo 17 de esta Ley. Para la determinación de aquellas 
actividades que deban considerarse de desarrollo tecnológico e innovación, el CONACyT pedirá la opinión a 
las instancias, dependencias o entidades que considere conveniente. 

SECCIÓN III 

Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Artículo 20. 

El Programa será considerado un programa especial y su integración, aprobación, ejecución y evaluación 
se realizará en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
en la Ley de Planeación y por esta Ley. 

Artículo 21. 

La formulación del Programa Especial estará a cargo del CONACyT con base en las propuestas que 
presenten las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que apoyen o realicen 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación. En dicho proceso se tomarán en cuenta las 
opiniones y propuestas de las comunidades científica, académica, tecnológica y sector productivo, 
convocadas por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico. A fin de lograr la congruencia sustantiva y 
financiera del Programa, su integración final se realizará conjuntamente por el CONACyT y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Su presentación será por conducto del Director General del CONACyT y su 
aprobación corresponderá al Consejo General. Una vez aprobado, su observancia será obligatoria para las 
dependencias y entidades participantes, en los términos del decreto presidencial que expida el titular del 
Ejecutivo Federal. 

... 

I. ... 
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II. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y acciones prioritarias en materia de: 

a) Investigación científica, desarrollo tecnológico y la innovación, 

b) Formación e incorporación de investigadores, tecnólogos y profesionales de alto nivel, 

c) Difusión del conocimiento científico y tecnológico y su vinculación con los sectores productivos 
y de servicios, 

d) Colaboración nacional e internacional en las actividades anteriores, 

e) Fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica nacional, 

f) Descentralización y desarrollo regional, y 

g) Seguimiento y evaluación. 

III. Las políticas, contenido, acciones y metas de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación que realicen dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de los 
fondos que podrán crearse conforme a esta Ley; 

IV. Las orientaciones generales de los instrumentos de apoyo a que se refiere la fracción VIII del artículo 
13 de esta Ley, y 

V. El programa a que se refiere el artículo 29 de la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 
Modificados. 

Artículo 22. 

Para la ejecución anual del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal formularán sus anteproyectos de programa y presupuesto para 
realizar actividades y apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la 
competitividad y la productividad, tomando en cuenta las prioridades y los criterios para la asignación del 
gasto en ciencia, tecnología e innovación que apruebe el Consejo General, en los que se determinarán las 
áreas estratégicas, y los programas prioritarios de atención, y apoyo presupuestal especial, lo que incluirá 
las nuevas plazas para investigadores y la nueva infraestructura para la ciencia, la tecnología y la innovación, 
así como los temas de bioseguridad y biotecnologías relevantes. Con base en lo anterior, el CONACyT y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público consolidarán la información programática y presupuestal de dichos 
anteproyectos para su revisión y análisis integral y de congruencia global para su presentación y aprobación 
por el Consejo General. En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se consignará el 
presupuesto consolidado destinado a ciencia, tecnología e innovación que apruebe el Consejo General. 

Artículo 24. 

... 

I. ... 

II. Serán los beneficiarios de estos fondos las instituciones, universidades públicas y particulares, centros, 
laboratorios, empresas públicas y privadas o personas dedicadas a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación que se encuentren inscritos en el registro, conforme se establezca en los 
respectivos contratos y en las reglas de operación de cada fideicomiso. En ninguno de estos contratos el 
CONACyT podrá ser fideicomisario; 

III y IV. ... 

V. El objeto de cada fondo invariablemente será el otorgamiento de apoyos y financiamientos para: 
actividades directamente vinculadas al desarrollo de la investigación científica y tecnológica; becas y 
formación de recursos humanos especializados; realización de proyectos específicos de investigación 
científica, desarrollo tecnológico, innovación y modernización tecnológica; el registro nacional o internacional 
de los derechos de propiedad intelectual que se generen; la vinculación de la ciencia y la tecnología con los 
sectores productivos y de servicios; la divulgación de la ciencia, la tecnología y la innovación; creación, 
desarrollo o consolidación de grupos de investigadores o centros de investigación, así como para otorgar 
estímulos y reconocimientos a investigadores y tecnólogos, en ambos casos asociados a la evaluación de sus 
actividades y resultados. 

Artículo 25. 

Las Secretarías de Estado y las entidades de la Administración Pública Federal, podrán celebrar 
convenios con el CONACyT, cuyo propósito sea determinar el establecimiento de fondos sectoriales 
CONACyT que se destinen a la realización de investigaciones científicas, desarrollo tecnológico, innovación, 
el registro nacional o internacional de propiedad intelectual, y la formación de recursos humanos 
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especializados, becas, creación, fortalecimiento de grupos o cuerpos académicos o profesionales de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación, divulgación científica, tecnológica e innovación y de la 
infraestructura que requiera el sector de que se trate, en cada caso. Dichos convenios se celebrarán y los 
fondos se constituirán y operarán con apego a las bases establecidas en las fracciones I y III del artículo 24 y 
las fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del artículo 26 de esta Ley y a las bases específicas siguientes: 

I y II. ... 

III. Los recursos de estos fondos deberán provenir del presupuesto autorizado de la dependencia o entidad 
interesada, o de contribuciones que las leyes determinen se destinen a un fondo específico. Dichos recursos 
no tendrán el carácter de regularizables. Las secretarías o entidades aportarán directamente los recursos al 
fideicomiso en calidad de aportantes, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de dichas 
aportaciones. Asimismo, podrán integrase con aportaciones complementarias de terceros, en particular 
empresas de los sectores productivos y de servicios y organismos internacionales; 

IV. y V. ... 

... 

... 

Artículo 25 Bis. 

Las Secretarías de Estado y las entidades de la Administración Pública Federal podrán celebrar convenios 
con el CONACyT, conforme a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la presente Ley, para establecer fondos 
sectoriales de innovación, que tendrán por objeto otorgar apoyos para: 

I. La conformación y desarrollo de redes y/o alianzas regionales tecnológicas y/o de innovación, empresas 
y actividades de base tecnológica, unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, redes y/o 
alianzas tecnológicas, asociaciones estratégicas, consorcios, agrupaciones de empresas o nuevas empresas 
generadoras de innovación; 

II. Las actividades de vinculación entre generadores de ciencia, tecnología e innovación y los sectores 
productivos y de servicios; 

III. La conformación de empresas o asociaciones cuyo propósito sea la creación de redes científicas y 
tecnológicas y de vinculación entre los generadores de ciencia, tecnología e innovación y los sectores 
productivos y de servicios; 

IV. La realización de proyectos de innovación para el desarrollo regional identificados y definidos como 
prioritarios por las redes y/o alianzas regionales de innovación; 

V. El establecimiento de sistemas de gestión de la tecnología en las empresas; 

VI. La creación de fondos semilla y de capital de riesgo para la formación de empresas basadas en 
el conocimiento; 

VII. La creación y consolidación de parques científicos y tecnológicos; 

VIII. La conformación de instrumentos de capital de riesgo para la innovación, y 

IX. Los demás destinos establecidos en el artículo 25 de la presente Ley y los que se determinen para el 
fomento y desarrollo de la innovación en el programa de ciencia, tecnología e innovación. 

Artículo 27. 

Las entidades paraestatales que no sean reconocidas como Centros Públicos de Investigación, los 
órganos desconcentrados, las instituciones de educación superior públicas reconocidas como tales por la 
Secretaría de Educación Pública, que no gocen de autonomía en los términos de la fracción VII del artículo 
3o. de la Constitución, que realicen investigación científica o presten servicios de desarrollo tecnológico o 
innovación podrán constituir fondos de investigación científica y desarrollo tecnológico en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 50 de esta Ley. La dependencia a la que corresponda la coordinación de la entidad, 
órgano desconcentrado o institución y el CONACyT dictaminarán el procedimiento de la creación de dichos 
fondos en los cuales podrá ser fideicomitente la propia entidad, órgano desconcentrado o institución. 

Artículo 29. 

Los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico gozarán del estímulo fiscal previsto en el artículo 
219 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Para el otorgamiento de dicho estímulo, así como el monto total a 
distribuir en cada ejercicio fiscal por concepto del mismo, se estará a lo establecido en el artículo citado, en la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda y en las reglas generales que al 
efecto se emitan en los términos de este último ordenamiento. 
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Artículo 31. 

Se crea la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación como instancia permanente de 
coordinación institucional entre el CONACyT y las dependencias o entidades de los gobiernos de las 
entidades federativas competentes en materia de fomento a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación que acepten a invitación del CONACyT, formar parte del mismo, con objeto de 
promover acciones para apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, así como 
de participar en la definición de políticas y programas en esta materia. 

... 

Artículo 32. 

... 

I. Conocer y opinar sobre aspectos de interés para el apoyo a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación; 

II. Opinar en la formulación de las políticas generales de apoyo a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación; 

III. Participar en la elaboración del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

IV. Apoyar la descentralización territorial e institucional de los instrumentos de apoyo a la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación; 

V. a VIII. ... 

... 

Artículo 33. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Educación 
Pública, de Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud, de Energía u otras dependencias, 
según corresponda, y/o el CONACyT, podrá celebrar convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas y con los municipios, a efecto de establecer programas y apoyos específicos de carácter regional, 
estatal y municipal para impulsar el desarrollo y descentralización de las actividades científicas, tecnológicas y 
de innovación. 

... 

Asimismo, se podrá prever que las acciones de coordinación contemplen el desarrollo de proyectos en los 
que participen los Centros Públicos de Investigación en apoyo de los gobiernos de las entidades federativas, 
mediante la prestación de servicios, la creación de unidades de vinculación y transferencia de conocimiento o 
la asociación que convengan ambas partes. Podrán ser materia de los convenios la colaboración y 
coordinación en proyectos de investigación de interés regional, estatal o municipal con universidades u otras 
instituciones locales y nacionales, cuando las mismas sean parte en la celebración de los convenios. Para 
este efecto podrán constituirse fondos a los que se refieren los artículos 25, 25 Bis y 26 de esta Ley. 

Artículo 34. 

... 

I a IV. ... 

V. Los mecanismos, criterios y lineamientos que acuerden para promover la colaboración municipal en el 
apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, y 

VI. .... 

Artículo 35. 

El CONACyT podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, el 
establecimiento y operación de fondos mixtos de carácter regional, estatal y municipal de apoyo a la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, que podrán incluir la formación de recursos 
humanos de alta especialidad, los cuales se integrarán y desarrollarán con aportaciones de las partes en la 
proporción que en cada caso se determine. Las partes de los convenios serán fideicomitentes. A dichos 
fondos le será aplicable lo siguiente: 

I. a V. ... 

VI. ... 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de junio de 2009 

La selección de los representantes de los sectores científico o tecnológico, académico y productivo 
corresponderá conjuntamente a la entidad federativa o municipio de que se trate y al CONACyT. Los 
representantes que se designen podrán ser propuestos por los diferentes sectores, procurando la 
representatividad de los mismos en la operación y funcionamiento de los fondos mixtos. 

... 

... 

VII. Se concederá prioridad a los proyectos científicos, tecnológicos y de innovación cuyo propósito 
principal se oriente a la atención de problemas y necesidades o al aprovechamiento de oportunidades que 
contribuyan al desarrollo económico y social sustentable de las regiones, de las entidades federativas y de los 
municipios, a la vinculación, incremento de la productividad y competitividad de los sectores productivos 
y de servicios. 

Artículo 36. 

... 

I. Tendrá por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación; 

II. Estará integrado por científicos, tecnólogos, empresarios y por representantes de las organizaciones e 
instituciones de carácter nacional, regional o local, públicas y privadas, reconocidas por sus tareas 
permanentes en la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, quienes participarán, salvo en 
los casos previstos en esta Ley, de manera voluntaria y honorífica; 

III. a IV. ... 

V. Contará con una mesa directiva formada por dieciocho integrantes, quince de los cuales serán los 
titulares que representen a las siguientes organizaciones: la Academia Mexicana de Ciencias, A.C.; la 
Academia Mexicana de Ingeniería, A.C.; la Academia Nacional de Medicina, A.C.; la Asociación Mexicana de 
Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico, A.C.; la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior; la Confederación Nacional de Cámaras Industriales; 
el Consejo Nacional Agropecuario y un representante de la Red Nacional de Consejos y Organismos 
Estatales de Ciencia y Tecnología, A.C.; la Universidad Nacional Autónoma de México; el Instituto Politécnico 
Nacional; el Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional; la Academia 
Mexicana de la Lengua; la Academia Mexicana de Historia; el Sistema de Centros Públicos de Investigación y 
el Consejo Mexicano de Ciencias Sociales. 

... 

... 

VI. a VIII. ... 

... 

... 

Artículo 37. 

... 

I. Proponer y opinar sobre las políticas nacionales y programas sectoriales y especiales de apoyo a la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación; 

II. Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden atención y apoyo especiales en 
materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación, formación de investigadores, difusión 
del conocimiento científico y tecnológico y cooperación técnica internacional; 

III. ... 

IV. Formular sugerencias tendientes a vincular el desarrollo tecnológico y la innovación en el sector 
productivo y de servicios, así como la vinculación entre la investigación científica y la educación conforme a 
los lineamientos que esta misma Ley y otros ordenamientos establecen; 

V. ... 

VI. ... 
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CAPÍTULO VII 

De la Vinculación del Sector Productivo y de Servicios con la Investigación Científica, 
el Desarrollo Tecnológico y la Innovación. 

Artículo 39. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal -en especial los Centros Públicos de 
Investigación- así como las instituciones de educación superior públicas, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, promoverán activamente el desarrollo tecnológico y la innovación. 

Artículo 40. 

... 

De igual forma serán prioritarios los proyectos que se propongan lograr un uso racional, más eficiente y 
ecológicamente sustentable de los recursos naturales, las asociaciones cuyo propósito sea la creación 
y funcionamiento de redes científicas y tecnológicas, así como los proyectos para la vinculación entre la 
investigación científica y tecnológica con los sectores productivos y de servicios que incidan en la mejora de 
la productividad y la competitividad de la industria nacional. 

... 

Los apoyos a que se refiere éste artículo se otorgarán por un tiempo determinado, de acuerdo con el 
contenido y los objetivos del proyecto; estos apoyos se suspenderán si se determina que el proyecto ya no 
tiene viabilidad técnica o económica. 

Artículo 40 Bis. 

Las universidades e instituciones de educación pública superior y los Centros Públicos de Investigación, 
podrán crear unidades de vinculación y transferencia de conocimiento. 

Estas unidades podrán constituirse mediante la figura jurídica que mejor convenga para sus objetivos, en 
los términos de las disposiciones aplicables, siempre y cuando no se constituyan como entidades 
paraestatales. Además, podrán contratar por proyecto a personal académico de las universidades e 
instituciones de educación superior, así como de los Centros Públicos de Investigación sujeto a lo dispuesto a 
los artículos 51 y 56 de esta Ley. 

Las unidades a que se refiere este artículo, en ningún caso podrán financiar su gasto de operación con 
recursos públicos. Los recursos públicos que, en términos de esta Ley, reciban las unidades deberán 
destinarse exclusivamente a generar y ejecutar proyectos en materia de desarrollo tecnológico e innovación y 
promover su vinculación con los sectores productivos y de servicios. 

Artículo 41. 

Para diseñar y operar la política pública de innovación se establece el Comité Intersectorial para la 
Innovación, como un comité especializado del Consejo General. 

El Comité Intersectorial para la Innovación estará integrado por el titular de la Secretaría de Economía 
quien lo presidirá, el Director del CONACyT quién ocupará la vicepresidencia, y el titular de la Secretaría de 
Educación Pública. Serán invitados permanentes el Coordinador General del Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico, los representantes ante el Consejo General del Sistema Nacional de Centros de Investigación 
y los representantes de los sectores productivo y académico que se consideren pertinentes, según se 
establezca en el reglamento respectivo, quienes asistirán con voz pero sin voto. 

La estructura y funcionamiento de este Comité, se explicitará en el reglamento que para el efecto expidan 
los miembros permanentes. 

Artículo 41 Bis. 

El Comité Intersectorial para la Innovación operará en los términos del reglamento interno que al efecto se 
expida y tendrá las siguientes facultades: 

I. Aprobar el programa de innovación e informar al Consejo General; 

II. Aplicar los recursos que se hayan aprobado al programa de innovación en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación; 

III. Establecer las reglas de operación de los fondos sectoriales de innovación que se financien con 
recursos del programa de innovación; 
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IV. Proponer al Consejo General y a las dependencias de la Administración Pública Federal las 
recomendaciones que considere pertinentes en materia de normalización y derechos de propiedad intelectual, 
a fin de promover la innovación; 

V. Opinar respecto del marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación y proponer al Consejo 
General proyectos de reformas a las disposiciones legislativas y administrativas relacionadas con la 
innovación, así como mecanismos que la incentiven; 

VI. Opinar sobre los proyectos o programas federales relacionados con la innovación en las entidades de 
la Administración Pública Federal para mejorar el impacto que puedan tener sobre el desarrollo tecnológico y 
la innovación de los sectores productivos y de servicios; 

VII. Proponer la celebración de convenios relacionados con proyectos de innovación y desarrollo 
tecnológico con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con los estados 
y municipios y los sectores académicos, productivos o de servicios; 

VIII. Organizar foros de consulta a fin de analizar el estado, la eficiencia, la eficacia y el impacto de los 
programas federales que apoyan el desarrollo tecnológico y la innovación, así como los casos de aplicación 
exitosos proyectos de vinculación o de innovación tecnológica, a fin de identificar mejoras para las políticas 
públicas a seguir con un enfoque que atienda las necesidades de las empresas; 

IX. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración, y 

X. Las demás que le confieran esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 41 Ter. 

El Comité Intersectorial para la Innovación se apoyará en un Secretario Técnico adscrito a la Secretaría de 
Economía quien será designado por el titular de dicha Secretaría de entre los Directores Generales ya 
existentes y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer y ejecutar el programa de innovación; 

II. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Comité; 

III. Formular y presentar al Comité el proyecto del programa de innovación, para su aprobación así como 
un informe anual de evaluación de dicho programa y de otros programas específicos prioritarios; 

IV. Representar al Comité y ser enlace entre los sectores público, social y privado para recabar las 
opiniones de dichos sectores en materia de innovación y desarrollo tecnológico, y 

V. Realizar las demás actividades que le encomiende el Comité y las señaladas en el reglamento interno. 

El Secretario Técnico del Comité tendrá las facultades legales para la celebración de todos los actos 
jurídicos necesarios para la administración de los recursos que se asignen al Comité para la operación y el 
funcionamiento de los proyectos y programas de innovación. La Secretaría de Economía apoyará las 
actividades del Comité con cargo a su presupuesto. 

Artículo 49. 

Los Centros Públicos de Investigación, de acuerdo con su objeto, colaborarán con las autoridades 
competentes en las actividades de promoción de la metrología, en la elaboración de normas oficiales 
mexicanas o normas mexicanas y en la evaluación de la conformidad con las mismas, apegándose a lo 
dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 50. 

... 

I. a III. ... 

IV. El objeto del fondo será financiar o complementar financiamiento de proyectos específicos de 
investigación, de desarrollo tecnológico y de innovación, la creación y mantenimiento de instalaciones 
de investigación, su equipamiento, el suministro de materiales, el otorgamiento de becas y formación de 
recursos humanos especializados, la generación de propiedad intelectual y de inversión asociada para su 
potencial explotación comercial, la creación y apoyo de las unidades de vinculación y transferencia de 
conocimiento, el otorgamiento de incentivos extraordinarios a los investigadores que participen en los 
proyectos, y otros propósitos directamente vinculados para proyectos científicos, tecnológicos o de innovación 
aprobados. Asimismo, podrá financiarse la contratación de personal por tiempo determinado para proyectos 
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científicos, tecnológicos o de innovación, siempre que no se regularice dicha contratación posteriormente. En 
ningún caso los recursos podrán afectarse para gastos fijos de la administración de la entidad. Los bienes 
adquiridos, patentes, derechos de autor y obras realizadas con recursos de los fondos formarán parte del 
patrimonio del propio centro. La contratación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo a los 
recursos autogenerados de los fondos, será conforme a las reglas de operación de dichos fondos; a los 
criterios, procedimientos y mecanismos que en estas materias expidan los órganos de gobierno de los 
centros, así como a las disposiciones administrativas que, en su caso, estime necesario expedir la Secretaría 
de la Función Pública o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados y asegurar al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

... 

V. y VI. ... 

Artículo 51. 

Los Centros Públicos de Investigación promoverán conjuntamente con los sectores público y privado la 
conformación de asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y 
transferencia de conocimiento, nuevas empresas privadas de base tecnológica, y redes regionales de 
innovación en las cuales se procurará la incorporación de desarrollos tecnológicos e innovaciones realizadas 
en dichos centros, así como de los investigadores formados en ellos. 

... 

I. Los lineamientos y condiciones básicas de las asociaciones, alianzas, consorcios, unidades, redes o 
nuevas empresas que conlleven la participación del centro, con o sin aportación en el capital social en las 
empresas de que se trate, y 

II. Los términos y requisitos para la incorporación y participación del personal del centro en las 
asociaciones, alianzas, consorcios, unidades, redes o nuevas empresas de que se trate. 

... 

... 

... 

Para promover la comercialización de los derechos de propiedad intelectual e industrial de los centros, los 
órganos de gobierno aprobarán los lineamientos que permitan otorgar al personal académico que los haya 
generado hasta el 70% de las regalías que se generen. 

Artículo 52. 

... 

El personal académico de los Centros Públicos de Investigación se regirá de conformidad con los 
Estatutos de Personal Académico que expidan sus órganos de gobierno, los cuales establecerán los derechos 
y obligaciones académicos, así como las reglas relativas al ingreso, promoción, evaluación y permanencia de 
ese personal en el ámbito académico. 

... 

Artículo 56. 

... 

I. Aprobar y evaluar los programas, agenda y proyectos académicos, de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación a propuesta del director o su equivalente y de los miembros de la comunidad de 
investigadores del propio centro; 

II. y III. ... 

IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la enajenación de bienes o la 
prestación de servicios, por la participación en asociaciones, alianzas o nuevas empresas de base 
tecnológica, comercialización de propiedad intelectual e industrial, donativos o por cualquier otro concepto que 
pudiera generar beneficios al centro conforme a esta Ley, ya sea dentro del presupuesto de la entidad o 
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canalizando éstos al fondo de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación; así como 
establecer los criterios para el uso y destino de los recursos autogenerados que se obtengan en exceso a lo 
programado, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el origen, monto, destino y 
criterios de aplicación de sus recursos autogenerados, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
y para efectos de los informes trimestrales y Cuenta Pública; 

V. ... 

VI. Autorizar en lo general el programa y los criterios para la celebración de convenios y contratos de 
prestación de servicios de investigación para la realización de proyectos específicos de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación o prestación de servicios técnicos, así como aprobar las asociaciones 
estratégicas y los proyectos, convenios o contratos que tengan la finalidad de establecer empresas de base 
tecnológica con o sin la aportación del centro en su capital social; 

VII. Expedir las reglas de operación de los fondos de investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación y aprobar el contenido de los contratos de fideicomiso y cualesquiera modificaciones a éstos, así 
como la reglamentación interna, o sus modificaciones, que le proponga el titular del centro para la 
instrumentación de los programas sustantivos; 

VIII. a XVI. ... 

XVII. ... 

(Se deroga el segundo párrafo) 

XVIII. ... 

XIX. ... 

Artículo 63. 

Los Centros Públicos de Investigación integrarán el Sistema Nacional de Centros Públicos de 
Investigación, como un órgano colegiado de carácter permanente de representación, asesoría, apoyo técnico 
y cooperación de estos centros. Este sistema y estos centros se regirán por la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Centros Públicos de Investigación. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Artículo Segundo. En tanto el Congreso de la Unión no expida la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Centros Públicos de Investigación, estos Centros se regirán de acuerdo con las disposiciones aplicables al 
momento de entrar en vigor este decreto. 

Artículo Tercero. En un plazo no mayor a seis meses a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 
constituirse el Comité Intersectorial de Innovación conforme a lo establecido en los artículos 41, 41 Bis y 41 
Ter de la Ley y emitirse el reglamento respectivo. 

Artículo Cuarto. Los órganos de gobierno de los Centros Públicos de Investigación deberán expedir a 
más tardar un año después a la entrada en vigor del presente Decreto los lineamientos, condiciones, términos, 
requisitos y criterios a que se refiere el artículo 51 de esta Ley. 

Artículo Quinto. Los órganos de gobierno de los Centros Públicos de Investigación deberán expedir a 
más tardar un año después a la entrada en vigor del presente Decreto los Estatutos de Personal Académico 
a que hace mención el artículo 52 de esta Ley. 

México, D.F., a 21 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzman, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado y de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO Y DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 18, primer párrafo; 19; 23; 24 y 25, segundo párrafo de 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18.- La parte interesada deberá presentar su reclamación ante la dependencia o entidad 
presuntamente responsable u organismo constitucional autónomo, conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

... 

... 

ARTÍCULO 19.- El procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá ajustarse, además de lo 
dispuesto por esta Ley, a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en la 
vía jurisdiccional. 

ARTÍCULO 23.- Las resoluciones que dicte el ente público federal con motivo de las reclamaciones que 
prevé la presente Ley, deberán contener como elementos mínimos los siguientes: El relativo a la existencia de 
la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida y la valoración del daño o 
perjuicio causado, así como el monto en dinero o en especie de la indemnización, explicitando los criterios 
utilizados para su cuantificación. Igualmente en los casos de concurrencia previstos en el Capítulo IV de esta 
Ley, en dicha resolución se deberán razonar los criterios de imputación y la graduación correspondiente para 
su aplicación a cada caso en particular. 

ARTÍCULO 24.- Las resoluciones de la autoridad administrativa que nieguen la indemnización, o que, por 
su monto, no satisfagan al interesado podrán impugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa o 
bien, directamente por vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

ARTÍCULO 25.- ... 

Los plazos de prescripción previstos en este artículo, se interrumpirán al iniciarse el procedimiento de 
reclamación, a través de los cuales se impugne la legalidad de los actos administrativos que probablemente 
produjeron los daños o perjuicios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 50-A y un inciso d) a la fracción V del artículo 52 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 50-A.- Las sentencias que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con 
motivo de las demandas que prevé la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, deberán 
contener como elementos mínimos los siguientes: 

I. El relativo a la existencia de la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión 
producida y la valoración del daño o perjuicio causado; 

II. Determinar el monto de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación, y 

III. En los casos de concurrencia previstos en el Capítulo IV de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, se deberán razonar los criterios de impugnación y la graduación correspondiente para 
su aplicación a cada caso en particular. 
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ARTÍCULO 52.- ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) a c) ... 

d) Reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente público federal al pago de una 
indemnización por los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los casos de reclamación presentados ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa que se encuentren en trámite en los términos de la ley que se modifica, deberán resolverse de 
manera definitiva por el mismo. 

México, D.F., a 14 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Santiago Gustavo Pedro 
Cortes, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 4o., primer párrafo, 13, primero y actual segundo párrafos; 
14, fracción I, segundo, tercero y quinto párrafos; 24, fracción I y el inciso a); 65, primer párrafo; 66; 67, último 
párrafo y 68, primer párrafo y se adicionan los artículos 1-A; 13, con los párrafos segundo y tercero, 
recorriéndose los demás párrafos en su orden; 14, con un tercer párrafo, recorriéndose los demás párrafos en 
su orden; 31, con un párrafo segundo y el Capítulo X denominado "Del Juicio en Línea" al Título II, que 
comprende de los artículos 58-A al 58-S a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1-A.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que acredita que un documento digital fue recibido por el 
Tribunal y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este 
caso, el acuse de recibo electrónico identificará a la Sala que recibió el documento y se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en la fecha y hora que se consignen en dicha 
constancia. El Tribunal establecerá los medios para que las partes y los autorizados para recibir notificaciones 
puedan verificar la autenticidad de los acuses de recibo electrónico. 

II. Archivo Electrónico: Información contenida en texto, imagen, audio o video generada, enviada, recibida 
o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte del Expediente 
Electrónico. 

III. Boletín Procesal: Medio de comunicación oficial impreso o electrónico, a través del cual el Tribunal da a 
conocer las actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos administrativos federales que se tramitan 
ante el mismo. 

IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres alfanuméricos asignados por el Sistema de Justicia en 
Línea del Tribunal a las partes, como medio de identificación de las personas facultadas en el juicio en que 
promuevan para utilizar el Sistema, y asignarles los privilegios de consulta del expediente respectivo o envío 
vía electrónica de promociones relativas a las actuaciones procesales con el uso de la firma electrónica 
avanzada en un procedimiento contencioso administrativo. 

V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, asignados de manera confidencial por el 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal a los usuarios, la cual permite validar la identificación de la persona 
a la que se le asignó una Clave de Acceso. 

VI. Dirección de Correo Electrónico: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, señalado 
por las partes en el juicio contencioso administrativo federal. 

VII. Dirección de Correo Electrónico Institucional: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, 
dentro del dominio definido y proporcionado por los órganos gubernamentales a los servidores públicos. 

VIII. Documento Electrónico o Digital: Todo mensaje de datos que contiene texto o escritura generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte 
del Expediente Electrónico. 
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IX. Expediente Electrónico: Conjunto de información contenida en archivos electrónicos o documentos 
digitales que conforman un juicio contencioso administrativo federal, independientemente de que sea texto, 
imagen, audio o video, identificado por un número específico. 

X. Firma Digital: Medio gráfico de identificación en el Sistema de Justicia en Línea, consistente en la 
digitalización de una firma autógrafa mediante un dispositivo electrónico, que es utilizada para reconocer a su 
autor y expresar su consentimiento. 

XI. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos consignados en un mensaje electrónico adjuntados o 
lógicamente asociados al mismo que permita identificar a su autor mediante el Sistema de Justicia en línea, y 
que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. La firma electrónica permite actuar en Juicio 
en Línea. 

XII. Juicio en la vía tradicional: El juicio contencioso administrativo federal que se substancia recibiendo las 
promociones y demás documentales en manuscrito o impresos en papel, y formando un expediente también 
en papel, donde se agregan las actuaciones procesales. 

XIII. Juicio en línea: Substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal en todas sus 
etapas, así como de los procedimientos previstos en el artículo 58 de esta Ley, a través del Sistema de 
Justicia en Línea. 

XIV. Sistema de Justicia en Línea: Sistema informático establecido por el Tribunal a efecto de registrar, 
controlar, procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y notificar el procedimiento 
contencioso administrativo que se sustancie ante el Tribunal. 

XV. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

ARTÍCULO 4o.- Toda promoción deberá contener la firma autógrafa o la firma electrónica avanzada de 
quien la formule y sin este requisito se tendrá por no presentada. Cuando el promovente en un Juicio en la vía 
tradicional, no sepa o no pueda estampar su firma autógrafa, estampará en el documento su huella digital y en 
el mismo documento otra persona firmará a su ruego. 

... 

TÍTULO II 

De la Substanciación y Resolución del Juicio 

CAPÍTULO I 

De la Demanda 

ARTÍCULO 13.- El demandante podrá presentar su demanda, mediante Juicio en la vía tradicional, por 
escrito ante la sala regional competente o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, para este último 
caso, el demandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. Una vez que el 
demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando la autoridad tenga este carácter la demanda se 
presentará en todos los casos en línea a través del Sistema de Justicia en Línea. 

Para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momento de presentar su demanda se 
entenderá que eligió tramitar el Juicio en la vía tradicional. 

La demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación se indican: 

I. a III. ... 

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala, la demanda 
podrá enviarse a través de Correos de México, correo certificado con acuse de recibo, siempre que el envío 
se efectúe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso señalar como domicilio para 
recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio 
dentro de la jurisdicción de la Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala. 

... 

... 
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ARTÍCULO 14.- ... 

I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en línea a 
través del Sistema de Justicia en Línea. 

II. a VIII. ... 

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se trate de la impugnación 
de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán 
promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda. 

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su opción a través de un 
representante común. 

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Magistrado Instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de cinco días presenten 
cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se desechará la 
demanda inicial. 

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones II y VI, el Magistrado 
Instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se omiten los datos previstos en las 
fracciones III, IV, V, VII y VIII, el Magistrado Instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del 
término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la demanda o 
por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

En el supuesto de que conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, no se señale el domicilio 
del demandante en la jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o se desconozca el domicilio del 
tercero, las notificaciones relativas se efectuarán por lista autorizada, que se fijará en sitio visible de la propia 
Sala, así como en el Boletín Procesal que emita el Tribunal, el cual estará disponible en su página electrónica. 
En caso de que el actor desconozca el domicilio del tercero, deberá manifestarlo así bajo protesta de 
decir verdad. 

ARTÍCULO 24.- ... 

I. La promoción en donde se soliciten las medidas cautelares señaladas, deberá contener los siguientes 
requisitos: 

a) El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en línea a 
través del Sistema de Justicia en Línea. 

b) a d) ... 

II. ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 31.- ... 

I. a III. ... 

Para el caso en que proceda la acumulación y los juicios respectivos se estén sustanciando por la vía 
tradicional y el juicio en línea, el Magistrado Instructor requerirá a las partes relativas al Juicio en la vía 
tradicional para que en el plazo de tres días manifiesten si optan por substanciar el juicio en línea, en caso de 
que no ejerza su opción se tramitara el Juicio en la vía tradicional. 

CAPÍTULO X 

Del Juicio en Línea 

ARTÍCULO 58-A.- El juicio contencioso administrativo federal se promoverá, substanciará y resolverá en 
línea, a través del Sistema de Justicia en Línea que deberá establecer y desarrollar el Tribunal, en términos de 
lo dispuesto por el presente Capítulo y las demás disposiciones específicas que resulten aplicables de esta 
Ley. En todo lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones que resulten aplicables de 
este ordenamiento. 
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ARTÍCULO 58-B.- Cuando el demandante ejerza su derecho a presentar su demanda en línea a través 
del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, las autoridades demandadas deberán comparecer y tramitar el 
juicio en la misma vía. 

Si el demandante no señala expresamente su Dirección de Correo Electrónico, se tramitará el Juicio en la 
vía tradicional y el acuerdo correspondiente se notificará por lista y en el Boletín Procesal del Tribunal. 

ARTÍCULO 58-C.- Cuando la demandante sea una autoridad, el particular demandado, al contestar la 
demanda, tendrá derecho a ejercer su opción para que el juicio se tramite y resuelva en línea conforme a las 
disposiciones de este Capítulo, señalando para ello su domicilio y Dirección de Correo Electrónico. 

A fin de emplazar al particular demandado, el Secretario de Acuerdos que corresponda, imprimirá y 
certificará la demanda y sus anexos que se notificarán de manera personal. 

Si el particular rechaza tramitar el juicio en línea contestará la demanda mediante el Juicio en 
la vía tradicional. 

ARTÍCULO 58-D.- En el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal se integrará el Expediente Electrónico, 
mismo que incluirá todas las promociones, pruebas y otros anexos que presenten las partes, oficios, 
acuerdos, y resoluciones tanto interlocutorias como definitivas, así como las demás actuaciones que deriven 
de la substanciación del juicio en línea, garantizando su seguridad, inalterabilidad, autenticidad, integridad y 
durabilidad, conforme a los lineamientos que expida el Tribunal. 

En los juicios en línea, la autoridad requerida, desahogará las pruebas testimoniales utilizando el método 
de videoconferencia, cuando ello sea posible. 

ARTÍCULO 58-E.- La Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña se proporcionarán, a 
través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, previa obtención del registro y autorización 
correspondientes. El registro de la Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña, implica el 
consentimiento expreso de que dicho Sistema registrará la fecha y hora en la que se abran los Archivos 
Electrónicos, que contengan las constancias que integran el Expediente Electrónico, para los efectos legales 
establecidos en este ordenamiento. 

Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea deberán observarse los lineamientos que, para tal efecto, 
expida el Tribunal. 

ARTÍCULO 58-F.- La Firma Electrónica Avanzada producirá los mismos efectos legales que la firma 
autógrafa y garantizará la integridad del documento, teniendo el mismo valor probatorio. 

ARTÍCULO 58-G.- Solamente, las partes, las personas autorizadas y delegados tendrán acceso al 
Expediente Electrónico, exclusivamente para su consulta, una vez que tengan registrada su Clave de Acceso 
y Contraseña. 

ARTÍCULO 58-H.- Los titulares de una Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña serán 
responsables de su uso, por lo que el acceso o recepción de las notificaciones, la consulta al Expediente 
Electrónico y el envío de información mediante la utilización de cualquiera de dichos instrumentos, les serán 
atribuibles y no admitirán prueba en contrario, salvo que se demuestren fallas del Sistema de Justicia 
en Línea. 

ARTÍCULO 58-I.- Una vez recibida por vía electrónica cualquier promoción de las partes, el Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal emitirá el Acuse de Recibo Electrónico correspondiente, señalando la fecha y la 
hora de recibido. 

ARTÍCULO 58-J.- Cualquier actuación en el Juicio en Línea se efectuará a través del Sistema de Justicia 
en Línea del Tribunal en términos del presente Capítulo. Dichas actuaciones serán validadas con las firmas 
electrónicas y firmas digitales de los Magistrados y Secretarios de Acuerdos que den fe según corresponda. 

ARTÍCULO 58-K.- Los documentos que las partes ofrezcan como prueba, incluido el expediente 
administrativo a que se refiere el artículo 14, fracción V, de esta Ley, deberán exhibirlos de forma legible 
a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

Tratándose de documentos digitales, se deberá manifestar la naturaleza de los mismos, especificando si la 
reproducción digital corresponde a una copia simple, una copia certificada o al original y tratándose de esta 
última, si tiene o no firma autógrafa. Los particulares deberán hacer esta manifestación bajo protesta de decir 
verdad, la omisión de la manifestación presume en perjuicio sólo del promovente, que el documento 
digitalizado corresponde a una copia simple. 
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Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las partes tendrán el mismo valor probatorio que su 
constancia física, siempre y cuando se observen las disposiciones de la presente Ley y de los acuerdos 
normativos que emitan los órganos del Tribunal para asegurar la autenticidad de la información, así como de 
su transmisión, recepción, validación y notificación. 

ARTÍCULO 58-L.- Para el caso de pruebas diversas a las documentales, los instrumentos en los que se 
haga constar la existencia de dichas pruebas se integrarán al Expediente Electrónico. El Secretario de 
Acuerdos a cuya mesa corresponda el asunto, deberá digitalizar las constancias relativas y procederá a la 
certificación de su cotejo con los originales físicos, así como a garantizar el resguardo de los originales y de 
los bienes materiales que en su caso hubieren sido objeto de prueba. 

Para el caso de pruebas diversas a las documentales, éstas deberán ofrecerse en la demanda y ser 
presentadas a la Sala que esté conociendo del asunto, en la misma fecha en la que se registre en el Sistema 
de Justicia en Línea del Tribunal la promoción correspondiente a su ofrecimiento, haciendo constar su 
recepción por vía electrónica. 

ARTÍCULO 58-M.- Para los juicios que se substancien en términos de este capítulo no será necesario que 
las partes exhiban copias para correr los traslados que la Ley establece, salvo que hubiese tercero interesado, 
en cuyo caso, a fin de correrle traslado, el demandante deberá presentar la copia de traslado con sus 
respectivos anexos. 

En el escrito a través del cual el tercero interesado se apersone en juicio, deberá precisar si desea que el 
juicio se continúe substanciando en línea y señalar en tal caso, su Dirección de Correo Electrónico. En caso 
de que manifieste su oposición, la Sala dispondrá lo conducente para que se digitalicen los documentos que 
dicho tercero presente, a fin de que se prosiga con la instrucción del juicio en línea con relación a las demás 
partes, y a su vez, se impriman y certifiquen las constancias de las actuaciones y documentación electrónica, 
a fin de que se integre el expediente del tercero en un Juicio en la vía tradicional. 

ARTÍCULO 58-N.- Las notificaciones que se practiquen dentro del juicio en línea, se efectuarán conforme 
a lo siguiente: 

I.- Todas las actuaciones y resoluciones que conforme a las disposiciones de esta Ley deban notificarse 
en forma personal, mediante correo certificado con acuse de recibo, o por oficio, se deberán realizar a través 
del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

II.- El actuario deberá elaborar la minuta electrónica en la que precise la actuación o resolución a notificar, 
así como los documentos que se adjunten a la misma. Dicha minuta, que contendrá la Firma Electrónica 
Avanzada del actuario, será ingresada al Sistema de Justicia en Línea del Tribunal junto con la actuación o 
resolución respectiva y los documentos adjuntos. 

III.- El actuario enviará a la Dirección de Correo Electrónico de la o las partes a notificar, un aviso 
informándole que se ha dictado una actuación o resolución en el Expediente Electrónico, la cual está 
disponible en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

IV.- El Sistema de Justicia en Línea del Tribunal registrará la fecha y hora en que se efectúe el envío 
señalado en la fracción anterior. 

V.- Se tendrá como legalmente practicada la notificación, conforme a lo señalado en las fracciones 
anteriores, cuando el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal genere el Acuse de Recibo Electrónico donde 
conste la fecha y hora en que la o las partes notificadas ingresaron al Expediente Electrónico, lo que deberá 
suceder dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha de envío del aviso a la Dirección de Correo 
Electrónico de la o las partes a notificar. 

VI.- En caso de que en el plazo señalado en la fracción anterior, el Sistema de Justicia en Línea del 
Tribunal no genere el acuse de recibo donde conste que la notificación fue realizada, la misma se efectuará 
mediante lista y por Boletín Procesal al cuarto día hábil contado a partir de la fecha de envío del Correo 
Electrónico, fecha en que se tendrá por legalmente notificado. 

ARTÍCULO 58-O.- Para los efectos del Juicio en Línea son hábiles las 24 horas de los días en que se 
encuentren abiertas al público las Oficinas de las Salas del Tribunal. 

Las promociones se considerarán, salvo prueba en contrario, presentadas el día y hora que conste en el 
Acuse de Recibo Electrónico que emita el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, en el lugar en donde el 
promovente tenga su domicilio fiscal y, por recibidas, en el lugar de la sede de la Sala Regional a la que 
corresponda conocer del juicio por razón de territorio. Tratándose de un día inhábil se tendrán por 
presentadas el día hábil siguiente. 
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ARTÍCULO 58-P.- Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal, 
deberán registrar en la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, la Dirección de Correo Electrónico Institucional, así como el domicilio oficial de las unidades 
administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos administrativos, para 
el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio en aquellos casos en los que tengan el carácter de 
autoridad demandada. 

En el caso de que las autoridades demandadas no cumplan con esta obligación, todas las notificaciones 
que deben hacerse, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín Procesal, hasta que se 
cumpla con dicha formalidad. 

ARTÍCULO 58-Q.- Para la presentación y trámite de los recursos de revisión y juicios de amparo que se 
promuevan contra las actuaciones y resoluciones derivadas del Juicio en Línea, no será aplicable lo dispuesto 
en el presente Capítulo. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, los Secretarios Adjuntos de Sección y los Secretarios de 
Acuerdos de Sala Superior y de Salas Regionales según corresponda, deberán imprimir el archivo del 
Expediente Electrónico y certificar las constancias del juicio que deban ser remitidos a los Juzgados de Distrito 
y Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se impugnen resoluciones de los juicios correspondientes a 
su mesa. 

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que así lo solicite el Juzgado de Distrito o el Tribunal 
Colegiado se podrá remitir la información a través de medios electrónicos. 

ARTÍCULO 58-R.- En caso que el Tribunal advierta que alguna persona modificó, alteró, destruyó o 
provocó la pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia en Línea, se tomarán las medidas de 
protección necesarias, para evitar dicha conducta hasta que concluya el juicio, el cual se continuará 
tramitando a través de un Juicio en la vía tradicional. 

Si el responsable es usuario del Sistema, se cancelará su Firma Electrónica Avanzada, Clave y 
Contraseña para ingresar al Sistema de Justicia en Línea y no tendrá posibilidad de volver a promover juicios 
en línea. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades penales respectivas, se impondrá al responsable 
una multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometer la infracción. 

ARTÍCULO 58-S.- Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 
funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea, haciendo imposible el cumplimiento de los plazos 
establecidos en la ley, las partes deberán dar aviso a la Sala correspondiente en la misma promoción sujeta a 
término, quien pedirá un reporte al titular de la unidad administrativa del Tribunal responsable de la 
administración del Sistema sobre la existencia de la interrupción del servicio. 

El reporte que determine que existió interrupción en el Sistema deberá señalar la causa y el tiempo de 
dicha interrupción, indicando la fecha y hora de inicio y término de la misma. Los plazos se suspenderán, 
únicamente, el tiempo que dure la interrupción del Sistema. Para tal efecto, la Sala hará constar esta situación 
mediante acuerdo en el expediente electrónico y, considerando el tiempo de la interrupción, realizara el 
computo correspondiente, para determinar si hubo o no incumplimiento de los plazos legales. 

ARTÍCULO 65.- Toda resolución debe notificarse, o en su caso, darse el aviso en la Dirección de Correo 
Electrónico señalada, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado al 
actuario para ese efecto y se asentará la razón respectiva a continuación de la misma resolución. 

... 

... 

ARTÍCULO 66.- En las notificaciones, el actuario deberá asentar razón del envío por correo o entrega de 
los oficios de notificación y de los avisos en la Dirección de Correo Electrónico, así como de las notificaciones 
personales y por lista. Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas devueltas se agregarán como 
constancia a dichas actuaciones. 
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ARTÍCULO 67.- ... 

... 

... 

... 

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o Dirección de Correo Electrónico a la Sala 
Regional en que se lleve el juicio, a fin de que por este medio se les dé aviso de la emisión de los autos y 
demás resoluciones que en él se dicten, acompañado de un extracto de su contenido que comprenderá la 
fecha y órgano de emisión, los datos de identificación del expediente y el tipo de auto o resolución. Satisfecho 
lo anterior, el Magistrado Instructor ordenará que los avisos de que se trata se le practiquen por este medio a 
la parte que lo haya solicitado; el Actuario, a su vez, deberá dejar constancia en el expediente de que el aviso 
se envió a la Dirección de Correo Electrónico señalado hasta por tres ocasiones consecutivas y la fecha y 
hora en que las realizó. En estos casos, durante el plazo de cinco días siguientes a aquél en que el aviso se 
llevó a cabo, la parte interesada podrá apersonarse al local de la Sala a notificarse personalmente de la 
resolución de que se trate y, a su vencimiento, si esto último no hubiere ocurrido, se procederá a su 
notificación por lista. 

ARTÍCULO 68.- Las notificaciones que deban hacerse a las autoridades administrativas se harán por 
oficio y por vía telegráfica en casos urgentes. También podrán efectuarse, opcionalmente, en la forma prevista 
en el artículo anterior por medio del aviso en la Dirección de Correo Electrónico Institucional. 

... 

... 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 37, fracción VIII y 41, fracción XXX; se adicionan los 
artículos 38, con una fracción X, pasando la actual a ser XI; 41, con una fracción XXXI, pasando la actual a 
ser XXXII y recorriéndose en su orden las demás fracciones; 47, con una fracción VIII; 48, con una fracción 
VII, pasando la actual a ser VIII; 49, con una fracción V, pasando la actual a ser VI y 50, con una fracción VI, 
pasando la actual a ser VII a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 
quedar como sigue: 

CAPÍTULO V 

De las Salas Regionales 

ARTÍCULO 37.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Verificar que en la Sala se utilice y mantenga actualizado el sistema de control y seguimiento de 
juicios, así como el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal; 

IX. a XI. ... 

ARTÍCULO 38.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares provisionales en los términos de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como proponer a la Sala el proyecto 
de resolución correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime procedente; 

X. Supervisar la debida integración de las actuaciones en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, de 
los juicios tramitados en línea, y 

XI. Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO VI 

De la Junta de Gobierno y Administración 

ARTÍCULO 41.- ... 

I. a XXIX. ... 

XXX. Establecer y administrar un Boletín Procesal para la notificación de las resoluciones y acuerdos, así 
como el control de las notificaciones que se realicen por medios electrónicos y supervisar la correcta 
operación y funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal para la tramitación de los juicios 
en línea; 



Viernes 12 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

XXXI. Emitir los acuerdos normativos que contengan los lineamientos técnicos y formales que deban 
observarse en la substanciación del juicio en línea; 

XXXII. Supervisar la publicación de las jurisprudencias, precedentes y tesis aisladas emitidas por las Salas 
y Secciones en la Revista del Tribunal; 

XXXIII. a XXXV. ... 

CAPÍTULO VII 

De los demás Servidores Públicos del Tribunal 

ARTÍCULO 47.- ... 

I. a V. ... 

VI. Dirigir los archivos de la Sala Superior; 

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sala Superior y las 
reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VIII. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obran en los expedientes que obran en la 
Sala Superior. 

ARTÍCULO 48.- ... 

I. a V. ... 

VI. Dar fe y expedir certificados de constancias que obran en los expedientes de las Secciones; 

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sección y las 
reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VIII. Las demás que les encomiende el Presidente de la Sección. 

ARTÍCULO 49.- ... 

I. a III. ... 

IV. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Ponencia a la que 
estén adscritos; 

V. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Ponencia a la que 
estén adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VI. Desempeñar las demás atribuciones que las disposiciones aplicables les confieran. 

ARTÍCULO 50.- ... 

I. a IV. ... 

V. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Sala a la que 
estén adscritos; 

VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sala a la que estén 
adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, iniciará el desarrollo e instrumentación del Sistema de Justicia en Línea a través del cual se 
substanciará el Juicio en Línea. 
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TERCERO. El Tribunal deberá realizar las acciones que correspondan, a efecto de que el Juicio en Línea, 
inicie su operación a los 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa promoverá una campaña masiva entre los usuarios 
de los servicios del Tribunal para difundir las disposiciones contenidas en este Decreto. 

CUARTO. Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, a través del Sistema de Justicia en Línea, deberán tramitar su Firma 
Electrónica Avanzada ante la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, 
según corresponda, y registrar su Dirección de Correo Electrónico institucional, así como el domicilio oficial de 
las unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos 
administrativos, para el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio, en aquellos casos en los que tengan 
el carácter de autoridades demandadas, a partir de los seis meses de la entrada en vigor del presente 
Decreto, sin exceder para ello del plazo de 18 meses a que se refiere el artículo anterior. 

QUINTO. En el mismo plazo señalado en el artículo anterior, las unidades administrativas a las que 
corresponda la representación de las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios contenciosos administrativos deberán 
instrumentar y mantener permanentemente actualizados los mecanismos tecnológicos, materiales y humanos 
necesarios para acceder al Juicio en Línea a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

SEXTO. En caso de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reciba una demanda por 
medio del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, y constate que la autoridad demandada, incumplió con lo 
señalado en el artículo CUARTO transitorio del presente Decreto, se le prevendrá para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de que se le notifique dicha prevención, proceda a cumplir con dicha disposición 
o, en su caso acredite que ya la cumplió. 

En caso de no cumplir con la obligación a que se refiere el Artículo CUARTO transitorio el Tribunal le 
impondrá una multa de 100 a 200 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y todas las 
notificaciones que deban hacérsele, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín Procesal, 
hasta que se cumpla con dicha formalidad. 

Así mismo, se requerirá al superior jerárquico de aquélla para que en el plazo de 3 días hábiles, la obligue 
a cumplir sin demora. En caso de continuar la renuencia de la autoridad, los hechos se pondrán en 
conocimiento del Órgano Interno de Control que corresponda. 

SÉPTIMO. Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa a la fecha en que inicie la operación del Juicio en Línea, continuarán substanciándose y se 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

OCTAVO. El Tribunal llevará a cabo las acciones necesarias a efecto de integrar los sistemas informáticos 
internos en una sola plataforma tecnológica, a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

NOVENO. Para la promoción, substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal a 
través del Sistema de Justicia en Línea, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Capítulo X de la ley 
respecto de otras que se contrapongan a lo establecido en dicho Capítulo. 

DÉCIMO. Los recursos necesarios para la implementación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto provendrán de recursos fiscales autorizados en el presupuesto del Ramo 32: Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

México, D.F., a 28 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortes, Secretario.- Sen. Adrián 
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Turismo y se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII, 
del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN VI Y SE DEROGA LA FRACCIÓN VII, 
DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Turismo. 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en toda la 
República en materia turística, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Turismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias a las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como a los Estados, Municipios y el Distrito Federal. La 
interpretación en el ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Turismo. 

La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades que realizan las personas 
durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y 
otros motivos. 

Los procesos que se generan por la materia turística son una actividad prioritaria nacional que, bajo el 
enfoque social y económico, genera desarrollo regional. 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

I. Establecer las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes entre el Ejecutivo 
Federal, Estados, Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y privado; 

II. Establecer las bases para la política, planeación y programación en todo el territorio nacional de la 
actividad turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo equilibrado de 
los Estados, Municipios y el Distrito Federal, a corto, mediano y largo plazo; 

III. Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción, y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio natural, cultural, 
y el equilibrio ecológico con base en los criterios determinados por las leyes en la materia, así como contribuir 
a la creación o desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en apego al marco jurídico vigente; 

IV. Formular las reglas y procedimientos para establecer, el ordenamiento turístico del territorio nacional; 

V. Promover y vigilar el desarrollo del turismo social, propiciando el acceso de todos los mexicanos al 
descanso y recreación mediante esta actividad; 

VI. Facilitar a las personas con discapacidad las oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las 
instalaciones destinadas a la actividad turística, así como su participación dentro de los programas de turismo 
accesible; 

VII. Salvaguardar la igualdad de género en la instrumentación y aplicación de políticas de apoyo y fomento 
al turismo; 

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable, su operación y las facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el Ejecutivo 
Federal, los Estados y Municipios, y en su caso el Distrito Federal en dicha Zonas; 

IX. Optimizar la calidad y competitividad de los servicios turísticos; 
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X. Impulsar la modernización de la actividad turística; 

XI. Fomentar la inversión pública, privada y social en la industria turística; 

XII. Establecer las bases para la emisión de las disposiciones jurídicas tendientes a regular la actividad de 
los prestadores de servicios turísticos; 

XIII. Determinar las normas para la integración y operación del Registro Nacional de Turismo; 

XIV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas nacionales y extranjeros, 
definiendo sus derechos y obligaciones, y 

XV. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística, todas las modalidades turísticas 
se considerarán como un factor de desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de las actividades 
propias de las comunidades. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Actividades Turísticas: Las que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en 
lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos; 

II. Atlas Turístico de México: El registro sistemático de carácter público de todos los bienes, recursos 
naturales y culturales que puedan constituirse en atractivos turísticos nacionales, sitios de interés y en general 
todas aquellas zonas y áreas territoriales del desarrollo del turismo; 

III. Comisión: La Comisión Ejecutiva de Turismo; 

IV. Consejo: El Consejo Consultivo de Turismo; 

V. Consejo de Promoción: El Consejo de Promoción Turística de México; 

VI. Consejo Local: Los Consejos Consultivos Locales de Turismo; 

VII Consejo Municipal: Los Consejos Municipales de Turismo; 

VIII. Fondo: Fondo Nacional de Fomento al Turismo; 

IX. Ley: Ley General de Turismo; 

X. Ordenamiento Turístico del Territorio: Instrumento de la política turística bajo el enfoque social, 
ambiental y territorial, cuya finalidad es conocer e inducir el uso de suelo y las actividades productivas con el 
propósito de lograr el aprovechamiento ordenado y sustentable de los recursos turísticos, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de medio ambiente y asentamientos humanos; 

XI. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas físicas o morales que ofrezcan, proporcionen, o 
contraten con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley; 

XII. Programa: Programa Sectorial de Turismo; 

XIII. Recursos Turísticos: Son todos los elementos naturales o artificiales de un lugar o región que 
constituyen un atractivo para la actividad turística; 

XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el territorio de dos o más Estados y 
en el que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, se complementan; 

XV. Reglamento: El de la Ley General de Turismo; 

XVI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un patrimonio natural o cultural de 
una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas; 

XVII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la Administración Pública Federal; 

XVIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las solicitudes de los turistas a cambio de una 
contraprestación, en apego con lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento; 

XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las siguientes directrices: 

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos 
con apego a las leyes en la materia; 

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y 

c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables, que reporten beneficios socioeconómicos, 
entre los que se cuenten oportunidades de empleo y obtención de ingresos y servicios sociales para las 
comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida. 
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XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que 
utilicen alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos 
migratorios por la Ley General de Población, y 

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente 
ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus características naturales o culturales, constituyen un 
atractivo turístico. Se establecerán mediante declaratoria específica que emitirá el Presidente de la República, 
a solicitud de la Secretaría. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades 
CAPÍTULO I 
De la Federación 
Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a través de la Secretaría: 

I. Formular y conducir la política turística nacional; 

II. Promover, a través del Consejo de Promoción, la actividad turística, nacional e internacional; 

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, 
mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

IV. Atender los asuntos relacionados con la actividad turística del país; 

V. Regular las acciones para la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en 
el país; 

VI. Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de política ambiental en materia de turismo; 

VII. Formular las bases de coordinación entre los ámbitos de gobierno, para el establecimiento, regulación, 
administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; 

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad 
turística, en coordinación con los Estados, Municipios y el Distrito Federal, y con la participación de los 
sectores social y privado, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 

IX. Promover acuerdos de cooperación y coordinación con el sector privado y social para el impulso, 
fomento y desarrollo de la actividad turística; 

X. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones 
para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan; 

XI. Promover, realizar y difundir estudios, investigaciones e indicadores en materia turística; 

XII. Establecer la regulación para la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, de 
cumplimiento obligatorio en toda la República; 

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá signar convenios de colaboración con los 
Estados y el Distrito Federal en materia de registro de clasificación, verificación del cumplimiento de la 
regulación a que se refiere la fracción anterior, y la imposición de las sanciones a que haya lugar; 

XIII. Promover y vigilar el cumplimiento de esta Ley y los demás ordenamientos y Normas Oficiales 
Mexicanas que de ella deriven, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Fijar e imponer, de acuerdo a esta Ley y los reglamentos correspondientes, el tipo y monto y de las 
sanciones por el incumplimiento y violación de las disposiciones en materia turística, y 

XV. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el Distrito Federal, colaboren en el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 

I. Administrar y supervisar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, conforme a lo establecido por 
esta Ley y los programas de ordenamiento turístico del territorio; 

II. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad turística, y 

III. Realizar acciones operativas que complementen los fines previstos en este ordenamiento. 
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En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo se podrán establecer las 
políticas y acciones que habrán de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y del Distrito 
Federal para fomentar las inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustentable en beneficio de los 
habitantes de la Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de gobierno para coordinar sus 
acciones dentro de éstas. 

Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos que se asuman en los convenios 
o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo. 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de coordinación que celebre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, con los gobiernos de los Estados o del Distrito Federal, con la 
participación, en su caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta 
Ley. 

CAPÍTULO II 

De las Dependencias Concurrentes en Materia Turística 

Artículo 6. En aquellos casos en que para la debida atención de un asunto, por razón de la materia y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con 
las mismas. 

La Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan 
atribuciones derivadas de otros ordenamientos jurídicos cuyos preceptos se relacionen con el objeto de la 
presente Ley o sus disposiciones complementarias, formularán los criterios para preservar como Zonas de 
Desarrollo Turístico Sustentable las áreas geográficas en las que comparten competencia. 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría: 

I. Emitir opinión en las cuestiones relacionadas con la política migratoria que tengan un impacto sobre el 
turismo; 

II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la determinación de las necesidades 
de transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos 
que determine la propia Secretaría; 

III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la celebración de convenios 
bilaterales para la prestación de servicios aéreos internacionales, en el caso de los destinos turísticos que 
determine la propia Secretaría; 

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la identificación de las necesidades 
de señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; 

V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, la instrumentación de los programas y medidas para la preservación de los recursos naturales, 
prevención de la contaminación, para la ordenación y limpieza de las playas, para promover el turismo de 
naturaleza y el de bajo impacto, así como para el mejoramiento ambiental de las actividades e instalaciones 
turísticas; 

VI. Promover y fomentar, en coordinación con la Secretaría de Economía y demás dependencias y 
entidades competentes de la Administración Pública Federal, la inversión de capitales nacionales y 
extranjeros en proyectos de desarrollo turístico y para el establecimiento de servicios turísticos; 

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las acciones tendientes a fortalecer y promover las 
micro, pequeñas y medianas empresas turísticas; 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, ante las autoridades Federales, de los 
Estados, de los Municipios y del Distrito Federal, competentes, la instrumentación de mecanismos y 
programas tendientes a facilitar los trámites y gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector 
turístico, que permitan la expedita creación y apertura de negocios y empresas en los destinos turísticos; 

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Pública, en los casos en que se determine que 
sea necesaria la protección de la integridad física de los turistas; 

X. Promover y fomentar con la Secretaría de Educación Pública la investigación, educación y la cultura 
turística; 

XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el desarrollo de programas de fomento al 
empleo turístico, así como de capacitación y profesionalización de la actividad turística, incorporando a las 
personas con discapacidad; 
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XII. Coadyuvar con los comités locales de seguridad aeroportuaria y marítima de los destinos turísticos, 
que determine la propia Secretaría; 

XIII. Promover con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio histórico, artístico, arqueológico y 
cultural del país, de acuerdo con el marco jurídico vigente; 

XIV. Instrumentar, en coordinación con la Procuraduría Federal del Consumidor, normas de 
procedimientos tendientes a garantizar la protección de los derechos de los usuarios de los servicios 
turísticos, tales como métodos alternativos que resuelvan conflictos ante incumplimientos por parte de 
prestadores de servicios turísticos; 

XV. Promover junto con el Banco Nacional de Obras y Servicios y Nacional Financiera, el otorgamiento de 
créditos para las entidades públicas y los prestadores de servicios turísticos; 

XVI. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para impulsar a 
proyectos productivos y de inversión turística, que cumplan con las disposiciones legales y normativas 
aplicables; 

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; el desarrollo de la pesca deportivo-recreativa, conforme lo dispuesto en esta Ley, su reglamento 
y en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, y 

XVIII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 8. La Secretaría se coordinará con las dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal para la realización de las acciones conducentes cuando la actividad turística 
de alguna región del país haya resultado considerablemente afectada, o esté en peligro de serlo, por 
fenómenos naturales. 

CAPÍTULO III 

De los Estados y el Distrito Federal 

Artículo 9. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 
las leyes locales en materia turística, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, conducir y evaluar la política turística local; 

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley; 

III. Aplicar los instrumentos de política turística previstos en las leyes locales en la materia, así como la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística que se realice en bienes y áreas de 
competencia local; 

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Local de Turismo, las directrices previstas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Programa Sectorial de Turismo; 

V. Establecer el Consejo Consultivo Local de Turismo; 

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor de la 
actividad turística; 

VII. Formular, evaluar y ejecutar los programas locales de ordenamiento turístico del territorio, con la 
participación que corresponda a los Municipios respectivos; 

VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable en los Municipios de los Estados, conforme a los convenios que al efecto se suscriban; 

IX. Instrumentar las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con que cuenta; 

X. Conducir la política local de información y difusión en materia turística; 

XI. Proyectar y promover el desarrollo de la infraestructura turística; 

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas que operen en los Estados y en el 
Distrito Federal; 

XIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y evaluar, los programas de investigación para el desarrollo turístico 
local; 

XIV. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones 
para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan; 
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XV. Brindar orientación y asistencia al turista y canalizar las quejas de éstos ante la autoridad competente; 

XVI. Atender los asuntos que afecten el desarrollo de la actividad turística de dos o más Municipios; 

XVII. Coadyuvar con el Ejecutivo Federal en materia de clasificación de establecimientos hoteleros y de 
hospedaje, en los términos de la regulación correspondiente; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones reglamentarias que de ella deriven, en lo 
que se refiere a los requisitos de operación de los prestadores de servicios turísticos; 

XIX. Coordinar con las autoridades federales, por medio de los convenios que se suscriban, la imposición 
de sanciones por violaciones a esta Ley y a las disposiciones reglamentarias; 

XX. Emitir opiniones a la Secretaría en la materia, y 

XXI. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

CAPÍTULO IV 

De los Municipios 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 
locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal; 

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley; 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de competencia 
municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito 
Federal; 

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Turismo, el cual considerará las directrices 
previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo y el Programa Local; 

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y 
formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo 
integral de la actividad turística en el Municipio. Será presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará 
integrado por los funcionarios que éste determine, conforme a lo que establezcan las disposiciones 
reglamentarias. Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, que se 
determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales participarán únicamente 
con derecho a voz; 

VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor de la 
actividad turística; 

VII. Participar en los programas locales de ordenamiento turístico del territorio; 

VIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas locales de 
investigación para el desarrollo turístico; 

IX. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia turística; 

X. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos 
con que cuenta; 

XI. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas; 

XII. Participar en los programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en 
acciones para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas y programas de protección civil que al 
efecto se establezcan; 

XIII. Operar módulos de información y orientación al turista; 

XIV. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para su atención ante la autoridad competente; 

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, programación, fomento y desarrollo de la 
actividad turística les conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia con ella y que no 
estén otorgados expresamente al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Federal; 

XVI. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos casos en que la inversión concurra en proyectos de 
desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos, dentro de su territorio, y 

XVII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 
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CAPÍTULO V 

De la Comisión Ejecutiva de Turismo 

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva de Turismo es una comisión de carácter intersecretarial, que tendrá 
por objeto conocer, atender y resolver los asuntos de naturaleza turística relacionados con la competencia de 
dos o más dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así como fungir como órgano de 
consulta para los asuntos que la Secretaría considere oportuno poner a su consideración. 

La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada 
por los subsecretarios que designen los titulares de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de 
la Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán ser 
invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, instituciones de educación 
superior, representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con derecho a voz. 

CAPÍTULO VI 

De los Consejos Consultivos 

Artículo 12. El Consejo Consultivo de Turismo es un órgano de consulta de la Secretaría, que tendrá por 
objeto proponer la formulación de las estrategias y acciones de coordinación de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística 
nacional, utilizando entre otros mecanismo los foros de consulta y memorias publicadas. 

Será presidido por el titular de la Secretaría, y estará integrado por representantes de las dependencias y 
entidades relacionadas con la actividad turística, así como miembros del sector académico, conforme a lo que 
establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Podrán ser invitadas las instituciones y demás entidades públicas, federales o locales, privadas y sociales, 
que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo, las cuales participarán únicamente con 
derecho a voz. 

Artículo 13. Los Estados y el Distrito Federal conformarán sus Consejos Consultivos Locales de Turismo, 
con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística local. 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por el titular del Ejecutivo Estatal y en su 
caso por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y estarán integrados por los funcionarios locales que tengan 
a su cargo la materia turística, y aquéllos que determine el Titular del Ejecutivo Local, y presidentes 
municipales conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, federales, locales y municipales, privadas y 
sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Estado o en el Distrito 
Federal, las cuales participarán únicamente con derecho a voz. 

TÍTULO TERCERO 

De la Política y Planeación de la Actividad Turística 

CAPÍTULO I 

Del Atlas Turístico de México 

Artículo 14. Para elaborar el Atlas Turístico de México la Secretaría se coordinará con otras dependencias 
e instituciones y en forma concurrente con las Entidades Federativas y Municipios. 

El Atlas Turístico de México es una herramienta para la promoción de la actividad turística, teniendo 
carácter público. 

CAPÍTULO II 

De la Incorporación de la Actividad Turística a las Cadenas Productivas 

Artículo 15. La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento de 
cadenas productivas y redes de valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con el fin de 
detonar las economías locales y buscar el desarrollo regional. 

Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y de mercado, tomando en cuenta la información 
disponible en el Registro Nacional de Turismo y el Atlas Turístico de México. 
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CAPÍTULO III 

Del Turismo Social 

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo social, el cual comprende todos aquellos 
instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan facilidades con equidad para que las personas viajen 
con fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en condiciones adecuadas de economía, seguridad y 
comodidad. 

Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, coordinarán y promoverán sus 
esfuerzos entre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, e impulsarán acciones con los sectores 
social y privado para el fomento del turismo social. 

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo social. 

Artículo 17. La Secretaría, con la participación de las distintas dependencias y entidades promoverá la 
suscripción de acuerdos con prestadores de servicios turísticos para el cumplimiento de los objetivos de este 
capítulo. 

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público del Ejecutivo Federal, de los Estados 
Municipios y del Distrito Federal, promoverán entre sus trabajadores el turismo social. 

CAPÍTULO IV 

Del Turismo Accesible 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades competentes, 
promoverá la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la 
población con alguna discapacidad. 

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán proveer lo necesario para que las personas 
con discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas. 

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia turística. 

La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, supervisarán que lo dispuesto en este capítulo 
se cumpla. 

CAPÍTULO V 

De la Cultura Turística 

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y las 
dependencias de la Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán entre la población aquellos 
programas y actividades que difundan la cultura, con el fin de crear el conocimiento de los beneficios de la 
actividad turística. 

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Educación Pública, promoverá programas que 
difundan la importancia de respetar y conservar los atractivos turísticos, así como mostrar un espíritu de 
servicio y hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero. 

CAPÍTULO VI 

Del Programa Sectorial de Turismo 

Artículo 22. La Secretaría elaborará el Programa Sectorial, que se sujetará a los objetivos y metas 
establecidas para el sector en el Plan Nacional de Desarrollo. 

La Secretaría al especificar en el programa las políticas, objetivos y prioridades que regirán a la actividad 
turística, procurará investigar las características de la demanda y los atractivos turísticos naturales y culturales 
con que cuenta cada ruta o región. 

El Programa Sectorial de Turismo podrá contener entre otros elementos metodológicos de la planificación, 
un diagnóstico y un pronóstico de la situación del turismo en el país, el ordenamiento turístico del territorio, y 
las políticas, objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo de esta actividad, con observancia a lo que 
establezcan los instrumentos jurídicos, administrativos y de política económica que sean aplicables. 
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CAPÍTULO VII 

Del Ordenamiento Turístico del Territorio 

Artículo 23. En la formulación del ordenamiento turístico del territorio deberán considerarse los siguientes 
criterios: 

I. La naturaleza y características de los recursos turísticos existentes en el territorio nacional, así como los 
riesgos de desastre; 

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos turísticos, la distribución de la población 
y las actividades económicas predominantes; 

III. Los ecológicos de conformidad con la ley en la materia; 

IV. La combinación deseable que debe existir entre el desarrollo urbano, las condiciones ambientales y los 
recursos turísticos; 

V. El impacto turístico de nuevos desarrollos urbanos, asentamientos humanos, obras de infraestructura y 
demás actividades; 

VI. Las modalidades que, de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por los que se 
constituyan las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; las previstas en las Declaratoria de áreas naturales 
protegidas así como las demás disposiciones previstas en los programas de manejo respectivo, en su caso; 

VII. Las medidas de protección y conservación establecidas en las Declaratorias Presidenciales de Zonas 
de Monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de interés nacional, así como las Declaratorias de 
Monumentos históricos y artísticos, y en las demás disposiciones legales aplicables en los sitios en que 
existan o se presuma la existencia de elementos arqueológicos propiedad de la Nación, y 

VIII. Las previsiones contenidas en los programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio tanto 
regionales como locales, así como en las declaratorias de áreas naturales protegidas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables en materia ambiental. 

El ordenamiento turístico del territorio nacional se llevará a cabo a través de programas de orden General, 
Regional y Local. 

Artículo 24. El Programa de Ordenamiento Turístico General del Territorio, será formulado por la 
Secretaría, con la intervención de las dependencias federales y de las autoridades locales y municipales en el 
ámbito de sus atribuciones y tendrá por objeto: 

I. Determinar la regionalización turística del territorio nacional, a partir del diagnóstico de las 
características, disponibilidad y demanda de los recursos turísticos; 

II. Conocer y proponer la zonificación en los planes de desarrollo urbano, así como el uso del suelo, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los recursos 
turísticos; 

III. Establecer los lineamientos y estrategias turísticas para la preservación y el aprovechamiento ordenado 
y sustentable de los recursos turísticos, y 

IV. Establecer de manera coordinada los lineamientos o directrices que permitan el uso turístico adecuado 
y sustentable de los bienes ubicados en las zonas declaradas de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos. 

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y evaluación del ordenamiento turístico general del 
territorio se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, deberán participar en la formulación del Programa de 
Ordenamiento Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, la Secretaría deberá promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 
empresariales, instituciones académicas y de investigación, y demás personas interesadas. 

Artículo 26. Cuando una región turística se ubique en el territorio de dos o más Estados o en el de éstos y 
el Distrito Federal, el Ejecutivo Federal, en coordinación con las autoridades locales y/o municipales 
comprendidas en el respectivo territorio y en el ámbito de su competencia, podrán formular un Programa de 
Ordenamiento Turístico Regional. Para tal efecto, el gobierno federal celebrará los acuerdos o convenios de 
coordinación procedentes con los órdenes de gobierno involucrados. 
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Artículo 27. Los programas de ordenamiento turístico regional tendrán por objeto: 

I. Determinar el área que comprende la región a ordenar, describiendo sus recursos turísticos; 

II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, con el 
propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y sustentable los recursos 
turísticos respectivos, y 

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 28. Los programas de ordenamiento turístico local serán expedidos por las autoridades de los 
Estados y del Distrito Federal con la participación de los Municipios y tendrán por objeto: 

I. Determinar el área a ordenar, describiendo sus recursos turísticos; incluyendo un análisis de riesgos de 
las mismas; 

II. Proponer los criterios para la determinación de los planes o programas de desarrollo urbano, así como 
del uso del suelo, con el propósito de preservar los recursos naturales y aprovechar de manera ordenada y 
sustentable los recursos turísticos respectivos, y 

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, evaluación y modificación. 

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y 
modificados los programas de ordenamiento turístico local, serán determinados por las leyes de los Estados y 
del Distrito Federal en la materia, conforme a las siguientes bases: 

I. Serán concordantes con los programas de ordenamiento turístico general y regional del territorio; 

II. Las autoridades locales harán compatibles sus ordenamientos turísticos del territorio, con los 
ordenamientos ecológicos del territorio, y sus planes o programas de desarrollo urbano y uso del suelo. 

Asimismo, los programas de ordenamiento turístico local preverán las disposiciones necesarias para la 
coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de los programas; 

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya una Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y el gobierno de los 
Estados o el del Distrito Federal de que se trate, y 

IV. Las leyes locales en la materia, establecerán las formas y los procedimientos para que los particulares 
participen en la elaboración, ejecución, vigilancia y evaluación de los programas de ordenamiento turístico a 
que se refiere este precepto. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, participarán en la consulta a que se 
refiere la fracción anterior, y podrán emitir las recomendaciones que estimen convenientes. 

Artículo 30. La Secretaría podrá respaldar técnicamente la formulación y ejecución de los programas de 
ordenamiento turístico regional y local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

CAPÍTULO VIII 

De las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable 

Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable podrán ser declaradas como tales por su 
desarrollo actual o potencial. 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, fomentando la inversión, el 
empleo y el ordenamiento territorial, conservando sus recursos naturales en beneficio de la población. 

Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán presentar ante la Secretaría, proyectos de 
declaratoria de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable. 

Los requisitos y el procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, así como la clasificación de las mismas, deberán establecerse en el reglamento respectivo. 

Artículo 32. Las áreas naturales protegidas no podrán formar parte de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable. 

Artículo 33. La Secretaría acompañará a la solicitud de declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico 
Sustentable, el estudio de viabilidad, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el Reglamento 
respectivo. 
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Artículo 34. El Decreto para la Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable deberá contener 
la delimitación geográfica precisa de la Zona, los motivos que justifican la Declaratoria y los demás 
establecidos en el reglamento respectivo. 

Artículo 35. El Decreto con la declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable que emita el 
Ejecutivo Federal será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 36. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y con el poder ejecutivo de los respectivos Estados, Municipios y el Distrito Federal, 
formularán los programas de manejo correspondientes para cada Zona. 

TÍTULO CUARTO 

De la Promoción y Fomento al Turismo 

CAPÍTULO I 

De la Promoción de la Actividad Turística 

Artículo 37. Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal deberán coordinarse con la Secretaría para 
el desarrollo de las campañas de promoción turística en territorio nacional y el extranjero. 

Artículo 38. La Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones en materia de promoción turística, nacional e 
internacional, determinará las políticas que aplicará a través de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Consejo de Promoción Turística de México. 

Artículo 39. El Consejo de Promoción se integrará por representantes de los sectores público y privado, 
teniendo por objeto diseñar y realizar, las estrategias de promoción turística a nivel nacional e internacional, 
en coordinación con la Secretaría. 

El Consejo de Promoción tendrá una Junta de Gobierno que se integra por veintinueve miembros; quince 
designados por el gobierno federal, uno de la Secretaría, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
uno del Fondo, ocho rotatorios por cada tres años de las entidades federativas y cuatro rotatorios por tres 
años de los municipios turísticos. Los catorce restantes provendrán de los representantes de las 
organizaciones de prestadores de servicios turísticos. 

Artículo 40. El Consejo de Promoción, previo acuerdo con la Secretaría, podrá tener representantes en el 
extranjero para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 41. El Consejo de Promoción tendrá el patrimonio, atribuciones, estructura orgánica, órganos de 
dirección e integrantes de los mismos que se establezcan en su Estatuto Orgánico y se regirá por esta Ley, 
así como por la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

El Consejo estará sectorizado, en el ámbito de la Secretaría. El titular del Consejo de Promoción será 
nombrado por el Presidente de la República. 

CAPÍTULO II 

Del Fomento a la Actividad Turística 

Artículo 42. El Fondo, contribuirá a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad 
turística y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las inversiones privadas y 
sociales. 

El Fondo estará sectorizado, para todos los efectos legales, en el ámbito de la Secretaría. 

El Director General del Fondo será designado por el Presidente de la República. 

Artículo 43. El patrimonio del Fondo se integrará con: 

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal, los gobiernos locales, los municipios, las entidades 
paraestatales y los particulares; 

II. Los créditos que obtenga de fuentes nacionales e internacionales; 

III. Los productos de sus operaciones y de las inversiones de fondos; 

IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera proporcional por la recaudación del Derecho de No 
Inmigrante, en los términos establecidos por la Ley Federal de Derechos, y 

V. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 
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Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar las zonas y áreas territoriales y de servicios 
susceptibles de ser aprovechadas en proyectos productivos y de inversión en materia turística; 

II. Crear y consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que 
habrán de considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio ecológico y 
garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el desarrollo económico y 
social de la región; 

III. Coordinar con las autoridades Federales, de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, las gestiones 
necesarias para obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones que permitan el desarrollo de 
proyectos productivos y de inversión turística así como la prestación de servicios turísticos; 

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y realizar edificaciones e instalaciones en centros de 
desarrollo turístico que permitan la oferta de servicios turísticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar en 
cuenta en la ejecución de dichas obras las necesidades de las personas con discapacidad; 

V. Promover, la creación de nuevos desarrollos turísticos en aquellos lugares que, por sus características 
naturales y culturales, representan un potencial turístico; 

VI. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, realizar cualquier tipo de enajenación 
de bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento sustentable de la actividad turística; 

VII. Participar con los sectores público, social y privado en la constitución, fomento, desarrollo y operación 
de fideicomisos o empresas dedicadas a la actividad turística, cualquiera que sea su naturaleza jurídica; 

VIII. Realizar la promoción y publicidad de sus actividades; 

IX. Adquirir valores emitidos para el fomento a la actividad turística, por instituciones del sistema financiero 
o por empresas dedicadas a la actividad turística; 

X. Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que requiera para lograr su objeto, otorgando las 
garantías necesarias; 

XI. Operar con los valores derivados de su cartera; 

XII. Descontar títulos provenientes de créditos otorgados por acciones relacionadas con la actividad 
turística; 

XIII. Garantizar frente a terceros las obligaciones derivadas de los préstamos que otorguen para la 
inversión en actividades turísticas; 

XIV. Garantizar la amortización de capital y el pago de intereses, de obligaciones o valores, que se emitan 
con intervención de instituciones del sistema financiero, con el propósito de destinar al fomento del turismo los 
recursos que de ellos se obtengan; 

XV. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de créditos otorgados, y 

XVI. En general, todas aquellas acciones que faciliten la realización de su objeto. 

Artículo 45. El Fondo tendrá un Comité Técnico que estará integrado por representantes de cada una de 
las siguientes dependencias y entidades: 

I. Uno por la Secretaría de Turismo; 

II. Dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Uno por la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. Uno por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

V. Uno por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

VI. Uno por el Banco de México. 

El Comité Técnico será presidido por el titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad. La institución 
fiduciaria dentro de la cual se encuentre constituido el fideicomiso, contará con un representante dentro del 
mismo, quien concurrirá a las sesiones con voz pero sin voto, al igual que el Director General del Fondo. 

Cada representante propietario acreditará ante el Comité a sus respectivos suplentes. El Fondo contará 
con un comisario designado por la Secretaría de la Función Pública. 
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TÍTULO QUINTO 
De los Aspectos Operativos 
CAPÍTULO I 
Del Registro Nacional de Turismo 
Artículo 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo público de prestadores de servicios turísticos 

en el país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal, podrán contar con información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel nacional, con 
objeto de conocer mejor el mercado turístico y establecer comunicación con las empresas cuando se requiera. 

En las disposiciones reglamentarias se establecerán todas aquellas personas físicas y morales obligadas 
a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo. 

Artículo 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar la operación del Registro Nacional de 
Turismo, el cual será operado por los Estados, los Municipios y el Distrito Federal. 

Artículo 48. La inscripción al Registro Nacional de Turismo será obligatoria para los prestadores de 
servicios turísticos, quienes deberán proveer a las autoridades competentes la información que determine la 
Secretaría, a través del Reglamento correspondiente. 

Los prestadores de servicios turísticos, a partir de que inicien operaciones, contarán con un plazo de 
treinta días naturales para inscribirse al Registro Nacional de Turismo. 

Artículo 49. El Registro Nacional de Turismo deberá operar bajo el principio de máxima publicidad, por lo 
que la información contenida o que se desprenda del mismo deberá estar disponible al público en general, en 
la forma y términos que determine la Secretaría, con excepción de aquellos datos que en términos de la Ley, 
sean de carácter confidencial. 

Artículo 50. La Secretaría deberá difundir la información que derive del Registro Nacional de Turismo, con 
el objeto de que se haga llegar al público en general, a través de su página Web y en los medios que ésta 
determine. 

Artículo 51. La base de datos del Registro Nacional de Turismo quedará bajo la guarda de la Secretaría, 
siendo responsabilidad de las autoridades de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, constatar la 
veracidad de la información que proporcionen los prestadores de servicios turísticos. 

Artículo 52. La Secretaría expedirá a los prestadores inscritos en el Registro el certificado 
correspondiente, con el cual se acredite su calidad de prestadores de servicios turísticos. 

CAPÍTULO II 
De los Prestadores de Servicios Turísticos y de los Turistas 
Artículo 53. Las relaciones entre los prestadores de servicios turísticos y el turista se regirán por lo que las 

partes convengan, observándose la presente Ley, la Ley Federal de Protección al Consumidor y las demás 
leyes aplicables. 

Artículo 54. Para operar, los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir con los elementos y 
requisitos que determinen la Secretaría mediante las disposiciones reglamentarias correspondientes, y las 
Normas Oficiales Mexicanas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean impuestas por otras autoridades. 

Artículo 55. No se considerarán discriminatorias en contra de las personas, las tarifas y precios para el 
uso, consumo o disfrute, de los bienes o servicios ofertados, ni los requisitos de edad o las restricciones para 
el uso de instalaciones turísticas, cuando sean de carácter general y guarden relación directa con la 
especialización que el prestador de servicios turísticos decida otorgar, y siempre que las mismas no sean 
violatorias de otras leyes. 

Artículo 56. Corresponde a la Secretaría expedir las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
prestación de los servicios turísticos. 

CAPÍTULO III 
De los Derechos y Obligaciones de los Prestadores de Servicios Turísticos 
Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán los siguientes derechos: 

I. Participar en los Consejos Consultivos de Turismo de conformidad con las reglas de organización de los 
mismos; 

II. Aparecer en el Registro Nacional de Turismo; 

III. Participar en los programas de profesionalización del sector turismo, que promueva o lleve a cabo la 
Secretaría; 
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IV. Obtener la clasificación que se otorgue en los términos de esta Ley; 

V. Solicitar al personal encargado de las visitas de inspección y demás procedimientos de verificación, se 
identifiquen y presenten la documentación que autoriza su actuación; 

VI. Recibir los beneficios que se les otorgue, por inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, y 

VII. Los demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos: 

I. Anunciar visiblemente en los lugares de acceso al establecimiento la dirección, teléfono o correo 
electrónico, tanto del responsable del establecimiento, como de la autoridad competente, ante la que puede 
presentar sus quejas; 

II. Informar al turista los precios, tarifas, condiciones, características y costo total, de los servicios y 
productos que éste requiera; 

III. Implementar los procedimientos alternativos que determine la Secretaría, para la atención de quejas; 

IV. Participar en el manejo responsable de los recursos naturales, arqueológicos, históricos y culturales, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Inscribirse en el Registro Nacional de Turismo y actualizar los datos oportunamente; 

VI. Cumplir con los servicios, precios, tarifas y promociones, en los términos anunciados, ofrecidos o 
pactados; 

VII. Expedir, aún sin solicitud del turista, factura detallada, nota de consumo o documento fiscal que 
ampare los cobros realizados por la prestación del servicio turístico proporcionado; 

VIII. Profesionalizar a sus trabajadores y empleados, en los términos de las leyes respectivas, en 
coordinación con la Secretaría; 

IX. Disponer de lo necesario para que los inmuebles, edificaciones y servicios turísticos incluyan las 
especificaciones que permitan la accesibilidad a toda persona de cualquier condición; 

X. Cumplir con las características y requisitos exigidos, de acuerdo a su clasificación en los términos de la 
presente Ley; 

XI. Prestar sus servicios en español como primera lengua, lo que no impide que se puedan prestar los 
servicios en otros idiomas o lenguas, y 

XII. Las demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 59. En la prestación y uso de los servicios turísticos no habrá discriminación de ninguna 
naturaleza en contra de persona alguna, en los términos del orden jurídico nacional. 

Artículo 60. En caso de que el prestador del servicio turístico incumpla con uno de los servicios ofrecidos 
o pactados o con la totalidad de los mismos, tendrá la obligación de rembolsar, bonificar o compensar la suma 
correspondiente por el pago del servicio incumplido, o bien podrá prestar otro servicio de las mismas 
características o equivalencia al que hubiere incumplido, a elección del turista. 

CAPÍTULO IV 
De los Derechos y Obligaciones de los Turistas 
Artículo 61. Los turistas, con independencia de los derechos que les asisten como consumidores, tendrán 

en los términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos: 

I. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada, con carácter previo, sobre todas y cada una de las 
condiciones de prestación de los servicios turísticos; 

II. Obtener los bienes y servicios turísticos en las condiciones contratadas; 

III. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación, y en cualquier caso, las 
correspondientes facturas o comprobantes fiscales legalmente emitidas; 

IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes y servicios de calidad, acordes con la naturaleza 
y cantidad de la categoría que ostente el establecimiento elegido; 

V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los términos del artículo 59 de esta Ley; 

VI. Disfrutar el libre acceso y goce de todo el patrimonio turístico, así como su permanencia en las 
instalaciones de dichos servicios, sin más limitaciones que las derivadas de los reglamentos específicos de 
cada actividad, y 

VII. Contar con las condiciones de higiene y seguridad de sus personas y bienes en las instalaciones y 
servicios turísticos, en los términos establecidos en la legislación correspondiente. 
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Artículo 62. Son deberes del turista: 

I. Observar las normas usuales de convivencia en los establecimientos turísticos; 

II. Respetar el entorno natural y patrimonio cultural de los sitios en los que realice una actividad turística; 

III. Acatar las prescripciones particulares de establecimientos mercantiles y empresas cuyos servicios 
turísticos disfruten o contraten y, particularmente las normas y reglamentos mercantiles de uso o de régimen 
interior, y 

IV. Pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la presentación de la factura o del 
documento que ampare el pago en el plazo pactado. 

CAPÍTULO V 

De la Competitividad y Profesionalización en la Actividad Turística 

Artículo 63. Corresponde a la Secretaría promover la competitividad de la actividad turística, y en 
coordinación con las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, fomentar: 

I. La formulación de políticas públicas, modelos y acciones que incrementen la calidad y competitividad en 
la materia; 

II. La profesionalización de quienes laboran en empresas turísticas o prestan servicios en la actividad; 

III. La modernización de las empresas turísticas; 

IV. El otorgamiento de incentivos, distintivos, certificados o reconocimientos a los prestadores de servicios 
turísticos, de acuerdo con los lineamientos que establezca la propia Secretaría; 

V. El diseño y ejecución de acciones de coordinación entre dependencias y entidades de los diversos 
órdenes de gobierno para la promoción y establecimiento de empresas turísticas, y 

VI. La realización de acciones para favorecer las inversiones y proyectos turísticos de alto impacto en el 
sector, así como agilizar los mecanismos y procedimientos administrativos que faciliten su desarrollo y 
conclusión. 

Artículo 64. La Secretaría realizará estudios e investigaciones en materia turística, y llevará a cabo 
acciones para mejorar y complementar la enseñanza turística a nivel superior y de postgrado, dirigida al 
personal de instituciones públicas, privadas y sociales vinculadas y con objeto social relativo al turismo. 

Artículo 65. La Secretaría participará en la elaboración de programas de profesionalización turística y 
promoverá, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, organismos públicos, privados y sociales, 
nacionales e internacionales, el establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación para la 
formación de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. Asimismo establecerá lineamientos, 
contenidos y alcances a fin de promover y facilitar la certificación de competencias laborales. 

En los citados programas se deberá considerar la profesionalización respecto a la atención de las 
personas con discapacidad. 

CAPÍTULO VI 

De la Verificación 

Artículo 66. Corresponde a la Secretaría verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamento y las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de Turismo. La Secretaría por sí o a través de los gobiernos locales y 
municipales, en términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de 
verificación a que haya lugar. 

Las visitas de verificación que efectúe la Secretaría, se regirán por esta Ley, su reglamento, así como por 
lo previsto en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y del Distrito Federal, deberán brindar apoyo a la 
Secretaría para que ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que les 
correspondan. 

Artículo 67. Las visitas de verificación se practicarán en días y horas hábiles, por personal autorizado que 
exhiba identificación vigente y la orden de verificación respectiva, la que deberá ser expedida por la autoridad 
competente y en la que claramente se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de verificarse y 
la manera de hacerse. Sin embargo, podrán practicarse visitas en días y horas inhábiles, en aquellos casos en 
que el tipo y la naturaleza de los servicios turísticos así lo requieran, pero dentro del horario de funcionamiento 
autorizado para el establecimiento. 
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Las visitas de verificación se realizarán con el representante, apoderado legal o propietario del 
establecimiento en donde se presten, ofrezcan, contraten o publiciten los servicios turísticos. De no 
encontrarse ninguno de los anteriores, las visitas se llevarán a cabo con el responsable de la operación del 
establecimiento o quien atienda al verificador. 

CAPÍTULO VII 

De las Sanciones y del Recurso de Revisión 

Artículo 68. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales 
Mexicanas, así como las derivadas de las quejas de los turistas, serán sancionadas por la Secretaría, para lo 
cual deberá iniciar y resolver el procedimiento administrativo de infracción, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley, su reglamento y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Tratándose de quejas que se deriven del incumplimiento de disposiciones establecidas en otras leyes de 
las que conozca la Secretaría, deberá turnarlas a la autoridad competente. 

Cuando derivado de una queja presentada por un turista ante la Procuraduría Federal del Consumidor, se 
detecte el probable incumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
emanen, la Secretaría, podrá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, así como requerir al 
prestador de servicios turísticos información que estime para esclarecer los hechos. 

Artículo 69. Los prestadores que no se inscriban en el Registro Nacional de Turismo en los plazos 
señalados por esta Ley, serán sancionados con multa que podrá ir de quinientos hasta mil quinientos días de 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

En caso de que el prestador de servicios turísticos persista en su conducta, la autoridad competente podrá 
imponer clausura temporal del establecimiento correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas 
después de que el prestador de servicios turísticos de que se trate quede debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Turismo. 

Los prestadores de servicios turísticos que omitan información o proporcionen información inexacta a las 
autoridades competentes, para su inscripción al Registro Nacional de Turismo, serán requeridos para que en 
un término de cinco días hábiles proporcione o corrija la información solicitada en el Registro. 

En caso de que el prestador de servicios turísticos haga caso omiso del requerimiento, se hará acreedor a 
una multa que podrá ir de doscientos hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Si la conducta persiste, la autoridad competente podrá imponer clausura temporal del establecimiento 
correspondiente, la cual se levantará veinticuatro horas después de que el prestador de servicios turísticos de 
que se trate quede debidamente inscrito en el Registro Nacional de Turismo. 

Artículo 70. Las infracciones a lo establecido en las fracciones I, III y X del artículo 58 de esta ley, se 
sancionarán con multa de hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 71. El incumplimiento a lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas será sancionado 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 72. La infracción a lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI y 60 de esta ley, será sancionada 
con multa de hasta tres veces la suma correspondiente al servicio incumplido. 

En este caso, existe reincidencia cuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo 
precepto legal durante el transcurso de seis meses, contado a partir del día en que se cometió la primera 
infracción. 

En caso de reincidencia se aplicará multa de hasta seis veces la suma correspondiente al servicio 
incumplido. 

Artículo 73. Contra las resoluciones dictadas por la Secretaría, con fundamento en esta Ley se podrá 
interponer el recurso de revisión previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Serán supletorias de la presente Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y a falta de 
disposición expresa en la misma se aplicará, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

La Secretaría deberá dar a conocer al público en general, los resultados de las acciones de verificación y 
sanciones que se realicen anualmente, a través de los medios que se determinen en el reglamento. 

La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor compartirá con la Secretaría información sobre los 
prestadores de servicios turísticos que tenga registrados en sus bases de datos, tanto en materia de quejas 
recibidas como en lo relativo a los contratos de adhesión que le sean presentados para su registro. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 
Primero. La presente Ley entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1992 y las reformas a la misma, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Las disposiciones emitidas con fundamento en la Ley Federal de Turismo que no se opongan a 
la presente Ley, mantendrán su vigencia hasta en tanto no se publiquen nuevas disposiciones. 

Cuarto. La Secretaría deberá, emitir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el cual incluirá su reestructuración 
administrativa en los términos de la presente Ley. 

Los Estados y el Distrito Federal deberán adecuar a la presente Ley, su legislación en la materia, dentro 
de un año contado a partir de entrado en vigor el presente Decreto. 

Quinto. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados con las 
materias a que se refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio. 

Sexto. la Secretaría de Turismo deberá modernizar la estructura del Registro Nacional de Turismo, para lo 
cual contará con un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

La Secretaría, de manera coordinada con los Gobiernos locales, municipales y del Distrito Federal, deberá 
establecer los mecanismos que permitan la inscripción al Registro Nacional de Turismo, con el objeto de que 
los prestadores cuenten con las facilidades necesarias para llevar a cabo los trámites correspondientes. 

Concluido el proceso de modernización del Registro Nacional de Turismo, la Secretaría, deberá publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria nacional de inscripción al Registro Nacional de Turismo 
dirigida a los prestadores de servicios turísticos. 

Los prestadores de servicios turísticos contarán con un término de doce meses para inscribirse al Registro 
Nacional de Turismo, que comenzará a correr un día después de la fecha en que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación la convocatoria correspondiente. Una vez transcurrido dicho plazo para efectos de la 
inscripción se estará a lo establecido en el presente decreto. 

Séptimo. Los convenios, acuerdos y/o contratos, así como las obligaciones y/o derechos adquiridos, 
celebrados por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo bajo el acrónimo FONATUR, así como los que se 
celebren, surtirán sus efectos jurídicos. 

Octavo. Las acciones derivadas de la entrada en vigor de esta Ley, así como las modificaciones a la 
estructura administrativa de la Secretaría, se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestal de la 
misma. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII, del artículo 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 42.- ... 
I. a V 

VI. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de los precios y 
tarifas de los bienes y servicios turísticos a cargo de la Administración Pública Federal, tomando en cuenta las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones que regulan las facultades de las dependencias y entidades; 

VII. Se Deroga. 

VIII. a XXI. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 23 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 3 BIS DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 3 Bis.- Las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de días de salario. Para calcular su 

importe se tendrá como base el salario mínimo general vigente en la zona geográfica que corresponda al 
momento de realizarse la conducta sancionada. 

El juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta Ley a los infractores que, a su juicio, hubieren 
actuado de mala fe. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D. F., a 21 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. María 
Eugenia Jiménez Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 44 de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 44 de la Ley del Seguro Social, para quedar 
como sigue: 

Artículo 44. Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la calificación que del accidente o 
enfermedad haga el Instituto de manera definitiva, podrá interponer el recurso de inconformidad. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 28 de abril de 2009.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Adrián 
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 79-A; se adicionan una fracción VIII al artículo 7-A, un artículo 12-A, 
un artículo 59-BIS, para pasar el actual 59-BIS a ser el 59-TER, un artículo 64 BIS y un artículo 107 a la Ley 
Federal de Radio y Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 79-A; SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 7-A, UN ARTÍCULO 12-A, 
UN ARTÍCULO 59-BIS, PARA PASAR EL ACTUAL 59-BIS A SER EL 59-TER, UN ARTÍCULO 64 BIS Y UN ARTÍCULO 
107 A LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 79-A; se adicionan una fracción VIII al artículo 7-A, un artículo 12-A, 
un artículo 59-BIS, para pasar el actual 59-BIS a ser el 59-TER, un artículo 64-BIS y un artículo 107, a la Ley 
Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue: 

Artículo 7-A. ... 

I. a V. ... 

VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

VIII. El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, exclusivamente en materia electoral. 

Artículo 12-A. El Instituto Federal Electoral tendrá las siguientes facultades: 

I. Ser la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, así como 
al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos, conforme a lo dispuesto por la Base III del 
Artículo 41 de la Constitución y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

II. En la esfera de su competencia, requerir a permisionarios y concesionarios de radio y de televisión la 
difusión de los programas y mensajes que deberán difundir en el tiempo que corresponda al Estado, 
conforme a las pautas de transmisión aprobadas por los órganos competentes del Instituto; 

III. Hacer entrega a permisionarios y concesionarios de radio y de televisión del material que deberán 
transmitir, conforme a las pautas a que se refiere la fracción anterior; 

IV. Atender las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinar e imponer, en el 
ámbito de su competencia, las sanciones que deban aplicarse a los concesionarios o permisionarios; 

V. Las demás que en materia de radio y televisión le otorga el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Artículo 59-BIS. Con motivo de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y 
hasta el día de la jornada electoral, del tiempo total que conforme al artículo anterior y a otras leyes 
corresponde al Estado, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión. 

Tratándose de los procesos electorales locales que tengan lugar en periodos distintos o cuyas jornadas 
comiciales no coincidan con la federal, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición, de igual manera, 
cuarenta y ocho minutos diarios en todas las estaciones y canales de cobertura local en la entidad de que se 
trate. 
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Con motivo de los procesos electorales las autoridades electorales distintas al Instituto Federal Electoral, 
tanto federales como locales, deberán solicitar a este último el tiempo de radio y televisión que requieran para 
el cumplimiento de sus fines. El Instituto Federal Electoral resolverá lo conducente. 

Fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le 
será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, 
conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad. Ese tiempo será utilizado conforme a lo establecido por el 
inciso g) de la Base III del Artículo 41 de la Constitución y lo que determine el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

Artículo 59-TER. La Programación General dirigida a la población infantil que transmitan las estaciones 
de radio y televisión deberá: 

I. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez. 

II. Estimular la creatividad, la integración familiar y la solidaridad humana. 

III. Procurar la comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad internacional. 

IV. Promover el interés científico, artístico y social de los niños. 

V. Proporcionar diversión y coadyuvar al proceso formativo en la infancia. 

Los programas infantiles que se transmiten en vivo, las series radiofónicas, las telenovelas o teleteatros 
grabados, las películas o series para niños filmadas, los programas de caricaturas, producidos, grabados o 
filmados en el país o en el extranjero deberán sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores. 

La Programación dirigida a los niños se difundirá en los horarios previstos en el reglamento de esta Ley. 

Artículo 64-BIS. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán transmitir programas, 
mensajes o cualquier otro material que contravenga lo dispuesto por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la infracción a esta norma será sancionada en términos de lo dispuesto en el 
Libro Séptimo de dicho Código. 

Artículo 79-A. Los permisionarios y concesionarios de radio y de televisión tendrán las siguientes 
obligaciones en materia electoral: 

I. Atender las determinaciones que el Instituto Federal Electoral adopte en materia de radio y televisión, 
dentro del ámbito de su competencia conforme al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

II. Suspender, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, toda propaganda gubernamental, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo 2, artículo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

III. Poner a disposición del Instituto Federal Electoral el tiempo que le corresponda administrar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59-BIS de la presente Ley; 

IV. Transmitir íntegramente y en los horarios señalados en las pautas correspondientes, los mensajes y 
programas que ordene el Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
la materia y en las disposiciones administrativas aplicables, sin alterar las pautas ni exigir requisitos 
técnicos adicionales a los aprobados por el Instituto; 

V. Suspender de manera inmediata, por orden del Consejo General del Instituto Federal Electoral, la 
transmisión de propaganda política o electoral que dicho consejo considere violatoria al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme a lo dispuesto por el artículo 370, 
numeral 2, de dicho ordenamiento; 

VI. Abstenerse de comercializar, de manera directa o a través de terceros, tiempo de transmisión, en 
cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular; 
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VII. Proporcionar al Instituto Federal Electoral la información que les solicite, dentro del ámbito de sus 
atribuciones conforme al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 107. En caso de que el Instituto Federal Electoral considere que se han cometido infracciones 
graves y sistemáticas en los términos que establece el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para los concesionarios y permisionarios; su Consejo General, habiendo escuchado al 
concesionario o permisionario, dará cuenta a la autoridad competente, para los efectos correspondientes. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D. F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar 
Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Rosa Elia Romero 
Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 41 de la Ley General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma el actual tercer párrafo del artículo 41 y se adicionan los párrafos tercero y 
cuarto, pasando el actual párrafo tercero a ser quinto del mismo artículo de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 41.- ... 

... 

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes, la 
autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los 
lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 
certificación necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, así como la media superior y 
superior en el ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el sistema educativo nacional se 
sujetarán a dichos lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer convenios con la autoridad 
educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, 
dirigidos a alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes. 

La educación especial incluye la orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros y 
personal de escuelas de educación básica regular que integren a los alumnos con necesidades especiales de 
educación. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- La autoridad educativa federal emitirá, en un plazo máximo de doce meses, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos necesarios para la detección, atención pedagógica y 
certificación de estudios para los alumnos con capacidades sobresalientes en los tres niveles de la educación 
básica y en las modalidades de media superior y superior en el ámbito de su competencia. 

México, D.F., a 28 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzman, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
®DECRETO¬¬*por el que se reforma el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los 
Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán exclusivamente al otorgamiento de desayunos 
escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema, 
apoyos a la población en desamparo, así como a la construcción, equipamiento y rehabilitación de 
infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y superior en su modalidad 
universitaria según las necesidades de cada nivel. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

Segundo. En la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014, la Cámara de Diputados proveerá lo conducente a fin de que la asignación de recursos no 
distribuibles geográficamente del Fondo de Aportaciones múltiples, se incremente para el nivel medio 
superior. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Gabino 
Cué Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de junio de 2009 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
®DECRETO¬¬*por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS Y LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos; 94 Bis; 96 Bis; 98 Bis; 106, fracción XX; 107 Bis, primer 
párrafo y fracción VI; 109 Bis, último párrafo; 109 Bis 1, primero, cuarto y último párrafos; 109 Bis 2, primer 
párrafo y fracción I; 109 Bis 3; 109 Bis 5, segundo y último párrafos; 109 Bis 6; 109 Bis 8; 110, primero, 
segundo y último párrafos; 110 Bis 1, tercero, cuarto y último párrafos; 119, último párrafo; 133; 134; 135 y 
136 primer párrafo; se adicionan los artículos 48 Bis 5; 81 Bis; 108 Bis 2; y se deroga el inciso i) de la fracción 
IV del artículo 108, y 118-A de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 48 Bis 5. Las instituciones de crédito están obligadas a realizar las acciones conducentes para 
que sus clientes puedan dar por terminados los contratos de adhesión que hubieren celebrado con las mismas 
en operaciones activas y pasivas, mediante escrito en el que manifieste su voluntad de dar por terminada la 
relación jurídica con esa institución. Los clientes podrán en todo momento celebrar dichas operaciones con 
otra institución de crédito. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, tratándose de operaciones pasivas que no sean 
líquidas y exigibles, la solicitud de cancelación surtirá efectos a su vencimiento. 

Por lo que respecta a la liquidación de operaciones activas, la institución receptora una vez cubierta la 
deuda respectiva, será acreedora del cliente por el importe correspondiente. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros establecerá 
mediante disposiciones de carácter general los requisitos y procedimientos para llevar a cabo la mecánica de 
terminación de operaciones, así como los trámites de liquidación y cancelación por parte de la institución 
receptora. Dicha Comisión atenderá las reclamaciones que se susciten por la aplicación de este artículo en 
términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Artículo 81 Bis. Las instituciones de crédito deberán contar con lineamientos y políticas tendientes a 
identificar y conocer a sus clientes, así como para determinar sus objetivos de inversión respecto de las 
operaciones con valores y operaciones derivadas que realicen en cumplimiento de fideicomisos, mandatos, 
comisiones y contratos de administración. Asimismo, las instituciones de crédito deberán proporcionar a su 
clientela la información necesaria para la toma de decisiones de inversión, considerando los perfiles que 
definan al efecto ajustándose a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Las instituciones de crédito al celebrar las operaciones a que se refiere el párrafo anterior con sus clientes 
se ajustarán al perfil que corresponda a cada uno de ellos. Cuando se contraten operaciones y servicios que 
no sean acordes con el perfil del cliente, deberá contarse con el consentimiento expreso del mismo. Las 
instituciones de crédito, serán responsables de los daños y perjuicios ocasionados al cliente por el 
incumplimiento a lo previsto en este párrafo. 

Artículo 94 Bis. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros podrá emitir disposiciones de carácter general en las que se definan las actividades que se 
aparten de las sanas prácticas y usos relativos al ofrecimiento y comercialización de las operaciones y 
servicios financieros por parte de las instituciones de crédito, buscando en todo momento la adecuada 
protección de los intereses del público. 
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Artículo 96 Bis. Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por esta ley deberán 
cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como la demás normativa que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, 
orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, en su caso, de las 
personas morales reguladas por esta ley, así como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que 
son materia de esta ley. 

Asimismo, las instituciones de crédito y demás personas reguladas por este ordenamiento legal deberán 
cumplir con las disposiciones generales que emita la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia. 

Las instituciones de crédito que abran cuentas propias con el objeto de captar recursos cuyo destino sea 
la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, deberán cumplir con 
los requerimientos que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros establezca a través de disposiciones de carácter general relativas a la transparencia y rendición 
de cuentas, las cuales incluirán, entre otros aspectos, los relativos al destino específico de los recursos y 
plazos en que éstos serán entregados. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán establecer una 
adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las entidades federativas. 

Artículo 98 Bis. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros publicarán en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y reglas 
de carácter general que emitan en ejercicio de las facultades que esta u otras leyes les otorgan, así como los 
actos administrativos que, en cumplimiento de las leyes, deban publicarse en el mismo medio. 

Artículo 106. ... 

I. a XIX. ... 

XX. Proporcionar, para cualquier fin, incluyendo la comercialización de productos o servicios, la 
información que obtengan con motivo de la celebración de operaciones con sus clientes, salvo que 
cuenten con el consentimiento expreso del cliente respectivo, el cual deberá constar en una sección 
especial dentro de la documentación a través de la cual se contrate una operación o servicio con una 
institución de crédito, y siempre que dicho consentimiento sea adicional al normalmente requerido 
por la institución para la celebración de la operación o servicio solicitado. En ningún caso, el 
otorgamiento de dicho consentimiento será condición para la contratación de dicha operación o 
servicio, y 

XXI. ... 

Artículo 107 Bis. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias, para determinar si la 
infracción administrativa cometida en términos de lo dispuesto por la presente Ley, se considera como grave, 
tomarán en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Las demás circunstancias que las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros estimen aplicables para tales efectos. 

Artículo 108. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

a) a h) ... 

i) Se deroga 

V. ... 

... 
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Artículo 108 Bis 2. Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta 
por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros serán 
sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con las disposiciones previstas en el artículo 48 
Bis 5 de la presente Ley, así como las disposiciones que de éste emanen, y 

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 94 Bis 
de la presente Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere. 

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario a las instituciones de crédito que no cumplan con lo 
dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del artículo 96 Bis de esta Ley. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá 
abstenerse de sancionar a las entidades reguladas por esta Ley, siempre y cuando justifique la causa de tal 
abstención y se refiera a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan 
en peligro los intereses de terceros. 

Cuando una institución de crédito, por una acción u omisión, incurra en una infracción que se refleje en 
múltiples operaciones o documentos, se considerará como una sola infracción, para efectos de la sanción. 

Artículo 109 Bis. ... 

... 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros podrán allegarse de los medios de prueba que consideren necesarios, así como acordar 
sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los 
interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 109 Bis 1. Las facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para imponer las sanciones de carácter 
administrativo previstas en esta ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo 
de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que se realizó la conducta o se actualizó el 
supuesto de infracción. 

... 

... 

Las multas que las citadas Comisiones impongan deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por las mencionadas Comisiones dentro de los 
quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, 
siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

Artículo 109 Bis 2. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se 
refiere esta ley, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. Las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, a petición de parte, podrán ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. 
La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique. 

II. y III. ... 
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Artículo 109 Bis 3. Las sanciones serán impuestas por las Juntas de Gobierno de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
según corresponda, las que podrán delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del 
monto de la multa, al presidente o a los demás servidores públicos de esas Comisiones. 

Artículo 109 Bis 5. ... 

Las multas impuestas por las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros a las instituciones de crédito se harán efectivas mediante 
cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de México a dichas instituciones. 
Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a personas distintas a 
las instituciones de crédito. 

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros se lo soliciten, por tratarse de 
multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o la institución de crédito manifieste por 
escrito a las citadas Comisiones, según corresponda, su conformidad para que se realice el referido cargo. 

Artículo 109 Bis 6. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros considerarán como atenuante en la imposición de sanciones 
administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de 
imposición de sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere 
incurrido a la Comisión correspondiente y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en 
que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la Comisión que corresponda, un programa de corrección 
que tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la persona moral regulada por esta ley, 
se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la 
acreditación que el presunto infractor haga ante las Comisiones de haber resarcido el daño causado, así como 
el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en 
materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades. 

Artículo 109 Bis 8. En ejercicio de sus facultades sancionadoras, las Comisiones Nacionales Bancaria y 
de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ajustándose a los 
lineamientos que aprueben sus Juntas de Gobierno, deberán hacer del conocimiento del público en general, a 
través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta Ley, una vez que 
dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberán señalar exclusivamente 
la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción. 

Artículo 110. Los afectados con motivo de los actos de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores 
y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, que pongan fin a 
los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión utilizados 
por las instituciones de crédito o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de 
sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión que corresponda, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa 
misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

... 

I. a VI. ... 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, según sea el caso, lo prevendrán, por escrito y por única ocasión, para que subsane la 
omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha 
prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión 
lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 
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Artículo 110 Bis 1. ... 

I. a V. ... 

... 

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros que haya dictaminado la sanción administrativa que haya 
dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por los presidentes de 
las Comisiones, según corresponda, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean 
competencia de sus Juntas de Gobierno. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros deberán prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite 
la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 

Artículo 118 A. Se deroga 

Artículo 119. ... 

I. y II. ... 

... 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros darán vista a la Comisión Federal de Competencia, cuando en el ejercicio de sus 
facultades detecten la existencia de alguna de las prácticas mencionadas en este artículo, a efecto de que 
esta última en el ámbito de su competencia, resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 

Artículo 133. La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley estará a cargo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en su Ley, en el Reglamento 
respectivo y en las demás disposiciones que resulten aplicables. La citada Comisión podrá efectuar visitas a 
las instituciones de crédito, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, 
organización, funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de administración de riesgos y de 
información, así como el patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en 
general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal, conste o deba constar en los registros, a 
fin de que las instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las 
sanas prácticas de la materia. 

La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley respecto de lo previsto por los artículos 48 
Bis 5, 94 Bis y 96 Bis, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como de las materias expresamente conferidas 
por otras Leyes, estará a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, en el Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que resulten 
aplicables. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores a solicitud de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros efectuará visitas a las instituciones de crédito, que tendrán 
por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar que las instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de 
las disposiciones a que se refiere este párrafo. 

Asimismo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en sus respectivas competencias, podrán investigar hechos, actos u 
omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

Las visitas que efectúe la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán ser ordinarias, especiales y de 
investigación, las primeras se llevarán a cabo de conformidad con el programa anual que se establezca al 
efecto; las segundas serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
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I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas. 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección. 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una institución de crédito. 

IV. Cuando una institución de crédito inicie operaciones después de la elaboración del programa anual a 
que se refiere el tercer párrafo de este artículo. 

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una institución de crédito que no hayan sido 
originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, 
que motiven la realización de la visita. 

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tenga 
indicios de los cuales pueda desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga 
lo previsto en esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

En todo caso, las visitas a que se refiere este artículo se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en los Reglamentos a que se refiere el primer y segundo párrafos 
de este mismo artículo, así como a las demás disposiciones que resulten aplicables. 

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
así lo requiera, podrá contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha 
función. 

La vigilancia por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se efectuará a través del análisis de 
la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de procedimientos que 
obtenga dicha Comisión con base en las disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el 
apego a la normativa que rige a las instituciones de crédito, así como la estabilidad y correcto funcionamiento 
de éstas. 

La vigilancia por parte de la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros se efectuará a través del análisis de la información que obtenga dicha Comisión con base en las 
disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a las normas jurídicas que sean de 
su competencia que rigen a las instituciones de crédito, así como la adecuada protección de los usuarios de 
servicios financieros. 

Sin perjuicio de la información y documentación que las instituciones de crédito deban proporcionarle 
periódicamente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, dentro del ámbito de las disposiciones 
aplicables, solicitarles la información y documentación que requiera para poder cumplir con su función de 
vigilancia. 

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros como resultado de sus facultades de supervisión, podrán formular observaciones y 
ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que hayan 
detectado con motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 5o. 
de la presente Ley, resolverá las consultas que se presenten respecto del ámbito de competencia en materia 
de supervisión que corresponde a las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Artículo 134. La vigilancia consistirá en cuidar que las instituciones cumplan con las disposiciones de esta 
Ley y las que deriven de la misma, y atiendan las observaciones e indicaciones de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, como 
resultado de las visitas de inspección practicadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en ejercicio de esta facultad 
serán preventivas para preservar la estabilidad y solvencia de las instituciones, y normativas para definir 
criterios y establecer reglas y procedimientos a los que deban ajustar su funcionamiento, conforme a lo 
previsto en esta Ley. 
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Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros en ejercicio de su facultad de supervisión serán preventivas para la adecuada 
protección de los usuarios de servicios financieros, conforme a lo previsto en esta y otras Leyes. 

Artículo 135. Las instituciones de crédito y las sociedades sujetas a la inspección y vigilancia de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, estarán obligadas a prestar a los inspectores todo el apoyo que se les requiera, proporcionando 
los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la 
documentación que los mismos estimen necesaria para el cumplimiento de su cometido; pudiendo tener la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores acceso a sus oficinas, locales y demás instalaciones. 

Artículo 136. Los servidores públicos de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrán prohibido realizar operaciones con las 
instituciones sujetas a supervisión de dichas comisiones, en condiciones preferentes a las ofrecidas al público 
en general. 

...” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 3, fracciones I, IV, V, VIII y IX; 4, primer párrafo; 7, 
primer párrafo; 11, primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos y las fracciones V y VI; 
12, primero, segundo, cuarto y último párrafos; 13; 15, primer párrafo; 18, primer párrafo; 20, primer párrafo; 
23, primero y segundo párrafos y las fracciones I, tercer párrafo y IV; la denominación de la Sección V, 
"Sanciones que corresponde imponer a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros"; 41; 42, primer párrafo y las fracciones III, IV y V; 43, primero y último párrafos y las 
fracciones II, III y VI; 44, fracción I, inciso e); y 51; y se adicionan los artículos 2 Bis; 3 con una fracción V Bis; 
6, sexto párrafo; 10 Bis; 10 Bis 1; 10 Bis 2; 11, fracciones II Bis, VII y VIII; 11 Bis; 11 Bis 1; 12, fracción IV 
recorriéndose en su orden las fracciones actuales; un Capítulo III Bis "De los créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes asociados a una tarjeta", con sus artículos 18 Bis; 18 Bis 1; 18 Bis 2; 18 Bis 3; 18 
Bis 4; 18 Bis 5; 18 Bis 6; 18 Bis 7 y 18 Bis 8; 42, fracciones VI, VII, VIII y IX; 43, fracciones IX, X y XI; 44, 
fracción I, incisos f), g) y h) y la fracción II, los incisos l) y m), se derogan los artículos 14; la Sección VII 
"Sanciones que corresponde imponer a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros", con sus artículos 45 y 46 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

"Artículo 2 Bis. La supervisión y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las 
disposiciones que de ella emanen corresponderá a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y al Banco de México respecto de Entidades Financieras, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y a la Procuraduría Federal del Consumidor respecto de las Entidades 
Comerciales. 

Artículo 3. ... 

I. Autoridades: al Banco de México, a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y a la Procuraduría Federal del Consumidor; 

II. y III. ... 

IV. Comisión: a cualquier cargo, independientemente de su denominación o modalidad diferente al 
Interés, que una Entidad cobre a un Cliente. Tratándose de Entidades Financieras, se 
considerarán los cargos que se realicen por operaciones pasivas, activas o de servicio, y 
tratándose de Entidades Comerciales se considerarán los cargos que se efectúen por las 
operaciones de crédito, préstamos o financiamientos. En todos los casos, se considerarán los 
cargos por el uso o aceptación de Medios de Disposición; 

V. Contrato de Adhesión: al documento elaborado unilateralmente por las Entidades para establecer 
en formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la celebración de las operaciones 
que lleven a cabo con sus Clientes. Tratándose de Entidades Financieras, se considerarán las 
operaciones pasivas, activas o de servicio, y tratándose de Entidades Comerciales, se 
considerarán las operaciones de crédito, préstamos o financiamientos; 
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V Bis. Crédito al Consumo: a las siguientes operaciones celebradas por las Entidades: créditos directos, 
denominados en moneda nacional, extranjera o en UDIs, así como los intereses que generen, 
otorgados a personas físicas, derivados de operaciones de crédito, préstamo o financiamiento 
revolvente asociado a una tarjeta, de créditos personales cuyo monto no exceda el equivalente a 
tres millones de unidades de inversión, de créditos para la adquisición de bienes de consumo 
duradero y las operaciones de arrendamiento financiero que sean celebradas con personas 
físicas. 

VI. y VII. ... 

VIII. Entidades: a las Entidades Financieras y a las Entidades Comerciales 

IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades financieras de objeto limitado, 
a las arrendadoras financieras, a las empresas de factoraje financiero, a las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas, a las sociedades financieras populares, 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y a las entidades financieras que actúen como 
fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o financiamiento al público; 

X. a XII. ... 

Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta Ley, el Banco de México estará facultado para 
emitir disposiciones de carácter general para regular las tasas de interés, Comisiones y pagos anticipados y 
adelantados de las operaciones que realicen con sus Clientes, las instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto limitado y las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como para regular 
Cuotas de Intercambio tratándose de Entidades. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 6. ... 

... 

... 

... 

... 

El Banco de México compartirá con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros la información de las Comisiones registradas en términos del presente artículo, a través 
de los medios que se pacten para tales efectos, con la finalidad de que dicha Comisión las de a conocer en su 
página electrónica en la red mundial "Internet". 

Artículo 7. Las Entidades deberán contar en sus sucursales o establecimientos con información 
actualizada relativa a los montos, conceptos y periodicidad de las Comisiones en carteles, listas y folletos 
visibles de forma ostensible, y permitir que aquélla se obtenga a través de un medio electrónico ubicado en 
dichas sucursales o establecimientos, a fin de que cualquier persona que la solicite esté en posibilidad de 
consultarla gratuitamente, y cuando cuenten con página electrónica en la red mundial "Internet", mantener en 
ésta dicha información. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, mediante disposiciones de carácter general, especificará lineamientos estandarizados para que 
la información sea accesible a los clientes. 

... 

... 
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Artículo 10 Bis. Las Entidades que otorguen crédito, préstamo o financiamiento de cualquier tipo, 
incluidos los masivamente celebrados a personas incapaces por minoría de edad en términos de la legislación 
común, independientemente de la nulidad de dichos actos, se harán acreedoras a las sanciones que 
establece la presente Ley. 

Artículo 10 Bis 1. En los créditos al consumo otorgados por Entidades, la terminación del contrato podrá 
hacerse en cualquier momento por parte del Cliente acreditado, en cuyo caso la relación jurídica derivada de 
los recursos previamente dispuestos, solo continuará en vigor para efectos del pago del principal con los 
intereses y accesorios que correspondan al crédito otorgado, procediendo a la cancelación del Medio de 
Disposición, en su caso. 

Lo dispuesto por este artículo se sujetará a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Artículo 10 Bis 2. Las Entidades podrán contactar a sus clientes, que expresamente así lo hayan 
autorizado, únicamente en su lugar de trabajo, directamente o por vía telefónica para ofrecer algún servicio 
financiero, en el horario acordado. Las Entidades en todo caso deberán verificar el registro de usuarios a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo 8 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las Entidades Financieras para documentar 
operaciones masivas deberán cumplir con los requisitos que mediante disposiciones de carácter general 
establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Las 
disposiciones señalaran los tipos específicos de Contratos de Adhesión a los que les serán aplicables las 
mismas y lo que debe entenderse por operaciones masivas en términos de este artículo. 

Los Contratos de Adhesión que empleen las Entidades Comerciales deberán cumplir con los requisitos 
que mediante disposiciones de carácter general establezca la Procuraduría Federal del Consumidor. 

... 

I. y II. ... 

II Bis. La utilización de una carátula para los contratos de adhesión que se definan en las disposiciones 
citadas para que faciliten su lectura, comprensión, y comparación, deberán contener entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

a) Los elementos esenciales de la operación que permitan al Cliente comparar los servicios del 
mismo tipo ofrecido por diversas Entidades; 

b) Las advertencias en materia de tasas y Comisiones que representen penalidades para el 
Cliente y los supuestos en los que serían aplicables; 

c) Campos claros que permitan distinguir términos y condiciones tales como las Comisiones y 
Tasas de Interés, el CAT y el monto total a pagar en el caso de créditos, préstamos o 
financiamientos, y 

d) Las demás que contribuyan a transparentar y facilitar su lectura, la comprensión y 
comparación. 

III. y IV. ... 

V. El procedimiento a seguirse para la cancelación del servicio; 

VI. Los conceptos de cobro y sus montos; 

VII. El espacio donde deba firmar el aval, fiador u obligado solidario, en todo contrato de adhesión 
que documente un crédito, préstamo o financiamiento, incorporando una advertencia respecto de 
las consecuencias de firmar el contrato, en caso de que el obligado principal incumpla por 
cualquier causa, y 

VIII. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
podrá requerir la inclusión de leyendas explicativas. 
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Adicionalmente, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros señalará los tipos de Contratos de Adhesión que documenten las operaciones o servicios que 
celebren las Entidades Financieras, que requieran autorización previa de la citada Comisión. 

Las Entidades Financieras deberán remitir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, los modelos de Contratos de Adhesión, a efecto de que ésta integre un 
Registro de Contratos de Adhesión para consulta del público en general. 

La Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus competencias, revisarán los modelos de Contrato de 
Adhesión para verificar que éstos se ajusten a lo previsto en las disposiciones emitidas conforme a este 
precepto. 

Asimismo, las referidas Procuraduría Federal del Consumidor y Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus competencias, podrán ordenar que se 
modifiquen los modelos de Contratos de Adhesión a fin de adecuarlos a las leyes y otras disposiciones 
aplicables y, en su caso, suspender su uso respecto de nuevas operaciones hasta en tanto sean modificados. 

Todo Contrato de Adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, deberá estar escrito en 
idioma español y deberá contener la firma o huella digital del Cliente o su consentimiento expreso por los 
medios electrónicos que al efecto se hayan pactado. 

... 

Artículo 11 Bis. Las personas a quienes el titular de un crédito revolvente asociado a una tarjeta haya 
autorizado el uso de tarjetas adicionales, en ningún caso podrán ser obligados solidarios o subsidiarios de 
éste. En el evento de que los tarjetahabientes autorizados a utilizar tarjetas de crédito adicionales, continúen 
usándolas con posterioridad al fallecimiento del titular de la tarjeta, la Entidad emisora podrá exigir a cada uno 
de tales tarjetahabientes el pago derivado de las transacciones que haya efectuado con cargo a la cuenta. 

Artículo 11 Bis 1. Los Clientes contarán con un período de gracia de diez días hábiles posteriores a la 
firma de un contrato de adhesión que documenten operaciones masivas establecidas por las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley, con excepción de los créditos con garantía 
hipotecaria, para cancelarlo, en cuyo caso, las Entidades no podrán cobrar Comisión alguna, regresando las 
cosas al estado en el que se encontraban antes de su firma, sin responsabilidad alguna para el Cliente. Lo 
anterior, siempre y cuando el Cliente no haya utilizado u operado los productos o servicios financieros 
contratados. 

Artículo 12. Las Entidades Financieras se ajustarán a las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en las que 
establezca la forma y términos que deberá cumplir la publicidad relativa a las características de sus 
operaciones activas, pasivas y de servicios. 

La Procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de su competencia, expedirá disposiciones de 
carácter general en las que regule lo establecido en el párrafo anterior para los créditos, préstamos o 
financiamientos y Medios de Disposición que emitan u otorguen las Entidades Comerciales. 

... 

I. a III. ... 

IV. Transparencia en los requisitos para el otorgamiento de créditos con tasas preferenciales o 
determinados límites de crédito. 

V. La formación de cultura financiera entre el público en general; 

VI. Puntos de contacto para información adicional, y 

VII. Los mecanismos para que las Entidades den a conocer al público en general, las comisiones que 
cobran. 

La Comisión Nacional para Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrá ordenar 
la suspensión de la publicidad que realicen las Entidades Financieras cuando a su juicio ésta implique 
inexactitud, o competencia desleal entre las mismas, o que por cualquier otra circunstancia pueda inducir a 
error, respecto de sus operaciones y servicios, o bien, no se ajuste a lo previsto en este artículo, así como en 
las disposiciones de carácter general que con base en este precepto se emitan. 
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La Procuraduría Federal del Consumidor en el ámbito de su competencia, podrá ordenar la suspensión de 
la publicidad que realicen las Entidades Comerciales, en los términos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 13. Las Entidades deberán enviar al domicilio que señalen los Clientes en los contratos 
respectivos o al que posteriormente indiquen, el estado de cuenta correspondiente a las operaciones y 
servicios con ellas contratadas, el cual será gratuito para Cliente. 

Los Clientes podrán pactar con las Entidades para que en sustitución de la obligación referida, pueda 
consultarse el citado estado de cuenta a través de cualquier medio que al efecto se acuerde entre ambas 
partes. 

Los mencionados estados de cuenta, así como los comprobantes de operación, deberán cumplir con los 
requisitos que para Entidades Financieras establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros; y para Entidades Comerciales, los que establezca la Procuraduría 
Federal del Consumidor, igualmente mediante disposiciones de carácter general. 

Las citadas disposiciones de carácter general, deberán considerar los aspectos siguientes: 

I. Claridad y simplicidad en la presentación de la información contenida en los estados de cuenta y en 
los comprobantes de operaciones, que permita conocer la situación que guardan las transacciones 
efectuadas por el Cliente en un periodo previamente acordado entre las partes; 

II. La base para incorporar en los estados de cuenta y comprobantes de operación, las Comisiones y 
demás conceptos que la Entidad cobre al Cliente por la prestación del servicio u operación de que se 
trate, así como otras características del servicio; 

III. La información relevante que contemple el cobro de Comisiones por diversos conceptos, el cobro de 
intereses, los saldos, límites de crédito y advertencias sobre riesgos de la operación y el CAT, entre 
otros conceptos. 

IV. La incorporación de información que permita comparar Comisiones y otras condiciones aplicables en 
operaciones afines; 

V. Tratándose de Entidades Financieras deberán contener los datos de localización y contacto con la 
unidad especializada que en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros deben mantener, para efectos de aclaraciones o reclamaciones vinculadas con el 
servicio o producto de que se trate, así como los plazos para presentarlas. Tratándose de Entidades 
Comerciales, deberán contener, al menos, los números telefónicos de servicios al consumidor para 
los efectos antes señalados; 

VI. Para estados de cuenta de operaciones de crédito al consumo incorporar las leyendas de 
advertencia para el caso de endeudamiento excesivo y el impacto del incumplimiento de un crédito 
en el historial crediticio, y 

VII. Las demás que las autoridades competentes determinen, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrá 
ordenar modificaciones a los estados de cuenta que expidan las Entidades Financieras cuando éstos no se 
ajusten a lo previsto en este artículo o en las disposiciones de carácter general que del propio precepto 
emanen. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá 
formular observaciones y ordenar modificaciones a los estados de cuenta que documenten las operaciones o 
servicios que celebren las Entidades Financieras. 

La Procuraduría Federal del Consumidor podrá ordenar modificaciones a los estados de cuenta que 
expidan las Entidades Comerciales cuando éstos no se ajusten a lo previsto en este artículo o en las 
disposiciones de carácter general que del propio precepto emanen. 

Artículo 14. Se deroga 



Jueves 25 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Artículo 15. Tratándose del otorgamiento de créditos, préstamos o financiamientos que otorguen las 
Entidades a los que les sea aplicable el CAT de acuerdo con las disposiciones a las que se refiere el artículo 8 
de esta Ley, la publicidad y los Contratos de Adhesión deberán contener dicho CAT, cuando así lo 
establezcan las disposiciones de carácter general que conforme a lo previsto en los artículos 11 y 12 de esta 
Ley, emitan la Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

... 

Artículo 18. Los trabajadores tendrán derecho a solicitar a la institución de crédito en la que se realice el 
depósito de su salario, pensiones y de otras prestaciones de carácter laboral, que transfiera la totalidad de los 
recursos depositados a otra institución de crédito que elija el trabajador, sin que la institución que transfiera los 
recursos pueda cobrar penalización alguna al trabajador que le solicite este servicio. Las instituciones de 
crédito deberán sujetarse a las disposiciones de carácter general que al efecto emita el Banco de México. 

... 

Capítulo III Bis. 

De los créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta 

Artículo 18 Bis. Tratándose de créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta 
y créditos personales de liquidez sin garantía real masivamente celebrados, las Entidades documentarán por 
escrito las referidas operaciones en los formularios que contengan las solicitudes que utilicen para contratar 
con sus Clientes, en los términos siguientes: 

I. En los citados formularios conste que fue hecho del conocimiento del Cliente el contenido del 
respectivo clausulado. 

II. En los respectivos formularios se señalen los datos de inscripción del Contrato de Adhesión en el 
registro a que se refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la Ley. 

III. Se envíe el respectivo Contrato de Adhesión y su carátula adjunto con el Medio de Disposición o de 
identificación, tratándose de aperturas de crédito en cuenta corriente o créditos personales de 
liquidez sin garantía real, o se mantengan a disposición de sus Clientes modelos de contratos 
relativos a las operaciones en sus oficinas, sucursales e Internet, cuando así se pacte con dichos 
Clientes. 

Las Entidades sólo podrán emitir y entregar tarjetas asociadas a nuevos créditos, previa solicitud del 
Cliente en términos del presente artículo. Igual restricción resultará aplicable a los créditos personales de 
liquidez sin garantía real, por lo que no podrán mantener líneas de crédito ejercibles salvo que medie solicitud 
expresa del Cliente. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la renovación de créditos mediante la entrega de nuevos 
medios de disposición. 

Artículo 18 Bis 1. Las Entidades sólo otorgarán créditos, préstamos o financiamientos revolventes 
asociados a una tarjeta previa estimación de la viabilidad de pago por parte de los solicitantes valiéndose para 
ello de un análisis a partir de información cuantitativa y cualitativa que permita establecer su solvencia 
crediticia y capacidad de pago. 

Las Entidades sólo podrán elevar el límite de crédito en créditos, préstamos o financiamientos revolventes 
asociados a una tarjeta, a Clientes que tengan un comportamiento de cumplimiento en sus compromisos 
crediticios, en cuyo caso la Entidad deberá formularle una oferta para elevar el límite de su crédito, préstamo o 
financiamiento, la cual deberá ser aceptada expresamente por el Cliente en forma verbal, escrita o por medios 
electrónicos en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 18 Bis 2. En los créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta que 
otorguen las Entidades, se deberá pactar una sola tasa de interés ordinaria máxima y, en su caso, una sola 
tasa de interés moratoria máxima. 

Adicionalmente, las Entidades podrán otorgar tasas de interés promocionales, las cuales en todo caso 
deberán ser inferiores a la tasa de interés ordinaria máxima, siempre y cuando sus términos y condiciones 
estén claramente estipulados. 
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Artículo 18 Bis 3. La tasa de interés ordinaria que reflejen los estados de cuenta que reciban los Clientes 
de las Entidades en las operaciones de créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una 
tarjeta podrá variar sin necesidad de notificación o aviso alguno al Cliente, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando los Cambios a la tasa de interés ordinaria sean inherentes a las variaciones en el nivel de la 
tasa de referencia, y 

II. En caso de que por su vigencia o por comportamiento crediticio del cliente conforme a lo pactado en 
el contrato, expire una tasa de interés promocional. 

En cualquier otro supuesto, el aumento en la tasa de interés ordinaria que se pretenda reflejar en los 
estados de cuenta, deberá ser notificado a los Clientes en dicho estado de cuenta por lo menos con treinta 
días naturales de anticipación a la fecha prevista para que surta efectos el aumento. 

Las tasas de interés en este tipo de operaciones se sujetarán a las disposiciones de carácter general que 
emita el Banco de México conforme al artículo 4 de la presente Ley. 

Artículo 18 Bis 4. Las disposiciones de carácter general en materia de estados de cuenta que se emitan 
en términos del artículo 13 de la presente Ley, para el caso de Créditos al Consumo otorgados por Entidades 
deberán prever la manera de informar al Cliente la fecha límite y condiciones de pago, así como la mención de 
que en caso de que dicha fecha límite corresponda a un día inhábil, el pago podrá efectuarse el día hábil 
siguiente. 

Asimismo, en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 13 de esta Ley se deberá 
incorporar para el caso de estados de cuenta de Créditos al Consumo el plazo que necesitaría el Cliente para 
finiquitar un adeudo si sólo cubriera el pago mínimo del saldo correspondiente a la fecha de emisión del 
mismo. 

Artículo 18 Bis 5. Si en los contratos de créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a 
una tarjeta, así como de créditos personales de liquidez sin garantía real, al momento de la contratación se 
ofrece al Cliente un seguro con cargo a éste, de los no previstos como obligatorios por virtud de la 
normatividad que resulte aplicable o que no se establezcan como requisito de contratación por la Entidad, el 
costo y consentimiento para contratar dicho seguro deberá constar expresamente y deberá señalarse en la 
misma sección en la que habrá que recabarse el consentimiento del Cliente, que la contratación de dicho 
seguro es opcional y que la cancelación del seguro no implica la cancelación del contrato. 

Artículo 18 Bis 6. En los créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta que 
las Entidades otorguen, sólo podrá cobrarse intereses sobre los saldos diarios insolutos comprendidos dentro 
del período de cálculo de intereses del estado de cuenta de que se trate. 

Artículo 18 Bis 7. El Banco de México mediante disposiciones de carácter general determinará los 
montos de pago mínimo que deberán cobrar las Entidades Financieras, en los créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes asociados a una tarjeta. 

El Banco de México al emitir las citadas disposiciones deberá prever que no existan amortizaciones 
negativas en el crédito conferido y se procure que las deudas sean cubiertas en un periodo razonable. 

Artículo 18 Bis 8. Queda prohibido cobrar cualquier Comisión por concepto de sobregiro o intento de 
sobregiro en créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta, así como de créditos 
personales de liquidez sin garantía real. 

Artículo 20. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
estará facultada para supervisar y vigilar el cumplimiento de la presente Ley por parte de las Entidades 
Financieras, así como para conocer de cualquier controversia relacionada con la aplicación de la presente Ley 
entre los Clientes y las Entidades Financieras y entre los Clientes en términos de las disposiciones aplicables. 

... 

Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio de 
Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos máximos que establezca la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesarias para 
atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y servicios. 
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Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades 
financieras facultadas para ello en relación con operaciones materia de su ámbito de competencia, en todo 
caso se estará a lo siguiente: 

I. ... 

 ... 

 Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier mecanismo 
determinado al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los 
Servicios Financieros en disposiciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho de no 
realizar el pago cuya aclaración solicita, así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho 
pago, hasta en tanto se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este 
artículo; 

II. y III. ... 

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare 
el dictamen e informe detallado, así como la documentación o evidencia antes referidos, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa 
en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al 
reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y 

V. ... 

... 

Sección V 

Sanciones que corresponde imponer a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros 

Artículo 41. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
sancionará con multa de doscientos a dos mil días de salario, a las Entidades Financieras que infrinjan 
cualquier disposición de esta Ley cuya conducta no competa sancionar a otra de las Autoridades y que no 
correspondan a las conductas infractoras de los artículos 42 y 43, así como cuando infrinjan las disposiciones 
de carácter general que la propia Comisión expida en términos de esta Ley. 

Artículo 42. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
sancionará con multa de dos mil a cinco mil días de salario, a las Entidades Financieras: 

I. y II. ... 

III. Empleen modelos de Contratos de Adhesión que incumplan lo previsto en el artículo 11 de esta Ley 
o en las disposiciones de carácter general que expida la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, que regulen Contratos de Adhesión, o utilicen con 
los Clientes cualquier Contrato de Adhesión que no haya sido remitido a dicha Comisión Nacional en 
términos de lo previsto en el mismo artículo 11 de la presente Ley. 

IV. Difundan publicidad que incumpla lo previsto en el artículo 12 de esta Ley o las disposiciones de 
carácter general que expida la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, que regulen la publicidad relativa a las características de las operaciones 
activas, pasivas y de servicios. 

V. Expidan estados de cuenta o comprobantes de operaciones, que no cumplan con lo previsto en el 
artículo 13 de la presente Ley o no se ajusten a los requisitos que establezca la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a través de disposiciones de 
carácter general. 

VI. Se abstengan de enviar a la propia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros los modelos de Contratos de Adhesión, en contravención al artículo 11 del 
presente Ordenamiento; 

VII. Eleven el límite de crédito en un crédito, préstamo o financiamiento revolvente asociado a una tarjeta, 
que incumpla con las formalidades establecidas en el artículo 18 Bis 1 de la presente Ley. 
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VIII. Contravengan lo dispuesto por el artículo 18 Bis 4 de la presente Ley, y 

IX. Aplique tasas de interés en contravención a lo señalado por el artículo 18 Bis 6. 

Artículo 43. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
sancionará con multa de cuatro mil a veinte mil días de salario, a las Entidades Financieras que: 

I. ... 

II. No modifiquen los Contratos de Adhesión conforme a lo ordenado por la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos del artículo 11 de esta 
Ley. 

III. No acaten la orden de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros de suspender el uso de los Contratos de Adhesión, respecto de nuevas 
operaciones, de acuerdo con el artículo 11 de la presente Ley. 

IV. y V. ... 

VI. No modifiquen los estados de cuenta en los términos que señale la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, cuando éstos no se ajusten a lo 
previsto en el artículo 13 o en las disposiciones de carácter general que del propio precepto emanen. 

VII. y VIII. ... 

IX. Otorguen crédito, préstamo o financiamiento en contravención a lo dispuesto por el artículo 10 Bis, 
de la presente Ley. 

X. No den respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entreguen el dictamen e informe 
detallado, así como la documentación o evidencia a que se refiere el artículo 23, fracción IV de la 
presente Ley. 

XI. Cobren comisiones por sobregiro o intento de sobregiro en un crédito, préstamo o financiamiento 
revolvente asociado a una tarjeta. 

En los casos a que se refiere la fracción V de este artículo, la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá, en adición a la imposición de la multa que 
corresponda, solicitar a las autoridades competentes en materia de radio, televisión y otros medios de prensa, 
ordene la suspensión de la difusión de la publicidad. 

Artículo 44. ... 

... 

I. ... 

a) a d) ... 

e) Expidan estados de cuenta o comprobantes de operaciones, que no cumplan con lo previsto en 
el artículo 13 de la presente Ley o no se ajusten a los requisitos que establezca la Procuraduría 
Federal del Consumidor, a través de disposiciones de carácter general. 

f) Eleven el límite de crédito en operaciones de crédito, préstamo o financiamiento revolvente 
asociado a una tarjeta que incumplan con las formalidades establecidas en el artículo 18 bis 1 de 
la presente Ley. 

g) Contravengan a lo dispuesto por el artículo 18 Bis 4 de la presente Ley, y 

h) Aplique tasas de interés en contravención a lo señalado por el artículo 18 Bis 6. 

II. ... 

a) a k) ... 

l) Otorguen crédito, préstamo o financiamiento en contravención a lo dispuesto por el artículo 10 
Bis, de la presente Ley 

m) Cobre comisiones por sobregiro o intento de sobregiro en un crédito, préstamo o financiamiento 
revolvente asociado a una tarjeta, y 

... 

Sección VII. Se deroga 



Jueves 25 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Artículo 45. Se deroga 

Artículo 46. Se deroga 

Artículo 51. Las multas que imponga la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros a las instituciones de crédito, se harán efectivas cargando su importe en la cuenta 
que lleve el Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá al Servicio de Administración Tributaria 
hacer efectivas, conforme al Código Fiscal de la Federación, las multas impuestas a las Entidades Financieras 
distintas a instituciones de crédito. 

El Banco de México realizará los cargos respectivos en la fecha en que la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros se lo solicite por tratarse de multas contra las 
cuales no proceda ya medio de defensa alguno. Para tales efectos, la institución de crédito afectada dará 
aviso por escrito a la citada Comisión simultáneamente al ejercicio de cualquier medio de defensa ante la 
autoridad competente." 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 2o. fracción IV; 5o.; 8o. quinto párrafo; 11 fracciones III, 
IV, V, VI y XXVI; 24; 26, fracciones I y XVIII; 31; 67, segundo párrafo; 68, fracciones I, IV, V, y VII y X; 94, 
fracción II, fracción III inciso b), fracciones IV y XII; 99; 100 y 101, se adicionan los artículos 11, fracciones 
XXVIII a la XLI pasando la actual fracción XXVIII a ser fracción XLII; 22, fracción XXV; 22 Bis; 26, fracción XIX, 
pasando la actual fracción XIX a ser fracción XX; 68, fracción I Bis, fracción VI segundo párrafo y una fracción 
XI; 68 Bis; 68 Bis 1; el TÍTULO SÉPTIMO, "DE LA SUPERVISIÓN" con los artículos 92 Bis y 92 Bis 1, 
pasando el actual TÍTULO SÉPTIMO denominado "DE LAS SANCIONES Y DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO" a ser TÍTULO OCTAVO; 94, fracción IV Bis, se deroga los artículos 94 fracción X; 102, 
103 y 104, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

"Artículo 2o. ... 

I. a III. ... 

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de 
información crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles, sociedades de inversión, almacenes 
generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades 
mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, empresas 
operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, y cualquiera otra 
sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de 
cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un 
producto o servicio financiero a los Usuarios. 

V. a IX. ... 

Artículo 5o. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
tendrá como finalidad promover, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses de los Usuarios frente 
a las Instituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer a la equidad en las 
relaciones entre éstos, así como supervisar y regular de conformidad con lo previsto en las leyes relativas al 
sistema financiero, a las Instituciones Financieras, a fin de procurar la protección de los intereses de los 
Usuarios. 

La Comisión Nacional procurará el establecimiento de programas educativos, y de otra índole en materia 
de cultura financiera, para lo cual los elaborará y propondrá a las autoridades competentes. 

Artículo 8o. ... 

... 

... 

... 

Los usuarios se podrán inscribir gratuitamente en el Registro Público de Usuarios, a través de los medios 
que establezca la Comisión Nacional, la cual será consultada por las Instituciones Financieras. 

... 
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Artículo 11. ... 

I. y II.  ... 

III. Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre el Usuario y la Institución Financiera en los 
términos previstos en esta Ley, así como entre una Institución Financiera y varios Usuarios, 
exclusivamente en los casos en que éstos hayan contratado un mismo producto o servicio, 
mediante la celebración de un solo contrato, para lo cual dichos Usuarios deberán apegarse a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 63 de esta Ley, así como emitir dictámenes de 
conformidad con la misma. 

IV. Actuar como árbitro en amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho, de 
conformidad con esta Ley o con los convenios de colaboración que al efecto se celebren con las 
Instituciones Financieras y las asociaciones gremiales que las agrupen en los conflictos 
originados por operaciones o servicios que hayan contratado los Usuarios con las Instituciones 
Financieras, así como emitir dictámenes de conformidad con esta Ley. 

V. De conformidad con lo señalado por el artículo 86 de esta Ley, procurar, proteger y representar 
individualmente los intereses de los Usuarios, en las controversias entre éstos y las Instituciones 
Financieras mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gestiones que procedan 
ante autoridades administrativas y jurisdiccionales, con motivo de operaciones o servicios que 
los primeros hayan contratado por montos inferiores a tres millones de unidades de inversión, 
salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en cuyo caso la cuantía 
deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. 

VI. Promover y proteger los derechos del Usuario, así como aplicar las medidas necesarias para 
propiciar la seguridad jurídica en las relaciones entre Instituciones Financieras y Usuarios; 

... 

VII. a XXV. ... 

XXVI. Denunciar ante el Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos en general y ante la Secretaría cuando se trate de delitos tipificados en 
leyes que establezcan que el delito se persiga a petición de dicha Secretaría. 

 Asimismo, denunciar ante las autoridades competentes, los actos que constituyan violaciones 
administrativas y asistir al Usuario que pretenda coadyuvar con el Ministerio Público, cuando a 
juicio de la Comisión Nacional sea víctima u ofendido por algún delito derivado de la contratación 
de productos o servicios financieros, cometido por las Instituciones Financieras, sus consejeros, 
directivos, funcionarios, empleados o representantes. 

XXVII. ... 

XXVIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y en las leyes 
relativas al sistema financiero, en el ámbito de su competencia, así como, en su caso, 
determinar los criterios para la verificación de su cumplimiento; 

XXIX. Actuar como consultor en materia de productos y servicios financieros y elaborar estudios 
relacionados con dichas materias; 

XXX. Requerir a las Instituciones Financieras que tomen medidas adecuadas para combatir, detener, 
modificar o evitar todo género de prácticas que lesionen los derechos de los Usuarios, así como 
publicar dichos requerimientos, en cumplimiento del objeto de esta Ley y al de la Comisión 
Nacional; 

XXXI. Promover nuevos o mejores sistemas y procedimientos que faciliten a los Usuarios el acceso a 
los productos o servicios que presten las Instituciones Financieras en mejores condiciones de 
mercado; 
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XXXII. Informar a los Usuarios sobre las acciones u omisiones de las Instituciones Financieras que 
afecten sus derechos, así como la forma en que las Instituciones Financieras retribuirán o 
compensarán a los Usuarios; 

XXXIII. Supervisar a las Instituciones Financieras en relación a las normas de protección al usuario de 
servicios financieros cuando tal atribución le esté conferida en las leyes relativas al sistema 
financiero; 

XXXIV. Emitir en el ámbito de su competencia la regulación a que se sujetarán las Instituciones 
Financieras, cuando tal atribución le esté conferida en las leyes del sistema financiero; 

XXXV. Expedir disposiciones de carácter general en las que se establezca la información que deberán 
proporcionarle periódicamente las Instituciones Financieras en el ámbito de sus atribuciones, 
cuando así lo prevean las leyes relativas al sistema financiero; 

XXXVI. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia de protección al Usuario, en el 
ámbito de su competencia; 

XXXVII. Procurar a través de los procedimientos establecidos en las leyes que regulan el sistema 
financiero, que las Instituciones Financieras cumplan debida y eficazmente las operaciones y 
servicios, en los términos y condiciones concertados, con los Usuarios; 

XXXVIII. Imponer sanciones administrativas en el ámbito de su competencia por infracciones a las leyes 
que regulan las actividades e Instituciones Financieras, sujetas a su supervisión, así como a las 
disposiciones que emanen de ellas; 

XXXIX. Conocer y resolver sobre el recurso de revisión que se interponga en contra de las sanciones 
aplicadas, así como condonar total o parcialmente las multas impuestas; 

XL. Elaborar y publicar estadísticas relativas a las Instituciones Financieras y mercados financieros, 
en el ámbito de su competencia; 

XLI. Regular y supervisar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en los términos señalados en el 
referido texto legal, y 

XLII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento. 

Artículo 22. ... 

I. a XXIV. ... 

XXV. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las leyes que regulan las actividades, 
Instituciones Financieras y personas sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional, así como a 
las disposiciones que emanen de ellas. Dicha facultad podrá delegarse en el Presidente, así como 
en otros servidores públicos de la Comisión Nacional, considerando la naturaleza de la infracción o 
el monto de las multas. A propuesta del Presidente de la Comisión Nacional, las multas 
administrativas podrán ser condonadas parcial o totalmente por la Junta de Gobierno. 

Artículo 22 Bis. La Comisión Nacional prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los 
integrantes de su Junta de Gobierno y a los servidores públicos que laboren en la propia Comisión, con 
respecto a los actos que las personas antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las funciones que por ley 
les estén encomendadas. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para estos fines 
cuente la Comisión Nacional de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y con los lineamientos de 
carácter general que apruebe la Junta, en los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad 
competente le dicta al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, 
dicho sujeto deberá rembolsar a la Comisión Nacional los gastos y cualquier otra erogación en que se hubiere 
incurrido con motivo de la asistencia y defensa legal. 
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Para tales efectos, la Secretaría oyendo la opinión de la Comisión Nacional, establecerá los mecanismos 
necesarios para cubrir los gastos que deriven de la asistencia y defensa legal previstos en este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

Artículo 24. El nombramiento del Presidente deberá recaer en persona que reúna los siguientes 
requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en el sistema financiero 
mexicano o en las dependencias, organismos o instituciones que ejerzan funciones de autoridad en 
materia financiera; 

III. No desempeñar cargos de elección popular, ni ser accionista, consejero, funcionario, comisario, 
apoderado o agente de las entidades. 

 No se incumplirá este requisito cuando se tengan inversiones en términos de lo dispuesto por el 
artículo 16 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores; 

IV. No tener litigio pendiente con la Comisión, y 

V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito intencional que le imponga más de un 
año de prisión, y si se tratare de delito patrimonial, cometido intencionalmente, cualquiera que haya 
sido la pena, ni inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o en el sistema financiero mexicano. 

A los Vicepresidentes, Contralor Interno y Directores Generales les será aplicable lo establecido en las 
fracciones I, y III a V de este artículo. 

Artículo 26. ... 

I. La representación legal de la Comisión Nacional y el ejercicio de sus facultades, sin perjuicio de las 
que esta Ley u otras Leyes confiere a la Junta; 

II. a XVII. ... 

XVIII. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y pleitos y cobranzas, aun de 
aquellas que requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o 
reglamentarias; 

XIX. Informar a la Secretaría respecto de los casos concretos que ésta le solicite; y 

XX. Las demás que le atribuya la Junta, esta Ley u otros ordenamientos. 

... 

Artículo 31. Para los efectos de la fracción I del artículo 26, el Presidente estará investido de las más 
amplias facultades que para ese caso exigen las leyes, comprendiendo las que requieran cláusula especial 
conforme a las mismas. 

En los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la Comisión Nacional sea parte o 
pueda resultar afectada, el Presidente directamente o por medio de los servidores públicos de la propia 
Comisión Nacional que al efecto designe en los acuerdos delegatorios, ejercitará las acciones, excepciones y 
defensas, producirá alegatos, ofrecerá pruebas, interpondrá los recursos que procedan, podrá presentar 
desistimientos, y en general realizará todos los actos procesales que correspondan a la Comisión Nacional o a 
sus órganos, incluyendo en los juicios de amparo la presentación de los informes de Ley. 

El Presidente, los Vicepresidentes y los Directores Generales, sólo estarán obligados a absolver 
posiciones o rendir declaración en juicio, en representación de la Comisión Nacional o en virtud de sus 
funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio expedido por autoridad 
competente, mismo que contestarán por escrito dentro del término establecido por dicha autoridad. 
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Artículo 67. ... 

La Comisión Nacional podrá en todo momento solicitar a la Institución Financiera información, 
documentación y todos los elementos de convicción que considere pertinentes, siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la reclamación. 

... 

Artículo 68. ... 

I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales 
inferiores a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra 
de instituciones de seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de 
unidades de inversión. 

I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro 
de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la 
reclamación. 

 La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión 
Nacional o las partes podrán solicitar que se confirmen por escrito los compromisos adquiridos. 

II. y III. ... 

IV. La Comisión Nacional podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de cualquiera 
de las partes, la audiencia de conciliación hasta en dos ocasiones. En caso de que se suspenda 
la audiencia, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá 
llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. La falta de presentación del informe, no 
podrá ser causa para suspender o diferir la audiencia referida. 

V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia 
de las pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme 
a la fracción VI, y para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el 
artículo 68 Bis. 

VI.  ... 

 Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos 
de la reclamación. 

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el 
conciliador formulará propuestas de solución y procurará que la audiencia se desarrolle en forma 
ordenada y congruente. Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión Nacional las 
invitará a que, de común acuerdo, designen como árbitro para resolver su controversia a la propia 
Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros que ésta les proponga, quedando a 
elección de las mismas que el juicio arbitral sea en amigable composición o de estricto derecho. 
El compromiso correspondiente se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la Comisión 
Nacional. En caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus derechos para que los 
hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda. 

 En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá 
sanción pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un 
plazo no mayor a diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva 
sanción pecuniaria. 

 La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del 
dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los 
tribunales competentes; 

 La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que 
a su derecho convenga y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo 
que no excederá de diez días hábiles. 
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 Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión 
emitirá el dictamen con los elementos que posea. 

VIII. y IX. ... 

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, la 
Comisión Nacional levantará el acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no 
firme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer constancia de la negativa. 

 En el caso de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, ordenará la constitución e 
inversión conforme a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros de 
una reserva técnica especifica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá 
exceder de la suma asegurada y dará aviso de ello, en su caso, a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. Dicha reserva se registrará en una partida contable determinada. Ese registro 
contable podrá ser cancelado por la Institución o Sociedad, bajo su estricta responsabilidad, si 
transcurridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho 
valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio al procedimiento 
arbitral conforme a esta Ley. 

 Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se desprende, a juicio de la 
Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta podrá abstenerse de 
ordenar la reserva técnica. 

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno. 

Artículo 68 Bis. Cuando las partes no se sometan al arbitraje, y siempre que del expediente se 
desprendan elementos que a juicio de la Comisión Nacional permitan suponer la procedencia de lo reclamado, 
ésta podrá emitir, previa solicitud por escrito del Usuario, un acuerdo de trámite que contenga el dictamen, 
siempre y cuando la obligación contractual incumplida que en el se consigne sea válida, cierta, exigible y 
líquida a juicio de la autoridad judicial, ante la que la Institución Financiera podrá controvertir el monto del 
título, presentar las pruebas y oponer las excepciones que estime convenientes. 

Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegarse todos los elementos que juzgue 
necesarios. 

El dictamen a que se refiere el presente artículo sólo podrá emitirse en asuntos de cuantías inferiores a 
tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de 
seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. 

Artículo 68 Bis 1. El dictamen que puede emitir la Comisión Nacional en términos de los artículos 68 y 68 
Bis contendrá una valoración técnica y jurídica elaborada con base en la información, documentación o 
elementos que existan en el expediente, así como en los elementos adicionales que el organismo se hubiere 
allegado. 

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior deberá contener lo siguiente: 

I. Lugar y fecha de emisión; 

II. Identificación del funcionario que emite el dictamen; 

III. Nombre y domicilio de la Institución Financiera y del Usuario; 

IV. La obligación contractual y tipo de operación o servicio financiero de que se trate; 

V. El monto original de la operación así como el monto materia de la reclamación; y 

VI. La determinación del importe de las obligaciones a cargo de la Institución Financiera. 

La Comisión Nacional contará con un término de sesenta días hábiles para expedir el dictamen 
correspondiente. El servidor público que incumpla con dicha obligación, será sancionado en términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA SUPERVISIÓN 

Artículo 92 Bis. La supervisión que realice la Comisión Nacional se sujetará al reglamento que al efecto 
expida el Ejecutivo Federal y comprenderá el ejercicio de las facultades vigilancia, prevención y corrección 
que le confieren a la Comisión Nacional esta Ley, así como otras leyes y disposiciones aplicables. 

La supervisión de las Instituciones Financieras tendrá por objeto procurar la protección de los intereses de 
los Usuarios. 

La inspección se efectuará a petición de la Comisión Nacional por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a través de visitas en las instalaciones de las Instituciones Financieras, para comprobar el 
cumplimiento de normas cuya supervisión se encuentre expresamente conferida a la Comisión Nacional. 

La prevención y corrección se llevarán a cabo mediante el establecimiento de programas de cumplimiento 
forzoso para las Instituciones Financieras, tendientes a eliminar irregularidades. 

Artículo 92 Bis 1. Las Instituciones Financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional respecto 
del cumplimiento de esta Ley, así como de otras Leyes en las que expresamente se le confiera tal supervisión, 
estarán obligadas a proporcionarle la información que la misma estime necesaria, en el ámbito de su 
competencia, en la forma y términos que les señale, así como a permitir el acceso de la Comisión Nacional a 
sus oficinas, locales y demás instalaciones, cuando proceda. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS SANCIONES Y DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 93. ... 

Artículo 94. ... 

I.  ... 

II. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución Financiera que no proporcione la información 
que le solicite la Comisión Nacional, para el cumplimiento de su objeto, de acuerdo con los 
artículos 12, 53, 58 y 92 Bis 1 de esta Ley; 

III. ... 

a) ... 

b) El informe a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 68, o no lo rinda 
respondiendo de manera razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la 
reclamación, y 

c) ... 

IV. Multa hasta por el importe de lo reclamado por el Usuario, a la Institución Financiera que no 
comparezca a la audiencia de conciliación a que se refiere el artículo 68 de esta Ley, siempre que 
dicho importe sea menor a diez mil unidades de inversión; y para el caso de que el importe 
reclamado por el Usuario sea igual o superior al monto antes señalado, la sanción máxima será 
de diez mil unidades de inversión. 

IV Bis. Multa de 300 a 1500 días de salario, a la Institución Financiera que no comparezca a la audiencia 
de conciliación a que se refiere el artículo 68 de esta Ley cuando la reclamación presentada por 
el Usuario no refiera importe alguno. 

V. a IX. ... 

X. Se deroga 

XI. ... 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de junio de 2009 

XII. Multa de 250 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que envíe directamente o por 
interpósita persona cualesquiera publicidad relativa a los productos y servicios que ofrezcan las 
mismas Instituciones Financieras a aquellos Usuarios que expresamente hayan solicitado que no 
se les envíe dicha publicidad, que asimismo hayan pedido no ser molestados en su domicilio, 
lugar de trabajo, dirección electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerles bienes, 
productos o servicios financieros o que estén inscritos en el Registro Público de Usuarios que no 
Deseen que su Información sea Utilizada para Fines Mercadotécnicos o Publicitarios, previsto en 
esta Ley. 

XIII. ... 

... 

... 

Artículo 99. Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional en resoluciones dictadas 
fuera del procedimiento arbitral que pongan fin a un procedimiento o de la imposición de sanciones 
administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya 
interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta, cuando el 
acto haya sido emitido por dicha Junta o por el Presidente, o ante este último cuando se trate de actos 
realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Comisión Nacional lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión 
prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención 
y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, la Comisión Nacional lo 
tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 100. La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando 
se trate de multas. 

Artículo 101. El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente; 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente. 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 

d) Las demás que conforme a la ley procedan. 

III. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya. 
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No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión Nacional que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la 
imposición del recurso correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el Presidente, ni a 
los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta. 

La Comisión Nacional deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que 
emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 

Artículo 102. Se deroga 

Artículo 103. Se deroga 

Artículo 104. Se deroga 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las nuevas atribuciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros para emitir disposiciones de carácter general previstas en las reformas y 
adiciones a la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros previstas en este Decreto entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO. Las reformas, adiciones y derogaciones a la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros entrarán en vigor a los doscientos setenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO CUARTO. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros deberá efectuar las gestiones que sean necesarias para contar con una estructura orgánica que le 
permita dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto en los plazos de inicio de su vigencia. 

Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se 
sancionarán conforme a la Ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las disposiciones 
aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO. En tanto la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros emita las disposiciones de carácter general a que se refieren las reformas contenidas en 
el presente Decreto, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia de la misma, en las 
materias correspondientes, en lo que no se oponga al presente Decreto. 

Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se señalarán expresamente aquéllas a las 
que sustituyan o que queden derogadas. 

ARTÍCULO SEXTO. Se deroga la fracción XXXVII del artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Jose Manuel del Rio 
Virgen, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

 

®DECRETO¬¬*por el que se reforma la fracción VI del artículo 46 Bis 1, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 46 Bis 1, de la Ley de Instituciones de Crédito, para 
quedar como sigue: 

Artículo 46 Bis 1.- ... 
... 
I. a V. ... 
VI. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por cuenta de 

la propia institución, observando en todo caso, respecto de las operaciones previstas en las fracciones I y II 
del artículo 46 de esta Ley, lo siguiente: 

a) Individuales, por tipo de operación y cliente, los cuales no excederán por comisionista de un monto 
diario equivalente en moneda nacional a 1,500 Unidades de Inversión, por cada tipo de inversión y cuenta, 
tratándose de retiros en efectivo y pago de cheques, así como del equivalente en moneda nacional a 4,000 
Unidades de Inversión respecto de depósitos en efectivo, y 

b) Agregados, que no excederán por comisionista de un monto mensual equivalente al cincuenta por 
ciento del importe total de las operaciones realizadas en el período por la institución de que se trate. El límite a 
que se refiere este inciso, será de sesenta y cinco por ciento, durante los primeros dieciocho meses de 
operación con el comisionista. Para efectos de lo anterior se entenderá como un sólo comisionista a un Grupo 
empresarial de conformidad con la definición a que se refiere la fracción V del artículo 22 Bis de esta Ley. 

La celebración de las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por cuenta de la propia 
institución a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley serán sujetas de la autorización a 
que se refiere la fracción IV de este artículo. 

Los límites a que se refiere la presente fracción no serán aplicables cuando: 

i) El tercero sea una entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal; 

ii) Se trate de operaciones relacionadas con la fracción XXVI Bis del artículo 46 de esta Ley; 

iii) Los terceros con los que se contrate sean instituciones de crédito, casas de bolsa o entidades de 
ahorro y crédito popular. 

VII. y VIII. ... 
... 
... 
... 
... 
... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 28 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. Claudia Sofía Corichi 
García, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
®DECRETO¬¬*por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

FINANCIERA RURAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XXIII y último párrafo del artículo 7o.; se adiciona el artículo 
8o. Bis y se deroga el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Aceptar préstamos o créditos de las instituciones de banca de desarrollo, de los fideicomisos 
públicos de fomento, de los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura constituidos en el Banco 
de México y de los organismos financieros internacionales en términos de las disposiciones aplicables, cuyos 
recursos se destinen al sector de atención de la Financiera; el importe total de estas operaciones no podrá 
exceder del cien por ciento del patrimonio de la Financiera, y 

XXIV. Las demás actividades análogas de carácter financiero relacionadas con su objeto que autorice la 
Secretaría de Hacienda. 

Salvo lo previsto en la fracción XXIII, la Financiera no podrá celebrar operaciones que permitan captar de 
manera directa o indirecta recursos del público o de cualquier otro intermediario financiero. 

Artículo 8o. Bis.- El Gobierno Federal responderá en todo tiempo de las operaciones pasivas concertadas 
por Financiera Rural con la banca de desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico y los 
organismos financieros internacionales. 

Artículo 21.- (Se deroga) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D. F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Rosa Elia Romero 
Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
y de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES COOPERATIVAS, DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la siguiente: 

LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio 
nacional. Esta Ley reconoce, que en términos del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo son integrantes del sector social de la 
economía, y tiene por objeto: 

I. Regular, promover y facilitar la captación de fondos o recursos monetarios y su colocación mediante 
préstamos, créditos u otras operaciones por parte de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo con sus Socios; 

II. Regular, promover y facilitar las actividades y operaciones de estas últimas, su sano y equilibrado 
desarrollo; 

III. Proteger los intereses de los Socios ahorradores, y 

IV. Establecer los términos en que el Estado ejercerá las facultades de supervisión, regulación 
y sanción, en términos de la presente Ley. 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Comisión: a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

II. Comité de Protección al Ahorro Cooperativo: al órgano del Fondo de Protección encargado de 
administrar la cuenta de seguro de depósitos de dicho fondo, que se constituya de conformidad con 
lo señalado en el Título Cuarto de esta Ley; 

III. Comité de Supervisión Auxiliar: al órgano del Fondo de Protección encargado de ejercer la 
supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en términos de esta Ley; 

IV. Comité Técnico: al órgano rector del Fondo de Protección a que se refiere esta Ley; 

V. Confederación: a la Confederación a que se refiere la Ley General de Sociedades Cooperativas; 

VI. Federaciones: en singular o plural, a las Federaciones a que se refiere la Ley General de Sociedades 
Cooperativas; 

VII. Fondo de Protección: al fideicomiso constituido de conformidad con lo señalado en el Título Cuarto 
de esta Ley; 
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VIII. Nivel de Capitalización: a la relación que guarda el capital neto de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo respecto de los requerimientos de capitalización por riesgos de crédito 
y de mercado, de acuerdo a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión en términos 
de la fracción VI del Artículo 31 de la presente Ley; 

IX. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
X. Sociedad o Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo: en singular o plural, a las sociedades 

constituidas y organizadas conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
independientemente del nombre comercial, razón o denominación social que adopten, que tengan 
por objeto realizar operaciones de ahorro y préstamo con sus Socios, y quienes forman parte del 
sistema financiero mexicano con el carácter de integrantes del sector social sin ánimo especulativo 
y reconociendo que no son intermediarios financieros con fines de lucro; 

XI. Socio: en singular o plural, a las personas que participen en el capital social de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

XII. UDI: a la unidad de cuenta llamada “Unidad de Inversión” establecida en el "Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995, tal como el mismo sea 
modificado o adicionado de tiempo en tiempo, y 

XIII. Zona Rural, en plural o singular, a aquellas zonas de la República Mexicana que cumplan con los 
requisitos que en materia de territorio, densidad y actividades productivas determine la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 3.- las palabras caja, caja popular, caja de ahorro, caja cooperativa, caja solidaria, caja 
comunitaria, caja rural, cooperativa financiera, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro 
y préstamo u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, no podrán ser usadas en el nombre, 
la denominación o razón social de personas morales y establecimientos distintos de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Se exceptúa de la aplicación de lo anterior, a las cajas de ahorro a que hace mención la legislación 
laboral, las cuales no están sujetas a las disposiciones de esta Ley, a las Federaciones y Confederación a las 
que se refiere la Ley General de Sociedades Cooperativas, así como a las personas que cuenten con la 
autorización de la Comisión para utilizar dichos términos. 

Artículo 4.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estarán exceptuadas de lo que se 
establece en el primer párrafo del artículo 103 de la Ley de instituciones de Crédito y, en consecuencia, 
podrán captar recursos monetarios de sus Socios de conformidad con lo que establece la fracción V de dicho 
artículo. 

Artículo 5.- En lo no previsto por la presente Ley, a los sujetos de la misma se les aplicarán de manera 
supletoria y en el orden siguiente: 

I. La Ley General de Sociedades Cooperativas. 
II. La legislación civil federal. 
III. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus Títulos Tercero A, referente a la mejora 

regulatoria, y Sexto, respecto de la tramitación de los recursos a que se refiere esta Ley. 
IV. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 
V. Los usos y prácticas imperantes entre las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido por esta Ley o por las disposiciones 

que de ella emanen y en los demás actos administrativos emitidos por la Comisión, darán lugar a la 
imposición de las sanciones administrativas y penales que correspondan, sin que dichas contravenciones 
produzcan la nulidad de los actos, en protección de terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca 
expresamente lo contrario. 

Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría será el órgano competente para interpretar 
a efectos administrativos los preceptos de la presente Ley y, en general, para todo cuanto se refiera a los 
sujetos de la misma. 

Asimismo, en los términos de la fracción VII del Artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, podrá celebrar convenios con las 
Entidades Federativas, a efecto de que éstas ejerzan las funciones que se acuerde para el cumplimiento de 
esta Ley, así como para establecer los programas y acciones de fomento que tengan por objeto la cobertura 
de los servicios que ofrecen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo al amparo de la 
presente Ley. 

Al efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia, podrá promover la participación del sector de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para facilitar a estas el acceso a los referidos programas. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

Capítulo I 

Del registro 

Artículo 7.- El Fondo de Protección, a través del Comité de Supervisión Auxiliar, llevará un registro 
de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el cual será público y en él se inscribirán los datos a que 
se refiere el Artículo 9 de esta Ley. 

El registro se llevará mediante la asignación de folios electrónicos para cada Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, el Fondo de Protección deberá proporcionar la información contenida en el registro de 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a la Comisión con la periodicidad y a través de los medios 
que aquella señale en disposiciones de carácter general. 

De manera adicional, el Fondo de Protección deberá poner a disposición del público en general, la 
información correspondiente al registro a que se refiere el presente Artículo en su página electrónica en la red 
mundial “Internet”. 

Artículo 8.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán solicitar su inscripción en el 
registro a que se refiere el Artículo 7 anterior, dentro de los 180 días naturales siguientes a su inscripción  
en el Registro Público de Comercio del domicilio social correspondiente. 

El citado registro deberá solicitarse ante el Comité de Supervisión Auxiliar. Para tales efectos, las 
Federaciones podrán actuar como coadyuvantes de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para 
que cumplan con el citado registro. 

En este último caso, las Federaciones que actúen como coadyuvantes, serán corresponsables de la 
información del registro que presenten las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá informar a la Comisión haber efectuado la inscripción en el 
registro de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en la forma y términos que al efecto 
establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Todo trámite relativo al registro de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo será sin costo. 

Artículo 9.- En el folio electrónico del registro a que se refiere el Artículo 7 anterior, correspondiente a 
cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, se anotarán los asientos registrales siguientes: 

I. La denominación social. 

II. El domicilio social. 

III. Los datos relativos a su constitución. 

IV. El número de Socios. 

V. El monto de activos. 

VI. El lugar o lugares donde se llevan a cabo sus operaciones. 

VII. El nombre de sus administradores, así como principales directivos y funcionarios. 

VIII. El nivel de operaciones que corresponda. Tratándose de Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo con Niveles de Operación de I a IV, dicha información deberá proporcionarse una vez 
que aquéllos sean asignados por la Comisión conforme a esta Ley. 

IX. En su caso, nombre y domicilio de la Federación a la que esté afiliada. 

X. Otras anotaciones registrales. 

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá actualizar la información del citado registro de manera trimestral 
y, en su caso, semestral, con base en la información que les proporcionen las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo en términos de lo dispuesto por los Artículos 15 y 34 de la presente Ley. 

Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá publicar en su página electrónica en la red mundial 
denominada “Internet”, un listado señalando las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se 
encuentren supervisadas por la Comisión y cuenten con la protección de la cuenta de seguro de depósito que 
el Fondo de Protección constituya conforme lo previsto en esta Ley, así como aquéllas que por contar con un 
nivel de operaciones básico, no se encuentran en tales supuestos. 
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Capítulo II 

De la autorización 

Artículo 10.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que tengan registrados un monto total 
de activos igual o superior al equivalente en moneda nacional a 2’500,000 UDIS requerirán de la autorización 
para realizar o continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo que compete otorgar a la Comisión, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la presente Ley, previo dictamen favorable emitido por el 
Comité de Supervisión Auxiliar. Por su propia naturaleza las autorizaciones serán intransmisibles. Al efecto, 
en la referida autorización la Comisión asignará a dichas sociedades un nivel de operaciones de entre I al IV, 
según lo previsto por el Artículo 19 de esta Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para obtener la autorización de la Comisión referida 
en el párrafo anterior, deberán presentar su solicitud ante el Comité de Supervisión Auxiliar, quien elaborará 
un dictamen respecto de su procedencia. 

La Comisión resolverá las solicitudes de autorización que se acompañen del dictamen favorable del 
Comité de Supervisión Auxiliar. El Comité de Supervisión Auxiliar remitirá a la Comisión las solicitudes, 
acompañando su dictamen y a su vez la Comisión entregará su resolución a dicho Comité de Supervisión 
Auxiliar, así como a las sociedades solicitantes. 

El Comité de Supervisión Auxiliar, contará con un plazo de 90 días naturales para elaborar su dictamen 
y la Comisión contará con un plazo de 120 días naturales para emitir resolución respecto de las solicitudes de 
autorización que le hayan sido presentadas. Dichos plazos comenzarán a contar, respectivamente, a partir  
de la fecha en que sean presentadas las solicitudes al Comité de Supervisión Auxiliar, y recibidas estas por la 
Comisión con toda la información y documentación a que se refiere el Artículo 11 de la presente Ley. 

En caso de que la Sociedad reciba un dictamen desfavorable del Comité de Supervisión Auxiliar, por no 
cumplir con los requisitos señalados en la presente Ley, podrá solicitar la revisión del dictamen en un plazo de 
90 días naturales a partir de la fecha en que dicho dictamen haya sido notificado ante el propio Comité de 
Supervisión Auxiliar, quien podrá ratificarlo o modificarlo. De ratificarse el dictamen desfavorable, la Sociedad 
podrá solicitar la revisión de su solicitud ante la Comisión quien deberá resolver sobre la misma dentro de los 
siguientes 120 días naturales. Las sociedades contarán con un plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha en 
que se les notifique la ratificación del dictamen desfavorable, para presentar directamente a la Comisión dicha 
solicitud de revisión. En el caso de que la Comisión resuelva en sentido negativo la solicitud de revisión 
presentada directamente por una Sociedad que hubiera obtenido un dictamen desfavorable, la Comisión 
deberá comunicar su resolución a la Sociedad, dentro del periodo mencionado, ante la autoridad judicial 
competente. 

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo la solicitud de autorización, si no comunica lo 
contrario a la Sociedad, así como al Comité de Supervisión Auxiliar, dentro de los periodos mencionados en 
los dos párrafos anteriores. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal circunstancia, 
dentro de los 2 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de la expedición constancia respectiva 
ante la autoridad competente que deba resolver, conforme al Reglamento Interior de la propia Comisión. De 
no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, la responsabilidad que 
resulte aplicable. 

Cualquier requerimiento de información o documentación que realice la Comisión o el Comité de 
Supervisión Auxiliar a la Sociedad solicitante, suspenderá el cómputo del plazo con el que cuenta el Comité 
de Supervisión Auxiliar y la Comisión para emitir su dictamen o resolución, según sea el caso. Dicho plazo 
comenzará a computarse nuevamente, a partir de que se reciba la información o documentación requerida. 

La Comisión deberá publicar las autorizaciones, así como las modificaciones a las mismas en el Diario 
Oficial de la Federación. Por su parte, las Sociedades Cooperativas deberán inscribir dichas autorizaciones o 
modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda, a más tardar dentro de los 60 días 
naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a la Comisión el testimonio respectivo en un 
plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. Una vez efectuada la inscripción de las autorizaciones 
en el citado registro, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo les aplicará en su totalidad el 
régimen normativo establecido en la presente Ley y en las disposiciones que de ella emanen. 

El Comité de Supervisión Auxiliar en su dictamen propondrá a la Comisión un nivel de operaciones, del I al 
IV, que podría asignarse, en su caso, a la Sociedad. Cuando la Comisión otorgue la autorización referida, 
clasificará a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo asignándole uno de entre los Niveles de 
Operación I a IV, de conformidad con lo previsto en el Artículo 20 de esta Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, una vez autorizadas, podrán, previo dictamen del 
Comité de Supervisión Auxiliar, solicitar a la Comisión el cambio del nivel de operaciones que les hubiere 
sido autorizado. 
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Artículo 11.- La solicitud de autorización deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. Las bases constitutivas o el proyecto de modificación a estas, que deberán apegarse a las 
disposiciones que la Ley General de Sociedades Cooperativas y la presente Ley establecen. 

II. El programa general de operación, que permita a la Comisión evaluar si la Sociedad podrá cumplir 
adecuadamente con su objeto social. Dicho programa deberá contener, por lo menos: 

a) Las regiones y plazas en las que opera y pretende operar. 

b) Un estudio de viabilidad de la Sociedad. 

c) Las bases para la aplicación de excedentes. 

d) Las bases relativas a su organización y control interno. 

III. La relación de los administradores, principales directivos y personas que integrarán los órganos 
a que se refiere esta Ley y la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

IV. La indicación del capital mínimo, el cual se determinará de conformidad con lo dispuesto por las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del Artículo 31 de esta Ley, así como 
la propuesta de nivel de operaciones que le asignará la Comisión. 

V. La documentación que acredite la solvencia económica de la Sociedad, debiendo comprobar 
fehacientemente su capacidad para cumplir con las disposiciones de carácter general a que se 
refiere la presente Ley. 

VI. La acreditación de que los consejeros y principales funcionarios cumplen con los requisitos 
establecidos por sus bases constitutivas. 

VII. La demás documentación e información que, en su caso, establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refieren el Artículo 10 anterior y el 
presente Artículo, cumpla con lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará, entre otras, con 
facultades para corroborar la veracidad de la información proporcionada, incluso, con dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias federales, quienes deberán 
proporcionar la información relacionada. 

Artículo 12.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con activos inferiores al equivalente en 
moneda nacional a 2’500,000 UDIS podrán solicitar autorización para operar con un nivel de operaciones 
distinto al básico. La citada solicitud de autorización deberá presentarse ante la Comisión en los mismos 
términos que establece el Artículo 10 de la presente Ley, y acompañarse de la información y documentación a 
que se refiere el Artículo 11 anterior. 

Capítulo III 
De las operaciones 

Sección Primera 
Del nivel de operaciones básico 

Artículo 13.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo cuyo monto total de activos no rebase 
el límite equivalente en moneda nacional a 2’500,000 UDIS contarán con un nivel de operaciones básico y no 
requerirán de la autorización de la Comisión para realizar operaciones de ahorro y préstamo. 

Artículo 14.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico solo 
podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos 
y retirables con previo aviso, de sus Socios. 

 Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la legislación 
común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean Socios. 

 Tal requisito, no será exigible tratándose de operaciones celebradas en el marco de programas 
tendientes a fomentar el ahorro de menores y los saldos respectivos no rebasen del equivalente en 
moneda nacional a 1,500 UDIS por depositante. 

 Los depósitos a que se refiere esta fracción, no conferirán a los menores el carácter de Socios. Una 
vez que los depositantes cuenten con capacidad para celebrar las citadas operaciones podrán optar 
por convertirse en Socios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con nivel de 
operaciones básico de que se trate o solicitar la entrega de sus recursos, una vez que venzan los 
plazos correspondientes a los respectivos depósitos. 
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II. Otorgar préstamos a sus Socios. 

III. Transmisión de dinero con sus Socios, siempre que en la realización de tales operaciones se sujeten 
a las disposiciones aplicables en dicha materia, así como que una de las partes, ya sea el ordenante 
o el beneficiario, sea Socio de la respectiva Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

IV. Recibir créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos internacionales, así 
como instituciones integrantes de la Administración Pública y Federal o Estatal y fideicomisos 
públicos. 

V. Efectuar la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales. 

VI. Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social, señaladas en las 
fracciones I a V, anteriores. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de nivel de operaciones básico tendrán prohibido 
recibir en garantía de los préstamos que otorguen a sus Socios, certificados de aportación representativos de 
su capital social. 

En ningún caso las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de nivel de operaciones básico 
podrán autorizar a sus Socios la expedición de cheques a su cargo, en términos de lo que dispone el Título 
Primero Capítulo IV de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 15.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico 
deberán presentar al Comité de Supervisión Auxiliar sus estados financieros básicos con base en los formatos 
establecidos por dicho Comité para tal efecto. 

Los estados financieros citados aprobados por el Consejo de Administración de la Sociedad 
correspondiente, deberán presentarse de manera trimestral dentro de los meses de abril, julio, octubre y enero 
de cada ejercicio social, con cifras a los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda. 
Tratándose de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico con menos 
de 2,000 Socios únicamente deberán presentar los citados estados financieros de manera semestral, dentro 
de los meses de julio y enero de cada ejercicio social, con cifras a los meses de junio y diciembre, 
respectivamente. 

La formulación y presentación de tales estados financieros al Comité de Supervisión Auxiliar, serán bajo la 
responsabilidad del Consejo de Administración de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quien 
deberá cuidar que aquéllos revelen la verdadera situación financiera de la Sociedad. 

Artículo 16.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico que, 
con posterioridad a su constitución o registro, rebasen el límite de activos a que se refiere el Artículo 13 
anterior, podrán continuar realizando las operaciones a que se refiere el Artículo 14 de esta Ley, sujetándose 
a lo dispuesto en la presente sección, siempre y cuando dentro de los 150 días siguientes a aquél en el que 
se verifique la situación antes referida, presenten al Comité de Supervisión Auxiliar la solicitud de autorización 
para operar con un nivel de operaciones distinto al básico en términos de esta Ley. 

Al efecto, podrán continuar realizando las operaciones a que se refiere el Artículo 14 de esta Ley, hasta en 
tanto la Comisión resuelva su solicitud, siempre y cuando esta se acompañe de un dictamen favorable por 
parte del Comité de Supervisión Auxiliar. 

Artículo 17.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel básico de operaciones en las 
que exista coincidencia de alguno de los miembros del Consejo de Administración, así como, con el director o 
gerente general, serán consideradas como una única Sociedad, para efectos del límite de activos previsto en 
el Artículo 13 de esta Ley. 

Sección Segunda 

De los Niveles de Operación I a IV 

Artículo 18.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV 
estarán sujetas a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar en los términos de esta Ley. 
Asimismo, dichas sociedades estarán sujetas a la supervisión de la Comisión en términos de esta Ley, de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de supervisión expedido al amparo de 
esta última Ley. 

La Comisión expedirá las disposiciones de carácter general para el funcionamiento de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV, en las que se determinarán las 
características de dichas operaciones, sus límites y los requisitos para celebrarlas de acuerdo con el nivel de 
operaciones que corresponda en términos del Artículo 19 de esta Ley. 
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Asimismo, la Comisión expedirá las disposiciones de carácter general que establezcan los criterios para 
asignar los Niveles de Operación del I al IV de cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, las cuales 
deberán considerar el monto de activos, de conformidad con los límites siguientes: 

I. Nivel de Operaciones I. 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un monto de activos totales iguales o inferiores 
a 10 millones de UDIS. 

II. Nivel de Operaciones II. 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un monto de activos totales superiores a 10 millones 
e iguales o inferiores a 50 millones de UDIS. 

III. Nivel de Operaciones III. 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un monto de activos totales superiores a 50 millones 
e iguales o inferiores a 250 millones de UDIS. 

IV. Nivel de Operaciones IV. 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un monto de activos totales superiores a 250 millones 
de UDIS. 

Las referidas disposiciones de carácter general que expida la Comisión, podrán establecer para la 
determinación del nivel de operaciones del I al IV, criterios distintos a los señalados en las fracciones 
anteriores, que consideren la capacidad técnica y operativa de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo. 

Artículo 19.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dependiendo del nivel de operaciones 
que les corresponda en función de esta Sección, podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones I: 

a) Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos 
y retirables con previo aviso. 

 Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la 
legislación común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean Socios. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será necesario tratándose de operaciones celebradas en 
el marco de programas tendientes a fomentar el ahorro de menores y los saldos respectivos no 
rebasen del equivalente en moneda nacional a 1,500 UDIS por depositante. 

 Los depósitos a que se refiere este inciso, no otorgaran a los menores el carácter de Socios de 
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate. Una vez que los depositantes 
adquieran la capacidad legal para celebrar las citadas operaciones podrán optar por convertirse 
en Socios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o solicitar la entrega de sus 
recursos, una vez que venzan los plazos correspondientes a los respectivos depósitos. 

 Los depósitos constituidos por menores de edad en al amparo de lo previsto en este inciso 
estarán cubiertos por el Fondo de Protección, acorde con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
Artículo 54 de la presente Ley. 

b) Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito y demás instituciones financieras 
nacionales o extranjeras, fideicomisos públicos y organismos internacionales, así como de sus 
proveedores nacionales y extranjeros. 

c) Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas recargables. 

d) Recibir los apoyos del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, en términos del Artículo 55 
de esta Ley. 

e) Otorgar su garantía en términos del Artículo 55 de esta Ley. 

f) Otorgar préstamos o créditos a sus Socios. 

g) Otorgar créditos o préstamos de carácter laboral a sus trabajadores. 

h) Otorgar a otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, previa aprobación del Comité 
Técnico, préstamos de liquidez, sujetándose a los límites y condiciones que mediante 
disposiciones de carácter general establezca la Comisión. 
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i) Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, y afectar los derechos provenientes de 
los contratos de financiamiento que realicen con sus Socios, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 21 de la presente Ley. 

j) Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito. 

k) Realizar inversiones en valores gubernamentales, bancarios y de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. 

l) Recibir o emitir órdenes de pago y transferencias. 

m) Fungir como receptor de pago de servicios por cuenta de terceros, siempre que lo anterior no 
implique para la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo la aceptación de obligaciones 
directas o contingentes. 

n) Realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta propia. 

o) Distribuir entre sus Socios, seguros que se formalicen a través de contratos de adhesión, por 
cuenta de alguna institución de seguros o Sociedad mutualista de seguros, debidamente 
autorizada de conformidad con la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y sujetándose a lo establecido en el Artículo 41 de la referida Ley. 

p) Distribuir entre sus Socios fianzas, en términos de las disposiciones aplicables a dichas 
operaciones. 

q) Llevar a cabo la distribución y pago de productos, servicios y programas, todos ellos 
gubernamentales a favor de sus socios. 

r) Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero sobre equipos de cómputo, 
transporte y demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social, y adquirir los 
bienes que sean objeto de tales contratos. 

s) Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes muebles e inmuebles para la consecución de 
su objeto. 

t) Realizar inversiones permanentes en otras sociedades, siempre y cuando les presten servicios 
auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario. 

u) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto 
y enajenarlos cuando corresponda. 

v) Recibir donativos. 

w) Aceptar mandatos y comisiones de entidades financieras, relacionados con su objeto. 

x) Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social. 

II. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones II: 

a) Las operaciones señaladas en la fracción I anterior. 

b) Realizar operaciones de factoraje financiero con sus Socios o por cuenta de éstos. 

c) Prestar servicios de caja de seguridad. 

d) Ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina. 

e) Realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta propia o de terceros. 

III. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones III: 

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I y II anteriores. 

b) Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus Socios. 

c) Prestar servicios de caja y tesorería. 

IV. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones IV: 

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I, II y III anteriores. 

b) Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 
otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito. 

c) Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente, a 
sus Socios. 

d) Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las 
operaciones pasivas que celebren. 
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La Comisión podrá autorizar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo la realización de 
operaciones análogas o conexas a las señaladas en las fracciones I a IV de este Artículo, siempre que estas 
no contravengan la naturaleza u objeto de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo la realización 
de operaciones adicionales a las del nivel de operaciones que tengan asignado, siempre y cuando acrediten a 
la Comisión que cumplen con los requisitos que al efecto establezca mediante disposiciones de carácter 
general. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo únicamente podrán recibir depósitos de los 
Gobiernos Federal, Estatales o Municipales, ya sea a través de sus sectores central o paraestatal, cuando se 
ubiquen en los Niveles de Operación III y IV, cuando dichos depósitos se efectúen con la finalidad de destinar 
fondos o recursos dinerarios para el fomento o financiamiento de sus Socios. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrán prohibido recibir en garantía de los 
préstamos que otorguen a sus Socios, certificados de aportación representativos de su capital social. 

En ningún caso las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán autorizar a sus Socios la 
expedición de cheques a su cargo, en los términos que dispone el Título Primero Capítulo IV de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Asimismo, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
solo les estará permitido realizar aquellas operaciones que les estén expresamente autorizadas. 

Artículo 20.- Los Socios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación 
I a IV que mantengan cuentas de depósito o de inversión y créditos en cuenta corriente a las que se refieren 
los incisos a) de la fracción I y d) de la fracción IV del Artículo 19 de esta Ley, podrán autorizar a terceros para 
que hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. Para ello, las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo deberán contar con la autorización del titular o titulares de la cuenta. 

Asimismo, los Socios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del 
I al IV podrán domiciliar el pago de bienes y servicios en las cuentas de depósito referidas en el inciso a) de la 
fracción I del Artículo 19 de esta Ley. Los Socios podrán autorizar los cargos directamente a la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate o a los proveedores de los bienes o servicios. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación de I al IV podrán cargar a 
las mencionadas cuentas los importes correspondientes, siempre y cuando: 

I. Cuenten con la autorización del Socio de que se trate, o 
II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio del proveedor y este, a través de la 

institución de crédito o Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que le ofrezca el servicio de 
cobro respectivo, instruya a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que mantenga el 
depósito correspondiente a realizar los cargos. En este caso, la autorización podrá quedar en poder 
del proveedor. 

En el evento de que el Socio cuya cuenta hubiere sido cargada en términos del párrafo anterior, objete 
dicho cargo por considerarlo improcedente dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha en que 
este se haya realizado, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV 
respectiva deberá abonarle en la cuenta de que se trate, a más tardar el día hábil inmediato siguiente a aquél 
en que se efectúe la objeción, la totalidad de los cargos que hubieren resultado improcedentes. 

Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV estará facultada para cargar a la cuenta que lleve al 
proveedor de los bienes o servicios, el importe correspondiente. Cuando la cuenta del proveedor de bienes o 
servicios la lleve una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV 
distinta, o una institución de crédito esta deberá devolver a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación del I al IV en que tenga su cuenta el Socio los recursos de que se trate, pudiendo 
cargar a la cuenta del proveedor de los bienes o servicios respectivo el importe de la reclamación. Para estos 
efectos, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV y el proveedor 
deberán pactar los términos y condiciones que serán aplicables. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV deberán pactar 
con los proveedores el procedimiento para efectuar los cargos a que se refiere el párrafo anterior, cuidando en 
todo momento que no causen daño al patrimonio de dichas Sociedades Cooperativas. 

En cualquier momento, el Socio podrá solicitar la cancelación de la domiciliación a la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo que le lleve la cuenta, sin importar quién conserve la autorización de los 
cargos correspondientes. La citada cancelación surtirá efectos en el plazo que establezca la Comisión en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente Artículo, el cual no podrá exceder de los 10 días 
hábiles siguientes a aquél en que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo la reciba, por lo que a partir 
de dicha fecha deberá rechazar cualquier nuevo cargo en favor del proveedor. 
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Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este Artículo podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 
previamente convengan las partes. 

Artículo 21.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de operaciones del I al IV 
podrán ceder o descontar su cartera crediticia con fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico, así como con otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de 
operaciones del I al IV, y con el Fondo de Protección sin restricción alguna. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV no estarán 
sujetas a lo establecido en el primer párrafo del Artículo 69 de esta Ley por lo que hace a la información 
relacionada con los activos que se mencionan a continuación, cuando esta sea proporcionada a personas con 
las que se negocien o celebren las siguientes operaciones: 

I. Los préstamos o créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento, o 

II. La cesión de su cartera u otros activos, tratándose de los casos previstos por las fracciones I a III del 
Artículo 85 de la presente Ley. Para dar a conocer la información respectiva deberá obtenerse la 
autorización previa de la Comisión. 

Durante los procesos de negociación a que se refiere este Artículo, los participantes deberán guardar la 
debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de los mismos. 

No obstante lo anterior, el Comité Técnico, previa opinión de la Comisión, en casos excepcionales podrá 
autorizar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de operaciones del I al IV que 
cedan o descuenten su cartera crediticia con personas distintas a las señaladas en el primer párrafo del 
presente Artículo, cuando su situación financiera así lo requiera. 

Sección Tercera 

De las disposiciones comunes 

Artículo 22.- La Secretaría elaborará los programas sectoriales para el desarrollo de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de las Federaciones, en el marco de la regulación aplicable, tomando 
en cuenta los objetivos y criterios establecidos en la presente Ley. 

Al efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia, promoverá la participación del sector de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para facilitar a estas el acceso a los referidos programas. 

Artículo 23.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en la celebración de operaciones 
activas y pasivas o de servicios deberán apegarse a los términos y condiciones que al efecto aprueben los 
órganos de gobierno de la Sociedad de que se trate, de acuerdo con las facultades que tengan conferidas en 
sus bases constitutivas. 

Dichos términos y condiciones deberán ser de aplicación general entre los Socios que cumplan con los 
requisitos establecidos para la operación activa y pasiva o de servicios de que se trate. El resultado de la 
implementación de lo anterior, en el conjunto de tales operaciones, no deberá causar un menoscabo en  
la situación financiera y viabilidad de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no podrán celebrar operaciones en las que se pacten 
términos y condiciones que se aparten de lo previsto por este Artículo, ni tampoco podrán celebrar 
operaciones distintas de los que correspondan a su objeto social o al nivel de operaciones que les 
corresponda en términos de la presente Ley. 

Artículo 24.- El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de 
vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así como las transferencias vencidas y 
no reclamadas, que al 31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros 
durante los últimos 10 años, contados a partir de dicha fecha, cuyo importe no sea superior al equivalente de 
doscientos días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, prescribirán a favor del 
patrimonio de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

En todo caso, dicha Sociedad deberá dar previo aviso por escrito al Socio de que se trate, de manera 
fehaciente, en el domicilio que conste en el expediente respectivo, así como en un lugar visible de las oficinas 
de atención a los Socios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, con 120 días de 
antelación a la conclusión del plazo previsto por el párrafo anterior. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de operaciones I a IV, estarán obligadas 
a notificar a la Comisión sobre el cumplimiento del presente Artículo dentro de los 2 primeros meses de cada 
año. La Comisión podrá verificar el cumplimiento del aviso señalado en el párrafo anterior. 
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A los depósitos a que se refieren los Artículos 14, fracción I, tercer párrafo y 19, fracción I, inciso a), tercer 
párrafo, de la presente Ley, les resultará aplicable lo dispuesto por el presente Artículo, a partir de que los 
depositantes adquieran la capacidad legal para celebrar las citadas operaciones. 

Artículo 25.- Los contratos o los documentos en los que, en su caso, se hagan constar los créditos o 
préstamos que otorguen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, junto con los estados de cuenta 
certificados por el contador facultado por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo acreedora, serán 
títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito. 

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este Artículo, hará fe, salvo prueba en 
contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los deudores. 

Artículo 26.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo requerirán del acuerdo de, por lo 
menos, las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del Consejo de 
Administración, para aprobar la celebración de operaciones con personas relacionadas. 

Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo en las que resulten o puedan resultar deudoras de las mismas, las personas que se indican a 
continuación: 

I. Los miembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia y del Comité de Crédito o su 
equivalente, así como los auditores externos de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en la fracción 
anterior. 

III. Se entenderá por parentesco al que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer 
grado, y por consanguinidad y afinidad en línea colateral en primer grado o civil. 

IV. Los funcionarios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, así como las personas distintas 
a éstos que con su firma puedan obligar a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Se entenderá por funcionario al director o gerente general y a los funcionarios que ocupen cargos con la 
jerarquía inmediata inferior a la de aquéllos. 

En todo caso, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán dar a conocer de manera anual 
a su Asamblea General de asociados y a su Consejo de Administración, el monto agregado de los créditos o 
préstamos a personas relacionadas, así como cualquier incumplimiento observado en dichas operaciones. 

Las operaciones con personas a que se refiere este Artículo cuyo importe en su conjunto no exceda del 
equivalente en moneda nacional a 100,000 UDIS o el dos por ciento del capital social pagado de la Sociedad, 
el que sea menor, no requerirán de la aprobación del Consejo de Administración, sin embargo, deberán 
hacerse de su conocimiento y poner a su disposición toda la información agregada relativa a las citadas 
operaciones a la Asamblea General de Socios y al Consejo de Administración, sin precisar el nombre de los 
Socios acreditados en cuestión. Las personas que, siendo relacionadas en términos del presente Artículo, no 
podrá obtener más de una vez al año, sin la referida aprobación, créditos o préstamos cuyo importe no rebase 
la cantidad antes referida. 

La suma total de los montos dispuestos y las líneas de crédito irrevocables contratadas de las operaciones 
con personas relacionadas, no podrá exceder del 10 por ciento del capital contable de una Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Los consejeros y funcionarios deberán excusarse de participar en las discusiones y abstenerse de votar en 
los casos en que tengan un interés directo o un conflicto de interés. 

En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse en términos y 
condiciones más favorables, que las operaciones de la misma naturaleza que se realicen con los Socios. 

Asimismo, se considerará una operación con persona relacionada, aquélla que se realice a través de 
cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación dependa de una 
de las personas relacionadas a que se refiere este Artículo. 

No se considerarán operaciones con personas relacionadas, los créditos de carácter laboral que la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo otorgue a sus trabajadores, distintos a los señalados en las 
fracciones anteriores. 

Artículo 27.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no podrán contar con secciones o 
departamentos distintos a las actividades de ahorro y préstamo en términos de lo dispuesto en la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, salvo que ofrezcan servicios y productos de asistencia social a sus Socios en 
los términos señalados en el Artículo 57 de dicha Ley, en cuyo caso, los gastos e inversiones que realicen 
para tales efectos, se cubrirán con cargo a remanentes distribuibles de la propia Sociedad, constituyéndose 
con dichos remanentes, reservas destinadas a tal fin. En ningún caso podrán efectuarse dichos gastos e 
inversiones con cargo a los recursos captados de sus Socios. 
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Artículo 28.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estarán obligadas a: 

I. Proporcionar al Comité de Supervisión Auxiliar todos los documentos, información y registros que les 
sean solicitados. 

II. Permitir la revisión, por parte del Comité de Supervisión Auxiliar, del cumplimiento de los requisitos 
del registro, en las instalaciones de las sociedades. 

III. Tratándose de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV: 

a) Proporcionar a la Comisión todos los documentos, información y registros que les sean 
solicitados. 

b) Permitir la práctica de visitas de inspección y auditorias por parte del Comité de Supervisión 
Auxiliar o de la propia Comisión, para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen. 

c) Pagar las cuotas periódicas que determine el Comité Técnico, en términos de lo dispuesto por el 
Título Cuarto de la presente Ley y de las disposiciones que de ella emanen. 

 Cuando alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV no 
cumpla en tiempo y forma con las cuotas fijadas por el Comité Técnico, deberá pagar los 
intereses moratorios que este establezca. Para el cálculo de los intereses señalados, se deberá 
considerar por lo menos el interés que hubiesen generado las cuotas no pagadas si se hubiesen 
aportado al Fondo. 

d) Informar tanto a la Comisión como al Comité de Supervisión Auxiliar, por conducto de 
cualesquiera de los órganos de administración, director o gerente general de la propia Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, cuando se presuma fundadamente que se están llevando a 
cabo cualesquiera de las conductas que señala el Artículo 400 Bis del Código Penal Federal, en 
términos de lo dispuesto en los Artículos 71 y 72 de esta Ley. En todo caso, la información a que 
se refiere la presente fracción deberá ser hecha del conocimiento de la Comisión de manera 
directa. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LA REGULACIÓN DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRÉSTAMO CON NIVELES DE OPERACIÓN I A IV 

Capítulo I 

De la organización 

Artículo 29.- La Comisión podrá determinar en disposiciones de carácter general, que las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dependiendo del nivel de operaciones que tengan asignado, 
de entre I a IV, cuenten con un Comité de Crédito o su equivalente. 

El Consejo de Administración deberá emitir los reglamentos y manuales operativos a los cuales deberá 
ajustarse el Comité de Crédito o su equivalente. 

Artículo 30.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
deberán verificar el cumplimiento de los requisitos señalados por sus bases constitutivas, por parte de las 
personas que sean electas como consejeros, miembros del Consejo de Vigilancia, o designadas como director 
o gerente general, así como integrantes del Comité de Crédito o su equivalente, con anterioridad al inicio de 
sus gestiones. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán informar a la 
Comisión la elección de nuevos consejeros, miembros del Consejo de Vigilancia, así como la designación del 
director o gerente general, integrantes del Comité de Crédito o su equivalente, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su nombramiento. 

Capítulo II 

De la Regulación 

Sección Primera 

De la regulación prudencial 

Artículo 31.- La Comisión emitirá, mediante disposiciones de carácter general, lineamientos mínimos 
relativos a aspectos eminentemente técnicos u operativos tendientes a preservar la liquidez, solvencia y 
estabilidad de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en las 
materias siguientes: 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     13 

I. Capital mínimo. 

II. Controles internos. 

III. Proceso crediticio. 

IV. Integración de expedientes de crédito. 

V. Administración integral de riesgos. 

VI. Requerimientos de capitalización aplicables en función de los riesgos de crédito y, en su caso, de 
mercado. Dichos requerimientos contemplarán el tratamiento relativo a las inversiones en inmuebles 
y otros activos que corresponda a las actividades a que se refiere el Artículo 27 de la presente Ley 
que, en su caso, deban restarse del capital neto en función de su grado de liquidez u otros conceptos 
de riesgo asociados. 

VII. Calificación de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo crediticio. 

VIII. Coeficientes de liquidez. 

IX. Diversificación de riesgos en las operaciones. 

X. Régimen de inversión de capital. 

XI. Aquellos otros que juzgue convenientes para proveer la liquidez, solvencia y estabilidad financiera, 
así como la adecuada operación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV. 

La Comisión requerirá del previo acuerdo de su Junta de Gobierno para emitir las disposiciones de 
carácter general a que se refieren las fracciones I y VI anteriores. 

En la emisión de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV y VIII, tratándose de operaciones 
que realicen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en Zonas Rurales, la Comisión deberá 
considerar las restricciones y limitaciones que pudieran existir en dichas zonas, así como mecanismos de 
control que compensen dicha situación. 

Asimismo, cuando para el mejor cumplimiento de las atribuciones que le confiere el presente Artículo, lo 
estime conveniente, dicha Comisión podrá solicitar la opinión de la Secretaría y del Banco de México. 

En el proceso de emisión y modificación de las disposiciones a que se refiere el presente Artículo, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Federal, la Comisión hará públicos los anteproyectos de disposiciones de carácter general, por lo 
menos con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendan publicar, con la finalidad de 
hacerlos del conocimiento del sector cooperativo de ahorro y préstamo, y éste, pueda someter a la 
consideración, de dicha Comisión, comentarios respecto de los referidos anteproyectos. 

Sección Segunda 

De la contabilidad y auditoría externa 

Artículo 32.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el pasivo, en resultados o 
capital de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, o implique 
obligación directa o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad. La contabilidad, los libros, y demás 
documentos correspondientes, así como el plazo que deberán conservarse se regirán por las disposiciones de 
carácter prudencial que al efecto expida la Comisión. 

Artículo 33.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV podrán 
microfilmar o grabar en discos ópticos, o en cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos aquellos 
libros, registros y documentos en general, que obren en su poder, relacionados con los actos de la propia 
Sociedad, que mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a las bases 
técnicas que para la microfilmación o la grabación en discos ópticos, su manejo y conservación establezca 
la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes grabadas 
por el sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión, a que se refiere el párrafo 
anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por el 
funcionario autorizado de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, 
tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos microfilmados o grabados en 
discos ópticos, o conservados a través de cualquier otro medio autorizado. 
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Transcurrido el plazo en el que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV se encuentran obligadas a conservar la contabilidad, libros y demás documentos de 
conformidad con el Artículo 32 de esta Ley y las disposiciones que haya emitido la Comisión, los registros que 
figuren en la contabilidad de la Sociedad harán fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la 
fijación de los saldos resultantes de las operaciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 19 
de esta Ley. 

Artículo 34.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, señalará los requisitos a que se sujetará la aprobación de los estados financieros por 
parte de los administradores de dichas sociedades; su difusión a través de cualquier medio de comunicación, 
incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así como el procedimiento a que 
se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión. 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, la forma y el contenido que deberán presentar los estados financieros de estas; de igual 
forma, podrá ordenar que los estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en los 
plazos que al efecto establezca la Comisión. 

Adicionalmente, el Comité de Supervisión del Fondo de Protección podrá ordenar que se efectúen las 
correcciones a los estados financieros que resulten procedentes de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en la presente Ley y en las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, quien 
será designado directamente por el Consejo de Administración de la Sociedad de que se trate. La Comisión 
en disposiciones de carácter general podrá eximir de dicho dictamen a las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo que tengan asignado los niveles de operaciones I y II, siempre y cuando el valor de sus 
activos sea inferior a lo que determine el Código Fiscal de la Federación en su Artículo 32-A, como supuesto 
para no encontrarse obligadas a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales en los términos del 
Artículo 52 del propio Código. 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, podrá establecer las características y requisitos que deberán cumplir los auditores 
externos independientes, determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes, dictar medidas para 
asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las sociedades, así como señalar la información 
que deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros servicios, y en general, de las relaciones 
profesionales o de negocios que presten o mantengan con las sociedades que auditen. 

Artículo 35.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta Ley, incluyendo a los Socios o 
empleados de aquéllas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley 
y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen, apegándose a lo dispuesto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás Leyes aplicables, al efecto de garantizar 
las formalidades de los procedimientos, así como de la audiencia previa al inspeccionado para la imposición 
de acciones correctivas o sanciones. 

Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 
I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de este tipo de 

servicios. 
II. Practicar visitas de inspección. 
III. Requerir la comparecencia de Socios, representantes y demás empleados de las personas morales 

que presten servicios de auditoría externa. 
IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas morales 

que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este Artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y 
prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa, así como sus Socios o empleados. 

Artículo 36.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
deberán observar lo dispuesto en los Artículos 34 y 37 de esta Ley, respecto a los requisitos que debe cumplir 
la persona moral que les proporcione los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que 
suscriba el dictamen y otros informes correspondientes a los estados financieros. 
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Artículo 37.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa deberán reunir los 
requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, 
y ser Socios de una persona moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y 
que cumpla con los requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas 
disposiciones. 

Además, los referidos auditores externos, la persona moral de la cual sean Socios y los Socios o personas 
que formen parte del equipo de auditoría, no deberán ubicarse en alguno de los supuestos de falta de 
independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que 
se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, prestación de 
servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan 
prestar los servicios de auditoría externa a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV. 

Artículo 38.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados a 
conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, informe u 
opinión, por un plazo de al menos 5 años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados  
o digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar al Comité de Supervisión del Fondo de Protección y 
a la Comisión los informes y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. 
Si durante la práctica o como resultado de la auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, 
estabilidad o solvencia de alguna de las sociedades a las que presten sus servicios de auditoría, deberán 
presentar al Comité de Supervisión del Fondo de Protección, y en todo caso a la Comisión, un informe 
detallado sobre la situación observada. 

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los daños y perjuicios que 
ocasionen a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que los contrate, cuando: 

I. Cuando por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u 
omisiones que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación  
o estudio que dio origen al dictamen u opinión. 

II. Cuando intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en su 
dictamen u opinión. 

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad. 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas existentes, 
por aquélla que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la Sociedad. 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en 
contravención de los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión. 

Artículo 39.- Las personas a que se refiere el Artículo 37 de esta Ley no incurrirán en responsabilidad por 
los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opiniones que emitan, cuando actuando de 
buena fe y sin dolo se actualice lo siguiente: 

I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la que 
otorguen sus servicios. 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que deban 
ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u oficio. 

Artículo 40.- La Comisión fijará mediante disposiciones de carácter general, las reglas para la estimación 
máxima de los activos de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades, en aras de procurar la 
adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad de las referidas sociedades. 

En el proceso de emisión y modificación de las disposiciones a que se refiere el presente Artículo, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Federal, la Comisión hará públicos los anteproyectos de disposiciones de carácter general, por lo 
menos con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendan publicar, con la finalidad de 
hacerlos del conocimiento del sector cooperativo de ahorro y préstamo, y éste, pueda someter a  
la consideración de dicha Comisión comentarios respecto de los referidos anteproyectos. 
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TÍTULO CUARTO 
DEL FONDO DE PROTECCIÓN 

Capítulo I 
De la constitución del Fondo de Protección 

Artículo 41.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, 
deberán participar en el Fondo de Protección en los términos de esta Ley. 

Artículo 42.- El Gobierno Federal, a través de la Secretaría, constituirá un fideicomiso que se denominará 
Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus 
Ahorradores, que para efectos de esta Ley se denomina como Fondo de Protección. 

El Fondo de Protección tendrá como finalidad llevar a cabo la supervisión auxiliar de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV; realizar operaciones preventivas 
tendientes a evitar problemas financieros que puedan presentar dichas sociedades, así como procurar el 
cumplimiento de obligaciones relativas a los depósitos de ahorro de sus Socios, en los términos y condiciones 
que esta Ley establece. 

La constitución del fideicomiso por el Gobierno Federal deberá efectuarse en una institución de banca de 
desarrollo, quien actuará como institución fiduciaria. Dicho fideicomiso no tendrá el carácter de entidad de la 
administración pública federal ni de fideicomiso público y, por lo tanto, no estará sujeto a las disposiciones 
aplicables a dichas entidades, sin perjuicio de las facultades que en dichas materias ejerza directamente la 
Comisión. 

Artículo 43.- El Fondo de Protección, para el cumplimiento de sus fines se apoyará en un Comité Técnico, 
así como en un Comité de Supervisión Auxiliar y en un Comité de Protección al Ahorro Cooperativo. Dichos 
comités se organizarán y contarán con las funciones que esta Ley señala. 

El Fondo de Protección contará además con un gerente general y un contralor normativo, quienes tendrán 
las atribuciones que determine el Comité Técnico. 

Artículo 44.- El patrimonio del Fondo de Protección se integrará por: 

I. Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe. 

II. Las cuotas que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, 
estarán obligadas a realizar en los términos de esta Ley. Dichas cuotas podrán ser: 

a) Cuotas ordinarias de supervisión auxiliar, así como los intereses moratorios que, en su caso, se 
generen por incumplimiento en su pago. 

b) Cuotas ordinarias y extraordinarias de seguro de depósitos, así como los intereses moratorios 
que, en su caso, se generen por incumplimiento en su pago. 

c) Las cuotas a que se refieren los incisos anteriores, deberán registrarse en cuentas especiales y 
por separado para cada inciso. 

III. Los demás bienes, derechos y obligaciones que el propio fondo adquiera por cualquier título legal. 

Capítulo II 
Del Comité Técnico 

Artículo 45.- El Comité Técnico del Fondo de Protección estará integrado por nueve representantes del 
sector de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que deberán cumplir con los requisitos 
señalados en el Artículo 46 siguiente. El contrato constitutivo del Fondo de Protección deberá prever que las 
designaciones de los integrantes del Comité Técnico se efectúen previa opinión favorable de la Comisión. 

Al efecto, la Confederación deberá asegurarse que dichas designaciones promuevan una adecuada 
representatividad del sector, para lo cual el Comité Técnico deberá integrarse con la proporcionalidad 
siguiente: 

I. La Confederación elegirá a cinco de sus integrantes y sus respectivos suplentes. Las bases 
constitutivas de esta deberán estipular de manera expresa el procedimiento a seguir para la elección 
de los candidatos, a fin de asegurar la adecuada representatividad de estos. 

II. Las Federaciones elegirán a cuatro de sus integrantes y sus respectivos suplentes, de conformidad 
con lo siguiente: 

a) Las federaciones que representen en lo individual o en su conjunto, los intereses de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, que administren la mitad o 
más de los activos del sector, podrán elegir a 2 de los integrantes. 
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b) Las Federaciones que representen en lo individual o en su conjunto, los intereses de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, que administren más de la 
cuarta parte pero menos de la mitad de los activos del sector, podrán elegir a un integrante. 

c) Las Federaciones que representen en lo individual o en su conjunto, los intereses de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, que administren en lo 
individual menos de la cuarta parte restante de los activos del sector, podrán elegir a un 
integrante. 

d) Las Federaciones que se hubieren agrupado o hubieren formado alianzas para elegir candidatos 
conforme a los incisos a), b) o c) anteriores, no podrán acumular el derecho a elegir candidatos 
en otro segmento. 

La Confederación podrá efectuar las designaciones de los integrantes que correspondan en términos de la 
presente fracción, cuando estas no se efectúen dentro de los 3 meses siguientes a que se verifique una 
vacante. Las designaciones que realice la Confederación tendrán carácter provisional, hasta en tanto  
se efectué la designación en términos de la presente fracción. 

Artículo 46.- Para ser miembro del Comité Técnico será necesario: 

I. Contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener reconocida experiencia en 
materia jurídica, financiera o administrativa. 

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, o con alguno de sus organismos cooperativos. 

IV. No ser empleado o funcionario de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal o Municipal o en el sistema financiero 
mexicano. 

VI. No estar o haber sido sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para 
ejercer el comercio, o sentenciado por delitos intencionales patrimoniales. 

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con algún miembro 
del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia o con el director o gerente general de alguna 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

VIII. No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical. 

IX. No ser funcionario de las dependencias gubernamentales encargadas de la supervisión y vigilancia 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

X. No celebrar con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, directa o indirectamente, 
contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro de naturaleza análoga, o participar en 
empresas y/o en el capital social de éstas, con las que dichas Cooperativas celebren cualquiera de 
los actos antes señalados. 

XI. Cumplir con los demás requisitos que establezca el contrato constitutivo del Fondo de Protección. 

La Confederación deberá evaluar y verificar en forma previa a la designación de los miembros del Comité 
Técnico, el cumplimiento de los requisitos señalados en el presente Artículo, por lo que deberá conocer el 
perfil de los candidatos a desempeñarse como integrantes del Comité Técnico, y verificar la documentación e 
información que al efecto determine el mismo consejo en la reglamentación respectiva. 

Artículo 47.- El Comité Técnico ejercerá las funciones siguientes: 

I. Establecer los objetivos, lineamientos y políticas generales para regular el funcionamiento y 
administración del Fondo de Protección. 

II. Establecer las políticas y los lineamientos respecto a la supervisión auxiliar de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, apegándose a lo establecido 
por el Artículo 63 de la presente Ley. 

III. Aprobar el reglamento interior y los manuales de administración u operación del Fondo de Protección 
a propuesta de los Comités de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro Cooperativo. 

IV. Constituir las oficinas regionales del Comité de Supervisión Auxiliar a propuesta del Comité de 
Supervisión Auxiliar, previa opinión de la Comisión. 

V. Designar a los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar y de sus oficinas regionales, así como 
del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo. 
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VI. Nombrar al gerente general y contralor normativo, los cuales deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad. 

b) Haber prestado por lo menos 5 años sus servicios en puestos cuyo desempeño requiera 
conocimientos y experiencia en materia jurídica, financiera o administrativa. 

c) No ser empleado, funcionario o miembro del Consejo de Administración o de vigilancia de 
alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

d) No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer el 
comercio. 

e) No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal o Municipal, o en el sistema 
financiero mexicano. 

f) No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo. 

g) No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con algún 
miembro del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia o con el director o gerente 
general de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

h) No tener celebrado con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo contratos 
personales de prestación de servicios. 

i) No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical. 

j) No ser funcionario de las dependencias gubernamentales encargadas de la supervisión y 
vigilancia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

VII. Determinar la forma de efectuar el cálculo de las cuotas periódicas por concepto de supervisión 
auxiliar y las correspondientes al seguro de depósitos, previa aprobación de la Comisión. 

El Comité Técnico, en la determinación de las cuotas periódicas por concepto de supervisión auxiliar 
deberá tomar en cuenta, entre otros factores, el valor de los pasivos totales, el valor de la cartera de crédito 
vencida y el valor de la cartera de crédito total menos las reservas preventivas, de cada Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, pudiendo establecerse para tales efectos una cuota 
mínima. Dichas cuotas deberán considerar los gastos necesarios para el adecuado funcionamiento y 
sostenimiento del Fondo de Protección. 

Asimismo, el Comité Técnico deberá determinar las cuotas periódicas correspondientes al seguro de 
depósitos en términos de lo dispuesto por la fracción II del Artículo 56 de la presente Ley. 

El Fondo de Protección deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación la forma de efectuar el cálculo 
de las cuotas periódicas a que se refiere la presente fracción, así como de los intereses moratorios en caso de 
incumplimiento en su pago. 

VIII. Aprobar los estados financieros de cada ejercicio anual y hacerlos de conocimiento de la Comisión. 

IX. Presentar un informe anual de su gestión a la Comisión. 

X. Rendir informes semestrales sobre el manejo de la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de 
Protección. 

XI. Realizar las operaciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto. 

XII. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto, así como las que se 
prevean en el contrato constitutivo del Fondo de Protección. 

Capítulo III 

Otras disposiciones del Fondo de Protección 

Artículo 48.- El reglamento interior del Fondo de Protección deberá contener, entre otras, las normas 
aplicables a: 

I.  La metodología que el Comité de Supervisión Auxiliar empleará para el ejercicio de las funciones de 
supervisión auxiliar. 

II. Las políticas y criterios con los que el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo administrará la 
cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección. 
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III. Los lineamientos para determinar el importe de las aportaciones y cuotas ordinarias y extraordinarias, 
que deberán efectuar las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 

IV. El programa de control y corrección interno para prevenir conflictos de interés y uso indebido de la 
información. 

V. Los mecanismos para efectuar los préstamos que podrán otorgarse entre sí las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV conforme a lo señalado en el 
Artículo 19, fracción I, inciso h), de esta Ley. 

VI. Los mecanismos para efectuar los préstamos que el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 
podrá otorgar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
conforme a lo señalado en el Artículo 55 de esta Ley. 

VII. El procedimiento para el pago de obligaciones garantizadas. 

VIII. La temporalidad del encargo como integrante del Comité Técnico. 

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al reglamento interior del Fondo de 
Protección, así como objetar las resoluciones o determinaciones adoptadas por los órganos sociales de éstos. 

Artículo 49.- El Fondo de Protección proporcionará a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
la información sobre los servicios que ofrece y las características de la protección al ahorro cooperativo. 

El Fondo de Protección deberá poner a disposición del público en general de manera permanente y a 
través de medios electrónicos, los ingresos y egresos de cada uno de los conceptos correspondientes a las 
cuotas de supervisión auxiliar y de seguro de depósitos, con cifras al cierre de cada ejercicio anual. La 
Comisión podrá solicitar al Fondo de Protección, de considerarlo necesario, que efectúe las aclaraciones a  
la información que ponga a disposición del público. 

Artículo 50.- El Fondo de Protección y sus respectivos comités estarán sujetos a la supervisión de la 
Comisión, la que tendrá todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere su propia 
Ley, así como los Artículos 62 y 64 de este ordenamiento. 

Capítulo IV 

Del Comité de Supervisión Auxiliar 

Artículo 51.- El Comité de Supervisión Auxiliar estará integrado por un presidente y los gerentes de las 
oficinas regionales que al efecto se establezcan por acuerdo del Comité Técnico y previa opinión de la 
Comisión, tomando en cuenta la concentración regional de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo en el territorio nacional y tendrá como objeto principal la prevención de cualquier tipo de insolvencia 
o riesgo de operatividad de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

El presidente del Comité de Supervisión Auxiliar y los gerentes de las oficinas regionales serán 
designados por el Comité Técnico. El presidente dirigirá los trabajos de supervisión auxiliar y velará por el 
cumplimiento de las políticas, así como de los lineamientos y planes de trabajo correspondientes a las 
funciones de supervisión auxiliar. 

Las oficinas regionales estarán integradas por al menos 3 personas designadas por el Comité Técnico, de 
las cuales se nombrará un gerente que fungirá como responsable de dicha oficina. 

El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regionales tendrán facultades de contratar y remover al 
personal de su estructura operativa. 

Los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar, así como los miembros de las oficinas regionales, 
únicamente podrán ser removidos de su cargo, previa opinión de la Comisión, quien escuchará al interesado. 

Para ser miembro del Comité de Supervisión Auxiliar y de las oficinas regionales será necesario: 

I. Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener reconocida 
experiencia en materia financiera y administrativa, o bien, en actividades de auditoría. 

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo. 

IV. No tener ningún otro empleo, cargo, o comisión, con excepción de aquéllos que se refieran a 
actividades docentes, de investigación, culturales o de beneficencia. 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para ejercer el 
comercio, o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal 
o Municipal, en el sistema financiero mexicano. 
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VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer 
el comercio. 

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con algún miembro 
del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia o con el director o gerente general de alguna 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

VIII. Contar con una certificación expedida por una institución especializada reconocida por la Comisión. 
IX. No ser funcionario de las dependencias gubernamentales encargadas de la supervisión y vigilancia 

de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
X. No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical. 
XI. Cumplir con los demás requisitos que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general. 
Artículo 52.- El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regionales del Fondo de Protección, de 

manera indistinta, ejercerán las funciones siguientes: 
I. Llevar el registro de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que se refiere el Artículo 7 de 

esta Ley. 
II. Efectuar la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro mediante la evaluación de los 

estados financieros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, lo que podrá realizarse 
en las instalaciones de estas en caso de que dicho Comité presuma la existencia de irregularidades. 

 Asimismo, derivado de la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro, podrá formular 
recomendaciones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo respectivas. 

 El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regionales de dicho fondo, podrán apoyarse para el 
desempeño de dicha función, en alguna Federación, siempre que esta última cuente con un área de 
asistencia técnica que reúna los requisitos que para tales efectos establezca el Comité Técnico. 

III. La supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, la que se ejercerá con fines preventivos, no punitivos. 

IV. La supervisión auxiliar tendrá por objeto revisar, verificar comprobar y evaluar los recursos, 
obligaciones y patrimonio de dichas sociedades, así como las operaciones, funcionamiento, sistemas 
de control y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y situación legal de 
aquéllas, conste o deba constar en sus registros, a fin de que se ajusten a esta Ley, a las 
disposiciones que de ella emanen y a las sanas prácticas y usos imperantes entre las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

V. Los objetivos del proceso de supervisión auxiliar deberán ajustarse a las políticas, lineamientos y 
planes de trabajo que establezca al efecto el Comité Técnico, así como a las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión. 

VI. Realizar visitas de inspección a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, cumpliendo con las formalidades que establece esta Ley y limitando sus 
resoluciones a recomendaciones no coercitivas. 

VII. Formular observaciones y recomendaciones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV. 

VIII. Solicitar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV la 
información necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

IX. Proponer al Comité Técnico las políticas, lineamientos y planes de trabajo respecto a la supervisión 
auxiliar, los cuales deberán apegarse a las disposiciones de carácter general que para tales efectos 
establezca la Comisión. 

X. Reportar los resultados de su programa de trabajo a la Comisión. 
 Las oficinas regionales adicionalmente deberán reportar los resultados de su programa de trabajo al 

propio Comité de Supervisión Auxiliar. 
XI. Reportar a la Comisión las irregularidades detectadas a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en el desempeño de sus actividades de supervisión 
auxiliar. 

 Las oficinas regionales adicionalmente deberán informar al propio Comité de Supervisión Auxiliar, 
respecto de las irregularidades a que se refiere el párrafo anterior. 

XII. Las demás que esta Ley le otorgue, así como las que se prevean en las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen para el cumplimiento de su objeto, y las previstas por el contrato 
constitutivo del Fondo de Protección. 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     21 

Artículo 53.- Serán facultades y obligaciones exclusivas del presidente del Comité de Supervisión Auxiliar, 
las siguientes: 

I. Homologar las prácticas de supervisión auxiliar de las oficinas regionales del Fondo de Protección, 
así como dar seguimiento al cumplimiento de las políticas, lineamientos y planes de trabajo que 
establezca al efecto el Comité Técnico respecto de la supervisión auxiliar. 

 Esta facultad se ejercerá previo acuerdo de la mayoría de los gerentes regionales en sesión del 
Comité de Supervisión Auxiliar. El presidente tendrá voto de calidad en caso de empate en la 
votación. 

II. Informar, trimestralmente, al Comité Técnico y a la Comisión respecto de la situación financiera, y en 
su caso, operativa y legal de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV. 

 Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá solicitar que el Comité Técnico presente el informe a 
que se refiere el párrafo anterior, con anticipación a la conclusión del citado trimestre. 

III. Proponer al Comité Técnico, la constitución de oficinas regionales. 

IV. Proponer al Comité Técnico la designación y remoción de los miembros de las oficinas regionales. 

V. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto, así como las que se 
prevean en el contrato constitutivo del Fondo de Protección. 

Capítulo V 

De la protección al ahorro cooperativo y del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 

Sección Primera 

De la protección al ahorro cooperativo 

Artículo 54.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV estarán 
obligadas a pagar al Fondo de Protección, las cuotas mensuales que determine el Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo. Para efectos de lo anterior, el Fondo de Protección deberá contar con una cuenta 
especial que se denominará cuenta de seguro de depósitos. 

La cuenta de seguro de depósitos tendrá como fin primordial procurar cubrir los depósitos de dinero de 
cada Socio ahorrador a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 19 de la presente Ley, en los 
términos establecidos por el Artículo 61 de esta Ley, hasta por una cantidad equivalente a 25,000 UDIS, por 
persona física o moral, cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo de una 
misma Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en caso de que se 
declare su disolución y liquidación, o se decrete su concurso mercantil. 

La cuenta de seguro de depósitos no garantizará las operaciones que no se hayan sujetado a las 
disposiciones legales, reglamentarias, administrativas, así como a las sanas prácticas y usos entre 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en las que exista mala fe del titular y las relacionadas con 
actos u operaciones ilícitas que se ubiquen en los supuestos del Artículo 400 Bis del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrán la obligación de informar a sus Socios, sobre 
los términos y condiciones en que quedarán garantizadas sus operaciones, en términos del presente capítulo. 

Artículo 55.- El Fondo de Protección, a través del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, podrá 
aprobar el otorgamiento de los apoyos siguientes: 

I. Apoyos preventivos de liquidez a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, siempre y cuando se cuente para ello con lo siguiente: 

a) Un estudio técnico elaborado por un auditor externo y aprobado por el Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, que justifique la viabilidad de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, la idoneidad del apoyo y que con el otorgamiento de dicho apoyo resulte un menor 
costo para el Fondo de Protección. 

b) El otorgamiento de garantías a satisfacción del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 
constituidas a su favor. 

c) Un programa de restauración de capital, en su caso. 

 En su caso, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo deberá estar cumpliendo, o debió cumplir 
con las medidas correctivas que le hubieren resultado aplicables, incluidas las referidas en el Artículo 
79 de la presente Ley. 
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 La suma de los montos de los apoyos preventivos de liquidez que otorgue el Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, en ningún momento podrá exceder del 15 por ciento de los recursos de la 
cuenta de seguro de depósitos. De manera excepcional, y atendiendo a la situación financiera de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV en su conjunto, el 
Comité Técnico podrá autorizar que la suma de los montos de los apoyos preventivos de liquidez sea 
de hasta el 30 por ciento de los recursos de la cuenta de seguro de depósitos. 

 Una vez cubierto el pago por parte de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de los apoyos 
otorgados, la Comisión podrá, en su caso, levantar las medidas correctivas que le hayan sido 
impuestas a la citada Sociedad, incluidas las referidas en el Artículo 79 de esta Ley. 

II. Apoyos financieros a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I 
a IV siempre que, adicionalmente dicha Sociedad se escinda, fusione, venda activos, o realice 
cualquier otra transacción que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o quebranto, acorde 
con lo señalado en el Título Sexto de esta Ley, siempre y cuando esta opción se considere 
razonablemente menos costosa que el pago de los depósitos de dinero de los Socios ahorradores. 

 Excepcionalmente, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá autorizar apoyos financieros 
en los supuestos o en casos distintos a los señalados en el párrafo anterior, incluso cuando su costo 
sea mayor que el pago de los depósitos de dinero de los Socios ahorradores de una Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, siempre que de no hacerlo pudieran generarse efectos negativos 
serios en otra u otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de manera que peligre su 
estabilidad o solvencia. 

 En todo caso, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo otorgará los apoyos financieros a que 
se refiere esta fracción, siempre y cuando se cuente para ello con los elementos referidos por los 
incisos a) a c) de la fracción I anterior. 

Artículo 56.- La cuenta de seguro de depósitos, administrada por el Comité de Protección al Ahorro 
Cooperativo, se integrará con los recursos siguientes: 

I. Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe. 

II. Las cuotas mensuales que deberán cubrir las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, las cuales se determinarán tomando en consideración el riesgo a que se 
encuentren expuestas, con base en el Nivel de Capitalización y de los pasivos totales, de cada 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 Dichas cuotas serán de entre 1 y 3 al millar anual sobre el monto de pasivos de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo que sea objeto de protección conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 54 de esta Ley. 

 El rango dentro del cual se ubicarán las aportaciones y la forma para calcular y pagar mensualmente 
la aportación respectiva, serán determinados por el Comité Técnico con base en lo que para tales 
efectos establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

III. Las cuotas extraordinarias a cargo de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV que determine el Comité Técnico, previa autorización de la Comisión. 

Los recursos que integren la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección, deberán invertirse 
en valores gubernamentales de amplia liquidez o en títulos representativos del capital social de sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda, de conformidad con lo que determine la Comisión a través 
de disposiciones de carácter general. 

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá entregar al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, la 
información que este requiera para determinar las cuotas, de conformidad con el Artículo 58, fracción I, de 
esta Ley. 

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá acordar la suspensión temporal de las cuotas a la 
cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección, cuando los recursos que integren el mismo 
representen cuando menos el 5 por ciento del total de depósitos de ahorros de todas las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, que estén protegidos por la cuenta de 
seguro de depósitos del Fondo de Protección. 
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Sección Segunda 

Del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 

Artículo 57.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo deberá estar integrado por 5 miembros 
propietarios y sus respectivos suplentes, que serán designados por el Comité Técnico, de los cuales uno será 
nombrado presidente, quien tendrá las atribuciones que determine el Comité Técnico. 

El nombramiento de los miembros del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo solo podrá recaer en 
personas que cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener conocimientos y 
experiencia en materia financiera y administrativa. 

II. No actualicen alguno de los impedimentos siguientes: 

a) Estar inhabilitadas para ejercer el comercio. 

b) Hayan sido condenadas por sentencia irrevocable por delito intencional que les imponga pena 
por más de 1 año de prisión y, tratándose de delitos patrimoniales cometidos intencionalmente, 
cualquiera que haya sido la pena. 

c) Tengan litigio pendiente con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o con el Fondo 
de Protección. 

d) Hayan sido inhabilitadas para ejercer cualquier cargo, comisión o empleo en el servicio público 
Federal, Estatal o Municipal, o en el sistema financiero mexicano. 

e) Realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo o del Fondo de Protección; así como los cónyuges, concubinas o 
concubinarios y los parientes por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado respecto 
de dichas personas. 

f) Desempeñe un cargo público de elección popular o dirigencia partidista o sindical. 

g) Presentar un conflicto de interés en su desempeño como miembros del Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, por sus relaciones patrimoniales o de responsabilidad respecto de la 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y el propio Fondo de Protección, a juicio del 
Comité Técnico. 

h) Ser funcionario de las dependencias gubernamentales encargadas de la supervisión y vigilancia 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

III. Los demás requisitos que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

El Comité Técnico deberá evaluar y verificar en forma previa a la designación de los miembros del Comité 
de Protección al Ahorro Cooperativo, el cumplimiento de los requisitos señalados por el presente Artículo. 

Artículo 58.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo ejercerá las funciones siguientes: 

I. Calcular el monto de las cuotas que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV pagarán a la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección. Asimismo, 
cuando así corresponda, determinar el importe de las aportaciones extraordinarias que al efecto 
determine el Comité Técnico, previa autorización de la Comisión. 

II. Instruir al fiduciario, sobre los valores gubernamentales de amplia liquidez o los títulos 
representativos del capital social de sociedades de inversión en instrumentos de deuda, en los que 
deberá invertir los recursos de la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección en términos 
del Artículo 56, segundo párrafo, de esta Ley. 

III. Evaluar periódicamente los aspectos operativos de la cuenta de seguro de depósitos del Fondo 
de Protección. 

IV. Rendir informes al Comité Técnico sobre el manejo de la cuenta de seguro de depósitos del Fondo 
de Protección. 

V. Comunicar a la Comisión, al Comité Técnico y al Comité de Supervisión Auxiliar las irregularidades 
que por razón de sus competencias les corresponda conocer. 

VI. Hacer públicas las bases conforme a las cuales se procederá a pagar a los Socios ahorradores, en 
los casos en que sea procedente dicho pago de obligaciones garantizadas. 



24     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

 Al efecto, el pago de obligaciones garantizadas se hará con cargo a la cuenta de seguro del Fondo 
de Protección, hasta donde alcancen los recursos de dicha cuenta, en forma subsidiaria, con los 
límites y condiciones a que se refiere esta Ley y los que se establezcan en las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión. 

VII. Aprobar los casos en que proceda otorgar apoyos financieros a las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV en los términos de los Artículos 55 y 87 
de esta Ley. 

VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se refiere el Título Sexto de esta Ley, que corresponda, 
en su caso, a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, para lo 
cual, a la cuenta de seguro de depósitos, en su caso, se deberán restar los costos que se deriven de 
la aplicación de alguno de los mecanismos citados. 

IX. Determinar la forma y términos en que se ejercerán, en su caso, los derechos corporativos y 
patrimoniales inherentes a los títulos a que se refiere el Artículo 87 de esta Ley. 

X. Efectuar la designación del liquidador o síndico, en caso de que una Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV se encuentre en estado de liquidación o concurso 
mercantil. 

XI. Realizar las operaciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto. 

XII. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 59.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, deberá informar mensualmente a la 
Comisión y al Comité Técnico, el estado que guarde la cuenta de seguro de depósitos del Fondo 
de Protección. 

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, una vez que se actualicen los supuestos a que se refiere 
el Artículo 61 de la presente Ley, deberá informar a los ahorradores mediante avisos colocados en un lugar 
visible de las oficinas de atención a los Socios de la Sociedad de que se trate, así como en la página 
electrónica en la red mundial “Internet” del Fondo de Protección, sobre el procedimiento de pago ajustándose 
a las disposiciones de carácter general que en dicha materia emita la Comisión. 

Artículo 60.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá solicitar al Comité de Supervisión 
Auxiliar que realice las visitas de inspección necesarias, a efecto de constatar la situación financiera, contable 
y legal de la o las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
participantes en los mecanismos a que se refiere el Artículo 85 de esta Ley. 

Artículo 61.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 54 
de la presente Ley, cubrirá el principal y los accesorios de los depósitos de dinero objeto de cobertura 
conforme a esta Ley cuando una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
entre en estado de disolución y liquidación, o bien, sea declarada en concurso mercantil, descontando el saldo 
insoluto de los préstamos o créditos con respecto de los cuales sea deudor el Socio ahorrador y hasta por el 
límite que la presente Ley establece, por lo que para efectos de la compensación, dichos préstamos o créditos 
vencerán de manera anticipada. 

El monto a ser pagado a cada depositante de acuerdo a lo establecido en este Artículo quedará fijado en 
UDIS a partir de la fecha en que se declare la disolución y liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, respectiva, o se decrete su concurso mercantil. El pago de los 
depósitos se realizará en moneda nacional, por lo que la conversión del monto denominado en UDIS se 
efectuará utilizando el valor vigente de la citada unidad en la fecha en que se cubra el pago correspondiente. 

En caso de que un ahorrador tenga más de una cuenta en una misma Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV y la suma de los saldos de aquéllas excediera la cantidad señalada 
en el Artículo 54 de esta Ley, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo únicamente procurará cubrir 
dicho monto de cobertura, dividiéndolo a prorrata entre el número de cuentas. 

La forma y términos en que se cubrirán las cantidades que correspondan se establecerán en las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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TITULO QUINTO 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

Capítulo I 

De la inspección y vigilancia 

Artículo 62.- La supervisión de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV y del Fondo de Protección estará a cargo de la Comisión, quien la llevará a cabo sujetándose 
a lo previsto en esta Ley, en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de 
supervisión expedido al amparo de esta última Ley. 

La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, así como al Fondo de Protección y sus Comités Técnico, de Supervisión Auxiliar 
y de Protección al Ahorro Cooperativo, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar las 
actividades, operaciones, organización, funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgos y de información, así como el patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la 
calidad de los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera, económica, contable, 
administrativa y legal, conste o deba constar en los registros, a fin de que las sociedades y el citado fondo, se 
ajusten al cumplimiento de las disposiciones que los rigen y a las sanas prácticas de la materia, según sea el 
caso. 

Asimismo, la Comisión podrá investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la 
violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investigación, las primeras se llevarán a cabo de 
conformidad con el programa anual que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que sin estar 
incluidas en el programa anual referido, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas. 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección. 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una Sociedad o del Fondo de Protección. 

IV. Cuando una Sociedad haya sido autorizada por la Comisión después de la elaboración del programa 
anual a que se refiere el cuarto párrafo de este Artículo. 

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una Sociedad que no hayan sido originalmente 
contempladas en el programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este Artículo, que motiven la 
realización de la visita. 

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga indicios de los cuales pueda 
desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este Artículo, la Comisión así lo requiera, podrá contratar 
los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información contable, legal, económica, financiera, 
administrativa, de procesos y de procedimientos que obtenga la Comisión con base en las disposiciones que 
resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa que rige al Fondo de Protección y a las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como la estabilidad y 
correcto funcionamiento de aquéllas. 

Sin perjuicio de la información y documentación que el Fondo de Protección y las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deban proporcionarle periódicamente a la 
Comisión, esta, dentro del ámbito de las disposiciones aplicables, podrá solicitarles la información y 
documentación que requiera para dar cumplimiento a su función de vigilancia. 

La Comisión como resultado de sus facultades de supervisión, podrá formular observaciones y ordenar la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado con 
motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley. 

Artículo 63.- La Comisión, establecerá mediante disposiciones de carácter general la forma en que el 
Comité de Supervisión Auxiliar ejercerá las facultades de supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo, quedando prohibido otorgar facultades coercitivas en contra de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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Artículo 64.- La vigilancia e inspección consistirá en cuidar que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV y el Fondo de Protección cumplan con las disposiciones de esta 
Ley y las que deriven de la misma, y atiendan las observaciones e indicaciones de la Comisión. 

Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad serán preventivas y correctivas para preservar la 
estabilidad y solvencia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
así como del Fondo Protección, y normativas para definir criterios y establecer reglas y procedimientos a los 
que deban ajustar su funcionamiento, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 65.- La Comisión cuando presuma la existencia de omisiones o faltas administrativas, podrá 
ordenar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que se 
convoque a sesiones del Consejo de Administración o a la Asamblea General de Socios, así como para incluir 
dentro del orden del día correspondiente los asuntos siguientes: 

I. Informe sobre el estado que guarda la gestión y el control interno de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo. 

II. Adecuación del registro contable e información financiera de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo. 

III. En su caso, la presentación de informes particulares de consejeros y funcionarios. 

Artículo 66.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que se proceda a la 
remoción de los miembros del Consejo de Administración, directores o gerentes generales, miembros del 
Consejo de Vigilancia, así como miembros del Comité de Crédito o su equivalente, de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, contralor normativo, miembros de los 
Comités Técnico, de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro Cooperativo, del Fondo de Protección, o 
quienes ejerzan sus funciones en los términos de esta Ley, así como las demás personas que con sus actos 
puedan obligar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así 
como al Fondo de Protección, o bien acordar la suspensión de todos ellos en sus funciones, de 3 meses hasta 
5 años, cuando dicha Comisión considere que tales personas no reúnan los requisitos al efecto establecidos 
por sus bases constitutivas, o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

La propia Comisión podrá además, con acuerdo de su Junta de Gobierno, en los casos señalados en el 
párrafo anterior, inhabilitar a las personas citadas para desempeñar un empleo, cargo, mandato o comisión en 
cualquiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en el 
Fondo de Protección y sus comités, así como en el sistema financiero mexicano, sin perjuicio de las sanciones 
que conforme a este u otros ordenamientos legales fueren aplicables. 

Para imponer la inhabilitación la Comisión deberá tomar en cuenta: 

I. La gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar estas prácticas. 

II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y las condiciones del infractor. 

III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivados de la infracción. 

IV. La reincidencia. 

Para la suspensión, remoción e inhabilitación, la Comisión deberá oír previamente al interesado y al 
representante de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o Fondo de Protección, según se trate. 

Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Administración, directores o gerentes generales, 
miembros del Consejo de Vigilancia, así como miembros del Comité de Crédito o su equivalente, de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, la Comisión procederá en 
términos de este Artículo a petición del Comité de Supervisión Auxiliar, siempre que dicho comité acredite que 
las personas antes mencionadas no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

Artículo 67.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, para 
ofrecer al público una nueva operación, producto o servicio, o bien, para modificar los ya existentes, deberán 
observar, al menos, lo que a continuación se indica: 

I. Establecer los controles y procesos internos para ofrecer al público la operación, producto o servicio 
de que se trate. 

II. Contar con las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las 
operaciones, productos y servicios señalados. 
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Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV al efecto, deberán 
observar las disposiciones de carácter general a que se refieren el Artículo 31 de esta Ley. 

La Comisión podrá vetar las operaciones, productos y servicios a que se refiere este Artículo cuando a su 
juicio, pudieran tener efectos ruinosos para la Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, o bien, afectar de manera significativa su solvencia, liquidez o estabilidad. Sin perjuicio de lo 
anterior, aquellas transacciones que la Sociedad hubiere celebrado con anterioridad al ejercicio del veto, se 
regirán conforme a lo pactado por las partes. 

Los consejeros, funcionarios y empleados de la Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV o quienes intervengan directamente en la autorización o realización de las 
operaciones, productos y servicios a que se refiere este Artículo, a sabiendas de que éstas fueron vetadas por 
la Comisión en los términos descritos, podrán ser suspendidos, removido o inhabilitados en los términos de 
esta Ley. 

Artículo 68.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que señale la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se podrán considerar inhábiles para todos los efectos legales, 
cuando así lo determine la propia Comisión. 

Artículo 69.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el 
Artículo 19 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, en protección del derecho a la privacidad de sus Socios que en este Artículo se establece, en 
ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, sino al depositante, 
deudor, titular, beneficiario, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de 
la cuenta o para intervenir en la operación o servicio. 

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho 
párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, 
en su caso, el depositante, deudor, titular o beneficiario sea parte o acusado. Para los efectos del presente 
párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, o a través de la Comisión. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV también estarán 
exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de este Artículo y, por tanto, obligadas a dar las 
noticias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las autoridades siguientes: 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 
información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado. 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado. 

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado. 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales. 

V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto por los Artículos 71 y 72 de la presente Ley. 

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, 
auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se trate. 

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o 
ejerzan recursos públicos federales. 

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de 
investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos 
federales. 

 La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse 
en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los Artículos 41 y 42 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades 
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente 
mencionada. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se 
refiere este Artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les 
resulten aplicables. 

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este Artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión respecto de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. Los servidores públicos y las instituciones señalados en 
las fracciones I y VII, y la unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la 
autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV entregue la información requerida, siempre que dichos servidores o 
autoridades especifiquen la denominación de la Sociedad, el número de cuenta, nombre del Socio y demás 
datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate. 

Los empleados y funcionarios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV serán responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto 
que se establece y las sociedades estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los 
daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV de proporcionar a la Comisión, toda clase de información y 
documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las 
operaciones que celebren y los servicios que presten. 

Los documentos y los datos que proporcionen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV como consecuencia de las excepciones del presente Artículo y de las visitas de 
investigación a través de auditores o profesionistas contratados por la Comisión, solo podrán ser utilizados en 
las actuaciones que correspondan en términos de Ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más 
estricta confidencialidad, aún cuando el servidor público que hubiere tenido conocimiento de la información de 
que se trate se separe del servicio o bien, el auditor o profesionista dejase de prestar servicios a la Comisión. 
Al servidor público, auditor y/o profesionista que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, 
proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma 
revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales correspondientes. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán dar 
contestación a los requerimientos que la Comisión les formule en virtud de las peticiones de las autoridades 
indicadas en este Artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar 
a las sociedades que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezcan, de conformidad con lo 
dispuesto por el Título Séptimo de la presente Ley. 

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán 
reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refiere este 
Artículo, a efecto de que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 

Artículo 70.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como el Comité Técnico, el Comité 
de Supervisión Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, deberán proporcionar a la Comisión 
toda la información que les requiera para el adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión, mediante 
actos debidamente fundados y motivados. 

Asimismo, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como 
el Comité Técnico, el Comité de Supervisión Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, 
deberán presentar la información y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, les 
soliciten la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a través de los medios que las mismas 
establezcan, mediante actos debidamente fundados y motivados. 

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y medios para la 
entrega de la información que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I 
a IV, así como el Fondo de Protección y sus respectivos comités deberán presentar a la Comisión. 
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Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrán solicitar y 
compartir la información que obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte oponible las 
restricciones previstas en el Artículo 69 de esta Ley. Asimismo, dichas dependencias y el Banco de México 
podrán proporcionar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la asistencia que les soliciten en ejercicio de sus funciones, para lo cual podrán 
compartir con ellas información y documentación que obre en su poder, sin que resulte aplicable lo previsto en 
el Artículo 69 de esta Ley. A su vez, la Comisión, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y el Banco de México podrán solicitar a dichas instituciones supervisoras la 
asistencia citada y éstas podrán entregar la información y documentación requerida, respecto de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como el Comité Técnico, el Comité de Supervisión 
Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, sin que ello implique la violación a la 
confidencialidad que deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 

La información a que se refiere este Artículo sólo podrá solicitarse y proporcionarse en ejercicio de las 
atribuciones conferidas conforme a las disposiciones aplicables. 

La Comisión estará facultada para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de 
información necesaria para atender los requerimientos que le formulen en el ámbito de su competencia, tales 
como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que la Comisión tenga en su 
poder, o que pueda obtener en ejercicio de sus facultades o actuando en coordinación con otras entidades, 
personas o autoridades. 

Tratándose de intercambios de información protegida por disposiciones de confidencialidad, se deberá 
tener suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras de que se trate, en el 
que se contemple el principio de reciprocidad. La Comisión podrá abstenerse de proporcionar la información 
solicitada o requerir la devolución de la información que haya entregado, cuando el uso que se le pretenda dar 
a la misma sea distinto a aquél para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad 
nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

Artículo 71.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en 
términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la 
Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los 
delitos previstos en los Artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en 
los supuestos del Artículo 400 Bis del mismo Código, y 

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre: 

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus Socios, relativos a la fracción anterior. 

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de 
este Artículo o que, en su caso pudiese contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del 
Consejo de Administración, administrador, directivo, funcionario, empleado o apoderado. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este Artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este Artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Artículo 72.- La Secretaría en las disposiciones de carácter general a que se refiere el Artículo 71 anterior, 
emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV deberán observar respecto de: 

I. El adecuado conocimiento de sus Socios, para lo cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, 
condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen. 

II. La información y documentación que dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deban 
recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus Socios. 
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III. La forma en que las mismas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus Socios 
y o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al Artículo 71 anterior. 

IV. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV sobre la materia objeto de este Artículo. Las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el 71 anterior, asimismo, señalarán los términos para su debido 
cumplimiento. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán conservar, 
por al menos 10 años, la información y documentación a que se refiere la fracción III anterior, sin perjuicio de 
lo establecido en este u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II del Artículo 71 
anterior. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV estarán 
obligadas a proporcionar dicha información y documentación. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este Artículo no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el Artículo 69 de esta Ley. 

Las disposiciones de carácter general y los lineamientos que de ellas deriven a que se refiere este Artículo 
deberán ser observadas por las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV, así como por los miembros del Consejo de Administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados respectivos, así como por los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar, por lo 
cual, tanto Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, como las personas mencionadas serán 
responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este Artículo será sancionada por la Comisión conforme al 
procedimiento previsto en el Artículo 99 de la presente Ley, con multa equivalente del 10 por ciento al 100 por 
ciento de la operación inusual para el supuesto de que esta haya sido determinada y no haya sido reportada, 
y en los demás casos con multa de 200 y hasta 100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, como a los miembros del Consejo de Administración, administradores, miembros 
del Comité de Supervisión Auxiliar, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como a 
las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo incurran en la irregularidad o resulten responsables de la 
misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder 
conforme a lo previsto en el Artículo 94 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, los miembros de sus consejos de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados, así como los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar, 
deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este 
Artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos 
para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las Leyes correspondientes. 

Artículo 73.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, este no podrá exceder 
de 3 meses para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo 
aplicable se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en las 
disposiciones aplicables se prevea lo contrario o bien que la solicitud correspondiente se acompañe de 
dictamen u opinión favorable del Comité de Supervisión Auxiliar siempre que así se requiera en esta Ley o en 
las disposiciones que de esta emanen. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la 
autoridad competente que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo. Igual constancia deberá 
expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba 
entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará 
en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable. 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante, aplicables a las promociones 
que realicen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y el Fondo de Protección deberán precisarse 
en disposiciones de carácter general. 
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Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para que 
dentro de un término que no podrá ser menor de 10 días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar dentro de 
la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, cuando este no sea expreso, dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a la presentación del escrito inicial. 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan y se 
reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado conteste. En el supuesto de 
que no se desahogue la prevención en el término señalado las autoridades desecharán el escrito inicial. 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, no podrán 
rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten empezarán a correr 
el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 

Artículo 74.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de la parte interesada podrán 
ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la 
mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 

Artículo 75.- No se les aplicará lo establecido en los Artículos 73 y 74 a las autoridades administrativas en 
el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, inspección y vigilancia. 

Capítulo II 
De las medidas correctivas 

Artículo 76.- En el ejercicio de sus funciones de supervisión auxiliar, el Comité de Supervisión Auxiliar 
clasificará a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV en alguna de 
las 4 categorías a que se refiere el Artículo 77 de esta Ley, según su adecuación a los Niveles  
de Capitalización. La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general los rangos de 
capitalización que determinarán cada una de tales categorías. 

Adicionalmente, la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá las medidas 
correctivas mínimas y especiales adicionales que deberán cumplir las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como sus características y plazos para su cumplimiento de 
acuerdo con la categoría en que hubiesen sido clasificadas. 

Para la aplicación de las medidas correctivas especiales adicionales, la Comisión podrá considerar, entre 
otros elementos, la categoría en que la Sociedad de que se trate haya sido clasificada, su situación financiera 
integral, el cumplimiento al marco regulatorio, la tendencia del Nivel de Capitalización y de los principales 
indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la información contable y financiera y 
el cumplimiento en la entrega de dicha información. 

Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá verificar que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV cumplan con las medidas correctivas que les correspondan. 

Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso, normalizar oportunamente las anomalías 
financieras o de cualquier otra índole, que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV presenten, derivadas de las operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad o 
solvencia, o pongan en riesgo los intereses de los Socios ahorradores. 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión con base en este precepto 
y en el Artículo 77 siguiente, así como en las disposiciones que deriven de ellos y, en su caso, las sanciones o 
procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden público e interés 
social, por lo que no procederá en su contra suspensión alguna, todo ello en protección de los intereses de los 
Socios ahorradores. 

Artículo 77.- De manera enunciativa y no limitativa, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV deberán cumplir con las medidas que se indican a continuación, dependiendo 
del Nivel de Capitalización en que se encuentren clasificadas: 

I. A las sociedades que se clasifiquen dentro de la categoría 1, no se les aplicarán medidas correctivas 
mínimas ni medidas correctivas especiales. 

II. Las sociedades que se clasifiquen dentro de la categoría 2, deberán: 
a) Informar a su Consejo de Administración su clasificación, así como las causas que la motivaron, 

para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre su situación 
financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya los principales indicadores 
que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la Sociedad. 
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b) Abstenerse de celebrar operaciones que las lleven a ser clasificadas dentro de un Nivel de 
Capitalización inferior. 

c) Ajustar en el pago inmediato siguiente las cuotas de seguro de depósitos conforme a la 
metodología que al efecto se establezca. 

III. Las sociedades que se clasifiquen dentro de la categoría 3 deberán, en adición a las obligaciones 
que se presentan para las sociedades clasificadas de la categoría 3, entre otras, llevar a cabo las 
siguientes acciones: 
a) Suspender las aportaciones al fondo de obra social. 
b) Suspender el pago de excedentes o cualquier otro mecanismo que implique una transferencia de 

beneficios patrimoniales a los Socios. 
c) En un plazo no mayor a 15 días hábiles, presentar para la aprobación del Comité de Supervisión 

Auxiliar, un plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en el Nivel 
de Capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, 
racionalización de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al 
capital social y límites a las operaciones que la Sociedad de que se trate pueda realizar en 
cumplimiento a su objeto social o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de 
restauración de capital deberá ser aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad de 
que se trate antes de ser presentado al Comité de Supervisión Auxiliar. 

 La Sociedad deberá determinar en el plan de restauración de capital que conforme a este inciso 
deba presentar, metas periódicas, así como el plazo en el que dicha Sociedad obtendrá el Nivel 
de Capitalización requerido conforme a las disposiciones aplicables. 

 El Comité de Supervisión Auxiliar deberá resolver lo que corresponda sobre el plan de 
restauración de capital que le haya sido presentado, en un plazo máximo de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de presentación del plan. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el Comité de 
Supervisión Auxiliar podrá solicitar a la Sociedad las modificaciones que estime convenientes 
respecto del mismo, siendo necesario para su aprobación que la Sociedad presente la 
ratificación del Consejo de Administración en un plazo no mayor a 15 días naturales. 

 Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a las que resulte aplicable lo previsto en 
este inciso, deberán cumplir con el plan de restauración de capital en un plazo que no podrá 
exceder de 270 días naturales contados a partir del día siguiente al que se notifique a la 
Sociedad la aprobación respectiva. La Comisión podrá prorrogar este plazo considerando las 
mejoras observadas en la Sociedad y las razones que hayan justificado el retraso en el 
cumplimiento del plan. 

d) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director o gerente general y de los funcionarios del nivel inmediato inferior a este, hasta en tanto 
la Sociedad cumpla con los Niveles de Capitalización requeridos de conformidad con la 
regulación aplicable. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás documentación 
que regule las condiciones de trabajo con estas personas. 

IV. A las sociedades clasificadas dentro de la categoría 4, les será aplicable lo dispuesto en el Artículo 
78 de esta Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán prever lo relativo a la implementación de 
medidas correctivas dentro de sus bases constitutivas. 

Artículo 78.- En caso de que una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I 
a IV fuese clasificada en la categoría 4 a que se refiere la fracción IV del Artículo 77 de esta Ley, la Comisión 
podrá solicitar la remoción del director o gerente general y del Consejo de Administración, debiendo informarlo 
al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo y al Comité de Supervisión Auxiliar. Dicho Comité de 
Protección al Ahorro Cooperativo requerirá a la Sociedad en cuestión, que se convoque a una Asamblea 
General extraordinaria de Socios para informarles de la situación en la que se encuentra la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, y en su caso, proceder al nombramiento de las personas que se 
encargarán de la administración de la Sociedad, así como a efectuar la selección de alguno de los 
mecanismos señalados en el Artículo 85 de esta Ley. 

En caso de que la Sociedad de que se trate se niegue a convocar a la asamblea antes mencionada, 
dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que dicha Comisión hubiese notificado la orden a que se refiere 
el párrafo anterior, esta última estará facultada para emitir la convocatoria respectiva. 

No obstante lo anterior, la Comisión atendiendo a la situación de la Sociedad de que se trate, podrá en 
todo momento proceder en términos del Artículo 80 de la presente Ley. 
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Artículo 79.- Cuando de los dictámenes del Comité de Supervisión Auxiliar se desprenda alguna 
operación que se considere irregular, que no afecte la estabilidad o la solvencia de la Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo y no ponga en riesgo los intereses de los Socios ahorradores, dicho comité, previa 
audiencia de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, informará al Comité Técnico y a 
la Comisión, a efecto de que esta última ordene a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se 
trate, la aplicación de las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de las sanciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Título Séptimo de este ordenamiento. 

Capítulo III 
De la intervención con carácter de gerencia 

Artículo 80.- Cuando a juicio de la Comisión existan irregularidades graves o reiteradas, en contravención 
a lo previsto en esta Ley, en las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV o se determine que se encuentran en riesgo los intereses de los Socios ahorradores, o bien, se ponga en 
peligro la estabilidad o de manera significativa, la solvencia, de aquéllas, el presidente de la Comisión podrá 
de inmediato declarar la intervención con carácter de gerencia y designar a la persona física que se haga 
cargo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo respectiva, con el carácter de interventor-gerente. 

El interventor-gerente deberá informar al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, del estado en que 
se encuentre la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, a fin de que aquél adopte alguno o varios de los 
mecanismos a que se refiere el Artículo 85 de esta Ley. 

Artículo 81.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que correspondan al Consejo de 
Administración y al director o gerente general de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, estando obligados éstos a proporcionarle toda la información y otorgarle las facilidades 
que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

También tendrá plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, de pleitos y 
cobranzas, con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para otorgar y suscribir 
títulos de crédito, para presentar denuncias y querellas y desistirse de estas últimas, previo acuerdo con el 
presidente de la Comisión y para otorgar los poderes generales o especiales que juzgue convenientes, y 
revocar los que estuvieren otorgados por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo intervenida y los que 
él mismo hubiere conferido. 

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de Socios ni al Consejo de 
Administración; pero la asamblea de Socios podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de los 
asuntos que le compete y lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado por el interventor-gerente 
sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo y para 
opinar sobre los asuntos que el mismo interventor-gerente someta a su consideración. El interventor-gerente 
podrá citar a asamblea de Socios y reuniones del Consejo de Administración con los propósitos que considere 
necesarios o convenientes. 

En caso de no encontrarse presente el director o gerente general al momento de la intervención, el 
interventor-gerente se entenderá con cualquier funcionario de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
que se encuentre presente. 

En el caso que señala el párrafo anterior, el director o gerente general será responsable de los actos y 
operaciones que hubiere realizado contraviniendo lo dispuesto en esta u otras Leyes aplicables. 

El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente deberá inscribirse en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo intervenida, 
sin más requisitos que el oficio respectivo de la Comisión. Cuando dicha Comisión acuerde levantar la 
intervención, lo comunicará así al encargado del Registro Público de Comercio, a efecto de que se cancele la 
inscripción respectiva. 

Artículo 82.- En aquellos casos previstos en los Artículos 78, 80 y 85 de esta Ley, las personas que 
tengan a su cargo la administración, podrán determinar la suspensión parcial de sus operaciones o el cierre 
de oficinas y sucursales, debiendo tomar las medidas necesarias para que la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo no celebre nuevas operaciones de ahorro y préstamo o crédito y no se cubran las obligaciones a 
su cargo hasta en tanto se adopte algún mecanismo de los previstos en el Capítulo V del presente Título. 

Lo anterior, con excepción del pago a los Socios ahorradores que podrá ser hasta por el 50 por ciento del 
monto garantizado por la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección para la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, de conformidad con lo que determine el Comité de 
Protección al Ahorro Cooperativo, siempre que los depósitos sean líquidos y exigibles. Dichos pagos se 
descontarán del monto garantizado a que se refiere el Artículo 54 de esta Ley. 

El monto de los depósitos que no hubieran sido pagados conforme a lo anterior, se renovarán a 
las mismas tasas de interés pactadas originalmente y hasta la fecha en que se adopte el mecanismo 
correspondiente. 
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Capítulo IV 

De la liquidación forzosa y de la revocación de la autorización 

Artículo 83.- La Comisión, podrá ordenar la disolución y liquidación de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico a que se refiere la Sección Primera del Capítulo III del 
Título Segundo de esta Ley, previa audiencia de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se 
trate, en los casos siguientes: 

I. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no acredita contar con el registro a que se refiere 
el Artículo 7 de la presente Ley. 

II. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se niega reiteradamente a proporcionar 
información, o bien, de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta, al Comité 
de Supervisión Auxiliar o a la Comisión, así como a la Federación, tratándose del supuesto previsto 
por el segundo párrafo del Artículo 8 de esta Ley. 

III. Cuando el número de Socios llegare a ser inferior al fijado como mínimo en la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

La Comisión deberá hacer del conocimiento de la Sociedad de que se trate y de manera previa a que 
ordene su disolución y liquidación, la actualización de cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones 
anteriores, a fin de que dicha Sociedad en un plazo de 90 días siguientes a la notificación del escrito 
correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez escuchada la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo de que se trate, y siempre que subsistan los incumplimientos detectados, la Comisión 
deberá emitir la orden de disolución y liquidación debidamente fundada y motivada, derivada de resolución 
administrativa, previamente agotado el procedimiento administrativo, y verificando las formalidades 
esenciales. 

La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se 
trate para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en estado de 
disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. Dicha orden de disolución y 
liquidación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en 
algunas de las personas a que se refiere la fracción IV del Artículo 91 de la presente Ley. 

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 60 
días hábiles siguientes a la inscripción de la orden a que se refiere el primer párrafo del presente Artículo, no 
hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, podrá hacerlo del conocimiento del juez 
competente para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que 
surtirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán 
oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de 60 días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 

Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en términos del 
Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de Supervisión Auxiliar y previa audiencia de la 
Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

I. Si no estuviere íntegramente pagado el capital mínimo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo. 

II. Si no acredita a la Comisión su participación en el Fondo de Protección en los términos 
de esta Ley. 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

IV. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo genera pérdidas que la ubiquen por debajo de su 
capital mínimo. 

 La Comisión podrá establecer un plazo que no será menor de 60 días hábiles ni mayor de 90 días 
hábiles, para que se reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener la operación de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo dentro de los límites legales. 

V. Cuando el número de Socios llegare a ser inferior al fijado como mínimo en la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley, a la Ley General de Sociedades 
Cooperativas o por las disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende sus actividades. 
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VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo ejecuta operaciones distintas a las permitidas, no se ajusta a las disposiciones de 
carácter general aplicables o pone en peligro con su administración los intereses de sus Socios, o  
de su objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, no aparezcan 
debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado. 

IX. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no cumple cualesquiera de las medidas correctivas 
mínimas; no cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple de 
manera reiterada una medida correctiva especial adicional. Lo anterior en los términos, plazos y 
condiciones que haya determinado la Comisión mediante disposiciones de carácter general a que se 
refiere el Artículo 76 de esta Ley. 

X. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se niega reiteradamente a proporcionar 
información, o bien, de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta al Comité 
de Supervisión Auxiliar, al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, o a la Comisión. 

XI. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo obra sin autorización de la Comisión, en los casos 
en que la Ley así lo exija. 

XII. Si se disuelve, liquida o quiebra. 

XIII. En caso de que no realice los pagos correspondientes a las cuotas de supervisión auxiliar durante 
1 año, o bien no realice 6 pagos correspondientes a las cuotas de seguro de depósitos en un plazo 
de 1 año. 

XIV. A solicitud de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, cuando el monto total de sus 
activos sea inferior a 2’500,000 UDIS. 

XV. En cualquier otro establecido por esta Ley. 

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate y se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación y en 2 periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que operaba. 

La revocación, salvo que se trate del supuesto previsto por la fracción XIII anterior, incapacitará a la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate para realizar sus operaciones a partir de la fecha 
en que se notifique la misma y la pondrá en estado de disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de 
la asamblea de Socios. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en algunas de las personas a que 
se refiere la fracción IV del Artículo 91 de la presente Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, una vez revocadas, 
podrán continuar operando sin autorización de la Comisión siempre y cuando se sujeten a lo previsto por la 
Sección Primera del Capítulo III del Título Segundo de esta Ley. 

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 60 
días hábiles de publicada la revocación, no hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que 
existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, podrá hacerlo del conocimiento del juez competente para que ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos 180 
días hábiles a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del 
citado plazo de 60 días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA ESCISIÓN, FUSIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN O CONCURSO MERCANTIL 

Capítulo Único 

Artículo 85.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá determinar la implementación por parte 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV de alguno de los 
mecanismos siguientes: 

I. Escisión. 

II. Fusión. 

III. Otras que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o quebranto. 

IV. Disolución y liquidación, así como concurso mercantil en términos de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas y de las bases constitutivas. 
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Artículo 86.- Para el caso de que el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo determine alguno de los 
mecanismos a seguir a que se refiere el Artículo 85 anterior, dicho comité podrá otorgar apoyos financieros 
tendientes a cubrir los costos derivados de la aplicación de los mecanismos adoptados. 

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo dispondrá de un término que no excederá de 180 días 
naturales contados a partir de la aplicación de las medidas a que se refieren los Artículos 78 y 80, para 
determinar de entre los mecanismos señalados en el Artículo 85 de esta Ley, aquél que resulte en un menor 
costo para el Fondo de Protección. En este sentido, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo fijará los 
plazos que considere adecuados para dar cumplimiento a cada una de las acciones que formen parte del 
mecanismo seleccionado. 

La selección del mecanismo que se adopte deberá realizarse con base en un estudio técnico, elaborado 
por un auditor externo y aprobado por el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, que justifique la 
idoneidad de dicho mecanismo. 

Artículo 87.- Cuando el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo determine la aplicación de alguno de 
los mecanismos previstos por las fracciones I a III del Artículo 85 de la presente Ley, en ningún caso, en los 
documentos en que se implementen los actos necesarios para llevar a cabo, podrá establecerse a cargo del 
Fondo de Protección, el pago de cantidades que excedan del importe que se tendría que cubrir por los 
depósitos de dinero de los Socios ahorradores en términos del Artículo 54 de esta Ley, salvo que se trate del 
supuesto previsto por el segundo párrafo de la fracción II del Artículo 55 de la presente Ley. 

Tales apoyos financieros podrán quedar garantizados con los activos de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo, para lo cual la persona que tenga a su cargo la administración podrá efectuar la afectación 
en garantía correspondiente. 

Artículo 88.- Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, requiere 
ser capitalizada para implementar los mecanismos previstos por las fracciones I a III del Artículo 85 de la 
presente Ley, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, en ejercicio de los derechos corporativos de los 
certificados de aportación de la sociedades correspondiente conforme al Artículo 87 de la presente Ley, podrá 
efectuar las aportaciones de capital necesarias de acuerdo a lo siguiente: 

I. Deberá realizar los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo a la absorción de pérdidas que tenga la misma. 

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, procederá a reducir el capital social y a 
realizar un aumento que suscribirá y pagará el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, con 
cargo a la cuenta de seguro de depósito del Fondo de Protección. 

Artículo 89.- Para el caso de que el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo determine como 
mecanismo a seguir la disolución y liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, y el consecuente pago de los depósitos de dinero, los pasivos a cargo de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo serán cubiertos de conformidad con lo señalado en el Capítulo IV de 
este Título. 

Artículo 90.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, independientemente de su nivel de 
operaciones, se disolverán por las causas siguientes: 

I. Por el consentimiento de la asamblea de Socios. 
II. Porque el número de Socios llegue a ser inferior al mínimo que establece la Ley General de 

Sociedades Cooperativas. 
III. Por imposibilidad de seguir realizando el objeto de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 
IV. Porque se le revoque la autorización para continuar realizando operaciones. 
V. Por resolución del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo en términos de esta Ley. 
VI. Por resolución judicial. 
Artículo 91.- La disolución, liquidación y, en su caso, concurso mercantil de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, 
en lo que no se oponga a lo establecido por esta Ley, y por el Título Octavo, Capítulo II de la Ley de 
Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, será el encargado de adoptar las decisiones relativas 
a las facultades del liquidador y síndico. Dicho cargo podrá recaer en el interventor-gerente, en caso 
de que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se encuentre intervenida por la Comisión, a 
partir de que la misma se encuentre en estado de liquidación o se declare el concurso mercantil, 
según se trate, o en quien el propio Comité de Protección al Ahorro Cooperativo decida. No obstante 
lo anterior, la Comisión podrá, en todo momento, proceder en términos de lo dispuesto por el último 
párrafo del Artículo 37 de la presente Ley. 
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II. A partir de la fecha en que entre en liquidación una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o se 
le declare en concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán hasta en 
tanto el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo citado resuelva lo conducente. 

III. Podrán demandar la declaración de concurso mercantil de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, solicitando que inicie en la etapa de quiebra, el Comité de Protección al Ahorro 
Cooperativo o la Comisión, en términos de las disposiciones aplicables. 

IV. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 
liquidación de sociedades. 

 Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una persona que reúna los 
requisitos siguientes: 
a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de 

la Federación. 
b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 

Mercantiles. 
c) Presentar un reporte de crédito especial, conforme a la Ley para regular las Sociedades de 

Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga sus 
antecedentes de por lo menos 5 años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo. 

d) No tener litigio pendiente en contra de la Sociedad de que se trate. 
e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitada para ejercer el comercio o 

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano. 

f) No estar declarada quebrada ni concursada. 
g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad de que se trate, durante los 

12 meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 
Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las actividades 

vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. 
Artículo 92.- A partir de la fecha en que se admita la demanda de concurso mercantil de alguna Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en los términos del Artículo 91, 
fracción III, esta deberá suspender la realización de cualquier tipo de operaciones. 

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo o la Comisión, será quien le solicite al juez la 
implementación de las medidas cautelares o de apremio necesarias. Corresponderá al Comité de Protección 
al Ahorro Cooperativo o a la Comisión, proponer al juez la designación, remoción o sustitución, en su caso, del 
síndico del concurso mercantil de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación 
I a IV. 

Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación del Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, no podrán ser objetadas por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV. 

Cuando se declare el concurso mercantil de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, el procedimiento se iniciará en todos los casos en la etapa de quiebra. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES, DELITOS Y NOTIFICACIONES 

Capítulo I 
De las infracciones administrativas 

Artículo 93.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en esta por la 
Secretaría o la Comisión, mediante resolución debidamente fundada y motivada, serán sancionadas con multa 
administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 
a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 

proporcionen al Comité de Supervisión Auxiliar, a la Comisión o a la Secretaría, dentro de los 
plazos establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta Ley o 
las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría, por la Comisión o por el Comité de Supervisión Auxiliar. 
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b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV por no 
proporcionar al Comité de Supervisión Auxiliar o a la Comisión, los estados financieros 
trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que 
emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas sociedades por no publicar los 
estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en 
las disposiciones que de ella emanen para tales efectos. 

c) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones 
que emanen de ella para tales efectos. 

d) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con lo señalado por el Artículo 34 de esta Ley o por las disposiciones a que se refiere 
dicho precepto. 

e) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con lo previsto por el Artículo 68 de esta Ley, así como las disposiciones que emanen 
de este. 

f) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X del 
Artículo 31 de esta Ley. 

II. Multa de 500 a 3,000 días de salario, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV que no cumplan con lo señalado por los Artículos 32 o 40 de esta Ley o 
por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos. 

III. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que 
incumplan con las disposiciones a que se refiere la fracción I del Artículo 31 de esta Ley. 

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que se 
opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría o a la Comisión, así como a los Comités de Supervisión Auxiliar y de 
Protección al Ahorro Cooperativo. No se entenderá como obstaculización el hacer valer los 
recursos de defensa que la Ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír 
al infractor. 

IV. Multa de 2,000 a 10,000 días de salarios: 

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que den 
noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones en 
contravención a lo dispuesto por el Artículo 69 de esta Ley. 

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en el 
ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en 
el inciso b) de la fracción V de este Artículo. 

c) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del 
Artículo 31 de esta Ley. 

d) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con las obligaciones previstas en el Artículo 23 de esta Ley. 

e) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en el Artículo 26 de la presente Ley. 

V. Multa de 10,000 a 30,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que 
proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades 
financieras así como a los Comités de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro 
Cooperativo, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera situación financiera, 
administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director o gerente 
general o algún miembro del Consejo de Administración de la Sociedad correspondiente tuvo 
conocimiento de tal acto. 
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b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a que se refiere el Artículo 76 de esta Ley o 
las disposiciones que de él emanen. 

VI. Se sancionará con multa de 1,000 a 5,000 días de salario a los notarios, registradores, o corredores 
públicos que tramiten o inscriban actos que incluyan operaciones prohibidas por esta Ley, o bien 
autoricen la celebración de operaciones reguladas por esta Ley a personas distintas a las 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. La misma multa se impondrá cuando las personas mencionadas 
con anterioridad, actúen sin que medie la autorización de la Comisión para los casos en que ésta 
sea necesaria. 

Artículo 94.- La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas 
en las fracciones I y II del Artículo 93 anterior y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran a 
hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses de 
terceros o del propio sistema. 

Artículo 95.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta Ley prevé 
que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa de 1,000 a 25,000 días de salario, 
de acuerdo a lo siguiente: 

I. A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras caja, caja popular, caja de ahorro, caja solidaria, caja comunitaria, caja rural, cooperativa 
financiera, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y préstamo u otras que expresen 
ideas semejantes en cualquier idioma, salvo aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del 
Artículo 3 de esta Ley. 

II. A las personas morales y establecimientos distintos a las reguladas por la presente Ley que en su 
nombre expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 96.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro Artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1 por ciento hasta el 1 por ciento de su capital mínimo pagado y reservas de capital, dependiendo de la 
naturaleza de la infracción. 

Artículo 97.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el Artículo 99 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así como acordar sobre 
la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Solo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 98.- La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas 
en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de 5 años, contado a 
partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace 
referencia la fracción I del Artículo 99 de esta Ley. 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta Ley a razón de días 
de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los 15 días hábiles siguientes 
al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su monto se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los 15 días 
referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un 20 por ciento de su monto, siempre y cuando 
no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 
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Artículo 99.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta 
Ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. Otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de 10 días hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito 
lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. 
La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique. 

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o 
bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente. 

III. En la imposición de sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) La afectación a terceros o al sistema financiero mexicano. 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que 
haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los 2 años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente. 

c) La cuantía de la operación. 

d) La intención de realizar la conducta. 

e) La relevancia de la infracción en la Sociedad Cooperativa de que se trate y en su caso, el Nivel 
de Operación asignado. 

f) La situación económica, el nivel cultural y de educación, así como la ubicación y condiciones 
geográficas del infractor. 

En todo caso, la resolución que emita la Comisión deberá estar debidamente fundada y motivada. 

Artículo 100.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que podrá 
delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los 
demás servidores públicos de esa Comisión. 

Artículo 101.- La Comisión podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, imponer la multa que 
corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II del Artículo 94 de esta Ley, o bien, 
solamente amonestarlo. 

Artículo 102.- Las multas a que se refiere el presente capítulo podrán ser impuestas a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como a los miembros del Consejo de 
Administración, directores o gerentes generales, directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten 
un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas sociedades otorguen a terceros 
para la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente en la falta o hayan ordenado la 
realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el Artículo 66 de esta Ley. 

Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV se harán efectivas por la Secretaría. 

Artículo 103.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, 
cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de 
sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la 
citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o, 
en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que tenga por objeto evitar que las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, se ubique de nueva cuenta 
en la conducta infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación que el presunto infractor 
haga ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que 
coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de 
deslindar responsabilidades. 

Artículo 104.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión en 
términos del Artículo 109 del presente ordenamiento legal. 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

Artículo 105.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión ajustándose a los lineamientos 
que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su 
página electrónica en la red mundial “Internet”, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta 
Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar 
exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción. 

Artículo 106.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión que pongan fin a los procedimientos 
de autorizaciones o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses 
interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno de la 
Comisión, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa misma Comisión, o 
ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente. 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones. 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve. 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación. 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior. 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
Artículo, la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso 
que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no 
interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 107.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando 
se trate de multas. 

Artículo 108.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente. 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente. 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 

d) Las demás que conforme a la Ley procedan. 

III. Confirmar el acto impugnado. 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado. 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición 
del recurso correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los 90 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los 120 días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno. 

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite la 
resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 
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Capítulo II 
De los delitos 

Artículo 109.- En los casos previstos en los Artículos 110 a 117 de esta Ley, se procederá indistintamente 
a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión; o bien a petición de la Sociedad de que se trate, o 
de quien tenga interés jurídico. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en este capítulo, se 
considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de cometerse el delito de que se trate. 

Lo dispuesto en los Artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras 
Leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

Artículo 110.- Serán sancionados con prisión de 2 a 10 años y multa de 500 a 50,000 días de salario, los 
consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos o empleados o auditores externos de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV o quienes intervengan 
directamente en la operación: 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del Artículo 32 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la Sociedad de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar 
la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, 
cuentas contingentes o resultados. 

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o alterados sobre la solvencia del 
deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos. 

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación. 

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la 
Comisión, así como la supervisión del Comité de Supervisión Auxiliar. 

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, 
opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión o al Comité de 
Supervisión Auxiliar en cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o crédito. 
VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del Artículo 111 siguiente, concedan el préstamo 

o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo. 
Artículo 111.- Se sancionará con prisión de 3 meses a 2 años y multa de 30 a 2,000 días de salario 

cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del 
equivalente a 2,000 días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 2,000 
y no de 50,000 días de salario, se sancionará con prisión de 2 a 5 años y multa de 2,000 a 50,000 días de 
salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 50,000 
pero no de 350,000 días de salario, se sancionará con prisión de 5 a 8 años y multa de 50,000 a 250,000 días 
de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 
350,000 días de salario, se sancionará con prisión de 8 a 15 años y multa de 250,000 a 350,000 días  
de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este 
Artículo se impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar un contrato de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a una Sociedad, datos falsos sobre el 
monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello 
resulta quebranto o perjuicio patrimonial para las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV. 

 Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este Artículo, aquellos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros que participen en la solicitud o trámite para el 
otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o 
pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la información 
mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos. 
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II. Los consejeros, directivos, funcionarios, empleados o quienes intervengan directamente en la 
operación que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resulten en 
quebranto o perjuicio al patrimonio de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV. 

 Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, 
sujetos a iguales sanciones, los consejeros, directivos, funcionarios o empleados de las sociedades o 
quienes intervengan directamente en las operaciones que: 
a) Realicen operaciones propias del objeto social de las sociedades con Socios cuyo estado de 

insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación que carecen  
de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las operaciones realizadas 
que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, de que se trate. 

b) Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos parcial o 
totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior. 

c) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas a que se refiere el inciso a) 
anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad económica para 
pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio 
patrimonial a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 

d) Que a sabiendas, permitan a un Socio que tenga el carácter de deudor, desviar el importe del 
crédito, préstamo o bien arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su 
capacidad para pagar o responder por el importe de su obligación y, como consecuencia de ello, 
resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV. 

 Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que causen 
un quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad las operaciones que se celebren como parte de 
procesos de reestructuración de operaciones de pago que se realicen en términos del Artículo 23  
de esta Ley. 

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar contratos de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no correspondan a la 
realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al importe 
del crédito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del crédito, resultando quebranto o 
perjuicio patrimonial para la Sociedad. 

IV. Los acreditados que desvíen un crédito concedido o un bien dado en arrendamiento financiero por 
alguna Sociedad a fines distintos para los que se otorgó, si la fuente de recursos utilizada por la 
Sociedad proviene de fondos de fomento, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico u organismos internacionales. 

V. Los Socios que tengan el carácter de deudores, que no destinen el importe del préstamo o crédito a 
los fines pactados, y como consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la 
Sociedad. 

Artículo 112.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios y 
empleados de las sociedades, o quienes intervengan directamente en la operación, que con independencia de 
los cargos o intereses fijados por la Sociedad respectiva, por sí o por interpósita persona hayan obtenido  
de los sujetos de préstamo o crédito o de operaciones con divisas, beneficios por su participación en el trámite 
u otorgamiento del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del contrato de factoraje o de operaciones 
con divisas, serán sancionados con pena de prisión de 3 meses a 3 años y con multa de 30 a 500 días de 
salario cuando el beneficio no sea valuable, o el monto del beneficio no exceda de 500 días de salario, en el 
momento de cometerse el delito; cuando el beneficio exceda de dicho monto serán sancionados con prisión 
de 2 a 10 años y multa de 500 a 50,000 días de salario. 

Artículo 113.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios, 
empleados o Socios que inciten u ordenen a directivos o empleados de la Sociedad a la comisión de los 
delitos que se refieren en los Artículos 110 y 111 fracción II, serán sancionados hasta en una mitad más de las 
penas previstas en los Artículos respectivos. 

Artículo 114.- Serán sancionados con penas de prisión de 3 a 15 años y multa hasta de 100,000 días de 
salario, las personas físicas, consejeros, directivos, funcionarios o administradores de personas morales que 
lleven a cabo operaciones de las reservadas para las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sin 
contar con las autorizaciones previstas en la Ley. 

Asimismo, serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de otra 
persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al público 
como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sin contar con las autorizaciones previstas en la Ley. 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

Artículo 115.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena establecida para los 
delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los Artículos 110 a 112 y 
114 de esta Ley, cuando: 

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito. 

II. Permitan que los directivos o empleados de la Sociedad, alteren o modifiquen registros con el 
propósito de ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito. 

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a sus superiores 
hechos que probablemente puedan constituir delito. 

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos que probablemente 
puedan constituir delito. 

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el Artículo 109 de esta Ley a quien esté 
facultado para ello. 

Artículo 116.- Se sancionará con prisión de 2 a 14 años al miembro del Consejo de Administración, 
director o gerente general y cualquier otro directivo, funcionario o empleado de una Sociedad, que por sí o por 
interpósita persona, dé dinero o cualquier otra cosa a un servidor público de la Comisión, para que haga u 
omita un determinado acto relacionado con sus funciones. 

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión, que por sí o por interpósita persona solicite u 
obtenga para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún acto relacionado 
con sus funciones. 

Artículo 117.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
delitos previstos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la Sociedad ofendida, o por quien 
tenga interés jurídico, prescribirá en 3 años contados a partir del día en que dicha Secretaría o la Sociedad o 
quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del probable responsable, y si no tienen ese 
conocimiento, en 5 años que se computarán conforme a las reglas establecidas en el Artículo 102 del Código 
Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las 
reglas del Código Penal Federal. 

Artículo 118.- Se impondrá multa de 500 a 5,000 días de salario, a consejeros, directivos o empleados de 
las Sociedades Cooperativas o personas morales que se constituyan y/u operen en el nivel básico previsto en 
la Sección Primera, del Capítulo III, Título Segundo de esta Ley, sin mediar inscripción en el Registro previsto 
en el Artículo 7o. de esta Ley. 

Serán sancionados con prisión de uno a seis años, los consejeros, directivos o empleados de las 
Sociedades Cooperativas o personas morales que, mediante la alteración de las cuentas activas o pasivas o 
de las condiciones de los contratos que celebren, revelen, hagan u ordenen que se registren operaciones  
o gastos inexistentes o simulen u omitan su condición real, económica y financiera, o que dolosamente 
realicen cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la Ley, generando en cualquiera de dichos supuestos 
un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la Sociedad Cooperativa o persona moral de que se trate, en 
beneficio económico propio ya sea directamente o a través de interpósita persona. 

Serán sancionados con prisión de 2 a 7 años toda aquella persona que habiendo sido removida, 
suspendida o inhabilitada, por resolución firme de la Comisión, en términos de lo previsto en el Artículo 66 de 
esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o bien, 
ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse 
suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 119.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Capítulo III 

De las Notificaciones 

Artículo 120.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos  
de suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así como los actos que nieguen 
las autorizaciones a que se refiere la presente Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las Leyes aplicables, se 
podrán realizar de las siguientes maneras: 
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I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 123 
de esta Ley. 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los Artículos 
124 y 127 de esta Ley. 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el Artículo 125 de esta Ley. 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo. 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el Artículo 128 de esta Ley. 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el Artículo 129 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo 
Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el Artículo 5, primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría y a la Comisión. 

Artículo 121.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el Artículo 120 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el 
que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en 
copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por 
escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente Artículo por 
cualesquiera de las formas de notificación señaladas en el Artículo 120 de esta Ley. 

Artículo 122.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia 
el penúltimo párrafo del Artículo 120 de esta Ley. 

Artículo 123.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 124.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este Artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso  
de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el Artículo 127 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará acta en 
los términos previstos en el penúltimo párrafo de este Artículo. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este Artículo. 
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En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este Artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 125.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del Artículo 124 de esta 
Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del Artículo 124 del presente 
ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por 2 testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado Artículo 124, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 126.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse. 

Artículo 127.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del Artículo 124 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de 2 testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 128.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se publicará por 3 veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un periódico 
de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en la página 
electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; 
indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará 
en dicho edicto. 

Artículo 129.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse siempre 
y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las 
autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas 
establezcan. 
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Artículo 130.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 131.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del Consejo de 
Administración, directores o gerentes generales, funcionarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata 
inferior a la del director o gerente general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 
sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la Sociedad a la cual presten 
sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, el cual deberá 
ubicarse dentro del territorio nacional. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este Artículo, se considerará como domicilio de la Sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 132.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente. 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los Artículos 120 y 129. 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el Artículo 128. 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

TRANSITORIOS DEL ARTÍCULO PRIMERO 

PRIMERO.- Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo que a la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto realicen operaciones que impliquen la captación de recursos de sus Socios para su colocación entre 
estos, deberán registrarse ante el Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en un plazo de 180 días naturales contado 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que hubieren sido autorizadas para 
organizarse y funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, la propia Comisión deberán efectuar ante el Comité de Supervisión Auxiliar a que se 
refiere la propia Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el 
registro señalado en el párrafo anterior, sin que para ello se requiera de la solicitud de la Sociedad 
Cooperativa de ahorro. 

SEGUNDO.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que hubieren sido autorizadas para 
organizarse y funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, se considerarán autorizadas conforme a lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por lo que podrán 
continuar operando, sin que para ello requieran de una nueva autorización, siempre que se ajusten a las 
disposiciones de este último ordenamiento legal. 

Dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán modificar sus bases constitutivas 
conforme a lo previsto por el presente Decreto, en Asamblea General extraordinaria de Socios que se lleve a 
cabo dentro de los trescientos sesenta días naturales siguientes a la fecha de publicación de este Decreto. 

TERCERO.- Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo, distintas a la señaladas por el Artículo 
Segundo Transitorio anterior, cuyo monto total de activos rebase el equivalente en moneda nacional a 
2’500,000 UDIS que a la fecha de entrada en vigor de este Decreto realicen operaciones que impliquen la 
captación de recursos de sus Socios para su colocación entre éstos y no hubiesen presentado una solicitud 
de autorización ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrán hasta el 31 de diciembre de 2012 
para constituirse como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo conforme a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, siempre y cuando se ajusten a lo siguiente: 

I. La Asamblea General de Socios de la Sociedad de que se trate, en un plazo de 180 días naturales 
contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, acuerde llevar a cabo los actos 
necesarios para constituirse como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a la Ley 
General de Sociedades Cooperativas y obtener la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo y sujetarse a los términos  
y condiciones previstos en este Artículo. Dicho acuerdo de la asamblea deberá incluir su 
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consentimiento para que la Sociedad sea evaluada y clasificada, manifestando además que conoce y 
está de acuerdo con el contenido de la metodología y criterios que se utilicen para efectos de dicha 
evaluación y clasificación, así como la conformidad de la asamblea respectiva para que la Sociedad 
asuma las obligaciones que se originen de los programas, en términos de lo dispuesto por las 
fracciones II y III del presente Artículo. 

 Los órganos de administración de las sociedades deberán adoptar los acuerdos mencionados en el 
párrafo anterior. 

 Las Sociedades Cooperativas que acrediten al Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo haber dado 
cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Segundo a Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la 
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de agosto de 2007, en la Asamblea General de Socios inmediata siguiente a la 
fecha de publicación de este Decreto, deberán acordar lo señalado por el primer párrafo de  
la presente fracción. 

II. Se sometan a una evaluación por parte del Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en un plazo de 
270 días naturales contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, con base en la 
metodología y criterios establecidos por el Comité Técnico a que se refiere la propia Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de que este 
efectúe un diagnóstico puntual de la situación financiera, mecanismos de control interno y sistemas 
de información de las Sociedades Cooperativas, así como para que clasifique a dichas Sociedades 
Cooperativas en función al cumplimiento de los requisitos mínimos para solicitar la autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para realizar operaciones de ahorro y préstamo en 
términos de Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 Las evaluaciones, diagnósticos y clasificaciones a que se refiere el párrafo anterior, las deberá 
realizar el Comité de Supervisión Auxiliar con la opinión de un consultor, auditor externo, o bien, del 
área de asistencia técnica de una Federación constituida al amparo de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, que reúnan los requisitos que al efecto establezca el Comité Técnico a que se refiere 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar modificaciones a la metodología y criterios 
establecidos por el citado Comité Técnico, así como objetar la contratación de las personas 
señaladas cuando incurran en algún conflicto de interés o no se apeguen a la metodología y criterios 
establecidos. 

 Al respecto, el citado Comité de Supervisión Auxiliar deberá evaluar a las sociedades, con base en la 
metodología y criterios que establezca el Comité Técnico a que se refiere la propia Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de clasificarla en alguna 
de las categorías siguientes: 

a) Categoría A. Aquellas sociedades que estén en posibilidad de cumplir con los requisitos mínimos 
para solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo en términos de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

b) Categoría B. Aquellas sociedades que requieran de un programa de trabajo en términos de la 
fracción III del presente Artículo transitorio, que tenga por objeto la adecuación financiera y 
operativa para estar en posibilidades de cumplir con los requisitos mínimos para solicitar la 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo en términos de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

c) Categoría C. Aquellas sociedades que requieran llevar a cabo un proceso de reestructuración 
que pueda implicar, entre otros aspectos, su fusión con otra Sociedad, su escisión o la 
transmisión de activos y pasivos, y que además puedan necesitar apoyos financieros, a fin de 
estar en posibilidad de cumplir los requisitos mínimos para solicitar la autorización a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo en 
términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, o 
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d) Categoría D. Aquellas sociedades que no estén en posibilidad de cumplir con los requisitos 
mínimos para poder solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo en términos de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Adicionalmente, se podrá 
clasificar en esta categoría a aquellas sociedades que realicen operaciones que contravengan 
las Leyes aplicables y que hubiesen generado un detrimento en el patrimonio de la Sociedad. 

 El Comité Técnico a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en la elaboración de la metodología y criterios señalados en la 
presente fracción, deberá considerar la regulación de carácter prudencial aplicable a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o las 
que se encuentren vigentes en términos de las disposiciones transitorias del presente Decreto. 

 Las Sociedades Cooperativas que, a la entrada en vigor del presente Decreto ya hubiesen sido 
evaluadas en términos de lo dispuesto por los Artículos Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Tercero Transitorio del “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de 
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de agosto de 2007, conservarán dicha clasificación, por lo que quedarán 
exceptuadas del cumplimiento de lo dispuesto por la presente fracción. No obstante lo anterior, las 
Sociedades Cooperativas que en términos de lo previsto en los Artículos Cuarto y Tercero 
Transitorios de los Decretos anteriormente señalados, fueron clasificadas en la categoría D, podrán 
sujetarse al régimen previsto en este Decreto, siempre y cuando acrediten que efectivamente 
hubiesen suspendido las operaciones que implican captación de recursos y aquellas que 
contravengan las Leyes aplicables, así como que cumplen con los requisitos de solvencia y viabilidad 
financiera conforme a la metodología y criterios a que se refiere la presente fracción. 

III. Sujetarse a programas de trabajo con el Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Dichos programas 
deberán desarrollarse por el referido Comité de Supervisión Auxiliar con la opinión de un consultor, 
auditor externo, o bien, del área de asistencia técnica de una Federación constituida al amparo de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, que reúnan los requisitos que al efecto establezca el 
Comité Técnico a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo, y deberán considerar el resultado de las evaluaciones a que se refiere la 
fracción I. 

 Las Sociedades Cooperativas que se hubiesen sujetado a un programa de asesoría, capacitación y 
seguimiento en términos de lo dispuesto por los Artículos Cuarto Transitorio del "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Tercero Transitorio del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de 
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de agosto de 2007, continuarán dando cumplimiento al referido programa, por lo 
que quedarán exceptuadas de celebrar un nuevo programa con el Comité de Supervisión Auxiliar a 
que se refiere la propia Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo. 

 El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con la opinión de los consultores, auditores o del 
área de asistencia técnica de que se trate, deberá evaluar de manera semestral el cumplimiento de 
los programas señalados en los 2 párrafos anteriores, pudiendo emitir recomendaciones o efectuar 
modificaciones a aquellos que contribuyan a que las Sociedades Cooperativas evaluadas obtengan 
su autorización en los tiempos previstos en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como modificar la clasificación originalmente asignada, 
como consecuencia de la evaluación periódica antes citada. 
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 En el evento de que el señalado Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo detecte algún posible 
incumplimiento a las obligaciones consignadas en los programas mencionados en el párrafo anterior, 
deberá notificar este hecho a la Sociedad de que se trate, a fin de que esta en un plazo de 60 días 
hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, subsane las observaciones 
respectivas a satisfacción del citado Comité de Supervisión Auxiliar con la opinión de los consultores, 
auditores o del área de asistencia técnica de que se trate. En caso de que la Sociedad Cooperativa 
correspondiente no subsane las observaciones formuladas, el propio comité de supervisión auxiliar, 
considerando la gravedad de los incumplimientos detectados, podrá modificar la clasificación 
asignada en las categorías C o D señaladas en la fracción II anterior. 

IV. A partir del 1 de enero de 2011, las Sociedades Cooperativas a que se refiere el primer párrafo del 
presente Artículo transitorio, que no hubieren presentado su solicitud de la autorización ante la 
Comisión, únicamente podrán realizar las operaciones siguientes: 

a) Recibir depósitos de ahorro de sus Socios. 

b) Otorgar préstamos o créditos a sus Socios dentro de los plazos aplicables a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo en función del tamaño de sus activos, en términos de las 
disposiciones vigentes. 

c) Efectuar la transmisión de dinero con sus Socios, siempre que en la realización de tales 
operaciones se sujeten a las disposiciones aplicables en dicha materia, así como que una de las 
partes, ya sea el ordenante o el beneficiario, sea Socio de la respectiva Sociedad Cooperativa. 

d) Recibir créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos internacionales y 
fideicomisos públicos. 

e) Efectuar la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales. 

Adicionalmente, las Sociedades Cooperativas a que se refiere el presente Artículo transitorio, no podrán 
abrir nuevas sucursales ni incrementar sus activos crediticios en un porcentaje superior al 20 por ciento anual. 

El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, con anterioridad a que notifique a alguna Sociedad la clasificación D 
señalada en el inciso d) de la fracción II anterior, con motivo de los procesos de clasificación previstos en las 
fracciones II y III anteriores, deberá dar a aviso a las Sociedades Cooperativas respecto de cualquier situación 
que las pudiera ubicar en la clasificación a que se refiere la citada categoría D, a fin de que la Sociedad de 
que se trate, en un plazo de 60 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
del citado aviso, subsane las observaciones respectivas a satisfacción del propio comité de supervisión 
auxiliar. 

Una vez transcurrido el plazo de 60 días hábiles antes señalado, y notificada la clasificación D señalada en 
el inciso d) de la fracción II anterior por el Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, las sociedades que en términos de lo 
previsto en este Artículo hubiesen sido clasificadas en la categoría D referida en el inciso d) de la fracción II 
anterior, deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de recursos. 

El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo publicará semestralmente, durante los meses de enero y julio, en el Diario 
Oficial de la Federación y en su página electrónica en la red mundial “Internet”, un listado en el que se 
mencionen las sociedades que cumplan con los requisitos señalados en este precepto y, a partir de marzo de 
2010, el resultado de las evaluaciones periódicas a que se refiere la fracción III anterior. 

Asimismo, el citado Comité de Supervisión Auxiliar podrá revelar a través de los medios que considere 
convenientes, la información financiera de las Sociedades Cooperativas a que se refiere el presente Artículo 
transitorio. 

CUARTO.- Las Sociedades Cooperativas que tengan por objeto la captación de recursos de sus Socios 
para su colocación entre éstos, que no se hayan ajustado a lo previsto en los Artículos Primero, Segundo y 
Tercero Transitorios de la presente Ley, en los términos, plazos y condiciones en ellos señalados, deberán 
abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de recursos en términos de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de la Ley de Instituciones de Crédito, 
en un plazo no mayor a 20 días hábiles contado a partir de aquél en el que se verifique algún incumplimiento a 
lo dispuesto en los citados Artículos Transitorios. En caso contrario, se ubicarán en los supuestos de 
infracción previstos por la Ley y por las disposiciones que resulten aplicables. 
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Las Sociedades Cooperativas mencionadas en el párrafo anterior, así como las señaladas en el 
antepenúltimo párrafo del Artículo Tercero Transitorio anterior, deberán hacer del conocimiento de sus Socios 
esta situación, mediante publicación en un periódico de amplia circulación en las plazas en las que operen, así 
como mediante la colocación de avisos en sus oficinas o sucursales. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrá hacer este hecho del conocimiento público por los medios que 
considere conveniente para tales efectos. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Sociedades Financieras Populares, sociedades 
financieras de objeto múltiples, instituciones de crédito, casas de bolsa, así como las instituciones integrantes 
de la Administración Pública Federal o Estatal y fideicomisos públicos, constituidos por el Gobierno Federal o 
estatales para el fomento económico, que realicen actividades financieras, tendrán prohibido celebrar 
operaciones activas, pasivas o de servicios con las Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los 
supuestos de incumplimiento a que se refiere este Artículo. Asimismo, dichas entidades deberán realizar los 
actos necesarios para rescindir las operaciones que tuvieren contratadas con las referidas Sociedades 
Cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y acorde a la naturaleza de tales 
operaciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Supervisión Auxiliar proveerá al adecuado cumplimiento y 
observancia de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
cuando detecte que se verifique algún incumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Primero, Segundo y 
Tercero Transitorios de la presente Ley, para lo cual incluirán en las publicaciones a que se refiere el último 
párrafo del Artículo Tercero Transitorio anterior a las Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los 
supuestos de incumplimiento mencionados. 

QUINTO.- No resultará aplicable el plazo previsto en los Artículos 10 y 73 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores resuelva las solicitudes de autorización que la citada Comisión reciba de las Sociedades 
Cooperativas a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la presente Ley. 

SEXTO.- El Fondo de Protección a que se refiere el Artículo 42 de la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberá constituirse a más tardar dentro de los 120 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Para tales efectos, el Gobierno Federal podrá aportar recursos al señalado Fondo de Protección a través 
de los mecanismos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Hasta en tanto no se integren los comités técnico, de supervisión auxiliar y de protección al ahorro 
cooperativo a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, las funciones que les confieren a éstos los Artículos Segundo a Quinto Transitorios de la presente 
Ley, deberán ser ejercidas por las Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a través de sus respectivos comités de supervisión. 

SÉPTIMO.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que hubieren sido autorizadas para 
organizarse y funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, temporalmente y hasta por un plazo no mayor a 540 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, podrán continuar sujetas a la supervisión auxiliar de las Federaciones 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular con la cual tengan suscrito un contrato de afiliación o de supervisión auxiliar. En todo caso, dichas 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán ajustarse en su operación a lo previsto en la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, las Sociedades Cooperativas que en términos de lo previsto en los Artículos Cuarto Transitorio 
del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Tercero Transitorio del "Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la 
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2007, temporalmente y hasta por un plazo no mayor a 540 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, podrán mantener sus contratos de afiliación o de prestación de servicios con las 
Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Tercero Transitorio de esta Ley y en 
su oportunidad, en caso de resultar procedente, emitir los dictámenes y presentar las solicitudes de 
autorización por cuenta de las Sociedades Cooperativas en términos del Artículo 10 de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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OCTAVO.- Las Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular deberán traspasar a la cuenta especial que lleve el Fondo de Protección a 
que se refiere el Artículo 54 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, en un plazo no mayor a 60 días naturales posteriores a la fecha en que dicho fondo deba ser 
constituido conforme a lo previsto en las disposiciones transitorias de la presente Ley, las aportaciones que 
hubieren realizado las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en términos de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. Una vez concluido el citado plazo, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
deberán efectuar el pago de las cuotas de seguro de depósito en la cuenta a que se refiere el Artículo 54 de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Hasta en tanto no deba realizarse el traspaso referido en el párrafo anterior, las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo que hubieren sido autorizadas para organizarse y funcionar como tales por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito Popular, continuarán 
efectuando sus aportaciones en los términos y condiciones a que se refiere esta Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se autoricen al amparo de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para realizar actividades con los 
Niveles de Operación I a IV, con anterioridad a la fecha de constitución del Fondo de Protección a que se 
refiere ese mismo ordenamiento, deberán crear una reserva especial que provisione el importe de la cuota de 
seguro de depósito que les corresponda aportar de conformidad con lo previsto en la propia Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y en las disposiciones de carácter 
general que en tal materia hubiere expedido la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o que conforme a las 
disposiciones transitorias del presente Decreto mantengan su vigencia. Una vez constituido el Fondo de 
Protección a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán entregar los recursos de la reserva 
que hubiesen constituido a la cuenta a que se refiere el Artículo 54 del ordenamiento antes citado. 

Una vez efectuado el traspaso referido en el primer párrafo del presente Artículo, los contratos de 
fideicomisos y demás instrumentos mediante los cuales las Federaciones autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores administraban de forma provisional los recursos del Fondo de Protección, se 
extinguirán sin que para ello se requiera de la celebración de convenio alguno. 

NOVENO.- Las sociedades, asociaciones civiles y sociedades de solidaridad social que capten recursos 
de sus Socios o asociados para su colocación entre éstos, podrán transformarse dentro de los 180 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto en Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
mediante acuerdo de la mayoría de los Socios o asociados con derecho a voto, sin que dicho acuerdo las 
ubique en estado de disolución y liquidación. 

Asimismo, las sociedades de solidaridad a que se refiere el párrafo anterior podrán transformarse en 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo mediante acuerdo de la mayoría de los Socios o asociados 
con derecho a voto. Las sociedades de solidaridad social que se transformen en términos de este Artículo, 
perderán dicho carácter a partir de la fecha en que surta efectos a terceros el acuerdo de transformación, por 
lo que quedarán sin efectos por ministerio de Ley, las autorizaciones o permisos que la autoridad competente 
hubiere otorgado para que se constituyeran con el carácter de Sociedad de solidaridad social.  
La transformación efectuada en términos de este Artículo no implicará que se ubiquen en estado de disolución 
y liquidación. 

Los acuerdos de transformación adoptados de conformidad con lo señalado en este Artículo deberán 
protocolizarse ante Fedatario Público. 

Una vez constituidas como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dichas sociedades deberán 
apegarse a los términos y condiciones a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la presente Ley. 

DÉCIMO.- Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo que tengan por objeto la captación de recursos 
de sus Socios para su colocación entre éstos, que hubiesen dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
Tercero Transitorio de la presente Ley y que adicionalmente ofrezcan servicios y productos de asistencia 
social a sus Socios, tendrán hasta el 31 de diciembre de 2010 para suspender dichas actividades, salvo que 
se apeguen a lo dispuesto por el Artículo 27 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y a las disposiciones que emanen de dicho precepto legal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las sociedades de ahorro y préstamo autorizadas al amparo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que se encuentren operando en términos del Artículo 
Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, así como del 
Artículo Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
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Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007, se transformarán en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quedando sujetas por ministerio de Ley a lo previsto en la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y demás ordenamientos aplicables a las citadas Sociedades Cooperativas, observándose 
al efecto lo previsto en el presente Artículo transitorio. 

A fin de proveer a la transformación de las citadas sociedades de ahorro y préstamo en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en un plazo de 180 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, expedirá los acuerdos mediante los cuales las 
sociedades de ahorro y préstamo a que se refiere el párrafo anterior, se transformarán en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Los acuerdos que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se sujetarán a las bases siguientes: 

I. Los acuerdos de transformación se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. Las 
transformaciones surtirán efectos en la fecha que se indique en los acuerdos respectivos. Una vez 
que produzca efectos la citada transformación, las sociedades de ahorro y préstamo deberán 
ostentarse como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo frente a terceros, quedando 
igualmente sujetas a la Ley General de Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás ordenamientos legales 
que resulten aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a partir de la fecha en 
que surta efectos su transformación. 

 Las sociedades de ahorro y préstamo que se transformen en Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, por ministerio de Ley, se entenderán autorizadas en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, quedando asimismo, sin efectos por ministerio de Ley, las autorizaciones que para la 
organización y funcionamiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hubiera otorgado a 
las sociedades de ahorro y préstamo al amparo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

 La citada Comisión asignará a dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo el nivel de 
operaciones de entre I al IV que les corresponda, según lo previsto por el Artículo 19 de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, con base en la 
información financiera que cada Sociedad de ahorro y préstamo hubiere proporcionado a la propia 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con base en las disposiciones aplicables. 

 Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán remitir a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su transformación, copia del acta 
de asamblea que contenga las bases constitutivas relativas a dicha Sociedad, debidamente 
formalizadas e inscritas en el Registro Público de Comercio conforme a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

II. Los acuerdos de transformación se inscribirán en el Registro Público de Comercio. 

III. Los acreedores de las sociedades no podrán oponerse a la transformación. 

IV. Los consejeros, gerentes generales y comisarios de las sociedades de ahorro y préstamo, 
continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se realicen nuevas designaciones y los 
designados tomen posesión de sus cargos. 

V. Las sociedades de ahorro y préstamo al transformarse en Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, conservarán su misma personalidad jurídica y patrimonio, por lo que los bienes y derechos 
de que sea titular la Sociedad, así como sus obligaciones, incluyendo las de carácter laboral y fiscal, 
no tendrán modificación. Cada Socio, mantendrá su correspondiente participación en el capital social, 
ajustándose a lo que para tal efecto disponga la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

VI. Se entenderán referidas a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, las inscripciones y 
anotaciones marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en los registros públicos de la propiedad 
y del comercio, así como en cualquier otro registro, relativas a las sociedades de ahorro y préstamo 
que se transformen por virtud de los acuerdos que publique la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Asimismo, corresponderán a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, las acciones, 
excepciones, defensas y recursos de cualquier naturaleza, deducidos en los juicios o procedimientos en los 
cuales las sociedades de ahorro y préstamo, tengan interés jurídico. 
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Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones otorgadas y las facultades concedidas por las 
sociedades que se transforman, subsistirán en sus términos en tanto no sean modificados o revocados 
expresamente. 

Asimismo, la Comisión realizará visitas especiales de las referidas en la fracción IV del Artículo 62 de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a las sociedades a 
que se refiere el primer párrafo del presente Artículo, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa que 
rige a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y podrá formular observaciones y ordenar la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado. 

Lo previsto en este Artículo, no resultará aplicable a las sociedades de ahorro y préstamo que se 
encuentren sujetas a procedimientos de revocación por ubicarse en alguna causal de las contempladas en la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito o bien, hubieren acordado su disolución y 
liquidación. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las autorizaciones otorgadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las 
uniones de crédito, quedarán sin efecto por ministerio de Ley, tratándose de uniones de crédito que se 
hubieren constituido como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo conforme a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y, en su caso, hubieren obtenido la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, e iniciado operaciones con tal 
carácter. 

Las uniones de crédito que capten depósitos de ahorro continuarán sujetas a la supervisión y vigilancia de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo establecido en la Ley de Uniones de Crédito, 
hasta en tanto sus autorizaciones queden sin efecto en términos de lo dispuesto por el presente Artículo. 

DÉCIMO TERCERO.- Los plazos y montos a que refiere el Artículo 24 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, comenzarán a computarse a la entrada en 
vigor de la presente Ley, quedando sin efectos los plazos computados y montos determinados en términos de 
lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta. 

DÉCIMO CUARTO.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, se sancionarán conforme a la Ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos y judiciales que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar 
por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos o judiciales que se estipulan mediante el 
presente Decreto. 

DÉCIMO QUINTO.- El Congreso de la Unión contará con un plazo de 270 días, a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para evaluar la pertinencia de hacer las reformas necesarias a las legislaciones 
que correspondan, con el objeto de que las Instituciones de Crédito y de la Banca de Desarrollo no puedan 
cancelar las cuentas de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación de I a 
IV, salvo por causas que lo justifiquen o entrañen la comisión de un delito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los Artículos 1o.; 3o.; 4o.; 6o.; 7o.; 8o; la denominación del 
Título Segundo y sus Artículos 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 18; 19; 20; 21; 23; 24; 26; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 36 
Bis; los párrafos primero, tercero, cuarto, quinto y sexto del Artículo 36 Bis 1; 37, 43 y 44; 46; la denominación 
del Título Tercero y de sus Capítulos I, II, III, que comprende los Artículos 73 a 80 y IV, que comprende los 
artículos 81 a 89; así como de sus Artículos 47; 48; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 58; 59; 60; 61; 62; el primer 
párrafo del Artículo 63; 64; 65; 66; 67; la fracción I del Artículo 68; el Artículo 69; el último párrafo del Artículo 
70; el Artículo 71; el primer párrafo del Artículo 72; el Artículo 73; 74; 75; 76; 78; 79; 80; 81; 82; 83; 84; 85; 86; 
87; 88 y 89; los Artículos 90; 91; 92; 93; 94; 95; 96; 97; 98; 99; 100; 101; 102; 103; 104; 105; 106; 107; 108; 
109; 110; 111; 112; 113, 114; 115; 116; la denominación del Capítulo II del Título Cuarto y sus Artículos 117, 
118 y 119; los Artículos 120; 121; 122; 124; el segundo párrafo del Artículo 124 Bis; el Artículo 125; 126; 127; 
128; 129; 130; 131; 132; 133; 134; 135; 136; 136 Bis; 136 Bis 1; 136 Bis 2; 136 Bis 3, 136 Bis 4; 137; 138; 
139; 140; 141; se DEROGAN los Artículos 2o.; 4 Bis; 4 Bis 1; 4 Bis 2; 4 Bis 3, 5o.; 16; 17; 22; 25; 28; 29; 30; el 
Capítulo II del Título Segundo y sus Artículos 38; 39 y 40; el Artículo 49; 57; 77; 132 Bis y 107; y se 
ADICIONAN los Artículos 10 Bis; 32 Bis; 33 Bis; 33 Bis 1; 36 Bis 2; 43 Bis; un Capítulo IV al Título Segundo, 
que contendrá la Secciones Primera a Tercera, las cuales comprenderán los Artículos 46 a 46 Bis 21, 46 Bis 3 
a 46 Bis 16 y 46 Bis 17 a 46 Bis 23, respectivamente; 104 Bis; 104 Bis 1; 104 Bis 2; 115 Bis; 117 Bis; 119 Bis; 
119 Bis 1; 119 Bis 2; 119 Bis 3; 119 Bis 4; 121 Bis; 122 Bis; 124 Bis 3; 126 Bis; 142; 143; 144; 145; 146; 147; 
148; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 155, 156; 157 y 158; así como las Secciones Primera y Segunda al 
Capítulo IV del Título Tercero, que comprenderán los Artículos 81 a 86 y 87 a 89, respectivamente; un 
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Capítulo V a dicho Título Tercero, que comprenderá los Artículos 90 a 97, así como un Capítulo VI al propio 
Título Tercero, que contendrá las Secciones Primera a Quinta, las cuales comprenderán los Artículos 98 a 
101, 102 a 104, 104 Bis a 104 Bis 2, 105 a 107 y 108 a 112, respectivamente; un Título Tercero Bis que 
comprenderá los Artículos 113 a 115 Bis; y un Título Sexto que contendrá los Capítulos I, II y III, que 
comprenderán los Artículos 125 a 136 Bis 2, 136 Bis 3 a 145 y 146 a 158, respectivamente; de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público, de interés social y observancia general en todo el 
territorio nacional y tiene por objeto lo siguiente: 

I. Regular, promover y facilitar la captación de fondos o recursos monetarios y su colocación mediante 
préstamos o créditos u otras operaciones por parte de las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias; así como, los Organismos de Integración Financiera Rural; 

II. Regular, promover y facilitar las actividades y operaciones de estas últimas, su sano y equilibrado 
desarrollo; 

III. Proteger los intereses de sus Clientes, y 
IV. Establecer los términos en los que el Estado ejercerá la rectoría de las referidas Sociedades 

Financieras Populares en términos de la presente Ley. 
Artículo 2o.- Se deroga. 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Cliente, en plural o singular, a las personas físicas y morales que utilizan los servicios que prestan las 

Sociedades Financieras Populares y las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV; 

II. Comité de Protección al Ahorro, al órgano del Fondo de Protección encargado de administrar el 
Fondo de Protección que se constituya de conformidad con lo señalado en el Capítulo VI del Título 
Tercero de esta Ley; 

III. Comité de Supervisión, al órgano de las Federaciones encargado de ejercer la supervisión auxiliar de 
las Sociedades Financieras Populares en términos de esta Ley; 

IV. Comité Técnico, al comité técnico correspondiente al Fondo de Protección a que se refiere esta Ley. 
V. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
VI. Federación, en singular o plural, a las Federaciones autorizadas por la Comisión, para ejercer de 

manera auxiliar la supervisión de Sociedades Financieras Populares en los términos de esta Ley; 
VII. Fondo de Protección, en singular o plural, al sistema de protección que se constituya de conformidad 

con lo señalado en el Artículo 99 de esta Ley, con el propósito de procurar cubrir a los ahorradores 
sus depósitos de dinero en los términos y con las limitaciones señalados en el mismo; 

VIII. Nivel de Capitalización, a la relación que guarda el capital neto de las Sociedades Financieras 
Populares respecto de los requerimientos de capitalización por riesgos de crédito y de mercado, de 
acuerdo a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión en términos de la fracción VI 
del Artículo 116 de la presente Ley; 

IX. Nivel de Operaciones, al nivel de operaciones asignado, de entre cuatro niveles, por la Comisión a 
las Sociedades Financieras Populares, de conformidad con esta Ley y con las reglas de carácter 
general que emita la propia Comisión; 

X. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
XI. Sociedad Financiera Popular, en plural o singular, a las sociedades anónimas constituidas y que 

operen conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a esta Ley; 
XII. Sociedad Financiera Comunitaria, en plural o singular, a las sociedades anónimas constituidas y que 

operen conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a esta Ley, cuyo objeto social sea 
predominantemente apoyar el desarrollo de actividades productivas del sector rural, a favor de 
personas que residan en zonas rurales; 

XIII. Organismo u Organismo de Integración Financiera Rural, en singular o plural, a la persona moral 
autorizada por la Comisión para promover la integración operativa de las Sociedades Financieras 
Comunitarias, en términos de esta Ley; 

XIV. Socio, a las personas que participen en el capital social de las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural, y 

XV. Zona Rural, en plural o singular, a aquellas zonas de la República Mexicana que cumplan con los 
requisitos que en materia de territorio, densidad y actividades productivas determine la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. 
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Artículo 4o.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, será el órgano competente para interpretar a 
efectos administrativos los preceptos de la presente Ley y, en general, para todo cuanto se refiera a los 
sujetos de la misma. 

Asimismo, en los términos de la fracción VII del Artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, podrá celebrar convenios con las 
Entidades Federativas, a efecto de que éstas ejerzan las funciones que se acuerde para el cumplimiento de 
esta Ley, y podrá establecer los programas y acciones de fomento que tengan por objeto la cobertura de los 
servicios financieros en el sector rural al amparo de la presente Ley. 

Artículo 4 Bis.- Se deroga. 

Artículo 4 Bis 1.- Se deroga. 

Artículo 4 Bis 2.- Se deroga. 

Artículo 4 Bis 3.- Se deroga. 

Artículo 5o.- Se deroga. 

Artículo 6o.- Las palabras Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria, Organismo de 
Integración Financiera Rural u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, no podrán ser 
usadas en el nombre, la denominación o razón social de personas morales y establecimientos distintos de las 
Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias u Organismos de Integración 
Financiera Rural y la Financiera Rural. 

Se exceptúa de la aplicación de lo anterior, a las Federaciones a que se refiere esta Ley, así como a las 
personas que cuenten con la autorización de la Comisión para utilizar dichos términos. 

Artículo 7o.- Las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos 
de Integración Financiera Rural que operen en apego a la presente Ley, estarán exceptuadas de la prohibición 
contenida en el Artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 8o.- En lo no previsto por la presente Ley, a los sujetos de la misma se les aplicarán en el orden 
siguiente: 

I. La legislación mercantil; 

II. La legislación civil federal; 

III. El Código Fiscal de la Federación para efectos de las notificaciones a que se refiere esta Ley, y 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus Títulos Tercero A, referente a la mejora 
regulatoria. 

Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido por esta Ley o por las disposiciones 
que de ella emanen, así como a las condiciones que, en lo particular, se señalen en las autorizaciones que se 
emitan para que se organicen y operen las Sociedades Financieras Populares con tal carácter y en los demás 
actos administrativos, darán lugar a la imposición de las sanciones administrativas y penales que 
correspondan, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los actos, en protección de terceros de 
buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo contrario. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES, 
SOCIEDADES FINANCIERAS COMUNITARIAS Y ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN FINANCIERA RURAL 

Capítulo I 

Disposiciones Comunes 

Artículo 9.- Se requerirá dictamen favorable de una Federación y autorización que compete otorgar 
discrecionalmente a la Comisión, para la organización y funcionamiento de las Sociedades Financieras 
Populares. Por su propia naturaleza las autorizaciones serán intransmisibles. 

Para obtener la autorización de la Comisión para operar como Sociedad Financiera Popular, las solicitudes 
deberán presentarse ante una Federación, la cual elaborará un dictamen respecto de la procedencia 
de la solicitud. 

La Comisión resolverá las solicitudes de autorización que se acompañen del dictamen favorable de la 
Federación respectiva. Las Federaciones remitirán a la Comisión las solicitudes, acompañando su dictamen y 
a su vez la Comisión entregará su resolución a dichas Federaciones, así como a las sociedades solicitantes. 
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En caso de que ninguna Federación acepte efectuar el dictamen respecto de la solicitud de autorización 
de una Sociedad, esta podrá acudir directamente ante la Comisión, acreditando tal circunstancia, a efecto de 
que le designe a la Federación que se encargará de emitir el dictamen respectivo. 

Las Federaciones, contarán con un plazo de noventa días naturales para elaborar su dictamen y la 
Comisión contará con un plazo de ciento veinte días naturales para emitir resolución respecto de las 
solicitudes de autorización que le hayan sido presentadas. Dichos plazos comenzarán a contar, 
respectivamente, a partir de la fecha en que sean presentadas las solicitudes a las Federaciones, y recibidas 
éstas por la Comisión con toda la información y documentación a que se refiere el Artículo 10 de esta Ley. 

En caso de que la Sociedad reciba un dictamen desfavorable de la Federación, podrá solicitar la revisión 
de éste ante la misma Federación, en un plazo de noventa días naturales a partir de la fecha en que dicho 
dictamen haya sido notificado ante la propia Federación, quien podrá ratificarlo o modificarlo. De ratificarse el 
dictamen desfavorable, la Sociedad podrá solicitar la revisión de su solicitud ante la Comisión quien deberá 
resolver sobre la misma dentro de los siguientes ciento veinte días naturales. Las sociedades contarán con un 
plazo de quince días hábiles a partir de la fecha en que se les notifique la ratificación del dictamen 
desfavorable, para presentar directamente a la Comisión dicha solicitud de revisión. En caso de que la 
Comisión resuelva en sentido negativo la solicitud de revisión presentada directamente por una Sociedad que 
hubiera obtenido un dictamen desfavorable, la Comisión comunicará su resolución a la Sociedad, dentro del 
periodo mencionado. 

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo la solicitud de autorización presentada si no 
comunica lo contrario a la Sociedad, así como a la Federación respectiva, dentro de los plazos mencionados. 

Cualquier requerimiento de información o documentación que realice la Comisión o la Federación, a la 
Sociedad solicitante, suspenderá el cómputo del plazo con el que cuentan la Federación y la Comisión para 
emitir su dictamen o resolución, según sea el caso. Dicho plazo comenzará a computarse nuevamente, a 
partir de que se reciba la información o documentación requerida. 

Las autorizaciones, así como las modificaciones a las mismas deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

La Federación en su dictamen propondrá a la Comisión el Nivel de Operaciones que podría asignarse, en 
su caso, a la Sociedad. Cuando la Comisión otorgue la autorización referida, clasificará a la Sociedad 
asignándole uno de entre cuatro Niveles de Operación, de conformidad con lo previsto en el Artículo 32 de 
esta Ley. Para que la Sociedad Financiera Popular cambie de Nivel de Operaciones se requerirá de la 
aprobación de la Comisión, previo dictamen de la Federación con quien tenga celebrado el contrato de 
afiliación o supervisión auxiliar. 

Artículo 10.- La solicitud de autorización deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. El proyecto de estatutos sociales, que deberá apegarse a las disposiciones y procedimientos que la 
presente Ley establece y en el que deberá indicarse el número de socios y, en su caso, la zona 
geográfica en la que operarían; 

II. Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan mantener una 
participación en el capital social de la Sociedad Financiera Popular a constituir, que deberá contener, 
de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno, lo siguiente: 

a) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de los recursos que 
utilizará para tal efecto; 

b) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, tratándose de 
personas morales, en ambos casos de los últimos tres años, y 

c) Aquélla que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios 
satisfactorio; 

III. El programa general de operación, que permita a la Comisión evaluar si la Sociedad podrá cumplir 
adecuadamente con su objeto. Dicho programa deberá contener, por lo menos: 

a) Las operaciones a realizar de conformidad con el Artículo 36 de esta Ley; 

b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información; 

c) Los programas de captación de recursos y de otorgamiento de créditos en los que se refleje la 
diversificación de operaciones pasivas y activas de conformidad con la normativa aplicable, así 
como los segmentos del mercado que se atenderán preferentemente; 
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d) Las previsiones de cobertura geográfica, en las que se señalen las regiones y plazas en las que 
se pretenda operar; 

e) El estudio de viabilidad financiera y organizacional de la Sociedad; 

f) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las sociedades a las que se autorice 
para organizarse y operar como Sociedades Financieras Populares no podrán repartir 
dividendos durante sus tres primeros ejercicios sociales y que, en ese mismo periodo, deberán 
aplicar sus utilidades netas a reservas de capital, y 

g) Las bases relativas a su organización, administración y control interno; 

IV. Relación de los probables consejeros, comisario e integrantes del comité de auditoría, director o 
gerente general y principales directivos de la Sociedad, acompañada de la información que acredite 
que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio, así como con la 
demás información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos que esta Ley 
establece para dichos cargos; 

V. La indicación del capital mínimo, el cual se determinará de conformidad con lo dispuesto por las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del Artículo 116 de esta Ley, así como 
la propuesta de Nivel de Operaciones que le asignará la Comisión; 

VI. La documentación que acredite la solvencia económica de la Sociedad, debiendo comprobar su 
capacidad para cumplir con la regulación prudencial que le corresponda, tratándose de personas 
morales que pretendan transformarse en Sociedades Financieras Populares; 

VII. El proyecto de contrato de afiliación o de supervisión auxiliar que, en su caso, celebrará la Sociedad 
con una Federación, incluyendo la aceptación por parte de esta última para celebrarlo, y 

VIII. La demás documentación e información que a juicio de la Federación o la Comisión se requiera para 
tal efecto, así como la que, en su caso, establezca dicha Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. 

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refieren el Artículo 9 anterior y el 
presente Artículo, cumpla con lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará, entre otras, con 
facultades para corroborar la veracidad de la información proporcionada, incluso, con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias federales, quienes deberán 
proporcionar la información relacionada. 

Cualquier modificación a la escritura constitutiva de la Sociedad Financiera Popular y a sus estatutos, 
deberá ser sometida a la aprobación de la Comisión. 

La escritura o sus reformas, aprobadas por la Comisión, deberán inscribirse en el Registro Público de 
Comercio del domicilio social correspondiente, debiendo exhibirse a dicha Comisión, el testimonio respectivo 
dentro de un término de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que hayan sido inscritas. 

En ningún momento la denominación de la Sociedad Financiera Popular podrá formarse con el nombre, 
palabras, siglas o símbolos que la identifique con alguno de sus socios o con partidos políticos. 

Artículo 11.- Las personas morales ya constituidas, que conforme al Artículo 9 de esta Ley soliciten 
autorización para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera Popular, deberán acompañar a la 
solicitud correspondiente la información y documentación señalada en el Artículo 10 de esta Ley, así como el 
proyecto de acuerdo de su órgano de gobierno, que incluya lo relativo a la transformación de su régimen de 
organización y funcionamiento y la consecuente modificación de sus estatutos sociales. 

En el evento de que la Comisión otorgue su autorización en términos del Artículo 9 de esta Ley, a 
personas morales que al momento en que dicha autorización entre en vigor, gocen de otra autorización para 
constituirse, organizarse, funcionar y operar, según sea el caso, como entidades financieras de otra 
naturaleza, esa otra autorización quedará sin efectos por ministerio de Ley, sin que resulte necesaria la 
emisión de una declaratoria expresa al respecto, por parte de la autoridad que la haya otorgado. 

Artículo 12.- Las Sociedades Financieras Populares deberán constituir los fondos sociales siguientes: 

I. De reserva, y 

II. De obra social. 

Artículo 13.- Las Sociedades Financieras Populares deberán constituir un fondo de reserva, el cual se 
integrará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades de dichas sociedades que se obtengan en cada 
ejercicio social, hasta alcanzar un monto equivalente a, por lo menos, el diez por ciento de su capital contable. 
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Artículo 14.- El fondo de obra social se constituirá mediante aportaciones anuales que resulten de aplicar 
el porcentaje de utilidades que, en su caso, sea determinado por la Asamblea General, el cual no podrá ser 
inferior al 5 por ciento de las referidas utilidades y se establecerá en los términos del Artículo siguiente. No 
obstante lo anterior, las Sociedades Financieras Populares deberán suspender las aportaciones al fondo de 
obra social cuando no cumpla con los requerimientos de capitalización establecidos por el Artículo 116 de la 
presente Ley. 

El fondo de obra social que se constituya conforme a este Artículo, será administrado por el Consejo de 
Administración de la Sociedad Financiera Popular con base en los lineamientos establecidos por la asamblea. 
Dicho consejo deberá elaborar un informe anual sobre la realización de obras sociales, el cual se integrará al 
informe anual de la Sociedad Financiera Popular que será hecho del conocimiento de su asamblea y de la 
Secretaría. 

Artículo 15.- El fondo de obra social se destinará a la realización de obras sociales en los términos que 
establezcan los estatutos de la Sociedad Financiera Popular. 

Al inicio de cada ejercicio la asamblea ordinaria de la Sociedad Financiera Popular, fijará las prioridades 
para la aplicación de este fondo, de conformidad con las perspectivas económicas de la Sociedad. 

Artículo 16.- Se deroga. 

Artículo 17.- Se deroga. 

Artículo 18.- La administración de las Sociedades Financieras Populares estará encomendada a un 
Consejo de Administración y a un director o gerente general, en sus respectivas esferas de competencias. 

El Consejo de Administración de las Sociedades Financieras Populares estará integrado por no menos de 
cinco personas ni más de quince. Los consejeros desempeñarán su encargo por un periodo de hasta cinco 
años, según se establezca en estatutos, con posibilidad de una sola reelección. Por cada consejero 
propietario se podrá designar un suplente. 

Asimismo, el Consejo de Administración deberá contar con un comité de auditoría, el cual tendrá carácter 
consultivo. La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, las funciones mínimas que 
deberá realizar el comité de auditoría, así como las normas relativas a su integración, periodicidad de sus 
sesiones y la oportunidad y suficiencia de la información que deba considerar. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del Consejo de Administración, en 
los estatutos de las Sociedades Financieras Populares se deberá establecer un sistema de renovación cíclica 
y parcial de sus consejeros. 

Artículo 19.- Las Sociedades Financieras Populares a través de su asamblea, podrán designar consejeros 
independientes para que participen en los trabajos del Consejo de Administración, en igualdad de 
circunstancias que el resto de los consejeros. 

Se entenderá por consejero independiente a la persona que sea ajena a la administración de la Sociedad 
Financiera Popular, y que reúna los requisitos y condiciones que determine la Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general. 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará los casos en los que las 
Sociedades Financieras Populares, atendiendo a su Nivel de Operaciones, deberán contar con al menos un 
consejero independiente. 

Artículo 20.- Los consejeros de las Sociedades Financieras Populares deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

I. Acreditar conocimientos y experiencia en materia financiera y administrativa; 

II. No tener alguno de los impedimentos señalados en el Artículo siguiente, y 

III. Los demás que esta Ley, la asamblea o los estatutos de la Sociedad Financiera Popular determinen. 

Artículo 21.- Los nombramientos de consejeros de las Sociedades Financieras Populares deberán recaer 
en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con 
amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la deliberación y votación 
de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta 
confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la Sociedad 
Financiera Popular de que sea consejero, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin 
perjuicio de la obligación que tendrá la Sociedad de proporcionar toda la información que les sea solicitada al 
amparo de la presente Ley. 



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

En ningún caso podrán ser consejeros de Sociedades Financieras Populares: 

I. Los funcionarios y empleados de la Sociedad Financiera Popular, con excepción del director o 
gerente general y de los funcionarios de la Sociedad que ocupen cargos con las dos jerarquías 
administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera parte 
del Consejo de Administración; 

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se refiere la fracción 
anterior. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, 
o civil, con más de dos consejeros; 

III. Las personas que tengan litigio pendiente con la Sociedad de que se trate; 

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las inhabilitadas para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano; 

V. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados; 

VI. Quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las Sociedades Financieras Populares; 

VII. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las Sociedades Financieras Populares, y 

VIII. Quienes participen en el Consejo de Administración de otra Sociedad Financiera Popular. 

La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio nacional. 

La persona que vaya a ser designada como consejero de una Sociedad Financiera Popular y sea 
consejero de otra entidad financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas de dicha 
Sociedad para el acto de su designación. 

Los mismos impedimentos se aplicarán, cuando corresponda, a los casos de las Federaciones. 

Artículo 22.- Se deroga. 

Artículo 23.- Los nombramientos del director o gerente general de las Sociedades Financieras Populares 
y de los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de éste, deberán 
recaer en personas que cuenten con elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además reúnan los 
requisitos siguientes: 

I. Ser residentes en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación; 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa, o bien, 
acreditar experiencia y conocimientos en materia financiera y administrativa en términos de lo que 
para tales efectos establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general; 

III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones III a VIII del 
Artículo 21 anterior, y 

IV. No estar realizando funciones de regulación de las Sociedades Financieras Populares. 

Los comisarios de las Sociedades Financieras Populares deberán contar con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio en términos de las disposiciones a que se refiere la fracción II 
del Artículo 10 de esta Ley, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, 
contable, legal o administrativa y, además, deberán cumplir con el requisito establecido en la fracción I del 
presente Artículo. 

Artículo 24.- El director o gerente general deberá elaborar y presentar al Consejo de Administración para 
su aprobación, las políticas para el adecuado empleo y aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales de la Sociedad Financiera Popular, las cuales deberán considerar el uso racional de los mismos, 
restricciones para el empleo de ciertos bienes, mecanismos de supervisión y control y, en general, la 
aplicación de los recursos a las actividades propias de la Sociedad y a la consecución de sus fines. 

El director o gerente general deberá en todos los casos proporcionar datos e informes precisos para 
auxiliar al Consejo de Administración en la adecuada toma de decisiones. 

Artículo 25.- Se deroga. 
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Artículo 26.- Las Sociedades Financieras Populares deberán contar con un Comité de Crédito. Dicho 
comité o las personas que éste autorice, serán los encargados de analizar y, en su caso, aprobar las 
solicitudes de crédito que se presenten a la Sociedad Financiera Popular los clientes, 
así como las condiciones en que éstas se otorguen de acuerdo a las políticas que apruebe el Consejo 
de Administración. 

La Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en reglas de carácter general, podrá exceptuar a las 
Sociedades Financieras Populares de contar con un Comité de Crédito, dependiendo del Nivel de 
Operaciones asignado y del índice de capitalización con el que cuenten. 

Artículo 28.- Se deroga. 

Artículo 29.- Se deroga. 

Artículo 30.- Se deroga. 

Artículo 31.- Las Sociedades Financieras Populares deberán verificar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en esta Ley, por parte de las personas que sean designadas como consejeros, miembros del 
comité de auditoría, comisario y director o gerente general, con anterioridad al inicio de sus gestiones. La 
Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, criterios relativos a los requisitos que 
las citadas personas estén obligadas a cumplir y lineamientos para su debido acreditamiento, así como para la 
integración de la documentación comprobatoria relativa. 

En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán manifestar por escrito a la 
Sociedad de que se trate y bajo protesta de decir verdad, que no se ubican en alguno de los supuestos a que 
se refiere el Artículo 21 de la presente Ley. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán informar a la Comisión la designación de nuevos 
consejeros, miembros del comité de auditoría, comisario, director o gerente general, dentro de los quince días 
hábiles posteriores a su designación. 

Tratándose de consejeros, miembros del comité de auditoría, comisario, director o gerente general, la 
Comisión tendrá la facultad de veto. 

Artículo 32.- La Comisión expedirá las reglas de carácter general para el funcionamiento de las 
Sociedades Financieras Populares, las características de sus operaciones, sus límites y los requisitos para 
celebrarlas de acuerdo con el Artículo 36 de esta Ley. 

Asimismo, la Comisión expedirá las disposiciones de carácter general que establezcan los criterios para 
asignar los Niveles de Operación del I al IV de cada Sociedad Financiera Popular, las cuales deberán 
considerar el monto de activos, de conformidad con los límites siguientes: 

I. Nivel de Operaciones I. 

Sociedades Financieras Populares con un monto de activos totales iguales o inferiores a 15 millones 
de UDIS; 

II. Nivel de Operaciones II. 

Sociedades Financieras Populares con un monto de activos totales superiores a 15 millones e iguales o 
inferiores a 50 millones de UDIS; 

III. Nivel de Operaciones III. 

Sociedades Financieras Populares con un monto de activos totales superiores a 50 millones e iguales 
o inferiores a 280 millones de UDIS, y 

IV. Nivel de Operaciones IV. 

Sociedades Financieras Populares con un monto de activos totales superiores a 280 millones de UDIS. 

Las referidas disposiciones de carácter general que expida la Comisión, podrán establecer para la 
determinación del Nivel de Operaciones, criterios distintos a los señalados en las fracciones anteriores, que 
consideren la capacidad técnica y operativa de las Sociedades Financieras Populares. 

Artículo 32 Bis.- La Comisión autorizará a las Sociedades Financieras Populares el inicio de operaciones 
o la realización de otras adicionales a las que le hayan sido autorizadas, de entre las señaladas en el Artículo 
36 de esta Ley, cuando acrediten el cumplimiento de lo siguiente: 

I. Que las operaciones de que se trate se encuentren expresamente señaladas en sus estatutos 
sociales; 

II. Que cuenten con el capital mínimo y cumplan con los requerimientos de capitalización por riesgos 
que les corresponda conforme a lo establecido en las fracciones I y VI del Artículo 116 de esta Ley; 
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III. Que cuenten con los órganos de gobierno y la estructura corporativa adecuados para realizar 
las operaciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las 
disposiciones técnicas u operativas de carácter general emitidas por la Comisión tendientes 
a procurar el buen funcionamiento de las instituciones; 

IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos necesarios para realizar las operaciones 
que pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos, contables y de seguridad, oficinas, así 
como los manuales respectivos, conforme a las disposiciones aplicables, y 

V. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones impuestas por incumplimiento a esta Ley 
que hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las observaciones y acciones correctivas 
que, en ejercicio de sus funciones, hubiere dictado la citada Comisión. 

La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones I a IV de este Artículo. 

La Sociedad Financiera Popular de que se trate deberá inscribir en el Registro Público de Comercio, para 
efectos declarativos, la autorización que se le haya otorgado para el inicio de operaciones en términos del 
presente Artículo, a más tardar a los treinta días posteriores a que le haya sido notificada. 

Hasta en tanto la Comisión no otorgue la autorización a que se refiere el presente Artículo, la Sociedad 
Financiera Popular correspondiente, solo podrá celebrar los actos necesarios para cumplir con los requisitos 
establecidos en este Artículo, sin que pueda celebrar las operaciones señaladas en el inciso a) de la fracción I 
del Artículo 36 de esta Ley en caso de que dichas operaciones le fuesen autorizadas en términos de lo 
dispuesto por el segundo párrafo del citado Artículo 36. Durante el periodo antes referido, la Sociedad de que 
se trate estará exceptuada de la aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 6 de esta Ley. 

Artículo 33.- Las Sociedades Financieras Populares en la celebración de operaciones activas y pasivas 
deberán apegarse a los términos y condiciones que al efecto aprueben los órganos de gobierno de la 
Sociedad de que se trate, de acuerdo con las facultades que tengan conferidas en sus estatutos sociales. 

Dichos términos y condiciones deberán ser de aplicación general entre los Clientes que cumplan con los 
requisitos establecidos para la operación activa y pasiva de que se trate. El resultado de la implementación de 
lo anterior, en el conjunto de tales operaciones, no deberá causar un menoscabo en la situación financiera y 
viabilidad de la propia Sociedad Financiera Popular. 

Las Sociedades Financieras Populares no podrán celebrar operaciones en las que se pacten términos y 
condiciones que se aparten de lo previsto por este Artículo, ni tampoco podrán celebrar operaciones distintas 
de los que correspondan a su objeto social o al Nivel de Operaciones que les corresponda en términos de la 
presente Ley. 

Artículo 33 Bis.- El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de 
vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así como las transferencias vencidas y 
no reclamadas, que al 31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros 
durante los últimos diez años, contados a partir de dicha fecha, cuyo importe no sea superior al equivalente de 
doscientos días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, prescribirán a favor del 
patrimonio de la beneficencia pública. 

En todo caso, dicha Sociedad deberá dar previo aviso por escrito al Cliente de que se trate, de manera 
fehaciente, en el domicilio que conste en el expediente respectivo, con ciento veinte días de antelación a la 
conclusión del plazo previsto por el párrafo anterior. 

Las Sociedades Financieras Populares, estarán obligadas a notificar a la Comisión sobre el cumplimiento 
del presente Artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 

Artículo 33 Bis 1.- Los contratos o los documentos en los que, en su caso, se hagan constar los créditos 
o préstamos que otorguen las Sociedades Financieras Populares, junto con los estados de cuenta certificados 
por el contador facultado por la Sociedad Financiera Popular acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad 
de reconocimiento de firma ni de otro requisito. 

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este Artículo, hará fe, salvo prueba en 
contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los deudores. 

Artículo 34.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el 
Artículo 36 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las Sociedades Financieras Populares, 
en protección del derecho a la privacidad de sus Clientes que en este Artículo se establece, en ningún caso 
podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, 
titular, beneficiario, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la 
cuenta o para intervenir en la operación o servicio. 
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Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las Sociedades Financieras Populares estarán 
obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial 
en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el depositante, deudor, titular o 
beneficiario sea parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su 
solicitud directamente a la Sociedad Financiera Popular con nivel de operaciones I a IV, o a través de la 
Comisión. 

Las Sociedades Financieras Populares también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el 
primer párrafo de este Artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los 
casos en que sean solicitadas por las autoridades siguientes: 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 
información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado; 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado; 

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado; 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto por el Artículo 124 de la presente Ley; 

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, 
auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se trate; 

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o 
ejerzan recursos públicos federales; 

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de 
investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos 
federales. 

 La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse 
en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los Artículos 41 y 42 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades 
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente 
mencionada. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se 
refiere este Artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les 
resulten aplicables. 

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este Artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión respecto de las Sociedades Financieras 
Populares. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y VII, y la unidad de 
fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden 
correspondiente, a efecto de que la Sociedad Financiera Popular entregue la información requerida, siempre 
que dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación de la Sociedad, el número de cuenta, 
nombre del cuentahabiente o Cliente y demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de 
acuerdo con la operación de que se trate. 

Los empleados y funcionarios de las Sociedades Financieras Populares serán responsables, en los 
términos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las sociedades estarán 
obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las Sociedades Financieras Populares de 
proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, en 
ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que celebren 
y los servicios que presten. 
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Los documentos y los datos que proporcionen las Sociedades Financieras Populares como consecuencia 
de las excepciones del presente Artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en 
términos de Ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aún cuando el 
servidor público que hubiere tenido conocimiento de la información de que se trate, se separe del servicio. Al 
servidor público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas 
o de los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele información en ellos 
contenida, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión les 
formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este Artículo, dentro de los plazos que la 
misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las sociedades que no cumplan con los plazos y 
condiciones que se establezcan, de conformidad con lo dispuesto por el Título Sexto de la presente Ley. 

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán 
reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refiere este 
Artículo, a efecto de que las Sociedades Financieras Populares requeridas estén en aptitud de identificar, 
localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 

Artículo 35.- Las Sociedades Financieras Populares no podrán celebrar operaciones en las que resulten o 
puedan resultar deudores de las mismas, las personas siguientes: 

I. Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control del uno por ciento o 
más de los títulos representativos del capital de una Sociedad Financiera Popular, de acuerdo al 
registro de socios más reciente; 

II. Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad Financiera Popular, así como los 
auditores externos y comisarios, sus funcionarios o empleados o las personas distintas a éstos que 
con su firma puedan obligar a la Sociedad Financiera Popular de que se trate. 

 Se entenderá por funcionario, al director o gerente general y a los funcionarios que ocupen cargos 
con la jerarquía inmediata inferior a la de aquéllos. 

 No se considerarán dentro de esta prohibición los créditos o préstamos de carácter laboral de las 
Sociedades Financieras Populares, en las que puedan resultar deudores de éstas, sus funcionarios o 
empleados o las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título 
jurídico que las propias Sociedades Financieras Populares otorguen para la realización de las 
actividades que le son propias, siempre que se trate de alguna de las operaciones siguientes: 

a) Créditos o préstamos que constituyan prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera 
general, o 

b) Créditos o préstamos denominados en moneda nacional documentados en tarjetas de crédito, 
para la adquisición de bienes de consumo duradero o destinados a la vivienda, siempre que en 
cualquiera de los casos señalados se celebren en las mismas condiciones que la Sociedad 
Financiera Popular tenga establecidas para el público en general; 

III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en las fracciones 
anteriores. 

 Se entenderá por parentesco, al que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer 
grado, y por consanguinidad y afinidad en línea colateral en primer grado o civil; 

IV. Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las que la Sociedad 
Financiera Popular posea directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital; 

V. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, así como los funcionarios, empleados, auditores externos y comisarios de la Sociedad 
Financiera Popular, los ascendientes y descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, 
posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos representativos de 
su capital, y 

VI. Las personas morales en las que los funcionarios, auditores externos y comisarios de las Sociedades 
Financieras Populares sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales. 

Asimismo, se considerará una operación con persona relacionada, aquélla que se realice a través de 
cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación dependa de una 
de las personas relacionadas a que se refiere este Artículo. 
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No se considerarán operaciones con personas relacionadas, los créditos de carácter laboral que la 
Sociedad Financiera Popular otorgue a sus trabajadores, distintos a los señalados en las fracciones 
anteriores. 

No obstante lo anterior, las Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones I y II que operen 
de manera exclusiva en Zonas Rurales podrán celebrar operaciones con personas relacionadas a las que se 
refieren las fracciones I a VI del presente Artículo, siempre y cuando se cuente con el acuerdo de, por lo 
menos, las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del Consejo de 
Administración. 

No requerirán de la autorización a que se refiere el párrafo anterior, las operaciones con personas 
relacionadas cuyo importe en su conjunto no exceda de cien mil unidades de inversión o el uno por ciento del 
capital social pagado de la Sociedad, el que sea menor, a otorgarse en favor de una misma persona física o 
moral o grupo de personas físicas o morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, 
constituyan riesgos comunes para una Sociedad Financiera Popular; sin embargo, deberán hacerse del 
conocimiento del Consejo de Administración y poner a su disposición toda la información relativa a las 
mismas. 

La suma total de los montos dispuestos y las líneas de crédito irrevocables contratadas de las operaciones 
con personas relacionadas de las Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones I y II que 
operen de manera exclusiva en Zonas Rurales, no podrá exceder del diez por ciento del capital social pagado 
de la Sociedad de que se trate, incluidas las reservas de capital y las utilidades acumuladas. 

Artículo 36.- Las Sociedades Financieras Populares, dependiendo del Nivel de Operaciones que les sea 
asignado, podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones I: 

a) Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y 
retirables con previo aviso. 

b) Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad en términos de la 
legislación común aplicable. 

c) Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito nacionales o extranjeras, fideicomisos 
públicos y organismos e instituciones financieras internacionales, de sus proveedores nacionales 
y extranjeros, afianzadoras, aseguradoras y afores, así como de instituciones financieras 
extranjeras. 

d) Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas recargables. 

e) Otorgar su garantía en términos del artículo 92 de esta Ley. 

f) Otorgar préstamos o créditos a sus Clientes. 

g) Otorgar créditos o préstamos de carácter laboral a sus trabajadores. 

h) Otorgar a Sociedades Financieras Populares afiliadas y no afiliadas que supervise de manera 
auxiliar su Federación, préstamos de liquidez, debiendo sujetarse a los límites y condiciones que 
mediante disposiciones de carácter general establezca la Comisión. 

i) Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, y afectar los derechos provenientes de 
los contratos de financiamiento que realicen con sus Clientes, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 36 Bis 2 de la presente Ley. 

j) Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito y entidades financieras 
del exterior. 

k) Realizar inversiones en valores. 

l) Recibir o emitir órdenes de pago y transferencias. 

m) Fungir como receptor de pago de servicios por cuenta de terceros, siempre que lo anterior no 
implique para la Sociedad Financiera Popular la aceptación de obligaciones directas o 
contingentes. 

n) Realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta de terceros o propia. 

o) Distribuir seguros que se formalicen a través de contratos de adhesión, por cuenta de alguna 
institución de seguros o Sociedad mutualista de seguros, debidamente autorizada de 
conformidad con la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 41 de la referida Ley. 
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p) Distribuir fianzas, en términos de las disposiciones aplicables a dichas operaciones. 

q) Llevar a cabo la distribución y pago de productos, servicios y programas, todos ellos 
gubernamentales. 

r) Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero sobre equipos de cómputo, 
transporte y demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social, y adquirir los 
bienes que sean objeto de tales contratos. 

s) Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes muebles e inmuebles para la consecución de 
su objeto. 

t) Realizar inversiones permanentes en otras sociedades, siempre y cuando les presten servicios 
auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario. 

u) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda. 

v) Recibir donativos. 

w) Aceptar mandatos y comisiones de entidades financieras, relacionados con su objeto. 

x) Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social. 

II. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones II: 

a) Las operaciones señaladas en la fracción I anterior. 

b) Realizar operaciones de factoraje financiero con sus Clientes o por cuenta de éstos. 

c) Prestar servicios de caja de seguridad. 

d) Ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina. 

III. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones III: 

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I y II anteriores. 

b) Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus Clientes. 

c) Prestar servicios de caja y tesorería. 

IV. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones IV: 

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I, II y III anteriores. 

b) Emitir títulos de crédito, en serie o en masa, para su colocación entre el gran público 
inversionista. 

c) Emitir obligaciones subordinadas. 

d) Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 
otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito. 

e) Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente, a 
sus Clientes. 

f) Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las 
operaciones pasivas que celebren. 

g) Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito. 

h) Realizar inversiones en acciones de Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de 
Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y Sociedades Operadoras de Sociedades 
de Inversión. Lo anterior, sin perjuicio de los términos y condiciones que para cada caso señalen 
las Leyes específicas correspondientes. 

i) Ofrecer y distribuir, entre sus Socios las acciones de las sociedades de inversión operadas por 
las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión a que hace referencia la fracción 
anterior o por aquellas en cuyo capital participen indirectamente, así como promocionar la 
afiliación de trabajadores a las Administradoras de Fondos para el Retiro en cuyo capital 
participen directa o indirectamente. 

La Comisión podrá autorizar a las Sociedades Financieras Populares la realización de las operaciones a 
que se refiere el inciso a) de la fracción I del presente Artículo, una vez transcurridos dos años contados 
a partir del inicio de operaciones de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, salvo que la Comisión les 
autorice a dichas sociedades la celebración de las referidas operaciones en un plazo menor, siempre que 
éstas acrediten una adecuada gestión de sus operaciones crediticias. 
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Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las Sociedades Financieras Populares la realización de 
operaciones análogas o conexas a las señaladas en este Artículo, incluyendo el otorgamiento de garantías a 
que se refiere el Artículo 92 de esta Ley. 

La Comisión podrá autorizar a las Sociedades Financieras Populares la realización de operaciones 
adicionales a las del nivel de operaciones que tengan asignado, siempre y cuando acrediten a la Comisión 
que cumplen con los requisitos que al efecto establezca mediante disposiciones de carácter general. 

Las Sociedades Financieras Populares únicamente podrán recibir depósitos de los Gobiernos Federal, 
Estatales o Municipales, ya sea a través de sus sectores central o paraestatal, cuando se ubiquen en los 
Niveles de Operaciones III y IV, y obtengan autorización de la Comisión. 

Las Sociedades Financieras Populares tendrán prohibido recibir en garantía de los préstamos que 
otorguen a sus Clientes, títulos representativos de su propio capital social. 

En ningún caso las Sociedades Financieras Populares podrán autorizar a sus Clientes la expedición de 
cheques a su cargo, en los términos que dispone el Título Primero, Capítulo IV de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. Asimismo, a las Sociedades Financieras Populares les estará prohibido realizar 
aquellas operaciones que no les estén expresamente autorizadas. 

Artículo 36 Bis.- Los Clientes de las Sociedades Financieras Populares que mantengan cuentas de 
depósito o de inversión a las que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 36 de esta Ley, podrán 
autorizar a terceros para que hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. Para ello, las 
Sociedades Financieras Populares deberán contar con la autorización del titular o titulares de la cuenta. 

Asimismo, los Clientes de las Sociedades Financieras Populares podrán domiciliar el pago de bienes y 
servicios en las cuentas de depósito referidas en la fracción I del Artículo 36 de esta Ley. Los Clientes podrán 
autorizar los cargos directamente a la Sociedad Financiera Popular de que se trate o a los proveedores de los 
bienes o servicios. 

Las Sociedades Financieras Populares podrán cargar a las mencionadas cuentas los importes 
correspondientes, siempre y cuando: 

I. Cuenten con la autorización del Cliente de que se trate, o 
II. El Cliente autorice directamente al proveedor de bienes o servicios y éste a su vez instruya a la 

Sociedad Financiera Popular para realizar el cargo respectivo. En este caso, la autorización podrá 
quedar en poder del proveedor de los bienes o servicios. 

En el evento de que el Cliente cuya cuenta hubiere sido cargada en términos del párrafo anterior, objete 
dicho cargo dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha en que este se haya realizado, la 
Sociedad Financiera Popular respectiva deberá abonarle en la cuenta de que se trate, a más tardar el día 
hábil inmediato siguiente a aquél en que se efectúe la objeción, la totalidad de los cargos. 

Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, la Sociedad Financiera 
Popular estará facultada para cargar a la cuenta que lleve al proveedor de los bienes o servicios, el importe 
correspondiente. Cuando la cuenta del proveedor de bienes o servicios la lleve una Sociedad Financiera 
Popular distinta, o una institución de crédito, esta última deberá devolver a la Sociedad Financiera Popular en 
que tenga su cuenta el Cliente los recursos de que se trate, pudiendo cargar a la cuenta del proveedor de los 
bienes o servicios respectivo el importe de la reclamación. Para estos efectos, la Sociedad Financiera Popular 
y el proveedor deberán pactar los términos y condiciones que serán aplicables. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán pactar con los proveedores el procedimiento para efectuar 
los cargos a que se refiere el párrafo anterior, cuidando en todo momento que no causen daño al patrimonio 
de dichas Sociedades Financieras Populares. 

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este Artículo podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través de los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología 
que previamente convengan las partes, debiendo contar las Sociedades Financieras Populares con los 
registros, archivos u otros medios que les permitan presentar ante la autoridad competente, la fecha y demás 
características principales de las reclamaciones que, en su caso, presenten los usuarios. 

Artículo 36 Bis 1.- Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito a cargo de la 
Sociedad Financiera Popular emisora y producirán acción ejecutiva respecto a la misma, previo requerimiento 
de pago ante fedatario público. Las obligaciones subordinadas podrán ser no susceptibles de convertirse en 
acciones, de conversión voluntaria en acciones y de conversión obligatoria en acciones, según se trate. 
Asimismo, las obligaciones subordinadas según su orden de prelación, podrán ser preferentes o no 
preferentes. 

... 

I a IX ... 
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Las obligaciones subordinadas podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en su caso, 
recibos para las amortizaciones parciales. Los títulos podrán amparar una o más obligaciones. Las 
Sociedades Financieras Populares emisoras tendrán la facultad de amortizar anticipadamente 
las obligaciones, siempre y cuando en el acta de emisión, en cualquier propaganda o publicidad dirigida al 
público y en los títulos que se expidan, se describan claramente los términos, fechas y condiciones 
de pago anticipado. 

Cualquier modificación a los términos, fechas y condiciones de pago deberán realizarse con el acuerdo 
favorable de las tres cuartas partes, tanto del Consejo de Administración de la Sociedad Financiera Popular 
de que se trate, como de los tenedores de los títulos correspondientes. La convocatoria de la asamblea 
correspondiente deberá contener todos los asuntos a tratar en la asamblea, incluyendo cualquier modificación 
al acta de emisión y publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico de amplia circulación 
nacional por lo menos con quince días de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. 

Las Sociedades Financieras Populares, además de los requisitos a que se refiere el presente Artículo, 
requerirán la autorización de la Comisión para pagar anticipadamente las obligaciones subordinadas que 
emitan. Asimismo, la Sociedad Financiera Popular emisora podrá diferir el pago de intereses y de principal, 
cancelar el pago de intereses o convertir anticipadamente las obligaciones subordinadas. 

En caso de liquidación o concurso mercantil de la emisora, el pago de las obligaciones subordinadas 
preferentes se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión, después de cubrir todas las demás deudas 
de la Sociedad Financiera Popular, pero antes de repartir a los titulares de las acciones, en su caso, el haber 
social. Las obligaciones subordinadas no preferentes se pagarán en los mismos términos señalados en este 
párrafo, pero después de haber pagado las obligaciones subordinadas preferentes. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 36 Bis 2.- Las Sociedades Financieras Populares podrán ceder o descontar su cartera crediticia 
con cualquier persona. 

Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia que se celebren con el Banco de México, 
instituciones de crédito, fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico o 
fideicomisos que tengan por objeto emitir valores, así como otras con Sociedades Financieras Populares, se 
llevarán a cabo sin restricción alguna. 

Cuando las Sociedades Financieras Populares celebren cesiones o descuentos de cartera crediticia con 
personas distintas de las mencionadas en el párrafo anterior y pretendan responder por la solvencia del 
deudor, otorgar financiamiento al cesionario o descontatario, o convenir con estos últimos obligaciones o 
derechos que le permitan readquirir la cartera crediticia cedida o descontada, requerirán de la previa 
autorización de la Comisión, la cual deberá salvaguardar la solvencia y estabilidad financiera de las propias 
sociedades y la protección de los intereses de sus Clientes. Asimismo, quienes se subroguen en los derechos 
de dicha cartera, no podrán recibir financiamiento de la propia Sociedad Financiera Popular, respecto de dicha 
operación o los préstamos o créditos objeto de la misma, ni tampoco esta Sociedad podrá responder por la 
solvencia del deudor. A los cesionarios les será aplicable la normatividad que regula a las Sociedades 
Financieras Populares en esta materia. 

Las Sociedades Financieras Populares no estarán sujetas a lo establecido en el primer párrafo del Artículo 
34 de esta Ley por lo que hace a la información relacionada con los activos que se mencionan a continuación, 
cuando ésta sea proporcionada a personas con las que se negocien o celebren las siguientes operaciones: 

I. Los préstamos o créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento, o 

II. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión o suscripción de un porcentaje significativo 
de su capital social. Para dar a conocer la información respectiva deberá obtenerse la autorización 
previa de la Comisión. 

Durante los procesos de negociación a que se refiere este Artículo, los participantes deberán guardar la 
debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de los mismos. 
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Artículo 37.- La Comisión, después de haber escuchado la opinión de la Federación respectiva y previa 
audiencia de la Sociedad Financiera Popular interesada, podrá declarar la revocación de la autorización 
otorgada de conformidad con el Artículo 9 de esta Ley, según corresponda, en los casos siguientes: 

I. Si no presenta el testimonio de la escritura para su aprobación a que se refiere el Artículo 10, 
fracción I, de la presente Ley, dentro del término de noventa días hábiles a partir de que haya sido 
otorgada la autorización a que se refiere el Artículo 9 de esta Ley; si no solicita su inicio de 
operaciones en términos de lo dispuesto por el Artículo 32 Bis de la presente Ley dentro del término 
de ciento ochenta días hábiles a partir de que haya sido otorgada dicha autorización; si la Comisión 
le niega la autorización para el inicio de operaciones a que se refiere el Artículo 32 Bis anterior, o 
bien, si no inicia operaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes a partir de la fecha en que 
se notifique la autorización a que se refiere el citado Artículo 32 Bis de esta Ley; 

II. Si no acredita a la Comisión la celebración de un contrato de afiliación o de supervisión auxiliar con 
una Federación en los términos de esta Ley, así como si no mantiene vigentes dichos contratos; 

III. Si no acredita a la Comisión su participación en Fondo de Protección en los términos de esta Ley; 

IV. Si no estuviere íntegramente pagado el capital mínimo de la Sociedad Financiera Popular. 

 La Comisión podrá establecer un plazo que no será menor de sesenta días hábiles ni mayor de 
noventa días hábiles, para que se reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener la 
operación de la Sociedad Financiera Popular dentro de los límites legales; 

V. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 116, fracción VI, de esta Ley y las disposiciones a que dicho precepto se refiere; 

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o por las disposiciones que de 
ella emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas prácticas de los mercados en que opera, o 
si abandona o suspende sus actividades; 

VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Federación respectiva, o en su caso de la 
Comisión, la Sociedad Financiera Popular ejecuta operaciones distintas a las permitidas, no 
mantiene las proporciones legales de activo, no se ajusta a la regulación prudencial aplicable, o bien, 
si a juicio de la Comisión no cumple adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada, o 
por poner en peligro con su administración los intereses de sus Clientes, o de su objeto social, de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Financiera Popular, no aparezcan debida y 
oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado; 

IX. Si la Sociedad Financiera Popular no cumple cualquiera de las medidas correctivas mínimas; no 
cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple de manera reiterada 
una medida correctiva especial adicional. Lo anterior en los términos, plazos y condiciones que haya 
determinado la Comisión mediante reglas de carácter general de conformidad con el Artículo 73 de la 
Ley; 

X. Si la Sociedad Financiera Popular se niega reiteradamente a proporcionar información, o bien, de 
manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta a la Federación respectiva o a la 
Comisión; 

XI. Si la Sociedad Financiera Popular obra sin autorización de la Comisión, en los casos en que la Ley 
así lo exija; 

XII. Si se disuelve, liquida o quiebra; 

XIII. En caso de que no realice 3 pagos correspondientes a las cuotas de supervisión auxiliar y de seguro 
de depósitos en un plazo de 1 año, y 

XIV. En cualquier otro establecido por la Ley. 

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad Financiera Popular de que se trate y se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que operaba. 

La revocación incapacitará a la Sociedad Financiera Popular de que se trate para realizar sus operaciones 
a partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en estado de disolución y liquidación sin 
necesidad del acuerdo de la asamblea de socios. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en 
alguna de las personas a que se refiere la fracción IV del Artículo 96 de esta Ley. 
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La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 
sesenta días hábiles de publicada la revocación no hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión 
encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad Financiera Popular, podrá 
hacerlo del conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días hábiles a partir del 
mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de sesenta 
días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 

Capítulo II 

(Derogado) 

Artículo 38.- Se deroga. 

Artículo 39.- Se deroga. 

Artículo 40.- Se deroga. 

Artículo 43.- Las acciones representativas del capital social de las Sociedades Financieras Populares 
podrán ser adquiridas por cualquier persona, con excepción de las Instituciones Financieras a que se refiere la 
fracción IV del Artículo 2o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Las acciones serán de igual valor, conferirán a sus tenedores los mismos derechos y obligaciones, y 
deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas. 

Artículo 43 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares podrán emitir acciones sin valor nominal. 

Adicionalmente las Sociedades Financieras Populares podrán emitir acciones de voto limitado, hasta por 
un equivalente al veinticinco por ciento de su capital social, las cuales otorgarán derecho de voto únicamente 
en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación. Dichas 
acciones de voto limitado podrán conferir derecho a recibir un dividendo preferente y acumulativo, así como 
un dividendo superior al de las acciones representativas del capital ordinario, siempre y cuando así se 
establezca en los estatutos sociales de la Sociedad Financiera Popular emisora. En ningún caso los 
dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los de las otras series. 

Artículo 44.- Cualquier persona física o moral podrá, mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas, adquirir acciones representativas del capital social de una Sociedad Financiera Popular, siempre y 
cuando se sujete a lo dispuesto por este Artículo. 

Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más del cinco por ciento del capital social ordinario 
pagado, o bien, otorgar garantía sobre las acciones que representen dicho porcentaje, se deberá obtener 
previamente la autorización de la Comisión, la que podrá otorgarla discrecionalmente. En estos casos, las 
personas que pretendan realizar la adquisición o afectación mencionada deberán acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la fracción II del Artículo 10 de esta Ley, así como proporcionar a la propia 
Comisión la información que, para tal efecto y previo acuerdo de su Junta de Gobierno, establezca mediante 
disposiciones de carácter general. 

En el supuesto de que una persona o un grupo de personas, accionistas o no, pretenda adquirir el veinte 
por ciento o más de las acciones representativas del capital social de una Sociedad Financiera Popular u 
obtener el control de la propia Sociedad, se deberá solicitar previamente autorización de la Comisión, la que 
podrá otorgarla discrecionalmente. 

Dicha solicitud deberá contener lo siguiente: 

I. Relación o información de la persona o personas que pretenden obtener el control de la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate, a la que se deberá acompañar la información que acredite 
cumplir con los requisitos establecidos en la fracción II del Artículo 10 de esta Ley, así como aquélla 
otra prevista en las reglas de carácter general señaladas en el segundo párrafo del presente Artículo; 

II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la Sociedad Financiera Popular de la que 
pretenden adquirir el porcentaje aludido u obtener el control, a la que deberá adjuntarse la 
información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos que esta Ley establece 
para dichos cargos; 

III. Plan general de funcionamiento de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, el cual deberá 
contemplar los aspectos señalados en el Artículo 10, fracción IV, de esta Ley, y 

IV. Programa estratégico para la organización, administración y control interno de la Sociedad 
de que se trate. 
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La demás documentación conexa que requiera la Comisión a efectos de evaluar la solicitud 
correspondiente. Asimismo, la Sociedad Financiera Popular deberá designar al menos un consejero 
independiente por cada persona o grupo de personas que adquiera el veinte por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de una Sociedad Financiera Popular u obtenga el control de la propia 
Sociedad. 

Para efectos de lo descrito en este Artículo, se entenderá por control a la capacidad de imponer, directa o 
indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas de la Sociedad; el mantener la 
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta 
por ciento del capital social de la Sociedad, dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o 
las principales políticas de la Sociedad, ya sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto 
jurídico. 

Capítulo IV 

De las Sociedades Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 46.- Las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera Rural 
se regirán por los principios de territorialidad, acción gremial, solidaridad y ayuda mutua. 

Las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera Rural promoverán 
la educación financiera rural, la cual tendrá por objeto propiciar el ahorro y el apoyo crediticio para el 
desarrollo de las actividades productivas del sector rural, para lo cual podrán recibir donativos y apoyos de los 
gobiernos federal, estatales y municipales. 

La admisión y retiro de los socios de las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de 
Integración Financiera Rural se realizará de conformidad con lo que al efecto establezcan sus estatutos 
sociales o bases constitutivas, según sea el caso. 

Artículo 46 Bis.- Las Sociedades Financieras Comunitarias con niveles de operación I a IV, y los 
Organismos de Integración Financiera Rural para su organización y funcionamiento, se ajustarán a las 
disposiciones especiales que se señalan en este capítulo. Adicionalmente, les resultarán aplicables en lo que 
no se oponga a lo anterior, los artículos 9, 10 Bis, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 24, 31, 32 Bis, 33, 33 Bis, 33 Bis 1, 
34, 36 Bis, 36 Bis 1, 36 Bis 2, 37, el Título Tercero, el Título Tercero Bis, el Capítulo II del Título Cuarto, así 
como los Títulos Quinto y Sexto de la presente Ley. La Comisión expedirá las reglas de carácter general que 
establezcan los criterios para determinar el nivel de operaciones que será asignado a las Sociedades 
Financieras Comunitarias, considerando, entre otros, el monto de activos con que cuenten. Asimismo, en las 
citadas reglas se señalarán las operaciones activas, pasivas y de servicios que las sociedades podrán 
realizar, de entre las contempladas en el artículo 36 de esta Ley, de acuerdo al nivel de operaciones con que 
cuenten, así como las características de dichas operaciones y los requisitos para celebrarlas. 

Los Organismos de Integración Financiera Rural podrán realizar las operaciones a que se refiere el 
artículo 46 Bis 20 de la presente ley. 

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general los requisitos mínimos que deberán 
acompañar la solicitud de autorización de las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación 
I a IV y de los Organismos de Integración Financiera Rural, a que se refiere el artículo 10 de la presente Ley, 
así como de los requisitos mínimos que deberán cumplir los miembros del Consejo de Administración y 
director general, señalados en los artículos 20, 21 y 23 de la presente Ley. 

Asimismo, la Comisión emitirá los lineamientos mínimos de regulación prudencial a los que deberán 
sujetarse las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera Rural en las 
materias y términos señalados en el artículo 116 y 118 de esta Ley. 

En todo caso, la Comisión al expedir las reglas a que se refiere este artículo deberá considerar las 
características particulares del sector rural. 

Artículo 46 Bis 1.- Las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera 
Rural requerirán del acuerdo de, por lo menos, las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes 
en las sesiones del consejo de administración, para aprobar la celebración de operaciones con personas 
relacionadas. 

Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las Sociedades Financieras 
Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera Rural en las que resulten o puedan resultar 
deudoras de las mismas, las personas que se indican a continuación: 
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I. Los miembros del consejo de administración, del consejo de vigilancia y del comité de crédito o su 
equivalente, así como el comisario y los auditores externos de la Sociedades Financieras 
Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en la fracción 
anterior. 

 Se entenderá por parentesco al que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer 
grado, y por consanguinidad y afinidad en línea colateral en primer grado o civil; 

III. Los funcionarios de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración 
Financiera Rural, así como las personas distintas a éstos que con su firma puedan obligar a la 
Sociedades Financieras Comunitarias y a los Organismos de Integración Financiera Rural; 

IV. Tratándose de Organismos de Integración Financiera Rural, las personas físicas o morales que 
posean directa o indirectamente el control del dos por ciento o más de los títulos representativos del 
capital de un Organismo de Integración Financiera Rural, de acuerdo al registro de socios más 
reciente; 

V. Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las que la Sociedad 
Financiera Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural posea directa o indirectamente 
el control del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital; 

VI. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, así como los funcionarios, empleados, auditores externos y comisarios de la Sociedad 
Financiera Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural, los ascendientes y 
descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, posean directa o indirectamente el control 
del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital, y 

VII. Las personas morales en las que los funcionarios, auditores externos y comisarios de las Sociedad 
Financiera Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural sean consejeros o 
administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas 
morales. 

Se entenderá por funcionario al director o gerente general y a los funcionarios que ocupen cargos con la 
jerarquía inmediata inferior a la de aquéllos. 

No requerirán de la aprobación del consejo de administración, las operaciones con personas a que se 
refiere este artículo cuyo importe en su conjunto no exceda del equivalente en moneda nacional a 100 mil 
UDI, o el uno por ciento del capital social pagado de la Sociedad Financiera Comunitaria y del Organismo de 
Integración Financiera Rural, el que sea menor, sin embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a 
su disposición toda la información relativa a las mismas. 

La suma total de los montos dispuestos y las líneas de crédito irrevocables contratadas de las operaciones 
con personas relacionadas, no podrá exceder del 10 por ciento del capital contable de la Sociedad Financiera 
Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural. 

Los consejeros y funcionarios deberán excusarse de participar en las discusiones y abstenerse de votar en 
los casos en que tengan un interés directo o un conflicto de interés. 

En ningún caso, las operaciones con personas relacionadas deberán celebrarse en términos y condiciones 
más favorables, que las operaciones de la misma naturaleza que se realicen con los Socios y Clientes, según 
sea el caso. 

No se considerarán operaciones con personas relacionadas, los créditos de carácter laboral que la 
Sociedad Financiera Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural otorgue a sus trabajadores. 
Asimismo, no se considerarán como operaciones con personas relacionadas, los préstamos o créditos que los 
Organismos de Integración Financiera Rural otorguen a las Sociedades Financieras Comunitarias que 
agrupen, así como a las organizaciones económicas de productores cuyos socios, miembros o integrantes 
tengan cuando menos 50 personas. 

Artículo 46 Bis 2.- La Secretaría podrá elaborar los programas sectoriales para el desarrollo de las 
Sociedades Financieras Comunitarias, de las Federaciones y de los Organismos de Integración Financiera 
Rural, en el marco de la regulación aplicable, tomando en cuenta los objetivos y criterios establecidos en la 
presente Ley. 

Al efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia, promoverá la participación del sector de las 
Sociedades Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural para facilitar a 
éstas el acceso a los referidos programas. 
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Sección Segunda 
De las Sociedades Financieras Comunitarias 

Apartado A 
De las disposiciones comunes de las Sociedades Financieras Comunitarias 

Artículo 46 Bis 3.- Las Sociedades Financieras Comunitarias deberán registrarse ante una Federación en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 46 Bis 4, inscribiendo al efecto los datos a que se refiere el Artículo 46 
Bis 5 de esta Ley. 

El registro se llevará mediante la asignación de folios electrónicos para cada Sociedad. 
Asimismo, las Federaciones deberán proporcionar la información contenida en el citado registro a la 

Comisión, con la periodicidad y a través de los medios que la propia Comisión señale en disposiciones de 
carácter general. 

De manera adicional, las Federaciones deberán poner a disposición del público en general, la información 
correspondiente al registro a que se refiere el presente Artículo en su página electrónica en la red mundial 
denominada “Internet”. 

Artículo 46 Bis 4.- Las Sociedades Financieras Comunitarias deberán solicitar su inscripción en el registro 
a que se refiere el Artículo 46 Bis 3 anterior, dentro de los 30 días naturales siguientes a su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

Las Federaciones deberán informar a la Comisión haber efectuado la inscripción en el registro de las 
Sociedades Financieras Comunitarias, en la forma y términos que al efecto establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

Artículo 46 Bis 5.- En el folio electrónico del registro a que se refiere el Artículo 46 Bis 3 anterior, 
correspondiente a cada Sociedad Financiera, se anotarán los asientos registrales siguientes: 

I. La denominación social; 
II. El domicilio social; 
III. Los datos relativos a su constitución; 
IV. El número de socios y número de clientes; 
V. El monto de activos; 
VI. El lugar o lugares donde se llevan a cabo sus operaciones; 
VII. El nombre de sus administradores, así como principales directivos y funcionarios; 
VIII. El nivel de operaciones que corresponda. Tratándose de Sociedades Financieras Comunitarias con 

Niveles de Operación de I a IV, dicha información deberá proporcionarse una vez que aquéllos sean 
asignados por la Comisión conforme a esta Ley, y 

IX. Otras anotaciones registrales. 
Las Federaciones deberán actualizar la información del citado registro de manera trimestral, con base en 

la información que les proporcionen las Sociedades Financieras Comunitarias en términos de lo dispuesto por 
los Artículos 46 Bis 10 y 118 de la presente Ley. 

Asimismo, las Federaciones deberán publicar en su página electrónica en la red mundial denominada 
“Internet”, un listado señalando las Sociedades Financieras Comunitarias que se encuentren supervisadas por 
la Comisión y participen en el Fondo de Protección que se constituya conforme lo previsto en esta Ley, así 
como aquéllas que por contar con un nivel de operaciones básico, no se encuentran en tales supuestos. 

Artículo 46 Bis 6.- El patrimonio de las Sociedades Financieras Comunitarias estará formado por un 
capital social ordinario y un capital adicional que se denominará comunal. 

El capital social ordinario estará compuesto por una parte fija y una parte variable y se estará integrado por 
acciones serie "O" que contendrán los requisitos establecidos en el artículo 125 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Las acciones de la serie "O" serán de igual valor y conferirán a sus tenedores los 
mismos derechos y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, o bien, en especie, 
si así estuviese previsto en sus estatutos sociales. 

Adicionalmente las Sociedades Financieras Comunitarias podrán emitir acciones de voto limitado, las 
cuales otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, 
transformación, disolución y liquidación. Dichas acciones de voto limitado podrán conferir derecho a recibir un 
dividendo preferente y acumulativo, así como un dividendo superior al de las acciones representativas del 
capital ordinario, siempre y cuando así se establezca en los estatutos sociales de la Sociedades Financieras 
Comunitarias emisora. En ningún caso los dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los de las 
otras series. 
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El capital comunal se conformará con las aportaciones que efectúen sus Socios o cualquier tercero, y 
estará integrado por acciones de la serie "C", que serán inalienables y no tendrán derecho a retiro ni 
separación. Dichas acciones de la serie "C" no serán representativas del capital social ni conferirán a sus 
tenedores derecho de voto alguno o de reparto de las utilidades de las sociedades. Asimismo, las referidas 
acciones no podrán ser reembolsadas a sus tenedores, conservando estos últimos exclusivamente el derecho 
al reparto del haber social, una vez que se hubiese liquidado a los tenedores de las acciones serie "O" su 
parte social. 

El capital comunal podrá ser fortalecido mediante fondos públicos o privados que tengan por objeto el 
fomento de la sustentabilidad financiera de las Sociedades Financieras Comunitarias. 

La distribución de las utilidades de la sociedad se efectuará a prorrata respecto de la serie "O" y de la serie 
"C". Al respecto, el pago de dividendos a los tenedores de acciones de la serie "O" se efectuará en términos 
de lo establecido por el artículo 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. No podrán asignarse 
dividendos a los tenedores de las acciones de la serie "C", los cuales únicamente se podrán destinar al 
aumento del propio capital comunal. 

En ningún caso podrá participar en el patrimonio de las Sociedades Financieras Comunitarias, 
agrupaciones de carácter político partidista. 

Artículo 46 Bis 7.- Ninguna persona física podrá contar con más del uno por ciento del capital social 
ordinario de una Sociedad Financiera Comunitaria. En caso de personas morales no lucrativas éstas podrán 
adquirir hasta el cincuenta y uno por ciento del capital social de las referidas sociedades. 

Artículo 46 Bis 8.- Las Sociedades Financieras Comunitarias deberán contar con un fondo de reserva 
comunitario que se constituirá con las aportaciones que de forma anual determine su asamblea, el cual no 
podrá ser inferior al diez por ciento de las referidas utilidades, hasta alcanzar el veinticinco por ciento de su 
capital contable. 

La reserva comunitaria se destinará a fortalecer la solvencia de las Sociedades Financieras Comunitarias 
en términos de lo que al efecto apruebe el Consejo de Administración. 

La reserva comunitaria únicamente podrá ser objeto de capitalización cuando ésta tenga por objeto cubrir 
pérdidas y se efectúe hasta por el monto que dichas pérdidas representen. 

Apartado B 

De las Sociedades Financieras Comunitarias con Nivel de Operación Básico 

Artículo 46 Bis 9.- Las Sociedades Financieras Comunitarias cuyo monto total de activos no rebase el 
límite equivalente en moneda nacional a 2’500,000 de UDIS, contarán con un nivel de operaciones básico y 
no requerirán de la autorización de la Comisión para desarrollar las operaciones propias de su objeto. Estas 
sociedades sólo podrán operar con Socios. 

Las Sociedades Financieras Comunitarias con nivel de operaciones básico únicamente podrán realizar las 
operaciones siguientes: 

I. Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y 
retirables con previo aviso, de sus Socios. 

 Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la legislación 
común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean Socios. Tal requisito, no será exigible 
tratándose de operaciones celebradas en el marco de programas tendientes a fomentar el ahorro de 
menores y los saldos respectivos no rebasen del equivalente en moneda nacional a 1,000 UDIS por 
depositante. Dichos depósitos no conferirán a los menores el carácter de Socios. Una vez que los 
depositantes cuenten con capacidad para celebrar las citadas operaciones, podrán optar por 
convertirse en Socios de la Sociedad Financiera Comunitaria o solicitar la entrega de sus recursos, 
una vez que venzan los plazos correspondientes a los respectivos depósitos; 

II. Otorgar préstamos o créditos a sus Socios; 

III. Transmisión de dinero con sus Socios, siempre que en la realización de tales operaciones se sujeten 
a las disposiciones aplicables en dicha materia, así como que una de las partes, ya sea el ordenante 
o el beneficiario, sea Socio de la respectiva Sociedad Financiera Comunitaria; 

IV. Recibir créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos internacionales, 
Organismos de Integración Financiera Rural, así como instituciones integrantes de la Administración 
Pública y Federal o Estatal y fideicomisos públicos; 

V. Efectuar la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales; 
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VI. Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito, así como en, Organismos de 
Integración Financiera Rural, y 

VII. Las demás operaciones necesarias para la realización de las operaciones señaladas en las 
fracciones I a VI, anteriores. 

Las Sociedades Financieras Comunitarias de nivel de operaciones básico tendrán prohibido recibir en 
garantía de los préstamos que otorguen a sus Socios, títulos representativos de su capital social. 

En ningún caso las Sociedades Financieras Comunitarias de nivel de operaciones básico podrán autorizar 
a sus Socios la expedición de cheques a su cargo, en términos de lo que dispone el Título Primero Capítulo IV 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 46 Bis 10.- Las Sociedades Financieras Comunitarias con nivel de operaciones básico deberán 
presentar a la Federación ante la que hubieren llevado a cabo el registro a que se refiere el Artículo 46 Bis 3 
de la presente Ley sus estados financieros básicos, con base en los formatos establecidos por la propia 
Federación para tal efecto. 

Los estados financieros citados aprobados por el Consejo de Administración de la Sociedad 
correspondiente, deberán presentarse de manera trimestral dentro de los meses de abril, julio, octubre y enero 
de cada ejercicio social, con cifras a los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda. 

La formulación y presentación de tales estados financieros a la Federación, serán bajo la responsabilidad 
del Consejo de Administración de las Sociedades Financieras Comunitarias, el cual deberá cuidar que 
aquéllos revelen la verdadera situación financiera de la Sociedad. 

Artículo 46 Bis 11.- Las Sociedades Financieras Comunitarias estarán obligadas a: 

I. Proporcionar a la Federación ante la que hubieren llevado a cabo el registro a que se refiere el 
Artículo 46 de la presente Ley, todos los documentos, información y registros que sean solicitados, y 

II. Permitir la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro a que se refiere el Artículo 46 de la 
presente Ley, en las instalaciones de las propias Sociedades por parte de la Federación ante la que 
se hubiese llevado a cabo el citado registro. 

Artículo 46 Bis 12.- Las Sociedades Financieras Comunitarias con nivel de operaciones básico que, con 
posterioridad a su constitución o registro, rebasen el límite de activos a que se refiere el Artículo 46 Bis 9 
anterior, podrán continuar realizando las operaciones a que se refiere dicho Artículo, siempre y cuando dentro 
de los 180 días siguientes a aquél en el que se verifique la situación antes referida, soliciten la autorización de 
la Comisión para operar con un nivel de operaciones distinto al básico en términos de esta Ley. 

Al efecto, podrán continuar realizando las operaciones a que se refiere el Artículo 46 Bis 9 de esta Ley, 
hasta en tanto la Comisión resuelva su solicitud, siempre y cuando esta se acompañe de un dictamen 
favorable emitido por alguna Federación. 

Artículo 46 Bis 13.- Las Sociedades Financieras Comunitarias con nivel de operaciones básico en las que 
exista coincidencia de 1 o más miembros que integran el Consejo de Administración, así como, con el director 
o gerente general, serán consideradas como una única Sociedad, para efectos del límite de activos previsto 
en el Artículo 46 Bis 9 de esta Ley. 

Artículo 46 Bis 14.- La Comisión, podrá ordenar la disolución y liquidación de las Sociedades Financieras 
Comunitarias con nivel de operaciones básico, previa audiencia de la Sociedad de que se trate, en los casos 
siguientes: 

I. Si la Sociedad Financiera Comunitaria no acredita contar con el registro a que se refiere el Artículo 
46 Bis 3 de la presente Ley; 

II. Si la Sociedad Financiera Comunitaria se niega reiteradamente a proporcionar información, o bien, 
de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta a la Federación ante la cual 
haya llevado a cabo su registro, y 

III. Si la Sociedad Financiera Comunitaria excediera el límite de activos a que se refiere el Artículo 46 
Bis 9 de la presente Ley y no obtuviera la autorización de la Comisión en términos del Artículo 46 Bis 
11 de esta Ley. 

La Comisión deberá hacer del conocimiento de la Sociedad de que se trate y de manera previa a que 
ordene su disolución y liquidación, la actualización de cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones 
anteriores, a fin de que dicha Sociedad en un plazo de noventa días siguientes a la notificación del escrito 
correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez escuchada la Sociedad Financiera 
Comunitaria de que se trate, y siempre que subsistan los incumplimientos detectados, la Comisión deberá 
emitir la orden de disolución y liquidación debidamente fundada y motivada. 
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La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad Financiera Comunitaria de que se trate para 
realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en estado de disolución 
y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. Dicha orden de disolución y liquidación se 
inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Financiera 
Comunitaria de que se trate. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en algunas de las personas a 
que se refiere la fracción IV del Artículo 96 de la presente Ley. 

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 60 
días hábiles siguientes a la inscripción de la orden a que se refiere el primer párrafo del presente Artículo, no 
hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la Sociedad Financiera Comunitaria, podrá hacerlo del conocimiento del juez competente para 
que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos 
transcurridos 180 días hábiles a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a esta 
cancelación dentro del citado plazo de 60 días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 

Apartado C 

De las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV 

Artículo 46 Bis 15.- Las Sociedades Financieras Comunitarias que tengan registrado un monto total de 
activos, igual o superior, al equivalente en moneda nacional a dos millones de UDIS, requerirán de la 
autorización que para realizar, o continuar realizando, sus operaciones, compete otorgar a la Comisión, previo 
dictamen favorable de una Federación, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 9 de la presente Ley. 

Las Sociedades Financieras Comunitarias con activos inferiores al equivalente en moneda nacional de dos 
millones de UDIS podrán solicitar a la Comisión autorización para operar con un nivel de operaciones distinto 
al básico. La citada solicitud de autorización deberá presentarse a la Comisión en los mismos términos que 
establece el Artículo 9 de la presente Ley, y acompañarse de la información y documentación a que se refiere 
el Artículo 10 de esta Ley. 

Artículo 46 Bis 16.- En todo caso, a las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación 
I a IV, les será aplicable lo señalado en el Artículo 46 Bis de esta Ley. 

Sección Tercera 

De los Organismos de Integración Financiera Rural 

Artículo 46 Bis 17.- Los Organismos de Integración Financiera Rural se constituirán con la agrupación 
voluntaria de Sociedades Financieras Comunitarias, y deberán estar autorizados por la Comisión, para su 
constitución y funcionamiento. La Comisión para otorgar la referida autorización deberá considerar su ámbito 
geográfico de operación que pretendan atender. 

Los Organismos de Integración Financiera Rural podrán adoptar cualquier naturaleza jurídica, siempre que 
no tenga fines lucrativos y podrán agrupar organismos o instituciones, nacionales o internacionales. 

Asimismo, los Organismos de Integración Financiera Rural podrán contar con una institución fundadora sin 
fines de lucro, la cual tendrá como finalidad apoyarlos financieramente y la cual podrá participar de manera 
permanente en los órganos de gobierno de dichos Organismos. 

No podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de los Organismos de Integración 
Financiera Rural personas o agrupaciones que realicen actividades políticas partidistas. 

Adicionalmente, podrán contar con socios honorarios que auxilien en la toma de decisiones de los 
Organismos de Integración Financiera Rural. Dichos socios honorarios no participarán en el capital social, y 
tendrán exclusivamente derecho de voz en las sesiones del Consejo de Administración y en las asambleas 
generales. 

Artículo 46 Bis 18.- El capital social de los Organismos de Integración Financiera Rural estará 
conformado por las aportaciones de las Sociedades Financieras Comunitarias. Asimismo los Organismos de 
Integración Financiera Rural, podrán contar con un patrimonio fundacional en términos de lo que al efecto 
establezcan sus estatutos sociales o bases constitutivas. Dicho patrimonio fundacional tendrá por objeto la 
integración financiera desde la que, tanto las Sociedades Financieras Comunitarias como los Organismos de 
Integración Financiera Rural, desarrollarán los servicios financieros hacia sus miembros y el medio rural. 

Artículo 46 Bis 19.- Los Organismos de Integración Financiera Rural tendrán por objeto la integración 
financiera rural mediante la participación de las sociedades financieras comunitarias de conformidad con la 
composición de las zonas rurales en las que operen. 
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Artículo 46 Bis 20.- Los Organismos de Integración Financiera Rural para la realización de su objeto 
podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. Sistematizar y homologar el funcionamiento y operación de las Sociedades Financieras 
Comunitarias; 

II. Otorgar créditos y préstamos a las Sociedades Financieras Comunitarias que agrupen; 

III. Recibir préstamos de personas morales, instituciones financieras, nacionales o extranjeras, así como 
de fideicomisos públicos, con el objeto de canalizar dichos recursos a las Sociedades Financieras 
Comunitarias que agrupen, así como a sus Clientes que demuestren que su actividad y desarrollo 
coadyuvará a su vez, al desarrollo de las Sociedades Financieras Comunitarias y/o a los socios de 
estas últimas; 

IV. Administrar los excedentes de liquidez de las Sociedades Financieras Comunitarias que agrupen; 

V. Desarrollar productos especializados para fortalecer el sistema financiero rural; 

VI. Crear instrumentos para garantizar obligaciones de las Sociedades Financieras Comunitarias que 
agrupen, frente a terceros, y 

VII. Prestar servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación a las Sociedades 
Financieras Comunitarias que agrupen en materia de integración financiera rural. 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general señalará las operaciones activas, pasivas y de 
servicios que los Organismos de Integración Financiera Rural podrán realizar, de entre las contempladas en el 
artículo 36 de esta Ley, así como las características de dichas operaciones y los requisitos para celebrarlas. 

Artículo 46 Bis 21.- En las asambleas generales de socios de los Organismos de Integración Financiera 
Rural sólo podrán participar con voz y voto las Sociedades Financieras Comunitarias que dichos 
organismos agrupen. 

Dichas asambleas generales se podrán conformar a elección del Organismo de Integración 
Financiera Rural: 

I. Por un representante de cada Sociedad Financiera Comunitaria agrupada, o 

II. A través de un sistema de representación proporcional en el que se asignará a cada Sociedad 
Financiera Comunitaria agrupada el número de votos que le correspondan considerando el importe 
de sus respectivos activos totales. En ningún caso una Sociedad Financiera Comunitaria podrá 
representar más del veinte por ciento del total de votos. 

No obstante lo anterior, en la Asamblea General de los Organismos de Integración Financiera Rural 
podrán participar, en su caso, los organismos o instituciones nacionales o internacionales que participen en su 
capital social, así como la institución fundadora, cada uno, con hasta el quince por ciento del total de los votos. 

Artículo 46 Bis 22.- En adición a lo dispuesto en el Artículo 18 de la presente Ley, en el Consejo de 
Administración de los Organismos de Integración Financiera Rural podrá participar, en su caso, la institución 
fundadora con hasta el quince por ciento del total de los votos. 

Artículo 46 Bis 23.- A los Organismos de Integración Financiera Rural no les resultará aplicable lo 
dispuesto por el Capítulo VI, del Título Tercero de la presente Ley. No obstante lo anterior, el Fondo de 
Protección, a través del Comité de Protección al Ahorro podrá, de manera excepcional, autorizar apoyos 
financieros a los Organismos de Integración Financiera Rural, siempre y cuando se compruebe de manera 
fehaciente el que de no otorgar dichos apoyos pudiese generar efectos negativos serios en una o más 
Sociedades Financieras Comunitarias de manera tal, que se ponga en peligro la estabilidad y solvencia de 
estas últimas y el apoyo a dichas sociedades resultase más oneroso que apoyar directamente al Organismo 
de Integración Financiera Rural. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS FEDERACIONES, MEDIDAS CORRECTIVAS Y DEL FONDO DE PROTECCIÓN 

Capítulo I 
Disposiciones generales de las Federaciones 

Artículo 47.- Las Sociedades Financieras Populares estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, 
la que tendrá todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere este ordenamiento y la 
Ley que rige a la propia Comisión. Dichas facultades podrán ser ejercidas directamente por la Comisión 
y de manera auxiliar por las Federaciones autorizadas conforme al presente Título. 

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general la forma en que las Federaciones 
ejercerán las facultades de supervisión auxiliar de las Sociedades Financieras Populares. 
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Artículo 48.- La Federación se constituirá exclusivamente con la agrupación voluntaria de Sociedades 
Financieras Populares, y deberá estar autorizada por la Comisión, para el desempeño de las facultades de 
supervisión auxiliar. Dichas facultades serán indelegables. 

Artículo 49.- Se deroga. 

Artículo 50.- Las Federaciones serán instituciones de interés público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, podrán adoptar cualquier naturaleza jurídica, siempre que no tenga fines lucrativos. Las 
actividades de las Federaciones serán las propias de su objeto y se abstendrán de realizar actividades 
políticas partidistas. 

Artículo 51.- La solicitud de autorización para operar como Federación, deberá presentarse ante la 
Comisión, acompañando la documentación e información que dicha Comisión establezca mediante 
disposiciones de carácter general. Las autorizaciones que, en su caso, otorgue la Comisión serán por su 
propia naturaleza intransmisibles. 

La Comisión contará con un plazo de noventa días naturales para emitir resolución respecto de las 
solicitudes de autorización que le hayan sido presentadas. Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido 
negativo la solicitud de autorización, si no comunica lo contrario dentro del periodo mencionado. 

Cualquier requerimiento de información o documentación que realice la Comisión a la Federación, 
suspenderá el cómputo del plazo con el que cuenta la Comisión para emitir su resolución. Dicho plazo 
comenzará a computarse nuevamente a partir de que se reciba la información o documentación requerida. 

Las autorizaciones de Federaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 52.- Las Federaciones, en adición a desempeñar las funciones de supervisión auxiliar, podrán 
realizar las actividades siguientes: 

I. Formular observaciones y recomendaciones a las Sociedades Financieras Populares; 

II. Fungir como representantes legales de sus afiliadas ante personas, organismos, autoridades e 
instituciones tanto nacionales como extranjeras; 

III. Prestar entre otros, los servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación a las 
Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de 
Integración Financiera Rural, así como a otras personas morales con actividades financieras; 

IV. Promover la superación y capacidad técnica y operativa de sus afiliadas, así como de sus 
empleados; 

V. Homologar, en lo procedente, reglamentos, trámites y procedimientos operativos, así como sistemas 
contables e informáticos de las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 
Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural; 

VI. Efectuar la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro, mediante la evaluación de los 
estados financieros de las Sociedades Financieras Comunitarias, lo que podrá realizarse en las 
instalaciones de éstas en caso de que dichas Federaciones presuman la existencia de 
irregularidades. 

 Asimismo, derivado de la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro, las Federaciones 
podrán formular recomendaciones a las Sociedades Financieras Comunitarias. 

 Las Federaciones podrán apoyarse para el desempeño de la función a que se refiere la presente 
fracción, en su área de asistencia técnica, y 

VII. Proponer a la Comisión la remoción del director general y consejeros de las Sociedades Financieras 
Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural 
cuando compruebe la existencia de omisiones o faltas administrativas. 

 Para efectos de lo anterior, las Federaciones deberán incluir lo dispuesto en la presente fracción, en 
los respectivos contratos de supervisión auxiliar y de afiliación, que celebren con las Sociedades 
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración 
Financiera Rural. Asimismo, las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 
Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural, deberán prever lo dispuesto en esta 
fracción en sus respectivos estatutos sociales o bases constitutivas. 

En ningún caso, las Federaciones podrán invertir en el capital de otras Federaciones o en el de 
Sociedades Financieras Populares o Sociedades Financieras Comunitarias. 
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Artículo 53.- Los requisitos mínimos que deberá cumplir una Federación para ser autorizada, serán: 

I. Tener cuando menos la solicitud de ocho Sociedades Financieras Populares que deseen afiliarse. 

 Para efectos del cómputo mínimo requerido conforme a lo señalado en la presente fracción, cuando 
los socios de una Sociedad Financiera Popular que forme parte de una Federación, adquieran directa 
o indirectamente acciones con derecho a voto de otra Sociedad Financiera Popular, que representen 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado, tengan el control de las asambleas 
generales, estén en posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración, o por cualquier otro medio controlen a las mencionadas Sociedades Financieras 
Populares, se considerarán como una sola Sociedad Financiera Popular. 

 En caso de que el número de Sociedades Financieras Populares no sea el señalado conforme al 
primer párrafo de esta fracción, la Comisión evaluando el caso, podrá otorgar la autorización sin que 
se cumpla con el número de afiliados requerido. 

 En cualquier caso, al término de dos años contados a partir de la fecha en que sean autorizadas, las 
Federaciones deberán tener afiliadas el número mínimo de Sociedades Financieras Populares a que 
esta fracción se refiere. 

 Asimismo, para el caso en que la Comisión revoque la autorización otorgada a una Sociedad 
Financiera Popular, las Federaciones contarán con un plazo de doscientos cuarenta días naturales 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la revocación de que se trate, 
para tener afiliadas al número mínimo de Sociedades Financieras Populares a que se refiere esta 
fracción. Dicho plazo podrá prorrogarse a juicio de la Comisión; 

II. El proyecto de estatutos, en el que deberá indicarse su objeto y organización interna, entre otros. Los 
estatutos que deberán ser acordes con los principios de la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

III. El ámbito geográfico en el que operará; 

IV. El programa general de operación, que permita a la Comisión evaluar si la Federación podrá cumplir 
adecuadamente con su objeto. Dicho programa deberá contener, por lo menos: 

a) Los planes de trabajo; 

b) Las políticas de afiliación; 

c) La información y documentación que acredite que cuenta con la infraestructura necesaria para 
llevar a cabo su objeto; 

d) La relación de sus principales administradores y directivos, incluyendo al contralor normativo, 
debiendo acompañar el curriculum vitae de los mismos; 

V. El proyecto de reglamento interior, conforme al cual ejercerá sus facultades de conformidad con esta 
Ley y las reglas que al efecto haya emitido la Comisión, y 

VI. La demás documentación que la Comisión considere necesaria para otorgar su autorización. 

Las modificaciones que se pretendan efectuar a los estatutos, así como al reglamento interior de la 
Federación, deberán someterse a la previa aprobación de la Comisión, la cual contará con un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles para emitir su resolución al respecto. Dicho plazo comenzará a contar, a partir 
de la fecha en que sean presentados los documentos a la Comisión. Se entenderá que la Comisión resuelve 
en sentido negativo si no comunica lo contrario a la solicitante, dentro del periodo mencionado. 

Artículo 54.- Las Federaciones no podrán afiliar a personas físicas, ni realizar operaciones con el público 
directamente o por interpósita persona. 

Artículo 55.- Cada Federación formulará su reglamento interior, que deberá contener, entre otras, las 
normas aplicables a: 

I. La admisión, suspensión y exclusión de las afiliadas; 

II. La forma y metodología en que ejercerá las funciones de supervisión auxiliar sujetándose a las reglas 
de carácter general que emita la Comisión; 

III. Los derechos y obligaciones de las afiliadas, así como de las Sociedades Financieras Populares no 
afiliadas sobre las que se ejerzan las funciones de supervisión auxiliar, y 

IV. La forma de determinar las cuotas que le deberán aportar las Sociedades Financieras Populares. 
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La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al reglamento interior de las Federaciones, 
así como objetar las resoluciones o determinaciones adoptados por los órganos sociales de estas, incluyendo 
la designación de funcionarios o miembros de sus órganos colegiados internos, cuando derivado del ejercicio 
de sus funciones de inspección y vigilancia la Comisión determine la existencia de algún conflicto de interés o 
uso indebido de información, o bien cuando las personas designadas para el ejercicio de un determinado 
cargo o comisión, no cumplan, a juicio de la Comisión, con los requisitos de independencia, capacidad técnica 
o solvencia moral o económica que, en su caso, deban observar en términos de esta Ley y las disposiciones 
que de ella emanen. 

Artículo 56.- Las Federaciones deberán agrupar el importe de los servicios que presten en los conceptos 
siguientes: cuotas de estudio y trámite respecto de solicitudes de autorización como Sociedades Financieras 
Populares, cuotas de afiliación, cuotas de supervisión auxiliar, cuotas por el servicio de asistencia técnica y 
cuotas por servicios complementarios y notificar a la Comisión el importe desglosado de cada uno de los 
conceptos referidos, así como sus modificaciones, dentro de los treinta días posteriores a cada modificación, 
con el fin de que esta publique dicha información a través de su página electrónica de la red mundial 
“Internet”. De igual forma, las Federaciones deberán poner a disposición del público en general de manera 
permanente y a través de medios electrónicos, el importe desglosado de cada uno de los conceptos antes 
referidos que se encuentren vigentes, debiendo actualizar esta información a más tardar treinta días después 
de cada modificación. La Comisión podrá solicitar a las Federaciones, de considerarlo necesario, 
que efectúen aclaraciones a la información que pongan a disposición del público respecto de la agrupación 
que en términos de este Artículo realicen, así como que proporcionen información más detallada respecto de 
cada concepto de cobro. 

Artículo 57.- Se deroga. 

Artículo 58.- Las Sociedades Financieras Populares, en su relación con las Federaciones, tendrán las 
obligaciones siguientes: 

I. Aportar las cuotas periódicas correspondientes; 

II. Proporcionar a la Federación la información y documentación que le requiera para efectos de la 
supervisión auxiliar; 

III. En general cumplir con las estipulaciones contenidas en el contrato de afiliación o de supervisión 
auxiliar, según se trate, así como con la regulación prudencial que establezca la Comisión; 

IV. Informar tanto a la Comisión como a la Federación respectiva, por conducto de cualquiera de los 
órganos de administración, director o gerente general de la propia Sociedad Financiera Popular, 
cuando se presuma fundadamente que se están llevando a cabo cualquiera de las conductas que 
señala el Artículo 400 Bis del Código Penal Federal, en términos de lo dispuesto en el Artículo 124 de 
esta Ley. En todo caso, la información a que se refiere la presente fracción deberá ser hecha del 
conocimiento de la Comisión de manera directa; 

V. Tratándose de Sociedades Financieras Popular afiliadas, asistir, a través de sus representantes, a 
las sesiones de la Asamblea General de afiliados de la Federación correspondiente y/o reuniones 
convocadas por la misma; 

VI. Cumplir con las resoluciones adoptadas por la Asamblea General de afiliados de la Federación 
correspondiente, tratándose de Sociedades Financieras Popular afiliadas, y 

VII. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 59.- Las Federaciones estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, la que tendrá en lo que no 
se oponga a esta Ley, todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere el presente 
ordenamiento y la Ley que rige a dicha Comisión. 

Artículo 60.- La Comisión, previa audiencia de la Federación de que se trate, podrá revocar, a su juicio, la 
autorización otorgada, en los casos siguientes: 

I. Si no presenta el testimonio de la escritura para su aprobación a que se refiere el Artículo 53, 
fracción II, de la esta Ley dentro del término de noventa días hábiles a partir de que haya sido 
otorgada la autorización, o bien, si no inicia operaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes 
a la fecha del otorgamiento de la autorización; 

II. Si no cumple diligentemente la labor de supervisión auxiliar que le fue encomendada; 

III. Si conforme a lo señalado en la fracción I del Artículo 53 de esta Ley, no cumplen con el número 
mínimo de Sociedades Financieras Populares afiliadas, o si el número de Sociedades Financieras 
Populares afiliadas fuera menor a aquél que la Comisión autorizó, en términos de la misma; 
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IV. Si efectúan operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o por las disposiciones que de 
ella emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas prácticas, o si abandona o suspende sus 
actividades; 

V. Si a pesar de las observaciones de la Comisión, reiteradamente incumplen con las actividades objeto 
de la autorización; 

VI. Si no proporcionan a la Comisión la información requerida, o bien presentan de manera dolosa, 
información falsa o incompleta, que no permita conocer la situación real de las Sociedades 
Financieras Populares; 

VII. Si obran sin autorización de la Comisión, en los casos en que la Ley así lo exija; 

VIII. Si la Federación no acredita a la Comisión, que sus Sociedades Financieras Populares afiliadas, así 
como aquéllas no afiliadas que supervise auxiliarmente, participan en el Fondo de Protección, y 

IX. Si se disuelve, liquida o quiebra. 

Las declaraciones de revocación se inscribirán en el Registro Público de Comercio, previa orden de la 
Comisión, y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. La revocación incapacitará a la Federación 
para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma, y la pondrá en estado de 
disolución y liquidación. 

Artículo 61.- Las Sociedades Financieras Populares afiliadas y no afiliadas supervisadas auxiliarmente 
por una Federación cuya autorización hubiere sido revocada por la Comisión, deberán solicitar su afiliación a 
una Federación distinta o sujetarse al régimen de Sociedad Financiera Popular no afiliada en un término no 
mayor a diez días hábiles a partir de la fecha en que surta sus efectos la revocación antes citada. 

Capítulo II 

De la organización y objeto de las Federaciones 

Artículo 62.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 47 de esta Ley, la supervisión auxiliar de las 
Sociedades Financieras Populares a cargo de las Federaciones tendrá por objeto revisar, verificar, comprobar 
y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así como las operaciones, funcionamiento, sistemas de 
control y en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal de las Sociedades Financieras 
Populares, conste o deba constar en los registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento de las disposiciones 
que las rigen y a las sanas prácticas de la materia, en los términos que indique la Comisión 
en disposiciones de carácter general. 

La supervisión consistirá en verificar que las Sociedades Financieras Populares cumplan con las 
disposiciones de esta Ley, con las reglas prudenciales emitidas por la Comisión, con los contratos de afiliación 
o de supervisión auxiliar, según se trate y con las demás disposiciones aplicables. 

Las Federaciones se encontrarán obligadas a detallar los servicios complementarios que pueden prestar y 
sus costos a sus Sociedades Financieras Populares afiliadas, así como a las Sociedades Financieras 
Populares no afiliadas que supervisen de manera auxiliar. Asimismo, las Federaciones tendrán prohibido 
condicionar la prestación del servicio de supervisión auxiliar a la contratación de servicios complementarios. 

Artículo 63.- Las Federaciones deberán contar con una Asamblea General de afiliados que será el órgano 
supremo de la Federación y estará integrado por los representantes de las Sociedades Financieras Populares 
afiliadas. Además contarán con un Consejo de Administración, un gerente general, un comité de auditoría o 
un contralor normativo, un Comité de Supervisión y un auditor legal. 

... 

... 

... 

Artículo 64.- La Asamblea General de afiliados de la Federación podrá estar integrada, a elección de las 
Sociedades Financieras Populares: 

I. Por un representante de cada Sociedad Financiera Popular afiliada, o 

II. A través de un sistema de representación proporcional, en el que se asignará a cada Sociedad 
Financiera Popular afiliada el número de votos que le correspondan, considerando el importe de los 
activos totales de cada Sociedad Financiera Popular. En ningún caso, una Sociedad Financiera 
Popular podrá representar más del veinte por ciento del total de votos. 
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Artículo 65.- El Consejo de Administración de la Federación estará integrado por consejeros electos por la 
Asamblea General de afiliados de la Federación, cuyo número no será menor de cinco ni mayor de quince, 
quienes deberán cumplir con los requisitos que para ser consejero de una Sociedad Financiera Popular 
señala el Artículo 20 de esta Ley. Los consejeros fungirán por un periodo máximo de hasta cinco años con 
posibilidad de una sola reelección. 

Dicho Consejo de Administración podrá estar conformado hasta en un treinta por ciento del total de sus 
miembros, por consejeros o funcionarios de una misma Sociedad Financiera Popular. 

Los consejeros tendrán la obligación de comunicar al presidente del consejo sobre cualquier situación en 
la que se pueda derivar un conflicto de interés y abstenerse de participar en la deliberación y resolución 
correspondiente. 

Artículo 66.- El Consejo de Administración podrá nombrar gerente general de la Federación a la persona 
que reúna los requisitos siguientes: 

I. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos cuyo desempeño requiera 
conocimientos y experiencia en materias financiera y administrativa, y 

II. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero de una Sociedad Financiera Popular 
señala el Artículo 21 de esta Ley. 

Artículo 67.- El Comité de Supervisión será el encargado de ejercer la supervisión auxiliar de las 
Sociedades Financieras Populares afiliadas y de las no afiliadas que hayan celebrado el contrato respectivo, 
conforme a lo señalado en los Artículos 82 y 87 de la presente Ley. 

Este comité estará formado por un número impar de personas que no será menor a tres y que serán 
designadas por el Consejo de Administración de la Federación respectiva, de entre los cuales se elegirá un 
presidente, el que deberá reportar los resultados de su gestión al Consejo de Administración y a la Comisión. 

El Comité de Supervisión tendrá facultades de contratar y remover al personal de su estructura operativa, 
debiendo observar en todo momento lo dispuesto por el Artículo 48 de esta Ley. 

Los miembros del Comité de Supervisión únicamente podrán ser removidos de su cargo, contando con la 
aprobación de la Comisión, quien escuchará al interesado. 

Para ser miembro del Comité de Supervisión será necesario: 

I. Tener reconocida experiencia en materias financiera y administrativa; 

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Financiera Popular; 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna Sociedad Financiera Popular, Federación o 
con el Fondo de Protección; 

IV. No ser empleado, funcionario o miembro del Consejo de Administración o comisario de alguna 
Sociedad Financiera Popular, o funcionario o miembro del Consejo de Administración de  
la Federación; 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para ejercer el 
comercio, o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal o 
Municipal, en el Sistema Financiero Mexicano o en el Sistema de Ahorro y Crédito Popular; 

VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer 
el comercio; 

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con algún miembro 
del Consejo de Administración, comisario o con el director o gerente general de alguna Sociedad 
Financiera Popular; 

VIII. No ejercer algún cargo público, de elección popular o de dirigencia partidista, y 

IX. Contar con una certificación expedida por una institución especializada reconocida por la Comisión. 

Las Federaciones, contando con la autorización de la Comisión, podrán acordar entre ellas el 
establecimiento de comités de supervisión comunes. Esta autorización estará sujeta, a la capacidad de dicho 
comité para llevar a cabo sus funciones. 

En el caso de comités de supervisión comunes, éstos estarán integrados por un número impar de 
personas, no pudiendo ser menor a cinco, quienes serán nombradas y removidas de manera equitativa por los 
consejos de administración de las Federaciones participantes. 
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Artículo 68 ... 

I. Solicitar a los órganos de la Sociedad Financiera Popular, la información necesaria para la 
supervisión auxiliar; 

II y III ... 

Artículo 69.- Son obligaciones del Comité de Supervisión, Además de las conferidas en esta Ley y en las 
reglas que al efecto establezca la Comisión, las siguientes: 

I. Expedir a las sociedades, un dictamen respecto del cumplimiento de los requisitos para constituirse 
como Sociedades Financieras Populares; 

II. Llevar a cabo las tareas de supervisión auxiliar de las Sociedades Financieras Populares afiliadas a 
la Federación que corresponda, así como de las Sociedades Financieras Populares no afiliadas 
sobre las cuales ejerza las funciones de supervisión auxiliar, y emitir los reportes que correspondan; 

III. Evaluar y vigilar el cumplimiento de la regulación prudencial; 

IV. Realizar visitas de inspección a las Sociedades Financieras Populares; 

V. Determinar la aplicación del programa de medidas correctivas mínimas y supervisar su cumplimiento; 

VI. Informar a la Federación y a la Comisión que procederá en términos del Artículo 75, así como cuando 
haya procedido conforme a lo señalado en el Artículo 77 de esta Ley; 

VII. Informar al Comité de Protección al Ahorro y a la Comisión respecto de la situación financiera, 
operativa y legal de la Sociedad Financiera Popular, que a su juicio, fuera susceptible de ser 
intervenida gerencialmente por la Comisión; 

VIII. Reportar al Consejo de Administración de la Federación sobre su gestión, así como las 
irregularidades detectadas a las Sociedades Financieras Populares en el desempeño de sus 
actividades de supervisión auxiliar, y 

IX. Las demás que los Estatutos de la Federación determinen. 

Artículo 70 ... 

... 

... 

I a IV ... 

... 

Los miembros del Consejo de Vigilancia y el contralor normativo deberán cumplir con los requisitos que 
para ser consejero de una Sociedad Financiera Popular señala el Artículo 20 de esta Ley. 

Artículo 71.- Las Federaciones deberán verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en esta Ley, 
por parte de las personas que sean designadas como consejeros, gerente general, miembros del Comité de 
Supervisión, miembros del consejo de vigilancia y contralor normativo, con anterioridad al inicio de sus 
gestiones. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, criterios relativos a los 
requisitos que las citadas personas estén obligadas a cumplir y lineamientos para su debido acreditamiento, 
así como para la integración de la documentación comprobatoria relativa. 

En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán manifestar por escrito a la 
Federación de que se trate y bajo protesta de decir verdad que no se ubican en alguno de los supuestos a que 
se refieren los artículos 21, tratándose de consejeros, gerente general, miembros del consejo de vigilancia y 
contralor normativo; y 67 incisos c), d), e), f), g) y h), para los miembros del Comité de Supervisión. 

Las Federaciones deberán informar a la Comisión la designación de nuevos consejeros, gerente general, 
miembros del Comité de Supervisión, miembros del Consejo de Vigilancia y el contralor normativo, dentro de 
los quince días hábiles posteriores a su designación. 

Artículo 72.- Las Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a: 

I y II ... 
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Capítulo III 

De las medidas correctivas 

Artículo 73.- En el ejercicio de sus funciones de supervisión auxiliar, el Comité de Supervisión clasificará a 
las Sociedades Financieras Populares en alguna de las cuatro categorías a que se refiere el Artículo 74 de 
esta Ley, según su adecuación a los Niveles de Capitalización. La Comisión establecerá mediante 
disposiciones de carácter general los rangos de capitalización que determinarán cada una de tales categorías. 

Adicionalmente, la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá las medidas 
correctivas mínimas y especiales adicionales que deberán cumplir las Sociedades Financieras Populares, así 
como sus características y plazos para su cumplimiento de acuerdo con la categoría en que hubiesen sido 
clasificadas. 

La Comisión estará facultada para ordenar la aplicación de medidas correctivas especiales adicionales, 
para lo cual podrá considerar, entre otros elementos, la categoría en que la Sociedad de que se trate haya 
sido clasificada, su situación financiera integral, el cumplimiento al marco regulatorio, la tendencia del Nivel de 
Capitalización y de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la 
información contable y financiera y el cumplimiento en la entrega de dicha información. 

Asimismo, el Comité de Supervisión deberá verificar que las Sociedades Financieras Populares cumplan 
con las medidas correctivas que les correspondan. 

Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso, normalizar oportunamente las anomalías 
financieras o de cualquier otra índole, que las Sociedades Financieras Populares presenten, derivadas de las 
operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad o solvencia, o pongan en riesgo los intereses de 
los ahorradores. 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión con base en este precepto 
y en el Artículo 74 siguiente, así como en las disposiciones que deriven de ellos y, en su caso, las sanciones o 
procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden público e interés 
social, por lo que no procederá en su contra suspensión alguna, todo ello en protección de los intereses de  
los ahorradores. 

Artículo 74.- De manera enunciativa y no limitativa, las Sociedades Financieras Populares deberán 
cumplir con las medidas que se indican a continuación, dependiendo del Nivel de Capitalización en que se 
encuentren clasificadas: 

I. A las Sociedades Financieras Populares que se clasifiquen dentro de la categoría uno, no se les 
aplicarán medidas correctivas mínimas ni medidas correctivas especiales. 

II. Las Sociedades Financieras Populares que se clasifiquen dentro de la categoría dos, deberán: 

a) Informar a su Consejo de Administración su clasificación, así como las causas que la motivaron, 
para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre su situación 
financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya los principales indicadores 
que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la Sociedad. 

b) Abstenerse de celebrar operaciones que las lleven a ser clasificadas dentro de un Nivel de 
Capitalización inferior. 

III. Las Sociedades Financieras Populares que se clasifiquen dentro de la categoría tres deberán, en 
adición a las obligaciones que se presentan para las sociedades clasificadas con nivel II, entre otras, 
llevar a cabo las siguientes acciones: 

a) Suspender el pago de dividendos o cualquier otro mecanismo que implique una transferencia de 
beneficios patrimoniales a los socios. 

b) En un plazo no mayor a quince días hábiles, presentar para la aprobación del Comité de 
Supervisión, un plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en el 
Nivel de Capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, 
racionalización de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al 
capital social y límites a las operaciones que la Sociedad de que se trate pueda realizar en 
cumplimiento a su objeto social o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de 
restauración de capital deberá ser aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad 
de que se trate antes de ser presentado al Comité de Supervisión. 

 La Sociedad Financiera Popular deberá determinar en el plan de restauración de capital que 
conforme a este inciso deba presentar, metas periódicas, así como el plazo en el que dicha 
Sociedad obtendrá el Nivel de Capitalización requerido conforme a las disposiciones aplicables. 
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 El Comité de Supervisión deberá resolver lo que corresponda sobre el plan de restauración de 
capital que le haya sido presentado, en un plazo máximo de treinta días naturales contados a 
partir de la fecha de presentación del plan. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el Comité de 
Supervisión podrá solicitar a la Sociedad las modificaciones que estime convenientes respecto 
del mismo, siendo necesario para su aprobación que la Sociedad presente la ratificación del 
Consejo de Administración en un plazo no mayor a 15 días naturales. 

 Las Sociedades Financieras Populares a las que resulte aplicable lo previsto en este inciso, 
deberán cumplir con el plan de restauración de capital en un plazo que no podrá exceder de 270 
días naturales contados a partir del día siguiente al que se notifique a la Sociedad la aprobación 
respectiva. La Comisión podrá prorrogar este plazo considerando las mejoras observadas en la 
Sociedad y las razones que hayan justificado el retraso en el cumplimiento del plan. 

c) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director o gerente general y de los funcionarios del nivel inmediato inferior a éste, hasta en tanto 
la Sociedad cumpla con los Niveles de Capitalización requeridos de conformidad con la 
regulación aplicable. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás documentación 
que regule las condiciones de trabajo con estas personas. 

d) Diferir el pago del principal de las obligaciones subordinadas que hayan emitido o, en su caso, 
convertirlas anticipadamente en acciones. 

IV. Las Sociedades Financieras Populares clasificadas dentro de la categoría cuatro, les será aplicable 
lo dispuesto en el Artículo 75 de esta Ley. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán prever lo relativo a la implementación de medidas 
correctivas dentro de sus estatutos sociales. 

Artículo 75.- En caso de que una Sociedad Financiera Popular fuese clasificada en la categoría cuatro, la 
Comisión solicitará la remoción del director o gerente general y del Consejo de Administración, debiendo 
informarlo al Comité de Protección al Ahorro. 

Dicho Comité de Protección al Ahorro procederá a ordenar a la Sociedad en cuestión, que se convoque a 
una Asamblea General extraordinaria de socios para informarles de la situación en la que se encuentra la 
Sociedad Financiera Popular y, en su caso, proceder al nombramiento de las personas que se encargarán de 
la administración de la Sociedad, así como a efectuar la selección de alguno de los mecanismos señalados en 
el Artículo 90 de esta Ley. 

En caso de que la Sociedad de que se trate se niegue a convocar a la asamblea antes mencionada, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la Comisión hubiese notificado la orden a que se refiere 
el párrafo anterior, esta última estará facultada para emitir la convocatoria respectiva. 

No obstante lo anterior, la Comisión atendiendo a las situación de la Sociedad de que se trate, podrá en 
todo momento proceder en términos del Artículo 78 de la presente Ley. 

Artículo 76.- Cuando de los dictámenes del Comité de Supervisión se desprenda alguna operación que se 
considere irregular, que no afecte la estabilidad o de manera significativa, la solvencia, de la Sociedad 
Financiera Popular y no ponga en riesgo los intereses de los ahorradores, dicho Comité informará a la 
Comisión a efecto de que ésta ordene a la Sociedad Financiera Popular de que se trate la aplicación de las 
medidas que considere necesarias, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a lo dispuesto en el 
Título Sexto de este ordenamiento. 

Artículo 77.- Se deroga. 

Artículo 78.- Cuando a juicio de la Comisión existan irregularidades de cualquier género en la Sociedad 
Financiera Popular y se determine que se encuentran en riesgo los intereses de los ahorradores, o bien, se 
ponga en peligro su estabilidad o de manera significativa su solvencia, el presidente de la Comisión podrá de 
inmediato declarar la intervención con carácter de gerencia y designar a la persona física que se haga cargo 
de la Sociedad Financiera Popular respectiva, con el carácter de interventor-gerente. 

El interventor-gerente deberá informar al Comité de Protección al Ahorro, del estado en que se encuentre 
la Sociedad Financiera Popular, a fin de que éste adopte alguno o varios de los mecanismos a que se refiere 
el Artículo 90 de esta Ley. 

Artículo 79.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que correspondan al Consejo de 
Administración y al director o gerente general de la Sociedad Financiera Popular, estando obligados éstos a 
proporcionarle toda la información y otorgarle las facilidades que requiera para el cumplimiento de  
sus funciones. 
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También tendrá plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, de pleitos y 
cobranzas, con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para otorgar y suscribir 
títulos de crédito, para presentar denuncias y querellas y desistirse de estas últimas, previo acuerdo con el 
presidente de la Comisión y para otorgar los poderes generales o especiales que juzgue convenientes, y 
revocar los que estuvieren otorgados por la Sociedad Financiera Popular intervenida y los que él mismo 
hubiere conferido. 

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de socios ni al Consejo de 
Administración, pero la asamblea de socios podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de los 
asuntos que le compete y lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado por el interventor-gerente 
sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la Sociedad Financiera Popular y para opinar sobre los 
asuntos que el mismo interventor-gerente someta a su consideración. El interventor-gerente podrá citar a 
asamblea de socios y reuniones del Consejo de Administración con los propósitos que considere necesarios  
o convenientes. 

En caso de no encontrarse presente el director o gerente general al momento de la intervención, el 
interventor-gerente se entenderá con cualquier funcionario de la Sociedad Financiera Popular que se 
encuentre presente. 

En el caso que señala el párrafo anterior, el director o gerente general será responsable de los actos y 
operaciones que hubiere realizado contraviniendo lo dispuesto en ésta u otras Leyes aplicables. 

El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente deberá inscribirse en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Financiera Popular intervenida, sin más 
requisitos que el oficio respectivo de la Comisión. Cuando ésta acuerde levantar la intervención, lo comunicará 
así al encargado del Registro Público de Comercio, a efecto de que se cancele la inscripción respectiva. 

Artículo 80.- En aquellos casos previstos en los Artículos 75, 78 y 90 de esta Ley, las personas que 
tengan a su cargo la administración, podrán determinar la suspensión parcial de sus operaciones o el cierre 
de oficinas y sucursales, con aprobación del Comité de Protección al Ahorro, debiendo tomar las medidas 
necesarias para que la Sociedad no celebre nuevas operaciones de ahorro y crédito y no se cubran las 
obligaciones a su cargo hasta en tanto se adopte algún mecanismo de los previstos en el Capítulo V del Título 
Tercero de esta Ley. 

Lo anterior, con excepción del pago a los ahorradores que podrá ser hasta por el cincuenta por ciento del 
monto garantizado por el Fondo de Protección para la Sociedad Financiera Popular de que se trate, de 
conformidad con lo que determine el Comité de Protección al Ahorro, siempre que los depósitos sean líquidos 
y exigibles. Dichos pagos se descontarán del monto garantizado a que se refiere el Artículo 105 de esta Ley. 

El monto de los depósitos que no hubieran sido pagados conforme a lo anterior, se renovarán a las 
mismas tasas de interés pactadas originalmente y hasta la fecha en que se adopte el procedimiento 
correspondiente. 

Capítulo IV 

De los contratos de afiliación y de supervisión auxiliar 

Sección Primera 

De las Sociedades Financieras Populares afiliadas 

Artículo 81.- Las Sociedades Financieras Populares podrán afiliarse a una Federación autorizada por la 
Comisión para supervisarlas de manera auxiliar. 

La Federación publicará semestralmente en el Diario Oficial de la Federación, durante los meses de enero 
y julio, un listado en el que se exprese de manera diferenciada, a las Sociedades Financieras Populares 
afiliadas, así como a aquéllas respecto de las cuales ejerza funciones de supervisión auxiliar sin que le  
estén afiliadas. 

Artículo 82.- Para efectos de lo señalado en el Artículo 81 anterior, la Sociedad Financiera Popular 
celebrará un contrato de afiliación con la Federación, en el que se establecerá, entre otras estipulaciones, la 
conformidad por parte de la Sociedad Financiera Popular con los términos y condiciones en que se ejercerá la 
facultad de supervisión auxiliar, previstos en esta Ley, en las disposiciones que de ella emanen, así como en 
el reglamento interior de la Federación, y el reconocimiento de la Sociedad para sujetarse a las medidas 
correctivas y mecanismos previstos en el Capítulo III del Título Tercero de esta Ley, que instrumente  
la Federación. 
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Artículo 83.- Para formalizar el contrato de afiliación deberá cumplirse cuando menos con lo siguiente: 

I. Exhibir acta del acuerdo de asamblea de la Sociedad Financiera Popular en la que se haya acordado 
la afiliación correspondiente; 

II. Contar con el dictamen favorable de la Federación, y 

III. Contar con la autorización de la Comisión, para operar como Sociedad Financiera Popular. 

La formalización de dicho convenio deberá efectuarse a más tardar dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya quedado inscrito en el Registro Público de Comercio el acta constitutiva de 
la Sociedad Financiera Popular y deberán enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la 
Federación respectiva. 

Artículo 84.- La Sociedad Financiera Popular podrá solicitar en cualquier momento a la Federación 
correspondiente su desafiliación, la cual únicamente será reconocida previo dictamen de un auditor externo 
designado por la Federación y con cargo a la Sociedad Financiera Popular, que determine la viabilidad 
financiera de la misma. 

Artículo 85.- La Federación a través del Comité de Supervisión, podrá dictaminar la desafiliación de una 
Sociedad Financiera Popular cuando ésta incumpla con las obligaciones a que se refiere el Artículo 58, 
fracción VI, de esta Ley, así como en los casos previstos en su reglamento interior. 

Artículo 86.- Para los efectos de los Artículos 84 y 85 de esta Ley, la Federación continuará ejerciendo 
sobre la Sociedad Financiera Popular desafiliada, las labores de supervisión auxiliar, debiendo esta última 
cubrir el costo de esa supervisión en términos del Artículo 88 de esta Ley, hasta en tanto celebre un nuevo 
contrato de afiliación con una Federación distinta, o se sujete al régimen de Sociedad Financiera Popular no 
afiliada, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Tratándose de Sociedades Financieras Populares que 
celebren un nuevo contrato de afiliación con una Federación distinta, la formalización de dicho contrato deberá 
efectuarse a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de celebración de dicho contrato 
y deberán enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la nueva Federación. 

Sección Segunda 

De las Sociedades Financieras Populares no afiliadas 

Artículo 87.- Las sociedades que, habiéndose organizado con arreglo a esta Ley para operar como 
Sociedades Financieras Populares, no celebren contrato de afiliación con una Federación, serán consideradas 
como Sociedades Financieras Populares no afiliadas. 

La Comisión, conforme a lo dispuesto en el Artículo 9, asignará a las Sociedades Financieras Populares 
no afiliadas una Federación para que las supervise de manera auxiliar, debiendo celebrarse al efecto, un 
contrato de supervisión auxiliar entre dicha Federación y la Sociedad Financiera Popular no afiliada. 

La formalización del contrato a que se refiere el párrafo anterior, deberá efectuarse a más tardar dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya quedado inscrito en el Registro Público de Comercio el 
acta constitutiva de la Sociedad, la cual deberá enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la 
Federación respectiva. 

Artículo 88.- En el contrato de supervisión auxiliar que celebre la Sociedad Financiera Popular no afiliada, 
deberá establecerse, entre otras estipulaciones, la conformidad por parte de la Sociedad Financiera Popular 
con los términos y condiciones en que se ejercerá la facultad de supervisión auxiliar, previstos en esta Ley, 
en las disposiciones que de ella emanen, así como en el reglamento interior de la Federación, y el 
reconocimiento de la Sociedad para sujetarse a las medidas correctivas y mecanismos previstos 
en el Capítulo III del Título Tercero de esta Ley, que instrumente la Federación. 

La Sociedad Financiera Popular no afiliada tendrá todas las obligaciones de las Sociedades Financieras 
Populares afiliadas inherentes a la supervisión auxiliar, incluyendo la de cubrir el costo de la  
supervisión auxiliar. 

La Federación a través del Comité de Supervisión, podrá dictaminar la rescisión del contrato de 
supervisión auxiliar de una Sociedad Financiera Popular en los casos previstos en su reglamento interior, así 
como por los previstos en el propio contrato de supervisión auxiliar. 

Las Sociedades Financieras Populares no afiliadas podrán solicitar en cualquier momento a la Federación 
correspondiente la rescisión de su contrato de supervisión auxiliar, la cual únicamente será reconocida previo 
dictamen de un auditor externo designado por la Federación y con cargo a la Sociedad Financiera Popular, 
que determine la viabilidad financiera de la misma. 
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Para los efectos de lo previsto por el presente Artículo, la Federación continuará ejerciendo sobre la 
Sociedad Financiera Popular no afiliada que rescinda su contrato de supervisión auxiliar, las labores de 
supervisión auxiliar, debiendo esta última cubrir el costo de esa supervisión, hasta en tanto celebre un 
contrato de afiliación o celebre un nuevo contrato de supervisión auxiliar con una Federación distinta. 
Tratándose de Sociedades Financieras Populares que celebren un nuevo contrato de supervisión auxiliar con 
una Federación distinta, la formalización de dicho contrato deberá efectuarse a más tardar dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha de celebración de dicho contrato y deberán enviar un ejemplar del mismo a 
la Comisión a través de la nueva Federación. 

Artículo 89.- Las Federaciones podrán prestar servicios complementarios a las Sociedades Financieras 
Populares no afiliadas, a un costo que no podrá ser inferior al que corresponda a una Sociedad Financiera 
Popular afiliada. 

Capítulo V 

De la Escisión, Fusión, Venta, Disolución y Liquidación 

Artículo 90.- El Comité de Protección al Ahorro podrá determinar la implementación por parte de las 
Sociedades Financieras Populares de alguno de los mecanismos siguientes: 

I. La escisión; 

II. La fusión; 

III. La venta; 

IV. Otras que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o quebranto, y 

V. La disolución y liquidación, así como concurso mercantil. 

Artículo 91.- El Comité de Protección al Ahorro dispondrá de un término que no excederá de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la aplicación de las medidas a que se refieren los Artículos 75 y 78 
de esta Ley, para determinar de entre los mecanismos señalados en el Artículo 90 anterior, aquél que resulte 
en un menor costo para el Fondo de Protección. En este sentido, dicho comité fijará los plazos que considere 
adecuados para dar cumplimiento a cada una de las acciones que formen parte del mecanismo seleccionado. 

La selección del mecanismo que se adopte deberá realizarse con base en un estudio técnico, elaborado 
por un auditor externo y aprobado por el Comité de Protección al Ahorro, que justifique la idoneidad de  
dicho mecanismo. 

Artículo 92.- Cuando el Comité de Protección al Ahorro determine la aplicación de alguno de los 
mecanismos previstos por las fracciones I a IV del Artículo 90 de la presente Ley, en ningún caso, 
en los documentos en que se implementen los actos necesarios para llevar a cabo alguno de los mecanismos 
citados, podrá establecerse a cargo del Fondo de Protección, el pago de cantidades que excedan del importe 
que se tendría que cubrir por los depósitos de dinero de los ahorradores en términos del Artículo 105 de esta 
Ley, salvo que se trate del supuesto previsto por el segundo párrafo de la fracción II del Artículo 106 de la 
presente Ley. 

Tales apoyos financieros deberán quedar garantizados con los títulos representativos del capital social de 
la Sociedad Financiera Popular, para lo cual la persona que tenga a su cargo la administración podrá efectuar 
la afectación en garantía correspondiente. 

La garantía a favor del Fondo de Protección se considerará de interés público y preferente a cualquier 
derecho constituido sobre los títulos y el ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a 
los títulos representativos del capital social de la Sociedad Financiera Popular, corresponderán al Comité de 
Protección al Ahorro. El producto que se derive del ejercicio de los derechos patrimoniales, será a favor del 
Fondo de Protección. 

Artículo 93.- Si la Sociedad Financiera Popular requiere ser capitalizada para implementar los 
mecanismos de escisión, fusión o venta, el Comité de Protección al Ahorro, en ejercicio de los derechos 
corporativos de los títulos representativos del capital social de las Sociedades Financieras Populares 
conforme al Artículo 92 anterior, podrá efectuar las aportaciones de capital necesarias de acuerdo a  
lo siguiente: 

I. Deberá realizar los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la 
Sociedad Financiera Popular a la absorción de pérdidas que tenga la misma; 

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, procederá a reducir el capital social y a 
realizar un aumento que suscribirá y pagará el Fondo de Protección, y 
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III. Una vez hechas las aportaciones por parte del Comité de Protección al Ahorro, este deberá otorgar a 
los anteriores socios el derecho a adquirir títulos representativos del capital social de la Sociedad 
Financiera Popular conforme a los porcentajes de que eran titulares hasta la fecha en que el propio 
Comité de Protección al Ahorro haya suscrito y pagado los nuevos títulos, previo pago de la 
proporción de pérdidas que les corresponda. 

Para efectos de lo anterior, el Comité de Protección al Ahorro publicará el aumento de capital que se 
realice. Los socios a que se refiere la fracción III del presente artículo, contarán con un plazo de treinta días 
hábiles a partir de la publicación mencionada, para adquirir del Fondo de Protección los títulos  
que correspondan. 

En beneficio del interés público, en los estatutos y en los títulos representativos del capital social de las 
Sociedades Financieras Populares, deberá preverse expresamente lo dispuesto en el Artículo 92 anterior, así 
como el consentimiento de los socios a las condiciones previstas en el mismo. 

Artículo 94.- Para el caso de que el Comité de Protección al Ahorro determine como mecanismo a seguir 
la disolución y liquidación de la Sociedad Financiera Popular y el consecuente pago de los depósitos de 
dinero, los pasivos a cargo de la Sociedad Financiera Popular serán cubiertos de conformidad con lo señalado 
en los Artículos 105 y 112 de la presente Ley. 

Artículo 95.- Las Sociedades Financieras Populares se disolverán por las causas siguientes: 

I. Por el consentimiento de la asamblea de Socios; 

II. Por imposibilidad de seguir realizando el objeto de la Sociedad Financiera Popular; 

III. Porque se le revoque la autorización para operar; 

IV. Por resolución del Comité de Protección al Ahorro en términos de esta Sección, y 

V. Por resolución judicial. 

Artículo 96.- La disolución, liquidación y, en su caso, concurso mercantil de las Sociedades Financieras 
Populares, se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, según corresponda a su naturaleza jurídica, 
en lo que no se oponga a lo establecido por esta Ley, y por el Título Octavo, Capítulo II de la Ley de 
Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. El Comité de Protección al Ahorro, será el encargado de adoptar las decisiones relativas a las 
facultades del liquidador y síndico. Dicho cargo podrá recaer en el interventor-gerente, en caso de 
que la Sociedad Financiera Popular se encuentre intervenida por la Comisión, a partir de que la 
misma se encuentre en estado de liquidación o se declare el concurso mercantil, según se trate, o en 
quien el propio Comité de Protección al Ahorro decida. No obstante lo anterior, la Comisión podrá, en 
todo momento, proceder en términos de lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 37 de la 
presente Ley. 

II. A partir de la fecha en que entre en liquidación una Sociedad Financiera Popular o se le declare en 
concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán hasta en tanto el 
Comité de Protección al Ahorro citado resuelva lo conducente. 

III. Podrán demandar la declaración de concurso mercantil de una Sociedad Financiera Popular, 
solicitando que inicie en la etapa de quiebra, el Comité de Protección al Ahorro o la Comisión, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

IV. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 
liquidación de sociedades. 

 Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una persona que reúna los 
requisitos siguientes: 

a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de  
la Federación. 

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 

c) Presentar un reporte de crédito especial, conforme a la Ley para regular las Sociedades de 
Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga sus 
antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar  
el cargo. 

d) No tener litigio pendiente en contra de la Sociedad de que se trate. 
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e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitada para ejercer el comercio  
o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el Sistema 
Financiero Mexicano. 

f) No estar declarado quebrado ni concursado. 

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad de que se trate, durante los 
doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 

Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las actividades 
vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. 

Artículo 97.- A partir de la fecha en que se admita la demanda de concurso mercantil de alguna Sociedad 
Financiera Popular, en los términos del Artículo 96, fracción III, ésta deberá suspender la realización de 
cualquier tipo de operaciones. 

El Comité de Protección al Ahorro o la Comisión, podrá solicitar al juez la implementación de las medidas 
cautelares o de apremio necesarias. Corresponderá al Comité de Protección al Ahorro o a la Comisión 
proponer al juez la designación, remoción o sustitución, en su caso, del síndico del concurso mercantil de una 
Sociedad Financiera Popular. 

Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación del Comité de Protección al 
Ahorro, no podrán ser objetadas por la Sociedad Financiera Popular. 

Cuando se declare el concurso mercantil de una Sociedad Financiera Popular, el procedimiento se iniciará 
en todos los casos en la etapa de quiebra. 

Capítulo VI 

Del Fondo de Protección 

Sección Primera 

De la constitución 

Artículo 98.- Las Sociedades Financieras Populares deberán participar en el sistema de protección a 
ahorradores denominado Fondo de Protección, en los términos de esta Ley. 

El Fondo de Protección publicará semestralmente en el Diario Oficial de la Federación, la lista de 
Sociedades Financieras Populares que participen en dicho fondo. 

Artículo 99.- El Gobierno Federal, a través de la Secretaría, constituirá un fideicomiso que se denominará 
Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores, que para 
efectos de esta Ley se denomina como Fondo de Protección. 

El Fondo de Protección tendrá como finalidad realizar operaciones preventivas tendientes a evitar 
problemas financieros que puedan presentar dichas sociedades, así como procurar el cumplimiento de 
obligaciones relativas a los depósitos de ahorro de sus Clientes, en los términos y condiciones que esta Ley 
establece. 

La constitución del fideicomiso por el Gobierno Federal deberá efectuarse en una institución de banca de 
desarrollo, quien actuará como institución fiduciaria. Dicho fideicomiso no tendrá el carácter de entidad de la 
administración pública federal ni de fideicomiso público y, por lo tanto, no estará sujeto a las disposiciones 
aplicables a dichas entidades. 

Artículo 100.- El Fondo de Protección, para el cumplimiento de sus fines se apoyará en un Comité 
Técnico, así como en un Comité de Protección al Ahorro. Dichos comités se organizarán y contarán con las 
funciones que esta Ley señala. 

El Fondo de Protección contará además con un gerente general y un contralor normativo, quienes tendrán 
las atribuciones que se señalen en esta Ley. 

Artículo 101.- El patrimonio del Fondo de Protección se integrará con los recursos siguientes: 

I Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe; 

II Las cuotas mensuales ordinarias que deberán cubrir las Sociedades Financieras Populares, las 
cuales se determinarán tomando en consideración el riesgo a que se encuentren expuestas, con 
base en el Nivel de Capitalización y de los pasivos totales de cada Sociedad Financiera Popular. 

 Dichas cuotas ordinarias serán de entre uno y tres al millar anual sobre el monto de pasivos de la 
Sociedad Financiera Popular que sea objeto de protección, conforme a lo dispuesto por el Artículo 
105 de esta Ley. 
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 El rango dentro del cual se ubicarán las aportaciones y la forma para calcular y pagar mensualmente 
la aportación respectiva, serán determinados por el Comité Técnico con base en lo que para tales 
efectos establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general; 

III Las cuotas extraordinarias a cargo de las Sociedades Financieras Populares que determine el 
Comité Técnico, previa autorización de la Comisión, y 

IV Los demás bienes, derechos y obligaciones que el propio fondo adquiera por cualquier título legal. 

Los recursos a que se refieren las fracciones I, II y III, que integren el Fondo de Protección, deberán 
invertirse en valores gubernamentales de amplia liquidez o en títulos representativos del capital social de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda, de conformidad con lo que determine la Comisión a través 
de disposiciones de carácter general. 

Los Comités de Supervisión deberán entregar al Comité de Protección al Ahorro, la información que este 
requiera para determinar las cuotas, de conformidad con el Artículo 109, fracción I, de esta Ley. 

El Comité de Protección al Ahorro podrá acordar la suspensión temporal de las cuotas al Fondo de 
Protección, cuando los recursos que integren el mismo representen cuando menos el cinco por ciento del total 
de depósitos de ahorros de todas las Sociedades Financieras Populares que estén protegidos por dicho 
Fondo de Protección. 

Sección Segunda 

Del Comité Técnico 

Artículo 102.- El Comité Técnico del Fondo de Protección estará integrado por seis representantes del 
sector de las Sociedades Financieras Populares que deberán cumplir con los requisitos señalados en el 
Artículo 103 siguiente. El contrato constitutivo del Fondo de Protección deberá prever que las designaciones 
de los integrantes del Comité Técnico se efectúen previa opinión favorable de la Comisión. 

Para asegurar que dichas designaciones promuevan una adecuada representatividad del sector, el Comité 
Técnico deberá integrarse con la proporcionalidad siguiente: 

I. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su conjunto, administren la mitad o 
más de los activos del sector de Sociedades Financieras Populares, podrán elegir a dos de los 
integrantes y sus suplentes; 

II. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su conjunto, administren más de la 
cuarta parte pero menos de la mitad de los activos del sector de Sociedades Financieras Populares, 
podrán elegir a dos de los integrantes y sus suplentes; 

III. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su conjunto, administren menos de 
la cuarta parte restante de los activos del sector de Sociedades Financieras Populares, podrán elegir 
a dos de los integrantes y sus suplentes, y 

IV. Las Sociedades Financieras Populares que se hubieren agrupado o hubieren formado alianzas para 
elegir candidatos conforme a los incisos a), b) o c) anteriores, no podrán acumular el derecho a elegir 
candidatos en otro segmento. 

La Comisión podrá efectuar las designaciones de los integrantes que correspondan en términos de la 
presente fracción, cuando éstas no se efectúen dentro de los tres meses siguientes a que se verifique 
una vacante. Las designaciones de la Comisión tendrán carácter provisional, hasta en tanto se efectué la 
designación en términos de la presente fracción. 

Artículo 103.- Para ser miembro del Comité Técnico será necesario: 

I. Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener reconocida 
experiencia en materia jurídica, financiera o administrativa; 

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Financiera Popular; 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos en el sistema financiero mexicano; 

IV. No ser empleado o funcionario de alguna Sociedad Financiera Popular; 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para ejercer el 
comercio, o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal o 
Municipal o en el sistema financiero mexicano; 

VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer  
el comercio; 
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VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con algún miembro 
del Consejo de Administración, comité de auditoría o con el director o gerente general de alguna 
Sociedad Financiera Popular; 

VIII. No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical; 
IX. No ser funcionario de las dependencias gubernamentales o Federaciones encargadas de la 

supervisión y vigilancia de las Sociedades Financieras Populares, y 
X. Cumplir con los demás requisitos que establezca la Comisión mediante disposiciones de  

carácter general. 
Artículo 104.- El Comité Técnico ejercerá las funciones siguientes: 
I. Establecer los objetivos, lineamientos y políticas para regular el funcionamiento del Fondo  

de Protección; 
II. Aprobar el reglamento interior del Fondo de Protección a propuesta del Comité de Protección  

al Ahorro; 
III. Designar a los miembros del Comité de Protección al Ahorro; 
IV. Nombrar al gerente general y contralor normativo, los cuales deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad. 
b) Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos cuyo desempeño requiera 

conocimientos y experiencia en materia jurídica, financiera o administrativa. 
c) No ser empleado, funcionario o miembro del Consejo de Administración o comisario de alguna 

Sociedad Financiera Popular. 
d) No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer  

el comercio. 
e) No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para ejercer el 

comercio, o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal 
o Municipal, o en el sistema financiero mexicano. 

f) No tener litigio pendiente o adeudos vencidos en el sistema financiero mexicano. 
g) No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con algún 

miembro del Consejo de Administración, comisario o con el director o gerente general de alguna 
Sociedad Financiera Popular. 

h) No tener celebrado con alguna Sociedad Financiera Popular contratos personales de prestación 
de servicios. 

i) No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical. 
j) No ser funcionario de las dependencias gubernamentales o Federaciones encargadas de la 

supervisión y vigilancia de las Sociedades Financieras Populares; 
V. Determinar la forma de efectuar el cálculo de las cuotas periódicas correspondientes al seguro de 

depósitos, previa aprobación de la Comisión. 
 El Comité Técnico, en la determinación de las cuotas periódicas correspondientes al seguro de 

depósitos deberá tomar en cuenta los gastos necesarios para el adecuado funcionamiento y 
sostenimiento del Fondo de Protección. 

 El Fondo de Protección deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación la forma de efectuar el 
cálculo de las cuotas periódicas a que se refiere la presente fracción, así como de los intereses 
moratorios en caso de incumplimiento en su pago; y 

VI. Las demás que ésta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto, así como las que se 
prevean en el contrato constitutivo del Fondo de Protección. 

Sección Tercera 
Otras disposiciones 

Artículo 104 Bis.- El reglamento interior del Fondo de Protección deberá contener, entre otras, las normas 
aplicables a: 

I. Las políticas y criterios con los que el Comité de Protección al Ahorro administrará el Fondo  
de Protección; 

II. Los lineamientos para determinar el importe de las aportaciones y cuotas ordinarias y extraordinarias, 
que deberán efectuar las Sociedades Financieras Populares; 
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III. El programa de control y corrección interno para prevenir conflictos de interés y uso indebido de  
la información; 

IV. Los procedimientos para efectuar los préstamos que el Comité de Protección al Ahorro podrá otorgar 
a las Sociedades Financieras Populares conforme a lo señalado en el Artículo 106 de esta Ley; 

V. El procedimiento para el pago de obligaciones garantizadas, y 

VI. La temporalidad del encargo como integrante del Comité Técnico. 

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al reglamento interior del Fondo de 
Protección, así como objetar las resoluciones o determinaciones adoptadas por los órganos sociales de éstos. 

Artículo 104 Bis 1.- El Comité de Protección al Ahorro proporcionará a las Sociedades Financieras 
Populares, la información sobre los servicios que ofrece y las características del Fondo de Protección. 

El Comité de Protección al Ahorro deberá poner a disposición del público en general, de manera 
permanente y a través de medios electrónicos, los ingresos correspondientes a las cuotas de seguro de 
depósitos, así como los principales egresos, detallando los conceptos con cifras al cierre de cada ejercicio 
anual. La Comisión podrá solicitar al Comité de Protección al Ahorro, de considerarlo necesario, que efectúe 
las aclaraciones a la información que ponga a disposición del público. 

Artículo 104 Bis 2.- El Fondo de Protección y sus respectivos comités, estarán sujetos a la supervisión de 
la Comisión, la que tendrá todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere este 
ordenamiento y su propia Ley. 

Sección Cuarta 

Del objeto del Fondo de Protección 

Artículo 105.- Las Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a pagar al Fondo de Protección, 
las cuotas mensuales que determine el Comité de Protección al Ahorro. 

El Fondo de Protección tendrá como fin primordial, procurar cubrir los depósitos de dinero de cada 
ahorrador a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 36 de la presente Ley, en los términos 
establecidos por el Artículo 112 de la misma, hasta por una cantidad equivalente a veinticinco mil UDIS, por 
persona física o moral, cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo de una 
misma Sociedad Financiera Popular, en caso de que se declare su disolución y liquidación, o se decrete su 
concurso mercantil. 

El Fondo de Protección no garantizará las operaciones siguientes: 

I. Las obligaciones o depósitos a favor de los miembros del Consejo de Administración y comisario, así 
como de funcionarios de los dos primeros niveles jerárquicos de la Sociedad Financiera Popular de 
que se trate. 

II. Las operaciones que no se hayan sujetado a las disposiciones legales, reglamentarias, 
administrativas, así como a las sanas prácticas y usos entre las Sociedades Financieras Populares, 
en las que exista mala fe del titular y las relacionadas con actos u operaciones ilícitas que se ubiquen 
en los supuestos del Artículo 400 Bis del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

Las Sociedades Financieras Populares tendrán la obligación de informar a sus Clientes, así como al 
público en general, sobre los términos y condiciones del Fondo de Protección. 

Artículo 106.- El Fondo de Protección, a través del Comité de Protección al Ahorro, podrá aprobar el 
otorgamiento de los apoyos siguientes: 

I. Apoyos preventivos de liquidez a las Sociedades Financieras Populares, siempre y cuando se cuente 
para ello con lo siguiente: 

a) Un estudio técnico elaborado por un auditor externo y aprobado por el Comité de Protección al 
Ahorro, que justifique la viabilidad de la Sociedad Financiera Popular, la idoneidad del apoyo y 
que con el otorgamiento de dicho apoyo resulte en un menor costo para el Fondo de Protección. 

b) El otorgamiento de garantías a satisfacción del Comité de Protección al Ahorro constituidas a 
favor del mismo. 

c) Un programa de restauración de capital, en su caso. 

 En su caso, la Sociedad Financiera Popular deberá estar cumpliendo, o debió cumplir con las 
medidas correctivas que le hubieren resultado aplicables, de conformidad con lo dispuesto por esta 
Ley, incluidas las referidas en el Artículo 76 de la misma. 
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 La suma de los montos de los apoyos preventivos de liquidez que otorgue el Fondo de Protección, en 
ningún momento podrá exceder del quince por ciento del patrimonio de dicho Fondo de Protección. 
De manera excepcional, y atendiendo a la situación financiera de las Sociedades Financieras 
Populares, en su conjunto, el Comité Técnico podrá autorizar que la suma de los montos de los 
apoyos preventivos de liquidez sea de hasta el treinta por ciento del patrimonio del Fondo  
de Protección. 

 Una vez cubierto el pago por parte de la Sociedad Financiera Popular de los apoyos otorgados, la 
Comisión podrá, en su caso, levantar las medidas correctivas que le hubieren sido impuestas a  
la citada Sociedad, incluidas las referidas en el Artículo 76 de esta Ley. 

II. Apoyos financieros a las Sociedades Financieras Populares siempre que, adicionalmente dicha 
Sociedad se escinda, fusione, venda, o realice cualquier otra transacción que contribuya a disminuir 
el riesgo de insolvencia o quebranto, acorde con lo señalado en el Capítulo V del Título Tercero de 
esta Ley, siempre y cuando esta opción se considere razonablemente menos costosa que el pago  
de los depósitos de dinero de los ahorradores. 

 Excepcionalmente, el Comité de Protección al Ahorro podrá autorizar apoyos financieros en los 
supuestos o en casos distintos a los señalados en el párrafo anterior, incluso cuando su costo sea 
mayor que el pago de los depósitos de dinero de los ahorradores de una Sociedad Financiera 
Popular, siempre que de no hacerlo pudieran generarse efectos negativos serios en otra u otras 
Sociedades Financieras Populares o instituciones financieras de manera que peligre su estabilidad o 
solvencia. 

 En todo caso, el Comité de Protección al Ahorro otorgará los apoyos financieros a que se refiere esta 
fracción, siempre y cuando se cuente para ello con los elementos referidos por los incisos a) a c) de 
la fracción I anterior. 

Artículo 107.- Se deroga. 

Sección Quinta 

Del Comité de Protección al Ahorro 

Artículo 108.- El Comité de Protección al Ahorro deberá estar integrado por cinco miembros propietarios y 
sus respectivos suplentes, que serán designados por el Comité Técnico. 

El nombramiento de los miembros del Comité de Protección al Ahorro solo podrá recaer en personas que 
cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener conocimientos y 
experiencia en materia financiera y administrativa; 

II. No actualicen alguno de los impedimentos siguientes: 

a) Estar inhabilitadas para ejercer el comercio. 

b) Hayan sido condenadas por sentencia irrevocable por delito intencional que les imponga pena 
por más de 1 año de prisión y, tratándose de delitos patrimoniales cometidos intencionalmente, 
cualquiera que haya sido la pena. 

c) Tengan litigio pendiente con alguna Sociedad Financiera Popular, con las Federaciones y con el 
Fondo de Protección. 

d) Hayan sido inhabilitadas para ejercer cualquier cargo, comisión o empleo en el servicio público 
Federal, Estatal o Municipal, o en el sistema financiero mexicano. 

e) Realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia de las Sociedades Financieras 
Populares o del Fondo de Protección; así como los cónyuges, concubinas o concubinarios y los 
parientes por consanguinidad, afinidad o civil hasta el tercer grado respecto de dichas personas. 

f) Desempeñe un cargo público de elección popular o dirigencia partidista o sindical. 

g) Presentar un conflicto de interés en su desempeño como miembros del Comité de Protección al 
Ahorro, por sus relaciones patrimoniales o de responsabilidad respecto de la Sociedades 
Financieras Populares, a juicio del Comité Técnico, y 

III. Los demás requisitos que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

El Comité Técnico deberá evaluar y verificar en forma previa a la designación de los miembros del Comité 
de Protección al Ahorro, el cumplimiento de los requisitos señalados por el presente Artículo. 
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Artículo 109.- El Comité de Protección al Ahorro ejercerá las funciones siguientes: 

I. Calcular el monto de las cuotas que las Sociedades Financieras Populares pagarán al Fondo de 
Protección. Asimismo, cuando así corresponda, determinar el importe de las aportaciones 
extraordinarias que al efecto determine el Comité Técnico, previa autorización de la Comisión; 

II. Instruir al fiduciario, sobre los valores gubernamentales de amplia liquidez o los títulos 
representativos del capital social de sociedades de inversión en instrumentos de deuda, en los que 
deberá invertir los recursos del Fondo de Protección en términos del Artículo 107, segundo párrafo, 
de esta Ley; 

III. Evaluar periódicamente los aspectos operativos del Fondo de Protección; 

IV. Rendir informes al Comité Técnico sobre el manejo del Fondo de Protección; 

V. Comunicar a la Comisión y a los Comités de Supervisión de las Federaciones encargadas de la 
supervisión auxiliar, las irregularidades que por razón de sus competencias les corresponda conocer; 

VI. Hacer públicas las bases conforme a las cuales se procederá a pagar a los ahorradores, en los casos 
en que sea procedente dicho pago de obligaciones garantizadas. 

 Al efecto, el pago de obligaciones garantizadas se hará con cargo al Fondo de Protección, hasta 
donde alcancen los recursos de dicha cuenta, en forma subsidiaria, con los límites y condiciones a 
que se refiere esta Ley y los que se establezcan en las disposiciones de carácter general que emita 
la Comisión; 

VII. Aprobar los casos en que proceda otorgar apoyos financieros a las Sociedades Financieras 
Populares en los términos de los Artículos 92 y 106 de esta Ley; 

VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se refiere el Capítulo V del Título Tercero de esta Ley, 
que corresponda, en su caso, a la Sociedad Financiera Popular, para lo cual, al Fondo de Protección, 
en su caso, se deberán restar los costos que se deriven de la aplicación de alguno de los 
mecanismos citados; 

IX. Determinar la forma y términos en que se ejercerán, en su caso, los derechos corporativos y 
patrimoniales inherentes a los títulos a que se refiere el Artículo 92 de esta Ley; 

X. Efectuar la designación del liquidador o síndico, en caso de que una Sociedad Financiera Popular se 
encuentre en estado de liquidación o concurso mercantil. 

XI. Realizar las operaciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean necesarios para el 
cumplimiento del objeto del Fondo de Protección; y 

XII. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 110.- El Comité de Protección al Ahorro, deberá informar mensualmente a la Comisión el estado 
que guarde el Fondo de Protección. 

El comité administrador citado, una vez que se actualicen los supuestos a que se refiere el Artículo 112 de 
la presente Ley, deberá informar a los ahorradores mediante avisos colocados en un lugar visible de las 
oficinas de atención al público de la Sociedad de que se trate, así como en la página electrónica en la red 
mundial “Internet” del Fondo de Protección, sobre el procedimiento de pago ajustándose a las disposiciones 
de carácter general que en dicha materia emita la Comisión. 

Artículo 111.- El Comité de Protección al Ahorro podrá solicitar al Comité de Supervisión de la Federación 
encargada de su supervisión, que realice las visitas de inspección necesarias, a efecto de constatar la 
situación financiera, contable y legal de la o las Sociedades Financieras Populares participantes en los 
mecanismos a que se refiere el Artículo 90 de esta Ley. 

Artículo 112.- El Comité de Protección al Ahorro, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 105 de la 
presente Ley, cubrirá el principal y los accesorios de los depósitos de dinero objeto de cobertura conforme a 
esta Ley, cuando una Sociedad Financiera Popular entre en estado de disolución y liquidación, o bien, sea 
declarada en concurso mercantil, descontando el saldo insoluto de los préstamos o créditos con respecto de 
los cuales sea deudor el propio ahorrador y hasta por el límite que la presente Ley establece, por lo que para 
efectos de la compensación, dichos préstamos o créditos vencerán de manera anticipada. 

El monto a ser pagado a cada depositante de acuerdo a lo establecido en este Artículo quedará fijado en 
UDIS a partir de la fecha en que se declare la disolución y liquidación de la Sociedad Financiera Popular 
respectiva, o se decrete su concurso mercantil. El pago de los depósitos se realizará en moneda nacional, por 
lo que la conversión del monto denominado en UDIS se efectuará utilizando el valor vigente de la citada 
unidad en la fecha en que se cubra el pago correspondiente. 
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En caso de que un ahorrador tenga más de una cuenta en una misma Sociedad Financiera Popular y la 
suma de los saldos de aquéllas excediera la cantidad señalada en el Artículo 105 de esta Ley, el Comité de 
Protección al Ahorro únicamente procurará cubrir dicho monto de cobertura, dividiéndolo a prorrata entre el 
número de cuentas. 

La forma y términos en que se cubrirán las cantidades que correspondan, se establecerán en las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

TÍTULO TERCERO BIS 

DE LOS ORGANISMOS AUTORREGULATORIOS 

Artículo 113.- Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares tendrán por 
objeto implementar estándares de conducta y operación entre sus agremiados, a fin de contribuir al sano 
desarrollo de las Sociedades Financieras Populares. Dichos organismos podrán ser de diverso tipo acorde 
con las actividades que realicen. 

Tendrán el carácter de organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares las 
asociaciones o sociedades gremiales de Sociedades Financieras Populares que, a solicitud de aquellas, sean 
reconocidas con tal carácter por la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Artículo 114.- Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares podrán, en 
términos de sus estatutos y sujetándose a lo previsto en el Artículo 115 de esta Ley, emitir normas relativas a: 

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 

II. Las políticas y lineamientos que deban seguir sus agremiados en la contratación con los Clientes a 
los cuales presten sus servicios; 

III. La revelación al público de información distinta o adicional a la que derive de esta Ley; 

IV. Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a que sus agremiados y otras personas 
vinculadas a éstos con motivo de un empleo, cargo o comisión en ellos, conozcan y se apeguen a la 
normativa aplicable, así como a los sanos usos y prácticas imperantes entre las Sociedades 
Financieras Populares; 

V. Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio aplicables al 
personal de sus agremiados; 

VI. La procuración de la eficiencia y transparencia en las actividades de las Sociedades Financieras 
Populares; 

VII. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento; 

VIII. Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán a sus agremiados en caso de 
incumplimiento, así como el procedimiento para hacerlas efectivas, y 

IX. Los usos y prácticas mercantiles imperantes entre las Sociedades Financieras Populares. 

Además, las asociaciones o sociedades gremiales de Sociedades Financieras Populares que obtengan el 
reconocimiento de organismo autorregulatorio por parte de la Comisión podrán llevar a cabo certificaciones de 
capacidad técnica de empleados, funcionarios y directivos de las Sociedades Financieras Populares, así como 
de sus apoderados, cuando así lo prevean las normas a que se refiere este Artículo. 

Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares deberán llevar a cabo 
evaluaciones periódicas a sus agremiados, sobre el cumplimiento de las normas que expidan dichos 
organismos para el otorgamiento de las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior. Cuando de los 
resultados de dichas evaluaciones puedan derivar infracciones administrativas o delitos, a juicio del organismo 
de que se trate, éste deberá informar de ello a la Comisión, sin perjuicio de las facultades de supervisión que 
corresponda ejercer a la propia Comisión. Asimismo, dichos organismos deberán llevar un registro de las 
medidas correctivas y disciplinarias que apliquen a las personas certificadas por ellos, el cual estará a 
disposición de la propia Comisión. 

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este Artículo no podrán 
contravenir o exceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 115.- La Comisión expedirá disposiciones de carácter general en las que establezca los 
requisitos que deberán cumplir las asociaciones o sociedades gremiales de Sociedades Financieras 
Populares para obtener, acorde con su tipo, el reconocimiento de organismo autorregulatorio a que se refiere 
el Artículo 113 de esta Ley, así como para regular su funcionamiento. 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

Las referidas disposiciones de carácter general preverán requisitos relacionados con la organización y 
funcionamiento interno de las asociaciones y sociedades gremiales que quieran ser reconocidos como 
organismos de autorregulación, a fin de propiciar que sus órganos sociales se integren en forma equitativa, 
por personas con honorabilidad y capacidad técnica, se conduzcan con independencia y cuenten con la 
representativa del gremio para el ejercicio de sus actividades, así como cualquier otro que contribuya a su 
sano desarrollo. 

Artículo 115 Bis.- La Comisión tendrá facultades para: 
I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los organismos autorregulatorios de las Sociedades 

Financieras Populares, cuando la propia Comisión considere que éstas puedan afectar el sano y 
equilibrado desarrollo del sector, en protección de los intereses del público, en cuyo caso tales 
normas no iniciarán su vigencia o quedarán sin efectos; 

II. Ordenar la suspensión, remoción o destitución de los consejeros y directivos de los organismos 
autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, así como imponer veto de tres meses 
hasta cinco años, a las personas antes mencionadas, cuando cometan infracciones graves o 
reiteradas a esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella, con 
independencia de las sanciones económicas que correspondan conforme a esta u otras Leyes, y 

III. Revocar el reconocimiento de organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares cuando cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto en esta u otras Leyes y 
demás disposiciones de carácter general que emanen de las mismas. 

Para proceder en términos de lo previsto en las fracciones II y III de este Artículo, la Comisión deberá 
contar con el previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Antes de dictar la resolución correspondiente, dicha 
Comisión deberá escuchar al interesado y al organismo de que se trate. 

Las resoluciones a que se refiere este Artículo podrán ser recurridas ante la Comisión dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La propia Comisión, con aprobación de su 
Junta de Gobierno, podrá revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, previa audiencia del afectado. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA REGULACIÓN PRUDENCIAL Y DE LA CONTABILIDAD 

Capítulo I 
De la Regulación Prudencial 

Artículo 116.- La Comisión emitirá lineamientos mínimos de regulación prudencial a los que deberán 
sujetarse las Sociedades Financieras Populares en las materias siguientes: 

I. Capital mínimo; 
II. Controles internos; 
III. Proceso crediticio; 
IV. Integración de expedientes de crédito; 
V. Administración integral de riesgos; 
VI. Requerimientos de capitalización aplicables en función de los riesgos de crédito y, en su caso,  

de mercado; 
VII. Calificación de cartera crediticia y constitución de reservas o estimaciones preventivas por  

riesgo crediticio; 
VIII. Coeficientes de liquidez; 
IX. Diversificación de riesgos en las operaciones; 
X. Régimen de inversión de capital, y 
XI. Aquellos otros que juzgue convenientes para proveer la liquidez, solvencia y estabilidad financiera, 

así como la adecuada operación de las Sociedades Financieras Populares. 
La Comisión requerirá del previo acuerdo de su Junta de Gobierno para emitir las disposiciones de 

carácter general a que se refieren las fracciones I y VI anteriores. 
En la emisión de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV y VIII, tratándose de operaciones 

que realicen las Sociedades Financieras Populares en Zonas Rurales, la Comisión deberá considerar las 
restricciones y limitaciones que pudieran existir en dichas zonas, así como mecanismos de control que 
compensen dicha situación. 

Asimismo, cuando para el mejor cumplimiento de las atribuciones que le confiere el presente Artículo, lo 
estime conveniente, dicha Comisión podrá solicitar la opinión de la Secretaría y del Banco de México. 
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Capítulo II 

De la Contabilidad y auditoría externa 

Artículo 117.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el pasivo, en resultados o 
capital de una Sociedad Financiera Popular, o implique obligación directa o contingente, deberá ser registrado 
en la contabilidad. La contabilidad, los libros, y demás documentos correspondientes, así como el plazo que 
deberán conservarse, se regirán por las reglas de carácter prudencial que al efecto expida la Comisión. 

Artículo 117 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares podrán microfilmar o grabar en discos ópticos, o 
en cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos aquellos libros, registros y documentos en 
general, que obren en su poder, relacionados con los actos de la propia Sociedad, que mediante 
disposiciones de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a las bases técnicas que para la 
microfilmación o la grabación en discos ópticos, su manejo y conservación establezca la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes grabadas 
por el sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión, a que se refiere el párrafo 
anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por el 
funcionario autorizado de la Sociedad Financiera Popular, tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los 
libros, registros y documentos microfilmados o grabados en discos ópticos, o conservados a través de 
cualquier otro medio autorizado. 

Transcurrido el plazo en el que las Sociedades Financieras Populares se encuentran obligadas a 
conservar la contabilidad, libros y demás documentos de conformidad con el Artículo 117 de esta Ley y las 
disposiciones que haya emitido la Comisión, los registros que figuren en la contabilidad de la Sociedad harán 
fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes de las 
operaciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 118.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Financieras Populares, señalará los requisitos a 
que se sujetará la aprobación de los estados financieros por parte de los administradores de dichas 
sociedades; su difusión a través de cualquier medio de comunicación, incluyendo a los medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología; así como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los 
mismos efectúe la propia Comisión. 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Financieras Populares, la forma y el contenido 
que deberán presentar los estados financieros de éstas; de igual forma, podrá ordenar que los estados 
financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en los plazos que al efecto establezca  
la Comisión. 

Adicionalmente, la Federación o, en su caso la Comisión, podrán ordenar que se efectúen las correcciones 
a los estados financieros que consideren necesarias. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, quien 
será designado directamente por el Consejo de Administración de la Sociedad de que se trate. La Comisión 
en disposiciones de carácter general podrá eximir de dicho dictamen a las Sociedades Financieras Populares 
que tengan asignado el Nivel de Operaciones I. 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Financieras Populares, podrá establecer las 
características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes, determinar el 
contenido de sus dictámenes y otros informes, dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de 
dichos auditores en las sociedades, así como señalar la información que deberán revelar en sus dictámenes, 
acerca de otros servicios, y en general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten o 
mantengan con las sociedades que auditen. 

Artículo 119.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta Ley, incluyendo los socios o 
empleados de aquéllas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley 
y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 

I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de este tipo  
de servicios; 

II. Practicar visitas de inspección; 
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III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa, y 

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de las Sociedades Financieras Populares. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este Artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y 
prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa, así como sus socios o empleados. 

Artículo 119 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares deberán observar lo dispuesto en los Artículos 
118 y 119 Bis 1 de esta Ley, respecto de los requisitos que debe cumplir la persona moral que les proporcione 
los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que suscriba el dictamen y otros informes 
correspondientes a los estados financieros. 

Artículo 119 Bis 1.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa deberán reunir los 
requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, 
y ser socios de una persona moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y 
que cumpla con los requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas 
disposiciones. 

Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o personas 
que formen parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en alguno de los supuestos de falta de 
independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que 
se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, prestación de 
servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan 
prestar los servicios de auditoría externa a las Sociedades Financieras Populares. 

Artículo 119 Bis 2.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados 
a conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, informe u 
opinión, por un plazo de al menos cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados  
o digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Federación y a la Comisión los informes y 
demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como 
resultado de la auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia de alguna 
de las sociedades a las que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar a la Federación, y en todo 
caso a la Comisión, un informe detallado sobre la situación observada. 

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los daños y perjuicios que 
ocasionen a la Sociedad Financiera Popular que los contrate, cuando: 

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u omisiones 
que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que 
dio origen al dictamen u opinión, e 

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en su 
dictamen u opinión. 

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad. 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas existentes, 
por aquélla que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la Sociedad. 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en 
contravención de los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión. 

Artículo 119 Bis 3.- Las personas a que se refiere el Artículo 119 Bis 1 de esta Ley no incurrirán en 
responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opiniones que emitan, 
cuando actuando de buena fe y sin dolo se actualice lo siguiente: 

I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la que 
otorguen sus servicios, y 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que deban 
ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u oficio. 
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Artículo 119 Bis 4.- La Comisión fijará las reglas para la estimación máxima de los activos de las 
Sociedades Financieras Populares y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y 
responsabilidades, en aras de procurar la adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad de las 
Sociedades Financieras Populares. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

Capítulo Único 

Artículo 120.- La supervisión de las Sociedades Financieras Populares, Federaciones y del Fondo de 
Protección estará a cargo de la Comisión, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en esta Ley, en la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de supervisión expedido al amparo de 
esta última Ley. 

La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades Financieras Populares, así como a las 
Federaciones y al Fondo de Protección y sus Comités Técnico y de Protección al Ahorro, que tendrán por 
objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar las actividades, operaciones, organización, funcionamiento, los 
procesos, los sistemas de control interno, de administración de riesgos y de información, así como el 
patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, todo lo que 
pudiendo afectar la posición financiera, económica, contable, administrativa y legal, conste o deba constar en 
los registros, a fin de que las sociedades, las Federaciones y el citado fondo, se ajusten al cumplimiento de las 
disposiciones que los rigen y a las sanas prácticas de la materia, según sea el caso. 

Asimismo, la Comisión podrá investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la 
violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investigación, las primeras se llevarán a cabo de 
conformidad con el programa anual que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que sin estar 
incluidas en el programa anual referido, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas; 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección; 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una Sociedad o de las Federaciones y del Fondo de Protección; 

IV. Cuando una Sociedad haya sido autorizada por la Comisión después de la elaboración del programa 
anual a que se refiere el cuarto párrafo de este Artículo; 

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una Sociedad que no hayan sido originalmente 
contempladas en el programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este Artículo, que motiven la 
realización de la visita, y 

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga indicios de los cuales pueda 
desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este Artículo, la Comisión así lo requiera, podrá contratar 
los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información contable, legal, económica, financiera, 
administrativa, de procesos y de procedimientos que obtenga la Comisión con base en las disposiciones que 
resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa que rige a las Federaciones, al Fondo 
de Protección, y a las Sociedades Financieras Populares, así como la estabilidad y correcto funcionamiento 
de aquéllas. 

Sin perjuicio de la información y documentación que las Federaciones, el Fondo de Protección y las 
Sociedades Financieras Populares deban proporcionarle periódicamente a la Comisión, esta, dentro del 
ámbito de las disposiciones aplicables, podrá solicitarles la información y documentación que requiera para 
dar cumplimiento a su función de vigilancia. 

La Comisión como resultado de sus facultades de supervisión, podrá formular observaciones y ordenar la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado con 
motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley. 
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Artículo 121.- La vigilancia e inspección consistirá en cuidar que las Sociedades Financieras Populares, 
las Federaciones y el Fondo de Protección cumplan con las disposiciones de esta Ley y las que deriven de la 
misma, y atiendan las observaciones e indicaciones de la Comisión. 

Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad serán preventivas y correctivas para preservar la 
estabilidad y solvencia de las Sociedades Financieras Populares, las Federaciones y el Fondo de Protección y 
normativas para definir criterios y establecer reglas y procedimientos a los que deban ajustar su 
funcionamiento, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 121 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares, para ofrecer al público una nueva operación, 
producto o servicio, o bien, para modificar los ya existentes, deberán observar, al menos, lo que a 
continuación se indica: 

I. Establecer los controles y procesos internos para ofrecer al público la operación, producto o servicio 
de que se trate, y 

II. Contar con las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las 
operaciones, productos y servicios señalados. 

Las Sociedades Financieras Populares al efecto, deberán observar las disposiciones de carácter general a 
que se refieren el Artículo 116 de esta Ley. 

La Comisión podrá vetar las operaciones, productos y servicios a que se refiere este Artículo cuando a su 
juicio, pudieran tener efectos ruinosos para la Sociedad Financiera Popular, o bien, afectar de manera 
significativa su solvencia, liquidez o estabilidad. Sin perjuicio de lo anterior, aquellas transacciones que la 
Sociedad hubiere celebrado con anterioridad al ejercicio del veto, se regirán conforme a lo pactado por las 
partes. 

Los consejeros, funcionarios y empleados de la Sociedad Financiera Popular o quienes intervengan 
directamente en la autorización o realización de las operaciones, productos y servicios a que se refiere este 
Artículo, a sabiendas de que éstas fueron vetadas por la Comisión en los términos descritos, podrán ser 
suspendidos, removidos o inhabilitados en los términos de esta Ley. 

Artículo 122.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que se proceda a la 
remoción de los miembros del Consejo de Administración y del comité de auditoría, comisarios, directores o 
gerentes generales, así como miembros del Comité de Crédito, de las Sociedades Financieras Populares; 
miembros del Comité de Supervisión, contralor normativo o gerente de las Federaciones; miembros de los 
Comités Técnico y de Protección al Ahorro, o quienes ejerzan sus funciones en los términos de esta Ley, así 
como las demás personas que con sus actos puedan obligar a las Sociedades Financieras Populares, a las 
Federaciones y al Sistema de Protección del Ahorro, o bien, acordar la suspensión de todos ellos en sus 
funciones, de tres meses hasta cinco años, cuando dicha Comisión considere que tales personas no cuentan 
con la calidad técnica u honorabilidad para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto 
establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de 
carácter general que de ella deriven. 

La propia Comisión podrá además, con acuerdo de su Junta de Gobierno, en los casos señalados en el 
párrafo anterior, inhabilitar a las personas citadas para desempeñar un empleo, cargo, mandato o comisión en 
cualquiera de las Sociedades Financieras Populares, Federaciones y en el Fondo de Protección, así como 
en el sistema financiero mexicano, sin perjuicio de las sanciones que conforme a este u otros ordenamientos 
legales fueren aplicables. 

Para imponer la inhabilitación la Comisión deberá tomar en cuenta: 

I. La gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar estas prácticas; 

II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y las condiciones del infractor; 

III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivados de la infracción, y 

IV. La reincidencia. 

Para la suspensión, remoción e inhabilitación, la Comisión deberá oír previamente al interesado y al 
representante de la Sociedad Financiera Popular, Federación o Fondo de Protección, según se trate. 

Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Administración, directores o gerentes generales, 
comisario y miembros del Comité de Crédito, de las Sociedades Financieras Populares, la Comisión 
procederá en términos de este Artículo a petición de las Federaciones, siempre que dichas Federaciones 
acrediten que las personas antes mencionadas no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de 
manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carácter general 
que de ella deriven. 
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Artículo 122 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones y los Comités 
Técnico y el Administrador del Sistema de Protección del Ahorro, deberán proporcionar a la Comisión toda la 
información que les requiera para el adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión. 

Asimismo, las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones y los Comités Técnico y el 
Administrador del Sistema de Protección del Ahorro deberán presentar la información y documentación que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los 
plazos y a través de los medios que las mismas establezcan. 

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y medios para la 
entrega de la información que las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones, el Fondo de 
Protección y sus respectivos comités deberán presentar a la Comisión. 

Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrán solicitar y 
compartir la información que obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte oponible las 
restricciones previstas en el artículo 34 de esta Ley. Asimismo, dichas dependencias y el Banco de México 
podrán proporcionar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la asistencia que les soliciten en ejercicio de sus funciones, para lo cual podrán 
compartir con ellas información y documentación que obre en su poder, sin que resulte aplicable lo previsto en 
el Artículo 34 de esta Ley. A su vez, la Comisión, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y el Banco de México podrán solicitar a dichas instituciones supervisoras la 
asistencia citada y éstas podrán entregar la información y documentación requerida, respecto de las 
Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Fondo de Protección, sin que ello implique la violación a la 
confidencialidad que deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 

La información a que se refiere este artículo sólo podrá solicitarse y proporcionarse en ejercicio de las 
atribuciones conferidas conforme a las disposiciones aplicables. 

La Comisión estará facultada para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de 
información necesaria para atender los requerimientos que le formulen en el ámbito de su competencia, tales 
como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que la Comisión tenga en su 
poder, o que pueda obtener en ejercicio de sus facultades o actuando en coordinación con otras entidades, 
personas o autoridades. 

Tratándose de intercambios de información protegida por disposiciones de confidencialidad, se deberá 
tener suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras de que se trate, en el 
que se contemple el principio de reciprocidad. La Comisión podrá abstenerse de proporcionar la información 
solicitada o requerir la devolución de la información que haya entregado, cuando el uso que se le pretenda dar 
a la misma sea distinto a aquél para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad 
nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

Artículo 124.- Las Sociedades Financieras Populares, en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a 
cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los 
delitos previstos en los Artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre: 

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus Clientes, relativos a la fracción 
anterior, y 

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de 
este artículo o que, en su caso pudiese contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del 
Consejo de Administración, administrador, comisario, directivo, funcionario, empleado, 
apoderado o algún miembro del Comité de Supervisión. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este Artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
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sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría en las citadas reglas generales emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y 
criterios que las Sociedades Financieras Populares deberán observar respecto de: 

a) El adecuado conocimiento de sus Clientes, para lo cual aquéllas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en 
que operen; 

b) La información y documentación que dichas Sociedades Financieras Populares deban recabar 
para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus Clientes; 

c) La forma en que las mismas Sociedades Financieras Populares deberán resguardar y garantizar 
la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus Clientes o 
quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al presente Artículo, y 

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Sociedades Financieras Populares 
sobre la materia objeto de este Artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
presente Artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros 
ordenamientos aplicables. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 
Artículo. Las Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a proporcionar dicha información y 
documentación. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el Artículo 34 de esta Ley. 

Las reglas y los lineamientos que de ellas deriven a que se refiere este Artículo deberán ser observadas 
por las Sociedades Financieras Populares, así como por los miembros del Consejo de Administración, 
administradores, comisarios, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como por los 
miembros del Comité de Supervisión, por lo cual, tanto las Sociedades Financieras Populares como las 
personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 
disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este Artículo será sancionada por la Comisión conforme al 
procedimiento previsto en el Artículo 130, último párrafo, de la presente Ley, con multa equivalente del 10 por 
ciento al 100 por ciento de la operación inusual para el supuesto de que esta haya sido determinada y no haya 
sido reportada, y en los demás casos con multa de 200 y hasta 100 000 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las Sociedades Financieras Populares, como a los 
miembros del Consejo de Administración, administradores, miembros del Comité de Supervisión, comisarios, 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales que, 
en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades financieras incurran en la 
irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 122 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Sociedades Financieras Populares, los 
miembros de sus consejos de administración, administradores, comisarios, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados, así como los miembros del Comité de Supervisión, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este Artículo, a personas o 
autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir 
o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los 
términos de las Leyes correspondientes. 

Artículo 124 Bis.- ... 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicables a las promociones 
que realicen las Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Fondo de Protección deberán precisarse 
en disposiciones de carácter general. 
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... 

... 

... 

... 

Artículo 124 Bis 3.- Las Sociedades Financieras Populares deberán cerrar sus puertas y suspender 
operaciones en los días que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se podrán considerar inhábiles para todos los efectos legales, 
cuando así lo determine la propia Comisión. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS SANCIONES, DELITOS Y NOTIFICACIONES 

Capítulo I 

De las Sanciones 

Artículo 125.- El incumplimiento o la violación a las normas de la presente Ley y a las disposiciones que 
emanen de ella, serán sancionados con multa que impondrá administrativamente la Comisión y se hará 
efectiva por la Secretaría. 

Corresponderá a la Junta de Gobierno de la Comisión la imposición de sanciones, la que podrá delegar 
esta atribución en el presidente y los demás servidores públicos de la misma, en razón de la naturaleza de la 
infracción o del monto de las multas y tendrá asimismo la facultad indelegable de condonar, en su caso, total o 
parcialmente las multas impuestas. 

Para efectos de las multas establecidas en el presente Capítulo se entenderá por días de salario, el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

En caso de reincidencia, se podrá aplicar multa equivalente al doble de la establecida para esa infracción. 

Artículo 126.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Secretaría o la Comisión serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a 
razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no proporcionen dentro 
de los plazos establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta 
Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría o por la Comisión. 

b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, por no proporcionar los estados 
financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o 
en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas sociedades 
por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos 
en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen para tales efectos. 

c) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración 
Financiera Rural, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que 
emanen de ella para tales efectos. 

d) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo señalado 
por el Artículo 118 de esta Ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto. 

e) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo previsto 
por el Artículo 124 Bis 3 de esta Ley, así como las disposiciones que emanen de éste. 

f) A los socios de las Sociedades Financieras Populares que, en contravención a lo preceptuado 
por el Artículo 42 de de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones que suscriban. 
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g) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que incumplan con cualquiera 
de las disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X del Artículo 116 de esta Ley. 

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario, a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera 
Rural, que no cumplan con lo señalado por los Artículos 117 o 119 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refieren dichos preceptos. 

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo señalado 
por el Artículo 13 de la presente Ley. 

b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que se opongan u obstaculicen 
el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la 
Secretaría o a la Comisión. No se entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de 
defensa que la Ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor. 

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios: 

a) A las Sociedades Financieras Populares que den noticias o información de los depósitos, 
servicios o cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 34 de 
esta Ley. 

b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no den cumplimiento a las 
acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en el ejercicio de sus atribuciones 
en materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este 
Artículo. 

c) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que incumplan con cualquiera 
de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del Artículo 116 de esta Ley. 

d) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con las 
obligaciones previstas en el Artículo 33 de esta Ley. 

e) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con los 
lineamientos y requisitos previstos en los artículos 35 y 46 Bis 1, según sea el caso, de la 
presente Ley. 

IV. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que proporcionen, en forma 
dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, que tenga como 
consecuencia que no se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, económica o 
jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director general o algún miembro del Consejo 
de Administración de la Sociedad correspondiente tuvo conocimiento de tal acto. 

b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con cualquiera 
de las medidas correctivas a que se refiere el Artículo 73 de esta Ley o las disposiciones que de 
él emanen. 

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, 
siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas en las fracciones I y II del presente Artículo 
y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan 
gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o del propio sistema financiero. 
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Artículo 126 Bis.- A las Federaciones que no cumplan con lo señalado en la presente Ley, se les 
impondrán las sanciones siguientes: 

I. De 500 a 3,000 días de salario a las Federaciones que no cumplan con los servicios pactados con 
las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, así como a otras personas morales 
con actividades financieras, en los términos de la fracción III del Artículo 52 de la presente Ley; 

II. De 1,000 a 5,000 días de salario a las Federaciones que no cumplan con lo dispuesto en el Artículo 
43 Bis; 

III. De 3,000 a 6,000 días de salario a las Federaciones que oculten u omitan informar a la autoridad de 
problemas de insolvencia o liquidez por parte de las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera 
Rural; 

IV. De 5,000 a 10,000 días de salario a las Federaciones que emitan dictamen favorable a favor de 
Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación 
I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural que no cumplen con los requisitos de esta Ley; 

V. De 5,000 a 10,000 días de salario a las Federaciones que no presenten los informes periódicos que 
la Comisión establezca en las disposiciones de carácter general respecto de las Sociedades 
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y 
Organismos de Integración Financiera Rural que supervisa, y 

VI. De 5,000 a 10,000 días de salario a las Federaciones que no lleven a cabo las auditorías a los 
estados financieros de las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias 
con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural en los términos 
señalados por esta Ley y las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 127.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta Ley prevé 
que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, 
de acuerdo a lo siguiente: 

I. A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias, Organismos de 
Integración Financiera Rural, u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, salvo 
aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del Artículo 6 de esta Ley, y 

II. A las personas morales y establecimientos distintos a los regulados por la presente Ley que en su 
nombre expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de Sociedades 
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias u Organismos de Integración 
Financiera Rural. 

Artículo 128.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro Artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1% hasta el 1% de su capital mínimo pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la 
infracción. 

Artículo 129.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el Artículo 131 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así como acordar sobre 
la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 130.- La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas 
en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado 
a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 
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El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado, a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace 
referencia la fracción I del Artículo 131 de esta Ley. 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta Ley a razón de días 
de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince 
días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

Artículo 131.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se refiere 
esta Ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión, a petición de 
parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo 
lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos 
al día hábil siguiente a aquél en que se practique; 

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o 
bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente, y 

III. En la imposición de sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) La afectación a terceros o al sistema financiero; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que 
haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos 
años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente; 

c) La cuantía de la operación, y 

d) La intención de realizar la conducta. 

Artículo 132.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que podrá 
delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los 
demás servidores públicos de esa Comisión. 

Artículo 132 Bis.- Se deroga. 

Artículo 133.- Las multas a que se refiere el presente capítulo podrán ser impuestas a las Sociedades 
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, Organismos de 
Integración Financiera Rural y Federaciones, así como a los miembros del Consejo de Administración, 
directores generales, directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, 
comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas sociedades u organismos otorguen a terceros para la 
realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización 
de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el Artículo 122 de esta Ley. 

Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 
Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, Organismos de Integración Financiera Rural y Federaciones se 
harán efectivas por la Secretaría. 

Artículo 134.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, 
cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de 
sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la 
citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o, 
en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que tenga por objeto evitar que las 
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Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, 
Organismos de Integración Financiera Rural y Federaciones, se ubiquen de nueva cuenta en la conducta 
infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación que el presunto infractor haga ante la 
Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en 
el ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar 
responsabilidades. 

Artículo 135.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión en 
términos del Artículo 136 Bis 3 del presente ordenamiento legal. 

Artículo 136.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión ajustándose a los lineamientos 
que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su 
página electrónica en la red mundial “Internet”, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta 
Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar 
exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción. 

Artículo 136 Bis.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión que pongan fin a los 
procedimientos de autorizaciones o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa 
de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa misma Comisión, 
o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
Artículo, la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida 
dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en 
caso, que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no 
interpuesto. Si se omitieran las pruebas, se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 136 Bis 1.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado 
cuando se trate de multas. 

Artículo 136 Bis 2.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente; 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes. 

a) Por desistimiento expreso del recurrente. 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 

d) Las demás que conforme a la Ley procedan; 

III. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición 
del recurso correspondiente. 
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La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de su Junta 
de Gobierno. 

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite la 
resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 

Capítulo II 

De los delitos 

Artículo 136 Bis 3.- En los casos previstos en los Artículos 136 Bis 4 a 143 de esta Ley, se procederá 
indistintamente a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, o bien a petición de la Sociedad de 
que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en este capítulo, se 
considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de cometerse el delito de que se trate. 

Lo dispuesto en los Artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras 
Leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

Artículo 136 Bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta 
mil días de salario, los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos o empleados, 
comisarios o auditores externos de las sociedades u organismos o quienes intervengan directamente en la 
operación: 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del Artículo 117 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la Sociedad u organismo de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros 
para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de 
activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados: 

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o alterados sobre la solvencia del 
deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos; 

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación; 

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la 
Comisión, así como la supervisión de la Federación; 

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, 
opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión o a la Federación 
en cumplimiento de lo previsto en esta Ley; 

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo 
o crédito, y 

VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del Artículo 137 siguiente, concedan el préstamo 
o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo. 

Artículo 137.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a dos mil días de 
salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda 
del equivalente a dos mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de dos 
mil y no de cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a 
cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 
cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho 
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 
trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa 
de doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario. 
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Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este 
Artículo se impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar un contrato de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a una Sociedad u organismos, datos 
falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si como 
consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la Sociedad; 

II. Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este Artículo, aquéllos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros que participen en la solicitud y/o trámite para el 
otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o 
pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la información 
mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos; 

III. Los consejeros, directivos, funcionarios, empleados o quienes intervengan directamente en la 
operación que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resulten en 
quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad u organismo. 

 Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, 
sujetos a iguales sanciones, los consejeros, directivos, funcionarios o empleados de las sociedades y 
organismos o quienes intervengan directamente en las operaciones que: 
a) Realicen operaciones propias del objeto social de las sociedades y organismos con personas 

físicas o morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la 
operación que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las 
operaciones realizadas que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de las sociedades y 
organismos de que se trate. 

b) Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos parcial o 
totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior. 

c) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se 
refiere el inciso a) anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad 
económica para pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo 
quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad u organismo. 

d) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito, préstamo o bien 
arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para pagar o 
responder por el importe de su obligación y, como consecuencia de ello, resulte quebranto 
o perjuicio patrimonial a la Sociedad u organismo. 

 Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que causen 
un quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad u organismo, las operaciones que se celebren 
como parte de procesos de reestructuración de operaciones de pago que se realicen en términos del 
Artículo 33 de esta Ley; 

IV. Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar contratos de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no correspondan a la 
realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al importe 
del crédito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del crédito, resultando quebranto o 
perjuicio patrimonial para la Sociedad u organismo; 

V. Los acreditados que desvíen un crédito concedido o un bien dado en arrendamiento financiero por 
alguna Sociedad a fines distintos para los que se otorgó, si la fuente de recursos utilizada por la 
Sociedad u organismo proviene de fondos de fomento, fideicomisos públicos constituidos por el 
gobierno federal para el fomento económico u organismos internacionales, y 

VI. Los deudores que no destinen el importe del préstamo o crédito a los fines pactados, y como 
consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad u organismo. 

Artículo 138.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios y 
empleados de las sociedades y organismos, o quienes intervengan directamente en la operación, que con 
independencia de los cargos o intereses fijados por la Sociedad u organismo respectivo, por sí o por 
interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de préstamo o crédito o de operaciones con divisas, 
beneficios por su participación en el trámite u otorgamiento del crédito, de los bienes objeto del 
arrendamiento, del contrato de factoraje o de operaciones con divisas, serán sancionados con pena de prisión 
de tres meses a tres años y con multa de treinta a quinientos días de salario cuando el beneficio no sea 
valuable, o el monto del beneficio no exceda de quinientos días de salario, en el momento de cometerse el 
delito; cuando el beneficio exceda de dicho monto serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa 
de quinientos a cincuenta mil días de salario. 
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Artículo 139.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios, 
comisarios, empleados o socios que inciten u ordenen a directivos o empleados de la Sociedad u organismo a 
la comisión de los delitos que se refieren en los Artículos 136 Bis 4 y 137, fracción II, de esta Ley, serán 
sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en los Artículos respectivos. 

Artículo 140.- Serán sancionados con penas de prisión de tres a quince años y multa hasta de cien mil 
días de salario, las personas físicas, consejeros, directivos, funcionarios o administradores de personas 
morales que lleven a cabo operaciones de las reservadas para las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural, sin contar con las 
autorizaciones previstas en la Ley. 

Asimismo, serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de otra 
persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al público 
como Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria y Organismo de Integración Financiera 
Rural, sin contar con la autorización para organizarse y funcionar con tal carácter, emitida por la Comisión. 

Artículo 141.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena establecida para los 
delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los Artículos 136 Bis 4 a 
140 de esta Ley, cuando: 

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 

II. Permitan que los directivos o empleados de la Sociedad u organismo, alteren o modifiquen registros 
con el propósito de ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito; 

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a sus superiores 
hechos que probablemente puedan constituir delito; 

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos que probablemente 
puedan constituir delito; y 

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el Artículo 136 Bis 3 de esta Ley a quien 
esté facultado para ello. 

Artículo 142.- Se sancionará con prisión de tres a quince años al miembro del Consejo de Administración, 
director general y cualquier otro directivo, funcionario o empleado de una Sociedad u organismo, que por sí o 
por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra cosa a un servidor público de la Comisión, para 
que haga u omita un determinado acto relacionado con sus funciones. 

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión, que por sí o por interpósita persona solicite u 
obtenga para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún acto relacionado 
con sus funciones. 

Artículo 143.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
delitos previstos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la Sociedad u organismo 
ofendido, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha 
Secretaría, o la Sociedad u organismo, o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 
probable responsable, y si no tienen ese conocimiento, en cinco años los cuales se computarán, conforme a 
las reglas establecidas en el Artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal. 

Artículo 144.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido removido, 
suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en términos de lo previsto en el Artículo 122 de 
esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o bien, 
ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse 
suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 145.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Capítulo III 
De las Notificaciones 

Artículo 146.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos 
de suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así como los actos que nieguen 
las autorizaciones a que se refiere la presente Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las Leyes aplicables, 
se podrán realizar de las siguientes maneras: 
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I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 149 de esta 
Ley. 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los Artículos 
150 y 153 de esta Ley. 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el Artículo 151 de esta Ley; 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el Artículo 154 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el Artículo 155 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección, se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo 
Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el Artículo 5, primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para efectos de este capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría y a la Comisión. 

Artículo 147.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo 146 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el 
que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en 
copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por 
escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente Artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el Artículo 146 de esta Ley. 

Artículo 148.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia 
el penúltimo párrafo del Artículo 146 de esta Ley. 

Artículo 149.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones, para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 150.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este Artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso 
de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el Artículo 153 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará acta en 
los términos previstos en el penúltimo párrafo de este Artículo. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este Artículo. 
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En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este Artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 151.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del Artículo 150 de esta 
Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del Artículo 150 del presente 
ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado Artículo 150, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 152.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse. 

Artículo 153.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del Artículo 150 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 154.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en 
la página electrónica de la red mundial denominada “Internet” que corresponda a la autoridad financiera que 
notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará 
en dicho edicto. 

Artículo 155.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse siempre 
y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las 
autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas 
establezcan. 
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Artículo 156.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 157.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del Consejo de 
Administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, directivos que ocupen la 
jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 
sociedades y organismos regulados por esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la Sociedad u 
organismo a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este Artículo, se considerará como domicilio de la Sociedad u organismo el último que 
hubiere proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 158.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los Artículos 146 y 155 de la 
presente Ley; 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el Artículo 154 de esta Ley, y 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

TRANSITORIOS DEL ARTÍCULO SEGUNDO 

PRIMERO.- Las sociedades y asociaciones que hubiesen dado cumplimiento a lo previsto en los Artículos 
Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007, de manera 
temporal y hasta la conclusión de los plazos previstos por los Decretos antes referidos, podrán transformarse 
dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto en Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo mediante acuerdo de la mayoría de los socios o asociados con derecho a voto, sin que 
dicho acuerdo las ubique en estado de disolución y liquidación. Una vez constituidas como Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dichas sociedades deberán apegarse a los términos y condiciones a que 
se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo que capten recursos de sus socios para su 
colocación entre éstos y cuyas asambleas generales, con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto hubiesen acordado solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
constituirse y operar como entidades de ahorro y crédito popular, bajo el tipo de Sociedades Financieras 
Populares, podrán transformarse en sociedades anónimas, a efecto de presentar su solicitud de autorización 
como Sociedad financiera popular en los plazos establecidos por la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Las sociedades de solidaridad social podrán transformarse en Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del presente Artículo, o en sociedades anónimas, 
mediante acuerdo de la mayoría de los socios o asociados con derecho a voto. Las sociedades de solidaridad 
social que se transformen en términos de este Artículo, perderán dicho carácter a partir de la fecha en que 
surta efectos a terceros el acuerdo de transformación, por lo que quedarán sin efectos por ministerio de Ley, 
las autorizaciones o permisos que la autoridad competente hubiere otorgado para que se constituyeran con el 
carácter de Sociedad de solidaridad social. La transformación efectuada en términos de este Artículo no 
implicará que se ubiquen en estado de disolución y liquidación. 

Los acuerdos de transformación adoptados de conformidad con lo señalado en este Artículo deberán 
protocolizarse ante Fedatario Público. Hasta en tanto las sociedades a que se refiere el presente Artículo, una 
vez autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no inscriban en el Registro Público de 
Comercio su transformación como Sociedades Financieras Populares, solamente podrán captar recursos 
de sus socios o asociados. 
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SEGUNDO.- Las Federaciones autorizadas para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, tendrán un plazo no mayor a 540 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto para ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 48 de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular. 

Sin perjuicio de lo anterior, las referidas Federaciones podrán mantener como afiliadas a aquellas 
sociedades y asociaciones distintas de Sociedades Cooperativas de cualquier tipo con las que hubiese 
celebrado un contrato de afiliación en términos de lo previsto en los Artículos Cuarto Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Segundo Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que 
Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2007, de manera temporal y hasta la conclusión de los plazos previstos por los Decretos antes 
referidos. 

Las sociedades o asociaciones que se afilien a una Federación en términos de lo dispuesto por este 
Artículo, no podrán participar en las sesiones de los órganos sociales de la Federación cuando se traten 
asuntos que estén relacionados, directa o indirectamente, con su organización, integración y funcionamiento, 
así como con el desempeño del comité de supervisión correspondiente, o con cualquier otro aspecto 
relacionado con la supervisión auxiliar que ejerza la Federación a dicha Sociedad. No podrán formar parte del 
comité de supervisión de la Federación, personas que tengan vínculos laborales o económicos con las 
sociedades o asociaciones que la propia Federación tenga afiliadas en términos de este Artículo. 

Asimismo, las Federaciones autorizadas para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, tendrán un plazo no mayor a 180 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto para dar por terminadas las afiliaciones o contrato de 
afiliación celebrados con cualquier asociación o Sociedad distintas a las señaladas en el párrafo anterior, así 
como por el Artículo 48 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. La terminación anticipada a que se refiere este 
párrafo, no generará responsabilidad alguna a cargo de la Federación. 

Las autorizaciones otorgadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar como 
Confederación quedaran sin efectos por ministerio de Ley una vez concluido el plazo a que se refiere el primer 
párrafo del presente Artículo transitorio. 

TERCERO.- El Fondo de Protección a que se refiere el Artículo 99 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
deberá constituirse a más tardar dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Para tales efectos, el Gobierno Federal podrá aportar recursos al Fondo de Protección a través de los 
mecanismos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTO.- Las Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular deberán traspasar a la cuenta especial que lleve el Fondo de Protección a 
que se refiere el Artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, en un plazo no mayor a 60 días naturales 
posteriores a la fecha en que dicho fondo deba ser constituido conforme a lo previsto en los Artículos 
transitorios del presente Decreto, las aportaciones que hubieren realizado las Sociedades Financieras 
Populares en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. Una vez concluido el citado plazo, las 
Sociedades Financieras Populares deberán efectuar el pago de las cuotas de seguro de depósito en la cuenta 
a que se refiere el Artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Hasta en tanto no deba realizarse el traspaso referido en el párrafo anterior, las Sociedades Financieras 
Populares que hubieren sido autorizadas para organizarse y funcionar como tales por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito Popular, continuarán efectuando sus 
aportaciones en los términos y condiciones aplicables antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Una vez efectuado el traspaso referido en el primer párrafo del presente Artículo, los contratos de 
fideicomisos y demás instrumentos mediante los cuales las Federaciones autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores administraban de forma provisional los recursos del Fondo de Protección, se 
extinguirán sin que para ello se requiera de la celebración de convenio alguno. 

QUINTO.- Las Uniones de Crédito que capten depósitos de ahorro continuarán sujetas a la supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo establecido en la Ley de Uniones 
de Crédito, hasta en tanto sus autorizaciones queden sin efectos en términos de lo dispuesto por el Artículo 
Décimo Octavo Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007. 
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SEXTO.- Las Federaciones podrán contratar auditores externos a efecto de realizar las evaluaciones y 
reclasificaciones periódicas de los programas de asesoría, capacitación y seguimiento a que se refieren los 
Artículos Sexto y Décimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el 
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007, así como para, en su 
caso, prorrogar los citados programas en términos de los Artículos Séptimo y Décimo Primero Transitorios del 
Decreto antes señalado. 

SÉPTIMO.- Los plazos y montos a que refiere el Artículo 33 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
comenzarán a computarse a la entrada en vigor del presente Decreto, quedando sin efectos los plazos 
computados y montos determinados en términos de lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, con anterioridad a la entrada en vigor de este. 

OCTAVO.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se sancionarán conforme a la Ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos y judiciales que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar 
por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos o judiciales que se estipulan mediante el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las Sociedades Financieras Populares que se hayan constituido y autorizado 
conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 
podrán transformarse en Sociedades Financieras Comunitarias mediante acuerdo de la mayoría de los socios 
o asociados con derecho a voto. La transformación efectuada en términos de este Artículo no implicará que se 
ubiquen en estado de disolución y liquidación. 

Los acuerdos de transformación adoptados de conformidad con lo señalado en este Artículo deberán 
protocolizarse ante Fedatario Público y someterse a la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en términos de lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN el Artículo 1o; fracción V del Artículo 11, primer párrafo del 
Artículo 33; fracción IV del Artículo 34; segundo y tercer párrafos del Artículo 74; y se ADICIONAN un 
segundo párrafo al Artículo 33; Artículos 33 Bis; 33 Bis 1; 33 Bis 2; 33 Bis 3; fracción IV al Artículo 34; un 
tercer párrafo al Artículo 36; el Artículo 40 Bis; segundo y tercer párrafos al Artículo 42; un cuarto párrafo al 
Artículo 43; el Artículo 43 Bis; 43 Bis 1; 45 Bis; 46 Bis; 46 Bis 1; 46 Bis 2; 46 Bis 3; 55 Bis; 65 Bis; Artículos 78 
Bis a 78 Bis 13; así como las Secciones I y II al Capítulo I del Título III, que comprenderán los Artículos 74 a 
78 y 78 Bis a 78 Bis 13, respectivamente; todos ellos de la Ley General de Sociedades Cooperativas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto regular la constitución, organización, funcionamiento y 
extinción de las Sociedades Cooperativas y sus Organismos en que libremente se agrupen, así como los 
derechos de los Socios. 

Sus disposiciones son de orden público, interés social y de observancia general en el territorio nacional. 

Artículo 11 ... 

I a IV ... 

V. Se integrarán con un mínimo de cinco Socios, con excepción de aquellas a que se refiere el Artículo 
33 Bis de esta Ley. 

Artículo 33.- Las Sociedades Cooperativas que tengan por objeto realizar actividades de ahorro y 
préstamo se regirán por esta Ley, así como por lo dispuesto por la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Se entenderá como ahorro, la captación de recursos a través de depósitos de ahorro de dinero de sus 
Socios; y como préstamo, la colocación y entrega de los recursos captados entre sus mismos Socios. 

Artículo 33 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo se constituirán con un mínimo de 
25 Socios. 
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Artículo 33 Bis 1.- Las bases constitutivas de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
además de lo dispuesto en el Artículo 16 de esta Ley, deberán establecer lo siguiente: 

I. El procedimiento para la elección de consejeros y designación de funcionarios de primer nivel; 

II. Los requisitos que deberán cumplir las personas que sean electas como consejeros y los designados 
como funcionarios; 

III. Las obligaciones de los consejeros, así como lo relativo a las obligaciones de los funcionarios de 
primer nivel; 

IV. Los lineamientos y objetivos generales de los programas de capacitación que se impartirían a las 
personas electas como consejeros y designadas como funcionarios; tomando en cuenta la 
complejidad de las operaciones y la región en la que opera la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, y 

V. En su caso, la zona geográfica en la que operarían. 

Artículo 33 Bis 2.- Los términos caja, caja popular, caja cooperativa, caja de ahorro, caja solidaria, caja 
comunitaria, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y préstamo u otras que expresen ideas 
semejantes en cualquier idioma, que permita suponer la realización de actividades de ahorro y préstamo, sólo 
podrán ser usadas en la denominación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, o en sus 
organismos cooperativos, ya sea como palabras simples o como parte de palabras compuestas. 

Las cajas de ahorro a que hace mención la legislación laboral, no estarán sujetas a las disposiciones de 
esta Ley. 

Artículo 33 Bis 3.- Únicamente las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán realizar 
operaciones que impliquen captación y colocación de recursos en los términos establecidos en esta Ley y en 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por lo que queda 
prohibido a las Sociedades Cooperativas de Producción y de Consumidores constituir secciones de ahorro y 
préstamo. 

Artículo 34.- La dirección, administración y vigilancia interna de las Sociedades Cooperativas, en general, 
estará a cargo de los órganos siguientes: 

I a II ... 

III. El Consejo de Vigilancia; 

IV. Las comisiones y comités que esta Ley establece y las demás que designe la Asamblea General, y 

V. Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, además de los citados órganos, 
en las fracciones I a IV anteriores, deberán contar, cuando menos con: 

a) Comité de Crédito o su equivalente; 

b) Comité de Riesgos; 

c) Un director o gerente general, y 

d) Un auditor Interno. 

La Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, podrá 
establecer excepciones a lo establecido esta fracción, dependiendo del tamaño y Nivel de Operación de la 
Cooperativa. 

Artículo 36 ... 

I a XI ... 

... 

En el caso de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Asamblea General además conocerá 
y resolverá en los mismos términos señalados en el párrafo anterior, aquellos asuntos establecidos en la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 40 Bis.- De manera alternativa a lo establecido en los Artículos 39 y 40 de la presente Ley, las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, podrán establecer en sus bases constitutivas la participación 
de delegados electos por los Socios para que asistan a las asambleas a que se refiere la presente Ley, en 
representación de los propios Socios. El sistema para la elección de delegados que al efecto se establezca en 
sus bases constitutivas, deberá garantizar la representación de todos los Socios de manera proporcional con 
base a las zonas o regiones en que se agrupen las sucursales u otras unidades operativas. 
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Artículo 42 ... 

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, los consejeros podrán fungir por un 
periodo de hasta cinco años, según se establezca en sus bases constitutivas, con posibilidad de una sola 
reelección, cuando lo apruebe por lo menos las dos terceras partes de la Asamblea General. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del Consejo de Administración, en 
las bases constitutivas de la Cooperativa se deberá establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de 
sus consejeros. 

Artículo 43 ... 

... 

... 

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el Consejo de Administración será el 
órgano responsable de la administración general y de los negocios de la Cooperativa, estará integrado por no 
menos de cinco ni más de quince personas, quienes serán nombrados o removidos, en su caso, por la 
Asamblea General. 

Artículo 43 Bis.- Los consejeros deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Acreditar la experiencia y los conocimientos mínimos que en materia financiera y administrativa, 
establezca la propia Cooperativa en sus bases constitutivas; 

II. No desempeñar simultáneamente otro cargo como dirigente, funcionario o empleado en la 
Cooperativa de que se trate, así como en otras Cooperativas distintas a los Organismos de 
Integración; 

III. No estar inhabilitado para ejercer el comercio; 

IV. No estar sentenciado por delitos intencionales patrimoniales; 

V. No tener litigio pendiente con la Cooperativa; 

VI. No haber celebrado con la Cooperativa, directa o indirectamente, contratos de obras, servicios, 
suministros o cualquier otro de naturaleza análoga, o participar en empresas con las que la 
Cooperativa celebre cualquiera de los actos antes señalados; 

VII. No desempeñar un cargo público de elección popular o de dirigencia partidista; 

VIII. No estar inhabilitado para ejercer cualquier cargo, comisión o empleo en el servicio público federal, 
estatal o municipal, o en el sistema financiero Mexicano; 

IX. No tener parentesco por consanguinidad hasta el primer grado, afinidad hasta el segundo grado, o 
civil con el director o gerente general, o con alguno de los miembros del Consejo de Administración o 
de vigilancia de la Cooperativa, y 

X. Los demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de la Cooperativa determinen. 

La Asamblea General deberá conocer el perfil de los candidatos a desempeñarse como consejeros, y se 
someterá a su consideración la documentación e información que al efecto determine la misma Asamblea en 
las bases constitutivas, para evaluar la honorabilidad, historial crediticio y experiencia de negocios de los 
candidatos. 

Artículo 43 Bis 1.- Son facultades y obligaciones indelegables del Consejo de Administración de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo: 

I. Establecer las políticas generales de administración de la Cooperativa, así como las políticas para 
otorgamiento de préstamos; 

II. Acordar la creación de los comités que sean necesarios para el correcto desarrollo de las 
operaciones de la Cooperativa; 

III. Autorizar los reglamentos que propongan los comités respectivos y los que el propio consejo 
determine; 

IV. Instruir la elaboración y aprobar los manuales de administración y operación, así como los programas 
de actividades; 

V. Autorizar las operaciones que, de acuerdo a las bases constitutivas de la Cooperativa y por su monto 
o importancia, necesiten de tal autorización; 
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VI. Aprobar y hacer del conocimiento de la Asamblea General los estados financieros del ejercicio; 

VII. Informar a la asamblea sobre los resultados de su gestión cuando menos una vez al año; 

VIII. Atender las observaciones que sean señaladas por el Consejo de Vigilancia; 

IX. Nombrar al director o gerente general y acordar su remoción, en este último caso previa opinión del 
Consejo de Vigilancia, de acuerdo al procedimiento que establezcan las bases constitutivas de la 
Cooperativa. 

El Consejo de Administración deberá conocer el perfil del candidato director o gerente general y se 
someterá a su consideración la documentación e información, que al efecto determine el consejo y permita 
evaluar la honorabilidad, capacidad técnica, historial crediticio y de negocios de los candidatos; 

X. Otorgar los poderes que sean necesarios tanto al director o gerente general como a los funcionarios 
y personas que se requiera, para la debida operación de la Cooperativa. Estos poderes podrán ser 
revocados en cualquier tiempo; 

XI. Aprobar los planes estratégicos de la Cooperativa, así como los planes y presupuestos anuales, 
debiendo someterlos a consideración de la Asamblea general, y 

XII. Las demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de la Cooperativa determinen. 

Artículo 45 Bis.- Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el Consejo de 
Vigilancia será el órgano encargado de supervisar el funcionamiento interno de la Cooperativa, así como el 
cumplimiento de sus estatutos y demás normatividad aplicable, estará integrado por no menos de tres 
personas ni más de siete, que serán nombradas y en su caso removidas por la Asamblea General, quienes 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el Artículo 43 Bis. 

Los miembros del Consejo de Vigilancia fungirán por un periodo de hasta cinco años, según se establezca 
en sus bases constitutivas, con posibilidad de una sola reelección cuando lo apruebe por lo menos las dos 
terceras partes de la Asamblea General. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del Consejo de Vigilancia, en las 
bases constitutivas de la Cooperativa se deberá establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus 
consejeros. 

Artículo 46 Bis.- El Consejo de Vigilancia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrá 
las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración; 

II. Solicitar al Consejo de Administración, al director o gerente general, a los comités de la Cooperativa, 
la información que requiera para el correcto desempeño de sus funciones; 

III. Solicitar al auditor externo la información sobre el desarrollo y resultados de la auditoria; 

IV. Convocar a asamblea ordinaria y/o extraordinaria a falta de convocatoria expedida por el Consejo de 
Administración, en los términos que se establece en el Artículo 37; 

V. En su caso, emitir la opinión a que se refiere la fracción IX del Artículo 43 Bis 1; 

VI. Vigilar que los actos y decisiones de todos los órganos de la Cooperativa se realicen con apego a las 
bases constitutivas de la misma y a la normatividad aplicable; 

VII. Presentar a la asamblea un informe anual sobre su gestión; 

VIII. Informar a la asamblea sobre las irregularidades detectadas en la operación de los órganos de 
gobierno de la Cooperativa; 

IX. Supervisar que las observaciones efectuadas se atiendan y las irregularidades detectadas se 
corrijan; 

X. En su caso, recomendar a la asamblea y justificar la aceptación o rechazo de los estados financieros 
del ejercicio y del informe del Consejo de Administración, y 

XI. Las demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de la Cooperativa determinen. 
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Artículo 46 Bis 1.- El director o gerente general de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. Contar con conocimientos básicos en materia financiera y administrativa, que la propia Sociedad 
Cooperativa establezca en sus bases constitutivas; 

II. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señala el Artículo 43 Bis de esta Ley, 
con excepción de lo señalado en la fracción IX; 

III. No tener parentesco por consanguinidad hasta el primer grado, afinidad hasta el segundo grado, o 
civil con alguno de los miembros del Consejo de Administración o de Vigilancia de la Cooperativa, y 

IV. Los demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de la Sociedad Cooperativa 
determinen. 

La Asamblea General deberá conocer el perfil del candidato a desempeñarse como director o gerente 
general y se someterá a su consideración la documentación e información, que al efecto determine la misma 
Asamblea y permita evaluar la honorabilidad, capacidad técnica, historial crediticio y de negocios de los 
candidatos. 

Artículo 46 Bis 2.- El director o gerente general de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo de Administración y de los comités de la 
Cooperativa; 

II. Representar a la Cooperativa en los actos que determinen las bases constitutivas de la Cooperativa, 
o el Consejo de Administración; 

III. Aplicar las políticas establecidas por el Consejo de Administración o por los demás comités de la 
Cooperativa, actuando en todo momento con apego a las bases constitutivas de la misma y a  
la normatividad aplicable; 

IV. Presentar a la Asamblea General de Socios un informe anual sobre su gestión; 
V. Presentar al Consejo de Administración en ocasión de sus juntas ordinarias, los informes sobre la 

situación financiera y administrativa que guarda la Sociedad; 
VI. Preparar y proponer para su aprobación al Consejo de Administración, los planes y el presupuesto de 

cada ejercicio; 
VII. Presentar mensualmente al Consejo de Administración, en ocasión de sus juntas ordinarias, los 

estados financieros para su aprobación; 
VIII. Aplicar los reglamentos y manuales operativos, y proponer al Consejo de Administración los ajustes y 

modificaciones necesarios a los mismos; 
IX. Vigilar la correcta elaboración y actualización de los libros y registros contables y sociales de la 

Cooperativa, y 
X. Las demás que esta Ley, la asamblea, las bases constitutivas o el Consejo de Administración de la 

Cooperativa determinen. 
Artículo 46 Bis 3.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo contarán, al menos, con los 

Comités siguientes, salvo excepciones previstas en el último párrafo del Artículo 34 de esta Ley: 
I. Comité de Crédito o su equivalente, que será responsable los encargados de analizar, y en su caso, 

aprobar las solicitudes de crédito que presenten los Socios a la Cooperativa, así como las 
condiciones en que éstos se otorguen, de acuerdo a los manuales y las políticas que hayan sido 
aprobadas por el Consejo de Administración, y 

II. Comité de Riesgos, que será responsable de identificar y medir los riesgos, dar seguimiento de su 
impacto en la operación y controlar sus efectos sobre los excedentes y el valor del capital social de la 
Cooperativa. 

Dichos comités estarán integrados por no menos de tres personas ni más de siete, quienes no deberán 
tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señala el Artículo 43 Bis de esta Ley, a excepción 
de la fracción II, siempre y cuando no exista conflicto de interés. 

Los miembros de dichos Comités serán designados o removidos en su caso, por el Consejo de 
Administración. Cuando alguno de éstos, incumpla sus funciones o sean detectadas irregularidades en su 
actuación, el director o gerente general propondrá su remoción al Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración emitirá los reglamentos y manuales operativos a los cuales deberán 
ajustarse los comités citados en el presente Artículo. 
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Artículo 55 Bis.- En las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el fondo de reserva deberá 
constituirse por lo menos con el diez por ciento de los excedentes, que se obtengan en cada ejercicio social, 
hasta alcanzar un monto equivalente a, por lo menos, el diez por ciento de los activos totales de la Sociedad. 
Este fondo podrá ser afectado, previa decisión de la Asamblea General, cuando lo requiera la Sociedad para 
afrontar las pérdidas o restituir el capital de trabajo, debiendo de ser reintegrado en ejercicios subsecuentes, 
con cargo a los excedentes. Se entenderá por capital de trabajo a la diferencia entre activos y pasivos a plazo 
menor de un año. 

Artículo 65 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en sus bases constitutivas deberán 
prever que los Socios podrán solicitar el retiro de sus aportaciones y ahorros en la Sociedad en cualquier 
tiempo, siempre y cuando no existan operaciones activas pendientes, en cuyo caso deberán liquidarlas 
previamente. 

Igualmente se establecerá que, en el caso de que varios de los Socios soliciten al mismo tiempo el retiro 
de sus aportaciones y ahorros, la Cooperativa podrá fijar plazos para la entrega de los montos solicitados, de 
acuerdo a la disponibilidad de capital de trabajo y al índice de capitalización que deba mantener la Sociedad. 

Artículo 72. En los casos de quiebra o suspensión de pagos de las Sociedades Cooperativas, los órganos 
jurisdiccionales que señala el Artículo 9 aplicarán la Ley de Concursos Mercantiles. 

Título III 

Capítulo I 

De los organismos cooperativos 

Sección I 

De los Organismos Cooperativos de las Sociedades Cooperativas de Producción y de Consumo 

Artículo 74.- Las Sociedades Cooperativas de producción y de consumo se podrán agrupar libremente en 
Federaciones, uniones o en cualquier otra figura asociativa con reconocimiento legal. 

Las disposiciones establecidas por esta Ley para las Sociedades Cooperativas, serán aplicables a los 
organismos cooperativos, salvo lo señalado en los artículos: 2; 11 fracción V; 25; 27; 28; 36 fracciones IX y X; 
37 párrafo segundo; 38 fracción I; 43 párrafo segundo; 45 párrafo cuarto; 50 párrafo tercero; 53; 54; 55, 56; 
57; 58; 59; 64 fracción II, 65 y 66 fracción II. 

Artículo 75 al 78... 

Sección II 

De los Organismos Cooperativos de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Artículo 78 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo se agruparán en los organismos 
cooperativos de integración y representación siguientes: 

I. En Federaciones, y 

II. En una Confederación Nacional. 

Artículo 78 Bis 1.- Las Federaciones se constituirán con la agrupación voluntaria de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, fungiendo como los organismos cooperativos de integración y 
representación, de segundo grado. 

Las Federaciones se integrarán con un mínimo de cinco y un máximo de cincuenta Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 78 Bis 2.- La Confederación se constituirá con la agrupación de todas las Federaciones de 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, fungiendo como el organismo cooperativo nacional 
de integración y representación, de tercer grado, del sector cooperativo financiero. 

La Confederación agrupará a todas las Federaciones y será órgano de consulta y colaboración del Estado 
para el diseño, difusión y ejecución de las políticas, programas e instrumentos para el fomento y desarrollo de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y sus organismos cooperativos. 

Artículo 78 Bis 3.- Las Federaciones y la Confederación, como organismos cooperativos de integración y 
representación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, serán instituciones de interés público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, adoptarán jurídicamente la naturaleza Cooperativa, sin fines 
lucrativos. 

En cuanto a su constitución, organización y funcionamiento, les aplicará las disposiciones de la presente 
Ley en lo general, salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del Artículo 74 de esta Ley. 
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Artículo 78 Bis 4.- Las actividades de las Federaciones y la Confederación serán las propias de su objeto 
social y tendrán prohibido lo siguiente: 

I. Realizar actividades políticas partidistas; 

II. Invertir en el capital de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, y 

III. Afiliar a personas físicas o realizar operaciones de manera directa o indirecta con el público. 

Artículo 78 Bis 5.- Las Federaciones y la Confederación, además de lo dispuesto en el Artículo 78 de la 
presente Ley, podrán realizar las siguientes funciones: 

I. Fungir como representantes legales de sus organizaciones afiliadas, ante personas, organismos, 
autoridades e instituciones tanto nacionales como extranjeras; 

II. Proporcionar entre otros, los servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación; 

III. Promover la superación y capacidad técnica y operativa de sus organizaciones afiliadas, así como de 
sus dirigentes y empleados; 

IV. Promover la homologación de manuales, procedimientos, reglamentos y políticas, así como sistemas 
contables e informáticos, entre sus organizaciones afiliadas, y 

V. Llevar un registro de sus organizaciones afiliadas y publicarlo periódicamente por los medios que 
consideren más conveniente. 

Artículo 78 Bis 6.- Las Federaciones y la Confederación, en su reglamento interior, al menos deberán 
definir lo siguiente: 

I. Procedimiento general para la admisión, suspensión y exclusión de sus organizaciones afiliadas; 

II. Los derechos y obligaciones de las organizaciones afiliadas; 

III. Procedimiento general para determinar las cuotas que le deberán aportar las organizaciones 
afiliadas; 

IV. Los mecanismos voluntarios de solución de controversias entre las organizaciones afiliadas; 

V. El programa de control y corrección interno para prevenir conflictos de interés y uso indebido de la 
información, y 

VI. Los procedimientos aplicables para el caso de que las organizaciones afiliadas incumplan sus 
obligaciones. 

Artículo 78 Bis 7.- La Confederación Nacional y las Federaciones de Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, contarán al menos, con los siguientes órganos e instancias de dirección, administración 
y vigilancia: 

I. Una Asamblea General; 

II. Un Consejo Directivo; 

III. Un Director General o Gerente General, y 

IV. Un Consejo de Vigilancia. 

Artículo 78 Bis 8.- La Asamblea General será el órgano supremo de la Federación y deberá integrarse 
con al menos un representante de cada una de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo afiliadas, 
con derecho a voz y voto, el cual será electo democráticamente entre sus Socios por un periodo de tres años, 
con posibilidad de una sola reelección. 

La Federación podrá establecer en sus estatutos un sistema de representación proporcional en el que se 
asignará a cada Cooperativa afiliada el número de votos que proporcionalmente le correspondan, 
considerando el número de socios y/o activos totales de cada Cooperativa y del total de la Federación. En 
ningún caso una Cooperativa podrá tener más de veinte por ciento del total de votos en la Asamblea de la 
Federación. 

Para ser representante de la Sociedad Cooperativa ante la Asamblea General de la Federación será 
indispensable contar con una antigüedad mínima de un año como Socio de la Cooperativa y, preferentemente, 
ser dirigente o funcionario de primer nivel de la misma, 

A las asambleas de las Federaciones deberá acudir con voz pero sin voto un representante de  
la Confederación. 
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Artículo 78 Bis 9.- La Asamblea general será el órgano supremo de la Confederación y deberá integrarse 
con al menos un representante, con derecho a voz y voto, de cada una de las Federaciones afiliadas. 

La Confederación podrá establecer en sus estatutos un sistema de representación proporcional en el que 
se asignará a cada Federación afiliada el número de votos que proporcionalmente le correspondan, 
considerando el número de socios y/o activos totales de cada Federación y del total de la Confederación. En 
ningún caso una Federación podrá tener más del veinte por ciento del total de votos en la asamblea de  
la Confederación. 

Para ser representante de la Federación ante la Asamblea General de la Confederación será 
indispensable contar con una antigüedad mínima de un año como Socio de una Cooperativa afiliada a la 
Federación y, preferentemente, ser dirigente o funcionario de primer nivel de la propia Federación o de alguna 
de sus Cooperativas afiliadas. 

Artículo 78 Bis 10.- El Consejo Directivo de las Federaciones y la Confederación, según corresponda, 
será el órgano de gobierno responsable de la administración general y de los negocios, y de que se cumpla el 
objeto social del respectivo organismo cooperativo. 

El Consejo Directivo de las Federaciones y de la Confederación estará integrado por no menos de cinco 
personas ni más de quince, quienes serán nombrados y en su caso, removidos por la Asamblea General del 
respectivo organismo cooperativo, debiendo cumplir al menos con los requisitos que para ser consejero de 
una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, señala el Artículo 43 Bis de esta Ley. 

Los consejeros de las Federaciones y de la Confederación fungirán por un periodo máximo de hasta cinco 
años con posibilidad de una sola reelección cuando lo apruebe por lo menos las dos terceras partes de la 
respectiva Asamblea General. Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del 
Consejo Directivo, en las bases constitutivas de las Federaciones y de la Confederación, se deberá establecer 
un sistema de renovación cíclica y parcial de sus consejeros. 

Para ser consejero de las Federaciones y de la Confederación será indispensable contar con una 
antigüedad mínima de un año como Socio de una Cooperativa. 

El Consejo Directivo de las Federaciones y de la Confederación se integrará y funcionará de acuerdo a lo 
establecido en las propias bases constitutivas de cada organismo, sujetándose a lo señalado en el Artículo 43 
Bis 1 de la presente Ley. 

Dichos consejos tendrán la representación de sus respectivos organismos cooperativos, así como, las 
facultades que determinen sus bases constitutivas, entre las cuales deberán considerarse al menos las 
siguientes: 

I. Designar un director o gerente general; 

II. Establecer las facultades de representación, y 

III. Designar a uno o más comisionados que se encarguen de administrar las secciones especializadas 
que constituyan los propios Organismos. 

Así mismo, el Consejo Directivo de las Federaciones y la Confederación podrán establecer, los 
reglamentos y manuales operativos a los cuales deberán ajustarse sus órganos de dirección, administración y 
vigilancia a que se refieren los Artículos contenidos en este Sección. 

Artículo 78 Bis 11.- El Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confederación, según corresponda, 
será el órgano encargado de supervisar el funcionamiento interno del organismo cooperativo, así como el 
cumplimiento de sus estatutos y demás normatividad aplicable. 

El Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confederación estará integrado por no menos de tres 
personas ni más de cinco, quienes serán nombrados y en su caso, removidos por la Asamblea General del 
respectivo organismo cooperativo, debiendo cumplir al menos con los requisitos que para ser consejero de 
una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, señala el Artículo 43 Bis de esta Ley. 

Los miembros del Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confederación fungirán por un periodo 
máximo de hasta cinco años con posibilidad de una sola reelección cuando lo apruebe por lo menos las dos 
terceras partes de la respectiva Asamblea General; para garantizar la continuidad en los procesos de toma de 
decisiones del Consejo de Vigilancia, en las bases constitutivas de las Federaciones y la Confederación, se 
deberá establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus consejeros. 

Para ser miembro del Consejo de Vigilancia será indispensable contar con una antigüedad mínima de un 
año como Socio de una Cooperativa. 

El Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confederación se integrará y funcionará de acuerdo a lo 
establecido en las propias bases constitutivas de cada organismo, sujetándose a lo señalado en el Artículo 46 
Bis de la presente Ley. 
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Artículo 78 Bis 12.- El director o gerente general de las Federaciones y de la Confederación, será 
nombrado por el respectivo Consejo Directivo del organismo cooperativo, debiendo someterlo a ratificación de 
su propia Asamblea General. 

Las Federaciones y la Confederación, deberán establecer en sus bases constitutivas, los requisitos, 
facultades y obligaciones del director o gerente general, debiendo aplicar al menos lo señalado para los 
gerentes o directores generales de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, según lo establecido en 
los Artículos 46 Bis 1 y 46 Bis 2 de la presente Ley. 

Artículo 78 Bis 13.- Para el sostenimiento y operación de las Federaciones y la Confederación, el 
respectivo Consejo Directivo determinará las cuotas que deban pagar cada una de las organizaciones 
afiliadas, tomando como base los procedimientos aprobados por la Asamblea en el respectivo reglamento 
interior de cada organismo cooperativo. 

TRANSITORIO DEL ARTÍCULO TERCERO 

ÚNICO.- En las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y en sus organismos cooperativos de 
integración y representación, en que a la fecha de publicación de este Decreto no haya una definición clara de 
la renovación cíclica de sus consejeros, para la aplicación de los Artículos 43, tercer párrafo y 45 Bis, así 
como los Artículos 78 Bis 10 y Artículo 78 Bis 11 respectivamente, la Asamblea General de Socios, en su 
próxima sesión ordinaria deberá acordar los mecanismos necesarios para la renovación gradual de  
sus consejeros. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN el Artículo 2, primer párrafo, las fracciones IV y V del Artículo 3, la 
fracción I del Artículo 4 y el primer párrafo del Artículo 18, y ADICIONA la fracción VI al Artículo 3 de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para quedar como sigue: 

Artículo 2.- La Comisión tendrá por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las 
entidades integrantes del sistema financiero mexicano que esta Ley señala, a fin de procurar su estabilidad y 
correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en 
su conjunto, en protección de los intereses del público. 

... 

Artículo 3 ... 

I a III ... 

IV. Entidades o entidades financieras integrantes del Sistema Financiero Mexicano: 

a) A las sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de crédito, casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, bolsas de valores, sociedades de inversión, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 
almacenes generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, sociedades financieras 
de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades financieras 
populares, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones 
calificadoras de valores, sociedades de información crediticia, sociedades financieras 
comunitarias, sujetas a la supervisión de la Comisión y los organismos de integración financiera 
rural, así como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades financieras y 
respecto de los cuales la Comisión ejerza facultades de supervisión, todas ellas constituidas 
conforme a las Leyes mercantiles y financieras. 

b) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sujetas a la supervisión de la Comisión, a 
que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, integrantes del sector social. 

V. Federaciones: a las federaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

VI. Fondo de protección: Al fondo de protección a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como al referido en la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. 

Artículo 4.- ... 

I. Realizar la supervisión de las entidades financieras; del fondo de protección a que se refiere la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; de las 
Federaciones y del fondo de protección a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como 
de las personas físicas y demás personas morales cuando realicen actividades previstas en las 
Leyes relativas al sistema financiero. 
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Tratándose de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, únicamente corresponderá a la Comisión la 
supervisión de aquellas con niveles de operación I a IV a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

II a XXXVIII ... 

Artículo 18.- Las entidades del sector financiero y sociedades emisoras, así como sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV, y el fondo de protección a que se refiere la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; las federaciones y el 
fondo de protección a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular; así como las demás personas físicas 
o morales, sujetas conforme a esta y otras Leyes a la supervisión de la Comisión, deberán cubrir los derechos 
correspondientes en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

... 

... 

ARTÍCULO QUINTO. Se ADICIONAN las fracciones V y VI al Artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 103.- ... 

... 

I a IV ... 

V. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que se refiere la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

VI. Las asociaciones y sociedades, así como los grupos de personas físicas que capten recursos 
exclusivamente de sus asociados, socios o integrantes, respectivamente, para su colocación entre 
éstos, que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) La colocación y entrega de los recursos captados por las asociaciones y sociedades, así como 
por los grupos de personas físicas citados, sólo podrá llevarse a cabo a través de alguna 
persona integrante de la propia asociación, Sociedad o grupo de personas físicas; 

b) Sus activos no podrán ser superiores a 350,000 UDIS, y 

c) Se abstendrán de promover la captación de recursos a persona indeterminada o mediante 
medios masivos de comunicación. 

... 

... 

... 

TRANSITORIO DEL ARTÍCULO QUINTO 

ÚNICO.- El presente Artículo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se DEROGAN los Artículos SEXTO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO Transitorios 
del “Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2001, para quedar como sigue: 

SEXTO.- Se deroga. 

DÉCIMO.- Se deroga. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se deroga 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMA el primer párrafo del Artículo NOVENO Transitorio, y se DEROGA 
el Artículo SÉPTIMO Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, para 
quedar como sigue: 

SÉPTIMO. Se deroga. 
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NOVENO.- Las sociedades, asociaciones civiles y sociedades de solidaridad social, que capten 
recursos de sus Socios o asociados para su colocación entre éstos, distintas a Sociedades Cooperativas 
de cualquier tipo, que tengan la intención de solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para constituirse y operar como Entidades de Ahorro y Crédito Popular, podrán transformarse en 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo o en sociedades anónimas mediante acuerdo de la mayoría 
de los Socios o asociados con derecho a voto. Las sociedades de solidaridad social que se transformen en 
términos de este Artículo, perderán dicho carácter a partir de la fecha en que surta efectos a terceros el 
acuerdo de transformación, por lo que quedarán sin efectos por ministerio de Ley, las autorizaciones o 
permisos que la autoridad competente hubiere otorgado para que se constituyeran con el carácter de 
Sociedad de solidaridad social. Lo anterior no implicará que se ubiquen en estado de disolución y liquidación. 

... 

ARTÍCULO OCTAVO. Se REFORMAN las fracciones I, II, III y IV del Artículo TERCERO Transitorio, los 
párrafos primero y segundo del Artículo QUINTO Transitorio, los párrafos primero y cuarto del Artículo 
SÉPTIMO Transitorio, fracciones I y II, así como último párrafo del Artículo OCTAVO Transitorio, el primer 
párrafo y las fracciones II y IV del Artículo DÉCIMO PRIMERO Transitorio, el Artículo DÉCIMO QUINTO 
Transitorio, el primer párrafo del Artículo DÉCIMO SEXTO Transitorio y el Artículo DÉCIMO OCTAVO 
Transitorio y se DEROGAN el Artículo NOVENO Transitorio, los párrafos segundo y tercero del Artículo 
DÉCIMO SEXTO Transitorio y el Artículo DÉCIMO SÉPTIMO Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el 
Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 
2007, para quedar como sigue: 

TERCERO.-... 

... 

I. Categoría A. Aquellas sociedades o asociaciones que estén en posibilidad de cumplir con los 
requisitos mínimos para solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
constituirse y operar como Sociedades Financieras Populares en términos de esta Ley; 

II. Categoría B. Aquellas sociedades o asociaciones que requieran de un plan de estabilización 
financiera y operativa, así como de un programa de ajuste para estar en posibilidades de cumplir con 
los requisitos mínimos para solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para constituirse y operar como Sociedades Financieras Populares; 

III. Categoría C. Aquellas sociedades o asociaciones que requieran llevar a cabo un proceso de 
reestructuración que pueda implicar, entre otros aspectos, su fusión con otra Sociedad, su escisión o 
la transmisión de activos y pasivos, entre otros, y que además puedan necesitar apoyos financieros, 
a fin de estar en posibilidad de cumplir los requisitos mínimos para solicitar la autorización a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para constituirse y operar como Sociedades Financieras 
Populares, o 

IV. Categoría D. Aquellas sociedades o asociaciones que no estén en posibilidad de cumplir con los 
requisitos mínimos para poder solicitar la autorización para constituirse y operar como Sociedades 
Financieras Populares. 

... 

... 

... 

QUINTO.- Las sociedades o asociaciones que cumplan con todos los requisitos previstos en los Artículos 
Segundo, Tercero y Cuarto Transitorios de este Decreto dentro de los plazos previstos para ello, y que 
además hayan sido clasificadas por alguna Federación en cualquiera de las Categorías previstas en las 
fracciones I, II y III del Artículo Tercero Transitorio anterior, podrán continuar realizando operaciones que 
impliquen la captación de recursos de sus Socios o asociados para su colocación entre éstos hasta el 31 de 
diciembre de 2010, en los términos y bajo las condiciones previstos por el Artículo Octavo Transitorio del 
presente Decreto. Lo anterior, siempre y cuando den cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones, 
términos y condiciones contenidas en los programas establecidos en el Artículo Cuarto Transitorio anterior, y 
en el entendido de que a más tardar el 31 de diciembre de 2010 deberán presentar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores su solicitud de autorización para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera 
Popular en términos de la Ley de la materia. 
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Las sociedades o asociaciones que de conformidad con lo dispuesto en este Artículo, hayan solicitado a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores la autorización para organizarse y funcionar como Sociedades 
Financieras Populares, podrán seguir captando recursos hasta en tanto reciban una respuesta por parte de 
la referida Comisión a su solicitud de autorización, siempre y cuando dicha solicitud haya sido acompañada 
del dictamen favorable de una Federación. 

SÉPTIMO.- Las sociedades o asociaciones a que se refiere el Artículo Cuarto Transitorio del "Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, que al 31 de diciembre de 2008 no estén en posibilidad 
de solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y funcionar como 
Sociedades Financieras Populares, deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de 
recursos entre sus Socios o asociados para su colocación entre éstos. 

... 

... 
Las sociedades y asociaciones a que hace referencia este Artículo, deberán acordar con la Federación a 

la que se hubiesen afiliado o con la que hayan celebrado contrato de prestación de servicios y con el consultor 
correspondiente, metas y compromisos periódicos encaminados a la presentación de su solicitud de 
autorización para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera Popular. Dichos acuerdos deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y la regulación secundaria que de ella derive, 
en particular a lo relativo a criterios contables, capital mínimo, requerimientos de capitalización, 
provisionamiento de cartera, control interno y proceso crediticio. 

... 
OCTAVO.- ... 
I. No podrán incrementar sus activos crediticios en un porcentaje superior al veinte por ciento anual de 

su valor al 31 de diciembre de 2008, valuados de conformidad con las disposiciones que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para Sociedades Financieras Populares con activos por 
un monto equivalente a los de la Sociedad o asociación de que se trate, durante todo el período en el 
que se sujeten a este régimen; 

II. ... 
III. No podrán celebrar operaciones distintas a las que les correspondería realizar de acuerdo al Nivel de 

Operaciones que, en su caso, les podría ser asignado como Sociedades Financieras Populares  
de acuerdo a su número de activos, ámbito geográfico y número de Socios o asociados. 

Las asociaciones o sociedades que al 31 de diciembre de 2010 no hubieran solicitado la autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera Popular 
en términos de la Ley de la materia, deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación  
de recursos. 

NOVENO.- Se deroga. 
DÉCIMO PRIMERO.- Las asociaciones o sociedades referidas en los Artículos Quinto y Séptimo 

anteriores, que al 31 de diciembre de 2010 no estén en condiciones de presentar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores su solicitud de autorización para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera 
Popular, deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de recursos entre sus 
asociados o Socios. 

... 

... 
I ... 
II. No podrán llevar a cabo las operaciones reservadas para Sociedades Financieras Populares en 

términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, ni para cualquier otra entidad financiera que requiera 
autorización del Gobierno Federal, ni podrán recibir préstamos o créditos de entidades financieras 
nacionales o extranjeras, fideicomisos públicos u Organismos de Integración; recibir o emitir órdenes 
de pago en moneda nacional o extranjera; emitir títulos de crédito, en serie o en masa, así como 
descontar, dar en garantía o negociar dichos títulos; afectar o enajenar los derechos provenientes de 
los financiamientos que realicen con sus asociados o Socios; realizar operaciones por cuenta de sus 
asociados o Socios incluyendo la compra y venta de divisas y operaciones de factoraje financiero; 
expedir y operar tarjetas de débito, recargables o de crédito, y realizar inversiones en acciones de 
entidades financieras. Asimismo, no podrán participar en la distribución de productos, servicios y 
programas gubernamentales, actuar como agentes de pago de los mencionados programas y otorgar 
créditos o prestar servicios relacionados con aquéllos; 
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III. ... 

IV. Presenten a la Comisión su solicitud para organizarse y funcionar como Sociedades Financieras 
Populares, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

DÉCIMO QUINTO.- No resultará aplicable el plazo previsto en el artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular para que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuelva las solicitudes de autorización para la 
organización y funcionamiento de Sociedades Financieras Populares, que la citada Comisión reciba en 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2005, Quinto y Décimo Primero Transitorios del presente Decreto. 

DÉCIMO SEXTO.- Las Federaciones que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto no hayan 
constituido los Fondos de Protección en términos de lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio del 
"Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2001, deberán constituir los citados Fondos a más tardar el 31 de diciembre de 
2008, por lo que podrán administrar temporalmente los Fondos de Protección hasta dicha fecha. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a solicitud de la Federación y por única ocasión, podrá otorgar 
discrecionalmente una prórroga de hasta doce meses para constituir los referidos Fondos de Protección. 

Se deroga. 

Se deroga. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se deroga. 

DÉCIMO OCTAVO.- Las autorizaciones otorgadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las 
uniones de crédito, quedarán sin efecto por ministerio de Ley, tratándose de uniones de crédito que hubieren 
obtenido la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y funcionar como 
Sociedad Financiera Popular e iniciado operaciones con tal carácter. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo dispuesto por el Artículo Segundo siguiente. 

SEGUNDO.- Las derogaciones efectuadas por el Artículo TERCERO del presente Decreto a los Artículos 
4 Bis, 4 Bis 1, 4 Bis 2 y 4 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como por el Artículo SEXTO del 
presente Decreto al Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2005, entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes a la publicación del presente Decreto. 

TERCERO.- En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emite las disposiciones de carácter 
general a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, seguirán aplicándose las emitidas por dicha Comisión en términos de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular. 

CUARTO.- Las referencias que otras Leyes, reglamentos o disposiciones hagan respecto de las Entidades 
de Ahorro y Crédito Popular, se entenderán efectuadas a las Sociedades Financieras Populares y Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 

QUINTO.- El Ejecutivo Federal realizará sus mejores esfuerzos para difundir los beneficios de la presente 
reforma entre los ahorradores y las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Margarita Arenas 
Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
FE de erratas al Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de  
Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado el 13 de agosto de 2009. 

 

En la Tercera Sección, página 4, artículo 10, primer párrafo, último renglón, dice: 
… según lo previsto por el Artículo 19 de esta Ley. 
Debe decir: 
… según lo previsto por el Artículo 18 de esta Ley. 
En la Tercera Sección, página 4, artículo 10, penúltimo párrafo, último renglón, dice: 
… Operación I a IV, de conformidad con lo previsto en el Artículo 20 de esta Ley. 
Debe decir: 
… Operación I a IV, de conformidad con lo previsto en el Artículo 18 de esta Ley. 
En la Tercera Sección, página 33, artículo 82, primer párrafo, último renglón, dice: 
… su cargo hasta en tanto se adopte algún mecanismo de los previstos en el Capítulo V del presente 

Título. 
Debe decir: 
… su cargo hasta en tanto se adopte algún mecanismo de los previstos en el Título Sexto de esta Ley. 
En la Tercera Sección, página 40, artículo 101, segundo renglón, dice: 
… corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II del Artículo 94 de esta Ley, 

o bien, … 
Debe decir: 
… corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II del Artículo 95 de esta Ley, 

o bien, … 
En la Tercera Sección, página 95, artículo 109, fracción II, tercer renglón, dice: 
… deberá invertir los recursos del Fondo de Protección en términos del Artículo 107, segundo párrafo, … 
Debe decir: 
… deberá invertir los recursos del Fondo de Protección en términos del artículo 101, segundo párrafo, … 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un artículo tercero 
transitorio al decreto por el que se declaran reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos quinto y sexto, 
y se recorre el orden de los últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 12 de diciembre de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO Y UN ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO AL DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN REFORMADO EL PÁRRAFO CUARTO Y ADICIONADOS 
LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, Y SE RECORRE EL ORDEN DE LOS ÚLTIMOS DOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 
18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE DICIEMBRE DE 2005. 

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un artículo tercero 
transitorio al Decreto por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos quinto y 
sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, para 
quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero. ... 

Segundo. ... 

La Federación contará con un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para expedir las 
leyes y establecer las instituciones y los órganos que se requieran en el orden federal para la implementación 
del sistema de justicia integral para adolescentes. 

Tercero. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entren en vigor las leyes y se implementen las 
instituciones y los órganos a que se refiere el transitorio anterior se concluirán conforme a la legislación con 
que se iniciaron. Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución en el momento en que inicie la 
operación del nuevo sistema se remitirán a la autoridad que resulte competente para que continúe en el 
conocimiento de éstos hasta su conclusión. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de julio de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Esmeralda 
Cárdenas Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del 
Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Artículo Primero. Se REFORMA la fracción XXIII del artículo 3; el párrafo primero del artículo 192; y se 
ADICIONA un apartado C al artículo 13, un párrafo segundo al artículo 191, los párrafos segundo, tercero y 
cuarto con dos fracciones al artículo 192; el artículo 192 Bis; el artículo 192 Ter; el artículo 192 Quáter; el 
artículo 192 Quintus; el artículo 192 Sextus; el artículo 193 Bis; un párrafo segundo al artículo 204; un Capítulo 
VII denominado "Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo" al Título Décimo Octavo; los 
artículos 473 a 482, todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la 
farmacodependencia; 

XXIV. a XXXI. ... 

Artículo 13.- ... 

A. ... 

B. ... 

C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la prevención del consumo de narcóticos, 
atención a las adicciones y persecución de los delitos contra la salud, en los términos del artículo 474 
de esta Ley. 

Artículo 191.- ... 

I. a III. ... 

La información que reciba la población deberá estar basada en estudios científicos y alertar de manera 
clara sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de estupefacientes y psicotrópicos. 

Artículo 192.- La Secretaría de Salud elaborará un programa nacional para la prevención y tratamiento de 
la farmacodependencia, y lo ejecutará en coordinación con dependencias y entidades del sector salud y con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

Este programa establecerá los procedimientos y criterios para la prevención, tratamiento y control de las 
adicciones y será de observancia obligatoria para los prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional 
de Salud en todo el territorio nacional y en los establecimientos de los sectores público, privado y social que 
realicen actividades preventivas, de tratamiento y de control de las adicciones y la farmacodependencia. 

Las campañas de información y sensibilización que reciba la población deberán estar basadas en estudios 
científicos y alertar de manera adecuada sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de 
estupefacientes y psicotrópicos. 

De conformidad con los términos establecidos por el programa nacional para la prevención y tratamiento 
de la farmacodependencia, los gobiernos de las entidades federativas serán responsables de: 

I. Promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación al público, para la 
prevención de daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópicos; y 
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II. Proporcionar información y brindar la atención médica y los tratamientos que se requieran a las 
personas que consuman estupefacientes y psicotrópicos. 

Artículo 192 bis.- Para los efectos del programa nacional se entiende por: 

I. Farmacodependiente: Toda persona que presenta algún signo o síntoma de dependencia a 
estupefacientes o psicotrópicos; 

II. Consumidor: Toda persona que consume o utilice estupefacientes o psicotrópicos y que no presente 
signos ni síntomas de dependencia; 

III. Farmacodependiente en recuperación: Toda persona que está en tratamiento para dejar de utilizar 
narcóticos y está en un proceso de superación de la farmacodependencia; 

IV. Atención médica: Al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, 
promover y restaurar su salud; 

V. Detección temprana: Corresponde a una estrategia de prevención secundaria que tiene como 
propósito identificar en una fase inicial el consumo de narcóticos a fin de aplicar medidas 
terapéuticas de carácter médico, psicológico y social lo más temprano posible; 

VI. Prevención: El conjunto de acciones dirigidas a evitar o reducir el consumo de narcóticos, a disminuir 
situaciones de riesgo y limitar los daños asociados al consumo de dichas sustancias; 

VII. Tratamiento: El conjunto de acciones que tienen por objeto conseguir la abstinencia o, en su caso, la 
reducción del consumo de narcóticos, reducir los riesgos y daños que implican el uso y abuso 
de dichas sustancias, abatir los padecimientos asociados al consumo, e incrementar el grado de 
bienestar físico, mental y social, tanto del que usa, abusa o depende de esas sustancias, como 
de su familia; 

VIII. Investigación en materia de farmacodependencia: Tiene por objeto determinar las características y 
tendencias del problema, así como su magnitud e impacto en lo individual, familiar y colectivo; 
construyendo las bases científicas para la construcción de políticas públicas y los tratamientos 
adecuados para los diversos tipos y niveles de adicción; respetando los derechos humanos y su 
integridad, y 

IX. Suspensión de la farmacodependencia: Proceso mediante el cual el farmacodependiente participa en 
la superación de su farmacodependencia con el apoyo del entorno comunitario en la identificación 
y solución de problemas comunes que provocaron la farmacodependencia. 

Artículo 192 Ter.- En materia de prevención se ofrecerá a la población un modelo de intervención 
temprana que considere desde la prevención y promoción de una vida saludable, hasta el tratamiento 
ambulatorio de calidad, de la farmacodependencia, el programa nacional fortalecerá la responsabilidad del 
Estado, principalmente de la Secretaría de Salud, ofreciendo una visión integral y objetiva del problema para: 

I. Desarrollar campañas de educación para prevención de adicciones, con base en esquemas 
novedosos y creativos de comunicación que permitan la producción y difusión de mensajes de alto 
impacto social, con el fin de reforzar los conocimientos de daños y riesgos de la 
farmacodependencia, especialmente dirigirá sus esfuerzos hacia los sectores más vulnerables, a 
través de centros de educación básica; 

II. Coordinar y promover con los sectores público, privado y social, las acciones para prevenir la 
farmacodependencia, con base en la información y en el desarrollo de habilidades para proteger, 
promover, restaurar, cuidar la salud individual, familiar, laboral, escolar y colectiva; 

III. Proporcionar atención integral a grupos de alto riesgo en los que se ha demostrado, a través de 
diversas investigaciones y estudios, que, por sus características biopsicosociales, tienen mayor 
probabilidad de uso, abuso o dependencia a narcóticos, y 

IV. Realizar las acciones de prevención necesarias con base en la percepción de riesgo de consumo de 
sustancias en general, la sustancia psicoactiva de uso; las características de los individuos; los 
patrones de consumo; los problemas asociados a las drogas; así como los aspectos culturales y las 
tradiciones de los distintos grupos sociales. 
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Artículo 192 Quáter.- Para el tratamiento de los farmacodependientes, las dependencias y entidades de 
la administración pública en materia de salubridad general, tanto federales como locales, deberán crear 
centros especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas modernos de 
tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión 
del farmacodependiente. 

La ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del impacto de las adicciones en cada región 
del país y deberá: 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen actividades de 
prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de farmacodependencia, 
que contenga las características de atención, condiciones y requisitos para acceder a los servicios 
que ofrecen, y 

II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales de los sectores 
social y privado, y con personas físicas que se dediquen a la prevención, tratamiento, atención y 
reinserción social en materia de farmacodependencia, con el fin de que quienes requieran de 
asistencia, puedan, conforme a sus necesidades, características, posibilidades económicas, acceder 
a los servicios que todas estas instituciones o personas físicas ofrecen. 

Artículo 192 Quintus.- La Secretaría de Salud realizará procesos de investigación en materia de 
farmacodependencia para: 

I. Determinar las características y tendencias del problema, así como su magnitud e impacto en lo 
individual, familiar y colectivo; 

II. Contar con una base científica que permita diseñar e instrumentar políticas públicas eficaces en 
materia de farmacodependencia; 

III. Evaluar el impacto de los programas preventivos, así como de tratamiento y rehabilitación, 
estableciendo el nivel de costo-efectividad de las acciones; 

IV. Identificar grupos y factores de riesgo y orientar la toma de decisiones; 

V. Desarrollar estrategias de investigación y monitoreo que permitan conocer suficientemente, las 
características de la demanda de atención para problemas derivados del consumo de sustancias 
psicoactivas, la disponibilidad de recursos para su atención y la manera como éstos se organizan, así 
como los resultados que se obtienen de las intervenciones; 

VI. Realizar convenios de colaboración a nivel internacional que permita fortalecer el intercambio de 
experiencias novedosas y efectivas en la prevención y tratamiento, así como el conocimiento 
y avances sobre la materia, y 

VII. En toda investigación en que el ser humano sea sujeto de estudio, deberá prevalecer el criterio del 
respeto a su dignidad, la protección de sus derechos y su bienestar. 

En el diseño y desarrollo de este tipo de investigaciones se debe obtener el consentimiento informado 
y por escrito de la persona y, en su caso, del familiar más cercano en vínculo, o representante legal, según 
sea el caso, a quienes deberán proporcionárseles todos los elementos para decidir su participación. 

Artículo 192 Sextus.- El proceso de superación de la farmacodependencia debe: 

I. Fomentar la participación comunitaria y familiar en la prevención y tratamiento, en coordinación con 
las autoridades locales, y las instituciones públicas o privadas, involucradas en los mismos, para la 
planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones; 

II. Fortalecer la responsabilidad social, la autogestión y el auto cuidado de la salud, fomentando la 
conformación de estilos de vida y entornos saludables que permitan desarrollar el potencial de cada 
persona, propiciando condiciones que eleven la calidad de vida de las familias y de las comunidades; 

III. Reconocer a las comunidades terapéuticas, para la rehabilitación de farmacodependientes, en la que 
sin necesidad de internamiento, se pueda hacer posible la reinserción social, a través del apoyo 
mutuo, y 

IV. Reconocer la importancia de los diversos grupos de ayuda mutua, que ofrecen servicios gratuitos en 
apoyo a los farmacodependientes en recuperación, con base en experiencias vivenciales 
compartidas entre los miembros del grupo, para lograr la abstinencia en el uso de narcóticos. 
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Artículo 193 Bis.- Cuando el centro o institución reciba reporte del no ejercicio de la acción penal, en 
términos del artículo 478 de esta Ley, las autoridades de salud deberán citar al farmacodependiente o 
consumidor, a efecto de proporcionarle orientación y conminarlo a tomar parte en los programas contra la 
farmacodependencia o en aquellos preventivos de la misma. 

Al tercer reporte del Ministerio Público el tratamiento del farmacodependiente será obligatorio. 

Artículo 204.- ... 

Las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno participarán en la prevención 
y combate a las actividades de posesión, comercio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos cuando 
dichas actividades se realicen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones. 

CAPÍTULO VII 

Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo 

Artículo 473.- Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 

I. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún narcótico; 

II. Farmacodependencia: Es el conjunto de fenómenos de comportamiento, cognoscitivos y fisiológicos, 
que se desarrollan luego del consumo repetido de estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en 
los artículos 237 y 245, fracciones I a III, de esta Ley; 

III. Farmacodependiente: Toda persona que presenta algún signo o síntoma de dependencia a 
estupefacientes o psicotrópicos; 

IV. Consumidor: Toda persona que consume o utilice estupefacientes o psicotrópicos y que no presente 
signos ni síntomas de dependencia; 

V. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen esta 
Ley, los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en México y los que señalen 
las demás disposiciones legales aplicables en la materia; 

VI. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro del radio de acción 
y disponibilidad de la persona; 

VII. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, de la 
tenencia de narcóticos, y 

VIII. Tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato 
prevista en el artículo 479 de esta Ley. 

Artículo 474.- Las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de 
ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las 
sanciones y medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos 
estén previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de 
multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presumir 
delincuencia organizada. 

Las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos siguientes: 

I. En los casos de delincuencia organizada. 

II. La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo de este artículo. 

III. El narcótico no esté contemplado en la tabla. 

IV. Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de la Federación: 

a) Prevenga en el conocimiento del asunto, o 

b) Solicite al Ministerio Público del fuero común la remisión de la investigación. 

La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones II y III anteriores, de conformidad 
con el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables. En los casos de la fracción IV de este artículo 
se aplicará este capítulo y demás disposiciones aplicables. 
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Para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción IV anterior, bastará con que el Ministerio Público 
de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación 
correspondiente. Las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades de las entidades 
federativas gozarán de plena validez. 

En la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se realicen para cumplir con dichas 
obligaciones las autoridades se coordinarán en los términos que establece la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

El Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a las autoridades de seguridad pública de las 
entidades federativas, le remitan informes relativos a la investigación de los delitos a que se refiere este 
capítulo. 

El Ministerio Público de las entidades federativas deberá informar oportunamente al Ministerio Público de 
la Federación del inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos 
necesarios para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la fracción IV inciso b) de 
este artículo. 

En los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el Ministerio Público del fuero común 
podrá practicar las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitirá al Ministerio Público de la 
Federación, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas 
se relacione. 

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán las disposiciones relativas a la 
retención ministerial por flagrancia. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación conozca de los delitos previstos en este capítulo podrá 
remitir al Ministerio Público de las entidades federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de 
este artículo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que 
se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate 
de casos de la delincuencia organizada. 

Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las autoridades del fuero común, 
remitirá el expediente al Ministerio Público de la Federación o al juez federal que corresponda, dependiendo 
de la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, para lo cual las 
diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad considerada incompetente gozarán de plena 
validez. 

Artículo 475.- Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa, a 
quien sin autorización comercie o suministre, aún gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad 
inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla. 

Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para comprender la relevancia 
de la conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se 
aplicará una pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa. 

Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán aumentadas en una mitad, cuando: 

I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar, juzgar o ejecutar 
las sanciones por la comisión de conductas prohibidas en el presente capítulo. Además, en este 
caso, se impondrá a dichos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo igual 
al de la pena de prisión impuesta; 

II. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o dentro del espacio 
comprendido en un radio que diste a menos de trescientos metros de los límites de la colindancia del 
mismo con quienes a ellos acudan, o 

III. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado con las 
disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. 
En este caso se impondrá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. En caso de reincidencia podrá imponerse, 
además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a juicio de la autoridad judicial. 

Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos días multa, al que 
posea algún narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil 
las cantidades previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre 
y cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 
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Artículo 477.- Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y hasta ochenta días multa al que 
posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil 
las previstas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta Ley, cuando por las circunstancias del 
hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 

No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea medicamentos que contengan 
alguno de los narcóticos previstos en la tabla, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos 
especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios 
para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de 
quien los tiene en su poder. 

Artículo 478.- El Ministerio Público no ejercerá acción penal por el delito previsto en el artículo anterior, en 
contra de quien sea farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la 
tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto consumo personal y fuera de los 
lugares señalados en la fracción II del artículo 475 de esta Ley. La autoridad ministerial informará al 
consumidor la ubicación de las instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación para la 
prevención de la farmacodependencia. 

El Ministerio Público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a la autoridad sanitaria de la entidad 
federativa donde se adopte la resolución con el propósito de que ésta promueva la correspondiente 
orientación médica o de prevención. La información recibida por la autoridad sanitaria no deberá hacerse 
pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines estadísticos. 

Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico está destinado para su 
estricto e inmediato consumo personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados 
o preparaciones no exceda de las previstas en el listado siguiente: 

Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato 

Narcótico Dosis máxima de consumo personal e inmediato 

Opio 2 gr. 

Diacetilmorfina o Heroína 50 mg. 

Cannabis Sativa, Indica o Mariguana 5 gr. 

Cocaína 500 mg. 

Lisergida (LSD) 0.015 mg. 

Polvo, granulado o cristal Tabletas o cápsulas 
MDA, 

Metilendioxianfetamina 40 mg. 
Una unidad con peso no mayor a 
200 mg. 

MDMA, dl-34-metilendioxi-n-
dimetilfeniletilamina 

40 mg. 
Una unidad con peso no mayor a 
200 mg. 

Metanfetamina 40 mg. 
Una unidad con peso no mayor a 
200 mg. 

 

Artículo 480.- Los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de las sanciones por delitos a que 
se refiere este capítulo, se regirán por las disposiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y 
destrucción de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del otorgamiento de la 
libertad provisional bajo caución, en los cuales se observarán las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 481.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto identifique que una 
persona relacionada con un procedimiento es farmacodependiente, deberá informar de inmediato y, en su 
caso, dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del tratamiento que 
corresponda. 

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente. 
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Para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, cuando 
procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el relativo a que se le haya considerado 
farmacodependiente, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento médico 
correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Artículo 482.- Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento que el propietario, poseedor, arrendatario 
o usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza lo empleare para realizar cualquiera de las 
conductas sancionadas en el presente capítulo o que permitiere su realización por terceros, informará a la 
autoridad administrativa competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la clausura del 
establecimiento, sin perjuicio de las sanciones que resulten por la aplicación de los ordenamientos 
correspondientes. 

Lo mismo se observará respecto de los delitos de comercio, suministro y posesión de narcóticos previstos 
en los artículos 194, fracción I, 195 y 195 bis del Código Penal Federal. 

Artículo Segundo. Se REFORMA el artículo 195, 195 bis y 199; y se ADICIONAN los párrafos tercero  
y cuarto a la fracción I del artículo 194, todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 194.- ... 

I ... 

... 

Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, de 
la tenencia de narcóticos. 

El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, perseguidos y, en su caso sancionados 
por las autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los 
supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

II.- a IV.- ... 

... 

Artículo 195.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, 
al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que 
se refiere la Ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de 
las conductas previstas en el artículo 194, ambos de este código. 

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las autoridades 
del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 
474 de dicho ordenamiento. 

Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla prevista en el artículo 479 de la 
Ley General de Salud, en cantidad igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil las ahí referidas, se 
presume que la posesión tiene como objeto cometer alguna de las conductas previstas en el artículo 194 de 
este código. 

Artículo 195 bis.- Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo 193, sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud, no pueda 
considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194, se aplicará pena de 
cuatro a siete años seis meses de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

El Ministerio Público Federal no procederá penalmente por este delito en contra de la persona que posea: 

I. Medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos 
especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los 
necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia 
o asistencia de quien los tiene en su poder. 

II. Peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda presumirse 
que serán utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, 
así reconocidos por sus autoridades propias. 

Para efectos de este capítulo se entiende por posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos 
están dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona. 
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La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las autoridades 
del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 
474 de dicho ordenamiento. 

Artículo 199.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto conozca que una 
persona relacionada con algún procedimiento por los delitos previstos en los artículos 195 o 195 bis, es 
farmacodependiente, deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias 
competentes, para los efectos del tratamiento que corresponda. 

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente. 

Para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, cuando 
procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la farmacodependencia, pero sí 
se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento médico correspondiente para su 
rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Artículo Tercero. Se REFORMAN las fracciones IV y V del artículo 137; el inciso 12 de la fracción I y la 
fracción XV del artículo 194; los artículos 523, 526 y 527; el nombre del CAPITULO III denominado 
"De los que tienen el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos" 
denominándose "De los farmacodependientes"; se ADICIONA una fracción VI al artículo 137, un artículo  
180 bis; se DEROGAN los artículos 524 y 525, todos del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 137.-... 

I. a III. ... 

IV. Cuando la responsabilidad penal se haya extinguida legalmente, en los términos del Código Penal; 

V. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente que el inculpado actuó en 
circunstancias que excluyen la responsabilidad penal, o 

VI. En los demás casos que señalen las leyes. 

Artículo 180 bis.- Tratándose de los delitos de narcomenudeo previstos en los artículos 475, 476 y 477 de 
la Ley General de Salud, para fines de investigación el titular del Ministerio Público de la Federación podrá 
autorizar que agentes de la policía bajo su conducción y mando compren, adquieran o reciban la transmisión 
material de algún narcótico para lograr la detención del probable responsable del comercio o suministro de 
narcóticos o de la posesión de los mismos con dichos fines y el aseguramiento correspondiente. 

El titular del Ministerio Público de la Federación o el servidor público que al efecto designe podrá autorizar, 
caso por caso, a los titulares del Ministerio Público de las entidades federativas para que, por conducto de sus 
policías, empleen las técnicas de investigación a que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez expedida la autorización a que se refieren los párrafos precedentes, el Ministerio Público de la 
Federación y, en su caso, el Ministerio Público de las entidades federativas, deberá señalar por escrito 
en la orden respectiva los lineamientos, términos, limitaciones, modalidades y condiciones a los que debe 
sujetarse el agente o agentes de la policía que deberán ejecutar la orden. 

En las actividades que desarrollen el o los policías que ejecuten la orden se considerará que actúan en 
cumplimiento de un deber, siempre que su actuación se apegue a los lineamientos, términos, modalidades, 
limitaciones y condiciones a que se refiere el párrafo anterior. 

El Ministerio Público de la Federación deberá dar aviso de la autorización prevista en el primer párrafo de 
este artículo al Ministerio Público de las entidades federativas en las que se ejecute la orden respectiva. 

Artículo 194.- ... 

I.- ... 

1) a 11) ... 

12) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte 
primera del párrafo tercero. 
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13) a 36). ... 

II. a XIV. ... 

XV. De la Ley General de Salud, los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter, y en los 
artículos 475 y 476. 

XVI. ... 

... 

CAPÍTULO III 

De los farmacodependientes 

Artículo 523.- El Ministerio Público al iniciar la averiguación previa, dará aviso a la autoridad sanitaria 
correspondiente, cuando un farmacodependiente cometa un delito, a fin de que dicha autoridad intervenga en 
los términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 199, segundo párrafo, del 
Código Penal Federal. 

Artículo 524.- Derogado. 

Artículo 525.- Derogado. 

Artículo 526.- Si el inculpado además de adquirir o poseer los estupefacientes o psicotrópicos necesarios 
para su consumo personal, comete cualquier delito contra la salud, se le consignará, sin perjuicio de que 
intervenga la autoridad sanitaria competente para su tratamiento o programa de prevención. 

Artículo 527.- Cuando exista aseguramiento de estupefacientes o psicotrópicos, el Ministerio Público o el 
juez solicitarán la elaboración del dictamen pericial correspondiente a la autoridad competente, sobre los 
caracteres organolépticos o químicos de la sustancia asegurada. Este dictamen cuando hubiere detenido, 
será rendido a más tardar dentro del plazo de setenta y dos horas a que se refiere el artículo 19 constitucional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de Salud, las legislaturas locales y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda. 

La Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido 
cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo. 

SEGUNDO.- Los procedimientos penales que se estén substanciando a la entrada en vigor del presente 
Decreto se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos. 

TERCERO.- A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el presente Decreto con 
anterioridad a su entrada en vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicables las 
disposiciones vigentes en el momento en que se haya cometido. 

CUARTO.- Las autoridades competentes financiaran las acciones derivadas del cumplimiento del presente 
Decreto con los recursos que anualmente se prevea en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin 
menoscabo de los recursos que para tales efectos aporten las entidades federativas. 

QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 30 de Abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. José Manuel del Río 
Virgen, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de agosto de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforman el párrafo cuarto del inciso c) de la fracción IV del artículo 115; el primer 
párrafo del inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA del artículo 122; el primer párrafo de la fracción IV 
del apartado B del artículo 123; el artículo 127, y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 75; los 
párrafos cuarto y quinto a la fracción II del artículo 116, recorriéndose en su orden los actuales cuarto y quinto; 
un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales segundo a quinto, al inciso b) de la fracción V de 
la BASE PRIMERA al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 75. ... 

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General. 

Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se 
propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la 
aprobación del presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta Constitución y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 115. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

... 

... 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán 
sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 

... 

V. a X. ... 
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Artículo 116. ... 

... 

I. ... 

II. ... 

... 

... 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases 
previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida 
en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los Estados, 
establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

... 

... 

III. a VII. ... 

Artículo 122. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

A. ... 

B. ... 

C. ... 

BASE PRIMERA. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) ... 

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos del Distrito 
Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. Al señalar las 
remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución. 

Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos del Distrito 
Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno y legales aplicables. 

... 

... 

... 

... 

c) a o) ... 

BASE SEGUNDA A BASE QUINTA ... 

D. a H. ... 
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Artículo 123. ... 
... 

A. ... 

B. ... 

I. a III. ... 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida 
durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley. 

... 

V. a XIV. .. 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los 
Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la 
República en el presupuesto correspondiente. 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo 
que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea 
producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 
especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración 
establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios 
prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas 
por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no 
formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores 
públicos por razón del cargo desempeñado. 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de 
sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y 
las disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que 
impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 

Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida en el 
presente Decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos de egresos correspondientes al 
ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente Decreto. 

Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente 
Decreto las percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los 
magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en funciones, se sujetarán a 
lo siguiente: 
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a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto máximo 
previsto en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
mantendrán durante el tiempo que dure su encargo. 

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en dinero o especie, sólo 
se podrán mantener en la medida en que la remuneración total no exceda el máximo establecido en 
la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán realizarse si la 
remuneración total no excede el monto máximo antes referido. 

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en el ámbito de su competencia, deberán expedir o adecuar la legislación, de conformidad con los 
términos del presente Decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

Quinto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en el ámbito de su competencia, deberán tipificar y sancionar penal y administrativamente las 
conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de 
un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

México, D.F., a 22 de julio de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Esmeralda 
Cárdenas Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de agosto de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
Artículo Único. Se reforman los artículos 21, fracción IV y XIX; 21 bis 1; 30 bis, segundo párrafo; 30 bis 1; 

31, primer párrafo y se adiciona, una fracción XX al artículo 21, una fracción III al artículo 21 bis, un segundo 
párrafo al artículo 22, un cuarto párrafo al artículo 30 y una "Sección Única" denominada "Del Registro Único 
de Garantías Mobiliarias" con los artículos 32 bis 1, 32 bis 2, 32 bis 3, 32 bis 4, 32 bis 5, 32 bis 6, 32 bis 7, 32 
bis 8 y 32 bis 9, al Capítulo II del Título Segundo del Libro Primero, todos del Código de Comercio, para 
quedar como sigue: 

Artículo 21.- ... 
I. a III. ... 
IV.- El domicilio con especificación de las sucursales que hubiere establecido; 
V. a XVIII. ... 
XIX.- Las autorizaciones de los corredores públicos para registrar información; 
XX.- Las garantías mobiliarias que hubiere otorgado, así como los actos jurídicos por los que constituya un 

privilegio especial o derecho de retención sobre bienes muebles a favor de terceros, en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 32 bis 1 a 32 bis 9 del presente Capítulo. 

Artículo 21 bis.- ... 
I. y II. ... 
III. La inscripción de actos que sean enviados por medios electrónicos de acuerdo al artículo 30 bis 1 de 

este Código, con el pago de derechos en línea, será inmediata, definitiva y no será susceptible de calificación 
por parte del responsable de oficina o registrador. 

... 
Artículo 21 bis 1.- La prelación entre derechos sobre dos o más actos que se refieran a un mismo folio 

mercantil electrónico, se determinará por el número de control o en su caso por el sello digital de tiempo que 
otorgue el registro, cualquiera que sea la fecha de su constitución o celebración. 

Artículo 22.- ... 
El registro de las garantías mobiliarias deberá sujetarse a lo establecido en la Sección Única del presente 

Capítulo. 
Artículo 30.- ... 
... 
... 
La Secretaría podrá establecer, mediante lineamientos, mecanismos para el trámite y la expedición de 

certificaciones por medios electrónicos. 
Artículo 30 bis.- ... 
La Secretaría expedirá los certificados digitales que utilicen las personas autorizadas para firmar 

electrónicamente la información relacionada con el Registro Público de Comercio y demás usuarios; 
asimismo, podrá reconocer para el mismo fin certificados digitales expedidos por otras autoridades 
certificadoras siempre y cuando, a su juicio, presenten el mismo grado de confiabilidad y cumplan con las 
medidas de seguridad que al efecto establezca la Secretaría. 

Artículo 30 bis 1.- Cuando la autorización a que se refiere el artículo anterior se otorgue a notarios o 
corredores públicos, dicha autorización permitirá, además, el envío de información por medios digitales al 
Registro y la remisión que éste efectúe al fedatario público correspondiente del acuse que contenga el número 
de control o sello digital de tiempo a que se refiere el artículo 21 bis 1 de este Código. 
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Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha autorización deberán otorgar una fianza o garantía a 
favor de la Tesorería de la Federación y registrarla ante la Secretaría, para garantizar los daños que pudieran 
ocasionar a los particulares y a la Secretaría con motivo de la operación del programa informático y el uso de 
la información del registro, incluida la que corresponde a la Sección Única del presente Capítulo, por un monto 
mínimo equivalente a 10 000 veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal. 

En caso de que los notarios o corredores públicos estén obligados por la ley de la materia a garantizar el 
ejercicio de sus funciones, sólo otorgarán la fianza o garantía a que se refiere el párrafo anterior por un monto 
equivalente a la diferencia entre ésta y la otorgada. Esta garantía podrá otorgarse de manera solidaria por 
parte de los colegios o agrupaciones de notarios o corredores públicos. 

Artículo 31.- Los registradores no podrán denegar o suspender la inscripción de los actos que conforme al 
reglamento o lineamientos se consideren de registro inmediato. En los demás casos, tampoco podrán denegar 
o suspender la inscripción de los documentos mercantiles que se les presenten, salvo cuando: 

I. a III. ... 
... 
... 

SECCIÓN ÚNICA 
Del Registro Único de Garantías Mobiliarias 

Artículo 32 bis 1.- Las garantías mobiliarias que se constituyan con apego a éste u otros ordenamientos 
jurídicos del orden mercantil, su modificación, transmisión o cancelación, así como cualquier acto jurídico que 
se realice con o respecto de ellas, serán susceptibles de inscripción en los términos de esta Sección. 

En las garantías mobiliarias quedan comprendidos, sin perjuicio de aquellos que por su naturaleza 
mantengan ese carácter, los actos jurídicos mercantiles por medio de los cuales se constituya, modifique, 
transmita o cancele un privilegio especial o derecho de retención sobre bienes muebles en favor de terceros. 

Se presumen mercantiles todas las garantías mobiliarias otorgadas en favor de un comerciante, las cuales 
únicamente estarán sujetas a inscripción en los términos de esta Sección. 

Artículo 32 bis 2.- Se constituye el Registro Único de Garantías Mobiliarias, en adelante el Registro, como 
una sección del Registro Público de Comercio, en donde se inscribirán las garantías a que se refiere el 
artículo anterior, con lo que se dará publicidad de las mismas para los efectos que establezcan éste u otros 
ordenamientos jurídicos. Esta sección se sujetará a las bases especiales de operación a que se refieren los 
artículos siguientes. 

Artículo 32 bis 3.- El Registro estará exclusivamente a cargo de la Secretaría; su operación se llevará por 
medios digitales, mediante el programa informático establecido por la Secretaría y en una base de datos 
nacional. 

Artículo 32 bis 4.- La inscripción de las garantías mobiliarias, su modificación, transmisión o cancelación, 
así como la de cualquier acto vinculado con ellas, se realizará de manera inmediata a su recepción, previo 
pago de los derechos correspondientes, y en el folio de su otorgante. 

Salvo prueba en contrario, se presume que los otorgantes de garantías mobiliarias autorizan la inscripción 
de las mismas en el Registro. 

El procedimiento para la inscripción de garantías mobiliarias en el Registro se llevará de acuerdo a las 
bases siguientes: 

I.- Será automatizado; 
II.- Las inscripciones, anotaciones o cualquier acto vinculado con ellas deberá realizarse a través de 

medios digitales, utilizando para ello la forma precodificada establecida al efecto; 
III.- El Registro generará la boleta que corresponda, misma que se entregará de manera digital a su 

solicitante, y 
IV.- Serán inscribibles, en su caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento, todos los documentos 

mercantiles a través de los cuales se constituya, modifique, transmita o cancele una garantía mobiliaria. 
Se encuentran facultados para llevar a cabo inscripciones o anotaciones en el Registro los fedatarios 

públicos, los jueces y las oficinas habilitadas de la Secretaría en las entidades federativas, así como las 
entidades financieras, los servidores públicos y otras personas que para tales fines autorice la Secretaría. 

Los acreedores, instancias de autoridad o personas facultadas que realicen inscripciones o anotaciones 
sobre garantías mobiliarias, serán responsables para todos los efectos legales de la existencia y veracidad de 
la información y documentación relativa a las inscripciones y anotaciones que lleven a cabo. Si una institución 
financiera o persona moral autorizada realiza la inscripción o anotación y es parte del contrato como acreedor 
prendario, fideicomisario o fiduciario, será responsable, independientemente del empleado o funcionario que 
realiza la inscripción. 
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Será responsabilidad de quien realice una inscripción o anotación, llevar a cabo la rectificación de los 
errores materiales o de concepto que las mismas contengan. Se entiende que se comete un error de 
concepto, cuando al expresar en la inscripción o anotación alguno de los contenidos convencionales o 
formales de la garantía o acto objeto a registro, se altere o varíe su sentido en virtud de un juicio equivocado 
de quien la lleve a cabo. Todos los demás errores se considerarán materiales. 

Los acreedores, instancias de autoridad o personas facultadas para llevar a cabo inscripciones o 
anotaciones en el Registro, responden por los daños y perjuicios que se pudieren originar por tal motivo. El 
afectado podrá optar por reclamar los daños y perjuicios que se le ocasionen mediante su cálculo y 
acreditación o por sanción legal. La sanción legal se calculará y exigirá en un monto equivalente a 1,000 
veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
penales o administrativas a que hubiere lugar. 

Salvo que la vigencia de la inscripción o anotación se establezca en la forma precodificada, ésta tendrá 
una vigencia de un año, misma que será susceptible de ser renovada. 

Artículo 32 bis 5.- En los términos que establezca el Reglamento respectivo, de igual forma serán 
susceptibles de anotarse en el Registro, los avisos preventivos; las resoluciones judiciales o administrativas, 
así como cualquier acto que por su naturaleza constituya, modifique, transmita o cancele una garantía 
mobiliaria. 

Artículo 32 bis 6.- Las garantías mobiliarias inscritas de conformidad con la presente Sección, surtirán 
efectos frente a terceros de conformidad con las leyes respectivas. 

Artículo 32 bis 7.- Cualquier interesado estará facultado para solicitar a la Secretaría la expedición de 
certificaciones respecto de los actos inscritos en el Registro, previa presentación de la solicitud 
correspondiente y pago de los derechos respectivos. 

Artículo 32 bis 8.- Las normas reglamentarias del Registro desarrollarán, entre otros: 

I. Los procedimientos y requisitos técnicos y operativos con motivo de inscripciones, anotaciones, 
certificaciones y consultas que se lleven a cabo; 

II. Las características de las formas precodificadas para la inscripción y anotación en el Registro; 

III. Los criterios de clasificación de las distintas garantías, así como de los bienes afectos a las mismas; 

IV. El procedimiento para la renovación de las inscripciones; 

V. Los procedimientos y requisitos para la rectificación, modificación o cancelación de la información del 
Registro, y 

VI. Cualquier otro dato, requisito, procedimiento o condición necesarios para la adecuada operación del 
Registro. 

Artículo 32 bis 9.- No será aplicable a esta Sección, lo dispuesto por los artículos 18, segundo párrafo, 
con excepción de las facultades previstas para la Secretaría; 20; 20 bis; 21, salvo por lo señalado en su 
fracción XX; 21 bis; 23; 25; 26; 31; 32 y 32 bis. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Registro Único de Garantías Mobiliarias a que se refiere la Sección Única del Capítulo II del 
Título Segundo del Libro Primero del Código de Comercio, deberá iniciar operaciones a más tardar dentro del 
año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, con apego a las normas reglamentarias que se 
expidan al efecto. 

Tercero. Hasta en tanto inicie operaciones el Registro Único de Garantías Mobiliarias, no será exigible 
ninguna inscripción a través del mismo. 

México, D.F., a 15 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Jacinto Gomez 
Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de agosto de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA 

DEL CONTRIBUYENTE. 
Artículo Único. Se reforman la fracción VII del artículo 5 y la fracción II y el segundo párrafo del artículo 

12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para quedar como sigue: 
Artículo 5.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 
I. a VI.- ..... 
VII.- Atender, dentro de los límites legales que en la materia existan para las autoridades fiscales, las 

obligaciones sobre transparencia e información que impone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, difundiendo entre la población en general, a través de la página 
electrónica que tenga establecida en el sistema "Internet", las principales acciones que haya realizado tanto 
en defensa de los contribuyentes como para mejorar la relación entre éstos y las autoridades fiscales, en 
términos estrictos de las facultades que esta Ley le concede. Asimismo y con el objeto de garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, la Procuraduría proporcionará los datos estadísticos más relevantes para que el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publique al menos semestralmente 
en el Diario Oficial de la Federación, la información sobre sus principales actividades administrativas. 

VIII a XVII.- ..... 
..... 
..... 
..... 
Artículo 12.- El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es un cuerpo colegiado que se integra de la 

siguiente manera: 
I.- ..... 
II.- Seis consejeros independientes, los cuales serán designados por el titular del Ejecutivo Federal. 
El Presidente de la República preservará un adecuado equilibrio al designar a dichos consejeros, tomando 

en cuenta a los representantes de las principales universidades del país, a los representantes de asociaciones 
profesionales, así como a las principales cámaras empresariales. Estos nombramientos deberán recaer en 
personas que cuenten con amplia experiencia en la materia tributaria y quienes por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan constituir a mejorar 
las funciones de la Procuraduría. 

..... 

..... 

..... 

..... 

..... 

..... 

Transitorios 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D. F., a 14 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar Horacio 

Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de agosto de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma el artículo 27 de la Ley General para el Control del Tabaco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 27 de la Ley General para el Control del Tabaco, para quedar 
como sigue: 

Artículo 27. En lugares con acceso al público, o en áreas interiores de trabajo, públicas o privadas, 
incluidas las universidades e instituciones de educación superior, podrán existir zonas exclusivamente para 
fumar, las cuales deberán de conformidad con las disposiciones reglamentarias: 

I. y II. ... 

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 
Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Jaime Arturo Vazquez Aguilar, Secretario.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de diciembre de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de enero de 2010 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 181 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 

Artículo único.- Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 181 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 181.- ... 

I. a IV. ... 

... 

Para acreditar la personalidad en las solicitudes de registro de marca, marca colectiva, aviso comercial y 
publicación de nombre comercial, sus posteriores renovaciones, así como la inscripción de las licencias o 
transmisiones correspondientes, bastará que el mandatario manifieste por escrito en la solicitud, bajo protesta 
de decir verdad, que cuenta con facultades para llevar a cabo el trámite correspondiente, siempre y cuando se 
trate del mismo apoderado desde el inicio hasta la conclusión del trámite. 

Si con posterioridad a la presentación de la solicitud interviene un nuevo mandatario, éste deberá acreditar 
la personalidad que ostenta en los términos del presente artículo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Lo dispuesto en este Decreto se aplicará a las solicitudes de registro de marca, marca 
colectiva, aviso comercial y publicación de nombre comercial que sean presentadas a partir de su entrada en 
vigor. Para tal efecto, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial deberá publicar las modificaciones 
correspondientes a los formatos oficiales en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Tercero.- Respecto de las solicitudes de registro de marca, marca colectiva, aviso comercial y 
publicación de nombre comercial, las renovaciones, así como la inscripción de licencias o transmisiones que 
se encuentren en trámite, los interesados que opten por la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
presente Decreto, deberán hacerlo saber, por escrito, al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes 
a su entrada en vigor. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 
Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Georgina Trujillo Zentella, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de diciembre de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción X del artículo 6o. y se adiciona un segundo párrafo al artículo 7 Bis 
2 de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 
I. a IX. ... 
X. Efectuar la publicación legal, a través de la Gaceta, así como difundir la información derivada de las 

patentes, registros, declaratorias de notoriedad o fama de marcas, autorizaciones y publicaciones concedidos 
y de cualesquiera otras referentes a los derechos de propiedad industrial que le confiere esta Ley, así como 
establecer las reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica 
y su puesta en operación; 

XI a XXII. ... 
Artículo 7 BIS 2.- ... 
El Director General del Instituto expedirá, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial, las reglas y 

especificaciones de las solicitudes, así como los procedimientos y requisitos específicos para facilitar la 
operación del Instituto y garantizar la seguridad jurídica de los particulares, incluyendo las reglas generales 
para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las acciones que deba realizar el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para dar 
cumplimiento a la presente reforma, deberán implementarse de forma progresiva, sujetándose a los ingresos 
previstos en la Ley de Ingresos, a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y a los recursos aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 
Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Georgina Trujillo Zentella, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de diciembre de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 12, fracción III; 18, actuales fracciones II, IV y XV; 105, párrafo 
primero y se adicionan los artículos 18, con una nueva fracción II, recorriéndose las actuales fracciones II a 
XXXIII, a ser las fracciones III a XXXIV; 36, con una nueva fracción V, recorriéndose en su orden las demás 
fracciones; 99, con un cuarto párrafo y 100, con una nueva fracción IX, pasando la actual a ser X de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 12. ... 

I. y II. ... 

III. Proponer planes y programas que contribuyan a fomentar, promover y estimular el desarrollo de la 
cultura física y el deporte, considerando el pleno reconocimiento a la equidad e igualdad hacia las personas 
con discapacidad; 

IV. y V. ... 

Artículo 18. ... 

I. ... 

II. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relativo al impulso de políticas específicas en materia de 
cultura física y deporte destinadas al desarrollo e integración de las personas con discapacidad; 

III. Aprobar los programas y presupuesto de la CONADE, así como sus modificaciones, en los términos de 
las disposiciones aplicables; 

IV. ... 

V. Aprobar la estructura básica de la organización de la CONADE, y las modificaciones que procedan a la 
misma, en términos de las disposiciones aplicables; 

VI. a XV. ... 

XVI. Evaluar los presupuestos de la CONADE en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
las atribuciones que en materia de evaluación correspondan a otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XVII. a XXXIV. ... 

Artículo 36. ... 

I. a IV. ... 

V. Formular y ejecutar políticas públicas, que fomenten actividades físicas y deportivas destinadas a las 
personas con discapacidad; 

VI. y VII. ... 

Artículo 99. ... 

... 

... 

La CONADE gestionará y establecerá los mecanismos necesarios para que los deportistas con 
discapacidad, sin discriminación alguna, gocen de los mismos reconocimientos y estímulos que otorgue el 
Gobierno Federal a los deportistas convencionales. 
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Artículo 100. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Contribuir a elevar el desarrollo deportivo de los países de nuestro entorno histórico y cultural en 
respuesta a tratados o convenios de cooperación internacional; 

IX. Fomentar y promover equitativamente planes y programas destinados al impulso y desarrollo del 
deporte para las personas con discapacidad, y 

X. .... 

Artículo 105. Para efecto del cumplimiento de lo dispuesto por el presente Capítulo, el Fondo para el 
Deporte de Alto Rendimiento brindará los apoyos económicos y materiales a los deportistas de alto 
rendimiento con posibilidades de participar en Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

... 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. 
Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 y se adicionan los artículos 12, 13, 14 
y 15 del Estatuto de las Islas Marías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 12, 13, 14 Y 
15 DEL ESTATUTO DE LAS ISLAS MARÍAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 y se adicionan los artículos 
12, 13, 14 y 15 del Estatuto de las Islas Marías, para quedar como sigue: 

ESTATUTO DE LAS ISLAS MARÍAS 

Artículo 1.- Se destina el Archipiélago Islas Marías para el establecimiento de un Complejo Penitenciario 
como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que puedan en él cumplir la pena de prisión los 
sentenciados federales o del orden común que determine la Secretaría de Seguridad Pública. 

El Complejo Penitenciario tendrá como objeto fortalecer el Sistema Penitenciario Nacional, a través de la 
redistribución planificada de sentenciados federales o del orden común. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Complejo Penitenciario favorecerá los tratamientos de reinserción social, en base al trabajo, la capacitación 
por el mismo, la educación, la salud y el deporte. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Estatuto se entenderá por: 

I. Complejo. El Complejo Penitenciario Islas Marías. 

II. Secretaría. Secretaría de Seguridad Pública. 

Artículo 3.- El desarrollo del Complejo se establecerá con base a las políticas y estrategias que 
establezca la Secretaría para eficientar el Sistema Penitenciario Nacional. 

Artículo 4.- La Secretaría determinará los perfiles clínico criminológicos y de personalidad, así como los 
estudios que deberán aplicarse para determinar la asignación o traslado de un sentenciado al Complejo. 

Artículo 5.- La Secretaría implementará los programas, acciones y estrategias necesarias para garantizar 
el adecuado funcionamiento del Complejo. 

Artículo 6.- La administración, organización y control del Complejo estará a cargo del servidor público, 
nombrado a través de la Secretaría por conducto del titular del área facultado para ello, quien contará con las 
áreas administrativas y de operación necesarias, conforme a las disposiciones reglamentarias que emita  la 
Secretaría. 

Artículo 7.- En el Complejo regirá la legislación federal. 

Los actos del registro civil, estarán a cargo del servidor público designado para ello. 

Artículo 8.- Como parte de los tratamientos de reinserción social, la Secretaría organizará el trabajo, el 
desarrollo productivo autosostenible y autosustentable, el aprovechamiento de las riquezas naturales de las 
Islas Marías, el comercio y demás actividades relacionadas a las anteriores. 

Para efectos de lo anterior, promoverá y coordinará el desarrollo de la industria penitenciaria en el 
Complejo, fomentando la participación de los sectores público, privado y social. 
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En términos de la legislación de la materia, la Secretaría realizará las acciones necesarias para la 
protección de la reserva de la biósfera, con la asistencia y apoyo, en su caso, de las instancias competentes 
en materia ambiental. 

Artículo 9.- La Secretaría, por conducto del titular del área facultada para ello, podrá autorizar la 
residencia temporal en el Complejo de familiares de los sentenciados. 

Asimismo, se podrá autorizar el ingreso y, en su caso, la permanencia temporal en éste de personas o 
empresas prestadoras de servicios, cuyas actividades se relacionen con los tratamientos de reinserción, de 
capacitación para el trabajo, educación, salud, deporte, desarrollo productivo o de industria penitenciaria. 

La misma autorización se requerirá para las personas que, habiendo cumplido su sentencia, deseen 
continuar laborando o prestando sus servicios en el Complejo. 

En todos los casos, las personas deberán cumplir la normatividad interna del Complejo. 

Artículo 10.- El servidor público designado para la administración, organización y control del Complejo, 
previa autorización del titular del área facultado para ello, celebrará los convenios de colaboración necesarios 
para el adecuado funcionamiento del Complejo. 

Artículo 11.- El Consejo de la Judicatura Federal determinará el establecimiento del órgano jurisdiccional 
que deba conocer de los asuntos que se susciten en el Complejo. 

El Instituto Federal de Defensoría Pública asignará al defensor público federal y asesor jurídico que 
brindarán los servicios respectivos en el Complejo. 

Artículo 12.- La Procuraduría General de la República establecerá la Agencia del Ministerio Público de la 
Federación y fijará su competencia para conocer de los asuntos que se susciten en el Complejo. 

Artículo 13.- La seguridad interna del Complejo estará a cargo de elementos de la Secretaría. 

Artículo 14.- En términos de la legislación vigente en materia de presupuesto, la Secretaría preverá la 
asignación de los recursos financieros para el desarrollo, funcionamiento y operación del Complejo. 

Artículo 15.- El titular del Ejecutivo Federal emitirá las disposiciones reglamentarias necesarias para el 
funcionamiento del Complejo Penitenciario y, de manera particular, aquéllas que normen el trabajo de  los 
internos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá las disposiciones reglamentarias del presente Estatuto en un 
plazo no mayor a noventa días a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 

Tercero. Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Cuarto. En un plazo de noventa días, el Consejo de la Judicatura, el Instituto Federal de Defensoría 
Pública y la Procuraduría General de la República establecerán sus áreas respectivas en el Complejo, por lo 
que durante dicho periodo las áreas del fuero común seguirán conociendo de los asuntos en trámite. 

Las autoridades responsables del estado civil de las personas continuarán atendiendo los asuntos de su 
competencia hasta que se formalicen los convenios de colaboración respectivos. 

Quinto. Las referencias realizadas en el presente Estatuto a la reinserción social, quedarán entendidas al 
término vigente readaptación social, hasta en tanto se expida la legislación secundaria correspondiente. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 
Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Georgina Trujillo Zentella, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XV al artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE  LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XV al artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 

los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Establecer políticas, acciones y vías para proteger y preservar el uso de las lenguas y culturas 

nacionales de los migrantes indígenas en el territorio nacional y en el extranjero; 

XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las lenguas indígenas nacionales participen en las 

políticas que promuevan los estudios que se realicen en los diversos órdenes de gobierno, espacios 

académicos y de investigación, y 

XV. Instrumentar las medidas necesarias para que en los municipios indígenas del país, las señales 

informativas de nomenclatura oficial así como sus topónimos, sean inscritos en español y en las 

lenguas originarias de uso en el territorio. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D. F., a 23 de febrero de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier 

Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Georgina Trujillo Zentella, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de marzo de dos mil 

diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 

Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción II, de la Base Cuarta del Apartado C del artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADA LA FRACCIÓN II, 

DE LA BASE CUARTA DEL APARTADO C DEL ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma la fracción II, de la Base Cuarta del Apartado C del artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 122. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

A. y B. ... 

C. ... 

BASE PRIMERA A TERCERA. ... 

BASE CUARTA. ... 

I. ... 

II. La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y demás 

órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. El Consejo de la 

Judicatura tendrá siete miembros, uno de los cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien 

también lo será del Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado y dos jueces elegidos por mayoría 

de votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistrados; uno designado por el Jefe del Gobierno del 

Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los 

requisitos exigidos para ser Magistrado y serán personas que se hayan distinguido por su capacidad 

profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los 

elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, además, con reconocimiento por sus méritos 

profesionales en el ámbito judicial. Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera escalonada y 

no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
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El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las disposiciones prevean en 
materia de carrera judicial. También determinará el número y especialización por materia de las salas del 
tribunal y juzgados que integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca el 
propio Consejo. 

III. a VI. ... 

BASE QUINTA. ... 

D. a H. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

México, D. F., a 2 de marzo de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier 
Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Jaime Arturo 
Vázquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de abril de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2010 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 34. La banda presidencial constituye una forma de presentación de la Bandera Nacional y es 
emblema del Poder Ejecutivo Federal, por lo que sólo podrá ser portada por el Presidente de la República, y 
tendrá los colores de la Bandera Nacional en franjas de igual anchura colocadas longitudinalmente, 
correspondiendo el color rojo a la franja superior. Llevará el Escudo Nacional sobre los tres colores, bordado 
en hilo dorado, a la altura del pecho del portador, y los extremos de la banda rematarán con un fleco dorado. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 
Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Jaime Arturo Vazquez Aguilar, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de junio de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código 
Federal de Procedimientos Penales; de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
de la Ley General de Educación; de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y de la Ley Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES; DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y 
CULTO PÚBLICO; DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción II del artículo 30; el primer párrafo y fracción IV del artículo 
52; el inciso c) de la fracción I del artículo 85 y el primer párrafo del artículo 209. Y se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 6; la fracción VI al artículo 32, recorriéndose la fracción VI vigente para constituirse en 
fracción VII; el artículo 107 Bis; un tercer párrafo al artículo 209 y un Capítulo VIII, denominado "Pederastia", 
al Título Octavo, cuyo capítulo comprende los artículos 209 Bis y 209 Ter, todos del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 6o.-... 
... 
En caso de delitos cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes siempre se procurará el interés 

superior de la infancia que debe prevalecer en toda aplicación de ley. 
Artículo 30.-... 
I.- ... 
II.- La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos 

que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima. En los 
casos de delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, la libertad y el normal desarrollo psicosexual y en 
su salud mental, así como de violencia familiar, además se comprenderá el pago de los tratamientos 
psicoterapéuticos que sean necesarios para la víctima, y 

III.-... 
Artículo 32.-... 
I. a V.... 
VI. Cualquier institución, asociación, organización o agrupación de carácter religioso, cultural, deportivo, 

educativo, recreativo o de cualquier índole, cuyos empleados, miembros, integrantes, auxiliares o ayudantes 
que realicen sus actividades de manera voluntaria o remunerada, y 

VII.-... 
Artículo 52.- El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes dentro de los 

límites señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y condición específica de la 
víctima u ofendido y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

I a III.-... 
IV.- La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito; 
V a VII.-... 
Artículo 85.-... 
I. ... 
a) y b).... 
c) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo previsto en el 
artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 203 y 203 bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 
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d) a l)... 
II.... 
III.... 
.... 
Artículo 107 Bis.- El término de prescripción de los delitos previstos en el Título Octavo del Libro Segundo 

de este Código cometidos en contra de una víctima menor de edad, comenzará a correr a partir de que ésta 
cumpla la mayoría de edad. 

En el caso de aquellas personas que no tengan la capacidad de comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, correrá a partir del momento en que exista evidencia de la 
comisión de esos delitos ante el Ministerio Público. 

Artículo 209.- El que pudiendo hacerlo con su intervención inmediata y sin riesgo propio o ajeno, no 
impidiere la comisión de uno de los delitos contemplados en el Título VIII, Libro Segundo, de este Código o en 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas se le impondrá la pena de seis meses a tres 
años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa. 

... 
Dichas penas se impondrán a las personas relacionadas o adscritas a cualquier institución, asociación, 

organización o agrupación de carácter religioso, cultural, deportivo, educativo, recreativo o de cualquier índole 
y tengan conocimiento de la comisión de los delitos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, 
cuando no informen a la autoridad competente o protejan a la persona que lo cometa, ya sea escondiéndola, 
cambiándola de sede o de cualquier otra forma le brinde protección. 

CAPÍTULO VIII 
Pederastia 

Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta a dos mil 
doscientos cincuenta días multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación o superioridad que 
tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, 
guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier índole y 
ejecute, obligue, induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su consentimiento. 

La misma pena se aplicará a quien cometa la conducta descrita del párrafo anterior, en contra de la 
persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o para resistirlo. 

Si el agente hace uso de violencia física, las penas se aumentarán en una mitad más. 
El autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico integral el tiempo que se requiera, mismo que no 

podrá exceder el tiempo que dure la pena de prisión impuesta. 
Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su caso, la patria potestad, la tutela, la 

curatela, la adopción, el derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de los bienes de la 
víctima, en términos de la legislación civil. 

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o un profesionista en ejercicio de sus funciones o 
con motivo de ellas, además de la pena de prisión antes señalada, será inhabilitado, destituido o suspendido, 
de su empleo público o profesión por un término igual a la pena impuesta. 

Artículo 209 Ter.- Para efecto de determinar el daño ocasionado al libre desarrollo de la personalidad de la 
víctima, se deberán solicitar los dictámenes necesarios para conocer su afectación. En caso de 
incumplimiento a la presente disposición por parte del Ministerio Público, éste será sancionado en los términos 
del presente Código y de la legislación aplicable. 

En los casos en que el sentenciado se niegue o no pueda garantizar la atención médica, psicológica o de 
la especialidad que requiera, el Estado deberá proporcionar esos servicios a la víctima. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el último párrafo del artículo 1o. y el inciso 13) de la fracción I del 

artículo 194. Y se adiciona un artículo 141 Bis, todos del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1o.- ... 
I. a VII.- ... 
Si en cualquiera de esos procedimientos algún menor o incapaz se ve relacionado con los hechos objeto 

de ellos, sea como autor o partícipe, testigo, víctima u ofendido, o con cualquier otro carácter, el Ministerio 
Público o el tribunal respectivo suplirán la ausencia o deficiencia de razonamientos y fundamentos que 
conduzcan a proteger los derechos que legítimamente puedan corresponderles, en atención del principio del 
interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 
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Artículo 141 Bis. A solicitud fundada y motivada del Ministerio Público, el juez podrá decretar una o más de 
las siguientes medidas de protección a favor de la victima u ofendido: 

I. Medidas de protección personales: 
a) La guarda y custodia de una persona menor a favor de persona o institución determinada; 
b) La presentación periódica del sujeto activo ante la autoridad que se designe; 
c) Vigilancia permanente o itinerante de la autoridad en el domicilio de la víctima u ofendido; 
d) Prohibición de ir a lugar determinado; 
e) Prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que 

fije el tribunal; 
f) La prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre y cuando no se afecte el derecho 

de defensa; y 
II. Medidas cautelares reales: 
a) El aseguramiento de bienes para reparar el daño causado por el delito; 
b) La inmovilización de cuentas bancarias y de certificados de acciones y títulos valores, y 
c) El embargo o secuestro preventivo. 
Estas medidas serán revisables cuando la misma ya no se requiera, o la víctima u ofendido lo solicite. 
Particularmente, el juez podrá considerar en la sentencia, como medida de protección, la prohibición del 

sentenciado de acercarse a las víctimas, familiares, ofendidos, tutores o testigos, así como de mantener 
cualquier tipo de relación con ellos. 

Artículo 194.-... 
I... 
1) a 12)... 
13) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis. 

14) a 36)... 
II a XVII.... 
... 

TRANSITORIO 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Segundo.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán 
cubrirse en función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a 
la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el segundo párrafo del inciso C del artículo 13 y la fracción II del 
artículo 55, ambos de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 

Artículo 13. ... 
A... 
B... 
C... 
En las escuelas o instituciones similares, los dueños, directivos, educadores, maestros o personal 

administrativo serán responsables de evitar cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o 
explotación, en contra de niñas, niños o adolescentes. 

Artículo 55. ... 
I)... 
II) El carácter intencional de la infracción y el daño, particularmente causado a niñas, niños y 

adolescentes; 
III)... 
IV)... 
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TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman el tercer y cuarto párrafo del artículo 69 y el segundo y tercer párrafo 

del artículo 70; y se adicionan la fracción XVI al artículo 7o.; la fracción VII al artículo 12, recorriéndose las 
subsecuentes fracciones; un segundo párrafo al artículo 31; un segundo párrafo al artículo 42; un segundo 
párrafo al artículo 56, recorriéndose el actual párrafo segundo, para constituirse en párrafo tercero; la fracción 
VI al artículo 65; las fracciones IV y V al artículo 66; un segundo párrafo del artículo 73; la fracción XII al 
artículo 75, recorriéndose las actuales fracciones XII a XV para pasar a ser fracciones XIII a XVI todos de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.-... 
I.- a XV.- ... 
XVI.- Realizar acciones educativas y preventivas a fin de evitar que se comentan ilícitos en contra de 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tenga la capacidad de comprender el significado 
del hecho o para resistirlo. 

Artículo 12.-... 
I a VI.-.... 
VII.- Realizar en forma periódica y sistemática, exámenes de evaluación para certificar que las y los 

educadores y autoridades educativas son personas aptas para relacionarse con las y los educandos y que su 
trato corresponda al respeto de los derechos consagrados en la Constitución, los Tratados Internacionales 
ratificados por el Estado Mexicano y demás legislación aplicable de las niñas, niños y adolescentes. 

VIII.- a XIV.-... 
Artículo 31.-... 
Lo contemplado en la presente sección, incluye también las evaluaciones señaladas en la fracción VII del 

artículo 12 de la presente Ley. 
Artículo 42.-... 
En caso de que las y los educadores así como las autoridades educativas, tengan conocimiento de la 

comisión de algún delito en agravio de las y los educandos, lo harán del conocimiento inmediato de  
la autoridad correspondiente. 

Artículo 56.- ... 
De igual manera indicarán en dicha publicación, los nombres de los educadores que califiquen de manera 

idónea, en las evaluaciones contempladas en la fracción VII del artículo 12 de la presente Ley. 
... 
Artículo 65.- ... 
I. a III.-... 
IV.- Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación social a que 

se refiere este capítulo; 
V.- Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación con las 

contraprestaciones que las escuelas fijen, y 
VI.- Conocer la capacidad profesional de la planta docente así como el resultado de las evaluaciones 

realizadas de conformidad con lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 de la presente Ley. 
Artículo 66.-... 
I. ... 
II. ... 
III. ... 
IV.- Informar a las autoridades educativas los cambios que se presenten en la conducta y actitud de los 

educandos, para que las citadas autoridades apliquen los estudios correspondientes, con el fin de determinar 
las posibles causas que hayan dado origen a tales cambios, y 

V.- Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del plantel, las irregularidades cometidas por el 
personal administrativo o académico, que ocasionen perjuicios, daños o cambios emocionales en los 
educandos. 

Artículo 69.-... 
... 
Este consejo: 
a) Conocerá el calendario escolar, las metas educativas y el avance de las actividades escolares, con el 

objeto de coadyuvar con el maestro a su mejor realización; 
b) Conocerá y dará seguimiento de las acciones que realicen las y los educadores y autoridades 

educativas señaladas en el segundo párrafo del artículo 42 de la presente ley; 
c) Conocerá de las acciones educativas y de prevención que realicen las autoridades para que los 

educandos conozcan y detecten la posible comisión de hechos delictivos que puedan perjudicar al educando; 
d) Sensibilizará a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la comisión de delitos 

en agravio de las y los educandos. Así como también, de elementos que procuren la defensa de los derechos 
de las víctimas de tales delitos; 
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e) Tomará nota de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades educativas; 
f) Propiciará la colaboración de maestros y padres de familia para salvaguardar la integridad y educación 

plena de las y los educandos. 
g) Podrá proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos, maestros, directivos y 

empleados de la escuela, así como también propondrá los criterios de evaluación óptimos y necesarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 de la presente ley; 

h) Conocerá los nombres de las y los educadores señalados en el segundo párrafo del artículo 56 de la 
presente ley; 

i) Estimulará, promoverá y apoyará actividades extraescolares que complementen y respalden la 
formación de los educandos; 

j) Llevará a cabo las acciones de participación, coordinación y difusión necesarias para la protección civil y 
la emergencia escolar; 

k) Alentará el interés familiar y comunitario por el desempeño del educando; 
l) Opinará en asuntos pedagógicos y en temas que permitan la salvaguarda del libre desarrollo de la 

personalidad, integridad y derechos humanos de las y los educandos; 
m) Contribuirá a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en la educación; estará facultado 

para realizar convocatorias para trabajos específicos de mejoramiento de las instalaciones escolares; 
n) Respaldará las labores cotidianas de la escuela, y 
o) En general, podrá realizar actividades en beneficio de la propia escuela. 
Consejos análogos deberán operar en las escuelas particulares de educación básica. 
Artículo 70.-... 
Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la autoridad educativa local: 
a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas públicas y demás 

proyectos de desarrollo educativo en el municipio; 
b) Conocerá de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades educativas; 
c) Llevará a cabo labores de seguimiento de las actividades de las escuelas públicas de educación básica 

del propio municipio; 
d) Estimulará, promoverá y apoyará actividades de intercambio, colaboración y participación interescolar 

en aspectos culturales, cívicos, deportivos y sociales; 
e) Establecerá la coordinación de escuelas con autoridades y programas de bienestar comunitario, 

particularmente con aquellas autoridades que atiendan temas relacionados con la defensa de los derechos 
consagrados en la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 

f) Hará aportaciones relativas a las particularidades del municipio que contribuyan a la formulación de 
contenidos locales a ser propuestos para los planes y programas de estudio; 

g) Podrá opinar en asuntos pedagógicos; 
h) Coadyuvará a nivel municipal en actividades de protección civil y emergencia escolar; 
i) Promoverá la superación educativa en el ámbito municipal mediante certámenes interescolares; 
j) Promoverá actividades de orientación, capacitación y difusión dirigidas a padres de familia y tutores, 

para que cumplan cabalmente con sus obligaciones en materia educativa; 
k) Podrá proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos, maestros, directivos y 

empleados escolares; 
l) Procurará la obtención de recursos complementarios para el mantenimiento físico y para proveer de 

equipo básico a cada escuela pública y, 
m) En general, podrá realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el municipio. 
Será responsabilidad del presidente municipal que en el consejo se alcance una efectiva participación 

social que contribuya a elevar la calidad y la cobertura de la educación, así como la difusión de programas 
preventivos de delitos que se puedan cometer en contra de niñas, niños y adolescentes o de quienes no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o para resistirlo. 

... 
Artículo 73.-... 
En caso de que el consejo aprecie la probable comisión de un delito en agravio de las y los educandos, 

solicitará como medida preventiva a las autoridades educativas del plantel, la suspensión temporal de las 
actividades del personal docente o administrativo que se encuentre presuntamente involucrado, hasta en tanto 
se aclare por la autoridad correspondiente dicha participación, previa audiencia a las partes involucradas. 
Dicha suspensión no afectará las prestaciones laborales que le correspondan. 

Artículo 75.-... 
I. a X... 
XI.- Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, así como no proporcionar 

información veraz y oportuna; 
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XII.- Contravenir las disposiciones contempladas en el artículo 7o.; en la fracción VII del artículo 12; en el 
segundo párrafo del artículo 42 por lo que corresponde a las autoridades educativas y, en el segundo párrafo 
del artículo 56; 

XIII. a XVI. ... 
... 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segundo.- Las erogaciones que deban realizarse a fin de dar cumplimiento con el presente Decreto, se 

sujetarán a los recursos aprobados para tales fines por la Cámara de Diputados, las legislaturas de los 
estados, así como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en sus respectivos presupuestos. 

Tercero.- Los procedimientos de evaluación de la planta docente en el sistema de educación básica, serán 
realizados por el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior A.C. (CENEVAL). Estos 
procedimientos serán efectuados en un período de cinco años a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Cuarto.- A los procedimientos iniciados antes de la publicación del presente Decreto, les serán aplicables 
las disposiciones vigentes al momento de su instauración. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el artículo 3o. y se adiciona una fracción IV al artículo 8o.; un artículo 12 
Bis; las fracciones XII y XIII al artículo 29, recorriéndose la actual fracción XII para pasar a ser XIV y una 
fracción V al artículo 31, todos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- El Estado mexicano es laico. El mismo ejercerá su autoridad sobre toda manifestación 
religiosa, individual o colectiva, sólo en lo relativo a la observancia de la Constitución, Tratados 
Internacionales ratificados por México y demás legislación aplicable y la tutela de derechos de terceros. 

El Estado no podrá establecer ningún tipo de preferencia o privilegio en favor de religión alguna. Tampoco 
a favor o en contra de ninguna iglesia ni agrupación religiosa. 

... 
Artículo 8o.- ... 
I.- ... 
II.- Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente económicos; 
III. Respetar en todo momento los cultos y doctrinas ajenos a su religión, así como fomentar el diálogo, la 

tolerancia y la convivencia entre las distintas religiones y credos con presencia en el país, y 
IV. Propiciar y asegurar el respeto integral de los derechos humanos de las personas. 
Artículo 12 Bis.- Los ministros de culto, los asociados y los representantes de las asociaciones religiosas, 

incluyendo al personal que labore, apoye o auxilie, de manera remunerada o voluntaria, en las actividades 
religiosas de dichas asociaciones, deberán informar en forma inmediata a la autoridad correspondiente la 
probable comisión de delitos, cometidos en ejercicio de su culto o en sus instalaciones. 

Cuando se cometa un delito en contra de niñas, niños o adolescentes, las personas a que se refiere el 
párrafo anterior deberán informar esos mismos hechos en forma inmediata a los tutores o a quienes ejerzan la 
patria potestad de aquellos. 

Artículo 29.-... 
I a X.-... 
XI.- Realizar actos o permitir aquellos que atenten contra la integridad, salvaguarda y preservación de los 

bienes que componen el patrimonio cultural del país, y que están en uso de las iglesias, agrupaciones o 
asociaciones religiosas, así como omitir las acciones que sean necesarias para lograr que dichos bienes sean 
preservados en su integridad y valor; 

XII.- Omitir las acciones contempladas en el artículo 12 Bis de la presente ley; 
XIII.- La comisión de delitos cometidos en ejercicio de su culto o en sus instalaciones, y 
XIV. Las demás que se establecen en la presente ley y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 31.-.... 
I. a II.- ... 
III.- Situación económica y grado de instrucción del infractor; 
IV. La reincidencia, si la hubiere, y 
V. El daño causado. 
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TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman la fracción II del artículo 2; la fracción XVII del artículo 24; la fracción V y 

penúltimo párrafo al artículo 25 BIS; el primer párrafo del artículo 133 y el primer párrafo del artículo 134. Se 
adiciona la fracción X al artículo 1; un segundo párrafo al artículo 14; un segundo párrafo a la fracción IV del 
artículo 24; la fracción XXII del artículo 24, recorriéndose la actual fracción XXII para constituirse en fracción 
XXIII; un segundo párrafo al inciso b), fracción II del artículo 105; un tercer párrafo al artículo 111; la fracción 
VII del artículo 128 TER, todos de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 
... 
... 
I a VII... 
VIII. La real y efectiva protección al consumidor en las transacciones efectuadas a través del uso de 

medios convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y la adecuada utilización de los 
datos aportados; 

IX. El respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones de consumo y las medidas que 
garanticen su efectividad y cumplimiento; y 

X. La protección de los derechos de la infancia, adultos mayores, personas con discapacidad e indígenas. 
... 
Artículo 2.- ... 
I. ... 
... 
II. Proveedor: la persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que habitual o 

periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y 
servicios; 

III a IV.- ... 
Artículo 14.-... 
En caso de afectaciones a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, el término de prescripción será 

de diez años. 
Artículo 24.-... 
I a III... 
IV.... 
En el caso de servicios educativos proporcionados por particulares, deberá informar a las y los 

consumidores, la publicación señalada en el segundo párrafo del artículo 56 de la Ley General de Educación 
así como la aptitud del personal administrativo que labora en el plantel; 

V a XVI.... 
XVII. Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que puedan ser constitutivos de delitos y que sean 

de su conocimiento y, ante las autoridades competentes, los actos que constituyan violaciones administrativas 
que afecten la integridad e intereses de las y los consumidores; 

XVIII a XX.... 
XXI. Ordenar se informe a los consumidores sobre las acciones u omisiones de los proveedores que 

afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los proveedores los retribuirán o compensarán; 
XXII.- Coadyuvar con las autoridades competentes para salvaguardar los derechos de la infancia, adultos 

mayores, personas con discapacidad e indígenas, y 
XXIII.- Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 
Artículo 25 BIS.-... 
I a IV. ... 
V. Colocación de sellos e información de advertencia, y 
VI .... 
Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al efecto expida la Procuraduría y dentro 

del procedimiento correspondiente en términos de lo dispuesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la 
economía de una colectividad de consumidores en los casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se 
violen disposiciones de esta ley por diversas conductas o prácticas comerciales abusivas, tales como: 
el incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la venta de bienes o de servicios; 
el incumplimiento de ofertas y promociones; por conductas discriminatorias y por publicidad o información 
engañosa. En el caso de la medida precautoria a que se refiere la fracción IV de este precepto, previo a la 
colocación del sello e información respectiva, la Procuraduría aplicará la medida a que se refiere el artículo 25, 
fracción I, de esta ley, salvo el caso de que se encuentre en riesgo el principio señalado en la fracción X del 
artículo 1 de la presente ley. Tales medidas se levantarán una vez que se acredite el cese de las causas que 
hubieren originado su aplicación. En su caso, la Procuraduría hará del conocimiento de otras autoridades 
competentes la aplicación de la o las medidas a que se refiere este precepto. 

... 
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Artículo 105.-... 
I.... 
a) a d)... 
II.... 
a)... 
b)... 
Se exceptúa del término anterior, las reclamaciones que se realicen con motivo de la prestación de 

servicios educativos o similares, proporcionados por particulares a niñas, niños o adolescentes, por 
vulneración a los derechos contemplados en el Título Segundo de la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. La reclamación podrá presentarse dentro del término de diez años a partir de 
que se advierta dicha vulneración. 

Artículo 111.-... 
... 
Queda exceptuado de la etapa de conciliación, cuando el consumidor sea menor de edad y se haya 

vulnerado alguno de los derechos contemplados en el Título Segundo de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 128 Ter.- ... 
I. a IV.... 
V. Cuando se trate de productos básicos de consumo generalizado, como alimentos, gas natural o licuado 

de petróleo, gasolina o productos sujetos a precio máximo o a precios o tarifas establecidos o registrados por 
la Secretaría o por cualquiera otra autoridad competente; 

VI. La reincidencia en la comisión de infracciones a los artículos señalados en el artículo 128 de esta ley, y 
VII. Aquellas que vulneren los derechos contemplados en el Título Segundo de la Ley para la Protección 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Artículo 133.- En ningún caso será sancionado el mismo hecho constitutivo de la infracción en dos o más 

ocasiones, ni por dos o más autoridades administrativas, excepto en el caso de reincidencia o cuando se 
afecten derechos de la infancia, adultos mayores, personas con discapacidad e indígenas. 

... 
Artículo 134.- La autoridad que haya impuesto alguna de las sanciones previstas en esta ley la podrá 

condonar, reducir o conmutar, para lo cual apreciará las circunstancias del caso, el daño ocasionado, las 
causas que motivaron su imposición, así como la medida en que la reclamación del consumidor haya quedado 
satisfecha, sin que la petición del interesado constituya un recurso. 

.... 
TRANSITORIO 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- A los procedimientos iniciados antes de la publicación del presente Decreto, les serán 
aplicables las disposiciones vigentes al momento de su instauración. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se adiciona la fracción XIV, recorriéndose la actual fracción XIV para ser fracción 
XV al artículo 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 23.-... 
I. a XII- ... 
XIII.- Proporcionar a los interesados informes en asuntos de la competencia de la Dirección; 
XIV.- Integrar y mantener una base de datos actualizada con la información señalada en las fracciones II, 

V y VII de este artículo, misma que deberá ser compartido en los términos de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, y 

XV.- Las demás que le fijen las leyes y reglamentos. 
TRANSITORIO 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Las acciones que, en su caso, deba realizar la Secretaría de Educación Pública para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán cubrirse en función de los ingresos disponibles 
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe 
para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y las disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

México, D.F., a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 
Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Jaime Arturo Vázquez Aguilar, Secretario.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción XII; 4; 16, segundo párrafo; 19; 25, fracciones XV y 
XVII; 29, primer párrafo; 30; 33, fracción II; 36; 42, fracciones III y V, y segundo párrafo; se adicionan un 
párrafo tercero al artículo 1; las fracciones XXXI y XXXII y un último párrafo al artículo 32 de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, para quedar como siguen: 

Artículo 1. ... 

... 

Los servicios se prestarán tomando en cuenta los principios de integridad y dignidad; protección y trato 
correcto a las personas, evitando en todo momento arbitrariedades y violencia, actuando en congruencia y 
proporcionalidad en la utilización de sus facultades y medios disponibles. 

Artículo 2. ... 

I. a XI. ... 

XII. Reglamento. El Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

XIII. ... 

Artículo 4. En todo lo no previsto por la presente ley, serán aplicables en forma supletoria, la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 16. ... 

Una vez que la Dirección General reciba la solicitud de autorización, deberá solicitar a la entidad federativa 
en que el prestador de servicios tenga establecida o pretenda establecer su oficina matriz, un informe sobre 
los antecedentes profesionales, de imagen e impacto social del peticionario. Dicho informe deberá ser remitido 
por la autoridad local en un plazo máximo de quince días hábiles y será tomado en cuenta por la Dirección 
General al momento de resolver lo procedente, de no recibirse el informe en el plazo establecido, se 
entenderá que no hay objeción alguna por parte de la entidad que corresponda. 

Artículo 19. Para revalidar la autorización otorgada, bastará que el prestador de servicios, cuando menos 
con treinta días hábiles de anticipación a la extinción de la vigencia de la autorización, lo solicite y manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, no haber variado las condiciones existentes al momento de haber sido 
otorgada, o, en su caso, actualice aquellas documentales que así lo ameriten, tales como inventarios, 
movimientos de personal, pago de derechos, póliza de fianza, modificaciones a la constitución de la empresa 
y representación de la misma, planes y programas de capacitación y adiestramiento, y demás requisitos que 
por su naturaleza lo requieran. 

Artículo 25. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Relación de bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio, incluido equipo de radio y 
telecomunicaciones, armamento, vehículos, semovientes, así como los aditamentos complementarios al 
uniforme, en los formatos que para tal efecto establezca la Dirección General; 

XVI. ... 

XVII. Copias certificadas del permiso para operar frecuencia de radio y telecomunicación o contrato 
celebrado con concesionaria autorizada; 

XVIII. a XXI. ... 
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Artículo 29. Los prestadores de servicios estarán obligados a capacitar a su personal operativo. Dicha 
capacitación podrá llevarse a cabo en las instituciones educativas de la Secretaría, en las academias 
estatales o en los centros de capacitación privados, que deberán ser verificados, autorizados y revalidados 
anualmente por la Dirección General. El Reglamento establecerá los tiempos, formas y plazos para ello. 

... 
Artículo 30. La Dirección General podrá concertar acuerdos con los prestadores de servicios para 

colaborar en la instrumentación y modificación a sus planes y programas de capacitación y adiestramiento. 

Artículo 32. Son obligaciones de los prestadores de servicios: 

I. a XXVIII. ... 
XXIX. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la fracción III  del 

artículo 15 de la presente Ley, y específicamente para el traslado de valores, se deberán utilizar  vehículos 
blindados; 

XXX. Registrar ante la Dirección General los animales con que operen y sujetar su utilización a las  
normas aplicables; 

XXXI. Evitar la utilización de medios materiales o técnicos cuando pudieran causar daño o perjuicios a 
terceros o poner en peligro a la sociedad, y 

XXXII. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la fracción VI del 
artículo 15 de la presente Ley, deberán crear y mantener un registro de compradores y usuarios, el cual 
deberá contener datos personales del usuario y la persona o empresa que suministró el equipo. 

Dicho registro de compradores y usuarios deberá presentarse semestralmente ante la Dirección General y 
se aplicarán las disposiciones relativas al Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad 
Privada contenidas en el Título Segundo, capítulo III de la presente Ley. 

Artículo 33.- ... 
I. ... 
II. Utilizar, únicamente el equipo de radio y telecomunicación en los términos del permiso otorgado por 

autoridad competente o concesionaria autorizada; 

III. a VIII. ... 
Artículo 36. La Dirección General podrá ordenar en cualquier momento la práctica de visitas de 

verificación, inclusive de manera previa para otorgar una autorización con el fin de comprobar que se cuenta 
con los medios humanos, de formación, técnicos, financieros y materiales para brindar los servicios de  forma 
adecuada. 

Para estos efectos podrá celebrar convenios de colaboración con las autoridades competentes de las 
entidades federativas. 

Artículo 42. ... 
I. ... 
II. ... 
III. Suspensión de los efectos de la autorización de uno a seis meses, en este caso, la suspensión 

abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, incluida su oficina matriz, en los siguientes casos: 

a) Omitir el cumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones III, V, VI, VII, IX, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XIX, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI y XXXII del artículo 32 de esta Ley. 

b) Abstenerse de cumplir la sanción pecuniaria impuesta. 

c) No presentar en tiempo la solicitud de revalidación de autorización. 

d) Suspender la prestación del servicio sin dar el aviso a que se refiere la fracción XXIII del artículo 32 de 
esta Ley. 

La duración de la suspensión temporal no podrá exceder de 30 días hábiles y, en todo caso, el prestador 
del servicio o realizador de actividades deberá subsanar las irregularidades que la originaron, cuya omisión 
dará lugar a la continuación de la suspensión por un plazo igual y a la aplicación de las sanciones  que 
procedan. 

La suspensión temporal se aplicará independientemente de las sanciones a que hayan dado lugar las 
irregularidades. 

IV. ... 
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V. Revocación de la autorización, en los siguientes casos: 

a) Cuando el titular de la autorización, no efectúe el pago de los derechos correspondientes por la 
expedición o revalidación; 

b) Cuando se exhiba documentación apócrifa, o se proporcionen informes o datos falsos a la Secretaría a 
que está obligado derivados de la autorización; 

c) Asignar elementos operativos, para prestar servicios o realizar actividades de seguridad privada, sin que 
estos cuenten con la autorización vigente o en trámite, expedida por la Secretaría; 

d) Cuando el titular del permiso, autorización o licencia no subsane las irregularidades que originaron la 
suspensión temporal; 

e) Transgredir lo previsto en el artículo 26 de esta Ley; 

f) Transferir, gravar o enajenar en cualquier forma el permiso, autorización o licencia expedidos; 

g) No subsanar las irregularidades que hubieran ameritado la aplicación de una sanción; 

h) Transgredir lo previsto en las fracciones IV, VIII, X, XI, XXII, XXIX del artículo 32 de esta Ley; 

i) Haberse resuelto por autoridad judicial la comisión de ilícitos en contra de la persona o bienes del 
prestatario o de terceros, por parte de los prestadores del servicio; 

j) Negarse el titular de la autorización, a reparar daños causados a usuarios, o terceros por el prestador del 
servicio, derivada de resolución de la autoridad competente; 

k) Poner en riesgo la seguridad pública, protección civil o salud de los habitantes de las entidades 
federativas donde se de la seguridad privada; 

l) Suspender sin causa justificada, la actividad por un término de noventa días hábiles; 

m) No iniciar la prestación de servicios o realización de actividades sin causa justificada, en un plazo de 
treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiere recibido el permiso o autorización 
correspondiente, y 

n) Haber obtenido la autorización mediante documentos, declaraciones, datos falsos o bien con dolo o 
mala fe. 

La Secretaría, en su caso, podrá imponer simultáneamente una o más de las sanciones administrativas 
señaladas en las fracciones anteriores y, en su caso, tendrá interés jurídico para acudir a otras instancias 
legales en asuntos relacionados con la prestación del servicio de seguridad privada, derivado de omisiones o 
transgresiones a esta Ley. 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de los 30 días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las personas físicas o morales dispondrán de un término de 60 días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para regularizar su situación conforme a las reformas 
contenidas en éste. 

Tercero. El Reglamento de la presente Ley deberá adecuarse conforme a las reformas contenidas en el 
presente Decreto, dentro de un plazo no mayor de noventa días hábiles siguientes a la fecha de su entrada  
en vigor. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Martha 
Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, la Ley de Vivienda y la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES, LA LEY DE VIVIENDA Y LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

Artículo Primero.- Se reforma el párrafo primero del artículo 3 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres que se 
encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado civil, 
profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se 
encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta Ley tutela. 

.... 
Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo primero del artículo 3 de la Ley de Vivienda, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de esta Ley deberán aplicarse bajo principios de equidad e inclusión 
social de manera que toda persona, sin importar su origen étnico o nacional, el género, la edad, la 
discapacidad, la condición social o económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias o el estado civil pueda ejercer su derecho constitucional a la vivienda. 

.... 

.... 

.... 

.... 
Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VII del artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las organizaciones de la sociedad civil objeto de 
fomento son las siguientes: 

I. a VI. ..... 
VII. Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad; 

VIII. a XVIII. ... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Dolores Del Rio Sanchez, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa 
Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de junio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 4o.; 7o.; 56; 57; 64; 81; 81-A; 82, primer párrafo; 86; 
87-B, párrafo cuarto; 88, último párrafo; 95 Bis y 101; se ADICIONAN los artículos 81-A Bis; 81-B; 81-C; 81-D; 
87-B con un quinto párrafo, y se DEROGA el último párrafo de la fracción I del artículo 82, de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- Se consideran actividades auxiliares del crédito: 
I. La compra-venta habitual y profesional de divisas; 
II. La realización habitual y profesional de operaciones de crédito, arrendamiento financiero o factoraje 

financiero, y 
III. La transmisión de fondos. 
Artículo 7o.- Las palabras organización auxiliar del crédito, almacén general de depósito, casa de cambio, 

centro cambiario o transmisor de dinero, así como otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, 
solo podrán ser usadas en la denominación de las sociedades a las que les haya sido otorgada la autorización 
o bien, se encuentren registradas, según corresponda, en términos de lo dispuesto por los artículos 5o., 81 y 
81-B de la presente Ley. 

Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior a las asociaciones de organizaciones auxiliares del 
crédito o de sociedades que se dediquen a actividades auxiliares del crédito, las demás personas que sean 
autorizadas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros para 
estos efectos, así como a las que agrupen a centros cambiarios o transmisores de dinero, siempre que no 
realicen operaciones sujetas a autorización o registro, en los términos previstos en esta Ley. 

Las organizaciones auxiliares del crédito que no tengan el carácter de nacionales no podrán incluir el 
término nacional en su denominación. 

Asimismo, las palabras cambio, compra o venta de divisas, transmisión de fondos, así como otras que 
expresen ideas semejantes en cualquier idioma, ya sea que se refieran a divisas en general o a un tipo 
específico de éstas, no podrán ser usadas en el nombre o denominación de personas físicas cuyo régimen 
fiscal sea de ingresos por actividades empresariales, personas morales o establecimientos distintos de las 
casas de cambio, centros cambiarios, transmisores de dinero o aquellas instituciones financieras que 
conforme a las leyes que las rigen se encuentren facultadas para realizar operaciones de cambio o compra  y 
venta de divisas, así como transmisión de fondos. 

Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio 
queda confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que tendrá, en lo que no se oponga a esta 
Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, todas las facultades que en 
materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de Instituciones de Crédito. 

En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y 
los transmisores de dinero, la inspección y vigilancia de estas sociedades, se llevará a cabo por la 
mencionada Comisión, exclusivamente para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el 
artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán rendir a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la forma y términos que al efecto 
establezcan, los informes, documentos y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, 
inversiones o patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, vigilancia, 
estadística y demás funciones que, conforme a esta Ley u otras disposiciones legales y administrativas, les 
corresponda ejercer. 
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Artículo 57.- Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio estarán obligadas a permitir las 
visitas de inspección que sean efectuadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de  las 
disposiciones previstas en esta Ley. 

Asimismo, las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero estarán obligados a permitir las visitas de inspección que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores efectúe, exclusivamente para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere 
el artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven. 

El principal funcionario de la organización auxiliar del crédito, casa de cambio, centro cambiario, 
transmisor de dinero o sociedad financiera de objeto múltiple no regulada de que se trate deberá atender al 
inspector de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que tenga a su cargo la inspección que corresponda 
en términos de los dos párrafos anteriores y, en ausencia de dicho funcionario, deberá atenderlo aquel que lo 
supla o el de la jerarquía inmediata inferior que se encuentre en el establecimiento respectivo. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores no está obligada a llevar a cabo visitas de inspección a 
solicitud de particulares ni a proporcionar a estos ninguna información sobre dichas inspecciones. 

La inspección a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio se efectuará a través de 
visitas, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, 
así como las operaciones, funcionamiento, sistemas de control y, en general, todo lo que pueda afectar la 
posición financiera y legal que conste o deba constar en los registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento 
de lo previsto en esta Ley, las disposiciones de carácter general que de ella deriven y a las sanas prácticas de 
la materia. 

Por su parte, en las visitas de inspección que realice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a los 
centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, para 
verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de 
carácter general que de éste deriven, deberá tener acceso a los libros, registros y documentos sobre las 
operaciones que realicen. 

Las visitas a que se refiere este artículo podrán ser ordinarias, especiales y de investigación. Las primeras 
se llevarán a cabo de conformidad con el programa anual de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Las 
segundas se practicarán siempre que sea necesario a juicio del Presidente de la citada Comisión, para 
examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas, y las de investigación que tendrán por 
objeto aclarar una situación específica. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán justificar, en cualquier momento, la 
existencia de los activos en que se encuentren invertidos sus recursos, en la forma, términos y con los 
documentos que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 64.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presuma que una persona física o moral 
está realizando operaciones de las reservadas a las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio 
sin contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá nombrar a un inspector y 
los auxiliares necesarios para que revisen la contabilidad y demás documentación de la negociación, empresa 
o establecimiento de la persona física o moral, a fin de verificar si efectivamente está celebrando las 
operaciones mencionadas en violación a lo dispuesto por esta Ley, en cuyo caso la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión inmediata de operaciones o proceder a la clausura de la 
negociación, empresa o establecimiento de la persona física o moral de que se trate. 

Si la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presume que una persona física, incluyendo aquellas cuyo 
régimen fiscal sea de ingresos por actividades empresariales, o moral, se encuentra realizando operaciones 
de las reservadas a los centros cambiarios o a los transmisores de dinero sin contar con el registro a que se 
refiere el artículo 81-B de esta Ley, notificará a la persona física o al representante legal de la persona moral 
de que se trate, a fin de que suspenda de forma inmediata la realización de las mencionadas actividades 
reservadas. 

De no efectuarse la suspensión de actividades a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá ordenar la clausura de la negociación, empresa o establecimiento de la persona 
física o moral de que se trate. Lo anterior, con independencia de las sanciones administrativas a que se 
hubiere hecho acreedor una vez que, mediante la revisión que lleve a cabo el inspector y auxiliares 
nombrados por la propia Comisión, ésta verifique que dicha persona efectivamente está realizando las 
operaciones antes señaladas en violación a lo dispuesto por esta Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, si la Comisión presume que los centros cambiarios o transmisores de dinero se 
encuentran realizando operaciones en contravención a lo previsto en esta Ley, una vez que, mediante la 
revisión que lleve a cabo el inspector y auxiliares nombrados por la propia Comisión, ésta verifique que dicha 
persona efectivamente está realizando operaciones en violación a lo dispuesto por esta Ley, podrá ordenar la 
suspensión inmediata de operaciones o clausurar a dichas sociedades, con independencia de la cancelación 
del registro en términos del artículo 81-D de esta Ley. 
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Asimismo, la citada Comisión, podrá ordenar a las instituciones de crédito, casas de bolsa y casas de 
cambio con las que operen las personas morales a que se refieren los párrafos anteriores, que suspendan o 
cancelen los contratos que tengan celebrados con dichas personas morales y se abstengan de realizar 
nuevas operaciones. 

Lo anterior será procedente, con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos del artículo 95 del presente ordenamiento legal. 

Los procedimientos de inspección, suspensión y clausura a que se refiere este artículo son de interés 
público. Los afectados podrán ocurrir en defensa de sus intereses ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento del acto o actos 
que reclamen sin que ello suspenda tales procedimientos. En caso de que se ofrezcan pruebas, estas se 
desahogarán en el término de diez días hábiles. 

Artículo 81.- Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar, en 
forma habitual y profesional, operaciones de compra, venta y cambio de divisas, incluyendo las que se lleven 
a cabo mediante transferencia o transmisión de fondos, con el público dentro del territorio nacional, salvo en 
los casos previstos en este artículo. 

Estas autorizaciones serán otorgadas o denegadas discrecionalmente por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, después de escuchar las opiniones del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. En todo caso, dichas autorizaciones solo podrán ser otorgadas a las sociedades anónimas a 
que se refiere el artículo 82 de esta Ley y, por su propia naturaleza, serán intransmisibles. 

Las autorizaciones para realizar las operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, así 
como sus modificaciones, se publicarán, a costa del interesado, en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación nacional. 

Las entidades financieras que, conforme a las leyes que las rijan, puedan celebrar las operaciones a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo no requerirán de la autorización citada y, en sus operaciones con 
divisas, deberán sujetarse a las disposiciones legales aplicables. 

Tampoco requerirán de la autorización a que se refiere este artículo las sociedades anónimas registradas 
como centros cambiarios ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme a lo dispuesto por el 
artículo 81-B de esta Ley. 

Para los efectos de la presente Ley, no se consideran actividades habituales y profesionales las 
operaciones con divisas conexas al pago por la venta de bienes o prestación de servicios que lleven a cabo 
personas físicas o morales cuya actividad u objeto social no sea la compra, venta o cambio de divisas a través 
de cualquier medio. Las operaciones a que se refiere el presente artículo deberán sujetarse en todo momento 
a lo dispuesto por la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, para efectos de lo previsto en esta Ley, por divisas se entenderán las mencionadas en el primer 
párrafo del artículo 20 de la Ley del Banco de México. 

Artículo 81-A. Exclusivamente las sociedades anónimas organizadas de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, que se encuentren registradas como centro cambiario ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo dispuesto en el artículo 81-B de esta Ley, podrán 
realizar, en forma habitual y profesional, cualesquiera de las operaciones siguientes: 

I. Compra y venta de billetes, así como piezas acuñadas y metales comunes, con curso legal en el país 
de emisión, hasta por un monto no superior al equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de 
los Estados Unidos de América por cada cliente en un mismo día; 

II. Compra y venta de cheques de viajero denominados en moneda extranjera, hasta por un monto no 
superior al equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Unidos de América por 
cada cliente en un mismo día; 

III. Compra y venta de piezas metálicas acuñadas en forma de moneda, hasta por un monto no superior 
al equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Unidos de América por cada 
cliente en un mismo día, y 

IV. Compra de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda extranjera, a cargo de 
entidades financieras, hasta por un monto no superior al equivalente a diez mil dólares de los 
Estados Unidos de América por cada cliente en un mismo día. Al respecto, los centros cambiarios 
solo podrán vender estos documentos a las instituciones de crédito y casas de cambio. 

En la celebración de las operaciones descritas en las fracciones anteriores, el contravalor deberá 
entregarse en el mismo acto en que aquellas se lleven a cabo, y únicamente podrán liquidarse mediante la 
entrega de efectivo, cheques de viajero o cheques denominados en moneda nacional, sin que, en ningún 
caso, se comprenda la transferencia o transmisión de fondos. Los centros cambiarios no podrán liquidar por 
anticipado las operaciones que un mismo usuario pretenda realizar en días subsecuentes. 
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En ningún caso, los centros cambiarios podrán llevar a cabo operaciones de compra, venta y cambio de 
divisas mediante transferencia o transmisión de fondos, ya sea por medio de cualquiera de los sistemas  de 
pagos o a través de abonos a cuentas. 

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a las casas de cambio y entidades financieras que, 
conforme a las leyes que las rijan, puedan celebrar las operaciones de compra, venta y cambio de divisas. 

Artículo 81-A Bis.- Para efectos de lo previsto en la presente Ley y en las disposiciones que de esta 
emanen, se entenderá por transmisor de dinero, exclusivamente a la sociedad anónima organizada de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles que, entre otras actividades, y  de 
manera habitual y a cambio del pago de una contraprestación, comisión, beneficio o ganancia, recibe en el 
territorio nacional derechos o recursos en moneda nacional o divisas, directamente en sus oficinas o por 
cable, facsímil, servicios de mensajería, medios electrónicos, transferencia electrónica de fondos o  por 
cualquier vía, para que de acuerdo a las instrucciones del remisor, los transfiera al extranjero, a otro lugar 
dentro del territorio nacional o para entregarlos en el lugar en el que sean recibidos, al beneficiario designado. 

Al efecto, únicamente las sociedades anónimas que cuenten con un registro vigente como transmisor de 
dinero ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán realizar las operaciones señaladas en el 
párrafo anterior, las cuales se considerarán como transmisión de fondos. 

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a las entidades financieras que, conforme a las leyes 
que las rijan, puedan celebrar las operaciones a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 

En ningún caso, los transmisores de dinero podrán llevar a cabo las operaciones a que se refiere el 
artículo 81-A de la presente Ley. 

Artículo 81-B.- Para operar como centro cambiario, así como transmisor de dinero, las sociedades 
anónimas deberán organizarse de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, así como registrarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para lo cual deberán 
ajustarse a los requisitos siguientes: 

I. Que, tratándose de centros cambiarios, su objeto social sea exclusivamente la realización, en forma 
habitual y profesional, de las operaciones a que se refiere el artículo 81-A de esta Ley. En el caso de 
transmisores de dinero, el objeto social no estará limitado a la realización de las operaciones a que 
se refiere el artículo 81-A Bis de esta Ley, con excepción de lo dispuesto en el artículo 81-A de la 
misma Ley. 

 En el caso de centros cambiarios, estas sociedades deberán agregar a su denominación social la 
expresión "centro cambiario". Por su parte, los transmisores de dinero deberán incluir en cualquier 
propaganda y anuncio, la referencia de que se trata de un "transmisor de dinero". 

II. Que, en sus estatutos sociales, se prevea que, en la realización de su objeto, la sociedad deberá 
ajustarse a lo previsto en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

III. Que cuenten con establecimientos físicos destinados exclusivamente a la realización de su  objeto 
social. 

IV. Que acompañen a su solicitud la relación e información de las personas que directa o indirectamente 
pretendan mantener una participación en el capital social del centro cambiario o transmisor de dinero 
a registrar, la cual deberá contener el monto del capital social que cada una de ellas suscribirá. 

V. Que, dentro de los tres días hábiles siguientes a que la sociedad de que se trate haya inscrito en el 
registro señalado en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles la transmisión de 
cualquiera de sus acciones por más del dos por ciento de su capital social pagado, den aviso a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores de dicha transmisión. 

Las sociedades a las que se les hubiere otorgado el mencionado registro deberán presentar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores los datos de su inscripción ante el Registro Público de Comercio, en un plazo 
que no deberá exceder de quince días hábiles contados a partir del otorgamiento del mismo. 

El registro que lleve la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de acuerdo con lo dispuesto por este 
artículo será público, por lo que dicha Comisión le dará difusión a través de su página electrónica en Internet, 
y contendrá anotaciones, respecto de cada centro cambiario o transmisor de dinero, que podrán referirse, 
entre otras, a la suspensión de operaciones, los procedimientos de clausura y a la suspensión o cancelación 
de los contratos a que se hace referencia en los artículos 64 y 95 Bis de esta Ley, así como a la cancelación 
del registro para operar como centro cambiario o como transmisor de dinero, conforme a lo establecido en el 
artículo 81-D de esta Ley. 
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Artículo 81-C.- Los centros cambiarios y los transmisores de dinero podrán agruparse en las respectivas 
asociaciones gremiales, las cuales podrán llevar a cabo, entre otras funciones, el desarrollo y la 
implementación de estándares de conducta y operación que deberán cumplir sus agremiados, a fin de 
contribuir al sano desarrollo de las mencionadas sociedades. 

Las asociaciones gremiales de centros cambiarios o transmisores de dinero, en términos de sus estatutos, 
podrán emitir, entre otras, normas relativas a: 

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 

II. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento, y 

III. Los estándares y políticas para un adecuado cumplimiento de las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 95 Bis de esta Ley. 

Las asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evaluaciones periódicas a sus agremiados sobre el 
cumplimiento de las normas que expidan dichas asociaciones. Cuando de los resultados de dichas 
evaluaciones tengan conocimiento del incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones 
de carácter general a que se refiere la fracción III anterior, dichas asociaciones deberán informarlo a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades de supervisión que corresponda 
ejercer a la propia Comisión. Asimismo, dichas asociaciones deberán llevar un registro de las medidas 
correctivas y disciplinarias que apliquen a sus agremiados, el cual estará a disposición de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no podrán 
contravenir o exceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 81-D.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previa audiencia de la sociedad  interesada, 
podrá declarar la cancelación del registro a que se refiere el artículo 81-B de esta Ley, en los siguientes 
casos: 

I. Si la sociedad de que se trate efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o a 
las disposiciones que emanen de ella; 

II. Si la sociedad no realiza las operaciones para las cuales le fue otorgado el registro a que se refiere el 
artículo 81-B de la presente Ley; 

III. Si sus administradores han intervenido en operaciones que infrinjan las disposiciones de esta Ley o 
las que deriven del artículo 95 Bis de la misma, y 

IV. Si la sociedad de que se trate, por conducto de su representante legal, así lo solicita. 

La cancelación del registro incapacitará a la sociedad para realizar las operaciones a que se refieren los 
artículos 81-A y 81-A Bis, según corresponda, a partir de la fecha en que se notifique la misma. Tratándose de 
centros cambiarios, a partir de ese momento, se pondrán en estado de disolución y liquidación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial para que designe al 
liquidador, si en el plazo de sesenta días hábiles de haber notificado la cancelación del registro, éste no 
hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos trescientos sesenta 
días naturales a partir del mandamiento judicial. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de sesenta días hábiles, ante 
la propia autoridad judicial. 

Artículo 82. Solo gozarán de la autorización a que se refiere el artículo 81 de esta Ley, las sociedades 
anónimas organizadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles, que se 
denominarán casas de cambio y se ajusten a los siguientes requisitos: 

I. ... 
 Incisos a) a e) ... 
 Último párrafo de fracción I. Se deroga 

II. a IV. ... 
Artículo 86.- Queda prohibido el uso de cualquier propaganda o realización de actividad alguna en territorio 

nacional relacionada con la compra, venta o cambio de divisas, así como de transferencia de fondos de 
manera habitual y profesional, que se efectúe por personas o sociedades que no cuenten con la autorización 
correspondiente conforme a la presente Ley o a las demás disposiciones aplicables, o no se encuentren 
registradas ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del artículo 81-B de la presente Ley. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2011 

Las casas de cambio, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán mantener a la vista del 
público, en los locales donde celebren operaciones, copia del oficio de autorización que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público les haya otorgado, o del registro ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
según corresponda, e incluir en toda clase de publicidad y propaganda, la fecha y número de dicho oficio  o 
registro. 

Artículo 87 -B.- ... 

... 

I. a II. ... 

... 

Las sociedades previstas en la fracción II de este artículo serán aquellas en cuyo capital no participen, en 
los términos y condiciones antes señalados, cualesquiera de las entidades a que se refiere el párrafo anterior. 
Estas sociedades deberán agregar a su denominación social la expresión "sociedad financiera de objeto 
múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras "entidad no regulada" o su abreviatura "E.N.R.". 

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas estarán sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Ley, para lo cual, la 
mencionada Comisión tomará como base la información a que se refiere el segundo párrafo del artículo 87 -K 
de la misma Ley. 

Artículo 88.- Párrafos primero a noveno ... 

Lo dispuesto en este artículo no excluye la imposición de las sanciones que, conforme a esta u otras 
leyes, fueren aplicables por la comisión de delitos, ni la revocación de las autorizaciones o cancelación de 
registros otorgados a las sociedades a que alude esta Ley. 

Artículo 95 Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, después de escuchar la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y  de 
Valores, estarán obligados, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los 
delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código; 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la 
fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I 
de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del 
consejo de administración, administrador, directivo, funcionario, empleados, factor y apoderado. 

III. Registrar en su contabilidad cada una de las operaciones o actos que celebren con sus clientes o 
usuarios, así como de las operaciones que celebren con instituciones financieras. 

 Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, 
cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las 
características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para 
ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios 
y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales que se observen en las plazas donde 
se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
información. 

 Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las citadas disposiciones de carácter 
general, emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán observar 
respecto de: 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar 
los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en 
que operen; 
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b. La información y documentación que dichas sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deban recabar para la 
celebración de las operaciones y servicios que ellas presten y que acrediten plenamente  la 
identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros 
cambiarios y los transmisores de dinero deberán resguardar y garantizar la seguridad de la 
información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo 
hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al 
presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero sobre la materia 
objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente 
artículo señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de 
dinero, en términos de las disposiciones de carácter general previstas en el primer párrafo de este artículo, 
deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del 
párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información y documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero estarán obligados a proporcionar 
dicha información y documentación. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la 
obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información 
establecidas por vía contractual. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, 
así como por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las sociedades como las personas 
mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 
disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores con multa de 200 hasta 100,000 días de salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal, en términos de esta Ley y de aquellas otras que resulten aplicables. 

Las mencionadas sanciones podrán ser impuestas a las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, así como a sus miembros del consejo de 
administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, así 
como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que 
dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la facultad de supervisar, vigilar e inspeccionar el 
cumplimiento y observancia de lo dispuesto por este artículo, así como por las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del mismo. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las instituciones de crédito, casas 
de bolsa y casas de cambio con las que operen los centros cambiarios y los transmisores de dinero, que 
suspendan o cancelen los contratos que tengan celebrados con dichas personas y se abstengan de realizar 
nuevas operaciones, cuando presuma que se encuentran violando lo previsto en este artículo o las 
disposiciones de carácter general que de éste emanen. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, los centros cambiarios, las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y los 
transmisores de dinero, sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación 
e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente 
en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación 
a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 101.- Serán sancionados con penas de prisión de tres a quince años y multa hasta de 100,000 
días de salario, las personas físicas, incluyendo aquellas personas físicas cuyo régimen fiscal sea de ingresos 
por actividades empresariales, consejeros, funcionarios o administradores de personas morales que lleven a 
cabo operaciones de las reservadas para las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, centros 
cambiarios y transmisores de dinero, sin contar con las autorizaciones o registros, según corresponda, 
previstos en la ley. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las facultades que a través del presente decreto se otorgan a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en materia de centros cambiarios y transmisores de dinero, quedarán 
conferidas a la propia Comisión, una vez transcurridos doscientos cuarenta días naturales contados a partir de 
la fecha de entrada en vigor este Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Durante el plazo mencionado en el Artículo Segundo Transitorio anterior, el 
Servicio de Administración Tributaria continuará ejerciendo las funciones de supervisión, inspección, vigilancia 
y en su caso sanción, con respecto a las obligaciones a cargo de los centros cambiarios y transmisores de 
dinero establecidas en las disposiciones de carácter general a que hace referencia el artículo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Con objeto de ejercer las citadas facultades y 
realizar los procedimientos correspondientes, el Servicio de Administración Tributaria podrá llevar a cabo 
visitas de inspección a los domicilios, locales o establecimientos de los citados centros cambiarios y 
transmisores de dinero. 

Para los mencionados procedimientos de supervisión, visitas de inspección, vigilancia y sanción, el 
Servicio de Administración Tributaria continuará aplicando las disposiciones y facultades legales en materia de 
comprobación y revisión, así como los reglamentos y demás normatividad de carácter administrativo que le 
sea aplicable. Dicho órgano desconcentrado podrá designar a los inspectores, auxiliares y personal de apoyo 
que se considere adecuado en cada caso y solicitar la información y documentación de carácter financiero, 
económico, contable, legal, operativo y administrativo que proceda, independientemente del medio en el que 
la misma se resguarde o conserve. 

ARTÍCULO CUARTO.- Con respecto a la facultad prevista en el artículo 64, párrafo cuarto reformado por 
este decreto, si durante el término mencionado en el Artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, el 
Servicio de Administración Tributaria tuviere indicios de la realización de operaciones de las reservadas a los 
centros cambiarios o a los transmisores de dinero por personas morales que no se encuentren registradas 
ante ese Órgano desconcentrado, o por personas físicas, incluyendo aquellas personas físicas cuyo régimen 
fiscal sea de ingresos por actividades empresariales, el Servicio de Administración Tributaria podrá solicitar a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que ordene a las instituciones de crédito, casas de bolsa y casas 
de cambio con las que operen las mencionadas personas, la suspensión o cancelación, en su caso, de los 
contratos que tengan celebrados con éstas, y se abstengan de realizar nuevas operaciones. 

ARTÍCULO QUINTO.- Asimismo, dentro del plazo mencionado en el Artículo Segundo Transitorio anterior, 
las sociedades que pretendan registrarse como centros cambiarios o transmisores de dinero en términos de lo 
dispuesto por el artículo 81-B, que se adiciona por virtud de este Decreto, deberán efectuar el registro 
correspondiente ante el Servicio de Administración Tributaria, en lugar de la Comisión Nacional Bancaria  y de 
Valores. 

Los demás actos que los particulares deban realizar frente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
en términos de los artículos 57, 81-B y 81-C, incluidos en el presente Decreto, deberán realizarse frente al 
Servicio de Administración Tributaria, en lugar de dicha Comisión, y producirán los mismos efectos que los 
previstos en dichos artículos o derivados de estos. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las personas que hubiesen presentado el Aviso previsto en la Resolución por la que 
se expiden las reglas para el llenado del formato oficial para presentar el aviso que señala la Resolución por la 
que se expiden las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las personas que realicen las operaciones a 
que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento y la Resolución por la que se expiden las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los denominados transmisores de dinero por dicho 
ordenamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero de 2006, contarán con un 
plazo de noventa días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para que, una vez 
constituida la sociedad anónima de que se trate en términos del presente Decreto, presenten nuevamente el 
aviso correspondiente para, en caso procedente, obtener el registro a que se refiere el artículo 81-B de este 
Decreto, el cual será otorgado por el Servicio de Administración Tributaria. 
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Asimismo, aquellas personas morales y físicas que con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto hayan presentado el referido Aviso y obtenido cada una más de un registro con objeto de realizar las 
actividades a que se refiere el párrafo anterior, contarán con el plazo de noventa días señalado en el párrafo 
anterior para que, una vez constituida la sociedad mercantil de que se trate o haber modificado los estatutos y 
objeto social de la sociedad ya constituida para cumplir con lo dispuesto por el presente Decreto, presenten el 
aviso correspondiente para obtener, en caso procedente, el registro a que se refiere el artículo 81-B del 
mismo, que será otorgado por el Servicio de Administración Tributaria. 

Hasta en tanto se cumpla el citado plazo de noventa días o se efectúe el registro conforme a lo previsto en 
los párrafos anteriores del presente artículo, lo que ocurra primero, las personas que hubiesen presentado el 
aviso señalado en los mismos, y que hayan venido operando como transmisores de dinero o realizando las 
operaciones a que se refiere el artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito antes de la entrada en vigor del presente Decreto, podrán continuar realizando, durante dicho periodo, 
las actividades a que se refieren los artículos 81-A y 95 Bis de la citada Ley vigentes hasta el día anterior a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En un plazo de doscientos días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, el Servicio de Administración Tributaria deberá iniciar la remisión a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de los expedientes, así como de los padrones y bases de datos, que contengan la 
información relacionada con los centros cambiarios y transmisores de dinero que se encuentren registrados. 

Para el efecto señalado en el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Servicio de 
Administración Tributaria determinarán conjuntamente el medio y los sistemas más apropiados para la 
transmisión segura y oportuna de la información y documentación correspondiente. 

Una vez transcurrido el periodo a que se refiere el Artículo Segundo Transitorio de este Decreto, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá contar con la totalidad de los expedientes, padrones y bases 
de datos respectivos a fin de estar en posibilidad de iniciar el ejercicio de las facultades que por medio del 
presente Decreto se le otorgan. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez cumplido el plazo a que se refiere el Artículo Segundo Transitorio anterior, 
las sociedades que se encuentren registradas como centros cambiarios o transmisores de dinero ante el 
Servicio de Administración Tributaria quedarán registradas, por ministerio de Ley, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

ARTÍCULO NOVENO.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emita las disposiciones de 
carácter general a que se refieren las reformas contenidas en el presente Decreto, seguirán aplicándose las 
expedidas con anterioridad a la vigencia de las mismas, en las materias correspondientes, en lo que no se 
oponga al presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Las infracciones o delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, se sancionarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de cometerse las 
citadas infracciones o delitos, por las autoridades competentes para imponer las sanciones correspondientes 
en ese momento. 

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, excepto por aquellos a que se refiere 
el artículo 81-D que se adiciona por virtud de este Decreto, el interesado podrá optar por su continuación 
conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la implementación de las disposiciones 
aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La sanción penal a que se refiere el artículo 101 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito será aplicable con excepción de todas aquellas personas 
que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, suspendan la realización de las operaciones 
reservadas a centros cambiarios y transmisores de dinero establecidas en los artículos 81-A y 81-A Bis, 
respectivamente, y que en un plazo que no deberá exceder de noventa días naturales contados a partir de la 
fecha antes mencionada, se registren ante el Servicio de Administración Tributaria en términos de lo señalado 
en este Decreto. 

Lo anterior, con independencia de las sanciones administrativas a que las citadas personas se hubieren 
hecho acreedoras por el incumplimiento de lo establecido en la Ley que por medio de este Decreto  se 
reforma. 

México, D.F., a 29 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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Resolución por la que se dan a conocer los formatos de Certificado de Origen y Declaración de Origen 
para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XXIII y XXV de la Ley Aduanera; 4o. y 6o. fracción 
XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 7-02 del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto de promulgación del “Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela” fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de enero de 1995; 

Que la República Bolivariana de Venezuela denunció el Tratado de referencia el 23 de mayo de 2006, con 
base en el artículo 23-08 del mismo; 

Que el 11 de junio de 2010 los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia suscribieron el 
“Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de 
Colombia y la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el trece de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro”, en el cual acordaron diversas modificaciones al Tratado en razón 
de la denuncia al mismo por parte de la República Bolivariana de Venezuela, entre ellas el cambio de 
denominación por “Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia”; 

Que el 2 de agosto de 2011 la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Colombia, de conformidad con los artículos 7-02, párrafo 1 y 20-01 del 
mismo, adoptó la Decisión No. 65 “Modificaciones al certificado de origen y a la declaración de origen  del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia”, mediante la cual 
modificó el certificado de origen y la declaración de origen, así como sus respectivos instructivos de llenado, y 

Que derivado de las modificaciones a los formatos referidos en el considerando anterior, resulta necesario 
darlos a conocer a todos los operadores del comercio exterior, he tenido a bien expedir la siguiente 

RESOLUCION POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE CERTIFICADO DE ORIGEN Y 
DECLARACION DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNICO.- Se dan a conocer, como anexos I y II de la presente Resolución, los formatos de certificado de 
origen y declaración de origen, así como sus respectivos instructivos de llenado, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 7-02 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se abroga la Resolución por la que se dan a conocer los formatos de certificado de origen y 
declaración de origen para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 1994. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 de la Decisión No. 65 “Modificaciones al 
certificado de origen y a la declaración de origen del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia”, emitida por la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, los certificados de origen válidos 
que se hayan emitido en el formato anterior a la fecha de entrada en vigor de la referida Decisión, serán 
válidos durante el plazo de su vigencia contado a partir de la fecha de su emisión. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de agosto de 2011.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría: el 
Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 
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ANEXOS I Y II DE LA RESOLUCION POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE CERTIFICADO DE 
ORIGEN Y DECLARACION DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

ANEXO I 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

(Instrucciones al Reverso) 

Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. Este documento no será válido si presenta alguna 
raspadura, tachadura o enmendadura 

1. Nombre y Domicilio del Exportador: 

 

Número de Registro Fiscal: 

2. Nombre y Domicilio del 
Productor: 

 

Número de Registro Fiscal: 

3. Nombre y Domicilio del Importador: 

 

Número de Registro Fiscal: 

4. Número y 
fecha de 
factura(s) 

5. Clasificación 
arancelaria 

6. Descripción del (los) bien(es) 7. Criterio para 
trato 
Preferencial 

8. Valor de 
Contenido 
Regional 

9. Otras 
instancias 

      

10. Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

-La información contenida en este documento es verdadera y exacta, y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. Estoy 
consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha o relacionada con el presente documento. 

-Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido del presente 
certificado, así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes haya entregado el presente certificado, de cualquier cambio que 
pudiera afectar la exactitud o validez del mismo. 

- El (los) bien (es) es (son) originario(s) y cumple(n) con los requisitos que les son aplicables conforme al Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, y no han sido objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra operación 
fuera de los territorios de las Partes, salvo en los casos permitidos en el artículo 6-12 del Tratado. 

-Este certificado se compone de _______ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

Firma: Empresa: 

Nombre: Cargo: 

Fecha: Teléfono:                                                     Fax: 

11. Observaciones: 

12. Validación del certificado de origen (EXCLUSIVO PARA USO OFICIAL) (ciudad, país, fecha, nombre, firma y sello) 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

Con el propósito de recibir trato arancelario preferencial, este documento deberá ser llenado en forma 
legible y en su totalidad por el exportador del bien y el importador deberá tenerlo en su poder al momento de 
formular el documento de importación. Cuando el exportador no sea el productor del bien, deberá llenar y 
firmar este documento con fundamento en una declaración de origen que ampare el bien, llenada y firmada 
por el productor del bien. Favor de llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. 

Para los efectos del llenado de este certificado de origen, se entenderá por: 

Bien: Cualquier mercancía, producto, artículo o material. 

Número de  
Registro Fiscal: 

 En los Estados Unidos Mexicanos, el registro federal de contribuyentes (R.F.C.) 

 En la República de Colombia, el registro único tributario (R.U.T.). 

Exportador: Un exportador ubicado en territorio de una Parte, desde la que el bien es exportado, quien 
conforme al Capítulo VII del Tratado, está obligado a conservar en territorio de esa Parte, los 
registros a que se refiere el artículo 7-06(1) del Tratado. 

Importador: Un importador ubicado en territorio de una Parte, hacia la que el bien es importado, quien 
conforme al Capítulo VII del Tratado, está obligado a conservar en territorio de esa Parte, los 
registros a que se refiere el artículo 7-06(3) del Tratado. 

Partes: Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia. 

Tratado: El Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia. 

Campo Nº. 1: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y país), 
número de teléfono, fax y el número de Registro Fiscal del exportador. 

Campo Nº. 2: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y país), 
número de teléfono, fax y el número de Registro Fiscal del productor. En caso de que el 
certificado ampare bienes de más de un productor, indique la palabra “diversos” y anexe una lista 
de los productores, indicando para cada uno de ellos los datos anteriormente mencionados y 
haciendo referencia directa al bien descrito en el campo 6. Cuando se desee que la información 
contenida en este campo sea confidencial, podrá señalarse de la siguiente manera: "disponible a 
solicitud de la autoridad competente". En caso de que el productor y el exportador sean la misma 
persona, indique la palabra "mismo". 

Campo Nº. 3: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y país), 
número de teléfono, fax y el número de Registro Fiscal del importador.  

Campo Nº. 4: Señale el número y fecha de la(s) factura(s) de los bienes. 

Campo Nº. 5: Declare la clasificación arancelaria a seis dígitos que corresponda en el Sistema Armonizado a 
cada bien descrito en el campo 6. En caso de que el bien esté sujeto a una regla específica de 
origen que requiera ocho dígitos de conformidad con el Anexo al artículo 6-03 del Tratado, 
deberá identificar la fracción arancelaria específica de la Parte Importadora señalada en la 
Sección B del referido Anexo. 

Campo Nº. 6: Proporcione una descripción completa, cantidad y unidad de medida de cada bien, incluyendo el 
número de serie, cuando éste exista. La descripción deberá ser suficiente para relacionarla con la 
descripción contenida en la(s) factura(s), así como con la descripción que corresponda al bien en 
el Sistema Armonizado. Cuando el bien descrito haya sido objeto de un criterio anticipado, 
indique el número de referencia y fecha de emisión del criterio anticipado. 

Campo Nº. 7: Indique el criterio aplicable (de la A a la G) para cada bien descrito en el campo 6. Para poder 
gozar de las preferencias arancelarias señaladas en el Programa de Desgravación, cada bien 
deberá cumplir con alguno de los siguientes criterios. (Las reglas de origen se encuentran en el 
Capítulo VI y en el Anexo al Artículo 6-03 del Tratado), salvo en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 4-05 y 6-19, en cuyo caso se aplicará la Resolución 78 del Comité de 
Representantes de la ALADI. 

Criterios para trato preferencial: 
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A. Sea un bien obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o ambas 
Partes;  

B. sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir exclusivamente de materiales que 
califican como originarios de conformidad con el Capítulo VI del Tratado;  

C. sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se específica en 
el Anexo al artículo 6-03 y se cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo VI del 
Tratado; 

D. sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, y el bien cumple con un 
requisito de valor de contenido regional, según se específica en el Anexo al artículo 6-03 y se 
cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo VI del Tratado; 

E. sea producido en el territorio de una o ambas Partes y cumpla con un requisito de valor de 
contenido regional, según se específica en el Anexo al artículo 6-03 y se cumplan las demás 
disposiciones aplicables del Capítulo VI del Tratado; 

F. excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado, el 
bien sea producido en el territorio de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no 
originarios utilizados en la producción del bien no cumplan con un cambio de clasificación 
arancelaria debido a que: 

i)  el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o desensamblado, pero se 
ha clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla General 2(a) del 
Sistema Armonizado; o 

ii)  la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus partes y esa partida 
no se divida en subpartidas o la subpartida sea la  misma tanto para el bien como para 
sus partes; siempre que el valor de contenido regional del bien, determinado de acuerdo 
con el artículo 6-04 del Tratado, no sea inferior al porcentaje establecido en el Anexo al 
artículo 6-03 o en el artículo 6-18 del Tratado y se cumplan las demás disposiciones 
aplicables del Capítulo VI del Tratado; 

G. sea un bien comprendido en los Anexos 1 y 2 al Artículo 4-02 o un bien a los que se hace 
referencia en el párrafo 1 del Artículo 6-19 que cumpla con las Reglas de Origen establecidas 
en la Resolución 78 del Comité de Representantes de la ALADI, a este criterio no se le aplican 
las disposiciones del Artículo 6-03 del Tratado. 

Campo Nº. 8: Para cada bien descrito en el Campo 6, cuando el bien esté sujeto a un requisito de valor de 
contenido regional (VCR), indique "VT" cuando el valor de transacción del bien haya sido 
calculado de conformidad con los principios de los artículos 1 y 8 del Código de Valoración 
Aduanera. En cualquier otro caso indique "NO". 

Campo Nº. 9: Si para el cálculo del origen del bien se utilizó alguna de las otras instancias para conferir 
origen, indique lo siguiente: "DMI" para de minimis, "MAI" para materiales intermedios, "ACU" 
para acumulación y "BMF" para bienes y materiales fungibles. En caso contrario, indique "NO". 

Campo Nº. 10: Este campo deberá ser llenado, firmado y fechado por el exportador, su representante legal o 
apoderado. La fecha deberá ser aquella en que el certificado se llenó y firmó. 

Campo Nº. 11: Este campo deberá ser llenado en caso de existir alguna observación por la autoridad 
competente de la Parte exportadora o bien, por el exportador, entre otros, cuando el bien o 
bienes descritos en el Campo 4 haya (n): 

i. sido objeto de una resolución anticipada o una resolución sobre clasificación o 
valor de los materiales, indique la autoridad emisora, número de referencia y la 
fecha de emisión; o 

ii. cumplido con lo establecido en el anexo al artículo 3-08 Bis del Tratado, 
indique “Los bienes clasificados en la partida _______ cumplen con lo 
establecido en el anexo al artículo 3-08 Bis del Tratado.” 

Campo Nº. 12: Este campo deberá ser llenado por la autoridad competente de la Parte exportadora. 

ANEXO II 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DECLARACION DE ORIGEN 

(Instrucciones al Reverso) 

Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. Este documento no será válido si presenta alguna 
raspadura, tachadura o enmendadura. 

1. Nombre y domicilio del productor: 

Teléfono:                                     Fax: 

Número de Registro Fiscal: 

2. Nombre y domicilio del exportador: 

Teléfono:                                        Fax: 

Número de Registro Fiscal: 

3. Descripción del (los) bien (es) 4. Clasificación 
Arancelaria 

5. Criterio para 
trato 
preferencial 

6.  Valor de 
Contenido 
Regional 

7. Otras 
instancias 

     

8. Observaciones: 

9. Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

- La información contenida en este documento es verdadera y exacta y me hago responsable de comprobar lo aquí 
declarado.  Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en o relacionada 
con el presente documento. 

- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el 
contenido de la presente declaración, así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes haya entregado la 
presente declaración, de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de la misma. 

- El (los) bien(es) es (son) originario(s) y cumple(n) con los requisitos de origen que les son aplicables conforme al 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, y no han sido objeto de 
procesamiento ulterior o de cualquier otra operación fuera de los territorios de las Partes, salvo en los casos permitidos 
en el artículo 6-12 del Tratado. 

(Esta declaración se compone de ______ hojas, incluyendo todos sus anexos) 

Firma autorizada: Empresa: 

Nombre: Cargo: 

Fecha:  D  D   M  M  A  A 

 __/__/__/__/__/__/ 

Teléfono:                                                   Fax: 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA DECLARACION DE ORIGEN 

Este documento deberá ser llenado en forma legible y completa por el productor del bien o bienes y 
proporcionado en forma voluntaria al exportador del bien o bienes, para que con base en el mismo, este último 
llene y firme el certificado de origen que ampare el bien o bienes que se importen bajo trato arancelario 
preferencial al territorio de la otra Parte. Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. La declaración 
será válida mientras no cambien las circunstancias que dieron lugar para su emisión. 

Para los efectos del llenado de este certificado de origen, se entenderá por: 

Bien: Cualquier mercancía, producto, artículo o material. 

Número de Registro Fiscal: 

En los Estados Unidos Mexicanos, el registro federal de contribuyentes (R.F.C.) 

En la República de Colombia, el registro único tributario (R.U.T.). 

Exportador: Un exportador ubicado en territorio de una Parte, desde la que el bien es exportado, quien 
conforme al Capítulo VII del Tratado, está obligado a conservar en territorio de esa Parte, 
los registros a que se refiere el artículo 7-06(1) del Tratado. 

Importador: Un importador ubicado en territorio de una Parte, hacia la que el bien es importado, quien 
conforme al Capítulo VII del Tratado, está obligado a conservar en territorio de esa Parte, 
los registros a que se refiere el artículo 7-06(3) del Tratado. 

Partes: Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia. 

Tratado: El Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Colombia. 

Campo 1: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y 
país), número de teléfono, fax y el número del Registro Fiscal del productor. 

Campo 2: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad y 
país), número de teléfono, fax y el número del Registro Fiscal del exportador, tal como se 
describe en el Campo 1. 

Campo 3: Proporcione una descripción completa de cada bien. La descripción deberá ser lo 
suficientemente detallada para relacionarla con la descripción del bien contenida en la 
factura, así como con la descripción que le corresponda al bien en el Sistema Armonizado 
(SA). 

Campo 4: Para cada bien descrito en el Campo 3, identifique los seis dígitos correspondientes a la 
clasificación arancelaria del SA. En caso de que el bien esté sujeto a una regla específica 
de origen que requiera ocho dígitos, de conformidad con el Anexo 6-03 (Reglas específicas 
de origen) del Tratado, deberá identificar la fracción arancelaria específica de la Parte 
importadora señalada en la Sección B del referido Anexo. 

Campo 5: Para cada bien descrito en el Campo 4, indique el criterio aplicable (de la A hasta la G). Las 
reglas de origen se encuentran en el Capítulo VI (Reglas de origen) y en el Anexo 6-03 del 
Tratado, salvo en los términos de lo dispuesto en los artículos 4-05 y 6-19, en cuyo caso 
aplicará la Resolución 78 del Comité de Representantes de la ALADI 

Criterios para trato preferencial. 

A: Sea un bien obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o ambas Partes; 

B: sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir exclusivamente de materiales que 
califican como originarios de conformidad con el Capítulo VI  del Tratado; 
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C: sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se especifica en el 
Anexo 6-03 y se cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo VI del Tratado; 

D: sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplen con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, y el bien cumple con un valor 
de contenido regional (VCR), según se especifica en el Anexo 6-03, y se cumplan las demás 
disposiciones aplicables del Capítulo VI del Tratado; 

E: sea producido en el territorio de una o ambas Partes y cumple con un VCR según se especifica en el 
Anexo 6-03, y se cumplan las demás disposiciones del Capítulo VI del Tratado; 

F: excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado, el bien sea 
producido en el territorio de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no originarios 
utilizados en la producción del bien no cumplen con un cambio de clasificación arancelaria debido a 
que: 

i. el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o desensamblado, pero se ha 
clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla General 2(a) del Sistema Armonizado, o 

ii.  la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus partes y esa partida no se 
divida en subpartidas o la subpartida sea la misma tanto para el bien como para sus partes; siempre que el 
valor de contenido regional del bien, determinado de acuerdo con el artículo 6-04 del Tratado, no sea inferior 
al porcentaje establecido en el anexo al artículo 6-03 o en el artículo 6-18 del Tratado y se cumplan las demás 
disposiciones aplicables del Capítulo VI del Tratado; 

G. sea un bien comprendido en los Anexos 1 y 2 al Artículo 4-02 o un bien a los que se hace referencia 
en el párrafo 1 del Artículo 6-19 que cumpla con las Reglas de Origen establecidas en la Resolución 
78 del Comité de Representantes de la ALADI, a este criterio no se le aplican las disposiciones del 
Artículo 6-03 del Tratado. 

Campo 6 Para cada bien descrito en el Campo 4, cuando el bien esté sujeto a un requisito de valor de 
contenido regional , indique “VT”, cuando el valor de transacción del bien haya sido 
calculado de conformidad con los principios de los artículos 1 y 8 del Código de Valoración 
Aduanera. En cualquier otro indique “NO”. 

Campo 7: Si para el cálculo del origen del bien se utilizó alguna de las otras instancias para conferir 
origen, indique lo siguiente: “DMI” para de minimis, “MAI” para materiales intermedios, 
“ACU” para acumulación y “BMF” para bienes y materiales fungibles. En caso contrario 
indique “NO”. 

Campo 8: Este campo sólo deberá ser utilizado cuando exista alguna observación en relación a esta 
declaración, entre otros, cuando el bien o bienes descritos en el Campo 4 haya (n): 

iii. sido objeto de una resolución anticipada o una resolución sobre clasificación o valor de los 
materiales, indique la autoridad emisora, número de referencia y la fecha de emisión; o 

iv. cumplido con lo establecido en el anexo al artículo 3-08 Bis del Tratado, indique “Los bienes 
clasificados en la partida _______ cumplen con lo establecido en el anexo al artículo 3-08 Bis del Tratado.” 

Campo 9: Este campo deberá ser firmado y fechado por el productor. La fecha deberá ser aquella en 
que la declaración se llenó y firmó. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de agosto de 2011.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría: el 
Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6, fracción VI; 10, último párrafo; 13, primer párrafo; 26; 27, 
fracción V y 29, fracción VI, de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 6.- ... 
I. a V ... 
VI.- Gozar de los incentivos fiscales y demás apoyos económicos y administrativos, que establezcan las 

disposiciones jurídicas en la materia; 
VII. a XII. ... 
Artículo 10.- ... 
... 
I. a IV. ... 
... 
La Secretaría Técnica estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social. Esta dependencia tendrá la 

facultad de interpretación de esta Ley, para efectos administrativos. 
Artículo 13.- Las dependencias y las entidades, para garantizar el ejercicio de los derechos a que se 

refiere el artículo 6, fomentarán las actividades de las organizaciones mediante alguna o varias de las 
siguientes acciones: 

I. a VIII. ... 
Artículo 26.- El Consejo es un órgano de asesoría y consulta, de carácter honorífico, que tendrá por objeto 

proponer, opinar y emitir recomendaciones respecto de la aplicación y cumplimiento de esta Ley. 
El Consejo concurrirá anualmente con la Comisión para realizar una evaluación conjunta de las políticas y 

acciones de fomento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Artículo 27.- ... 
I. a IV. ... 
V.- Un Secretario Ejecutivo, designado por el Presidente del Consejo con base en la terna propuesta por 

los integrantes del mismo. 
Artículo 29.- ... 
I. a V. ... 
VI.- Emitir recomendaciones para la determinación de infracciones y su correspondiente sanción, en los 

términos de esta Ley, y 
VII. ... 

TRANSITORIO 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 29 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un inciso j al artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN INCISO J AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso j al artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 30.- ... 

a. a i. ... 

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

México, D.F., a 20 de marzo de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Heron Escobar Garcia, Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de abril de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se reforma el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción I y el tercer párrafo del Artículo 171 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 171.- ... 

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento de imponer la sanción; 

II. a V. ... 

... 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces del monto originalmente 

impuesto, así como la clausura definitiva. 

... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Se derogan y abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto 

México, D.F., a 19 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 

Morfín, Presidente.- Dip. Gloria Romero León, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a treinta y uno de mayo de dos mil 

doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 

Poiré Romero.- Rúbrica. 
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